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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación para el Programa de Registro e Identificación de Población, que celebran la 
Secretaría de Gobernación y el Estado de Baja California. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL PROGRAMA DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, EN 

ADELANTE “LA SEGOB”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, 

SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN CON LA PARTICIPACIÓN DE ROCÍO 

JUANA GONZÁLEZ HIGUERA, JEFA DE LA UNIDAD DE POLÍTICA MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE 

PERSONAS Y POR JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE 

POBLACIÓN E IDENTIDAD, Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA, EN ADELANTE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR JAIME BONILLA VALDEZ, 

GOBERNADOR DEL ESTADO, ASISTIDO POR AMADOR RODRÍGUEZ LOZANO, SECRETARIO GENERAL DE 

GOBIERNO, CON LA PARITICIPACIÓN DE ADALBERTO GONZÁLEZ HIGUERA, SECRETARIO DE HACIENDA, 

VICENTA ESPINOSA MARTÍNEZ, SECRETARIA DE LA HONESTIDAD Y LA FUNCIÓN PÚBLICA, Y PALOMA 

GUADALUPE ALEGRÍA MURRIETA, DIRECTORA DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO, A QUIENES AL ACTUAR 

CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Ley de Planeación establece en sus artículos 33 y 34 fracción V la facultad que el Ejecutivo Federal 
convenga con los Gobiernos de las Entidades Federativas, la coordinación que se requiera, a efecto de que 
éstos participen en la planeación nacional del desarrollo; también, la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada entidad federativa y que competan a ambos órdenes de Gobierno, considerando en todo 
caso la participación que corresponda a los municipios. 

“LAS PARTES” celebraron el 23 de septiembre de 1981, el Acuerdo de Coordinación para establecer el 
Programa de Colaboración entre el Registro Nacional de Población y el Registro Civil del Estado de Baja 
California; también, el 4 de agosto de 1997 y el 9 de diciembre de 2002, suscribieron los Acuerdos de 
Coordinación para la Modernización Integral del Registro Civil del Estado de Baja California, todos ellos, 
tendientes a sistematizar y optimizar la operación de los Registros Civiles para obtener información de manera 
confiable, homogénea y oportuna, que permita certificar la identidad de las personas y al mismo tiempo, 
coadyuvar a elevar la calidad en la prestación de los servicios que el Registro Civil proporciona a la sociedad, 
y la integración y conformación del Registro Nacional de Población. El Programa presupuestario Pp U001 
“Modernización Integral del Registro Civil”, tiene sus orígenes en estos Acuerdos, no obstante, el Pp E012 
“Registro e Identificación de Población” creado en 1996 para implementar la creación y expedición de la Clave 
Única de Registro de Población se fusionó en el año 2016 con el Pp U001 “Modernización Integral del 
Registro Civil”, resultando registrados ambos programas presupuestarios bajo el nombre de “E012 Registro e 
Identificación de Población”. 

Asimismo el 05 de enero de 2015, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación y 
Colaboración con el objeto de establecer los mecanismos y acciones para implementar la consulta e 
impresión de actas del registro del estado civil de las personas en línea a través de las oficialías y juzgados 
del Registro Civil, el cual permitió establecer un formato único para la expedición y certificación del registro de 
los hechos y actos del estado civil, así como interoperabilidad mediante la conexión interestatal entre las 
bases de datos de los registros civiles del país con la Base de Datos Nacional de Registro Civil a cargo  
de “LA SEGOB”. 

Con fecha 11 de octubre de 2018 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo DOF, 
los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población; 
establece en el Octavo Componente, Apartado A, Fortalecimiento del Registro Civil que se podrán asignar 
recursos a las entidades federativas para el desarrollo de las vertientes del componente Fortalecimiento del 
Registro Civil, mediante la suscripción de instrumentos jurídicos, con estricto apego a la normatividad que 
corresponda. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019–2024 considera el pleno respeto a los derechos humanos y establece 
que el Gobierno de México fortalecerá las capacidades institucionales que permitan construir las bases para la 
creación de un Documento Único de Identificación Nacional biometrizado, lo cual garantizará el derecho a la 
Identidad establecido en el artículo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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En materia registral, los artículos 85, 86 y 91 de la Ley General de Población establecen que es atribución 
de “LA SEGOB” registrar y acreditar fehacientemente la identidad de las personas, para lo cual asignará la 
Clave Única de Registro de Población, que servirá para registrar e identificar de manera individual a cada una 
de las personas que integran la población del país y de las personas mexicanas que residen en el exterior. 

Asimismo, los artículos 93 y 94 de la Ley General de Población establecen que las autoridades de la 
federación, de los estados y de los municipios, serán auxiliares de “LA SEGOB” en las funciones que a ésta 
correspondan en materia de registro de población, y que las autoridades locales contribuirán a la integración 
del Registro Nacional de Población, estableciéndose que “LA SEGOB” celebrará con ellas convenios con el 
propósito de adoptar las normas, métodos y procedimientos técnicos del Registro Nacional de Población, 
recabar la información relativa a los nacimientos, discapacidad y defunciones de las personas a fin de integrar 
y mantener permanentemente actualizado el Registro Nacional de Población, e incluir en el acta 
correspondiente la Clave Única de Registro de Población al registrar el nacimiento de las personas. 

Por su parte, el Consejo Nacional de Funcionarios del Registro Civil, en lo sucesivo “CONAFREC”, es el 
órgano de coordinación y vinculación nacional de todos los Registros Civiles del país, cuyas directrices y 
resoluciones serán de observancia para “LAS PARTES” que cuenten con atribuciones y obligaciones en 
materia de registro de población. 

El Registro Civil constituye la institución fundamental para garantizar el derecho a la identidad la cual está 
constituida por el nombre, la nacionalidad y la filiación, reconociendo así el derecho a contar con una identidad 
legal y personalidad jurídica mediante el registro de nacimiento. A través de la coordinación interinstitucional e 
intersectorial, se logra tanto la vinculación con los Registros Civiles del país, como la asignación, adopción y 
uso de la Clave Única de Registro de Población. 

El Gobierno de México se ha comprometido, en el marco de los Objetivo de Desarrollo Sostenible de la 
Organización de las Naciones Unidas, a proporcionar para el año 2030, acceso a una identidad jurídica para 
todos, en particular mediante el registro de nacimientos. 

DECLARACIONES 

I. “LA SEGOB” declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 
fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en lo sucesivo (LOAPF) y 
1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, en lo sucesivo (RISEGOB); 

I.2. En términos del artículo 36, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
entre otras, es obligación del ciudadano de la República inscribirse en el Registro Nacional de 
Ciudadanos. Asimismo, la organización y el funcionamiento permanente del Registro Nacional  
de Ciudadanos y la expedición del documento que acredite la ciudadanía mexicana son servicios de 
interés público, y por tanto, responsabilidad que corresponde al Estado y a los ciudadanos  
en los términos que establezca la ley; 

I.3. De conformidad al artículo 27, fracción VI de la LOAPF, le corresponde operar el Servicio Nacional 
de Identificación Personal; 

I.4. La Ley General de Población en sus artículos 85 al 112 le confiere atribuciones a “LA SEGOB” en 
materia de Registro Nacional de Población; Registro Nacional de Ciudadanos y Cédula de Identidad 
Ciudadana; 

I.5. Con base en las disposiciones contenidas en los artículos del 85 al 90 y 96 de la Ley General de 
Población, “LA SEGOB” tiene a su cargo el registro y la acreditación de la identidad de todas las 
personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero, con los datos que 
permitan certificar fehacientemente su identidad, a través del Registro Nacional de Población, el cual 
se integra con el Registro Nacional de Ciudadanos, el Registro de Menores de Edad y el Catálogo de 
Extranjeros Residentes en la República Mexicana; 

I.6. Los artículos 92, 93 y 94 de la Ley General de Población, disponen que corresponde a “LA SEGOB” 
establecer las normas, métodos y procedimientos técnicos del Registro Nacional de Población; que 
las autoridades locales contribuirán a la integración de dicho Registro Nacional de Población, a 
través de convenios que tendrán el propósito de adoptar esta normatividad, recabar la información 
relativa a los nacimientos, discapacidad y defunciones de las personas e incluir en el acta 
correspondiente la Clave Única de Registro de Población, en lo sucesivo CURP, al registrar el 
nacimiento de las personas; que las autoridades de la Federación, de los Estados y de los Municipios 
serán auxiliares de “LA SEGOB” en las funciones que a ésta correspondan en materia de registro  
de población; 
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I.7. De acuerdo a lo que establecen los artículos 41 al 43 y 52 del Reglamento de la Ley General de 
Población corresponde al Registro Nacional de Población la instrumentación, operación y aplicación 
de las disposiciones contenidas en la Ley General de Población, el Reglamento de dicha Ley y las 
demás disposiciones que al respecto dicte “LA SEGOB” en materia de registro de población; que el 
Registro Nacional de Población coordinará los métodos de identificación y registro de personas de la 
Administración Pública Federal y de las Administraciones Públicas Estatales y Municipales en los 
términos de los Instrumentos que se celebren al respecto, con el propósito de constituir un sistema 
integrado de registro de población; que las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal que en virtud de sus atribuciones integren algún registro de personas, deberán adoptar el 
uso de la CURP como elemento de aquel y que el Registro de Menores de Edad se conforma con los 
datos de los mexicanos y mexicanas menores de dieciocho años que se recaben a través de los 
registros civiles; 

I.8. El Reglamento de la Ley General de Población prevé en los artículos 41 al 88, las Disposiciones 
Generales; el Registro Nacional de Ciudadanos; el Registro de Menores de Edad; del Procedimiento, 
el Catálogo de Extranjeros Residentes en la República Mexicana; la Actualización del Registro 
Nacional de Población, la Información del Registro Nacional de Población, y el Comité Técnico 
Consultivo concernientes al Registro Nacional de Población, para el cumplimiento de lo establecido 
en la Ley General de Población en esta materia; 

I.9. En atención a las disposiciones de la Ley General de Población y a su Reglamento, el Registro Civil 
contribuye a la integración del Registro Nacional de Población; el Fortalecimiento del Registro Civil es 
un componente del Programa de Registro e Identificación de Población, importante para avanzar en 
la integración del Registro Nacional de Población; 

I.10. La Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración es parte integrante de “LA SEGOB” 
y que su titular, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez cuenta con las facultades suficientes para 
suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo establecido por los artículos 2, Apartado A, 
fracción II, 6, fracciones IX y XII del RISEGOB; 

I.11. La Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas es una Unidad Administrativa 
dependiente de “LA SEGOB”, de conformidad con el artículo 2, Apartado B, fracción VII del 
RISEGOB; 

I.12. Rocío Juana González Higuera, Jefa de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de 
Personas cuenta con las atribuciones para participar en el presente instrumento, de conformidad con 
los artículos 10, fracción V y 55 fracción XXXIV del RISEGOB; y 

I.13. La Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad es una Unidad Administrativa 
dependiente de “LA SEGOB”, de conformidad con el artículo 2, Apartado B, fracción XXIX y 58 del 
RISEGOB; 

I.14. Jorge Leonel Wheatley Fernández, Director General del Registro Nacional de Población e Identidad 
cuenta con las atribuciones para participar en el presente instrumento, de conformidad con el  
artículo 10, fracción V del RISEGOB; y 

I.15. Para efectos legales del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en la Calle Bucareli 
número 99, Piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc,  
Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. El Estado de Baja California es un Estado Libre y Soberano en todo lo concerniente a su régimen 
interior, de conformidad con los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1 y 4 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Baja California; 

II.2. El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, quien conducirá la 
Administración Pública Estatal, en términos de lo previsto en los artículos 40 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, y 2 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Baja California y cuenta con facultades para la suscripción del presente 
instrumento de conformidad con el articulo 49 fracciones XXII y XXVI, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Baja California; 

II.3. El Secretario General de Gobierno, Amador Rodríguez Lozano, cuenta con las facultades necesarias 
para la celebración del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 21, 22, 
23, 24 y 26 fracciones II, XXXV, XLVII, LXII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Baja California; 
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II.4. El Secretario de Hacienda, Adalberto González Higuera, cuenta con las facultades necesarias para la 
celebración del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 fracción I, 22, 
23, 24 y 27 fracciones I, XII y XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja 
California; 

II.5. La Secretaria de la Honestidad y la Función Pública, Vicenta Espinosa Martínez, cuenta con las 
facultades necesarias para la celebración del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 21 fracción X y 37 fracciones VI,,, y XIV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Baja California; 

II.6. La Directora del Registro Civil del Estado, Paloma Guadalupe Alegría Murrieta, suscribe el presente 
instrumento, en su carácter de titular de la Dirección del Registro Civil del Estado de Baja California, 
en términos del artículo 11 fracción XIV de la Ley Orgánica del Registro Civil del Estado de Baja 
California. La Dirección del Registro Civil, para efectos del presente instrumento es la Unidad 
Coordinadora Estatal, en adelante la UCE; 

II.7. Para fines y efectos legales del presente Convenio de Coordinación para el Programa de Registro e 
Identificación de Población, señala como su domicilio legal el ubicado en Calzada Independencia 
número 994, Centro Cívico Mexicali, de la Ciudad de Mexicali, Baja California, Código Postal 21000. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, a fin de establecer la coordinación 
que les permita cumplir con las obligaciones establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo, los 
Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de 
Población y en las Directrices del Fortalecimiento del Registro Civil que sean emitidas por el 
CONAFREC, a efecto de que contribuyan al objeto de presente instrumento y a optimizar la calidad 
en los servicios que brinda el Registro Civil del Estado de Baja California; 

III.2. Ratifican los instrumentos jurídicos celebrados en materia de Registro Nacional de Población, los 
cuales derivaron de los señalados en el Apartado de Antecedentes, con el objeto de dar continuidad 
a los compromisos estipulados, así como la realización de actividades que complementen 
a los mismos; 

 Atento a las razones manifestadas por “LAS PARTES” en las declaraciones que anteceden y siendo 
además prioritario establecer los cauces institucionales necesarios para una Coordinación eficiente y 
eficaz, estas manifiestan su voluntad de comprometerse al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- Establecer los mecanismos de coordinación entre “LAS PARTES” para el 
Fortalecimiento del Registro Civil del Programa de Registro e Identificación de Población, al contribuir a la 
integración del Registro Nacional de Población y consolidación de la Base de Datos Nacional del Registro 
Civil, a través de la modernización y mejora de los servicios que brinda la institución registral en la entidad. 
Con ello, se obtiene información de manera confiable, homogénea y oportuna, que contribuye a acreditar 
fehacientemente la identidad de las personas y garantizar su registro inmediatamente después  
de su nacimiento. 

SEGUNDA.- COMPROMISOS.- “LAS PARTES” se comprometen, en el ámbito de sus respectivas 
competencias y en la medida de sus posibilidades presupuestales, al desarrollo de las diferentes vertientes y 
modalidades que integran el Fortalecimiento del Registro Civil. 

COMPROMISOS DE “LA SEGOB”: 

a) Asesorar y apoyar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la formulación, implantación y ejecución de 
las acciones entorno a las diferentes vertientes y modalidades que comprenden el Fortalecimiento 
del Registro Civil. 

b) Asesorar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la reorganización, el mejoramiento de la 
infraestructura, de los sistemas y de los procedimientos registrales, proporcionado los elementos 
para que pueda adoptarse un sistema nacional de registro e identidad en el Registro Civil de 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

c) Proporcionar en el marco normativo, la asesoría técnica y operativa a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
respecto a esquemas de operación indispensables para fortalecer los servicios implementados en el 
Registro Civil. 

d) Consolidar y administrar la Base de Datos Nacional del Registro Civil, al integrar la información del 
estado civil de las personas, cuyos datos son responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 
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e) Efectuar, en la medida de la disponibilidad presupuestal, visitas a la entidad federativa para verificar 
el cumplimiento del presente Convenio de Coordinación. 

f) Coordinar el CONAFREC, de conformidad con su Reglamento Interior. 

COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

a) Continuar, por conducto de la UCE, los trabajos relacionados con la captura y digitalización del 
Acervo del Registro Civil, a partir del año de 1930 y hasta su total sistematización, principalmente de 
los actos de identidad y defunción, de conformidad con los criterios establecidos por el CONAFREC. 

b) Certificar periódicamente a “LA SEGOB”, que los registros que le sean transferidos, son copia fiel de 
las actas que se encuentran bajo su resguardo. 

c) Autorizar a “LA SEGOB” para consultar, compartir, tratar y utilizar los datos asentados en las actas 
del estado civil de las personas, como elemento de apoyo en las atribuciones y facultades de 
“LA SEGOB” en materia de registro y acreditación de la identidad de la población del país. 

d) Mantener actualizados los actos del estado civil de las personas, de todas aquellas modificaciones 
de que fueren objeto. 

e) Implementar con apoyo de “LA SEGOB”, la infraestructura tecnológica y demás elementos 
necesarios en la UCE y sus oficialías, para contar con un sistema nacional de registro e identidad, a 
efecto de mantener actualizados y automatizados los diversos procesos registrales, particularmente 
la inscripción y certificación de los actos del estado civil de las personas, que permitan la 
estandarización, conectividad, actualización e intercambio de la información registral con 
“LA SEGOB”, con base en las directrices y en reglas de operación y administración que para tal 
efecto sean emitidas por “LA SEGOB”. 

f) Utilizar los formatos únicos para la inscripción y certificación de los actos del estado civil, con las 
medidas de seguridad, características y diseño aprobados por el CONAFREC. 

g) Adoptar y utilizar la CURP en todos los registros de personas que competen al ámbito estatal, para lo 
cual se apegará a las normas y disposiciones que determine “LA SEGOB” para su cumplimiento. 

h) Promover ante los Gobiernos Municipales la celebración de convenios, en donde se pacte la 
incorporación de la CURP en los registros de personas, en los términos y condiciones establecidos 
por “LA SEGOB”. 

i) Implementar campañas especiales y otros esquemas de operación para regularizar el estado civil de 
las personas, que hagan posible la prestación del servicio registral a la población vulnerable y en 
aquellas regiones que carecen de él o de difícil acceso, así como acciones para abatir el subregistro 
y el registro extemporáneo de nacimiento, y evitar la duplicación de las inscripciones en la Entidad. 

j) Proporcionar apoyo a “LA SEGOB” para implementar en el ámbito estatal los mecanismos que 
permitan acreditar fehaciente la identidad de las personas. 

k) Efectuar, cuando se realice la asignación de recursos federales del Programa de Registro e 
Identificación de Población a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, la vigilancia, inspección, y evaluación 
de dichos recursos, en apego a la normatividad federal aplicable. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES”: 

a) Establecer acciones para la conservación y restauración que permitan la preservación del acervo 
registral. 

b) Proporcionar los apoyos necesarios que permitan la mejor operación e intercomunicación para el 
desarrollo y consecución de los objetivos del presente Convenio de Coordinación, así como contar 
con un solo sistema nacional de registro e identidad que permita acreditar la identidad de la 
población del país y de las personas mexicanas residentes en el exterior. 

c) Establecer los mecanismos y acciones que permitan implementar y mantener un esquema 
tecnológico de interoperabilidad de los actos del registro del estado civil de las personas, para la 
consulta e impresión en medios electrónicos, así como de los procesos que permitan brindar un 
servicio de mejor calidad, homogéneo y oportuno, con la finalidad de facilitar a la población la 
obtención de sus documentos registrales al reducirse costos, trámites y tiempos de respuesta, de 
acuerdo a las características aprobadas en el CONAFREC. 

d) Trabajar conjuntamente en propuestas de homologación del marco jurídico en cuanto a 
procedimientos y funciones en materia registral, que coadyuve a formular iniciativas para la 
simplificación, mejoramiento y actualización jurídica de esta institución y otorgue la congruencia y 
uniformidad de sus fundamentos legales sustantivos y reglamentarios que propicien su 
modernización y estandarización. 
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e) Realizar las acciones necesarias que permitan la adopción, uso, aceptación y reconocimiento de los 
formatos únicos de inscripción y certificación de los actos del estado civil de las personas, mismos 
que tendrán incorporada ineludiblemente la CURP, salvo aquellos casos que “LA SEGOB” 
establezca. 

f) Fortalecer en el Registro Civil, los módulos de atención relacionados con la CURP. 

g) Promover la capacitación y certificación del personal registral, apoyadas en las Normas Técnicas de 
Competencia Laboral y la participación de las demás instancias en la materia, con la finalidad de 
fortalecer los recursos humanos en sus conocimientos, habilidades y destrezas para el desempeño 
eficiente de la función registral, que responda a los cambios tecnológicos, procedimentales y 
métodos de trabajo acordes a la transformación y reforma estructural del Registro Civil. 

h) Implementar acciones y mecanismos que permitan estandarizar y elevar la calidad en los servicios 
que presta el Registro Civil en la UCE y sus oficialías, con un enfoque a resultados, la mejora 
continua, innovación y transparencia, fortaleciendo la capacidad e infraestructura de las diversas 
áreas y departamentos de la institución registral, apoyada en los medios electrónicos. 

i) Integrar acciones de mantenimiento, remodelación y habilitación de la infraestructura que permita 
desarrollar y transformar a la institución registral, en un espacio acondicionado con aquellos 
elementos para su adecuada y óptima funcionalidad como institución garante de la identidad jurídica 
de la población, así como la restructuración de los recursos humanos y materiales indispensables 
para tal fin. 

j) Adoptar e instrumentar de la normatividad en materia de Registro e Identificación de Población, con 
la finalidad de integrar la información jurídica y biométrica de la población, que permitan implementar 
los mecanismos para acreditar fehacientemente la identidad, implementando en el Registro Civil las 
áreas de apoyo necesarias para dicho fin. 

TERCERA.- COMISIÓN DE SEGUIMIENTO, SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” convienen 
que, con objeto de llevar a cabo el pleno cumplimiento del presente Convenio, se instalará una Comisión de 
Seguimiento, Supervisión y Evaluación misma que estará integrada al menos por dos representantes de cada 
una de ellas. 

CUARTA.- FUNCIONES DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO, SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN. Dicha 
Comisión tendrá, entre otras, las siguientes funciones: 

 Establecer y aprobar el Programa de Trabajo y los mecanismos de seguimiento correspondientes; 

 Elaborar y revisar los proyectos que atiendan las actividades mencionadas en el objeto del presente 
Convenio de Coordinación; 

 Dirimir y resolver cualquier controversia sobre la interpretación, ejecución, operación o 
incumplimiento de los instrumentos que se deriven del presente Convenio; 

 Rendir un informe de las actividades desarrolladas a los titulares de las dependencias e instituciones, 
cuando estos lo soliciten por escrito; 

 Realizar la evaluación, vigilancia, supervisión y transparencia de los objetivos del Fortalecimiento del 
Registro Civil, para analizar su continuidad y permanencia, conforme las atribuciones que establezca 
el CONAFREC; 

 Las demás que acuerde el CONAFREC y que permitan el mejor desarrollo de las funciones 
anteriores. 

QUINTA.- RESPONSABLES.- “LAS PARTES” designan, como responsables de las actividades objeto del 
presente instrumento, a: 

a. “LA SEGOB”, al Titular de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad; 

b. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a la Titular de la Dirección del Registro Civil del Estado de Baja 
California. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” convienen que los responsables podrán a su 
vez, designar a los funcionarios del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan a las funciones 
encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 
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SEXTA.- CONVENIOS ESPECÍFICOS, ACUERDOS DE EJECUCIÓN, ANEXOS TÉCNICOS O DE 
EJECUCIÓN, DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA.- Para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento, “LAS PARTES” podrán suscribir Convenios Específicos, Acuerdos de Ejecución, Anexos 
Técnicos o de Ejecución o de Asignación y Transferencia formalizándose por escrito, contemplando metas 
específicas y la aprobación del correspondiente Programa de Trabajo sólo en los Anexos de Asignación y 
Transferencia de Recursos. 

SÉPTIMA.- DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL.- “LAS PARTES” convienen en 
reconocer recíprocamente la titularidad de los derechos de autor y de propiedad industrial que cada una tiene 
sobre patentes, marcas, modelos, dibujos industriales y derechos de autor, obligándose a mantenerlos 
vigentes durante la ejecución de este Convenio de Coordinación, pactando desde ahora, que los derechos 
que deriven de la ejecución del mismo, pertenecerán a la Parte que los genere; asimismo, corresponderá a la 
parte, cuyo personal haya realizado el trabajo que sea objeto de publicación, dándole el debido 
reconocimiento a quienes hayan intervenido en la realización del mismo. Si la producción se realizara 
conjuntamente, los derechos corresponderán a “LAS PARTES”. 

OCTAVA.- CONFIDENCIALIDAD.- “LAS PARTES” se comprometen a cumplir con las disposiciones que 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y su Reglamento. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación,  
“LAS PARTES” que llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra parte, 
por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 
Convenio de Coordinación; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las 
instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sus 
Reglamentos y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos 
personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de 
Coordinación y (vi) abstenerse de transferir los datos personales a terceros no convenidos. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

NOVENA.- CESIÓN DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder los derechos u 
obligaciones a su cargo derivadas de este convenio o delegar cualquier deber u obligación bajo el mismo, sin 
el previo consentimiento por escrito de la otra Parte. 

DÉCIMA.- AVISOS Y COMUNICACIONES.- “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente 
instrumento jurídico, se llevarán a cabo por escrito, con acuse de recibo, en los domicilios establecidos para 
tal efecto en las declaraciones correspondientes. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con al menos 
diez días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este 
aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por 
“LAS PARTES”. 

En lo anterior se observará lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación del presente convenio o de los 
instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de la institución a la que 
pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte podrá ser considerada como patrón 
sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial y 
sindical que llegara a suscitarse. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de “LAS PARTES” será 
responsable de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente convenio que resulte directa 
o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas que dieron origen 
al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación entra en vigor el día de su firma 
y tendrá vigencia indefinida. 

DÉCIMA CUARTA.- MODIFICACIONES.- El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total 
o parcialmente por acuerdo de “LAS PARTES”, en los términos previstos en el mismo. Las modificaciones o 
adiciones deberán constar en acuerdo escrito y formarán parte del presente instrumento mediante convenio 
modificatorio, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o 
adición. 

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” convienen que cualquiera de ellas 
podrá dar por terminada anticipadamente su participación en el presente Convenio de Coordinación, mediante 
notificación escrita que realice a la contraparte. Tal notificación se deberá realizar con treinta días naturales 
anteriores a la fecha en que se pretenda dejar de colaborar. 

En cualquier caso, la Parte que pretenda dejar de colaborar, realizará las acciones pertinentes para tratar 
de evitar perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del 
presente convenio, en los supuestos que aplique. 

En caso de que existan actividades que se estén realizando o ejecutando con motivo del cumplimiento 
del presente convenio, o de los convenios específicos que se hayan celebrado, continuarán hasta su 
total conclusión. 

DÉCIMA SEXTA.- INTERPRETACIÓN.- El presente Convenio de Coordinación es producto de la buena fe 
de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que se presente sobre la interpretación, ejecución, operación 
o incumplimiento será resuelto de común acuerdo a través de la Comisión de Seguimiento, Supervisión y 
Evaluación a que se refieren la Cláusulas Tercera y Cuarta. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.- “LAS PARTES” apoyarán al Fortalecimiento 
del Registro Civil, con recursos federales y estatales, conforme los Lineamientos de Operación del Programa 
de Registro e Identificación de Población y de conformidad al presupuesto que se asigne a cada una  
de “LAS PARTES” en el ejercicio presupuestal correspondiente. Dicha asignación se establecerá a través de 
la firma de Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos y demás instrumentos jurídicos que sean 
necesarios para la continuidad de acciones y consolidación del Registro Civil en el Estado. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- El presente Convenio de Coordinación, sus modificaciones y los 
instrumentos jurídicos derivados del mismo, que involucren la asignación y transferencia de recursos, se 
publicarán en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, y en el órgano de difusión oficial de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. “LAS PARTES” realizarán las 
acciones de difusión y promoción que correspondan, a través de medios masivos, concertación 
interinstitucional y comunicación interpersonal, para dar a conocer a la población de “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO”, los propósitos, alcances y beneficios de los objetivos que se especifican en el presente Convenio 
de Coordinación. 

DÉCIMA NOVENA.- SANCIONES.- En caso de suscitarse alguna controversia derivada del 
incumplimiento de alguna de las obligaciones estipuladas en las cláusulas del presente instrumento, esta será 
resuelta de común acuerdo por “LAS PARTES” en apego a la normatividad, sin perjuicio de la competencia 
que corresponda a los órganos administrativos de vigilancia o fiscalización federales y estatales, así como a 
las autoridades judiciales. 

El presente Convenio de Coordinación para el Programa de Registro e Identificación de Población, se 
suscribe en siete tantos en la ciudad de Mexicali, Baja California, a los 30 días del mes de enero de 2020.- Por 
la SEGOB: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 
Rodríguez.- Rúbrica.- Jefa de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Rocío 
Juana González Higuera.- Rúbrica.- El Director General del Registro Nacional de Población e Identidad, 
Jorge Leonel Wheatley Fernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado, Jaime 
Bonilla Valdez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Amador Rodríguez Lozano.- Rúbrica.-  
El Secretario de Hacienda, Adalberto González Higuera.- Rúbrica.- La Secretaria de la Honestidad y la 
Función Pública, Vicenta Espinosa Martínez.- Rúbrica.- La Directora del Registro Civil del Estado, Paloma 
Guadalupe Alegría Murrieta.- Rúbrica. 
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ANEXO de asignación y transferencia de recursos para el Programa de Registro e Identificación de Población, que 
para el ejercicio fiscal 2021 celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA EL PROGRAMA DE REGISTRO E 

IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN, QUE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

GOBIERNO DE LA REPÚBLICA A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN EN ADELANTE “GOBERNACIÓN”, 

POR CONDUCTO DE ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, 

POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, CON LA PARTICIPACIÓN DE ROCÍO JUANA GONZÁLEZ HIGUERA, JEFA DE LA UNIDAD 

DE POLÍTICA MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE PERSONAS Y JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, 

DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD; Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO EN ADELANTE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO 

EN ESTE ACTO POR JOSÉ ANTONIO PABLO DE LA VEGA ASMITIA, SECRETARIO DE GOBIERNO, CON LA 

PARTICIPACIÓN DE SAID ARMINIO MENA OROPEZA, SECRETARIO DE FINANZAS, Y DE JAIME ANTONIO FARÍAS 

MORA, SECRETARIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, CON LA ASISTENCIA DE KARLA CANTORAL DOMÍNGUEZ 

DIRECTORA GENERAL DEL REGISTRO CIVIL; A QUIENES AL ACTUAR CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ 

“LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 22 de enero de 2020, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación para el 
Programa de Registro e Identificación de Población, el cual tiene el objeto de establecer los mecanismos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para el Fortalecimiento del Registro Civil del Programa de Registro e 
Identificación de Población, al contribuir a la integración del Registro Nacional de Población y consolidación de 
la Base de Datos Nacional del Registro Civil, a través de la modernización y mejora de los servicios que 
brinda la institución registral en la entidad. Con ello, se obtiene información de manera confiable, homogénea 
y oportuna, que contribuye a acreditar fehacientemente la identidad de las personas y garantizar su registro 
inmediatamente después de su nacimiento. 

Los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación, (en lo sucesivo DOF), el 11 de octubre de 2018; en los que 
establece en el numeral Octavo. Componentes, Apartado A. Fortalecimiento del Registro Civil, que se podrán 
asignar recursos a las entidades federativas para el desarrollo de las vertientes del componente 
Fortalecimiento del Registro Civil, mediante la suscripción de instrumentos jurídicos, con estricto apego a la 
normatividad que corresponda. 

El Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, publicado el 30 de 
noviembre de 2020, señala el Ramo 04 “GOBERNACIÓN” en el Anexo 18. Recursos para la Atención de 
Niñas, Niños y Adolescentes, la asignación presupuestal para el “Registro e Identificación de Población”. 
“GOBERNACIÓN” integró el 21 de diciembre de 2020 el Comité de Asignación y Distribución de Recursos 
para el ejercicio fiscal 2021, conforme los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 
Registro e Identificación de Población. 

DECLARACIONES 

I. De “GOBERNACIÓN”: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (en lo sucesivo LOAPF) y 1 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación (en lo sucesivo RISEGOB). 

I.2 Cuenta con facultades para operar el Servicio Nacional de Identificación Personal, de conformidad al 
artículo 27, fracción VI de la LOAPF. 

I.3 La Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración es parte integrante de 
“GOBERNACIÓN”, su titular, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez, cuenta con las atribuciones 
necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de conformidad a lo 
establecido por los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracciones IX y XII del RISEGOB. 
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I.4 La Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas es una Unidad Administrativa 
dependiente de “GOBERNACIÓN”, su titular, Rocío Juana González Higuera, cuenta con las 
atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de 
conformidad a lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción VII, 10, fracción V y 55, 
fracción XXXIV del RISEGOB. 

I.5 La Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad en lo sucesivo DGRNPI, es 
una Unidad Administrativa dependiente de “GOBERNACIÓN”, su titular, Jorge Leonel Wheatley 
Fernández, cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente 
instrumento jurídico de conformidad a lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción XXIX, 
10, fracción V y 58, fracciones I y IV del RISEGOB. 

I.6 Cuenta con los recursos suficientes en la partida 43801 para hacer la asignación prevista en este 
instrumento, de conformidad con la suficiencia presupuestal número 314877. 

I.7 Para efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio el ubicado en la 
Calle de Bucareli, número 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. Es un Estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior, de conformidad con los 
artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116, Primer párrafo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 9 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano  
de Tabasco. 

II.2. José Antonio Pablo de la Vega Asmitia, Secretario de Gobierno, cuenta con las atribuciones 
necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 52, primer párrafo y 54 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 5, 9, fracción VIII, 14, fracción X, 25, 29, fracción I y 30, fracciones XIV  
y XXIX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 3, 9, fracciones XII, XIII, 
XXVII y LV del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 

II.3. Said Arminio Mena Oropeza, Secretario de Finanzas, cuenta con las atribuciones necesarias para la 
celebración del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 52, primer párrafo y 
54 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 5, 9, fracción VIII, 14, 
fracción X, 25, 29, fracción III y 32, fracciones XXIX y LX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco; 6, 8 y 9, fracciones XXII y XXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Finanzas. 

II.4. Jaime Antonio Farías Mora, Secretario de la Función Pública, cuenta con las atribuciones 
necesarias para la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
52, primer párrafo y 54 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 5, 9, 
fracción VIII, 14, fracción X, 25, 29, fracción XIV y 43, fracciones VIII y XLV de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 2, 11, fracción XI y XIV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública. 

II.5. La Dirección General del Registro Civil, para efectos del presente instrumento jurídico es la Unidad 
Coordinadora Estatal (en lo sucesivo UCE), su titular Karla Cantoral Domínguez, cuenta con las 
facultades necesarias para la celebración del presente instrumento jurídico, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 60 y 61 del Código Civil para el Estado de Tabasco; 1, 3 y 14, fracciones 
IX y XXXIII del Reglamento del Registro Civil del Estado de Tabasco. 

II.6. Para fines y efectos legales del presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos,  
señala como su domicilio el ubicado en Paseo de la Sierra número 435, Colonia Reforma, Centro, 
Código Postal 86080, Villahermosa, Estado de Tabasco. 

III. De “LAS PARTES”: 

III.1 Se comprometen, en el ámbito de sus atribuciones en materia registral, de identidad y de población, 
a cumplir con las obligaciones establecidas en los Lineamientos de Operación del Programa 
Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población y en las Directrices del Fortalecimiento 
del Registro Civil que sean emitidas por el Consejo Nacional de Funcionarios de Registro Civil (en lo 
sucesivo CONAFREC), a efecto de que contribuyan al objetivo de presente instrumento jurídico y a 
optimizar la calidad en los servicios que brinda el Registro Civil. 
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III.2 Están de acuerdo en suscribir el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos para el 

Ejercicio Fiscal 2021, sin que medie error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio que pueda 

afectar en todo o en parte la validez del mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETIVO. “LAS PARTES” acuerdan establecer y desarrollar a través del presente Anexo de 

Asignación y Transferencia de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2021, las acciones y compromisos para el 

fortalecimiento del Registro Civil del Estado de Tabasco, a fin de garantizar el derecho a la identidad de la 

población y contribuir a la integración del Registro Nacional de Población. 

SEGUNDA. - RESPONSABLES DE LA CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO. “LAS PARTES” designan a las 

siguientes personas servidores públicos como responsables para la ejecución, seguimiento y evaluación de 

las actividades, acciones y compromisos para alcanzar el objetivo del presente instrumento jurídico, a: 

Por “GOBERNACIÓN” Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

- Al Titular de la Dirección General del Registro 

Nacional de Población e Identidad. 

- Al Titular de la Unidad Coordinadora Estatal 

de Registro Civil. 

 

“LAS PARTES” acuerdan que las personas responsables del Fortalecimiento del Registro Civil, podrán ser 

asistidas por los enlaces de la ejecución, seguimiento y evaluación, por funcionarios de nivel jerárquico inferior 

denominados Enlaces, así como por asistentes, los cuales se asentarán por escrito en el Acta de la Comisión 

de Seguimiento que corresponda. 

TERCERA. - RECURSOS. Para alcanzar eficazmente el objetivo señalado en la Cláusula Primera,  

“LAS PARTES” aportarán las siguientes cantidades: 

a) “GOBERNACIÓN” de conformidad con los artículos 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y 224 de su Reglamento, así como los Lineamientos de Operación del 

Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población, hará una aportación de 

recursos federales a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, previa entrega del comprobante fiscal emitido 

por este último, por la cantidad de $1,469,019.00 (Un millón cuatrocientos sesenta y nueve mil 

diecinueve pesos 00/100 M.N.), que depositará en la cuenta bancaria productiva específica número 

0116384692 del Banco BBVA Bancomer, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero, 

Sucursal 7681, Plaza Villahermosa, Tabasco (284) y CLABE No.012790001163846929. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con el artículo 7, fracción IV, inciso b) del 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, realizará dentro de los 20 

días hábiles contados a partir de la recepción de los recursos federales, una aportación con 

recursos estatales por $534,985.28 (Quinientos treinta y cuatro mil novecientos ochenta y cinco 

pesos 28/100 M.N.), que depositará en la cuenta bancaria referida en el último párrafo de la 

Cláusula Cuarta, informando por escrito a la DGRNPI, el depósito de dichos recursos estatales 

dentro de los 10 días hábiles posteriores a su realización. 

CUARTA. - CUENTA BANCARIA. Los recursos federales establecidos en la Cláusula Tercera y sus 

respectivos rendimientos financieros deberán depositarse, permanecer y administrar exclusivamente hasta su 

total aplicación en la cuenta bancaria productiva específica aperturada por la Secretaría de Finanzas de  

“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, la cual deberá referir al Programa de Registro e Identificación de Población 

(PRIP) o al Fortalecimiento del Registro Civil (FRC) y al ejercicio fiscal 2021; por lo tanto, los recursos no 

deberán ser transferidos a otra cuenta bancaria, conforme a lo establecido en el artículo 69 de la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE deberá entregar a la DGRNPI, copia de los 

estados de cuenta mensuales correspondientes a los recursos federales y proporcionará al finalizar la 

administración de dichos recursos, copia de la cancelación de la cuenta bancaria, a fin de verificar el uso de 

estos hasta su total aplicación. 
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Respecto a los recursos aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, éstos se depositarán en una 
cuenta bancaria productiva específica, la cual no deberá ser la misma cuenta bancaria productiva específica 
donde fueron depositados los recursos federales; la UCE remitirá a la DGRNPI, copia de los estados de 
cuenta mensuales de la cuenta bancaria donde se administren e identifiquen los recursos aportados y 
proporcionará al finalizar la administración de dichos recursos, copia de la cancelación de la cuenta bancaria, 
a fin de verificar el uso de estos hasta su total aplicación. 

QUINTA. - DESTINO DE LOS RECURSOS. Los recursos señalados en la Cláusula Tercera se destinarán 
exclusivamente por conducto de la UCE, para alcanzar las siguientes metas, prioritariamente en beneficio de 
niñas, niños y adolescentes: 

a) La cantidad de $180,000.00 (Ciento ochenta mil pesos 00/100 M.N.), para analizar y validar la 
captura de registros de defunción, de acuerdo a los criterios de captura acordados entre  
“LAS PARTES”, a fin de incorporarse a la Vista Local de la Solución Integral de la Conexión 
Interestatal e integrarse a la Base de Datos Nacional del Registro Civil. 

b) La cantidad de $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.) para la actualización tecnológica de 
al menos 5 oficialías de acuerdo a las especificaciones técnicas que establezca la DGRNPI. Una 
vez concluido el proceso de adquisición, la UCE deberá completar la instalación del equipo en un 
plazo no mayor a tres meses. 

c) La cantidad de $130,000.00 (Ciento treinta mil pesos 00/100 M.N.) para el funcionamiento de la 
solución integral de la Conexión Interestatal, al contratar el servicio de internet con un ancho de 
banda simétrico óptimo y suficiente, o bien el mantenimiento del equipamiento correspondiente, que 
permita integrar y actualizar los registros en la Base de Datos Local y la Base de Datos Nacional del 
Registro Civil operada por la DGRNPI. 

d) La cantidad de $357,000.00 (Trescientos cincuenta y siete mil pesos 00/100 M.N.) para la integridad 
de la información de la Base de Datos Nacional de CURP, a través de los mecanismos de 
asignación y actualización de la CURP, así como para la búsqueda, localización, captura o 
digitalización de aquellos registros de identidad que no se encuentren en la Base de Datos Nacional 
del Registro Civil. 

e) La cantidad de $22,500.00 (Veintidós mil quinientos pesos 00/100 M.N.) para la capacitación del 
personal de la UCE y personal del Registro Civil de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, respecto a los 
conocimientos teóricos y prácticos basados en el marco jurídico y administrativo en materia registral. 
La capacitación deberá ser formalmente solicitada por la UCE y aceptada por la DGRNPI, al menos 
10 días hábiles previos a su realización. 

f) La cantidad de $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para implementar 
campañas especiales hacia el subregistro cero, mediante el registro oportuno de nacimiento. 

g) La cantidad de $850,500.00 (Ochocientos cincuenta mil quinientos pesos 00/100 M.N) para 
implementar módulos del Registro Civil en instalaciones hospitalarias para el registro oportuno de 
nacimiento. 

h) La cantidad de $12,000.00 (Doce mil pesos 00/100 M.N) para implementar campañas especiales de 
regularización del estado civil de personas nacidas en los Estados Unidos de América, de padres o 
madres mexicanos por nacimiento, para el registro del nacimiento y la asignación de la Clave Única 
de Registro de Población (NAPHSIS). 

i) La cantidad de $2,004.28 (Dos mil cuatro pesos 28/100 M.N.) para que se destine, en caso de ser 
procedente, a favor de la Secretaría de la Función Pública de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
misma que se compromete a realizar la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las 
acciones y servicios ejecutados mediante el presente instrumento jurídico. 

SEXTA. - PROGRAMA DE TRABAJO. Para garantizar que la ministración y aplicación de los recursos 
considerados en la Cláusula Tercera del presente instrumento jurídico se realice con oportunidad, eficiencia, 
eficacia, economía, honradez y transparencia, así como para medir los avances, entregables y su correcta 
ejecución, la UCE deberá elaborar el Programa de Trabajo en el formato que para tal efecto establece la 
DGRNPI, para su revisión y aprobación en la Comisión de Seguimiento, dicha Comisión se integrará conforme 
lo establece la Cláusula Tercera del Convenio de Coordinación citado en el apartado de Antecedentes, en un 
plazo que no excederá de 10 días hábiles a partir de que se hayan transferido los recursos federales. 
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Asimismo, durante la vigencia del presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” deberán aprobar y 
autorizar en la Comisión de Seguimiento, cualquier modificación en los conceptos de compra previamente 
aprobados en un Programa de Trabajo, excepto cuando no se adquiera algún bien o servicio. 

SÉPTIMA. - ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL. Con el 
propósito de mantener permanentemente actualizada la Base de Datos Nacional del Registro Civil a cargo de 
la DGRNPI, la UCE depositará en la Vista Local de la Solución Integral de la Conexión Interestatal para su 
transcodificación y transferencia los registros del estado civil de las personas capturados y digitalizados 
conforme a los criterios establecidos por la DGRNPI, y todas aquellas modificaciones de que fueren objeto los 
diferentes actos del Registro Civil, así como los nuevos registros que se hayan generado. 

La UCE certificará que los registros que se registren exitosamente en la Base de Datos Nacional del 
Registro Civil, son copia fiel de las actas que se encuentran bajo su resguardo. 

Además, la UCE apoyará en la búsqueda, localización y revisión de las actas registrales que le solicite la 
DGRNPI, en apoyo a los proyectos del Registro Nacional de Población. 

OCTAVA. - INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, 
responsable de los datos personales asentados en los actos del estado civil de las personas, autoriza a 
“GOBERNACIÓN” para administrar, compartir, tratar y utilizar la información remitida como elemento de apoyo 
en las atribuciones y facultades de la DGRNPI para el registro y acreditación de la identidad de la población 
del país y de los nacionales residentes en el extranjero; la información compartida se ajustará a la 
correspondiente normatividad de protección de datos personales. 

Además, “LAS PARTES” utilizarán el FTP (File Transfer Protocol) y el SFTP (Secure File Transfer 
Protocol) para el intercambio de la información; la información permanecerá temporalmente en la 
correspondiente carpeta del FTP, misma que “LAS PARTES” se comprometen a depurar trimestralmente. 

NOVENA. - CURP. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, realizará acciones con la finalidad 
de incorporar en sus registros la Clave Única de Registro de Población (en lo sucesivo CURP) y, con ello 
apoyar y dar continuidad a la asignación y uso de la CURP en la Entidad. 

DÉCIMA. - DERECHO A LA IDENTIDAD. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, promoverá 
las acciones necesarias para hacer efectivo el “derecho a la identidad” que toda persona tiene, promoviendo 
el registro universal y oportuno, agilizando y simplificando los trámites correspondientes, así como expidiendo 
gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento; conforme a lo dispuesto en el 
párrafo octavo del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, adicionado y 
publicado en el DOF el 17 de junio de 2014. 

Además, la UCE, realizará acciones para atender el registro extemporáneo de nacimiento, así como 
facilitar u orientar a la población sobre la rectificación y aclaración de actas del estado civil, a fin de abatir la 
falta de identidad jurídica de la población y la inconsistencia e incongruencia de los datos relacionados con la 
identidad de las personas. 

DÉCIMA PRIMERA. - PROYECTOS DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS.  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, apoyará en la instrumentación de los proyectos 
de Registro e Identificación de Personas que “GOBERNACIÓN” diseñe e implemente en beneficio de 
la población. 

DÉCIMA SEGUNDA. - ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS. La aplicación oportuna, ejecución y 
canalización de los recursos para la adquisición de los bienes o servicios señalados en el Catálogo de Gastos 
y Comprobación, se realizará conforme el Programa de Trabajo y los procedimientos establecidos en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, así como en la normatividad 
local; para la compra de servicios u otros elementos no contemplados en el citado Catálogo, su adquisición 
procederá previa valoración y acuerdo de la Comisión de Seguimiento. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que la DGRNPI determine que se 
ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por la Comisión de Seguimiento. 

DÉCIMA TERCERA. - COMPROBACIÓN DE RECURSOS. Los recursos aportados por “GOBERNACIÓN” 
no pierden el carácter federal, por lo que la UCE informará mensualmente a la DGRNPI las acciones 
efectuadas para su ejercicio; además, de acuerdo con las fechas que la Comisión de Seguimiento establezca, 
la UCE enviará a la DGRNPI para su fiscalización, conforme el Catálogo de Gastos y Comprobación, copia de 
los documentos comprobatorios de las erogaciones realizadas. La documentación comprobatoria deberá ser 
identificada con un sello o marca que indique la leyenda de que dichos recursos corresponden al Programa de 
Registro e Identificación de Población, que su origen es federal o estatal y el Ejercicio Fiscal 2021. 
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Además, de conformidad con el artículo 85, fracción II de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los informes sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos de los recursos 
federales que sean transferidos a las entidades federativas, se publicarán trimestralmente por “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los órganos locales oficiales de difusión y los pondrán a disposición del público en general 
a través de sus respectivas páginas electrónicas de internet o de otros medios locales de difusión. Lo anterior, 
no exime a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de presentar al Congreso de la Unión y las legislaturas locales, 
los informes que correspondan en cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

DÉCIMA CUARTA. - ECONOMÍAS. Cuando se acredite que el recurso se encuentra ejercido o 
comprometido formal y documentalmente para el cumplimiento de la o las metas señaladas en la Cláusula 
Quinta y en caso de que existan economías, “LAS PARTES” acordaran mediante la Comisión de Seguimiento 
suscrita dentro de la vigencia del presente instrumento jurídico, continuar con las metas establecidas en la 
Cláusula Quinta u orientar los recursos para alguna de las vertientes relacionadas con los objetivos del 
Fortalecimiento del Registro Civil, para mejorar el servicio registral. 

DÉCIMA QUINTA. - RECURSOS NO EJERCIDOS. Los recursos federales aportados a “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” mediante el presente instrumento jurídico y los rendimientos financieros que al final del 
ejercicio fiscal 2021 no hayan sido ejercidos ni formalmente comprometidos o devengados, deberán 
reintegrarse invariablemente a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días naturales siguientes al 
cierre del ejercicio fiscal. Los recursos formalmente comprometidos y aquellos devengados que no hayan sido 
pagados durante el ejercicio fiscal 2021, se deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el 
primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente; los recursos devengados deberán contar ineludiblemente con su 
pasivo circulante; una vez cumplido el plazo referido, los recursos remanentes y los rendimientos financieros 
deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes. 

Los recursos se considerarán devengados para “GOBERNACIÓN”, a partir de la entrega de los mismos a 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”; lo anterior conforme lo dispuesto en los artículos 175 y 224 del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 13 y 17 de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, respectivamente. 

DÉCIMA SEXTA. - INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través 
de la UCE, entregará mensualmente a la DGRNPI, en el formato que para tal efecto establece esta última, un 
informe con los avances obtenidos en virtud del cumplimiento o consecución de las metas y objetivos para el 
Fortalecimiento del Registro Civil. 

Una vez implementado el Sistema Nacional para el Seguimiento del Fortalecimiento del Registro Civil 
(SINAFREC), la UCE informará a través de éste lo referente a los avances del Programa, la administración de 
los recursos y el cumplimento de las metas comprometidas, así también, enviará la documentación probatoria 
de los recursos asignados. La DGRNPI a través del SINAFREC dará puntual seguimiento a la información 
aportada por la UCE en cumplimiento de los acuerdos del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - ENTREGABLES. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, acreditará el 
cumplimiento de las metas definidas en la Cláusula Quinta del presente instrumento jurídico, mediante los 
métodos, formas y formatos establecidos en el Catálogo de Gastos y Comprobación y aquellos que  
“LAS PARTES” acuerden en la Comisión de Seguimiento. La presentación de entregables a la DGRNPI se 
realizará una vez concluidas las acciones establecidas en el Programa de Trabajo, o bien, conforme lo 
acuerde la Comisión de Seguimiento. 

DÉCIMA OCTAVA. - CONTROL Y VIGILANCIA. El control, supervisión, vigilancia, evaluación y la calidad 
de la información respecto al ejercicio y destino de los recursos públicos a que se refiere la Cláusula Tercera 
del presente instrumento jurídico, corresponderá en el ámbito de sus atribuciones a “LAS PARTES”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público conforme el artículo 31, fracción XXIII de la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a los órganos de fiscalización 
superior conforme a las atribuciones de los artículos 1, 2, 3, 4 y 15 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, y 82 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones 
aplicables; sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que realice la Secretaría de la 
Función Pública. 
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“LAS PARTES” convienen que, del monto total de los recursos aportados en la Cláusula Tercera del 
presente instrumento jurídico, se destine el uno al millar a favor de la Secretaría de la Función Pública, misma 
que se compromete a realizar en el semestre posterior al cierre del presente ejercicio fiscal, la vigilancia, 
inspección, control y evaluación sobre las acciones y servicios ejecutados por administración directa de dichos 
recursos, presentando un informe a la DGRNPI. 

La DGRNPI, efectuará visitas de supervisión y seguimiento a la UCE y a sus oficialías, lo que permitirá 
corroborar la correcta aplicación de los recursos aportados. 

DÉCIMA NOVENA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos no 
expresamente previstos en el presente instrumento jurídico, así como las dudas y controversias que pudieran 
surgir con motivo de la interpretación, ejecución y cumplimiento del mismo, se resolverán de común acuerdo 
en el seno de la Comisión de Seguimiento; sin perjuicio de la competencia que corresponda a los órganos 
administrativos de vigilancia o fiscalización federales y estatales, así como a las autoridades judiciales. 

VIGÉSIMA. - MODIFICACIONES AL ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA. “LAS PARTES” 
acuerdan realizar mediante Anexo Modificatorio del presente Anexo de Asignación y Transferencia de 
Recursos, durante la vigencia del mismo y con apego a las disposiciones legales aplicables, aquellas 
modificaciones en las aportaciones económicas que realice “GOBERNACIÓN”, o bien, para establecer las 
medidas o mecanismos que permitan afrontar contingencias que impidan el cumplimiento integral del presente 
instrumento jurídico con la finalidad de dar continuidad al Programa de Registro e Identificación de Población. 

VIGÉSIMA PRIMERA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. “GOBERNACIÓN” terminará anticipadamente el 
presente instrumento jurídico, notificando lo anterior a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” por escrito cuando se 
acredite la causal que corresponda. En tal virtud “EL GOBIERNO DEL ESTADO” como sanción deberá 
reintegrar los recursos federales otorgados no devengados en términos de la normatividad aplicable, sin 
perjuicio de que “GOBERNACIÓN” informe a los Órganos fiscalizadores. 

En el caso específico de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” desee dar por terminado el presente 
instrumento jurídico, deberá informarlo a “GOBERNACIÓN” de forma inmediata a su determinación, mediante 
escrito en donde queden asentados los motivos de su terminación anticipada, y se determine el grado de 
cumplimiento de las obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte de la Comisión de 
Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes  
de cumplir, y en este último caso, se determinará tanto el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

En ambos casos, se deberá realizar un corte de los avances y resultados alcanzados por “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, realizándose una confronta entre dichos resultados y los recursos ejercidos, a efecto de que 
los recursos federales no ejercidos, así como los intereses generados, sean reintegrados a la Tesorería de la 
Federación. 

Entre las causas que determinarán la terminación anticipada del presente instrumento jurídico, se 
encuentran: 

I. Se identifique que los recursos federales fueron depositados, administrados o transferidos a cuentas 
o subcuentas no productivas y específicas, así como contratos o servicios de inversión o bien, que 
los recursos fueron reubicados en otra cuenta bancaria distinta a la señalada en la Cláusula Cuarta 
del presente instrumento jurídico, sin el debido sustento legal. 

II. Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no realice en el plazo establecido la aportación de los recursos 
comprometidos, de conformidad con la Cláusula Tercera del presente instrumento jurídico. 

III. Se identifique que los recursos aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, fueron depositados y 
administrados conjuntamente con los recursos federales. 

IV. Se haga caso omiso a las solicitudes de “GOBERNACIÓN” respecto al seguimiento y verificación de 
los compromisos suscritos en el presente instrumento jurídico. 

V. El deficiente seguimiento al Programa de Trabajo, así como la adquisición o contratación de bienes 
o servicios no asentados en el Programa de Trabajo. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA. - SUSPENSIÓN DE LAS ASIGNACIONES. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
“GOBERNACIÓN” suspenderá a futuro la asignación de los recursos federales a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”. 

Dicha suspensión deberá quedar documentada en el acta del Comité de Asignación y Distribución de 
Recursos, en la cual se fundamente y motive las causas que generaron dicha acción y se deberá precisar el 
tiempo de duración de la suspensión para la entidad federativa. 

Entre las causas que determinarán la suspensión del presente instrumento jurídico, se encuentran: 

I. La DGRNPI determine que los recursos se destinaron a fines distintos a los previstos en el presente 
instrumento jurídico o fines no autorizados por “LAS PARTES”. 

II. La falta consecutiva de hasta 6 informes de avances y resultados o bien, de hasta 3 estados de 
cuenta bancarios, conforme lo establecido en la Cláusula Cuarta del presente instrumento jurídico. 

III. Que la totalidad de los recursos se encuentren ociosos o no devengados al término del ejercicio 
fiscal. 

IV. Que la UCE no realice la adecuada comprobación de los recursos y no presente la totalidad de los 
entregables acordados. 

V. Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos que 
la DGRNPI determine que se ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por la 
Comisión de Seguimiento. 

VIGÉSIMA TERCERA. - VIGENCIA. El presente instrumento jurídico tendrá una vigencia a partir de la 
fecha de suscripción y surtirá efectos para “LAS PARTES” una vez que “GOBERNACIÓN” deposite los 
recursos federales a la cuenta bancaria establecida en la Cláusula Tercera y hasta el 31 de diciembre 
del 2021. 

En su caso, si “GOBERNACIÓN” está imposibilitada en realizar la aportación de los recursos federales, la 
DGRNPI informará formalmente dicho acto a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para proceder a la cancelación 
del presente instrumento jurídico. 

VIGÉSIMA CUARTA. - CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no serán responsables de 
eventos derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor 
como algo imprevisible que se produce fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES” y que 
ocasione la imposibilidad material de cumplir con las obligaciones del presente instrumento jurídico. Es 
obligación de “LAS PARTES” anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el término de 5 días hábiles a 
partir de que se dé dicha situación, misma que quedará debidamente formalizada y circunstanciada a través 
del acta que para tal efecto elabore la Comisión de Seguimiento. 

Una vez que hayan quedado determinadas claramente las causas de fuerza mayor o caso fortuito,  
“LAS PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a reestablecer el cumplimiento de sus 
obligaciones. En caso contrario, en donde la Comisión de Seguimiento determine que no existe la posibilidad 
de restablecer el cumplimiento de las obligaciones, el presente instrumento jurídico podrá terminarse 
anticipadamente, conforme lo dispuesto en la Cláusula Vigésima Primera. 

VIGÉSIMA QUINTA.- PUBLICACIÓN.- El presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos 
para el Programa de Registro e Identificación de Población, para el Ejercicio Fiscal 2021, se publicará en el 
Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, y 
en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, de acuerdo al artículo 2 del Reglamento para la Impresión, 
Publicación, Distribución y Resguardo del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, toda vez que deriva del 
Convenio de Coordinación celebrado entre “LAS PARTES”. 

Enteradas las partes del valor y consecuencias legales del presente instrumento jurídico, lo suscriben en 
ocho tantos en la ciudad de Villahermosa, Estado de Tabasco, a los 31 días del mes de marzo de 2021.-  
Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús 
Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- La Jefa de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, 
Rocío Juana González Higuera.- Rúbrica.- El Director General del Registro Nacional de Población  
e Identidad, Jorge Leonel Wheatley Fernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de 
Gobierno, José Antonio Pablo de la Vega Asmitia.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Said Arminio 
Mena Oropeza.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, Jaime Antonio Farías Mora.- Rúbrica.-  
La Directora General del Registro Civil, Karla Cantoral Domínguez.- Rúbrica. 
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ANEXO de asignación y transferencia de recursos para el Programa de Registro e Identificación de Población, que 
para el ejercicio fiscal 2021 celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Veracruz de Ignacio  
de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA EL PROGRAMA DE REGISTRO  

E IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN, QUE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

GOBIERNO DE LA REPÚBLICA A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN EN ADELANTE “GOBERNACIÓN”, 

POR CONDUCTO DE ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, 

POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, CON LA PARTICIPACIÓN DE ROCÍO JUANA GONZÁLEZ HIGUERA, JEFA DE LA UNIDAD 

DE POLÍTICA MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE PERSONAS Y JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, 

DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD; Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE EN ADELANTE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR ERIC PATROCINIO CISNEROS BURGOS, SECRETARIO DE GOBIERNO, CON 

LA PARTICIPACIÓN DE JOSÉ LUIS LIMA FRANCO, SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN Y MERCEDES 

SANTOYO DOMÍNGUEZ, CONTRALORA GENERAL DEL ESTADO, CON LA ASISTENCIA DE MANUEL ARTURO 

DOMÍNGUEZ GALVÁN, DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO CIVIL; A QUIENES AL ACTUAR CONJUNTAMENTE SE 

LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 26 de noviembre de 2019, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación para el 
Programa de Registro e Identificación de Población, el cual tiene el objeto de establecer los mecanismos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para el Fortalecimiento del Registro Civil del Programa de Registro e 
Identificación de Población, al contribuir a la integración del Registro Nacional de Población y consolidación de 
la Base de Datos Nacional del Registro Civil, a través de la modernización y mejora de los servicios que 
brinda la institución registral en la entidad. Con ello, se obtiene información de manera confiable, homogénea 
y oportuna, que contribuye a acreditar fehacientemente la identidad de las personas y garantizar su registro 
inmediatamente después de su nacimiento. 

Los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación, (en lo sucesivo DOF), el 11 de octubre de 2018; en los que 
establece en el numeral Octavo. Componentes, Apartado A. Fortalecimiento del Registro Civil, que se podrán 
asignar recursos a las entidades federativas para el desarrollo de las vertientes del componente 
Fortalecimiento del Registro Civil, mediante la suscripción de instrumentos jurídicos, con estricto apego a la 
normatividad que corresponda. 

El Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, publicado el 30 de 
noviembre de 2020, señala el Ramo 04 “GOBERNACIÓN” en el Anexo 18. Recursos para la Atención de 
Niñas, Niños y Adolescentes, la asignación presupuestal para el “Registro e Identificación de Población”. 
“GOBERNACIÓN” integró el 21 de diciembre de 2020 el Comité de Asignación y Distribución de Recursos 
para el ejercicio fiscal 2021, conforme los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 
Registro e Identificación de Población. 

DECLARACIONES 

I. De “GOBERNACIÓN”: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (en lo sucesivo LOAPF) y 1 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación (en lo sucesivo RISEGOB). 

I.2 Cuenta con facultades para operar el Servicio Nacional de Identificación Personal, de conformidad al 
artículo 27, fracción VI de la LOAPF. 

I.3 La Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración es parte integrante de 
“GOBERNACIÓN”, su titular, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez, cuenta con las atribuciones 
necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de conformidad a lo 
establecido por los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracciones IX y XII del RISEGOB. 
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I.4 La Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas es una Unidad Administrativa 
dependiente de “GOBERNACIÓN”, su titular, Rocío Juana González Higuera, cuenta con las 
atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de 
conformidad a lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción VII, 10, fracción V y 55, 
fracción XXXIV del RISEGOB. 

I.5 La Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad en lo sucesivo DGRNPI, es 
una Unidad Administrativa dependiente de “GOBERNACIÓN”, su titular, Jorge Leonel Wheatley 
Fernández, cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente 
instrumento jurídico de conformidad a lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción XXIX, 
10, fracción V y 58, fracciones I y IV del RISEGOB. 

I.6 Cuenta con los recursos suficientes en la partida 43801 para hacer la asignación prevista en este 
instrumento, de conformidad con la suficiencia presupuestal número 314878. 

I.7 Para efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio el ubicado en la 
Calle de Bucareli, número 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1  Es un Estado libre y autónomo en todo lo concerniente a su régimen interior, de conformidad con los 
artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116, primer párrafo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 2, de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio 
de Llave. 

II.2  Eric Patrocinio Cisneros Burgos, Secretario de Gobierno, cuenta con las atribuciones necesarias 
para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad a lo establecido 
por los artículos 50, párrafos primero y último de la Constitución Política del Estado de Veracruz de 
Ignacio de Llave; 9, fracción I, 12, fracciones I, II, VI y VII, 17 y 18, de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 15, fracción XXXVI del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; y con base al Acuerdo 
por el que se autoriza al Titular de la Secretaría de Gobierno, a celebrar Acuerdos y Convenios en el 
ámbito de su competencia, conforme a la normatividad aplicable, publicado en la Gaceta Oficial, 
Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el 12 de diciembre de 2018, 
Tomo CXCVIII, número extraordinario 496 folio 2755. 

II.3  José Luis Lima Franco, Secretario de Finanzas y Planeación, cuenta con las atribuciones necesarias 
para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de conformidad a lo establecido 
por los artículos 50, párrafo primero y último de la Constitución Política del Estado de Veracruz de 
Ignacio de Llave; 9, fracción III, 12, fracciones I, II, VI, y VII, 19 y 20 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1, 14, fracciones XXX y XXXI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación; así como el Acuerdo por el que se 
autoriza al Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación, a celebrar acuerdos y convenios en el 
ámbito de su competencia, publicado en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, el 6 de diciembre de 2018, Tomo CXCVIII, número extraordinario 
488, folio 2722. 

II.4  Mercedes Santoyo Domínguez, Contralora General del Estado, cuenta con las atribuciones 
necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de conformidad a lo 
establecido por los artículos 50 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de 
Llave; 9, fracción XII, 33 y 34, fracción V de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado  
de Veracruz de Ignacio de la Llave; y 15, fracciones XIII y XLII del Reglamento Interior de la 
Contraloría General del Estado de Veracruz, así como por el Acuerdo por el que se autoriza al 
Titular de la Contraloría General, a celebrar acuerdos y convenios en el ámbito de su competencia, 
publicado en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
el 07 de diciembre de 2018, Tomo CXCVIII, número extraordinario 490, folio 2726. 

II.5  La Dirección General del Registro Civil, para efectos del presente instrumento jurídico es la Unidad 
Coordinadora Estatal (UCE), su titular, Manuel Arturo Domínguez Galván, cuenta con las facultades 
necesarias para asistir en la celebración del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 3, fracción III, inciso d), 11, fracción IV y 35, fracciones III, XIII y XIV del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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II.6  Para efectos del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio el ubicado en Avenida 
Xalapa número 301, Col. Unidad del Bosque Pensiones, Código Postal 91017, Ciudad de Xalapa, 
Estado Veracruz de Ignacio de la Llave. 

III. De “LAS PARTES”: 

III.1 Se comprometen, en el ámbito de sus atribuciones en materia registral, de identidad y de población, 
a cumplir con las obligaciones establecidas en los Lineamientos de Operación del Programa 
Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población y en las Directrices del Fortalecimiento 
del Registro Civil que sean emitidas por el Consejo Nacional de Funcionarios de Registro Civil (en lo 
sucesivo CONAFREC), a efecto de que contribuyan al objetivo del presente instrumento jurídico y a 
optimizar la calidad en los servicios que brinda el Registro Civil. 

III.2 Están de acuerdo en suscribir el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos para el 
Ejercicio Fiscal 2021, sin que medie error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio que pueda 
afectar en todo o en parte la validez del mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETIVO. “LAS PARTES” acuerdan establecer y desarrollar a través del presente Anexo de 
Asignación y Transferencia de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2021, las acciones y compromisos para el 
fortalecimiento del Registro Civil del Estado de Veracruz de Ignacio de Llave, a fin de garantizar el derecho a 
la identidad de la población y contribuir a la integración del Registro Nacional de Población. 

SEGUNDA. - RESPONSABLES DE LA CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO. “LAS PARTES” designan a las 
siguientes personas servidores públicos como responsables para la ejecución, seguimiento y evaluación de 
las actividades, acciones y compromisos para alcanzar el objetivo del presente instrumento jurídico, a: 

Por “GOBERNACIÓN” Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

- Al Titular de la Dirección General del Registro 
Nacional de Población e Identidad. 

- Al Titular de la Dirección General del Registro 
Civil del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 

 

“LAS PARTES” acuerdan que las personas responsables del Fortalecimiento del Registro Civil, podrán ser 
asistidas por los enlaces de la ejecución, seguimiento y evaluación, por funcionarios de nivel jerárquico inferior 
denominados Enlaces, así como por asistentes, los cuales se asentarán por escrito en el Acta de la Comisión 
de Seguimiento que corresponda. 

TERCERA. - RECURSOS. Para alcanzar eficazmente el objetivo señalado en la Cláusula Primera,  
“LAS PARTES” aportarán las siguientes cantidades: 

a) “GOBERNACIÓN” de conformidad con los artículos 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 224 de su Reglamento, así como los Lineamientos de Operación del 
Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población, hará una aportación de 
recursos federales a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, previa entrega del comprobante fiscal emitido 
por este último, por la cantidad de $1,828,478.00 (Un millón ochocientos veintiocho mil cuatrocientos 
setenta y ocho pesos 00/100 M.N.), que depositará en la cuenta bancaria productiva específica 
número 1142064510, del Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple Grupo 
Financiero Banorte, Sucursal 3439 Xalapa Plaza Animas, Plaza Xalapa y CLABE No. 
07284001142064510-9. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con el artículo 7, fracción IV, inciso b) del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, realizará dentro de los 20 
días hábiles contados a partir de la recepción de los recursos federales, una aportación con 
recursos estatales por $783,634.11 (Setecientos ochenta y tres mil seiscientos treinta y cuatro pesos 
11/100 M.N.), que depositará en la cuenta bancaria referida en el último párrafo de la Cláusula 
Cuarta, informando por escrito a la DGRNPI, el depósito de dichos recursos estatales dentro de los 
10 días hábiles posteriores a su realización. 

CUARTA. - CUENTA BANCARIA. Los recursos federales establecidos en la Cláusula Tercera y sus 
respectivos rendimientos financieros deberán depositarse, permanecer y administrarse exclusivamente hasta 
su total aplicación en la cuenta bancaria productiva específica aperturada por la Secretaría de Finanzas y 
Planeación de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, la cual deberá referir al Programa de Registro e Identificación 
de Población (PRIP) o al Fortalecimiento del Registro Civil (FRC) y al ejercicio fiscal 2021; por lo tanto, los 
recursos no deberán ser transferidos a otra cuenta bancaria, conforme a lo establecido en el artículo 69 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE deberá entregar a la DGRNPI, copia de los 
estados de cuenta mensuales correspondientes a los recursos federales y proporcionará al finalizar la 
administración de dichos recursos, copia de la cancelación de la cuenta bancaria, a fin de verificar el uso de 
estos hasta su total aplicación. 

Respecto a los recursos aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, éstos se depositarán en una 
cuenta bancaria productiva específica, la cual no deberá ser la misma cuenta bancaria productiva específica 
donde fueron depositados los recursos federales; la UCE remitirá a la DGRNPI, copia de los estados de 
cuenta mensuales de la cuenta bancaria donde se administren e identifiquen los recursos aportados y 
proporcionará al finalizar la administración de dichos recursos, copia de la cancelación de la cuenta bancaria, 
a fin de verificar el uso de estos hasta su total aplicación. 

QUINTA. - DESTINO DE LOS RECURSOS. Los recursos señalados en la Cláusula Tercera se destinarán 
exclusivamente por conducto de la UCE, para alcanzar las siguientes metas, prioritariamente en beneficio de 
niñas, niños y adolescentes: 

a) La cantidad de $180,000.00 (Ciento ochenta mil pesos 00/100 M.N.) para analizar y validar la 
captura de registros de defunción, de acuerdo a los criterios de captura acordados entre  
“LAS PARTES”, a fin de incorporarse a la Vista Local de la Solución Integral de la Conexión 
Interestatal e integrarse a la Base de Datos Nacional del Registro Civil. 

b) La cantidad de $240,000.00 (Doscientos cuarenta mil pesos 00/100 M.N.) para la actualización 
tecnológica de la UCE y de al menos 6 oficialías, de acuerdo a las especificaciones técnicas que 
establezca la DGRNPI. Una vez concluido el proceso de adquisición, la UCE deberá completar la 
instalación del equipo en un plazo no mayor a tres meses. 

c) La cantidad de $130,000.00 (Ciento treinta mil pesos 00/100 M.N.) para el funcionamiento de la 
solución integral de la Conexión Interestatal, al contratar el servicio de internet con un ancho de 
banda simétrico óptimo y suficiente, o bien el mantenimiento del equipamiento correspondiente, que 
permita integrar y actualizar los registros en la Base de Datos Local y la Base de Datos Nacional del 
Registro Civil operada por la DGRNPI. 

d) La cantidad de $595,000.00 (Quinientos noventa y cinco mil pesos 00/100 M.N.) para la integridad 
de la información de la Base de Datos Nacional de CURP, a través de los mecanismos de 
asignación y actualización de la CURP, así como para la búsqueda, localización, captura o 
digitalización de aquellos registros de identidad que no se encuentren en la Base de Datos Nacional 
del Registro Civil. 

e) La cantidad de $22,500.00 (Veintidós mil quinientos pesos 00/100 M.N.) para la capacitación del 
personal de la UCE y personal del Registro Civil de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, respecto a los 
conocimientos teóricos y prácticos basados en el marco jurídico y administrativo en materia registral. 
La capacitación deberá ser formalmente solicitada por la UCE y aceptada por la DGRNPI, al menos 
10 días hábiles previos a su realización. 

f) La cantidad de $800,000.00 (Ochocientos mil pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas 
especiales hacia el subregistro cero, mediante el registro oportuno de nacimiento. 

g) La cantidad de $630,000.00 (Seiscientos treinta mil pesos 00/100 M.N.) para implementar módulos 
del Registro Civil en instalaciones hospitalarias para el registro oportuno de nacimiento. 

h) La cantidad de $12,000.00 (Doce mil pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas especiales de 
regularización del estado civil de personas nacidas en los Estados Unidos de América, de padres o 
madres mexicanos por nacimiento, para el registro del nacimiento y la asignación de la Clave Única 
de Registro de Población (NAPHSIS). 

i) La cantidad de $2,612.11 (Dos mil seiscientos doce pesos 11/100 M.N.) para que se destine, en 
caso de ser procedente, a favor de la Contraloría General de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
misma que se compromete a realizar la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las 
acciones y servicios ejecutados mediante el presente instrumento jurídico. 

SEXTA. - PROGRAMA DE TRABAJO. Para garantizar que la ministración y aplicación de los recursos 
considerados en la Cláusula Tercera del presente instrumento jurídico se realice con oportunidad, eficiencia, 
eficacia, economía, honradez y transparencia, así como para medir los avances, entregables y su correcta 
ejecución, la UCE deberá elaborar el Programa de Trabajo en el formato que para tal efecto establece la 
DGRNPI, para su revisión y aprobación en la Comisión de Seguimiento, dicha Comisión se integrará conforme 
lo establece la Cláusula Tercera del Convenio de Coordinación citado en el apartado de Antecedentes, en un 
plazo que no excederá de 10 días hábiles a partir de que se hayan transferido los recursos federales. 
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Asimismo, durante la vigencia del presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” deberán aprobar y 
autorizar en la Comisión de Seguimiento, cualquier modificación en los conceptos de compra previamente 
aprobados en un Programa de Trabajo, excepto cuando no se adquiera algún bien o servicio. 

SÉPTIMA. - ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL. Con el 
propósito de mantener permanentemente actualizada la Base de Datos Nacional del Registro Civil a cargo de 
la DGRNPI, la UCE depositará en la Vista Local de la Solución Integral de la Conexión Interestatal para su 
transcodificación y transferencia los registros del estado civil de las personas capturados y digitalizados 
conforme a los criterios establecidos por la DGRNPI, y todas aquellas modificaciones de que fueren objeto los 
diferentes actos del Registro Civil, así como los nuevos registros que se hayan generado. 

La UCE certificará que los registros que se registren exitosamente en la Base de Datos Nacional del 
Registro Civil, son copia fiel de las actas que se encuentran bajo su resguardo. 

Además, la UCE apoyará en la búsqueda, localización y revisión de las actas registrales que le solicite la 
DGRNPI, en apoyo a los proyectos del Registro Nacional de Población. 

OCTAVA. - INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, 
responsable de los datos personales asentados en los actos del estado civil de las personas, autoriza a 
“GOBERNACIÓN” para administrar, compartir, tratar y utilizar la información remitida como elemento de apoyo 
en las atribuciones y facultades de la DGRNPI para el registro y acreditación de la identidad de la población 
del país y de los nacionales residentes en el extranjero; la información compartida se ajustará a la 
correspondiente normatividad de protección de datos personales. 

Además, “LAS PARTES” utilizarán el FTP (File Transfer Protocol) y el SFTP (Secure File Transfer 
Protocol) para el intercambio de la información; la información permanecerá temporalmente en la 
correspondiente carpeta del FTP, misma que “LAS PARTES” se comprometen a depurar trimestralmente. 

NOVENA. - CURP. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, realizará acciones con la finalidad 
de incorporar en sus registros la Clave Única de Registro de Población (en lo sucesivo CURP) y, con ello 
apoyar y dar continuidad a la asignación y uso de la CURP en la Entidad. 

DÉCIMA. - DERECHO A LA IDENTIDAD. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, promoverá 
las acciones necesarias para hacer efectivo el “derecho a la identidad” que toda persona tiene, promoviendo 
el registro universal y oportuno, agilizando y simplificando los trámites correspondientes, así como expidiendo 
gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento; conforme a lo dispuesto en el 
párrafo octavo del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, adicionado y 
publicado en el DOF el 17 de junio de 2014. 

Además, la UCE, realizará acciones para atender el registro extemporáneo de nacimiento, así como 
facilitar u orientar a la población sobre la rectificación y aclaración de actas del estado civil, a fin de abatir la 
falta de identidad jurídica de la población y la inconsistencia e incongruencia de los datos relacionados con la 
identidad de las personas. 

DÉCIMA PRIMERA. - PROYECTOS DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS.  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, apoyará en la instrumentación de los proyectos de 
Registro e Identificación de Personas que “GOBERNACIÓN” diseñe e implemente en beneficio de la 
población. 

DÉCIMA SEGUNDA. - ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS. La aplicación oportuna, ejecución y 
canalización de los recursos para la adquisición de los bienes o servicios señalados en el Catálogo de Gastos 
y Comprobación, se realizará conforme el Programa de Trabajo y los procedimientos establecidos en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, así como en la normatividad 
local; para la compra de servicios u otros elementos no contemplados en el citado Catálogo, su adquisición 
procederá previa valoración y acuerdo de la Comisión de Seguimiento. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que la DGRNPI determine que se 
ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por la Comisión de Seguimiento. 

DÉCIMA TERCERA. - COMPROBACIÓN DE RECURSOS. Los recursos aportados por “GOBERNACIÓN” 
no pierden el carácter federal, por lo que la UCE informará mensualmente a la DGRNPI las acciones 
efectuadas para su ejercicio; además, de acuerdo con las fechas que la Comisión de Seguimiento establezca, 
la UCE enviará a la DGRNPI para su fiscalización, conforme el Catálogo de Gastos y Comprobación, copia de 
los documentos comprobatorios de las erogaciones realizadas. La documentación comprobatoria deberá ser 
identificada con un sello o marca que indique la leyenda de que dichos recursos corresponden al Programa de 
Registro e Identificación de Población, que su origen es federal o estatal y el Ejercicio Fiscal 2021. 
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Además, de conformidad con el artículo 85, fracción II de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los informes sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos de los recursos 
federales que sean transferidos a las entidades federativas, se publicarán trimestralmente por “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los órganos locales oficiales de difusión y los pondrán a disposición del público en general 
a través de sus respectivas páginas electrónicas de internet o de otros medios locales de difusión. Lo anterior, 
no exime a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de presentar al Congreso de la Unión y las legislaturas locales, 
los informes que correspondan en cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

DÉCIMA CUARTA. - ECONOMÍAS. Cuando se acredite que el recurso se encuentra ejercido o 
comprometido formal y documentalmente para el cumplimiento de la o las metas señaladas en la Cláusula 
Quinta y en caso de que existan economías, “LAS PARTES” acordaran mediante la Comisión de Seguimiento 
suscrita dentro de la vigencia del presente instrumento jurídico, continuar con las metas establecidas en la 
Cláusula Quinta u orientar los recursos para alguna de las vertientes relacionadas con los objetivos del 
Fortalecimiento del Registro Civil, para mejorar el servicio registral. 

DÉCIMA QUINTA. - RECURSOS NO EJERCIDOS. Los recursos federales aportados a “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” mediante el presente instrumento jurídico y los rendimientos financieros que al final del 
ejercicio fiscal 2021 no hayan sido ejercidos ni formalmente comprometidos o devengados, deberán 
reintegrarse invariablemente a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días naturales siguientes al 
cierre del ejercicio fiscal. Los recursos formalmente comprometidos y aquellos devengados que no hayan sido 
pagados durante el ejercicio fiscal 2021, se deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el 
primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente; los recursos devengados deberán contar ineludiblemente con su 
pasivo circulante; una vez cumplido el plazo referido, los recursos remanentes y los rendimientos financieros 
deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes. 

Los recursos se considerarán devengados para “GOBERNACIÓN”, a partir de la entrega de los mismos a 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”; lo anterior conforme lo dispuesto en los artículos 175 y 224 del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 13 y 17 de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, respectivamente. 

DÉCIMA SEXTA. - INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través 
de la UCE, entregará mensualmente a la DGRNPI, en el formato que para tal efecto establece esta última, un 
informe con los avances obtenidos en virtud del cumplimiento o consecución de las metas y objetivos para el 
Fortalecimiento del Registro Civil. 

Una vez implementado el Sistema Nacional para el Seguimiento del Fortalecimiento del Registro Civil 
(SINAFREC), la UCE informará a través de éste lo referente a los avances del Programa, la administración de 
los recursos y el cumplimento de las metas comprometidas, así también, enviará la documentación probatoria 
de los recursos asignados. La DGRNPI a través del SINAFREC dará puntual seguimiento a la información 
aportada por la UCE en cumplimiento de los acuerdos del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - ENTREGABLES. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, acreditará el 
cumplimiento de las metas definidas en la Cláusula Quinta del presente instrumento jurídico, mediante los 
métodos, formas y formatos establecidos en el Catálogo de Gastos y Comprobación y aquellos que  
“LAS PARTES” acuerden en la Comisión de Seguimiento. La presentación de entregables a la DGRNPI se 
realizará una vez concluidas las acciones establecidas en el Programa de Trabajo, o bien, conforme lo 
acuerde la Comisión de Seguimiento. 

DÉCIMA OCTAVA. - CONTROL Y VIGILANCIA. El control, supervisión, vigilancia, evaluación y la calidad 
de la información respecto al ejercicio y destino de los recursos públicos a que se refiere la Cláusula Tercera 
del presente instrumento jurídico, corresponderá en el ámbito de sus atribuciones a “LAS PARTES”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público conforme el artículo 31, fracción XXIII de la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a los órganos de fiscalización 
superior conforme a las atribuciones de los artículos 1, 2, 3, 4 y 15 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, y 82 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones 
aplicables; sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que realice la Contraloría General 
del Estado. 
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“LAS PARTES” convienen que, del monto total de los recursos aportados en la Cláusula Tercera del 
presente instrumento jurídico, se destine el uno al millar a favor de la Contraloría General del Estado, misma 
que se compromete a realizar en el semestre posterior al cierre del presente ejercicio fiscal, la vigilancia, 
inspección, control y evaluación sobre las acciones y servicios ejecutados por administración directa de dichos 
recursos, presentando un informe a la DGRNPI. 

La DGRNPI, efectuará visitas de supervisión y seguimiento a la UCE y a sus oficialías, lo que permitirá 
corroborar la correcta aplicación de los recursos aportados. 

DÉCIMA NOVENA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos no 
expresamente previstos en el presente instrumento jurídico, así como las dudas y controversias que pudieran 
surgir con motivo de la interpretación, ejecución y cumplimiento del mismo, se resolverán de común acuerdo 
en el seno de la Comisión de Seguimiento; sin perjuicio de la competencia que corresponda a los órganos 
administrativos de vigilancia o fiscalización federales y estatales, así como a las autoridades judiciales. 

VIGÉSIMA.- MODIFICACIONES AL ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA. “LAS PARTES” 
acuerdan realizar mediante Anexo Modificatorio del presente Anexo de Asignación y Transferencia de 
Recursos, durante la vigencia del mismo y con apego a las disposiciones legales aplicables, aquellas 
modificaciones en las aportaciones económicas que realice “GOBERNACIÓN”, o bien, para establecer las 
medidas o mecanismos que permitan afrontar contingencias que impidan el cumplimiento integral del presente 
instrumento jurídico con la finalidad de dar continuidad al Programa de Registro e Identificación de Población. 

VIGÉSIMA PRIMERA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. “GOBERNACIÓN” terminará anticipadamente el 
presente instrumento jurídico, notificando lo anterior a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” por escrito cuando se 
acredite la causal que corresponda. En tal virtud “EL GOBIERNO DEL ESTADO” como sanción deberá 
reintegrar los recursos federales otorgados no devengados en términos de la normatividad aplicable, sin 
perjuicio de que “GOBERNACIÓN” informe a los Órganos fiscalizadores. 

En el caso específico de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” desee dar por terminado el presente 
instrumento jurídico, deberá informarlo a “GOBERNACIÓN” de forma inmediata a su determinación, mediante 
escrito en donde queden asentados los motivos de su terminación anticipada, y se determine el grado de 
cumplimiento de las obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte de la Comisión de 
Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes  
de cumplir, y en este último caso, se determinará tanto el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

En ambos casos, se deberá realizar un corte de los avances y resultados alcanzados por “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, realizándose una confronta entre dichos resultados y los recursos ejercidos, a efecto de que 
los recursos federales no ejercidos, así como los intereses generados, sean reintegrados a la Tesorería de la 
Federación. 

Entre las causas que determinarán la terminación anticipada del presente instrumento jurídico, se 
encuentran: 

I. Se identifique que los recursos federales fueron depositados, administrados o transferidos a cuentas 
o subcuentas no productivas y específicas, así como contratos o servicios de inversión o bien, que 
los recursos fueron reubicados en otra cuenta bancaria distinta a la señalada en la Cláusula Cuarta 
del presente instrumento jurídico, sin el debido sustento legal. 

II. Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no realice en el plazo establecido la aportación de los recursos 
comprometidos, de conformidad con la Cláusula Tercera del presente instrumento jurídico. 

III. Se identifique que los recursos aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, fueron depositados y 
administrados conjuntamente con los recursos federales. 

IV. Se haga caso omiso a las solicitudes de “GOBERNACIÓN” respecto al seguimiento y verificación de 
los compromisos suscritos en el presente instrumento jurídico. 

V. El deficiente seguimiento al Programa de Trabajo, así como la adquisición o contratación de bienes 
o servicios no asentados en el Programa de Trabajo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. - SUSPENSIÓN DE LAS ASIGNACIONES. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
“GOBERNACIÓN” suspenderá a futuro la asignación de los recursos federales a “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”. 
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Dicha suspensión deberá quedar documentada en el acta del Comité de Asignación y Distribución de 
Recursos, en la cual se fundamente y motive las causas que generaron dicha acción y se deberá precisar el 
tiempo de duración de la suspensión para la entidad federativa. 

Entre las causas que determinarán la suspensión del presente instrumento jurídico, se encuentran: 

I. La DGRNPI determine que los recursos se destinaron a fines distintos a los previstos en el presente 
instrumento jurídico o fines no autorizados por “LAS PARTES”. 

II. La falta consecutiva de hasta 6 informes de avances y resultados o bien, de hasta 3 estados de 
cuenta bancarios, conforme lo establecido en la Cláusula Cuarta del presente instrumento jurídico. 

III. Que la totalidad de los recursos se encuentren ociosos o no devengados al término del ejercicio 
fiscal. 

IV. Que la UCE no realice la adecuada comprobación de los recursos y no presente la totalidad de los 
entregables acordados. 

V. Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos que 
la DGRNPI determine que se ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por la 
Comisión de Seguimiento. 

VIGÉSIMA TERCERA. - VIGENCIA. El presente instrumento jurídico tendrá una vigencia a partir de la 
fecha de suscripción y surtirá efectos para “LAS PARTES” una vez que “GOBERNACIÓN” deposite los 
recursos federales a la cuenta bancaria establecida en la Cláusula Tercera y hasta el 31 de diciembre del 
2021. 

En su caso, si “GOBERNACIÓN” está imposibilitada en realizar la aportación de los recursos federales, la 
DGRNPI informará formalmente dicho acto a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para proceder a la cancelación 
del presente instrumento jurídico. 

VIGÉSIMA CUARTA. - CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no serán responsables de 
eventos derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor 
como algo imprevisible que se produce fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES” y que 
ocasione la imposibilidad material de cumplir con las obligaciones del presente instrumento jurídico.  
Es obligación de “LAS PARTES” anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el término de 5 días hábiles a 
partir de que se dé dicha situación, misma que quedará debidamente formalizada y circunstanciada a través 
del acta que para tal efecto elabore la Comisión de Seguimiento. 

Una vez que hayan quedado determinadas claramente las causas de fuerza mayor o caso fortuito,  
“LAS PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a reestablecer el cumplimiento de sus 
obligaciones. En caso contrario, en donde la Comisión de Seguimiento determine que no existe la posibilidad 
de restablecer el cumplimiento de las obligaciones, el presente instrumento jurídico podrá terminarse 
anticipadamente, conforme lo dispuesto en la Cláusula Vigésima Primera. 

VIGÉSIMA QUINTA. - PUBLICACIÓN. - El presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos 
para el Programa de Registro e Identificación de Población, para el Ejercicio Fiscal 2021, se publicará en el 
Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, en 
la Gaceta Oficial del Estado de conformidad en lo dispuesto por el artículo 62 de la Ley de Planeación 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en relación con los artículos 1, 2 y 7 de la Ley de la Gaceta 
Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, toda vez que deriva del Convenio de 
Coordinación celebrado entre “LAS PARTES”. 

Enteradas las partes del valor y consecuencias legales del presente instrumento jurídico, lo suscriben en 
ocho tantos en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los 31 días del mes de marzo 
de 2021.- Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de 
Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- La Jefa de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad 
de Personas, Rocío Juana González Higuera.- Rúbrica.- El Director General del Registro Nacional de 
Población e Identidad, Jorge Leonel Wheatley Fernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el 
Secretario de Gobierno, Eric Patrocinio Cisneros Burgos.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y 
Planeación, José Luis Lima Franco.- Rúbrica.- La Contralora General del Estado, Mercedes Santoyo 
Domínguez.- Rúbrica.- El Director General del Registro Civil, Manuel Arturo Domínguez Galván.- Rúbrica. 
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ANEXO de asignación y transferencia de recursos para el Programa de Registro e Identificación de Población, que 
para el ejercicio fiscal 2021 celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA EL PROGRAMA DE REGISTRO  

E IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN, QUE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

GOBIERNO DE LA REPÚBLICA A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN EN ADELANTE “GOBERNACIÓN”, 

POR CONDUCTO DE ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, 

POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, CON LA PARTICIPACIÓN DE ROCÍO JUANA GONZÁLEZ HIGUERA, JEFA DE LA UNIDAD 

DE POLÍTICA MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE PERSONAS Y JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, 

DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD; Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN ADELANTE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

MAURICIO TAPPAN SILVEIRA, CONSEJERO JURÍDICO, CON LA PARTICIPACIÓN DE OLGA ROSAS MOYA, 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LIZBETH BEATRIZ BASTO AVILÉS, SECRETARIA DE LA 

CONTRALORÍA GENERAL, CON LA ASISTENCIA DE ANDRES ORTÍZ SOSA, ENCARGADO DEL REGISTRO CIVIL;  

A QUIENES AL ACTUAR CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 24 de enero de 2020, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación para el 
Programa de Registro e Identificación de Población, el cual tiene el objeto de establecer los mecanismos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para el Fortalecimiento del Registro Civil del Programa de Registro  
e Identificación de Población, al contribuir a la integración del Registro Nacional de Población y consolidación 
de la Base de Datos Nacional del Registro Civil, a través de la modernización y mejora de los servicios que 
brinda la institución registral en la entidad. Con ello, se obtiene información de manera confiable, homogénea 
y oportuna, que contribuye a acreditar fehacientemente la identidad de las personas y garantizar su registro 
inmediatamente después de su nacimiento. 

Los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación, (en lo sucesivo DOF), el 11 de octubre de 2018, en los que 
establece en el numeral Octavo. Componentes, Apartado A. Fortalecimiento del Registro Civil, que se podrán 
asignar recursos a las entidades federativas para el desarrollo de las vertientes del componente 
Fortalecimiento del Registro Civil, mediante la suscripción de instrumentos jurídicos, con estricto apego a la 
normatividad que corresponda. 

El Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, publicado el 30 de 
noviembre de 2020, señala el Ramo 04 “GOBERNACIÓN” en el Anexo 18. Recursos para la Atención de 
Niñas, Niños y Adolescentes, la asignación presupuestal para el “Registro e Identificación de Población”. 
“GOBERNACIÓN” integró el 21 de diciembre de 2020 el Comité de Asignación y Distribución de Recursos 
para el ejercicio fiscal 2021, conforme los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 
Registro e Identificación de Población. 

DECLARACIONES 

I. De “GOBERNACIÓN”: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (en lo sucesivo LOAPF) y 1 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación (en lo sucesivo RISEGOB). 

I.2 Cuenta con facultades para operar el Servicio Nacional de Identificación Personal, de conformidad al 
artículo 27, fracción VI de la LOAPF. 

I.3 La Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración es parte integrante de 
“GOBERNACIÓN”, su titular, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez, cuenta con las atribuciones 
necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de conformidad a lo 
establecido por los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracciones IX y XII del RISEGOB. 
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I.4 La Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas es una Unidad Administrativa 
dependiente de “GOBERNACIÓN”, su titular, Rocío Juana González Higuera, cuenta con las 
atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de 
conformidad a lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción VII, 10, fracción V y 55 fracción 
XXXIV del RISEGOB. 

I.5 La Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad en lo sucesivo DGRNPI, es 
una Unidad Administrativa dependiente de “GOBERNACIÓN”, su titular, Jorge Leonel Wheatley 
Fernández, cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente 
instrumento jurídico de conformidad a lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción XXIX, 
10, fracción V y 58, fracciones I y IV del RISEGOB. 

I.6 Cuenta con los recursos suficientes en la partida 43801 para hacer la asignación prevista en este 
instrumento, de conformidad con la suficiencia presupuestal número 314879. 

I.7 Para efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio el ubicado en la 
Calle de Bucareli, número 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1  Es un Estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior, de conformidad con los 
artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116, primer párrafo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 12 de la Constitución Política del Estado de Yucatán. 

II.2 Mauricio Tappan Silveira, Consejero Jurídico, cuenta con las atribuciones necesarias para participar 
en la suscripción del presente instrumento jurídico de conformidad a lo establecido por los artículos 
57 de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 22, fracción III, 23, 27, fracción IV del Código 
de la Administración Pública de Yucatán; 11, Apartado B, fracciones III y VI, 70, fracción III, 
inciso d), y 71, fracción XIII de su Reglamento. 

II.3  Olga Rosas Moya, Secretaria de Administración y Finanzas, cuenta con las atribuciones necesarias 
para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad a lo establecido 
por los artículos 57 de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 22, fracción II, 27, fracción IV 
y 31, fracción XXV del Código de la Administración Pública de Yucatán; 11, Apartado B, fracciones 
III y VI, 58 y 59 de su Reglamento. 

II.4 Lizbeth Beatriz Basto Avilés, Secretaria de la Contraloría General, cuenta con las atribuciones 
necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad a lo 
establecido por los artículos 57 de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 22, fracción XVII, 
27, fracción IV, 46, fracción VI, XXI y XXIII del Código de la Administración Pública de Yucatán; 524 
y 525 fracción XXX, de su Reglamento. 

II.5 La Dirección del Registro Civil, para efectos del presente instrumento es la Unidad Coordinadora 
Estatal (en lo sucesivo UCE), el Encargado Andrés Ortíz Sosa, cuenta con las atribuciones 
necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad a lo 
establecido por los artículos 14, fracciones III y XXVIII, 83, fracciones I y V del Reglamento del 
Código de la Administración Pública del Estado de Yucatán. 

II.6 Para efectos del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio el ubicado en Calle 59 SN, 
Colonia Mérida Centro, Mérida, Código Postal 97000, Estado de Yucatán. 

III. De “LAS PARTES”: 

III.1 Se comprometen, en el ámbito de sus atribuciones en materia registral, de identidad y de población, 
a cumplir con las obligaciones establecidas en los Lineamientos de Operación del Programa 
Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población y en las Directrices del Fortalecimiento 
del Registro Civil que sean emitidas por el Consejo Nacional de Funcionarios de Registro Civil (en lo 
sucesivo CONAFREC), a efecto de que contribuyan al objetivo de presente instrumento jurídico y a 
optimizar la calidad en los servicios que brinda el Registro Civil. 

III.2 Están de acuerdo en suscribir el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos para el 
Ejercicio Fiscal 2021, sin que medie error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio que pueda 
afectar en todo o en parte la validez del mismo. 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETIVO. “LAS PARTES” acuerdan establecer y desarrollar, a través del presente Anexo 
de Asignación y Transferencia de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2021, las acciones y compromisos para el 
fortalecimiento del Registro Civil del Estado de Yucatán, a fin de garantizar el derecho a la identidad de la 
población y contribuir a la integración del Registro Nacional de Población. 

SEGUNDA. - RESPONSABLES DE LA CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO. “LAS PARTES” designan a las 
siguientes personas servidores públicos como responsables para la ejecución, seguimiento y evaluación de 
las actividades, acciones y compromisos para alcanzar el objetivo del presente instrumento jurídico, a: 

Por “GOBERNACIÓN” Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

- Al Titular de la Dirección General del Registro 
Nacional de Población e Identidad. 

- Al Titular de la Unidad Coordinadora Estatal 
de Registro Civil. 

 

“LAS PARTES” acuerdan que las personas responsables del Fortalecimiento del Registro Civil, podrán ser 
asistidas por los enlaces de la ejecución, seguimiento y evaluación, por funcionarios de nivel jerárquico inferior 
denominados Enlaces, así como por asistentes, los cuales se asentarán por escrito en el Acta de la Comisión 
de Seguimiento que corresponda. 

TERCERA. - RECURSOS. Para alcanzar eficazmente el objetivo señalado en la Cláusula Primera,  
“LAS PARTES” aportarán las siguientes cantidades: 

a) “GOBERNACIÓN” de conformidad con los artículos 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 224 de su Reglamento, así como los Lineamientos de Operación del 
Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población, hará una aportación de 
recursos federales a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, previa entrega del comprobante fiscal emitido 
por este último, por la cantidad de $1,196,446.00 (Un millón ciento noventa y seis mil cuatrocientos 
cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.), que depositará en la cuenta bancaria productiva específica 
número 4065669665 del Grupo Financiero HSBC, S.A. de C. V., Sucursal 374 Montejo, Plaza 33 
Mérida, y CLABE No. 021910040656696654. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con el artículo 7, fracción IV, inciso b) del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, realizará, dentro de los 20 
días hábiles contados a partir de la recepción de los recursos federales, una aportación con 
recursos estatales por $512,763.20 (Quinientos doce mil setecientos sesenta y tres pesos 
20/100 M.N.),que depositará en la cuenta bancaria referida en el último párrafo de la Cláusula 
Cuarta, informando por escrito a la DGRNPI, el depósito de dichos recursos estatales dentro de los 
10 días hábiles posteriores a su realización. 

CUARTA. - CUENTA BANCARIA. Los recursos federales establecidos en la Cláusula Tercera y sus 
respectivos rendimientos financieros deberán depositarse, permanecer y administrar exclusivamente hasta su 
total aplicación en la cuenta bancaria productiva específica aperturada por la Secretaría de Administración y 
Finanzas de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, la cual deberá referir al Programa de Registro e Identificación de 
Población (PRIP) o al Fortalecimiento del Registro Civil (FRC) y al ejercicio fiscal 2021; por lo tanto, los 
recursos no deberán ser transferidos a otra cuenta bancaria, conforme a lo establecido en el artículo 69 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE deberá entregar a la DGRNPI, copia de los 
estados de cuenta mensuales correspondientes a los recursos federales y proporcionará, al finalizar la 
administración de dichos recursos, copia de la cancelación de la cuenta bancaria, a fin de verificar el uso de 
éstos hasta su total aplicación. 

Respecto a los recursos aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, éstos se depositarán en una 
cuenta bancaria productiva específica, la cual no deberá ser la misma cuenta bancaria productiva específica 
donde fueron depositados los recursos federales; la UCE remitirá a la DGRNPI, copia de los estados de 
cuenta mensuales de la cuenta bancaria donde se administren e identifiquen los recursos aportados y 
proporcionará al finalizar la administración de dichos recursos, copia de la cancelación de la cuenta bancaria, 
a fin de verificar el uso de éstos hasta su total aplicación. 
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QUINTA. - DESTINO DE LOS RECURSOS. Los recursos señalados en la Cláusula Tercera se destinarán 
exclusivamente por conducto de la UCE, para alcanzar las siguientes metas, prioritariamente en beneficio de 
niñas, niños y adolescentes: 

a) La cantidad de $180,000.00 (Ciento ochenta mil pesos 00/100 M.N.), para analizar y validar la 
captura de registros de defunción, de acuerdo a los criterios de captura acordados entre  
“LAS PARTES”, a fin de incorporarse a la Vista Local de la Solución Integral de la Conexión 
Interestatal e integrarse a la Base de Datos Nacional del Registro Civil. 

b) La cantidad de $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.), para la actualización tecnológica 
de la UCE y de al menos 5 oficialías de acuerdo a las especificaciones técnicas que establezca la 
DGRNPI. Una vez concluido el proceso de adquisición, la UCE deberá completar la instalación del 
equipo en un plazo no mayor a tres meses. 

c) La cantidad de $490,000.00 (Cuatrocientos noventa mil pesos 00/100 M.N.), para el funcionamiento 
de la solución integral de la Conexión Interestatal, al contratar el servicio de internet con un ancho 
de banda simétrico óptimo y suficiente, o bien el mantenimiento del equipamiento correspondiente, 
que permita integrar y actualizar los registros en la Base de Datos Local y la Base de Datos 
Nacional del Registro Civil operada por la DGRNPI. 

d) La cantidad de $238,000.00 (Doscientos treinta y ocho mil pesos 00/100 M.N.) para la integridad de 
la información de la Base de Datos Nacional de CURP, a través de los mecanismos de asignación y 
actualización de la CURP, así como para la búsqueda, localización, captura o digitalización 
de aquellos registros de identidad que no se encuentren en la Base de Datos Nacional del 
Registro Civil. 

e) La cantidad de $22,500.00 (Veintidós mil quinientos pesos 00/100 M.N.), para la capacitación del 
personal de la UCE y personal del Registro Civil de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, respecto a los 
conocimientos teóricos y prácticos basados en el marco jurídico y administrativo en materia registral. 
La capacitación deberá ser formalmente solicitada por la UCE y aceptada por la DGRNPI, al menos 
10 días hábiles previos a su realización. 

f) La cantidad de $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), para implementar 
campañas especiales hacia el subregistro cero, mediante el registro oportuno de nacimiento. 

g) La cantidad de $315,000.00 (Trecientos quince mil pesos 00/100 M.N.), para implementar módulos 
del Registro Civil en instalaciones hospitalarias para el registro oportuno de nacimiento. 

h) La cantidad de $12,000.00 (Doce mil pesos 00/100 M.N.), para implementar campañas especiales 
de regularización del estado civil de personas nacidas en los Estados Unidos de América, de padres 
o madres mexicanos por nacimiento, para el registro del nacimiento y la asignación de la Clave 
Única de Registro de Población (NAPHSIS). 

i)  La cantidad de $1,709.20 (Mil setecientos nueve pesos 20/100 M.N.), para que se destine, en caso 
de ser procedente, a favor de la Secretaría de la Contraloría General de “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, misma que se compromete a realizar la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre 
las acciones y servicios ejecutados mediante el presente instrumento jurídico. 

SEXTA. - PROGRAMA DE TRABAJO. Para garantizar que la ministración y aplicación de los recursos 
considerados en la Cláusula Tercera del presente instrumento jurídico se realice con oportunidad, eficiencia, 
eficacia, economía, honradez y transparencia, así como para medir los avances, entregables y su correcta 
ejecución, la UCE deberá elaborar el Programa de Trabajo en el formato que para tal efecto establece la 
DGRNPI, para su revisión y aprobación en la Comisión de Seguimiento, dicha Comisión se integrará conforme 
lo establece la Cláusula Tercera del Convenio de Coordinación citado en el apartado de Antecedentes, en un 
plazo que no excederá de 10 días hábiles a partir de que se hayan transferido los recursos federales. 

Asimismo, durante la vigencia del presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” deberán aprobar y 
autorizar en la Comisión de Seguimiento, cualquier modificación en los conceptos de compra previamente 
aprobados en un Programa de Trabajo, excepto cuando no se adquiera algún bien o servicio. 

SÉPTIMA. - ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL. Con el 
propósito de mantener permanentemente actualizada la Base de Datos Nacional del Registro Civil a cargo de 
la DGRNPI, la UCE depositará en la Vista Local de la Solución Integral de la Conexión Interestatal para su 
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transcodificación y transferencia los registros del estado civil de las personas capturados y digitalizados 
conforme a los criterios establecidos por la DGRNPI, y todas aquellas modificaciones de que fueren objeto los 
diferentes actos del Registro Civil, así como los nuevos registros que se hayan generado. 

La UCE certificará que los registros que se registren exitosamente en la Base de Datos Nacional del 
Registro Civil, son copia fiel de las actas que se encuentran bajo su resguardo. 

Además, la UCE apoyará en la búsqueda, localización y revisión de las actas registrales que le solicite la 
DGRNPI, en apoyo a los proyectos del Registro Nacional de Población. 

OCTAVA. - INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, 
responsable de los datos personales asentados en los actos del estado civil de las personas, autoriza a 
“GOBERNACIÓN” para administrar, compartir, tratar y utilizar la información remitida como elemento de apoyo 
en las atribuciones y facultades de la DGRNPI para el registro y acreditación de la identidad de la población 
del país y de los nacionales residentes en el extranjero; la información compartida se ajustará a la 
correspondiente normatividad de protección de datos personales. 

Además, “LAS PARTES” utilizarán el FTP (File Transfer Protocol) y el SFTP (Secure File Transfer 
Protocol) para el intercambio de la información; la información permanecerá temporalmente en la 
correspondiente carpeta del FTP, misma que “LAS PARTES” se comprometen a depurar trimestralmente. 

NOVENA. - CURP. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, realizará acciones con la finalidad 
de incorporar en sus registros la Clave Única de Registro de Población (en lo sucesivo CURP) y, con ello 
apoyar y dar continuidad a la asignación y uso de la CURP en la Entidad. 

Asimismo, la UCE integrará la CURP en su sistema automatizado para la inscripción y certificación de los 
actos del estado civil de las personas a fin de que la misma obre en cada uno de los registros, particularmente 
en los correspondientes al nacimiento y a la defunción. En este aspecto, la UCE se compromete a realizar las 
modificaciones y ajustes a los Sistemas de Inscripción y Certificación del Registro Civil, que haya a lugar, en 
coordinación con la DGRNPI, a fin de incluir la asignación “en línea” de la CURP, a través de los servicios web 
de la CURP. 

DÉCIMA. - DERECHO A LA IDENTIDAD. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, promoverá 
las acciones necesarias para hacer efectivo el “derecho a la identidad” que toda persona tiene, promoviendo 
el registro universal y oportuno, agilizando y simplificando los trámites correspondientes, así como expidiendo 
gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento; conforme a lo dispuesto en el 
párrafo octavo del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, adicionado y 
publicado en el DOF el 17 de junio de 2014. 

Además, la UCE, realizará acciones para atender el registro extemporáneo de nacimiento, así como 
facilitar u orientar a la población sobre la rectificación y aclaración de actas del estado civil, a fin de abatir la 
falta de identidad jurídica de la población y la inconsistencia e incongruencia de los datos relacionados con  
la identidad de las personas. 

DÉCIMA PRIMERA. - PROYECTOS DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS.  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, apoyará en la instrumentación de los proyectos de 
Registro e Identificación de Personas que “GOBERNACIÓN” diseñe e implemente en beneficio de la 
población. 

DÉCIMA SEGUNDA. - ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS. La aplicación oportuna, ejecución y 
canalización de los recursos para la adquisición de los bienes o servicios señalados en el Catálogo de Gastos 
y Comprobación, se realizará conforme el Programa de Trabajo y los procedimientos establecidos en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, así como en la normatividad 
local; para la compra de servicios u otros elementos no contemplados en el citado Catálogo, su adquisición 
procederá previa valoración y acuerdo de la Comisión de Seguimiento. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”  
se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que la DGRNPI determine que se 
ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por la Comisión de Seguimiento. 

DÉCIMA TERCERA. - COMPROBACIÓN DE RECURSOS. Los recursos aportados por “GOBERNACIÓN” 
no pierden el carácter federal, por lo que la UCE informará mensualmente a la DGRNPI las acciones 
efectuadas para su ejercicio; además, de acuerdo con las fechas que la Comisión de Seguimiento establezca, 
la UCE enviará a la DGRNPI para su fiscalización, conforme el Catálogo de Gastos y Comprobación, copia de 
los documentos comprobatorios de las erogaciones realizadas. La documentación comprobatoria deberá ser 
identificada con un sello o marca que indique la leyenda de que dichos recursos corresponden al Programa de 
Registro e Identificación de Población, que su origen es federal o estatal y el Ejercicio Fiscal 2021. 
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Además, de conformidad con el artículo 85, fracción II de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los informes sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos de los recursos 
federales que sean transferidos a las entidades federativas, se publicarán trimestralmente por “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los órganos locales oficiales de difusión y los pondrán a disposición del público en general 
a través de sus respectivas páginas electrónicas de internet o de otros medios locales de difusión. Lo anterior, 
no exime a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de presentar al Congreso de la Unión y las legislaturas locales, 
los informes que correspondan en cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

DÉCIMA CUARTA. - ECONOMÍAS. Cuando se acredite que el recurso se encuentra ejercido o 
comprometido formal y documentalmente para el cumplimiento de la o las metas señaladas en la Cláusula 
Quinta y en caso de que existan economías, “LAS PARTES” acordarán mediante la Comisión de Seguimiento 
suscrita dentro de la vigencia del presente instrumento jurídico, continuar con las metas establecidas en la 
Cláusula Quinta u orientar los recursos para alguna de las vertientes relacionadas con los objetivos del 
Fortalecimiento del Registro Civil, para mejorar el servicio registral. 

DÉCIMA QUINTA. - RECURSOS NO EJERCIDOS. Los recursos federales aportados a “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” mediante el presente instrumento jurídico y los rendimientos financieros que al final del 
ejercicio fiscal 2021 no hayan sido ejercidos ni formalmente comprometidos o devengados, deberán 
reintegrarse invariablemente a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días naturales siguientes al 
cierre del ejercicio fiscal. Los recursos formalmente comprometidos y aquellos devengados que no hayan sido 
pagados durante el ejercicio fiscal 2021, se deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el 
primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente; los recursos devengados deberán contar ineludiblemente con su 
pasivo circulante; una vez cumplido el plazo referido, los recursos remanentes y los rendimientos financieros 
deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes. 

Los recursos se considerarán devengados para “GOBERNACIÓN”, a partir de la entrega de los mismos a 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”; lo anterior conforme lo dispuesto en los artículos 175 y 224 del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 13 y 17 de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, respectivamente. 

DÉCIMA SEXTA. - INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través 
de la UCE, entregará mensualmente a la DGRNPI, en el formato que para tal efecto establece esta última, un 
informe con los avances obtenidos en virtud del cumplimiento o consecución de las metas y objetivos para el 
Fortalecimiento del Registro Civil. 

Una vez implementado el Sistema Nacional para el Seguimiento del Fortalecimiento del Registro Civil 
(SINAFREC), la UCE informará a través de éste lo referente a los avances del Programa, la administración de 
los recursos y el cumplimento de las metas comprometidas, así también, enviará la documentación probatoria 
de los recursos asignados. La DGRNPI a través del SINAFREC dará puntual seguimiento a la información 
aportada por la UCE en cumplimiento de los acuerdos del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - ENTREGABLES. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, acreditará el 
cumplimiento de las metas definidas en la Cláusula Quinta del presente instrumento jurídico, mediante los 
métodos, formas y formatos establecidos en el Catálogo de Gastos y Comprobación y aquellos que  
“LAS PARTES” acuerden en la Comisión de Seguimiento. La presentación de entregables a la DGRNPI se 
realizará una vez concluidas las acciones establecidas en el Programa de Trabajo, o bien, conforme lo 
acuerde la Comisión de Seguimiento. 

DÉCIMA OCTAVA. - CONTROL Y VIGILANCIA. El control, supervisión, vigilancia, evaluación y la calidad 
de la información respecto al ejercicio y destino de los recursos públicos a que se refiere la Cláusula Tercera 
del presente instrumento jurídico, corresponderá en el ámbito de sus atribuciones a “LAS PARTES”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público conforme el artículo 31, fracción XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a los órganos de fiscalización 
superior conforme a las atribuciones de los artículos 1, 2, 3, 4 y 15 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, y 82 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones 
aplicables; sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que realice la Secretaría de la 
Contraloría General. 
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“LAS PARTES” convienen que, del monto total de los recursos aportados en la Cláusula Tercera del 
presente instrumento jurídico, se destine el uno al millar a favor de la Secretaría de la Contraloría General, 
misma que se compromete a realizar, en el semestre posterior al cierre del presente ejercicio fiscal, las 
acciones de vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones y servicios ejecutados por 
administración directa de dichos recursos, presentando un informe a la DGRNPI. 

La DGRNPI, efectuará visitas de supervisión y seguimiento a la UCE y a sus oficialías, lo que permitirá 
corroborar la correcta aplicación de los recursos aportados. 

DÉCIMA NOVENA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos no 
expresamente previstos en el presente instrumento jurídico, así como las dudas y controversias que pudieran 
surgir con motivo de la interpretación, ejecución y cumplimiento del mismo, se resolverán de común acuerdo 
en el seno de la Comisión de Seguimiento; sin perjuicio de la competencia que corresponda a los órganos 
administrativos de vigilancia o fiscalización federales y estatales, así como a las autoridades judiciales. 

VIGÉSIMA. - MODIFICACIONES AL ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA. “LAS PARTES” 
acuerdan realizar mediante Anexo Modificatorio del presente Anexo de Asignación y Transferencia de 
Recursos, durante la vigencia del mismo y con apego a las disposiciones legales aplicables, aquellas 
modificaciones en las aportaciones económicas que realice “GOBERNACIÓN”, o bien, para establecer las 
medidas o mecanismos que permitan afrontar contingencias que impidan el cumplimiento integral del presente 
instrumento jurídico con la finalidad de dar continuidad al Programa de Registro e Identificación de Población. 

VIGÉSIMA PRIMERA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. “GOBERNACIÓN” terminará anticipadamente el 

presente instrumento jurídico, notificando lo anterior a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” por escrito cuando se 

acredite la causal que corresponda. En tal virtud “EL GOBIERNO DEL ESTADO” como sanción deberá 

reintegrar los recursos federales otorgados no devengados en términos de la normatividad aplicable, sin 

perjuicio de que “GOBERNACIÓN” informe a los Órganos fiscalizadores. 

En el caso específico de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” desee dar por terminado el presente 

instrumento jurídico, deberá informarlo a “GOBERNACIÓN” de forma inmediata a su determinación, mediante 

escrito en donde queden asentados los motivos de su terminación anticipada, y se determine el grado de 

cumplimiento de las obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte de la Comisión de 

Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes  

de cumplir, y en este último caso, se determinará tanto el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

En ambos casos, se deberá realizar un corte de los avances y resultados alcanzados por “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO”, realizándose una confronta entre dichos resultados y los recursos ejercidos, a efecto de que 

los recursos federales no ejercidos, así como los intereses generados, sean reintegrados a la Tesorería de 

la Federación. 

Entre las causas que determinarán la terminación anticipada del presente instrumento jurídico, se 

encuentran: 

I. Se identifique que los recursos federales fueron depositados, administrados o transferidos a cuentas 

o subcuentas no productivas y específicas, así como contratos o servicios de inversión o bien, que 

los recursos fueron reubicados en otra cuenta bancaria distinta a la señalada en la Cláusula Cuarta 

del presente instrumento jurídico, sin el debido sustento legal. 

II. Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no realice en el plazo establecido la aportación de los recursos 

comprometidos, de conformidad con la Cláusula Tercera del presente instrumento jurídico. 

III. Se identifique que los recursos aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, fueron depositados y 

administrados conjuntamente con los recursos federales. 

IV. Se haga caso omiso a las solicitudes de “GOBERNACIÓN” respecto al seguimiento y verificación de 

los compromisos suscritos en el presente instrumento jurídico. 

V. El deficiente seguimiento al Programa de Trabajo, así como la adquisición o contratación de bienes 

o servicios no asentados en el Programa de Trabajo. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA. - SUSPENSIÓN DE LAS ASIGNACIONES. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
“GOBERNACIÓN” suspenderá a futuro la asignación de los recursos federales a “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”. 

Dicha suspensión deberá quedar documentada en el acta del Comité de Asignación y Distribución de 
Recursos, en la cual se fundamente y motive las causas que generaron dicha acción y se deberá precisar el 
tiempo de duración de la suspensión para la entidad federativa. 

Entre las causas que determinarán la suspensión del presente instrumento jurídico, se encuentran: 

I. La DGRNPI determine que los recursos se destinaron a fines distintos a los previstos en el presente 
instrumento jurídico o fines no autorizados por “LAS PARTES”. 

II. La falta consecutiva de hasta 6 informes de avances y resultados o bien, de hasta 3 estados de 
cuenta bancarios, conforme lo establecido en la Cláusula Cuarta del presente instrumento jurídico. 

III. Que la totalidad de los recursos se encuentren ociosos o no devengados al término del ejercicio 
fiscal. 

IV. Que la UCE no realice la adecuada comprobación de los recursos y no presente la totalidad de los 
entregables acordados. 

V. Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos que 
la DGRNPI determine que se ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por la 
Comisión de Seguimiento. 

VIGÉSIMA TERCERA. - VIGENCIA. El presente instrumento jurídico tendrá una vigencia a partir de la 
fecha de suscripción y surtirá efectos para “LAS PARTES” una vez que “GOBERNACIÓN” deposite los 
recursos federales a la cuenta bancaria establecida en la Cláusula Tercera y hasta el 31 de diciembre 
del 2021. 

En su caso, si “GOBERNACIÓN” está imposibilitada en realizar la aportación de los recursos federales, la 
DGRNPI informará formalmente dicho acto a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para proceder a la cancelación 
del presente instrumento jurídico. 

VIGÉSIMA CUARTA. - CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no serán responsables de 
eventos derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor 
como algo imprevisible que se produce fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES” y que 
ocasione la imposibilidad material de cumplir con las obligaciones del presente instrumento jurídico. Es 
obligación de “LAS PARTES” anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el término de 5 días hábiles a 
partir de que se dé dicha situación, misma que quedará debidamente formalizada y circunstanciada a través 
del acta que para tal efecto elabore la Comisión de Seguimiento. 

Una vez que hayan quedado determinadas claramente las causas de fuerza mayor o caso fortuito,  
“LAS PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a reestablecer el cumplimiento de sus 
obligaciones. En caso contrario, en donde la Comisión de Seguimiento determine que no existe la posibilidad 
de restablecer el cumplimiento de las obligaciones, el presente instrumento jurídico podrá terminarse 
anticipadamente, conforme lo dispuesto en la Cláusula Vigésima Primera. 

VIGÉSIMA QUINTA. - PUBLICACIÓN. - El presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos 
para el Programa de Registro e Identificación de Población, para el Ejercicio Fiscal 2021, se publicará en el 
Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, y 
en el artículo 3, fracción XII de la Ley del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, toda vez que 
deriva del Convenio de Coordinación celebrado entre “LAS PARTES”. 

Enteradas las partes del valor y consecuencias legales del presente instrumento jurídico, lo suscriben en 
ocho tantos en la ciudad de Mérida, Yucatán, a los 31 días del mes de marzo de 2021.- Por Gobernación:  
el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- 
Rúbrica.- La Jefa de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Rocío Juana 
González Higuera.- Rúbrica.- El Director General del Registro Nacional de Población e Identidad, Jorge 
Leonel Wheatley Fernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Consejero Jurídico, Mauricio Tappan 
Silveira.- Rúbrica.- La Secretaria de Administración y Finanzas, Olga Rosas Moya.- Rúbrica.- La Secretaria 
de la Contraloría General, Lizbeth Beatriz Basto Avilés.- Rúbrica.- Encargado del Registro Civil, Andrés 
Ortíz Sosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se reforma y adiciona el Manual de Contabilidad Gubernamental. 

Al margen un logotipo, que dice: Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6, 7, 9 y 14 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, se somete a aprobación del Consejo Nacional de Armonización Contable el siguiente: 

Acuerdo por el que se reforma y adiciona el Manual de Contabilidad Gubernamental 

CONSIDERANDO 

Que el 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (LGCG), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la 
Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr 
su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, 
pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e 
ingreso públicos. 

Que en este marco y en cumplimiento de sus funciones, el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC) publicó en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2010, el Acuerdo por el que se 
emite el Manual de Contabilidad Gubernamental (MCG). 

Que resulta conveniente realizar las reformas al MCG en el “Capítulo VII de los Estados e Informes 
Contables, Presupuestarios, Programáticos y de los Indicadores de Postura Fiscal”, para que la información 
sea congruente con los Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y 
de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios. 

Por lo expuesto, el presente documento fue sometido a opinión del Comité Consultivo y aprobado en 
sesión del 31 de mayo de 2021. 

Acuerdo por el que se reforma y adiciona el Manual de Contabilidad Gubernamental 

El Manual de Contabilidad Gubernamental se reforma en el Capítulo VII de los Estados e Informes 
Contables, Presupuestarios, Programáticos y de los Indicadores de Postura Fiscal, en el apartado IV. 
Indicadores de Postura Fiscal, en el numeral V. Balance Primario (Superávit o Déficit) (V= III - IV) por 
(V= III + IV) y se adiciona un Instructivo de llenado. 

MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

… 

CAPÍTULO VII 

DE LOS ESTADOS E INFORMES CONTABLES, PRESUPUESTARIOS, PROGRAMÁTICOS Y DE LOS INDICADORES DE POSTURA 

FISCAL 

… 

I. OBJETIVO Y CONSIDERACIONES GENERALES 

… 

II. ESTADOS E INFORMACIÓN CONTABLE 

… 

III. ESTADOS E INFORMES PRESUPUESTARIOS 

… 

IV. ESTADOS E INFORMES PROGRAMÁTICOS 

… 

V. INDICADORES DE POSTURA FISCAL 

De conformidad con la Ley General de Contabilidad Gubernamental y del Acuerdo por el que se armoniza 
la estructura de las Cuentas Públicas, se deben presentar en la Cuenta Pública Anual, los indicadores de 
Postura Fiscal. 
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En la Cuenta Pública de Gobierno Federal se incluirán los Indicadores de Postura Fiscal a que hace 

referencia la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

En la Cuenta Pública de las Entidades Federativas, se reportarán cuando menos los siguientes 

indicadores de Postura Fiscal. 

Nombre del Ente Público 

Indicadores de Postura Fiscal 

Del XXXX al XXXX 

(Cifras en Pesos) 

     

Concepto Estimado/Aprobado Devengado Recaudado/Pagado 

     

 I. Ingresos Presupuestarios    

1. Ingresos del Gobierno de la Entidad Federativa    

2. Ingresos del Sector Paraestatal    

     

 II. Egresos Presupuestarios    

3. Egresos del Gobierno de la Entidad Federativa    

4. Egresos del Sector Paraestatal    

     

   III. Balance Presupuestario (Superávit o Déficit) (III = I - II)    

     

Concepto Estimado/Aprobado Devengado Recaudado/Pagado 

     

     III. Balance presupuestario (Superávit o Déficit)    

     

    IV. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda    

     

  V. Balance Primario (Superávit o Déficit) (V= III + IV)    

     

Concepto Estimado/Aprobado Devengado Recaudado/Pagado 

     

    A. Financiamiento    

     

    B.  Amortización de la deuda    

     

 C. Financiamiento Neto    
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO DE INDICADORES DE POSTURA FISCAL 

1. Nombre del Ente Público: Corresponde al nombre del ente público que emite el formato. 

2. Indicadores de Postura Fiscal: Nombre del Formato. 

3. Del XXXX al XXXX: Corresponde a la fecha inicial y final del periodo que se reporta. 

4. (Cifras en Pesos): La unidad monetaria en que estará expresada la información será en Pesos. 

5. Concepto: Muestra los componentes que determinan los indicadores de Postura Fiscal. 

6. Estimado/Aprobado: Corresponde al importe de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos 
aprobados por el Congreso Estatal. Esta información se presentará en términos anualizados. 

7. Devengado: Corresponde al ingreso o gasto devengados, según corresponda al periodo que 
se reporta. 

8. Recaudado/Pagado: Corresponde al ingreso recaudado o el gasto pagado, según corresponda al 
periodo que se reporta. 

9. Ingresos Presupuestarios: Corresponde a los ingresos presupuestarios totales sin incluir los 
ingresos por financiamientos. Los Ingresos del Gobierno de la Entidad Federativa corresponden 
a los del Poder Ejecutivo, Legislativo Judicial y Autónomos. 

10. Egresos Presupuestarios: Corresponde a los egresos presupuestarios totales sin incluir los pagos 
por amortización de la deuda. Los egresos del Gobierno de la Entidad Federativa corresponden a los 
del Poder Ejecutivo, Legislativo, Judicial y Órganos Autónomos. 

11. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda: Corresponde a los intereses, comisiones u otros 
gastos derivados del uso de créditos pagados durante el periodo que se reporta. 

12. Financiamiento: Corresponde al importe de las contrataciones por financiamientos al periodo que 
se reporta. 

13. Amortización de la deuda: Corresponde a los pagos por las amortizaciones de capital en el periodo 
que se reporta. 

Cada ente público consignará sus cifras en los rubros que corresponda, en caso de no contar con cifra 
alguna se anotará cero, es decir, no se eliminarán las filas que no sean utilizadas; asimismo, no se deben 
agregar conceptos que no están definidos en este estado financiero. 

Nombre del Ente Público (1) 

Indicadores de Postura Fiscal (2) 

Del XXXX al XXXX (3) 

(Cifras en pesos) (4) 

     

Concepto (5) Estimado/Aprobado (6) Devengado (7) Recaudado/Pagado (8) 

     

 I. Ingresos Presupuestario (9)  I=(1+2) I=(1+2) I=(1+2) 

1. Ingresos del Gobierno de la Entidad Federativa  
Ingresos 

Presupuestarios 

Ingresos 

Presupuestarios 

Ingresos 

Presupuestarios 

2. Ingresos del Sector Paraestatal  
Ingresos 

Presupuestarios 

Ingresos 

Presupuestarios 

Ingresos 

Presupuestarios 

     

 II. Egresos Presupuestarios (10)  II=(3+4) II=(3+4) II=(3+4) 

3. Egresos del Gobierno de la Entidad Federativa  
Egresos  

Presupuestarios 

Egresos 

Presupuestarios 

Egresos 

Presupuestarios 

4. Egresos del Sector Paraestatal  
Egresos  

Presupuestarios 

Egresos 

Presupuestarios 

Egresos 

Presupuestarios 

     

   III. Balance Presupuestario (Superávit o Déficit) (III = I - II) (III = I - II) (III = I - II) 
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Nombre del Ente Público (1) 

Indicadores de Postura Fiscal (2) 

Del XXXX al XXXX (3) 

(Cifras en pesos) (4) 

     

Concepto (5) Estimado/Aprobado (6) Devengado (7) Recaudado/Pagado (8) 

     

     III. Balance presupuestario (Superávit o Déficit)  (III = I - II) (III = I - II) (III = I - II) 

     

    IV. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda (11) 
COG 9200, 9300, 9400 

Y 9500 

COG 9200, 

9300, 9400 Y 

9500 

COG 9200, 9300, 9400 

Y 9500 

     

  V. Balance Primario (Superávit o Déficit) (V= III + IV)  (V= III + IV) (V= III + IV) (V= III + IV) 

     

Concepto (5) Estimado/Aprobado (6) Devengado (7) Recaudado/Pagado (8) 

     

    A. Financiamiento (12) CRI RUBRO 0 CRI RUBRO 0 CRI RUBRO 0 

     

    B.  Amortización de la deuda (13) COG 9100 COG 9100 COG 9100 

     

 C. Financiamiento Neto  (C = A - B) (C = A - B) (C = A - B) 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación y surte efectos de manera obligatoria a partir del 1º de enero de 2022. 

SEGUNDO. - Las Entidades Federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo 

párrafo, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus 

medios oficiales de difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la 

publicación del presente en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO. - En términos del artículo 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Secretario 

Técnico llevará un registro en una página de Internet de los actos que los entes públicos de las entidades 

federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México realicen para adoptar las 

decisiones del Consejo. Para tales efectos, los Consejos de Armonización Contable de las Entidades 

Federativas remitirán a la Secretaría Técnica la información relacionada con dichos actos a la dirección 

electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de 

la conclusión del plazo fijado en el transitorio anterior. 

En la Ciudad de México, siendo las once horas del día 14 de julio del año dos mil veintiuno, con 

fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad 

Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad 

de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que 

el documento consistente en 5 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto del ACUERDO 

POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, aprobado 

por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho 

Consejo en su segunda reunión celebrada, en primera convocatoria, el 13 de julio  del presente año, situación 

que se certifica para los efectos legales conducentes. El Secretario Técnico del Consejo Nacional de 

Armonización Contable, Juan Torres García.- Rúbrica. 



38 DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de julio de 2021 

ACUERDO por el que se reforman los Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información 
financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios. 

Al margen un logotipo, que dice: Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6, 7, 9 y 14 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, se somete a aprobación del Consejo Nacional de Armonización Contable el siguiente: 

Acuerdo por el que se reforman los Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la 

información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera 

de las Entidades Federativas y los Municipios. 

CONSIDERANDO 

Que el 27 de abril de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley de Disciplina Financiera 

de las Entidades Federativas y los Municipios (LDF), estableciendo en su Artículo 4 que el Consejo Nacional 

de Armonización Contable (CONAC), que en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

(LGCG), emitirá las normas contables necesarias para asegurar su congruencia con la LDF, incluyendo los 

criterios a seguir para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera referida en la 

misma y, que de acuerdo a lo establecido en los Artículos 5, 18 y Vigésimo Transitorio de la LDF, el CONAC 

emitirá los formatos para las proyecciones de finanzas públicas, la LDF fue reformada el 30 de enero de 2018. 

Que en este marco y en cumplimiento de sus funciones, el CONAC publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el 11 de octubre de 2016 los "Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la 

información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios", modificados el 27 de septiembre de 2018. 

Que resulta conveniente realizar las reformas para que la información financiera sea congruente con el 

momento contable del “Devengado”; con el artículo 14 y cuarto transitorio de la Ley de Disciplina Financiera 

de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Por lo expuesto, el presente documento fue sometido a opinión del Comité Consultivo y aprobado en 

sesión del 31 de mayo de 2021. 

Acuerdo por el que se reforman los Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la 

información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera 

de las Entidades Federativas y los Municipios 

Se modifica el Anexo 3 “Guía de Cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios” el momento contable del “devengado” por “ejercido”, se incorporan los puntos “f” 

y “g” en el apartado de Indicadores del Ejercicio Presupuestario, A.- Indicadores Cuantitativos, así como los 

instructivos correspondientes. 

“Objeto…” 

Ámbito de aplicación…” 

“Consideraciones Generales…” 

“Periodicidad…” 

“Publicación y Entrega de Información…” 

“ANEXO 1”… 

“ANEXO 2”… 

“INSTRUCTIVOS DE LLENADO DE LOS FORMATOS”… 
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“ANEXO 3 

“GUÍA DE CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS” 

 

NOMBRE DEL ENTE PÚBLICO (a) 

Guía de Cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 20XN (b) 

  

Indicadores de Observancia (c) 

Implementación Resultado 

Fundamento (h) Comentarios (i) 
SI NO     

  
Mecanismo de 
Verificación (d) 

 
Fecha estimada de 

cumplimiento (e)  
Monto o valor (f) 

Unidad 
(pesos/porcentaje) (g)

INDICADORES PRESUPUESTARIOS         

A. INDICADORES CUANTITATIVOS         

1 Balance Presupuestario Sostenible (j)         

  a. Propuesto   
Iniciativa de Ley de Ingresos 

y Proyecto de Presupuesto 

de Egresos 

     pesos Art. 6 y 19 de la LDF   

  b. Estimada/Aprobado   
Ley de Ingresos y 

Presupuesto de Egresos 
     pesos Art. 6 y 19 de la LDF   

  c. Devengado   
Cuenta Pública / Formato 4 

LDF 
     pesos Art. 6 y 19 de la LDF   

2 Balance Presupuestario de Recursos Disponibles Sostenible (k)                 

  a. Propuesto   
Iniciativa de Ley de Ingresos 

y Proyecto de Presupuesto 

de Egresos 

     pesos Art. 6 y 19 de la LDF   

  b. Estimada/Aprobado   
Ley de Ingresos y 

Presupuesto de Egresos 
     pesos Art. 6 y 19 de la LDF   

  c. Devengado   
Cuenta Pública / Formato 4 

LDF 
     pesos Art. 6 y 19 de la LDF   

3 Financiamiento Neto dentro del Techo de Financiamiento Neto (l)                 

  a. Propuesto   Iniciativa de Ley de Ingresos      pesos Art. 6, 19 y 46 de la LDF   

  b. Estimada   Ley de Ingresos       pesos Art. 6, 19 y 46 de la LDF   

  c. Devengado   
Cuenta Pública / Formato 4 

LDF 
     pesos Art. 6, 19 y 46 de la LDF   

4 Recursos destinados a la atención de desastres naturales         

  a. Asignación al fideicomiso para desastres naturales (m)         

    a.1 Aprobado   Reporte Trim. Formato 6 a)      pesos Art. 9 de la LDF   

    a.2 Pagado   
Cuenta Pública / Formato 6 

a) 
     pesos Art. 9 de la LDF   

  b. 
Aportación promedio realizada por la Entidad Federativa durante los 5 
ejercicios previos, para infraestructura dañada por desastres naturales (n) 

  
Autorizaciones de recursos 

aprobados por el FONDEN 
     pesos Art. 9 de la LDF   
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NOMBRE DEL ENTE PÚBLICO (a) 

Guía de Cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 20XN (b) 

  

Indicadores de Observancia (c) 

Implementación Resultado 

Fundamento (h) Comentarios (i) 
SI NO     

  
Mecanismo de 
Verificación (d) 

 
Fecha estimada de 

cumplimiento (e)  
Monto o valor (f) 

Unidad 
(pesos/porcentaje) (g)

INDICADORES PRESUPUESTARIOS         

  c. Saldo del fideicomiso para desastres naturales (o)   Cuenta Pública / Auxiliar de 
Cuentas      pesos Art. 9 de la LDF   

  d. 
Costo promedio de los últimos 5 ejercicios de la reconstrucción de 
infraestructura dañada por desastres naturales (p) 

  Autorizaciones de recursos 
aprobados por el FONDEN      pesos Art. 9 de la LDF   

5 Techo para servicios personales (q)                 

  a.  Asignación en el Presupuesto de Egresos   Reporte Trim. Formato 6 d)      pesos Art. 10 y 21 de la LDF   

  b.  Devengado   Reporte Trim. Formato 6 d)      pesos Art. 13 fracc. V y 21 de la LDF   

6 Previsiones de gasto para compromisos de pago derivados de APPs (r)          

  a.  Asignación en el Presupuesto de Egresos   Presupuesto de Egresos      pesos Art. 11 y 21 de la LDF   

7 Techo de ADEFAS para el ejercicio fiscal (s)         

  a.  Propuesto   Proyecto de Presupuesto de 
Egresos      pesos Art. 12 y 20 de la LDF   

  b.  Aprobado   Reporte Trim. Formato 6 a)      pesos Art. 12 y 20 de la LDF   

  c. Devengado   Cuenta Pública / Formato 6 
a)      pesos Art. 12 y 20 de la LDF   

B. INDICADORES CUALITATIVOS         

1 Iniciativa de Ley de Ingresos y Proyecto de Presupuesto de Egresos                 

  a. Objetivos anuales, estrategias y metas para el ejercicio fiscal (t)   
Iniciativa de Ley de Ingresos y 
Proyecto de Presupuesto de 

Egresos 
       Art. 5 y 18 de la LDF   

  b. Proyecciones de ejercicios posteriores (u)   
Iniciativa de Ley de Ingresos y 
Proyecto de Presupuesto de 
Egresos / Formatos 7 a) y b) 

       Art. 5 y 18 de la LDF   

  c. 
Descripción de riesgos relevantes y propuestas de acción para 
enfrentarlos (v) 

  
Iniciativa de Ley de Ingresos y 
Proyecto de Presupuesto de 

Egresos 
       Art. 5 y 18 de la LDF   

  d. 
Resultados de ejercicios fiscales anteriores y el ejercicio fiscal en cuestión 
(w) 

  
Iniciativa de Ley de Ingresos y 
Proyecto de Presupuesto de 
Egresos / Formatos 7 c) y d) 

       Art. 5 y 18 de la LDF   

  e. Estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores (x)   Proyecto de Presupuesto de 
Egresos / Formato 8        Art. 5 y 18 de la LDF   

2 
Balance Presupuestario de Recursos Disponibles, en caso de ser 
negativo 

                

  a. 
Razones excepcionales que justifican el Balance Presupuestario de 
Recursos Disponibles negativo (y) 

  
Iniciativa de Ley de Ingresos o 
Proyecto de Presupuesto de 

Egresos 
       Art. 6 y 19 de la LDF   

  b. 
Fuente de recursos para cubrir el Balance Presupuestario de Recursos 
Disponibles negativo (z) 

  
Iniciativa de Ley de Ingresos o 
Proyecto de Presupuesto de 

Egresos 
       Art. 6 y 19 de la LDF   
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  c. 
Número de ejercicios fiscales y acciones necesarias para cubrir el Balance 
Presupuestario de Recursos Disponibles negativo (aa) 

  
Iniciativa de Ley de Ingresos o 

Proyecto de Presupuesto de 

Egresos 

       Art. 6 y 19 de la LDF   

  d. 
Informes Trimestrales sobre el avance de las acciones para recuperar el 
Balance Presupuestario de Recursos Disponibles (bb) 

  Reporte Trim. y Cuenta Pública        Art. 6 y 19 de la LDF   

3 Servicios Personales                 

  a.  Remuneraciones de los servidores públicos (cc)   Proyecto de Presupuesto        Art. 10 y 21 de la LDF   

  b.  
Previsiones salariales y económicas para cubrir incrementos salariales, 
creación de plazas y otros (dd) 

  Proyecto de Presupuesto        Art. 10 y 21 de la LDF   

             

INDICADORES DEL EJERCICIO PRESUPUESTARIO         

A. INDICADORES CUANTITATIVOS         

1 Ingresos Excedentes derivados de Ingresos de Libre Disposición                 

  a. Monto de Ingresos Excedentes derivados de ILD (ee)   Cuenta Pública / Formato 5       pesos Art. 14 y 21 de la LDF   

  b. 
Monto de Ingresos Excedentes derivados de ILD destinados al fin del 
A.14, fracción I de la LDF (ff) 

  Cuenta Pública      pesos Art. 14 y 21 de la LDF   

  c. 
Monto de Ingresos Excedentes derivados de ILD destinados al fin del 
A.14, fracción II, a) de la LDF (gg) 

  Cuenta Pública      pesos Art. 14 y 21 de la LDF   

  d. 
Monto de Ingresos Excedentes derivados de ILD destinados al fin del 
A.14, fracción II, b) de la LDF (hh) 

  Cuenta Pública      pesos Art. 14 y 21 de la LDF   

  e. 
Monto de Ingresos Excedentes derivados de ILD destinados al fin del 
artículo noveno transitorio de la LDF (ii) 

         pesos 
Art. Noveno Transitorio de la 

LDF 
  

 f.  
Monto de Ingresos Excedentes derivados de ILD destinados al fin 
señalado por el Artículo 14, párrafo segundo y en el artículo 21 y Noveno 
Transitorio de la LDF (jj) 

      Art. 14 y 21 de la LDF  

 g. 
Monto de Ingresos Excedentes derivados de ILD en un nivel de 
endeudamiento sostenible de acuerdo al Sistema de Alertas hasta por el 
5% de los recursos para cubrir el Gasto Corriente (kk) 

      Art. 14 y 21 de la LDF  

B. INDICADORES CUALITATIVOS         

1 
Análisis Costo-Beneficio para programas o proyectos de inversión 
mayores a 10 millones de UDIS (ll) 

  
Página de internet de la 

Secretaría de Finanzas o 

Tesorería Municipal 

       Art. 13 frac. III y 21 de la LDF   

2 
Análisis de conveniencia y análisis de transferencia de riesgos de los 
proyectos APPs (mm) 

  
Página de internet de la 

Secretaría de Finanzas o 

Tesorería Municipal 

       Art. 13 frac. III y 21 de la LDF   

3 
Identificación de población objetivo, destino y temporalidad de subsidios 
(nn) 

  
Página de internet de la 

Secretaría de Finanzas o 

Tesorería Municipal 

       Art. 13 frac. VII y 21 de la LDF   

INDICADORES DE DEUDA PÚBLICA     

A. INDICADORES CUANTITATIVOS 

1 Obligaciones a Corto Plazo                 

  a. Límite de Obligaciones a Corto Plazo (oo)         pesos Art. 30 frac. I de la LDF   

  b. Obligaciones a Corto Plazo (pp)         pesos Art. 30 frac. I de la LDF   
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ANEXO 4 

“INSTRUCTIVO DE LLENADO DE LA GUÍA DE CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE DISCIPLINA 
FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS” 

Para dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contenidas en la LDF y con fundamento en el 
Artículo 4, los Entes Públicos obligados integrarán la información de la Guía de Cumplimiento de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios (en adelante, Guía de Cumplimiento) 
de conformidad con lo siguiente: 

Cuerpo del Formato 

(a) Nombre del Ente Público: Esta Guía de Cumplimiento debe ser presentada por cada uno de los Entes 
Públicos de las Entidades Federativas y Municipios, es decir, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los 
organismos autónomos; los órganos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y 
fideicomisos, así como cualquier otro ente sobre el que las Entidades Federativas y los Municipios tengan 
control sobre sus decisiones o acciones. En el caso de la Ciudad de México, el Poder Ejecutivo incluye 
adicionalmente a sus alcaldías. 

(b) Periodo de presentación: Esta Guía de Cumplimiento se presenta de forma anual por parte de los 
Entes Públicos, en conjunto con la Cuenta Pública de la Entidad Federativa o Municipio que corresponda; 
comprendiendo un ejercicio fiscal completo. Asimismo, se publicará en la página oficial de internet del Ente 
Público obligado o, en su caso, de la Entidad Federativa o Municipio correspondiente. 

(c) Indicadores de Observancia: La Guía de Cumplimiento contiene los indicadores cuantitativos y 
cualitativos que señala la LDF como de obligado cumplimiento por parte de los Entes Públicos, según 
corresponda. Estos indicadores se dividen en tres bloques principales: Indicadores Presupuestarios, 
Indicadores del Ejercicio Presupuestario e Indicadores de Deuda Pública. 

(d) Mecanismo de Verificación: Señala el documento mediante el cual se verifica el cumplimiento del 
indicador; así como en su caso, la liga específica de la página oficial de Internet del Ente Público o, de la 
Entidad Federativa o Municipio correspondiente, en dónde se encuentre publicado el documento. 

(e) Fecha estimada de cumplimiento: Señala la fecha, periodo o momento del ciclo presupuestario en la 
cual los Entes Públicos tendrán que presentar evidencia respecto del cumplimiento del indicador. 

(f) Monto o valor: El resultado del indicador. 

(g) Unidad: La unidad de medida a que se refiere la cifra de resultado del indicador; en pesos o en 
porcentaje, según corresponda. 

(h) Fundamento: El Artículo de la LDF que establece la obligación referida de cada indicador. 

(i) Comentarios: El campo para añadir alguna referencia o precisión respecto del indicador. 

Recomendaciones específicas: 

Cada Ente Público utilizará los conceptos que le son aplicables. En aquéllos que no lo sean, el Ente 
Público deberá anotar N.A. (No Aplica); por lo que no se deben eliminar el resto de los conceptos. Por cada 
uno de los conceptos de la Guía de Cumplimiento se entenderá lo siguiente: 

INDICADORES PRESUPUESTARIOS 

A) INDICADORES CUANTITATIVOS 

(j) Balance Presupuestario Sostenible: Definido en términos del Artículo 2, fracción II de la LDF. Es el 
monto absoluto que corresponde al Balance Presupuestario. Se expresa como valor positivo en el caso de ser 
superávit, y como valor negativo en el caso de ser déficit. Se reportará en los momentos del ciclo 
presupuestario de: (a) Propuesto, el que se resulta de la Iniciativa de Ley de Ingresos y del proyecto de 
Presupuesto de Egresos; (b) Estimada/Aprobado, el que resulta de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de 
Egresos aprobados por la Legislatura Local correspondiente, y (3) Devengado, el que resulta al final del 
ejercicio, expresado en la Cuenta Pública y se corresponderá con el monto señalado para este concepto en el 
Formato 4. 

(k) Balance Presupuestario de Recursos Disponibles Sostenible: Definido en términos de los  
Artículos 2, fracción III, 6 y 19 de la LDF. Es el monto absoluto que corresponde al Balance Presupuestario de 
Recursos Disponibles. Se expresa como valor positivo en el caso de ser superávit, y como valor negativo en el 
caso de ser déficit. Se reportará en los momentos del ciclo presupuestario de: (a) Propuesto, el que se resulta 
de la Iniciativa de Ley de Ingresos y del proyecto de Presupuesto de Egresos; (b) Estimada/Aprobado, el que 
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resulta de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos aprobados por la Legislatura Local 
correspondiente, y (3) Devengado, el que resulta al final del ejercicio, expresado en la Cuenta Pública y se 
corresponderá con el monto señalado para este concepto en el Formato 4. 

(l) Financiamiento Neto dentro del Techo de Financiamiento Neto: Definido en términos de los 
Artículos 2, fracción XII, 6, 19, y 46 de la LDF. El Financiamiento Neto no deberá ser mayor al Techo de 
Financiamiento Neto definido por el Sistema de Alertas para cada Ente Público, en los términos del Artículo 45 
de la LDF. Se reportará en los momentos del ciclo presupuestario de: (a) Propuesto, el señalado en la 
Iniciativa de Ley de Ingresos; (b) Estimada, el expresado en la Ley de Ingresos aprobada por la Legislatura 
Local correspondiente, y (3) Devengado, el resultante al final del ejercicio, expresado en la Cuenta Pública y 
se corresponderá con el monto señalado para este concepto en el Formato 4. 

(m) Asignación al fideicomiso para desastres naturales: Este indicador sólo aplica para Entidades 
Federativas. Definido en términos del Artículo 9 de la LDF. Es el monto asignado en el Presupuesto de 
Egresos al fideicomiso público constituido específicamente para dicho fin. Se reportará en los momentos 
del ciclo presupuestario de: (a.1) Aprobado, el señalado en el Presupuesto de Egresos aprobado por la 
Legislatura Local correspondiente, y (a.2) Pagado, el resultante al final del ejercicio, expresado en la Cuenta 
Pública y se corresponderá con el monto señalado para este concepto en el Formato 6a). 

(n) Aportación promedio realizada por la Entidad Federativa durante los 5 ejercicios previos, para 
infraestructura dañada por desastres naturales: Definido en términos del Artículo 9 de la LDF. Es el monto 
que se utiliza como referencia para determinar la asignación anual en el Presupuesto de Egresos al 
fideicomiso público constituido específicamente para dicho fin. 

(o) Saldo del fideicomiso para desastres naturales: Este indicador sólo aplica para Entidades 
Federativas. Definido en términos del Artículo 9 de la LDF. Es el monto alcanzado por las aportaciones al 
fideicomiso público constituido específicamente para dicho fin. Es un dato de referencia, ya que todos los 
recursos que superen el monto señalado en el inciso posterior (p), podrán asignarse a acciones de prevención 
y mitigación específicas, conforme al Artículo 9 de la LDF. Se reportará en la Cuenta Pública respectiva, en el 
Auxiliar de cuentas que corresponda. 

(p) Costo promedio de los últimos 5 ejercicios de la reconstrucción de infraestructura dañada por 
desastres naturales: Este indicador sólo aplica a Entidades Federativas. Definido en términos del Artículo 9 
de la LDF. Es el monto que establece, para cada Entidad Federativa, el nivel máximo de recursos que en su 
caso, deberá alcanzar el fideicomiso público para desastres naturales. Se verificará a través de las 
autorizaciones de recursos aprobados a través del FONDEN. 

(q) Techo para servicios personales: Definido en términos de los Artículos 10 fracción I, 11, 13, fracción 
V y 21 de la LDF. Es el monto total observado al cierre del ejercicio fiscal, del pago de servicios personales 
realizado por el Ente Público durante el ejercicio fiscal. Se reportará en los momentos del ciclo presupuestario 
de: (a) Asignación en el Presupuesto de Egresos, que será la señalada en el Presupuesto de Egresos 
aprobado por la Legislatura Local correspondiente y reflejado en el Formato 6 d), y (b) Devengado, que será el 
resultante al final del ejercicio, expresado en la Cuenta Pública y se corresponderá con el monto señalado 
para este concepto en el Formato 6d). La asignación no deberá rebasar el límite anual establecido en la LDF. 

(r) Previsiones de gasto para compromisos de pago derivados de APPs: Definido en términos de los 
Artículos 11 y 21 de la LDF. Es el monto total que se considera en el Presupuesto de Egresos del 
Ente Público destinado al pago anual de las obligaciones contratadas bajo esquemas de Asociaciones 
Público-Privadas vigentes. Se reportará en el momento del ciclo presupuestario de (a) Asignación en 
el Presupuesto de Egresos, que será la señalada en el Presupuesto de Egresos aprobado por la Legislatura 
Local correspondiente y reflejado en el Formato 3, 

(s) Techo de ADEFAS para el ejercicio fiscal: Definido en términos de los Artículos 12 y 20 de la LDF, 
para las Entidades Federativas y los Municipios, respectivamente. Es el monto total que se considera en el 
Presupuesto de Egresos del Ente Público destinado al pago anual de los adeudos de ejercicios fiscales 
anteriores. Se reportará en los momentos del ciclo presupuestario de: (a) Propuesto, el que se señala en el 
proyecto de Presupuesto de Egresos; (b) Aprobado, el que establece el Presupuesto de Egresos aprobado 
por la Legislatura Local correspondiente y contenido en el Formato 6 a), y (3) Devengado, el que resulta al 
final del ejercicio, expresado en la Cuenta Pública y se corresponderá con el monto señalado para este 
concepto en el Formato 6a). 
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B) INDICADORES CUALITATIVOS 

(t) Objetivos anuales, estrategias y metas para el ejercicio fiscal: Definido en términos del Artículo 5 
fracción I de la LDF, correspondiente a las Entidades Federativas. Considera a la alineación del presupuesto 
anual con respecto de los Planes Estatales de Desarrollo, según corresponda y, en su caso, con el Plan 
Nacional de Desarrollo y con la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la Federación. Deberán 
incluirse en la Iniciativa de Ley de Ingresos y en el Presupuesto de Egresos, según corresponda, de 
conformidad con lo establecido en la legislación local aplicable. 

(u) Proyecciones de ejercicios posteriores: Definidas, tanto para los ingresos como para el gasto, en 
términos de los Artículos 5, fracción II y 18, fracción I de la LDF, para las Entidades Federativas y los 
Municipios, respectivamente. En el caso de los municipios menores a 200 mil habitantes, se deberá observar 
la temporalidad dispuesta por el último párrafo del Artículo 18 de la LDF. La base para las proyecciones 
deberá ser congruente con los Criterios Generales de Política Económica enviados por el Ejecutivo Federal al 
Congreso de la Unión, para dar cumplimiento al Artículo 42 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. Deberán incluirse en la Iniciativa de Ley de Ingresos y en el Presupuesto de 
Egresos, según corresponda, de conformidad con lo establecido en la legislación local aplicable, a través de 
los Formatos 7a) y 7b). Una vez aprobados deberán presentarse los importes correspondientes. 

(v) Descripción de riesgos relevantes y propuestas de acción para enfrentarlos: Definidos en 
términos de los Artículos 5, fracción III y 18, fracción II de la LDF, para las Entidades Federativas y los 
Municipios, respectivamente. Comprenden a aquellos riesgos relevantes para las finanzas públicas -como por 
ejemplo, los señalados en los estudios actuariales determinados por los Artículos 5, fracción V y 18, fracción 
IV de la LDF, entre otros-, incluyendo los montos de Deuda Contingente y sus conceptos, conforme a lo 
señalado en el Formato 3. Deberán incluirse en la Iniciativa de Ley de Ingresos y en el Presupuesto de 
Egresos, según corresponda, de conformidad con lo establecido en la legislación local aplicable. 

(w) Resultados de ejercicios fiscales anteriores y el ejercicio fiscal en cuestión: Definidos en 
términos de los Artículos 5, fracción IV y 18, fracción III de la LDF, para las Entidades Federativas y los 
Municipios, respectivamente. En el caso de los municipios menores a 200 mil habitantes, se deberá observar 
la temporalidad dispuesta por el último párrafo del Artículo 18 de la LDF. Deberán incluirse en la Iniciativa de 
Ley de Ingresos y en el Presupuesto de Egresos, según corresponda, de conformidad con lo establecido en la 
legislación local aplicable, y reportarse a través de los Formatos 7c) y 7d). 

(x) Estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores: Definidos en términos de los Artículos 5, 
fracción V y 18, fracción IV de la LDF, para las Entidades Federativas y los Municipios, respectivamente; 
observando la temporalidad determinada en el mismo. Deberán incluirse como parte del Proyecto de 
Presupuesto de Egresos, y reportarse mediante el Formato 8. 

(y) Razones excepcionales que justifican el Balance Presupuestario de Recursos Disponibles 
negativo: Definidas en términos de los Artículos 6 y 19 de la LDF. Señala el monto específico que se requiere 
como desviación de la meta del Balance Presupuestario de Recursos Disponibles. Adicionalmente, considera 
la fundamentación, explicación, justificación de las circunstancias que en su caso imposibiliten al Ente Público 
cumplir con la meta del Balance Presupuestario de Recursos Disponibles. Deberán incluirse en la Iniciativa de 
Ley de Ingresos y en el Presupuesto de Egresos, según corresponda, de conformidad con lo establecido en la 
legislación local aplicable, para dar cuenta de tal situación, a la Legislatura Local. Adicionalmente, se reportará 
a través de los Informes Trimestrales que para tal efecto emita, en su caso, la Secretaría de Finanzas de la 
entidad federativa correspondiente, o la Tesorería del municipio que se trate; así como en la Cuenta Pública. 

(z) Fuente de recursos para cubrir el Balance Presupuestario de Recursos Disponibles negativo: 
Definida en términos de los Artículos 6 y 19 de la LDF. Considera la asignación y descripción de los ingresos o 
programas presupuestarios utilizados para recuperar el balance. Deberán incluirse en la Iniciativa de Ley de 
Ingresos y en el Presupuesto de Egresos, según corresponda, de conformidad con lo establecido en la 
legislación local aplicable, para dar cuenta de tal situación, a la Legislatura Local. Adicionalmente, se reportará 
a través de los Informes Trimestrales que para tal efecto emita, en su caso, la Secretaría de Finanzas de la 
entidad federativa correspondiente, o la Tesorería del municipio que se trate; así como en la Cuenta Pública. 

(aa) Número de ejercicios fiscales y acciones necesarias para cubrir el Balance Presupuestario de 
Recursos Disponibles negativo: Definido en términos de los Artículos 6 y 19 de la LDF. Comprende la 
descripción de las acciones y medidas que se llevarán a cabo, así como el tiempo expresado en términos 
de ejercicios fiscales que tomarán las mismas, para recuperar el balance. Deberán incluirse en la Iniciativa de 
Ley de Ingresos y en el Presupuesto de Egresos, según corresponda, de conformidad con lo establecido en la 
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legislación local aplicable, para dar cuenta de tal situación, a la Legislatura Local. Adicionalmente, se reportará 
a través de los Informes Trimestrales que para tal efecto emita, en su caso, la Secretaría de Finanzas de la 
entidad federativa correspondiente, o la Tesorería del municipio que se trate; así como en la Cuenta Pública. 

(bb) Informes Trimestrales sobre el avance de las acciones para recuperar el Balance 
Presupuestario de Recursos Disponibles: Definidos en términos de los Artículos 6 y 19 de la LDF. Es el 
documento que para tal efecto emitan, en su caso, la Secretaría de Finanzas de la entidad federativa 
correspondiente, o la Tesorería del municipio que se trate y mediante el cual se reportará a la Legislación 
Local la situación actualizada respecto del desbalance que en su caso se presente. Asimismo, se deberá 
incluir la información presentada a través de estos informes, en la Cuenta Pública, para dar cuenta de las 
acciones y resultados alcanzados durante todo el ejercicio fiscal al respecto. 

(cc) Remuneraciones de los servidores públicos: Definidas en términos de los Artículos 10, fracción II, 
inciso a) y 21 de la LDF, para las Entidades Federativas y los Municipios, respectivamente. Deberán incluirse 
en el Proyecto de Presupuesto de Egresos, en una sección específica. 

(dd) Previsiones salariales y económicas para cubrir incrementos salariales, creación de plazas y 
otros: Definidas en términos de los Artículos 10, fracción II, inciso b) y 21 de la LDF, para las Entidades 
Federativas y los Municipios, respectivamente. Deberán incluirse en el Proyecto de Presupuesto de Egresos, 
en un capítulo específico. 

INDICADORES DEL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

A) INDICADORES CUANTITATIVOS 

(ee) Monto de Ingresos Excedentes derivados de ILD: Definido en términos de los Artículos 2, fracción 
XX y 14 de la LDF. Se calculará con base en la variación entre los ingresos estimados en la Ley de Ingresos y 
los efectivamente recaudados, al cierre del ejercicio fiscal. Se señalarán de manera específica en el Formato 5 
y se integrarán a la Cuenta Pública del ejercicio fiscal que se trate. 

(ff) Monto de Ingresos Excedentes derivados de ILD destinados al fin señalado por los Artículos 14, 
fracción I y 21 de la LDF: Definido en términos de los Artículos 2, fracción XX y 14, fracción I de la LDF. Se 
calculará con base en el gasto devengado en los fines determinados por el Artículo y fracción señalados, al 
cierre del ejercicio, financiado por los ingresos excedentes generados conforme a la LDF y considerando el 
nivel de endeudamiento del sistema de alertas. Se señalarán de manera específica en la Cuenta Pública del 
ejercicio fiscal que se trate. 

(gg) Monto de Ingresos Excedentes derivados de ILD destinados al fin señalado por los Artículos 
14, fracción II, inciso a) y 21 de la LDF: Definido en términos de los Artículos 2, fracción XX y 14, fracción II, 
inciso a) de la LDF. Se calculará con base en el gasto devengado en los fines determinados por el Artículo y 
fracción señalados, al cierre del ejercicio, financiado por los ingresos excedentes generados. Se señalarán de 
manera específica en la Cuenta Pública del ejercicio fiscal que se trate. 

(hh) Monto de Ingresos Excedentes derivados de ILD destinados al fin señalado por los Artículos 
14, fracción II, inciso b) y 21 de la LDF: Definido en términos de los Artículos 2 fracción XX y 14 fracción II 
b) de la LDF. Se calculará con base en el gasto devengado en los fines determinados por el Artículo y fracción 
señalados, al cierre del ejercicio, financiado por los ingresos excedentes generados. Se señalarán de manera 
específica en la Cuenta Pública del ejercicio fiscal que se trate. 

(ii) Monto de Ingresos Excedentes derivados de ILD destinados al fin señalado por el Artículo 
Noveno Transitorio de la LDF: Definido en términos de los Artículos 2, fracción XX y Noveno Transitorio de 
la LDF. Se calculará con base en el gasto devengado en los fines determinados por el Artículo Noveno 
Transitorio de la LDF y en los términos del mismo, al cierre del ejercicio, financiado por los ingresos 
excedentes generados. Se señalarán de manera específica en la Cuenta Pública del ejercicio fiscal que se 
trate. 

B) INDICADORES CUALITATIVOS 

(jj) Monto de Ingresos Excedentes derivados de ILD destinados al fin señalado por el Artículo 14, 
párrafo segundo y en el artículo 21 y Noveno Transitorio de la LDF distintos a gasto corriente. 

(kk) Monto de Ingresos Excedentes derivados de ILD destinados al fin señalado por el Artículo 14, 
párrafo tercero y en el artículo 21 Noveno Transitorio de la LDF: Definido en términos de los Artículos 2, 
fracción XX y Cuarto Transitorio de la LDF. Se calculará con base en el gasto devengado en los fines 
determinados en el párrafo tercero del Artículo 14 de la LDF el Artículo Noveno Transitorio de la LDF y en los 
términos del mismo, al cierre del ejercicio, financiado por los ingresos excedentes generados. 
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(ll) Análisis Costo-Beneficio para programas o proyectos de inversión mayores a 10 millones de 

UDIS: Definido en términos del Artículo 13, fracción III de la LDF. Todo análisis que se realice bajo este 

supuesto, en todos los casos, será público; por lo que deberá publicarse en la Página Oficial de Internet de la 

Secretaría de Finanzas, Tesorería Municipal o su equivalente. 

(mm) Análisis de conveniencia y análisis de transferencia de riesgos de los proyectos APPs: 

Definido en términos del Artículo 13, fracción III de la LDF. Todo análisis que se realice bajo este supuesto, en 

todos los casos, será público; por lo que deberá publicarse en la Página Oficial de Internet de la Secretaría de 

Finanzas, Tesorería Municipal o su equivalente. 

(nn) Identificación de población objetivo, destino y temporalidad de subsidios: Definida en términos 

del Artículo 13, fracción VII de la LDF. La información generada por esta identificación será pública; por lo que 

deberá publicarse en la Página Oficial de Internet de la Secretaría de Finanzas, Tesorería Municipal o su 

equivalente. 

INDICADORES DE DEUDA PÚBLICA 

A) INDICADORES CUANTITATIVOS 

(oo) Límite a Obligaciones a Corto Plazo: Definido en términos del Artículo 30, fracción I de la LDF. Se 

corresponde con el monto equivalente al seis por ciento de la suma de los Ingresos Totales del Ente Público, 

en términos del Artículo 2, fracción XXII de la LDF. 

(pp) Obligaciones a Corto Plazo: Definido en términos del Artículo 30, fracción I de la LDF. Se 

corresponde con la suma de las obligaciones de este tipo contratadas por el Ente Público, y se reportan 

mediante el Formato 2. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación y surte efectos de manera obligatoria a partir del 1º de enero de 2022. 

SEGUNDO. - Las Entidades Federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo 

párrafo, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus 

medios oficiales de difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la 

publicación del presente en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO. - En términos del artículo 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Secretario 

Técnico llevará un registro en una página de Internet de los actos que los entes públicos de las entidades 

federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México realicen para adoptar las 

decisiones del Consejo. Para tales efectos, los Consejos de Armonización Contable de las Entidades 

Federativas remitirán a la Secretaría Técnica la información relacionada con dichos actos a la dirección 

electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de 

la conclusión del plazo fijado en el transitorio anterior. 

En la Ciudad de México, siendo las once horas del día 14 de julio del año dos mil veintiuno, con 

fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad 

Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad 

de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que 

el documento consistente en 9 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto del ACUERDO 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN 

HOMOGÉNEA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA Y DE LOS FORMATOS A QUE HACE REFERENCIA LA 

LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, aprobado por 

el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho 

Consejo en su segunda reunión celebrada, en primera convocatoria, el 13 de julio  del presente año, situación 

que se certifica para los efectos legales conducentes. El Secretario Técnico del Consejo Nacional de 

Armonización Contable, Juan Torres García.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
DIRECTRIZ de emergencia para el bienestar del consumidor de gas licuado de petróleo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía. 

DIRECTRIZ DE EMERGENCIA PARA EL BIENESTAR DEL CONSUMIDOR DE GAS  

LICUADO DE PETRÓLEO 

I. Objetivo y relevancia. 

Establecer las bases para la atención de emergencia de un problema social y de seguridad nacional que 
surge por el daño que se ocasiona día con día al consumidor de gas LP derivado las ventajas excesivas e 
injustificadas que a partir de la liberalización del precio del gas licuado de petróleo (gas LP) se obtienen en la 
comercialización y distribución del combustible. 

El presente instrumento jurídico permitirá la existencia de un mecanismo normativo respaldado 
institucionalmente que: (i) Garantice el bienestar de las familias mexicanas a través de la protección efectiva 
de su derecho a acceder de manera asequible a un combustible de consumo básico en los hogares;  
y (ii) No fomente la riqueza de un sector de la industria a costa del daño a otro. 

Con ello se evitará el daño que sufren 99,240,241 habitantes1 que consumen gas LP para la satisfacción 
de sus necesidades básicas, ocasionado por la exorbitante e injustificada trasferencia de riqueza de tan solo 
1,198 titulares de permisos de distribución de gas LP2. 

II. Análisis de la problemática 

1. Comportamiento de la Industria de gas LP 

1.1 Previo a la apertura del mercado 

El 29 de noviembre de 1958 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Ley Reglamentaria 
del artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, misma que fue reformada el 30 de diciembre de 1977, 
11 de mayo de 1995, 13 de noviembre de 1996, 12 de enero y 26 de junio de 2006 y el 28 de noviembre de 
2008, la cual estableció la regulación base de las actividades de la industria petrolera, entre otras, la de 
distribución y las ventas de primera mano del petróleo y gas. 

Desde 1999 se aperturó la importación del gas LP, así como la participación de extranjeros para su 
transporte y almacenamiento, manteniendo la reserva de la distribución exclusivamente para mexicanos. En 
2007, se reguló el autoconsumo de ese combustible, y las ventas de primera mano, se permitió que los 
servicios de transporte, almacenamiento y distribución pudieran ser llevados a cabo, previo permiso, por los 
sectores social y privado, los que podían construir, operar y ser propietarios de ductos, instalaciones y 
equipos. 

Bajo ese contexto, previo a la reforma energética de 2013, la industria del gas LP en México se caracterizó 
porque las actividades de producción e importación de gas LP fueron realizadas de manera exclusiva por 
Petróleos Mexicanos (Pemex), mientras que la venta al usuario final se realizaba por parte de privados bajo 
un esquema de precios máximos por regiones que reflejaban los costos que tenían las empresas para vender 
el gas LP en cada una de ellas. De esta manera se aseguraron el retorno de las inversiones y el desarrollo de 
la industria privada. 

El esquema de precio máximo fue incrementando el número de regiones hasta llegar a las 145, lo que 
permitía que los precios de venta al consumidor final reflejaran de mejor manera los costos de logística e 
infraestructura en los que incurrían los distribuidores y expendedores para llevar el gas LP a todo el país. 

En este mercado de precio regulado, Pemex era el único proveedor del mercado mayorista de gas LP y 
era sujeto a una metodología de precio límite en sus ventas de primera mano. Por otra parte, el precio máximo 
para el usuario final tomaba en consideración el Precio de Venta de Primera Mano (PVPM), los costos de 
logística e infraestructura y un margen de comercialización. 

En esta etapa el precio al público del gas LP estuvo vinculado al PVPM, lo que implicó que el diferencial 
de precios se mantuviera prácticamente constante en términos reales, atendiendo la demanda nacional y 
garantizando el desarrollo económico, social y político del país y sus habitantes. 

                                                 
1 Dato estimado a partir de la ENCEVI 2018 y la población del censo 2020. 
2 Número de permisos vigentes de distribución por autotanque, y de distribución mediante planta de distribución, al 30 de junio de 2021. 
Fuente: Comisión Reguladora de Energía. “Estadísticas básicas de gas LP”, visible en: https://www.gob.mx/cre/documentos/estadisticas-
basicas-en-materia-de-gas-lp 
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Gráfica 1. Precio de Venta de Primera Mano y Precios del gas LP al consumidor final en México (Índice) 

base enero 2011=100 

 
Fuente: Elaborada con datos del INEGI y de la Comisión Reguladora de Energía. 

En este esquema, la industria de gas LP se desarrolló adecuadamente, lo que se refleja en el aumento del 
número de permisionarios. Esto fue posible porque el precio máximo permitía la recuperación de las 
inversiones a la vez que ofreció a las familias mexicanas precios asequibles del combustible. 

1.2 Apertura del mercado de gas LP 

En el contexto de la reforma energética de 2013, el entonces Gobierno Federal prometió a la población 
contar con suministro adecuado de combustibles a precios competitivos y señaló que en dos años se reduciría 
el precio del gas LP, con lo que se beneficiaría a los mexicanos3. 

El 1 de enero de 2016 comenzó el proceso de liberalización del mercado con la apertura de las 
importaciones de gas LP por parte del sector privado y finalizó el 1 de enero de 2017 con la liberalización 
plena de precios al consumidor del gas LP. 

A partir de 2017 que se liberó el precio de este combustible, el consumidor comenzó a observar 
incrementos exorbitantes en el precio. En 2015 consumidor pagaba 290 pesos por un cilindro de 20 kilos, para 
febrero de 2017 pagaba 324 pesos por el mismo cilindro y en junio de 2021 pagó 506 pesos. 

Ese incremento en el precio al consumidor no se originó por aumentos en el precio del combustible a nivel 
internacional o del ofertado por Pemex, sino por el injustificado margen comercial de quienes distribuyen el 
gas LP; lo que implica que un sector de la cadena se hace rico desproporcionadamente, a costa del 
consumidor, como se demuestra a continuación: 

+Gráfica 2. Precios del gas LP en México y referencias internacionales (Índice) 

base febrero 2017=100 

 
INPC: Índice Nacional de Precios al Consumidor del gas LP. 

Fuente: Elaborado con base en información del INEGI, Pemex, y Argus. 

                                                 
3 Presentación de las Iniciativas de las Leyes Secundarias de la Reforma Constitucional en Materia Energética enviadas al Senado de la 
República por el Poder Ejecutivo Federal, Comisión de Energía del Senado. Disponible para su consulta en 
https://www.senado.gob.mx/comisiones/energia/reforma.php  
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El Índice Nacional de Precios al Consumidor del gas LP registra las variaciones del precio del gas LP en la 
economía mexicana. Si bien se observan asimetrías en la transmisión de precios, hasta septiembre de 2018 
los precios de gas LP al consumidor reflejaban la tendencia general de los precios de mayoreo, referencias 
internacionales y Pemex. 

A partir de septiembre de 2018, los precios de mayoreo disminuyeron drásticamente y los precios al 
público en ningún momento reflejaron esa disminución. Entre febrero de 2017 y mayo de 2021 los precios de 
referencia internacional disminuyeron mes a mes en 25 ocasiones, los de Pemex incluso en 26 ocasiones 
mientras que los que pagó el consumidor solo 19 veces. 

El margen comercial, definido como la diferencia entre el precio de referencia internacional y el precio 
promedio al consumidor final que dan los distribuidores, casi se triplicó a partir de la liberalización del precio 
del gas LP. En enero de 2017 ese margen era de solo 5.8 pesos por kilogramo mientras que en junio de 2021 
es de 15 pesos por kilogramo. Ese incremento no se ha reflejado en mayores inversiones en favor del usuario, 
o en una mejor prestación del servicio; contrario a ello el 35% de usuarios encuestados por la Procuraduría 
Federal del Consumidor en 2018 señalaron que la cantidad surtida es menor a la pagada y 5% de los usuarios 
de cilindros destacó el mal estado de éstos. 

Con base en los datos anteriores, entre enero de 2017 y junio de 2021, el margen comercial del gas LP en 
un cilindro de 20 kilogramos se incrementó irracionalmente en 183 pesos. Lo que ha tenido que absorber una 
familia mexicana por ese incremento, es equivalente a su gasto mensual en frutas, huevo o pescado, de 
acuerdo con la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 20184. 

En ese sentido, si los distribuidores hubieran seguido las referencias de precios de mayoreo a partir de la 
liberalización, entre marzo de 2017 y junio de 2021 los precios al consumidor pudieron haber sido menores 
durante 33 meses al nivel de febrero de 2017. Por ejemplo, en agosto de 2019 el cilindro de 20 kilogramos se 
habría ofrecido a los consumidores en menos de 200 pesos en vez de los 350 pesos a los que se vendió. Esta 
diferencia de 150 pesos es significativa, más si se considera que una persona en el decil más bajo tuvo en 
ese año un ingreso diario de 45 pesos, de acuerdo con el valor indexado que se reporta en la ENIGH 20185 
más inflación. Con ello se demuestra que el margen comercial excesivo está volviendo prohibitivo el uso del 
energético para las familias de menores recursos. 

Por tanto, cada peso adicional que ganan los comercializadores y/o distribuidores de gas LP, daña la 
estabilidad del consumidor, sin recibir a cambio un servicio óptimo. La ganancia excesiva de los primeros 
representa 9 mil millones de pesos por año. Es evidente el daño grave al bienestar de las familias mexicanas 
ante la reducción de sus posibilidades económicas para acceder a un combustible de consumo para 
necesidades básicas, lo que pone en riesgo la preservación de la democracia fundada en el desarrollo 
económico y social, además de limitar el crecimiento de industrias que tienen como insumo el gas LP. 

2. Antecedentes de análisis económico sobre el mercado de gas LP 

2.1 Análisis previo a la liberalización del mercado 

La Comisión Federal de Competencia Económica (COFECE) realizó dos declaratorias donde se 
estudiaron las condiciones de competencia efectiva del mercado de distribución al consumidor final de gas LP. 

La primera resolución6 fue emitida en 2001 en un contexto de regulación de precios con un breve período 
de precios libres que terminó por ser revocado. Esta resolución encontró 35 mercados relevantes en el país 
delimitados de forma regional. Asimismo, la resolución encontró que no existían condiciones de competencia 
efectiva en 22 mercados relevantes. El 31 de julio de 20017, el gobierno federal dividió al país en 65 regiones 
de precios máximos de gas LP al usuario final, dichas regiones estuvieron vigentes hasta noviembre de 20058 
cuando estas se modificaron a 145 regiones. 

En 20089, la COFECE resolvió una vez más sobre condiciones de competencia efectiva en toda la cadena 
de valor de gas LP. Esta vez encontró 145 mercados relevantes que correspondieron a las mismas regiones 
de precios que había establecido el Gobierno Federal en 2005. 

                                                 
4 Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 2018. Disponible en 
https://www.inegi.org.mx/programas/enigh/nc/2018/ 
5 Idem. 
6 Acuerdo por el cual se informa que el Pleno de la Comisión Federal de Competencia emitió dictamen preliminar en torno a la posible 
inexistencia de condiciones de competencia efectiva en la distribución de gas licuado de petróleo en el territorio nacional. Disponible en: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=763075&fecha=06/07/2001  
7 Acuerdo por el que se modifica el diverso que determina el precio máximo para el gas licuado de petróleo y fija el precio máximo 
correspondiente al mes de agosto de 2001, Disponible en: http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=2045598&fecha=31/07/2001  
8 Acuerdo por el que se fija el precio máximo para el gas licuado de petróleo al usuario final correspondiente al mes de noviembre de 2005. 
Disponible en: http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=2096846&fecha=01/11/2005  
9 Datos relevantes de la resolución sobre inexistencia de condiciones de competencia efectiva en diversos mercados concernientes al gas 
licuado de petróleo, publicados por la Comisión Federal de Competencia en cumplimiento con el artículo 33 bis, fracción VII de la Ley Federal 
de Competencia Económica. Expediente DC-01-2007. Disponible en https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5172581&fecha=27/12/2010 
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2.2 Análisis a partir de la liberalización del mercado 

En 2017, la Comisión Reguladora de Energía (CRE) denunció ante la COFECE la posible comisión de 
prácticas monopólicas absolutas en el mercado de distribución y comercialización de gas LP en el territorio 
nacional, esto derivado de la identificación de diversos agentes económicos competidores entre sí, que fijaban 
precios de manera sistemática, manteniendo la misma diferencia a lo largo del tiempo. 

El 24 de agosto de 2017, la Autoridad Investigadora de la COFECE emitió acuerdo de inicio de la 
investigación y le asignó el número de expediente DE-022-2017; sin que a la fecha exista resolución de esa 
investigación. 

Aunado a lo anterior, la COFECE publicó en 2018 el estudio “Transición hacia mercados competidos de 
Energía: gas LP”10, en el que alertó sobre la concentración de mercado por parte de un grupo reducido de 
empresas, con el objetivo de que las autoridades responsables de mejorar la regulación para el buen 
funcionamiento del mercado emprendieran esfuerzos en ese sentido. 

El 19 de diciembre de 2018, la CRE presentó ante la COFECE una segunda denuncia por la posible 
comisión de prácticas monopólicas absolutas en distintos mercados de expendio de gas LP. 

Fue hasta el 21 enero de 2019, que la autoridad investigadora de la COFECE admitió a trámite la segunda 
denuncia (DE-044-2018) y ordenó su acumulación a la primera (expediente DE-022-2017), señalando que se 
encontraban relacionados. Esto, después de año y medio de haberse presentado la primera. 

Actualmente, el expediente DE-022-2017 y acumulado se encuentra en trámite, esto es, al día de hoy no 
existe resolución de dichas investigaciones, las cuales podrían concluir en la existencia de acuerdos 
colusorios entre empresas distribuidoras de gas LP por medios distintos a ducto, las que, en lugar de 
competir, podrían estar manipulando los precios y/o repartiéndose el mercado de la distribución y 
comercialización de este combustible, problemática que pudiera evidenciar el incorrecto comportamiento del 
sector de distribuidores de gas LP. 

En caso de que se compruebe la colusión podrían imponerse sanciones económicas de hasta el 10% de 
los ingresos de las empresas involucradas, entre otras; sin que las sanciones económicas puedan reflejar un 
impacto directo en la población. 

El 31 de mayo de 2021, la COFECE publicó en el DOF el “Extracto del Acuerdo por el que la autoridad 
investigadora de la Comisión Federal de Competencia Económica inicia la investigación de oficio a fin de 
determinar si existen condiciones de competencia efectiva en la distribución no vinculada a ductos de Gas 
Licuado de Petróleo a nivel nacional, identificada bajo el número de expediente DC-001-2021”, a través del 
cual comunicó que de oficio emplazó a diversas empresas al determinar su probable responsabilidad en la 
realización de acuerdos ilegales11. Dicha investigación aun se encuentra en trámite y no se espera pueda ser 
resuelta hasta finales del 2021, en razón de los plazos legales que se encuentran transcurriendo. 

3. Consumo actual de gas LP 

El gas LP es uno de los insumos que más impacto tienen en el gasto de los hogares y con mayores 
efectos en los niveles de pobreza ante aumentos generalizados en sus precios, por lo tanto, el asegurar los 
niveles adecuados de precios en este energético propiciará bienestar social, que mínimamente permita a las 
familias mexicanas cubrir una de las condiciones para sus necesidades básicas. 

La primera Encuesta Nacional sobre Consumo de Energéticos en Viviendas Particulares (ENCEVI) 
realizada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) en 2018, muestra que el gas LP es el 
combustible de mayor uso en los hogares mexicanos con un 79%, seguido de la leña o carbón con un 11% y 
el gas natural con un 7%. 

La ENCEVI también muestra que la mayor parte de la energía térmica que se consume en las viviendas se 
destina a la preparación de alimentos. Asimismo, el 85% de las viviendas utiliza una estufa para calentar o 
cocinar alimentos (de las cuales un 99% funcionan con gas) y el 44% de las viviendas utiliza algún tipo de 
calefactor de agua (de las cuales un 80% funcionan con gas). Lo anterior muestra la relevancia del gas LP 
como un combustible de uso primordial para las familias mexicanas. 

Cabe señalar, que, en México, la demanda nacional del gas LP por sector principalmente se ha enfocado 
al uso residencial, abarcando más de 50% de la demanda total nacional en los últimos años. 

                                                 
10 Comisión Federal de Competencia Económica. Transición hacia mercados competidos de Energía: gas LP. México 2018. Disponible en: 
https://www.cofece.mx/wp-content/uploads/2018/06/libro-gaslp_web.pdf  
11 Aviso por el que la autoridad investigadora de la Comisión Federal de Competencia Económica inicia la investigación por denuncia 
identificada bajo el número de expediente DE-022-2017, por la posible comisión de prácticas monopólicas absolutas en el mercado de la 
distribución y comercialización de gas licuado de petróleo en el territorio nacional. Disponible en Extracto-31mayo2021-01.pdf (cofece.mx) 



Miércoles 28 de julio de 2021 DIARIO OFICIAL 51 

En lo que respecta al uso del gas LP como combustible vehicular en México, de acuerdo con el Sistema 
de Información Energética (SIE) de la Secretaría de Energía (SENER), en el año 2020 se registraron 217,825 
vehículos que utilizaron gas LP como combustible, lo que representa un 0.6% del parque nacional vehicular. 

El gas LP es un componente importante en las canastas de consumo de las familias mexicanas y forma 
parte de los elementos a considerar en la medición de la pobreza. En la canasta no alimentaria desarrollada 
por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), que sirve para definir 
las mediciones de líneas de pobreza, el gas LP forma parte de los componentes de la canasta no alimentaria 
urbana, destacando como uno de los cinco elementos que mayor gasto mensual per cápita comprenden 
dentro de dicha canasta12. 

Del mismo modo, para el cálculo del Índice de Precios al Consumidor de la Canasta de Consumo Mínimo 
del INEGI, se considera al gas LP como uno de sus 176 elementos13, además de ser uno de los ponderadores 
más importantes del Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) para la medición de la inflación. 

Con relación a las fuentes de oferta en el mercado mexicano de gas LP, la mayor parte proviene de 
importaciones. En enero-mayo de 2021 las importaciones representaron 68% del mercado mexicano. 

De acuerdo con cifras de la CRE, al 30 de junio de 2021, la industria del gas LP opera con 1,198 permisos 
de distribución, 3,651 permisos de expendio al público mediante estación de servicio con fin específico y 465 
permisos de expendio mediante estación de servicio para autoconsumo. Además, la industria tiene una 
capacidad total de almacenamiento de 5,574 miles de barriles y un total de 2,044 kilómetros de ductos para 
transporte. 

4. Altos precios del consumidor de gas LP 

Como se ha visto a lo largo del análisis realizado en este documento, la reforma energética de 2013 no 
trajo consigo la anunciada reducción de precios al consumidor por la puesta en marcha de condiciones de 
mercado, sino que ha generado una escalada de precios internos de manera injustificada, con impactos en 
otros mercados. Esto, no obstante que a nivel internacional sí se han registrado disminuciones en los precios 
del energético, no ha habido una trasferencia justa de precios al consumidor que adviertan esa reducción. 

Por otra parte, el sector privado no ha invertido en infraestructura de almacenamiento y transporte de gas 
LP a partir de la liberalización de precios de gas LP en 2017, por ello, se deja sin efecto el argumento de que 
la liberalización del mercado iba a tener un efecto positivo en los niveles de inversión en infraestructura por 
parte del sector privado a causa de un incentivo mayor provocado por un mayor margen de utilidad. 

De acuerdo con información de la CRE, se observó un incremento de 28% en el periodo de mayo de 2020 
a mayo de 2021 en el precio promedio ponderado nacional del gas LP reportado por los distribuidores, 
además de un componente de desigualdad regional en el comportamiento de dichos precios, por ejemplo, en 
el caso de la Ciudad de México en el mismo periodo se observó un incremento de precios de 37%, superior al 
promedio nacional14. Esto quiere decir que en los últimos meses el precio del gas LP ha subido por arriba de 
la inflación e incluso ha superado al de otros energéticos. 

Se insiste entonces, en que partir de la liberación de precios del gas LP, la baja en los precios 
internacionales se ha trasladado a los precios reportados por Pemex en sus ventas de primera mano, más no 
se trasladan en esa misma forma al usuario final, lo que demuestra que el exorbitante margen de ganancia no 
resulta razonable de acuerdo con un mercado en libre competencia. 

Por lo anterior, es necesario un mecanismo que permita que la industria de gas LP se desarrolle 
adecuadamente, pero bajo un esquema de precios al consumidor que le permitan tener acceso a un 
combustible que utiliza para la satisfacción de necesidades primarias. 

Atender esa problemática también generará beneficios indirectos, pues al detener el indiscriminado 
incremento del combustible, se podría contener el alza en los costos del transporte público, que en su mayoría 
consumen dicho energético. 

5. Problemática de seguridad nacional 

Dentro de las acciones implementadas por el Ejecutivo Federal, el 16 de mayo de 2019 se publicó en el 
DOF, el Decreto por el que se aprobó la Estrategia Nacional de Seguridad Pública del Gobierno de la 
República. 

                                                 
12 Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. Construcción de las líneas de pobreza por ingresos. 2019. Disponible 
en: https://www.coneval.org.mx/InformesPublicaciones/Paginas/Construccion_lineas_pobreza.aspx 
13 Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Índice de precios al consumidor de la canasta de consumo mínimo: documento metodológico. 
México. 2020. Disponible en: 
https://www.inegi.org.mx/contenidos/productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/nueva_estruc/702825196929.pdf  
14 Historial de precios promedio al público de gas LP reportados por los distribuidores. Comisión Reguladora de Energía. Disponible en: 
https://www.gob.mx/cre/documentos/historial-de-precios-promedio-al-publico-de-gas-lp-reportados-por-los-distribuidores  
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Es necesario destacar que la Estrategia Nacional de Seguridad Pública 2018-2024 tiene 8 objetivos, entre 
los cuales destacan los siguientes: “Garantizar empleo, educación, salud y bienestar” y “Seguridad Pública, 
seguridad nacional y paz”. 

El Gobierno Federal se ha fijado como objetivo para la presente administración, la reducción de la 
pobreza, la marginación y desintegración social a fin de disminuir la comisión de delitos de toda clase; 
asimismo, el fortalecimiento del sector social de la economía, entre otros, en el ramo de energía. 

El Gobierno de México definió como visión de seguridad nacional que para el término de la administración 
2018-2024 se haya gestionado el bienestar colectivo, el pleno ejercicio de las libertades cívicas, y el 
establecimiento de condiciones de justicia, paz y seguridad, que propicien la prosperidad y el desarrollo 
sostenible de la Nación. 

Ante esa definición como gobierno, es necesario revisar que el artículo 3 de la Ley de Seguridad Nacional 
vigente, prevé que por acciones de Seguridad Nacional se entienden aquellas destinadas de manera 
inmediata y directa a mantener la integridad, estabilidad y permanencia del Estado Mexicano, que conlleven, 
entre otros objetivos a La preservación de la democracia, fundada en el desarrollo económico social y político 
del país y sus habitantes. 

Para ello la citada legislación, en su artículo 8, fracción VI, dispone la aplicación en materia de seguridad 
nacional de los principios generales del derecho, entre los cuales destaca, para el caso, el siguiente: 

“Nadie debe enriquecerse con daño a otro” 

Dicho principio general de derecho debe ser respetado y garantizado por el Estado mexicano, por lo que 
deben generarse acciones que contengan que los márgenes indiscriminados en la distribución del gas LP 
dañen al consumidor. 

Es evidente que la problemática descrita en este documento, cobra una dimensión de seguridad nacional, 
al impactarse gravemente el bienestar de las familias mexicanas, y ver que su descontrol provoca condiciones 
que atentan contra la paz de los ciudadanos. 

Lo anterior, en razón de que conforme a los datos del INEGI, de la energía que se consume en las 
viviendas, la mayor proporción se destina a la cocción o calentamiento de alimentos y el energético principal 
que se usa para ello es el gas LP en un con 79%15, es evidente que el alza indiscriminada de sus precios al 
consumidor ocasionada por el excesivo margen comercial de los distribuidores vuelve esto un problema de 
gran dimensión social. 

El salario mínimo en México es de 142 pesos diarios, lo que equivale a 4,251 pesos mensuales. Si se 
toma en cuenta, de manera conservadora, que una familia con ese ingreso consume al mes un tanque de gas 
de 20 kilogramos a 485 pesos, significa que más del 10% de su ingreso se destina a ese producto. 

Esto no solo impacta en el consumidor de manera directa, sino que además el precio del gas LP es el 
quinto producto más importante, de entre casi 300 productos y servicios, cuyo precio impacta la medición de 
la inflación16. Cabe señalar, por ejemplo, que la inflación se utiliza para actualizar diversas tarifas y servicios. 

Es decir, el desorbitante margen comercial en las actividades de comercialización y distribución del gas LP 
afecta el bienestar de las familias mexicanas, de manera directa o indirecta. 

Del análisis expuesto se advierte que incluso cuando el precio de referencia internacional de ese 
combustible ha bajado, ese margen no se ha trasladado al consumidor, permitiendo solo el incremento del 
margen comercial entre la distribución y el expendio al público; por tanto, es de interés público que el precio 
de venta al público del citado energético sea justo; que resulte de la suma del pago debido por cada una de 
las actividades realizadas desde la producción hasta el expendio al público de gas LP; sin que los precios al 
consumidor resulten exorbitantes derivado del excesivo lucro en alguna de las etapas. 

 

                                                 
15 Encuesta Nacional sobre Consumo de Energéticos en Viviendas Particulares, ENCEVI 2018. Presentación de Resultados, Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía. Disponible en: 
https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/encevi/2018/doc/encevi2018_presentacion_resultados.pdf  
16 Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC). Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Disponible en: 
https://www.inegi.org.mx/temas/inpc/  
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Es decir, en la cadena de valor del gas LP tanto el transporte por ducto como el almacenamiento están 
regulados, por lo que existe una tarifa en cada sistema o instalación. En el caso del transporte por vehículo los 
costos son similares por capacidad de vehículo, mientras que las plantas de distribución pudieran tener costos 
diferenciados en función de su capacidad, ubicación, entre otros factores. Derivado de ello, el margen en la 
industria se genera fundamentalmente en la etapa comercialización, y de manera exorbitante en la distribución 
del combustible previo al expendio al público. 

Aunado a lo anterior, la práctica común de ilícitos por parte de permisionarios, repartidores y comisionistas 
de gas LP derivado el esquema organizacional que las empresas coludidas han desarrollado, entre ellas, el 
“repartirse” las zonas de venta, motivo por el cual los expendedores incurren de manera recurrente en 
actividades irregulares, mismas que además de generar inestabilidad en el suministro del producto, ha traído 
como consecuencia condiciones adversas para la sociedad, entre las más comunes se encuentran las riñas 
por las zonas de ventas, lesiones entre los involucrados, muertes, daño en propiedad privada, exponiendo no 
solo sus vidas y las de los vecinos de las zonas por el descuido generado por los involucrados en dichas 
actividades. 

En ese sentido, es claro que el problema que se ha generado por las inconsistencias y las malas prácticas 
desarrolladas por este sector de la industria de hidrocarburos, ha tenido un impacto social en cuanto a temas 
de seguridad. 

Como ejemplo de los hechos narrados, se pueden encontrar diversas notas periodísticas en las que se 
narran las circunstancias en las que se desenvuelven los involucrados: 

Encabezado de nota periodística Fuente17 

Guerra por venta de gas LP en Tecámac deja seis 
detenidos 

https://estadodemexico.jornada.com.mx/guerra-por-
venta-de-gas-l-p-en-tecamac-deja-seis-detenidos/ 

Chocan piperos de gas por el control de rutas en 
Texcoco 

https://www.la-prensa.com.mx/metropoli/chocan-
piperos-de-gas-por-el-control-de-rutas-en-texcoco-
estado-de-mexico-video-6564542.html 

Grupos de gaseros se pelean por disputa de 
abastecimiento en Las Lomas 

https://www.excelsior.com.mx/comunidad/grupos-de-
gaseros-se-pelean-por-disputa-de-abastecimiento-
en-las-lomas/1410395 

Riña entre repartidores de gas causó movilización 
policiaca 

https://www.meganoticias.mx/tehuacan/noticia/rina-
entre-repartidores-de-gas-causo-movilizacion-
policiaca/11807 

Enfrentamientos de gaseros en Paseo de la 
Reforma dejan un lesionado 

https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/cdmx-
enfrentamientos-de-gaseros-dejan-un-lesionado 

Protagonizan riña empleados de gaseras 
https://www.diarioelmundo.com.mx/index.php/2020/1
1/04/protagonizan-rina-empleados-de-gaseras/ 

Gaseros se disputan a balazos espacios para 
vender en Tehuacán 

https://municipiospuebla.mx/nota/2020-11-
04/tehuac%C3%A1n/gaseros-se-disputan-balazos-
espacios-para-vender-en-tehuac%C3%A1n 

Vendedores de gas LP se lían por el control de 
colonias; hay un muerto 

https://mvt.com.mx/vendedores-de-gas-lp-se-lian-por-
el-control-de-colonias-hay-un-muerto/ 

Gaseros: justicia por propia mano 
https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/bibiana-
belsasso/gaseros-justicia-propia-mano-408516 

Riña entre gaseros deja heridos y caos por 
bloqueos en Chimalhuacán y Texcoco 

https://www.digitalmex.mx/seguridad/story/28456/rina
-entre-gaseros-deja-heridos-y-caos-por-bloqueos-en-
chimalhuacan-y-texcoco 

Conductores de pipas de gas bloquean carriles 
laterales de Periférico 

https://www.adn40.mx/ciudad/conductores-de-pipas-
de-gas-bloquean-periferico-lhp 

Pelea de gaseros se hace viral; chocan con pipas 
en Texcoco 

https://www.unotv.com/estados/estado-de-
mexico/edomex-se-hace-viral-una-pelea-de-gaseros-
en-texcoco/  

                                                 
17 Sitios consultados el 15 de julio de 2021. 
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Suspenden actividades a Gas de Oriente por riña 
con trabajadores 

https://municipiospuebla.mx/nota/2021-03-
19/tehuac%C3%A1n/suspenden-actividades-gas-de-
oriente-por-ri%C3%B1a-con-trabajadores  

Dos detenidos tras riña entre gaseros 
https://www.elsoldehidalgo.com.mx/policiaca/dos-
detenidos-tras-rina-entre-gaseros-6083333.html  

Riña entre gaseros en Ixmiquilpan deja dos heridos 
https://hidalgo.lasillarota.com/estados/rina-entre-
gaseros-en-ixmiquilpan-deja-dos-heridos/411400  

Riña entre gaseros en Santa Julia deja un 
lesionado 

https://hidalgo.lasillarota.com/estados/rina-entre-
gaseros-en-santa-julia-deja-un-lesionado/415916  

Riña de gaseros por rellenar cilindros en San 
Agustín, Tlaxiaca 

https://criteriohidalgo.com/destacado/rina-de-
gaseros-por-rellenar-cilindros-en-san-agustin-tlaxiaca 

Manifestación de gaseros termina en riña y deja 
tres policías lesionados 

https://lopezdoriga.com/nacional/manifestacion-de-
gaseros-termina-en-rina-y-deja-tres-policias-
lesionados/ 

Presunta riña entre gaseros deja la muerte de un 
operador en la GAM 

https://www.adn40.mx/noticia/seguridad/notas/2018-
07-27-09-41/presunta-rina-entre-gaseros-deja-la-
muerte-de-un-operador-en-la-gam  

Gaseros se golpean por rutas comerciales 
https://wradio.com.mx/radio/2015/07/06/nacional/143
6198940_837826.html  

 

6. Factores que continúan atentando contra la paz y bienestar del consumidor de gas LP. 

Del análisis expuesto en este documento, se advierte que previo a la liberalización del precio de gas LP 
existían factores de desorden en la industria cuyo impacto se fue aminorando con la regulación de precios 
máximos; no obstante, al ocurrir en 2017 la liberación de precios del combustible, lejos de avanzar en la 
solución de la problemática, se incrementó, provocando serios problemas para la población mexicana, con 
efectos dañinos en el consumidor final. 

Los grupos económicos que detentaban las mayores participaciones a nivel nacional en el segmento de 
distribución no han cambiado significativamente a lo largo del tiempo. La distribución de ventas entre los 
principales grupos económicos también se ha mantenido relativamente estable. Por ejemplo, en 2015 los 
cinco grupos económicos principales concentraban aproximadamente 48% del mercado a nivel nacional, en 
2016 se mantuvo en 48% y, en 2017, aumentó a 53%. términos generales, se observa que la concentración 
en 2016 aumentó ligeramente respecto a 201518. 

La continuidad en la concentración y la competencia simulada en las actividades de distribución de gas LP 
son una problemática irresuelta. A pesar de que la autoridad en competencia económica y la autoridad 
reguladora han identificado la problemática, y se han iniciado las investigaciones correspondientes, lo cierto 
es que hoy en día no ha existido un mecanismo que logre controlar el daño irreparable que sufre el 
consumidor de gas LP, al tener que afrontar precios excesivos por el consumo de un combustible que ocupan 
para la atención de necesidades básicas como es cocina alimentos y bañarse. 

Este problema se agrava seriamente en tratándose de la población de menores recursos, pues que al no 
contar con recursos económicos suficientes para acceder al gas LP, su sustituto natural es el uso de leña y 
carbón. De acuerdo con cifras de 2020 del INEGI, el 13% de las viviendas en México usaban leña o carbón 
para cocinar; este porcentaje alcanza altos niveles en estados como Guerrero (41%), Oaxaca (46%) y 
Chiapas (49%)19, por lo que, es necesario fomentar que su acceso al combustible no sea prohibitivo, en 
beneficio de su salud, pues se encuentran en riesgo de contraer enfermedades asociadas al uso de la leña y 
el carbón, aunado a que disminuiría la deforestación y fomentaría el cuidado al medio ambiente. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicana, en su artículo 4º, el artículo 11 del Protocolo 
adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, "Protocolo de San Salvador", así como del principio 1 de la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre el Medio Ambiente de 1972 y principios 1 y 11 de la Declaración de Río sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo de 1992, reconocen como derechos de los ciudadanos acceder a las condiciones 

                                                 
18 Comisión Federal de Competencia Económica. Transición hacia mercados competidos de Energía: gas LP. México 2018. Disponible en: 
https://www.cofece.mx/wp-content/uploads/2018/06/libro-gaslp_web.pdf 
19 Censo de Población y Vivienda 2020 Resultados complementarios. Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 2020 Disponible en: 
https://inegi.org.mx/contenidos/programas/ccpv/2020/doc/Censo2020_Resultados_complementarios_ejecutiva_EUM.pdf 
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que les permitan llevar una vida digna y gozar de bienestar, derecho que las autoridades del Estado deben 
proteger, vigilar, conservar y garantizar; por lo cual, pueden justificarse restricciones estrictamente necesarias 
y conducentes que permitan una conexión funcional y dinámica con el marco de libertades constitucionales. 

Por otro lado, la población que pudiera tener mayores posibilidades económicas, vería como sustituto 
natural del gas LP, el gas natural, no obstante, una parte importante de la dificultad de dicha sustitución reside 
en el monto de las inversiones que se requieren para llevar el energético a los hogares. En estos proyectos se 
requieren inversiones de más de 300 millones de pesos en el primer año y más de mil millones de pesos 
durante el ciclo de vida. Además, un proyecto de esta dimensión apenas cubre alrededor de 18 mil usuarios. 

Por ende, si bien se reconoce la pertinencia de fomentar la transición a un energético más limpio, éste 
requiere de inversión tanto del sector público, como de los propios consumidores, lo cual convierte a esta 
sustitución en una posible solución a mediano o largo plazo, pero sin viabilidad en todo el territorio nacional 
inclusive por las condiciones geológicas y geográficas; sustitución que evidencia que el daño que sufre el 
consumidor de gas LP debe atenderse de emergencia. 

En ese sentido, reducir el daño que sufre el consumidor de gas LP, no depende de una sola autoridad o 
instancia reguladora, sino de una serie de acciones integrales. 

En el caso, es responsabilidad del Estado generar acciones que permitan que el combustible sea 
asequible para toda la población, que su suministro sea confiable en el todo el territorio nacional y ocurra 
dentro de un marco que propicie paz y seguridad, es ejercitada desde la conducción y coordinación del sector 
energético, a través de la emisión de la presente directriz. 

III. DIRECTRIZ DE EMERGENCIA 

La Secretaría de Energía emite la presente directriz con la finalidad de velar por el bienestar del 
consumidor de gas LP, ante el impacto sufrido de manera irreparable por los altos precios que pagan por éste, 
lo cual atenta contra el bienestar de las familias mexicanas, y ha fomentado el desarrollo de una actividad del 
sector energético alejado de un ambiente de paz. 

Esto en atención a las indicaciones del Ejecutivo Federal y en ejercicio de las facultades de esta 
Secretaría previstas conforme a los artículos 1, 2 10, 11, y 33, fracciones I, V, XXV y XXXI de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal y 1, 4, 5, fracciones I y XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Energía para establecer, conducir y coordinar la política energética, y supervisar su cumplimiento; llevar a 
cabo la planeación energética a mediano y largo plazos, fijar las directrices económicas y sociales para el 
sector energético nacional; y asegurar, fomentar y vigilar el adecuado suministro de los combustibles en el 
territorio nacional. Esta medida tendrá vigencia de 6 meses y entrará en vigor a partir de su publicación. 

Esta directriz se encuentra alineada a lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, que 
prevé que el gobierno federal actual se ha planteado el objetivo de restaurar el principio constitucional de que 
“todo poder público dimana del pueblo y se instituye para beneficio de éste”; y encaminada a sentar las bases 
para lograr que en 2024 la población de México esté viviendo en un entorno de bienestar. 

Aunado a lo anterior, se advierte que la Constitución Mexicana prevé un diseño económico mixto que 
busca un balance entre las libertades económicas y la protección de los derechos de los ciudadanos, por lo 
que el Estado tiene la obligación de generar un marco normativo que evite prácticas monopólicas y desleales 
en el mercado, otorgando la libertad suficiente a los gobernados para que si bien se desarrolle una industria 
como la del gas LP, asegure el respeto universal y efectivo a los derechos fundamentales del hombre. 

Conforme a los principios de la Constitución Federal, se deben imponer diversas limitaciones a los 
derechos de los agentes económicos, a fin de evitar que se conceda a alguien una ventaja indebida, o 
acciones que perjudiquen al público en general o alguna clase social. 

De esta manera, en ejercicio de la rectoría del desarrollo nacional y sistema económico, el Estado 
Mexicano debe restringir el libre juego de mercado para favorecer a los consumidores o a ciertas clases 
vulnerables, en respeto y garantía a sus derechos sociales. 

El acto de un particular no debe escapar a los controles de constitucionalidad y convencionalidad, pues 
tiene como límite los derechos humanos, oponibles no solo a los poderes públicos sino también a los 
particulares; de manera que si bien esos derechos son valederos en un plano de verticalidad –en una relación 
de supra a subordinación- también son válidos en un plano de horizontalidad, es decir, en las relaciones de 
coordinación, al ser un límite a la autonomía individual, de tal manera que si al Estado se le exige respeto a 
tales derechos no hay razón para que el particular no los respete frente a otro particular. 

En otras palabras, el ejercicio de una potestad libertaria por parte del gobernado solo es permitido y 
únicamente protegido por el Derecho, cuando no afecte el interés social. 

Se destaca que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reiterado en diversos criterios que la 
limitación a la libre concurrencia es constitucional, en apego a lo previsto en el artículo 28 de la Ley 
Fundamental, siempre y cuando dicha limitación se traduzca en una medida de protección al público 
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consumidor, pues dicho precepto prohíbe expresamente que los particulares obtengan una ventaja comercial 
o mercantil a favor de una o varias personas, en detrimento de alguna clase social o del público en general; lo 
que además es acorde al principio general de derecho que refiere “nadie debe enriquecerse  
con daño de otro”. 

Asimismo, los artículos 25 y 26 de la Constitución establecen que corresponde al Estado la rectoría del 
desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, fortalezca la Soberanía de la Nación y 
su régimen democrático, y que permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos 
y clases sociales, para lo cual el Estado planeará y orientará la actividad económica nacional y llevará a cabo 
la regulación y fomento de las actividades que demande el interés general en el marco de libertades que 
otorga la propia Constitución. 

En el séptimo párrafo del artículo 25 constitucional, se dispone que la rectoría del Estado debe 
desarrollarse bajo criterios de equidad social, productividad y sustentabilidad, se apoyará e impulsará a las 
empresas de los sectores social y privado de la economía, sujetándolos a las modalidades que dicte el interés 
público. 

Resulta entonces necesaria la adopción de medidas económicas y técnicas, a fin de lograr, 
progresivamente, la efectividad de los derechos de consagrados tanto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y en instrumentos internacionales de los que México forma parte. 

De esta manera, partiendo de la base de una desigualdad social fáctica, el Estado debe ejercer una 
intromisión directa tratándose de sectores vulnerables, por lo que las desigualdades sociales y económicas 
deben ser reguladas de modo tal que resulten justas para el público en general. 

Es decir, la Administración debe ser en extremo cuidadosa de las prácticas de fomento a la industria para 
no lesionar los derechos de los consumidores, otorgando ventajas indebidas a ciertos particulares en perjuicio 
del público en general o de alguna clase social. 

Entonces, conforme al análisis realizado a lo largo de este instrumento, el gas LP es un combustible 
indispensable para la vida de las familias mexicanas, pues en la mayoría de los hogares, este producto se 
utiliza principalmente para preparar o cocinar alimentos y calentar el agua, por lo cual, el Estado debe 
asegurar un acceso asequible al energético prever niveles adecuados de precios, que si bien permitan el 
desarrollo del sector, garanticen el bienestar social de la comunidad y su derecho a gozar de una vida digna y 
decorosa. 

En ese sentido, resulta evidente que la presente directriz genera acciones para la atención de una 
problemática en el sector energético que repercute en una afectación social y busca garantizar el bienestar de 
las familias mexicanas en condiciones de justicia, paz y seguridad, que propicien la prosperidad y el desarrollo 
sostenible de la Nación, así como cumplir con el objetivo de preservación de la democracia, fundada en el 
desarrollo económico social y político del país y sus habitantes. 

Lo anterior, pues a pesar de estar reconocidos los derechos sociales de la comunidad en la Ley 
Fundamental, existir una prohibición constitucional expresa a las prácticas monopólicas y estar establecida la 
facultad de las autoridades para perseguir las prácticas que tengan por objeto obtener el alza de los precios, 
en los términos del artículo 28, párrafo segundo, de nuestra Carta Magna, las acciones gubernamentales han 
sido insuficientes para atender y resolver la problemática expuesta, así como para proteger y garantizar el 
derecho de las comunidades más desfavorecidas. 

Es así que esta Secretaría como autoridad coordinadora del sector energético advierte la necesidad de 
generar un marco de protección a los consumidores de gas LP para atender de emergencia un problema en la 
industria del gas LP, el cual ha provocado un problema social y de seguridad nacional, que requiere de una 
respuesta urgente. 

Por todo lo anterior, la Secretaría de Energía ve necesaria como medida de emergencia que la Comisión 
Reguladora de Energía emita normatividad de emergencia, en un plazo no mayor a tres días, que garantice el 
bienestar de las familias mexicanas a través de la protección efectiva de su derecho a acceder de manera 
asequible a un energético de consumo básico en los hogares, como es el gas LP; que no fomente la riqueza 
de un sector de la industria a costa del daño a otro. 

Se exhorta a la CRE a establecer una metodología que fije precios máximos al consumidor final de gas 
LP, considerando el establecimiento de condiciones para el acceso asequible al combustible, a un costo que 
prevea el desarrollo de la industria y garantice la preservación de la democracia fundada en el desarrollo 
económico, social y político del país y sus habitantes. Dicha normatividad tendrá la misma vigencia que la 
presente directriz. 

Ciudad de México, a 27 de julio de 2021.- Secretaria de Energía, Ing. Norma Rocío Nahle García.- 
Rúbrica. 
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PREFACIO 

La elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana es competencia del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de la Secretaría de Economía (CCONNSE) integrado por: 

• Secretaría de Economía. 

• Secretaría de Salud. 

• Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

• Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

• Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

• Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

• Secretaría de Turismo. 

• Secretaría de Bienestar 

• Secretaría de Gobernación. 

• Secretaría de Energía. 

• Centro Nacional de Metrología. 

• Comisión Federal de Competencia Económica. 

• Procuraduría Federal del Consumidor. 

• Instituto Mexicano del Transporte. 
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• Cámara Nacional de la Industria de Transformación. 

• Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, Servicios y Turismo. 

• Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Asociación Nacional de Tiendas de Autoservicio y Departamentales. 

• Asociación Nacional de Importadores y Exportadores de la República Mexicana. 

• Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de la Ciudad de México. 

• Consejo Nacional Agropecuario. 

• Universidad Nacional Autónoma de México. 

• Instituto Politécnico Nacional. 

Con objeto de elaborar la presente propuesta de Norma Oficial Mexicana, se constituyó un Grupo de 
Trabajo con la participación voluntaria de los siguientes actores: 

• Tubos de Acero de México, S.A (TenarisTamsa) 

• Ternium México, S.A. de C.V. 

• TA 2000, S.A. de C.V. (TYASA) 

• Grupo Forza Steel, S.A. de C.V. 

• Petróleos Mexicanos 

• GERDAU CORSA, S.A.P.I. de C.V. 

• Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del Acero 

• Aceros Turía, S.A. de C.V. 

• Tubacero S. de R.L. de C.V. 

• Instituto Mexicano del Transporte 

• Centro Nacional de Metrología 

• Centro de Normalización y Certificación de Productos, A.C. 

• Secretaría del Bienestar 

• Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y Edificación, S.C. 

• ArcelorMittal México, S.A. de C.V. 

• Procuraduría Federal del Consumidor 
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1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 Objetivo 

El presente proyecto de norma oficial mexicana establece las especificaciones, métodos de prueba, la 
información comercial y evaluación de la conformidad, de los productos de hierro y acero para el sector de 
la construcción que se fabriquen, importen y/o comercialicen en territorio nacional para proporcionar seguridad 
al usuario de estos productos. 

1.2 Campo de aplicación 

El presente proyecto de norma oficial mexicana aplica a los productos de hierro y acero, enlistados en el 
capítulo 4, en la Tabla 1, sujetos a una obra en construcción o edificación que se fabriquen, importen y/o 
comercialicen en territorio nacional. 

Este Proyecto de NOM no aplica a edificaciones o construcciones que empleen productos de acero que no 
estén considerados en las normas de la Tabla 1. 

2. Referencias Normativas 

Los siguientes documentos referidos, son indispensables para la aplicación de esta norma. 

2.1 NOM-106-SCFI-2017 Características de diseño y condiciones de uso de la 
Contraseña Oficial. Publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 8 de septiembre de 2017. 

2.2 NOM-008-SCFI-2002 Sistema General de Unidades de Medida. Publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2002. 

2.3 NMX-B-019-CANACERO-2009 Industria siderúrgica-Definiciones y expresiones empleadas 
en la industria siderúrgica. Declaratoria de vigencia, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero 
de 2010. 

2.4 NMX-B-060-1990 Lámina de acero al carbono galvanizado por el proceso de 
inmersión en caliente, acanalada. Declaratoria de vigencia, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 03 de 
agosto de 1990. 

2.5 NMX-B-066-1988 Lámina de acero al carbono, galvanizada por el proceso de 
inmersión en caliente para uso estructural. Declaratoria de 
vigencia, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 08 
de agosto de 1988. 

2.6 NMX-B-072-CANACERO-2017 Industria Siderúrgica-Varilla corrugada de acero, grado 60, 
laminada en frío para refuerzo de concreto.-Especificaciones 
y métodos de prueba. Declaratoria de vigencia, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2017. 

2.7 NMX-B-085-CANACERO-2005 Industria Siderúrgica-Gaviones y colchones para 
revestimiento hechos con malla hexagonal triple Torsión-
Especificaciones. Declaratoria de vigencia, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de abril de 2006. 

2.8 NMX-B-099-1966 Acero estructural con límite de fluencia mínimo de 290 MPa 
(29 kgf/mm2) y con espesor máximo de 127 mm. Declaratoria 
de vigencia, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
05 de diciembre de 1986. 

2.9 NMX-B-198-1991 Tubos de acero con o sin costura para pilotes. Declaratoria 
de vigencia, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
03 de enero de 1992. 

2.10 NMX-B-199-1986 Industria Siderúrgica.-Tubos sin costura o soldados de acero 
al carbono, formados en frío, para usos estructurales. 
Declaratoria de vigencia, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de noviembre de 1986. 
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2.11 NMX-B-200-1990 Tubos de acero al carbono, sin costura o soldados, 
conformados en caliente para usos estructurales. 
Declaratoria de vigencia, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 09 de enero de 1991. 

2.12 NMX-B-248-CANACERO-2006 Industria Siderúrgica-Acero al Carbono, Alta Resistencia Baja 
Aleación y Alta Resistencia Baja Aleación con Formabilidad 
Mejorada Laminado en Caliente, en Calidad Comercial, 
Troquelado y Estructural, en Rollo-Especificaciones y 
Métodos de Prueba. Declaratoria de vigencia, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 02 de abril de 2007. 

2.13 NMX-B-253-CANACERO-2013 Industria Siderúrgica- Alambre de acero liso o corrugado para 
refuerzo de concreto- Especificaciones y métodos de prueba. 
Declaratoria de vigencia, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de mayo de 2014. 

2.14 NMX-B-254-CANACERO-2008 Industria Siderúrgica-Acero Estructural-Especificaciones y 
Métodos de Prueba. Declaratoria de vigencia, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 07 de noviembre de 2008. 

2.15 NMX-B-284-CANACERO-2017 Industria Siderúrgica-Acero estructural de alta resistencia 
baja aleación al Manganeso-Niobio-Vanadio-Especificaciones 
y métodos de prueba. Declaratoria de vigencia, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 2017. 

2.16 NMX-B-286-1991 Perfiles I y H de tres planchas soldadas de acero. 
Declaratoria de vigencia, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de diciembre de 1991. 

2.17 NMX-B-290-CANACERO-2013 Industria Siderúrgica-Malla Electrosoldada de Acero Liso o 
Corrugado para Refuerzo de Concreto-Especificaciones y 
Métodos de Prueba. Declaratoria de vigencia, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 22 de mayo de 2014. 

2.18 NMX-B-292-CANACERO-2018 Industria Siderúrgica-Torón de Siete Alambres sin 
Recubrimiento con Relevado de Esfuerzos para Concreto 
Presforzado-Especificaciones y Métodos de Prueba. 
Declaratoria de vigencia, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de marzo de 2019. 

2.19 NMX-B-293-CANACERO-2019 Industria Siderúrgica-Alambre de Acero, sin Recubrimiento 
con Relevado de Esfuerzos para Usarse en Concreto 
Presforzado-Especificaciones y Métodos de Prueba. 
Declaratoria de vigencia, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 06 de agosto de 2019. 

2.20 NMX-B-348-1989 Lámina de acero al carbono laminada en frío para uso 
estructural. Declaratoria de vigencia, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 13 de diciembre
de 1989. 

2.21 NMX-B-455-CANACERO-2015 Industria Siderúrgica-Armaduras Electrosoldadas de Sección 
Triangular, de Alambre de Acero Corrugado o Liso para 
Refuerzo a Flexión de Elementos Estructurales de Concreto-
Especificaciones y Métodos de Prueba. Declaratoria de 
vigencia, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 
de mayo de 2015. 

2.22 NMX-B-456-CANACERO-2017 Industria Siderúrgica-Armaduras electrosoldadas de alambre 
de acero para castillos y Dalas-Especificaciones y métodos 
de prueba. Declaratoria de vigencia, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 06 de marzo de 2017. 
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2.23 NMX-B-457-CANACERO-2019 Industria Siderúrgica-Varilla Corrugada de Acero Baja 
Aleación para Refuerzo de Concreto-Especificaciones y 
Métodos de Prueba. Declaratoria de vigencia, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 07 de octubre 2019. 

2.24 NMX-B-461-1996 Industria Siderúrgica-Tubos de Acero de Bajo Carbono, 
Troncoconicos, para Uso Estructural–Especificaciones. 
Declaratoria de vigencia, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 06 de marzo de 1997. 

2.25 NMX-B-471-1990 Lámina acanalada de acero al carbono con recubrimiento de 
aleación, aluminio-cinc, para muros y techos. Declaratoria de 
vigencia, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 
de octubre de 1990. 

2.26 NMX-B-480-CANACERO-2011 Industria Siderúrgica-Perfiles y Planchas de Acero de Baja 
Aleación y Alta Resistencia al Manganeso-Niobio-Vanadio 
para Uso Estructural-Especificaciones y Métodos de Prueba. 
Declaratoria de vigencia, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 03 de junio de 2011. 

2.27 NMX-B-500-CANACERO-2015 Industria Siderúrgica-Escalerilla de Acero para Refuerzo 
Horizontal de Muros de Mampostería-Especificaciones y 
Métodos de Prueba. Declaratoria de vigencia, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 21 de mayo de 2015. 

2.28 NMX-B-506-CANACERO-2019 Industria Siderúrgica-Varilla Corrugada de Acero para 
Refuerzo de Concreto- Especificaciones y Métodos de 
Prueba. Declaratoria de vigencia, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 07 de octubre de 2019. 

2.29 NMX-H-084-1983 Productos Siderúrgicos-Torones y cables de acero. 
Declaratoria de vigencia, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 17 de agosto de 1983. 

2.30 NMX-Z-012/2-1987 Muestreo para la inspección por atributos-Parte 2: Métodos 
de muestreo, tablas y gráficas. Declaratoria de vigencia, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
octubre de 1987. 

2.31 NMX-CC-9001-IMNC-2015 Sistemas de gestión de calidad-Requisitos. Declaratoria de 
vigencia, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 03 
de mayo de 2016. 

 
3. Términos y definiciones 

Para los propósitos de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, se aplican los términos y definiciones 
contenidos en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en lo que no se oponga a lo previsto en la Ley 
de Infraestructura de la Calidad de conformidad con los artículos transitorios Segundo y Cuarto del Decreto 
por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; la NMX-B-019-CANACERO-2009, ver 2.3, las Normas Mexicanas de producto enlistadas en el 
capítulo 2, además de los siguientes. 

3.1 certificado de conformidad de producto 

(CCP) 

documento mediante el cual un organismo de certificación para producto (OCP) acreditado y en su caso 
aprobado, en los términos de la LFMN, hace constar que un producto cumple con las especificaciones 
establecidas en la presente Norma, cuya validez del certificado está sujeta a la visita de vigilancia por parte de 
la autoridad respectiva. 

3.2 certificado de conformidad de sistema de gestión de la calidad 

documento mediante el cual, un organismo de certificación de sistemas de gestión de la calidad acreditado 
en términos de la LFMN y su Reglamento, que da constancia que un fabricante determinado, cumple con los 
requerimientos establecidos en la norma NMX-CC-9001-IMNC-2015, ver 2.31, o la que la sustituya y que 
incluye en su alcance las líneas de producción del producto que se requiera. 
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3.3 etiqueta 

rótulo, marbete, inscripción, imagen u otra materia descriptiva o gráfica, escrita, impresa, estarcida, 
marcada, grabada, adherida o sobrepuesta al producto, cuando no sea posible por las características del 
producto en su envase o embalaje. 

3.4 familia de productos 

grupo de productos del mismo tipo, en los que las variantes son únicamente de carácter decorativo o 
estético, pero que conservan las mismas características de desempeño y propiedades mecánicas y físicas, 
ver apéndice B (Normativo). 

3.5 informe de evaluación del sistema de gestión de la calidad 

documento en el que se hace constar ante el OCP, que el Sistema de Gestión de Calidad (SGC) de una 
empresa respecto a la línea de producción del producto certificado, contempla procedimientos documentados 
y registros que aseguran el cumplimiento del producto certificado con la NMX. 

3.6 informe de resultado de pruebas 

(IRP) 

documento que emite un Laboratorio de Pruebas (Ensayo) acreditado en los términos de la LFMN, que 
contiene los resultados obtenidos en las pruebas realizadas respecto de las especificaciones establecidas en 
esta NOM aplicables a productos de acero. 

3.7 LFMN 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización 

3.8 lote 

conjunto de unidades de producto, a partir del cual se toma la muestra para su inspección y se determina 
la conformidad con el criterio de aceptación. 

3.9 muestreo 

procedimiento mediante el cual, se seleccionan diversas unidades de producto de un lote, conforme a la 
Norma Mexicana NMX-Z-012/2-1987, ver 2.30. 

3.10 visita de vigilancia 

visitas programadas o extraordinarias que realiza el OCP, con el fin de constatar que el producto sigue 
siendo conforme con la norma bajo la cual fue otorgado el certificado de conformidad de producto. 

3.11 país de origen 

lugar de manufactura, fabricación o ensamble del producto. 

4. Productos, especificaciones y métodos de prueba 

Los productos objeto de este proyecto de norma oficial mexicana deben cumplir las especificaciones y los 
métodos de prueba referenciados en las normas conforme a lo siguiente, además de lo especificado en el 
capítulo 7. 

Tabla 1. Productos de acero-Normas 

No. PRODUCTO NORMA APLICABLE 

1 Lámina de acero al carbono galvanizado por el proceso de inmersión en 
caliente, acanalada.  

NMX-B-060-1990, ver 2.4. 

2 Lámina de acero al carbono, galvanizada por el proceso de inmersión en 
caliente para uso estructural. 

NMX-B-066-1988, ver 2.5. 

3 Varilla corrugada de acero, grado 60, laminada en frío para refuerzo de 
concreto.  

NMX-B-072-CANACERO-2017, 
ver 2.6. 

4 Gaviones y colchones para revestimiento hechos con malla hexagonal triple 
Torsión.  

NMX-B-085-CANACERO-2005, 
ver 2.7. 

5 Acero estructural con límite de fluencia mínimo de 290 MPa (29 kgf/mm2) y con 
espesor máximo de 127 mm. 

NMX-B-099-1966, ver 2.8. 

6 Tubos de acero con o sin costura para pilotes.  NMX-B-198-1991, ver 2.9 

7 Tubos sin costura o soldados de acero al carbono, formados en frío, para usos 
estructurales.  

NMX-B-199-1986, ver 2.10. 
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8 Tubos de acero al carbono, sin costura o soldados, conformados en caliente 
para usos estructurales.  

NMX-B-200-1990, ver 2.11. 

9 Acero al carbono, alta resistencia baja aleación y alta resistencia baja aleación 
con formabilidad mejorada laminado en caliente, en calidad comercial, 
troquelado y estructural, en rollo.  

NMX-B-248-CANACERO-2006, 
ver 2.12. 

10 Alambre de acero liso o corrugado para refuerzo de concreto. NMX-B-253-CANACERO-2013, 
ver 2.13. 

11 Acero Estructural. NMX-B-254-CANACERO-2008, 
ver 2.14. 

12 Acero estructural de alta resistencia baja aleación al Manganeso-Niobio-
Vanadio. 

NMX-B-284-CANACERO-2017, 
ver 2.15. 

13 Perfiles I y H de tres planchas soldadas de acero.  NMX-B-286-1991, ver 2.16. 

14 Malla electrosoldada de acero liso o corrugado para refuerzo de concreto. NMX-B-290-CANACERO-2013, 
ver 2.17. 

15 Torón de siete alambres sin recubrimiento con relevado de esfuerzos para 
concreto presforzado. 

NMX-B-292-CANACERO-2018, 
ver 2.18. 

16 Alambre de acero, sin recubrimiento con relevado de esfuerzos para usarse en 
concreto presforzado. 

NMX-B-293-CANACERO-2019, 
ver 2.19. 

17 Lámina de acero al carbono laminada en frío para uso estructural.  NMX-B-348-1989, ver 2.20. 

18 Armaduras electrosoldadas de sección triangular, de alambre de acero 
corrugado o liso para refuerzo a flexión de elementos estructurales de concreto. 

NMX-B-455-CANACERO-2015, 
ver 2.21. 

19 Perfiles y planchas de acero de baja aleación y alta resistencia al manganeso-
niobio-vanadio para uso estructural.  

NMX-B-480-CANACERO-2011, 
ver 2.22. 

20 Armaduras electrosoldadas de alambre de acero para castillos y Dalas. NMX-B-456-CANACERO-2017, 
ver 2.23. 

21 Varilla corrugada de acero baja aleación para refuerzo de concreto. NMX-B-457-CANACERO-2019, 
ver 2.24. 

22 Tubos de acero de bajo carbono, troncocónicos, para uso estructural. NMX-B-461-1996, ver 2.25. 

23 Lámina acanalada de acero al carbono con recubrimiento de aleación, aluminio 
- cinc, para muros y techos.  

NMX-B-471-1990, ver 2.26. 

24 Escalerilla de acero para refuerzo horizontal de muros de mampostería.  NMX-B-500-CANACERO-2015, 
ver 2.27. 

25 Varilla corrugada de acero para refuerzo de concreto. NMX-B-506-CANACERO-2019, 
ver 2.28. 

26 Torones y cables de acero. NMX-H-084-1983, ver 2.29. 

 
5. Información comercial 

Los productos sujetos al presente proyecto de norma oficial mexicana deben ostentar una etiqueta y/o 
identificación legible en idioma español, la cual debe contener información veraz y no inducir al error al 
consumidor con respecto a la naturaleza y características del producto, conforme se indica en este capítulo. 

5.1 Etiquetado-Requisitos obligatorios 

Los productos sujetos al presente proyecto de norma oficial mexicana deben contener en sus etiquetas la 
información contenida en la Norma Mexicana del producto y la siguiente como mínimo: 

a) Nombre o denominación genérica del producto. 

b) Nombre, denominación, marca o razón social del productor o bien del importador. 

c) Contraseña oficial conforme a la NOM-106-SCFI-2017, ver 2.1, cuando se cumpla con la Evaluación 
de la Conformidad con el presente Proyecto de Norma. 

5.2 Idiomas y términos 

La información que se ostente en las etiquetas de los productos y/o información que acompañe a los 
mismos no debe inducir al error al consumidor y debe: 

a) Expresarse en idioma español, sin perjuicio que se exprese también en otros idiomas. 

b) Las unidades de medida empleadas deben cumplir con lo establecido en la NOM-008-SCFI-2002,  
ver 2.2. 

c) Cuando se empleen etiquetas, deben estar fijadas de manera tal que permanezca disponible hasta el 
momento de su venta o adquisición en condiciones normales. 
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6. Procedimiento de evaluación de la conformidad 

6.1 Disposiciones generales 

a) La evaluación de la conformidad para este Proyecto de Norma Oficial Mexicana debe realizarse 
por laboratorios de prueba y OCP, acreditados y aprobados de conformidad con lo dispuesto 
en la LFMN. 

b) Los gastos que se originen por los servicios de evaluación de la conformidad serán a cargo del 
interesado conforme a lo establecido en el artículo 91 de la LFMN. 

c) Cuando no existan laboratorios de pruebas acreditados y en su caso aprobados, para efectuar 
alguna prueba conforme a las especificaciones establecidas en la presente NOM, el OCP podrá 
aceptar los informes de resultados de laboratorios de pruebas acreditados conforme a lo indicado en 
el artículo 91 de la LFMN segundo párrafo, o en su defecto, de laboratorios de pruebas no 
acreditados, siempre que demuestren, previa evaluación por parte del OCP, tener la infraestructura y 
capacidad técnica necesaria para aplicar los métodos de prueba especificados en la NMX de que se 
trate, de conformidad con las normas mexicanas o internacionales que evalúan la competencia 
técnica aplicable. 

d) Los certificados con el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana se expiden por producto o 
familia y se otorgan a importadores, fabricantes y comercializadores. 

e) Para efectos de la certificación de los productos, los informes de resultados de pruebas tendrán una 
vigencia de noventa (90) días naturales contados a partir de la fecha de su emisión, con plena 
validez para que en este plazo el interesado presente la solicitud de certificación al OCP. 

f) El responsable de la emisión del certificado, bajo las opciones b), c) en el inciso 6.3 del presente 
proyecto de Norma Oficial Mexicana, debe asegurarse de que el sistema de control de calidad o el 
sistema de gestión de la calidad del fabricante o el importador, sigue siendo válido durante el periodo 
de la vigencia del certificado de producto. 

g) Los OCP deben realizar visitas de seguimiento programadas o extraordinarias, con objeto de evaluar 
que se siguen cumpliendo con los requisitos de la NOM, bajo los cuales se certificó el producto 
originalmente. 

h) El interesado podrá seleccionar al OCP y al laboratorio de pruebas de su conveniencia, para llevar a 
cabo la evaluación de la conformidad, para obtener ya sea su certificado de conformidad de producto 
o el informe de resultado, para ello el OCP debe tener disponible el listado de laboratorios de ensayo. 

i) La certificación otorgada es intransferible y el uso indebido se sancionará de acuerdo con lo 
establecido en la LFMN. 

j) La evaluación de la conformidad que se realice al producto debe cumplir con lo establecido en el 
presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

6.2 Procedimiento para obtener el certificado NOM 

a) El interesado solicita al OCP los requisitos o la información necesaria para iniciar con el trámite de 
certificación. 

b) El OCP entrega al interesado el paquete informativo que contiene al menos: 

i. Formato de solicitud de servicios de certificación. 

ii. Contrato de prestación de servicios de certificación. 

iii. Relación de documentos requeridos para la certificación, ver Apéndice A (Normativo). 

iv. Listado de los laboratorios de pruebas acreditados y aprobados en el presente Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana. 

c) El interesado entrega toda la información al OCP, quien revisará la documentación presentada y, en 
caso de detectar alguna deficiencia o ausencia en la misma, informará al interesado por escrito sobre 
qué documentación hace falta o qué modificaciones pertinentes requiere la documentación 
presentada, otorgando un plazo máximo de quince (15) días hábiles contados a partir de que haya 
surtido efecto la notificación, con el fin de que el interesado subsane o complemente lo pertinente. 

d) La respuesta a las solicitudes de certificación se debe emitir en un plazo máximo de siete (7) días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de ingreso del formato de solicitud con 
todos sus anexos respectivos, y en su caso se hayan subsanado las deficiencias manifestadas al 
solicitante del servicio. 
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e) Cuando el interesado cuente con la certificación del producto y los resultados de la evaluación para 
la renovación no cumplan con alguna especificación de la NOM correspondiente o con el sistema de 
control de calidad o el sistema de gestión de la calidad, no se otorgará la renovación solicitada y se 
cancelará el certificado. 

f) En caso de que el producto no cumpla con las especificaciones de la NOM correspondiente o salga 
del mercado o durante la evaluación se observe que se hace mal uso de la certificación violando lo 
establecido por la LFMN, se procederá la cancelación del certificado, asimismo a la realización de las 
acciones previstas en su artículo 57. El uso indebido de la información referente al certificado 
otorgado dará como resultado la suspensión, y en su caso la cancelación de éste. En caso de que el 
producto siga cumpliendo se mantendrá la vigencia del certificado. 

6.3 Esquemas de certificación de producto 

Para obtener el certificado con esta Norma Oficial Mexicana, el solicitante puede optar por cualquiera de 
los siguientes esquemas de certificación: 

a) Certificación con evaluaciones al sistema de control de calidad (SCC) y al producto, vigencia 
de dos (2) años; 

Se debe presentar la información indicada en el Apéndice A (Normativo) y demostrar ante el OCP que se 
ha implementado un sistema de control de calidad (SCC) de la línea de producción del producto a evaluar, 
además, cumplir con lo establecido en la presente NOM. 

El SCC debe estar desarrollado de conformidad con la Norma Mexicana NMX-CC-9001-IMNC-2015, ver 
2.31, o la que la sustituya y debe considerar como mínimo el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

i. Información documentada 

ii. Infraestructura 

iii. Ambiente para la operación de los procesos 

iv. Recursos de seguimiento y medición 

v. Competencia 

vi. Toma de conciencia 

vii. Planificación y control operacional 

viii. Control de los productos y servicios suministrados externamente 

ix. Control de la producción y de la prestación del servicio 

x. Identificación y trazabilidad 

xi. Liberación de los productos y servicios 

xii. Control de los elementos de salida del proceso, los productos y los servicios 

xiii. Análisis y evaluación 

xiv. No conformidad y acción correctiva 

Todo lo anterior es en relación con los procesos involucrados con la fabricación del producto que se 
pretende certificar. 

La evaluación del SCC, se realiza por un organismo de certificación de sistemas de gestión de la calidad o 
del organismo de certificación de producto acreditado por una entidad de acreditación nacional. 

El cumplimiento del SCC se valida mediante el informe de auditoría en el cual se debe demostrar el 
cumplimiento de los requisitos indicados anteriormente o en caso contrario se podrá validar por medio del 
certificado de SCC. Para el caso de los informes de auditoría éstos no deberán tener una vigencia mayor a 
doce (12) meses a partir de su fecha de emisión. 

Los auditores del SCC deben estar calificados conforme a la normatividad vigente. 

El muestreo del producto será conforme a lo establecido en 6.4 y el Apéndice B (Normativo). Las muestras 
deben ser enviadas a un laboratorio de pruebas para su evaluación. 

El interesado recibirá cinco (5) visitas de vigilancia durante la vigencia del certificado por el OCP como 
máximo a los cuatro (4) meses más veinte (20) días naturales, contados a partir de haber otorgado la 
certificación, la cual será programada con una antelación no menor a quince (15) días hábiles. 
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El muestreo de la visita de vigilancia y de renovación se extraerá de un lote de productos conforme a lo 
indicado en el Apéndice B (Normativo). 

De los resultados de las pruebas y el SCC, el OCP dictaminará en su caso otorgar, mantener, suspender o 
cancelar el certificado del producto. 

El interesado deberá solicitar con anticipación la renovación de la certificación, cuando así lo requiera. 

b) Certificación con evaluaciones al sistema de gestión de calidad (SGC) y al producto, vigencia 
de tres (3) años 

El interesado debe presentar la información indicada en el Apéndice A (Normativo) y demostrar ante el 
OCP que se ha implementado o se tiene certificado un sistema de gestión de la calidad (SGC), que incluya en 
su alcance el producto a evaluar, además de cumplir con lo establecido en la presente NOM. 

Cuando el interesado no cuente con un SGC certificado o tenga su certificación vencida, queda sujeto a la 
evaluación de dicho sistema que realice un organismo de certificación de sistemas de gestión de la calidad o 
por el organismo de certificación, acreditados por una entidad de acreditación, basándose en los requisitos 
que se establecen en la norma mexicana NMX-CC-9001-IMNC-2015, ver 2.31, o la que la sustituya por un 
organismo de certificación de sistemas de gestión de la calidad o del OCP acreditado por una entidad de 
acreditación. 

El cumplimiento del SGC se podrá validar mediante el informe de la auditoría el cual no deberá tener una 
vigencia mayor a doce (12) meses a partir de su fecha de emisión. 

Los auditores del SGC deben estar calificados conforme a la normatividad vigente. 

El OCP corrobora que el SGC incluya la(s) línea(s) de producción del producto a certificar. 

El interesado, recibirá anualmente una (1) visita de vigilancia por el OCP con una tolerancia de más veinte 
(20) días naturales, contados a partir de haber otorgado la certificación durante la vigencia del certificado, la 
cual será programada con una antelación no menor a quince (15) días hábiles. 

El muestreo de la visita de vigilancia se extraerá de un lote de productos conforme a lo indicado en 6.4 y el 
Apéndice B (Normativo). 

De los resultados de las pruebas y el SGC, el OCP dictaminará en su caso otorgar, mantener, suspender o 
cancelar el certificado del producto según corresponda. 

El interesado deberá solicitar con anticipación la renovación de la certificación. 

La vigencia de los certificados bajo esta opción quedará sujeta al cumplimiento con lo establecido en la 
presente NOM durante la vigilancia correspondiente a la vigencia del certificado, del sistema de gestión de la 
calidad de la línea de producción y a la evaluación del producto en caso de que se le hagan modificaciones. 
Para este último caso, el titular del certificado NOM deberá manifestar bajo protesta de decir verdad al OCP, 
que no existen cambios significativos en el funcionamiento, diseño o proceso de fabricación de su producto. 

c) Con evaluaciones al sistema de gestión de calidad (SGC) y al producto, por tiempo indefinido 

Se debe presentar ante el OCP la información indicada en el Apéndice A (Normativo), además el 
interesado debe contar con un SGC vigente y certificado por un organismo de certificación de sistemas de 
gestión de la calidad debidamente acreditado. El OCP corrobora que el certificado incluya la(s) línea(s) de 
producción del producto a certificar. 

El muestreo del producto será conforme a lo establecido en 6.4 y el Apéndice B (Normativo) de este 
instrumento. Las muestras deben ser enviadas a un laboratorio de pruebas, para su evaluación. 

El interesado, recibirá visitas de vigilancia por el OCP, como máximo cada doce (12) meses más veinte 
(20) días naturales, la cual será programada con una antelación no menor a quince (15) días hábiles. 

Durante la visita de vigilancia, el muestreo se realizará tomando muestras de un lote de productos 
conforme a lo indicado en 6.4 y el Apéndice B (Normativo), y en su caso, éstos serán enviados al laboratorio 
de pruebas para su evaluación. 

La vigencia de los certificados quedará sujeta al cumplimiento con lo establecido a continuación: 

i. El sistema de gestión de la calidad (SGC) certificado y vigente. El OCP corrobora que el certificado 
incluya la(s) línea(s) de producción del producto a certificar; 

ii. Cumplimiento del producto con base en lo establecido por la NOM. 
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En caso de no presentar cumplimiento en cualquiera de las fracciones mencionadas, el interesado podrá 
elegir otra opción de certificación de este documento normativo. 

La vigencia de los certificados quedará sujeta al cumplimiento con lo establecido en la NOM durante la 
vigilancia correspondiente, de la vigencia del certificado del sistema de gestión de la calidad de la línea de 
producción y a la evaluación del producto en caso de que se le hagan modificaciones. 

En caso de que se hagan modificaciones al producto, el titular del certificado deberá manifestar 
bajo protesta de decir verdad al OCP, que no existen cambios significativos en el funcionamiento, diseño o 
proceso de fabricación de su producto. El OCP durante la vigilancia constatará la veracidad de lo dicho por el 
titular del certificado. 

De los resultados de las pruebas, el OCP dictaminará en su caso otorgar, mantener, suspender o cancelar 
el certificado del producto. 

En caso de cancelación de la certificación por cualquiera de los motivos señalados en 6.7.2 el interesado 
deberá solicitar la certificación inicial de su producto. 

d) Certificación por lote, con vigencia sólo durante la existencia del producto 

El interesado debe presentar ante el OCP la información indicada en el Apéndice A (Normativo). 

Los certificados por lote sólo amparan la cantidad de productos que se fabriquen, importen o 
comercialicen. Los certificados deben indicar la cantidad de piezas del lote y su fecha(s) de fabricación. 

La certificación por lote será posible, siempre y cuando, las piezas cuenten con una identificación única 
por cada colada o tipo de producto que conforme dicho lote. 

Para la certificación por lote, es necesario realizar un muestreo previo para seleccionar la muestra de 
producto que será enviada a pruebas de laboratorio. 

El muestreo de los productos bajo esta opción debe sujetarse a lo indicado en la Norma Mexicana 
NMX-Z-012/2-1987, ver 2.30, de la cual se tomará como base el Plan de muestreo sencillo para inspección 
normal, con un nivel de Inspección especial S-1 y un nivel de calidad aceptable (NCA) de 2,5 para defectos 
críticos y 10 para defectos mayores y menores. 

El certificado debe identificar cada uno de los números de serie, colada o datos de identificación de los 
productos del lote certificado (según aplique). 

En esta opción no se considera la realización de visitas de vigilancia (seguimiento) a menos que haya 
una queja que evidencie incumplimiento, o que la autoridad solicite que se lleve a cabo una verificación 
al producto. 

Para esta opción se deberá constatar que el lote provenga del mismo país de origen, marca y misma 
planta de producción. 

6.4 Muestreo 

El muestreo de los productos debe sujetarse a lo siguiente: 

a) Debe efectuarse por personal del OCP y cuando es programado debe realizarse en una fecha 
establecida de común acuerdo con el solicitante, el muestreo será conforme a lo indicado en el 
Apéndice B (Normativo) de este instrumento. 

b) Las muestras deben ser presentadas al laboratorio seleccionado por el interesado o, en su caso, por 
la persona designada que corresponda, a efecto de que se realicen las pruebas aplicables. 

c) Una vez que el laboratorio emite el informe de resultados, el interesado o el laboratorio lo remitirá al 
OCP correspondiente. 

El muestreo en todos los casos (certificación inicial, vigilancia o renovación) se realiza por duplicado, si la 
primera muestra no llegara a cumplir con las especificaciones aplicables, se tomará la segunda muestra 
testigo y si ésta no llegara a cumplir, se dará por terminado el proceso de certificación. 

Las muestras pueden recabarse directamente de los establecimientos en que se realice la fabricación, 
proceso o alguna fase de este. Los especímenes se guardan o aseguran por parte del solicitante, en forma tal 
que no sea posible su violación. 

Si las muestras se recabasen en puntos de venta, se notificará a los fabricantes, productores o 
importadores para que, si lo desean, participen en el muestreo y en las pruebas que se efectúen. 
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En los casos de vigilancia (seguimiento) o renovación de la certificación, si la primera muestra no llegara a 
cumplir con las especificaciones de la NOM, se tomará la segunda muestra testigo y si ésta no llegara a 
cumplir, se procederá conforme a lo establecido en el artículo 93 de la LFMN. 

El interesado debe solicitar el uso y evaluación de la segunda muestra dentro del término de cinco (5) días 
hábiles siguientes a aquel en que se tuvo conocimiento del resultado total de la primera muestra. Si no se 
solicitase queda firme el resultado de la primera evaluación. 

Pueden efectuarse estas segundas pruebas, bajo la autorización del OCP, en el mismo laboratorio o en 
otro acreditado y aprobado. Si en estas segundas pruebas se demostrase que el producto cumple 
satisfactoriamente con la norma, se tendrá por descartado el primer resultado. Si no las cumple, por 
confirmado. 

6.5 Visitas de vigilancia (seguimiento) 

Los certificados otorgados están sujetos a visitas de vigilancia por parte del OCP de acuerdo con las 
opciones de certificación establecidas en 6.3 del presente instrumento y dentro del periodo de vigencia del 
certificado. 

Las visitas de vigilancia que lleve a cabo el OCP, se realizarán por personal del propio OCP. 

El muestreo en la(s) visita(s) de vigilancia (seguimiento) se efectúa en las bodegas o almacenes del 
fabricante, importador o comercializador o en los puntos de venta. 

6.6 Renovación del certificado 

Para solicitar la renovación de un Certificado que está a punto de llegar al vencimiento y que el titular del 
Certificado requiera obtener nuevamente la certificación, es indispensable que haya cumplido 
satisfactoriamente en tiempo y forma con la verificación (seguimiento) y que el informe de los resultados de 
prueba cumpla con lo que especifica el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, esto es, que se haya 
realizado el muestreo y que se haya presentado al Organismo de certificación para productos, el informe de 
pruebas aprobatorio derivado de la evaluación. 

En caso de que no haya cambiado la información técnica, el interesado puede solicitar la renovación de la 
certificación de su producto, simplemente con ingresar sólo la solicitud de certificación. En caso de que, al 
momento de solicitar la renovación del Certificado, requiera que se amplíe o reduzca el alcance de la 
certificación, debe presentar junto con la solicitud de certificación aquella documentación técnica que respalde 
la información que se pretenda actualizar en el certificado a renovar. 

Debe considerar la totalidad de los documentos que se le hayan requerido para obtener la certificación 
inicial. En este caso la vigencia del certificado es la misma que indica el esquema de certificación 
correspondiente. 

6.7 Suspensión y cancelación del certificado 

Sin perjuicio de las condiciones contractuales de la prestación del servicio de certificación, el OCP debe 
aplicar los supuestos siguientes para suspender o cancelar el certificado de conformidad de acuerdo con los 
supuestos siguientes. 

6.7.1 Suspensión del certificado 

Se procede a la suspensión del certificado: 

a) Por incumplimiento con la NOM aplicable en aspectos de marcado o información comercial 
requerida. 

b) Cuando la visita de vigilancia no puede llevarse a cabo por causas imputables al titular del 
certificado. 

c) Cuando el titular del certificado no presente al OCP el informe de pruebas, derivado de las visitas de 
vigilancia treinta (30) días naturales a partir de la fecha de emisión del informe de pruebas. 

d) Por cambios o modificaciones a las especificaciones o diseño de los productos certificados que no 
hayan sido evaluados por causas imputables al titular del certificado. 

e) Cuando la dependencia lo determine con base en el artículo 112, fracción V de la LFMN y 102 de su 
Reglamento. 

La suspensión debe ser notificada al titular del certificado, otorgando un plazo de treinta (30) días 
naturales para hacer las aclaraciones pertinentes o subsanar las deficiencias del producto o del proceso de 
certificación. Pasado el plazo otorgado y en caso de que no se hayan subsanado los incumplimientos, el OCP 
procede a la cancelación inmediata del certificado de cumplimiento. 
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6.7.2 Cancelación del certificado 

Se procede a la cancelación del certificado: 

a) Cuando el producto no cumple satisfactoriamente con las especificaciones establecidas en la NOM. 

b) Se han efectuado modificaciones al producto sin haber solicitado previamente el visto bueno del 
organismo de certificación correspondiente. 

c) Cuando no se cumpla con las características y condiciones establecidas en el certificado. 

d) Cuando se detecte falsificación o alteración de documentos relativos a la certificación. 

e) En su caso, por cancelación del certificado del sistema de gestión de la calidad de la línea de 
producción. 

f) Una vez notificada la suspensión y no se subsane el motivo de suspensión en el plazo establecido. 

g) El Certificado pierda su utilidad o se modifiquen o dejen de existir las circunstancias que dieron 
origen al mismo, previa petición de parte. 

h) Cuando la dependencia lo determine con base en el artículo 112, fracción V de la LFMN y 102 de 
su Reglamento. 

En todos los casos de cancelación, el OCP mantendrá el expediente de los productos con certificados de 
la conformidad de producto cancelados por incumplimiento con la presente NOM. 

El OCP debe informar permanentemente a la DGN sobre los certificados de la conformidad que hayan 
otorgado, suspendido y/o cancelado. 

6.8 Del certificado 

Los certificados que emitan los OCP, deben contener al menos la siguiente información: 

a) Nombre y dirección del organismo de certificación. 

b) Fecha y lugar de expedición (esta fecha no debe ser anterior a la fecha en la cual se tomó la decisión 
sobre la certificación). 

c) Número de certificado. 

d) Número del informe de prueba que se toma como base para otorgar la certificación. 

e) Nombre del solicitante (fabricante, importador o comercializador). 

f) El alcance de la certificación, incluyendo: 

i. Domicilio fiscal del titular del certificado. 

ii. Nombre y domicilio de la fábrica o planta de producción. 

iii. Nombre y tipo del producto certificado. 

iv. La norma del producto. 

v. Grado y/o clase del producto. 

vi. Esquema de certificación. 

vii. Cualquier otra información requerida por el esquema de certificación. 

g) País de origen. 

h) Vigencia del certificado y términos de la misma. 

i) Firma del personal autorizado por el organismo. 

7. Vigilancia 

La vigilancia del presente proyecto de Norma Oficial Mexicana está a cargo de la Secretaría de Economía 
y la Procuraduría Federal del Consumidor conforme a sus respectivas atribuciones. 

8. Concordancia con normas internacionales 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por 
no existir esta última al momento de elaborar la Norma. 
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Apéndice A 

(Normativo) 

Documentos requeridos para certificación de producto 

A.0 Para la certificación inicial 

a) Formato de solicitud, establecido por el OCP. 

b) Contrato de prestación de servicios de certificación (en original y por duplicado). 

c) Copia de la cédula de Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 

d) Copia del acta constitutiva de la empresa, cuando el interesado sea una persona moral. 

e) Copia de la acreditación de personalidad en el caso de ser representante legal junto con la copia del 

instrumento público donde se le nombra como tal. 

f) En caso de producto de importación, la fracción arancelaria(s) correspondiente(s). 

g) En caso de requerirse, instructivo en español, etiqueta, garantía y centros de servicio. 

h) Copia y original para cotejo, de la acreditación de personalidad en el caso de ser una persona 

diferente al interesado, además deberá presentar carta poder firmada por el representante legal que 

autoriza el trámite ante el OCP. 

i) Información técnica del producto, características de acuerdo a la norma del producto, grados, usos, 

fotografías o catálogos. 

j) En el caso de la opción I y II, el Informe de evaluación del SCC o SGC según corresponda, que 

compruebe el cumplimiento con la norma mexicana NMX-CC-9001-IMNC-2015, ver 2.31, o la que la 

sustituya, de acuerdo con alguna de las opciones indicadas en la presente NOM. La evaluación al 

SGC o SCC puede realizarse de forma paralela a la evaluación al producto. 

k) En el caso de la opción II y III, copia del Certificado de Conformidad del Sistema de Gestión de la 

Calidad emitido por un Organismo de certificación de sistemas de gestión debidamente acreditado 

en términos de la LFMN, en donde se compruebe el cumplimiento con la Norma Mexicana 

NMX-CC-9001-IMNC-2015, ver 2.31, o la que la sustituya. 

A.1 Para la renovación del certificado 

a) Formato de solicitud, establecido por el OCP. 

b) Información técnica del producto, características, grados, usos, fotografías o catálogos del producto. 

c) En caso de requerirse, instructivo en español, etiqueta, garantía y centros de servicio. 

d) En el caso de 6.3, a) y b), el Informe de evaluación del SCC o SGC según corresponda, que 

compruebe el cumplimiento con la Norma Mexicana NMX-CC-9001-IMNC-2015, ver 2.31, o la que la 

sustituya, de acuerdo con alguna de las opciones indicadas en el presente instrumento normativo. 

La evaluación al SGC o SCC puede realizarse de forma paralela a la evaluación al producto. 

e) En el caso de 6.3, b), el Certificado de Conformidad del Sistema de Gestión de la Calidad emitido por 

un Organismo de certificación de sistemas de gestión debidamente acreditado en términos de la 

LFMN, en donde se compruebe el cumplimiento con la norma mexicana NMX-CC-9001-IMNC-2015, 

ver 2.31, o la que la sustituya. 



Miércoles 28 de julio de 2021 DIARIO OFICIAL 71 

Apéndice B 

(Normativo) 

Muestreo del procedimiento para la evaluación de la conformidad 

B.0 Procedimiento 

Para efectos de muestreo, se considera como familia al grupo de productos del: 

a) mismo tipo de producto. 

b) mismo grado y/o clase de acero conforme a la norma del producto. 

c) misma marca. 

d) mismo país de origen. 

Sólo se permiten variantes de carácter decorativo o estético. 

Tabla B1. - Tamaño de muestra para fines de evaluación de la conformidad 

PRODUCTO NORMAS MEXICANAS 
APLICABLES 

NÚMERO DE MUESTRAS 
PARA EVALUACIÓN DE LA 
CONFORMIDAD (1) 

Lámina de acero al carbono 
galvanizado por el proceso de 
inmersión en caliente, acanalada.  

NMX-B-060-1990, ver 2.4. 3 piezas. 

Lámina de acero al carbono, 
galvanizada por el proceso de 
inmersión en caliente para uso 
estructural. 

NMX-B-066-1988, ver 2.5. 3 piezas. 

Varilla corrugada de acero, grado 60, 
laminada en frío para refuerzo de 
concreto. 

NMX-B-072-CANACERO-2017, 
ver 2.6. 

3 piezas por designación y 
grado. 

Gaviones y colchones para 
revestimiento hechos con malla 
hexagonal triple torsión. 

NMX-B-085-CANACERO-2005, 
ver 2.7. 

3 piezas de acuerdo con su 
Clasificación. 

Acero estructural con límite de 
fluencia mínimo de 290 MPa (29 
kgf/mm2) y con espesor máximo de 
127 mm. 

NMX-B-099-1966, ver 2.8. 

 

3 piezas. 

Tubos de acero con o sin costura para 
pilotes. 

NMX-B-198-1991, ver 2.9. 15/30(2)  

Tubos sin costura o soldados de 
acero al carbono, formados en frío, 
para usos estructurales. 

NMX-B-199-1986, ver 2.10. 15/30(2)  

Tubos de acero al carbono, sin 
costura o soldados, conformados en 
caliente para usos estructurales 

NMX-B-200-1990, ver 2.11. 15/30(2)  

Acero al carbono, alta resistencia baja 
aleación y alta resistencia baja 
aleación con formabilidad mejorada 
laminado en caliente, en calidad 
comercial, troquelado y estructural, 
en rollo. 

NMX-B-248-CANACERO-2006, 
ver 2.12. 

3 piezas. 

Alambre de acero liso o corrugado 
para refuerzo de concreto.  

NMX-B-253-CANACERO-2013, 
ver 2.13. 

3 piezas. 

Acero estructural. NMX-B-254-CANACERO-2008, 
ver 2.14. 

3 piezas. 
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Acero estructural de alta resistencia 
baja aleación al Manganeso-Niobio-
Vanadio. 

NMX-B-284-CANACERO-2017, 
ver 2.15. 

3 piezas. 

Perfiles I y H de tres planchas 
soldadas de acero.  

NMX-B-286-1991, ver 2.16. 3 piezas. 

Malla electrosoldada de acero liso o 
corrugado para refuerzo de concreto. 

NMX-B-290-CANACERO-2013, 
ver 2.17. 

3 piezas por medida. 

Torón de siete alambres sin 
recubrimiento con relevado de 
esfuerzos para concreto presforzado. 

NMX-B-292-CANACERO-2018, 
ver 2.18. 

3 piezas o rollos por medida. 

Alambre de acero, sin recubrimiento 
con relevado de esfuerzos para 
usarse en concreto presforzado. 

NMX-B-293-CANACERO-2019, 
ver 2.19. 

3 piezas o rollos por medida. 

Lámina de acero al carbono laminada 
en frío para uso estructural. 

NMX-B-348-1989, ver 2.20. 3 piezas o rollos por medida. 

Armaduras electrosoldadas de 
sección triangular, de alambre de 
acero corrugado o liso para refuerzo a 
flexión de elementos estructurales de 
concreto. 

NMX-B-455-CANACERO-2015, 
ver 2.21. 

3 piezas o rollos por medida. 

Perfiles y planchas de acero de baja 
aleación y alta resistencia al 
manganeso-niobio-vanadio para uso 
estructural. 

NMX-B-480-CANACERO-2011, 
ver 2.22. 

3 piezas. 

Armaduras electrosoldadas de 
alambre de acero para castillos y 
dalas. 

NMX-B-456-CANACERO-2017, 
ver 2.23. 

3 piezas o rollos por medida. 

Varilla corrugada de acero de baja 
aleación para refuerzo de concreto. 

NMX-B-457-CANACERO-2019, 
ver 2.24. 

3 piezas por diámetro (grado 
56). 

Tubos de acero de bajo carbono, 
troncocónicos, para uso estructural. 

NMX-B-461-1996, ver 2.25. 3 piezas. 

Lámina acanalada de acero al 
carbono con recubrimiento de 
aleación, aluminio-cinc, para muros y 
techos. 

NMX-B-471-1990, ver 2.26. 3 piezas por medida. 

Escalerilla de acero para refuerzo 
horizontal de muros mampostería. 

NMX-B-500-CANACERO-2015, 
ver 2.27. 

3 piezas por medida. 

Varilla corrugada de acero para 
refuerzo de concreto. 

NMX-B-506-CANACERO-2019, 
ver 2.28. 

3 piezas por medida y grado. 

Torones y cables de acero. NMX-H-084-1983, ver 2.29. 3 piezas. 

1) El muestreo es por duplicado, por lo que se tomará una muestra para ensayo y otra como testigo, de 
acuerdo con los tamaños de muestra ya indicados. 

2) Para fines de evaluación de la conformidad, se podrá elegir para procesos de certificación inicial o de 
renovación, evaluar una muestra tipo (para cuando el producto sea del mismo diámetro, espesor y 
grado) o emplear un muestreo (15/30) para el cual se aplicará el diagrama de muestreo establecidos 
en el Anexo C. 

3) En el caso de varillas, armaduras, mallas y el nivel de calidad aceptable (NCA) es de 4% para 
defectos críticos y de 10% para defectos mayores y menores, considerando un muestreo normal 
sencillo y un nivel de inspección especial S-1. 

4) Para realizar la vigilancia del producto (seguimiento), se seleccionará una muestra tipo (3 piezas) o se 
aplicará el diagrama de muestreo establecidos en el Anexo C, según corresponda. 
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Apéndice C 

(Informativo) 

Diagramas de muestreo 

 

C.0 Certificación inicial y/o renovación 

 

 

 

 

Muestras Números de aceptación Defectos 

n1 = n2 = 4 C2 es el acumulado para n1 + n2 1 crítico = 1.25 mayor 

n3 = n4 = 15 C4 es el acumulado para n3 + n4 1 mayor = 8 menor 
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C.1 Vigilancia 

 

 

Muestras Números de aceptación Defectos 

n1 = n2 = 2 C2 es el acumulado para n1 + n2 1 crítico = 1.25 mayor 

n3 = n4 = 5 C4 es el acumulado para n3 + n4 1 mayor = 8 menor 
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Ciudad de México, a 21 de junio de 2021.- El Director General de Normas y Presidente del Comité 

Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- 

Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 135/2020 y su acumulada 138/2020, así como los Votos Particular del señor Ministro Luis 
María Aguilar Morales y Aclaratorios de la señora Ministra Ana Margarita Ríos Farjat y del señor Ministro Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 

135/2020 Y SU ACUMULADA 138/2020 

PROMOVENTE: PARTIDO SINALOENSE 

MINISTRO PONENTE: JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS 

SECRETARIO: SALVADOR ALVARADO LÓPEZ 

COLABORÓ: JORGE MAURICIO HERNÁNDEZ FARÍAS 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al veintisiete de octubre de dos mil veinte. 

Cotejó 

VISTOS Y 

RESULTANDO 

PRIMERO. Presentación y admisión de las acciones de inconstitucionalidad. Por escritos recibidos 
vía electrónica el treinta de junio y seis de julio de dos mil veinte, Héctor Melesio Cuén Ojeda, Noé Quevedo 
Salazar y Jorge Amid Castellanos Navarro, Presidente, Secretario de Asuntos Jurídicos y Secretario de 
Asuntos Indígenas del Comité Ejecutivo Estatal del Partido Sinaloense, respectivamente, promovieron sendas 
acciones de inconstitucionalidad (cuyo contenido es el mismo) en las que solicitaron la invalidez de varias 
disposiciones normativas en los términos textuales siguientes: 

Los artículos 18, segundo párrafo; 36, párrafos segundo y noveno; 80, párrafo segundo; 142, 
párrafo primero; 146, fracciones III y IV; 153 y 161; 79, párrafo segundo; 80, párrafo tercero; 146, 
fracción XXIV Bis, todos de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa, así como el artículo único transitorio del decreto No. 454, publicado en el Periódico Oficial 
'El Estado de Sinaloa' No. 068 del 05 de junio del 2020 y los derogados párrafos tercero, cuarto, 
quinto, sexto y décimo al artículo 36 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Sinaloa. 

El partido demandante señaló como transgredidos los artículos 2º, apartado A, fracciones III y VII, 
apartado B; 39; 40; 41; 73, fracción XVI, 115, párrafo primero; 116, fracción IV, incisos e) y k); 124; 133 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Mediante acuerdos de tres y siete de julio de dos mil veinte, el Ministro Presidente de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación registró las demandas bajo los expedientes acción de inconstitucionalidad 135/2020 y 
138/2020, respectivamente. Asimismo, ordenó acumular los expedientes y designó al Ministro José Fernando 
Franco González Salas como instructor del procedimiento. 

En acuerdo de diez de julio de dos mil veinte, el Ministro instructor admitió las acciones referidas, dio vista 
a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Sinaloa para que rindieran sus respectivos informes y a la 
Fiscalía General de la República para que formulara el pedimento que le corresponde, requirió a la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que expresara su opinión en relación con 
los asuntos de mérito y solicitó al Consejo General del Instituto Electoral de Sinaloa la fecha de inicio del 
siguiente proceso electoral. 

SEGUNDO. Conceptos de invalidez. En su primer concepto de invalidez1, el Partido Sinaloense impugna 
los artículos 18, párrafo segundo; 36, párrafos segundo y noveno; 79, párrafo segundo; 80, párrafos segundo 
y tercero; 142, párrafo primero; 146, fracciones II, IV y XXIV Bis; 153 y 161 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, así como el artículo único transitorio del decreto 454 y la 
derogación de los párrafos tercero, cuarto, quinto, sexto y décimo del artículo 36 de la misma ley. 

                                                 
1 Es importante referir que las demandas de inconstitucionalidad son exactamente iguales.  
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Lo anterior porque desde su perspectiva no debió aplazarse la convocatoria para iniciar el proceso 
electoral de la primera quincena de septiembre a la primera quincena de diciembre2 para cumplir con el 
periodo de veda electoral, pues lo referente al tema del representante indígena no constituye una modificación 
legal fundamental referida en la fracción II del artículo 105 de la Constitución General en tanto no altera el 
proceso electoral. 

Por otro lado, señala que el proceso electoral para elegir ayuntamientos no rige los plazos, tiempos, 
procedimientos y exigencias del nombramiento del representante indígena, en razón de que los miembros del 
ayuntamiento son elegidos por mecanismos de la democracia representativa mientras que el representante 
indígena es elegido por usos y costumbres. 

En ese sentido, la voluntad del legislador para llevar a cabo la reforma y adiciones a diversos artículos de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa está encaminada a que el 
representante indígena sea tomado en cuenta dentro del proceso electoral para la renovación de 
ayuntamientos que gobernarán durante el periodo de dos mil veintiuno a dos mil veinticuatro; situación que no 
debe ser así en razón de que la elección del mencionado representante es por usos y costumbres. 

Con ello —desde su perspectiva— el legislador local vulnera los principios de libre determinación y 
autonomía de las comunidades indígenas debido a que la expedición de la convocatoria presupone que 
la elección de representante indígena está supeditada a lo que se legisle sobre el representante de la 
comunidad indígena como miembro del ayuntamiento. 

Así, considera que las reformas impugnadas vulneran el artículo 2, apartado A, fracciones II y IV, de 
la Constitución General porque tienen la finalidad de subordinar la elección del representante de las 
comunidades indígenas, mediante usos y costumbres, a la convocatoria que emita el Congreso local para 
renovar ayuntamientos, legisladores y el cargo de gobernador. 

De igual manera, sostiene que al incorporar la reforma controvertida la elección del representante indígena 
en el proceso electoral propio de la democracia indirecta, los artículos impugnados transgreden los principios 
de libre determinación y autonomía de las comunidades indígenas. 

Por lo cual, introducir la figura del representante indígena en el proceso electoral para que sea regido por 
la dinámica, axiomas y reglas de la democracia indirecta es atentar en contra de los principios de libre 
determinación y autonomía de las comunidades indígenas. 

Además, que el Congreso local legisle sobre la materialización del representante de las comunidades 
indígenas en los ayuntamientos no es una modificación legal fundamental, puesto que no afectara los 
derechos de los partidos políticos o de los candidatos independientes, por lo cual no está justificado el retraso 
del inicio del proceso electoral. 

En su segundo concepto de invalidez el partido demandante impugna el artículo 79, párrafo segundo, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa en razón de que permite a los 
candidatos independientes realizar actos propios del proceso electoral antes de que este comience. 

En ese sentido, desde su punto de vista, la disposición es inconstitucional porque permite que en los 
últimos siete días de octubre del año previo a la elección el Consejo General del Instituto Electoras del Estado 
de Sinaloa realice actos relacionados con las candidaturas independientes antes del inicio del proceso 
electoral propiamente. 

En su tercer concepto de invalidez el partido local impugna los artículos 18, párrafo segundo; 36, párrafos 
segundo y noveno; 79, párrafo segundo; 80, párrafos segundo y tercero; 142, párrafo primero; 146, fracciones 
II, IV y XXIV Bis; 153 y 161 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, así 
como el artículo único transitorio del decreto 454 porque considera que el Congreso local invadió la 
competencia del Congreso de la Unión debido a que llevó a cabo procesos parlamentarios tendientes 
a regular aspectos de salubridad, como lo son las epidemias, propios del Congreso de la Unión. 

Además, al modificar las fechas de la emisión de la convocatoria por la pandemia del COVID-19, el 
Congreso local también invadió la esfera de competencias del Consejo de Salubridad General y de 
la Secretaría de Salud, razón por la cual los artículos impugnados son inconstitucionales. 

En su cuarto concepto de invalidez, el Partido Sinaloense impugna los artículos 18, párrafo segundo; 36, 
párrafos segundo y noveno; 79, párrafo segundo; 80, párrafos segundo y tercero; 142, párrafo primero; 146, 
fracciones II, IV y XXIV Bis; 153 y 161 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa, así como el artículo único transitorio del decreto 454 porque en su opinión vulnera el pluralismo 
jurídico. 

                                                 
2 Ello, según el Congreso local, para cumplir la sentencia SUP- REC-588/2018 de la Sala Superior del Tribunal Electoral de la Federación, 
mediante la que se obligó al Congreso de Sinaloa a incluir en la estructura de los ayuntamientos a los representantes de las comunidades 
indígenas y que estos serían electros de acuerdo a los usos y costumbres que rigieran a cada comunidad. 
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Desde su perspectiva, las disposiciones normativas impugnadas menoscaban la libre determinación y 
autonomía de las comunidades indígenas e infringen el pluralismo porque incrustan un proceso electivo por 
usos y costumbres en un proceso electoral propio de la democracia indirecta, es decir, aquel que corresponde 
a los partidos políticos y candidatos independientes. 

Finalmente, en su quinto concepto de invalidez el partido político impugna los artículos 18, párrafo 
segundo; 36, párrafos segundo y noveno; 79, párrafo segundo; 80, párrafos segundo y tercero; 142, párrafo 
primero; 146, fracciones II, IV y XXIV Bis; 153 y 161 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Sinaloa, así como el artículo único transitorio del decreto 454, ya que en su opinión el proceso 
legislativo no fue llevado a cabo correctamente. 

Lo anterior porque la realización del procedimiento legislativo en sí misma es contraria a los artículos 40 y 
115, párrafo primero, de la Constitución General debido a que en la misma sesión se llevó a cabo la 
primera lectura de la iniciativa de reformas, fue turnada a las comisiones dictaminadoras, presentado por 
ellas el dictamen respectivo y aprobada la reforma sobre un tema de extrema relevancia como lo es el 
proceso electoral. 

Agrega que el proceso legislativo que originó las disposiciones impugnas vulnera los artículos 2, 3 y 13 de 
la Carta Democrática Interamericana y, por ende, los derechos culturales de las comunidades indígenas 
porque someten a sus integrantes a las reglas de la democracia indirecta, en contravención del derecho a la 
libre determinación y autonomía. 

TERCERO. Informes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Sinaloa. En su informe, el 
Poder Legislativo del Estado de Sinaloa manifestó lo siguiente. 

En primer término, el legislativo local considera aplicable la causa de improcedencia relativa a inexistencia 
de la disposición normativa impugnada establecida por la fracción III del artículo 20, en relación con el artículo 
65 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Lo anterior porque el partido demandante atribuye un significado distinto a los artículos impugnados, los 
cuales en realidad no prevén que los representantes de comunidades indígenas ante los ayuntamientos se 
deben elegir mediante voto universal, libre, secreto y directo. 

Por ejemplo, en el artículo 18 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Sinaloa es establecido que “El Congreso del Estado convocará a elecciones dentro de la primera 
quincena del mes de diciembre del año previo a la elección”, por lo que no dispone que los candidatos 
a representantes de comunidades indígenas aparecerán en las boletas electorales, ni que serán electos de la 
misma forma que los demás integrantes del cabildo. 

Por otro lado, el Congreso local argumenta que las interpretaciones erróneas o los supuestos de actos de 
aplicación hipotéticos escapan del objeto de las acciones de inconstitucionalidad, pues, en todo caso, si un 
acto de aplicación de una disposición normativa es contrario a los principios constitucionales, se deberá 
ejercitar la acción correspondiente contra dicho acto y no contra la disposición general. 

En otro orden de ideas, el congreso local sostiene que lo argumentado por el partido accionante se 
sustenta en afirmaciones falsas debido a que del contenido del Decreto 454, no se advierte que el Congreso 
estatal esté subordinando la incorporación del representante indígena a los ayuntamientos, a un determinado 
proceso electoral. 

Asimismo, expone que el aplazamiento del proceso electoral está plenamente justificado porque además 
de las disposiciones que debía legislar derivado de la sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (SUP-REC-588/2018), también debía realizar otros actos legislativos para la 
armonización de las disposiciones locales derivadas de la actualización de leyes generales relacionadas con 
el proceso electoral. 

En ese sentido, considera que la reforma realizada en el decreto controvertido está debidamente 
justificada dentro del marco establecido en artículo 105, fracción II, penúltimo párrafo de la Constitución 
General. 

Además, por motivos de la suspensión de actividades no esenciales hasta el treinta de mayo de dos mil 
veinte, fue que extendió la suspensión parcial de actividades cotidianas y prorrogó la celebración de las 
sesiones del pleno y reuniones de trabajo de las comisiones permanentes para reanudarlas hasta el dos de 
junio de dos mil veinte, fecha en la que se presentó la iniciativa que originó el decreto. 
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En cuanto al contenido del decreto, desde su perspectiva no es posible advertir la intención de que el 
nombramiento del representante de las comunidades indígenas se adscriba en el proceso electoral para 
la renovación de los integrantes del ayuntamiento. 

Y aunque pudiera concluirse que el decreto controvertido tiene como fin que el proceso de nombramiento 
del representante de la comunidad indígena sea a la par del inicio del proceso electoral, esto no resultaría en 
su inconstitucionalidad porque el hecho de comenzar a la par de ninguna manera afecta la forma en la que se 
elegirá a dicho representante por usos y costumbres. 

Por otro lado, señala que la referida sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación vinculó al Congreso estatal para cumplir la obligación establecida en el artículo 2, apartado 
A, fracción VII, de la Constitución General; razón por la cual emitió las disposiciones pertinentes para 
complementar el marco normativo local que permitan el ejercicio del derecho de representación de los pueblos 
y comunidades indígenas ante los ayuntamientos de esa entidad y no solamente su reconocimiento. 

De lo anterior —en su opinión— se advierte que ni la Constitución ni la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación mandatan adoptar una modalidad específica de representación indígena 
ante los ayuntamientos para lo cual existen diversas alternativas en la legislación estatal del país, además de 
las que en ejercicio de su autonomía, y en acuerdo con los pueblos y comunidades indígenas mediante la 
consulta indígena, resuelva para el correcto ejercicio de representación ante los ayuntamientos. 

En cuanto a la consulta indígena, manifiesta que el Foro Estatal de la Etapa de Acuerdos y Presentación 
de iniciativas se encuentra pospuesta hasta nuevo aviso por el COVID-19 y, por lo tanto, no existe propuesta 
del Congreso local en torno al tema. 

Reitera que la demandante consintió que con anterioridad al dos de junio de dos mil veinte, fecha en que 
se reanudaron las sesiones del Congreso por la contingencia, estaba pendiente la armonización de las 
disposiciones locales derivadas de la actualización de leyes generales relacionadas con el proceso electoral, 
entre las que destacan el Decreto publicado el trece de abril de dos mil veinte en el Diario Oficial de la 
Federación, por el que se reformaron y adicionaron disposiciones normativas a varias leyes, a saber, la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, la Ley General de Partidos Políticos y la 
Ley General en Materia de Delitos Electorales. 

En ese orden de ideas, el aplazamiento del inicio de la jornada electoral no solo obedeció a la 
incorporación de los representantes de comunidades indígenas a los ayuntamientos, sino también 
a la armonización de otras disposiciones relacionadas con el proceso electoral. 

Así, la reforma inherente a la representación de los pueblos y comunidades indígenas ante los 
ayuntamientos es de naturaleza electoral en razón de que fue ordenada mediante sentencia de la Sala 
Superior Electoral, en ese sentido se justifica la modificación al artículo 18 por la que se aplaza el inicio del 
proceso electoral, pues de no ser así se estaría legislando en periodo de veda electoral. 

Respecto del segundo concepto de invalidez manifiesta que se actualiza la causa de improcedencia 
relativa a que las disposiciones normativas impugnadas no contienen lo que el demandante afirma, 
por lo siguiente. 

El segundo párrafo del artículo 79 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales de Sinaloa no 
trata sobre la potestad del Consejo General del Instituto Electoral local para acordar en relación con algún 
acto a desarrollarse dentro de un proceso electoral, sino sobre la facultad de dicho Consejo para acordar los 
plazos en los que deberán desahogarse los procedimientos relativos al registro de los candidatos 
independientes. 

Es decir, si bien se establece un momento previo (los últimos siete días del mes de octubre) al inicio del 
proceso electoral para designar los plazos en los que se desahogarán los procedimientos de mérito, lo cierto 
es que en ningún momento norma una fecha o lapso, en el que se deba iniciar un determinado proceso. 

De acuerdo con lo anterior, el artículo controvertido prevé la obligación del Instituto Electoral local de 
determinar los plazos relativos al proceso de registro de los candidatos independientes; situación que no 
puede ser considerada como un acto dentro del proceso electoral. 

Por otro lado, sobre el tercer concepto de invalidez, el Legislativo local sostiene que el decreto 
controvertido no contiene alguna disposición jurídica que invada las atribuciones reservadas a la Federación 
en materia de salud. 

Agrega que de las consideraciones del dictamen que precedió al decreto controvertido se advierte que el 
legislativo atendió las recomendaciones de las autoridades de salud con motivo de la contingencia sanitaria. 
En ese sentido, señala que no fue legislado sobre aspectos de una pandemia ni arrogadas las potestades 
para establecer medidas sobre aspectos de salubridad general. 
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Contrario a lo que alega el demandante, a partir de la página seis de la exposición de motivos que originó 
el decreto impugnado se advierte que el Congreso de Sinaloa siempre fue prudente al no agendar las 
sesiones fuera del cumplimiento de la restricción sanitaria del Consejo de Salubridad General, relativa a no 
realizar reuniones de más de cincuenta personas, lo que demuestra que lejos de invadir la competencia de 
una autoridad, se actuó en colaboración. 

Además, señala que la regulación del proceso electoral es competencia del Congreso del Estado; por tato, 
está dentro de sus competencias modificar los plazos del proceso electoral si alguna fuerza mayor, como la 
emergencia sanitaria, lo motiva. 

Finalmente, refiere que en caso de que se alegara una invasión de competencias, la acción de 
inconstitucionalidad no es el medio de control constitucional adecuado y sí la controversia constitucional. 

Respecto del cuarto concepto de invalidez sostiene que el partido demandante basa sus argumentos en 
situaciones hipotéticas, es decir, en hechos que supone sucederán después de la fecha de emisión del 
decreto 454. 

Del contenido íntegro del decreto 454 —en su opinión— jamás se advierte que el Congreso local tuviere la 
pretensión de legislar para que los procedimientos internos de elección por usos y costumbres realizados por 
las comunidades indígenas para designar un representante ante los ayuntamientos se incrusten dentro del 
proceso electoral que rige a los institutos políticos y candidatos independientes; ni en la exposición de motivos 
de la iniciativa que dio origen al Decreto 454 se advierte la pretensión de la que se acusa al Congreso del 
Estado de Sinaloa. 

En cuanto al quinto concepto de invalidez considera que en la Ley Orgánica que rige el actuar del 
Congreso de Sinaloa no hay algún impedimento para efecto de que en un solo día se diera primera lectura a 
la iniciativa que originó decreto controvertido, se turnara a la Comisión de Puntos Constitucionales y 
Gobernación y presentara el dictamen correspondiente. 

No le pasa inadvertido que si bien es cierto en el artículo 144 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado 
de Sinaloa es dispuesto que las iniciativas presentadas podrán ser leídas en dos sesiones diferentes, también 
lo es que en el segundo párrafo del artículo 145 es previsto que podrá dispensarse la segunda lectura siempre 
que la Cámara lo acuerde a petición de algún diputado, conforme a los requisitos para la dispensa de trámites. 

Lo anterior —considera— sucedió en este caso tal y como se advierte de las páginas diecinueve a veinte 
del acta de la sesión pública de dos de junio de dos mil veinte, razón por la cual se debe de tener por 
justificado legalmente que en un solo día se diera primera lectura a la iniciativa que dio origen al decreto 
controvertido, se turnara a la Comisión de Puntos Constitucionales y Gobernación, y se presentara el 
dictamen correspondiente para ser votado en el Pleno. 

Por otra parte, el legislativo señala que los artículos controvertidos fueron emitidos en estricto apego y 
cumplimiento a la Constitución General y en ejercicio de la facultad conferida en el artículo 43, fracción II, de 
la Constitución local, en la que es establecido como facultad exclusiva del Congreso de Sinaloa la de expedir, 
interpretar, reformar, abrogar y derogar leyes y decretos en todos los ramos de la administración pública. 

En ese sentido, el Congreso local al ejercer esa facultad respetó las ordenanzas de la Ley Orgánica del 
Congreso del Estado de Sinaloa. 

Por su parte, el informe el Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa fue rendido por persona no legitimada 
para hacerlo; por lo tanto, con base en el artículo 30 la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se presumen como ciertos los hechos 
imputados al Poder señalado, tal como fue precisado mediante acuerdo de trece de agosto de dos mil veinte 
por el Ministro instructor. 

CUARTO. Opinión de la Sala Superior y fecha de inicio del proceso electoral local. La Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación sobre el primer y quinto concepto de invalidez 
formulado por el demandante expuso que los planteamientos relacionados con violaciones al proceso 
legislativo tienen relación con temas que pertenecen al ámbito del derecho parlamentario, por estar vinculados 
con violaciones de carácter formal al procedimiento legislativo, los cuales son ajenos a la materia electoral y, 
por tanto, al respecto no emitió opinión. 

Respecto del segundo concepto de invalidez, relativo al argumento sobre invasión a las competencias de 
los Poderes Legislativo y Ejecutivo Federales al realizar reformas en las etapas del proceso electoral con 
motivo de la pandemia del COVID-19, la Sala Superior consideró que el problema jurídico trata sobre una 
cuestión de invasión de competencia en materia de salubridad, por lo cual no se requiere de opinión 
especializada de la Sala Superior en razón de que no es un tema exclusivo del derecho electoral. 



80 DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de julio de 2021 

En cuanto al tercer concepto de invalidez, en el cual es impugnado el diferimiento de la convocatoria para 
el inicio del proceso electoral para incorporar a los representantes indígenas en la próxima elección de los 
ayuntamientos para el periodo dos mil veintiuno- dos mil veinticuatro, la Sala Superior considera que son 
constitucionales las disposiciones impugnadas relativas al ajuste de fechas del proceso electoral para la 
expedición de la convocatoria en el mes de diciembre del año previo a la elección. 

Lo anterior con base en que las legislaturas locales tienen libertad configurativa para determinar las fechas 
del inicio y etapas del proceso electoral, aunado a que el ajuste fue realizado dada la situación de emergencia 
sanitaria por COVID-19 y para cumplir con la obligación establecida en el artículo 2°, apartado A, fracción VII, 
de la Constitución General. 

Además, desde su perspectiva no hay una infracción al artículo 2, apartado A, de la Constitución General 
porque la reforma tiene como objeto realizar los ajustes para legislar el derecho de representación de los 
pueblos y comunidades indígenas en los ayuntamientos, sin que fuera realizado algún ajuste que implique que 
la elección del representante indígena quede sujeto a la convocatoria que emita el Congreso del Estado para 
renovar ayuntamientos. 

Por lo que hace al cuarto concepto de invalidez, en el cual el demandante impugna la realización de actos 
electorales antes de la expedición de la convocatoria para el inicio del proceso electoral, en particular, 
procedimientos para la postulación de candidaturas independientes, la Sala Superior considera 
inconstitucional la porción normativa del artículo 79, párrafo segundo, referente a “Dentro los últimos siete días 
del mes de octubre del año anterior a la elección”. 

Ello debido a que la existencia de actos propios de la preparación del proceso electoral antes del inicio 
formal del proceso electoral infringe el principio de certeza, pues los actos propios de la etapa de preparación 
de la elección deben comprenderse dentro del propio proceso electoral y no antes. 

En ese sentido, la Sala sostiene que la regulación del proceso electoral amerita una delimitación precisa 
de cada una de las etapas que lo conforman, tanto respecto de su debida duración, como en cuanto a las 
fechas de inicio y conclusión de cada una de ellas, pues lo contrario genera situaciones de incertidumbre y 
falta de certeza si es que dichas etapas se anticipan o superponen indebidamente, cuando ameritan un 
desarrollo sucesivo. 

En el caso, en la ley electoral local el legislador estableció fechas específicas para el inicio del proceso 
electoral ordinario (la primera quincena del mes de diciembre del año previo al año de la elección) y para el 
procedimiento de postulación de candidatos independientes a diversos cargos de elección popular (en el mes 
de octubre del año previo a la elección), lo cual además repercute en las etapas de manifestación de 
intención y obtención del apoyo ciudadano, en la distribución de prerrogativas y en el tiempo de exposición 
de candidaturas. 

Además, que se permita que los procesos de selección de candidatos independientes antes de la 
constitución de los consejos electorales distritales y municipales (los cuales se instalarán durante la segunda 
quincena del mes de enero del año en que se celebren las elecciones ordinarias), impacta en la organización 
de la autoridad administrativa electoral y en la posibilidad de impugnar dichos procesos y sus resultados en 
fechas donde aún no inicia el proceso electoral. 

Por otro lado, mediante oficio IEES/0449/2020, la Consejera Presidenta del Instituto Electoral Estatal de 
Sinaloa informó que el proceso electoral en esa entidad federativa iniciará en la primera quincena del mes 
de diciembre de dos mil veinte. 

QUINTO. Alegatos. Por escrito recibido electrónicamente el ocho de agosto de dos mil veinte, José 
Ramón Bonilla Rojas, delegado del Partido Sinaloense rindió los siguientes alegatos. 

Objetó el informe rendido por el Congreso local porque la firma electrónica no corresponde a la Presidenta 
de la Mesa Directiva, ni al Legislativo local. 

Calificó como inadecuado que el Congreso del Estado de Sinaloa suspendiera sus labores con motivo de 
la pandemia porque de acuerdo con el Consejo General de Salubridad la actividad legislativa es considerada 
como esencial, en ese sentido, también es inadecuado el proceder legislativo respecto de la reforma para 
diferir la emisión de la convocatoria a elecciones. 

Señaló que al sostener que la elección del representante de las comunidades indígenas ante los 
ayuntamientos no se sujeta a ninguna modalidad, el Congreso local ignora el contenido de la reforma al 
artículo 2 de la constitución Federal publicada en dos mil uno y por ende los principios de autonomía y libre 
determinación que gozan los pueblos y comunidades indígenas. 

El partido político demandante insistió en que el Congreso estatal ignora todas las implicaciones de 
reconocer los sistemas electivos de las comunidades indígenas. 
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Alegó que los legisladores locales no son aptos para diferenciar entre procesos electorales de la 
democracia representativa y los que son de la democracia comunitaria porque el aplazamiento de 
la convocatoria a elecciones se sustentó en una sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación en la que se ordenó legislar sobre el representante de las comunidades 
indígenas ante el ayuntamiento. 

Sostuvo que el Congreso local desconoce que la inconstitucionalidad de una ley no solo puede inferirse de 
la interpretación gramatical sino que también puede referirse también de la exégesis del texto sobre cuál fue la 
intención del legislador. 

Señaló que en este caso, se debió legislar con perspectiva intercultural, situación que el Congreso local no 
realizó y reiteró que el procedimiento legislativo contravino los principios que rigen la democracia 
representativa. 

Finalmente, sostuvo que ante la falta de argumentos en el informe del Congreso local debe declararse 
procedente y fundada la acción de inconstitucionalidad. 

Por otro lado, el Fiscal General de la República no formuló opinión. 

SEXTO. Recibidos los informes de las autoridades y la opinión de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, formulados los alegatos e instruido el procedimiento, fue puesto el 
expediente en estado de resolución mediante acuerdo de catorce de octubre de dos mil veinte. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver estas acciones de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 105, fracción II, inciso f), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10, fracción I, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, debido a que se plantea la posible contradicción entre 
diversos artículos en materia electoral de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa y la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. Oportunidad. En el artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos3 es dispuesto que el plazo para la 
presentación de una acción es de treinta días naturales y el cómputo respectivo debe hacerse a partir del día 
siguiente al en que fue publicada la disposición impugnada, bajo la regla de que en materia electoral todos los 
días son hábiles. 

Ahora, para determinar si la presentación de las demandas es oportuna, debe tomarse en cuenta que en 
el Acuerdo General 3/2020 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se determinó que debido al 
brote de neumonía denominado como la enfermedad por coronavirus COVID-19, debían tomarse medidas 
necesarias para proteger la salud de las personas, por lo que se suspendieron sus actividades jurisdiccionales 
al considerarse que se actualizaba una causa de fuerza mayor, y, por ende, se tomó la determinación de 
suspender actividades y declarar inhábiles los días del periodo comprendido del dieciocho de marzo al 
diecinueve de abril de dos mil veinte, sin que trascurrieran términos. 

Dicho periodo fue prorrogado mediante los acuerdos generales 6/2020, 7/2020, 10/2020, 12/2020, 13/2020 
y 14/2020 hasta el tres de agosto de dos mil veinte, ya que conforme al punto segundo del acuerdo general 
14/2020, a partir de esa fecha fue levantada la suspensión de plazos de los asuntos de competencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

No pasa inadvertido que conforme al acuerdo general 10/2020 emitido por este Tribunal Pleno el veintiséis 
de mayo de dos mil veinte, fueron habilitados los días y horas necesarios con el objeto de que fueran 
promovidos únicamente por vía electrónica los escritos iniciales de todos los asuntos de la competencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación mediante el uso de la FIREL o de la e.firma. 

Sin embargo, esa determinación no implicó el levantamiento de la suspensión de términos, pues de 
conformidad con el acuerdo general 14/2020 ello sucedió hasta el tres de agosto de este año. 

En tales condiciones, si la suspensión de los términos inicio el dieciocho de marzo de dos mil veinte, el 
decreto 454 fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de Sinaloa el cinco de julio de dos mil veinte y las 
demandas de acción de inconstitucionalidad registradas bajo los expedientes 135/2020 y 138/2020 se 
presentaron de manera electrónica los días treinta de junio y seis de julio respectivamente, la suspensión de 
términos se levantó el lunes tres de agosto de este año, entonces las acciones fueron presentadas 
oportunamente, ya que el plazo de treinta días transcurrió del tres de agosto al uno de septiembre de dos mil 
veinte y las demandas fueron presentadas antes de que iniciara dicho plazo. 

                                                 
3 Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnados sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse al primer día hábil siguiente. 
En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles. 
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TERCERO. Legitimación. En los artículos 105, fracción II, inciso f), de la Constitución General4 y 62, 
último párrafo, de su ley reglamentaria5 son establecidos como requisitos para que los partidos políticos 
promuevan acciones de inconstitucionalidad que cuenten con registro ante la autoridad electoral 
correspondiente, que el escrito lo presenten por conducto de su dirigencia nacional o local según corresponda 
y que quien suscriba en su representación tenga facultades para ello. 

En este caso son cumplidos los requisitos referidos debido a que el Partido Sinaloense es un partido 
político estatal con registro ante el Instituto Electoral de Sinaloa según certificación expedida por el Secretario 
Ejecutivo de dicho Instituto y de las constancias en autos se advierte que Héctor Melesio Cuén Ojeda, Noé 
Quevedo Salazar y Jorge Amid Castellanos Navarro —quienes suscribieron el escrito de demanda— están 
registrados en el referido Instituto como Presidente del Comité Ejecutivo Estatal, Secretario de Asuntos 
Jurídicos y Secretario de Asuntos Indígenas de dicho partido político, respectivamente. 

En consecuencia, la acción de inconstitucionalidad promovida por el Partido Sinaloense fue presentada 
por parte legitimada para ello. 

CUARTO. Causas de improcedencia. Como única causa de improcedencia expuesta por los 
demandados, el Poder Legislativo local sostiene que es improcedente la acción de constitucionalidad porque 
no existe la norma impugnada en razón de que el partido demandante le da un significado distinto a los 
artículos impugnados, los cuales en realidad no prevén que los representantes de comunidades indígenas 
ante los ayuntamientos se deben elegir mediante voto universal, libre, secreto y directo. 

Al respecto, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que debe desestimarse la causa de 
improcedencia argumentada por el legislativo local en tanto lo sostenido en ella implica el estudio de fondo del 
asunto, a saber, si las disposiciones normativas impugnadas establecen como norma que los representantes 
de comunidades indígenas ante los ayuntamientos se deben elegir mediante voto universal, libre, secreto 
y directo. 

Lo anterior en términos de la jurisprudencia P/J 36/2004, de rubro “ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA 
EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ DESESTIMARSE.6”. 

Por otra parte, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación advierte de oficio que en 
el caso es aplicable la causa de improcedencia establecida en el artículo 19, fracción V, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, relativa a la cesación de efectos, por las siguientes razones. 

En el decreto 454, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Sinaloa el cinco de junio de dos mil 
veinte, fueron reformados “[…] los artículos 18, párrafo segundo; 36, párrafos segundo y noveno; 80, párrafo 
segundo; 142, párrafo primero; 146, fracciones III y IV; 153 y 161; [adicionado] un párrafo segundo al artículo 
79; un párrafo tercero al 80, recorriendo los siguientes en el mismo orden; y una fracción XXIV Bis al 146; y 
[derogados] los párrafos tercero, cuarto, quinto, sexto y décimo al artículo 36, todos de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa.”. 

Sin embargo, posteriormente en el Periódico Oficial del Estado de Sinaloa fueron publicados tres decretos 
(decretos 455, 487 y 505) mediante los cuales el Poder Legislativo local modificó algunas de las disposiciones 
normativas reformadas originalmente en el decreto 454 impugnado por el partido político demandante. 

                                                 
4 La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:  
[…] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución.  
[…] 
f) Los partidos políticos con registro ante el Instituto Nacional Electoral, por conducto de sus dirigencias nacionales, en contra de leyes 
electorales federales o locales; y los partidos políticos con registro estatal, a través de sus dirigencias, exclusivamente en contra de 
leyes electorales expedidas por el órgano legislativo del Estado que les otorgó el registro;  
5 Artículo 62. […] 
En los términos previstos por el inciso f) de la fracción II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
consideraran parte demandante en los procedimientos por acciones en contra de leyes electorales, además de las señaladas en la fracción I 
del artículo 10 de esta ley, a los partidos políticos con registro por conducto de sus dirigencias nacionales o estatales, según corresponda, a 
quienes les será aplicable, en lo conducente, lo dispuesto en los dos primeros párrafos del artículo 11 de este mismo ordenamiento.  
6 El texto y datos de identificación de la jurisprudencia son los siguientes. “La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que las 
causales de improcedencia propuestas en los juicios de amparo deben ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si en una acción 
de inconstitucionalidad se hace valer una causal que involucra una argumentación íntimamente relacionada con el fondo del negocio, debe 
desestimarse y, de no operar otro motivo de improcedencia estudiar los conceptos de invalidez. [Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, registro 181395, tomo XIX, junio de 2004, pág. 865.].” 
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En efecto, el uno de julio de dos mil veinte fue publicado en el Periódico Oficial local el decreto 455, 
en el cual, entre otras modificaciones legales, fueron adicionan las fracciones XXXVIII Bis y XXXVIII Bis A al 
artículo 146 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. Las disposiciones 
normativas impugnada y como producto de la reforma recién referida son del tenor siguiente: 

Texto del artículo impugnado Texto del artículo reformado 
mediante el decreto 455 

Artículo 146. Son atribuciones del Consejo General, 
las siguientes: 
[…] 
III. Designar durante la primera quincena del mes 
de noviembre del año previo al de la elección, al 
Presidente y consejeros electorales que integren 
los Consejos Distritales y a los integrantes de 
los Consejos Municipales con base en los 
lineamientos respectivos; 
IV. Recibir y autorizar el registro de los Partidos 
Políticos nacionales, para participar en los 
procesos electorales locales; 
[…] 
XXIV Bis. Recibir supletoriamente las 
manifestaciones de intención de ciudadanos que 
pretendan postularse como candidatos 
independientes a los cargos de Diputados, 
Presidente municipal, Síndico Procurador y 
Regidurías por el sistema de mayoría relativa; 
acreditar a los aspirantes que hayan cumplido 
con los requisitos; así como recibir y resolver 
las solicitudes de registro de fórmulas de 
candidatos independientes a dichos cargos; 
[…] 

Artículo 146. Son atribuciones del Consejo General, 
las siguientes: 
[…] 
XXXVIII Bis. Velar porque los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad, objetividad y paridad de 
género guíen todas las actividades del Instituto, 
con apego a la perspectiva de género; 
XXXVIII Bis A. Vigilar se prevenga, atienda y 
erradique la violencia política contra las mujeres 
en razón de género; 
[…] 

 

Asimismo, mediante el decreto 487 publicado en el Periódico Oficial del Estado de Sinaloa el once de 
septiembre de dos mil veinte, nuevamente fue reformado el artículo 146 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, específicamente la fracción III. Las disposiciones 
normativas impugnada y como producto de la reforma recién referida son del tenor siguiente: 

Texto del artículo impugnado Texto del artículo reformado 
mediante el decreto 487 

Artículo 146. Son atribuciones del Consejo General, 
las siguientes: 
[…] 
III. Designar durante la primera quincena del mes 
de noviembre del año previo al de la elección, al 
Presidente y consejeros electorales que integren 
los Consejos Distritales y a los integrantes de 
los Consejos Municipales con base en los 
lineamientos respectivos; 
IV. Recibir y autorizar el registro de los Partidos 
Políticos nacionales, para participar en los 
procesos electorales locales; 
[…] 
XXIV Bis. Recibir supletoriamente las 
manifestaciones de intención de ciudadanos que 
pretendan postularse como candidatos 
independientes a los cargos de Diputados, 
Presidente municipal, Síndico Procurador y 
Regidurías por el sistema de mayoría relativa; 
acreditar a los aspirantes que hayan cumplido 
con los requisitos; así como recibir y resolver 
las solicitudes de registro de fórmulas de 
candidatos independientes a dichos cargos; 
[…] 

Artículo 146. Son atribuciones del Consejo General, 
las siguientes: 
[…] 
III. Designar durante la primera quincena del 
mes de enero del año de la elección, al 
Presidente y consejeros electorales que integren 
los Consejos Distritales y a los integrantes de 
los Consejos Municipales con base en los 
lineamientos respectivos y el principio de 
paridad de género; 
[…] 
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Aunado a lo anterior, mediante el decreto 505 publicado en el Periódico Oficial del Estado de Sinaloa el 
catorce de septiembre de dos mil veinte, de nueva cuenta fue reformada la fracción III del el artículo 146 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. Las disposiciones normativas 
impugnada y como producto de la reforma recién referida son del tenor siguiente: 

Texto del artículo impugnado Texto del artículo reformado 
mediante el decreto 505 

Artículo 146. Son atribuciones del Consejo General, 
las siguientes: 
[…] 
III. Designar durante la primera quincena del mes 
de noviembre del año previo al de la elección, al 
Presidente y consejeros electorales que integren 
los Consejos Distritales y a los integrantes de 
los Consejos Municipales con base en los 
lineamientos respectivos; 
IV. Recibir y autorizar el registro de los Partidos 
Políticos nacionales, para participar en los 
procesos electorales locales; 
[…] 
XXIV Bis. Recibir supletoriamente las 
manifestaciones de intención de ciudadanos que 
pretendan postularse como candidatos 
independientes a los cargos de Diputados, 
Presidente municipal, Síndico Procurador y 
Regidurías por el sistema de mayoría relativa; 
acreditar a los aspirantes que hayan cumplido 
con los requisitos; así como recibir y resolver 
las solicitudes de registro de fórmulas de 
candidatos independientes a dichos cargos; 
[…] 

Artículo 146. Son atribuciones del Consejo General, 
las siguientes: 
[…] 
III. Designar durante la primera quincena del 
mes de enero del año de la elección, a la 
Presidenta o Presidente, así como a Consejeras 
y Consejeros electorales que integren los 
Consejos Distritales y los Consejos Municipales, 
respectivamente, con base en los lineamientos 
respectivos que emitan. De igual manera podrán 
remover, previo ejercicio del derecho de 
audiencia y el debido proceso conforme a los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, cuando 
incumplan reiteradamente los principios 
rectores de la función electoral contemplados en 
el artículo 15 de la Constitución Estatal; 
[…] 

 
De la revisión de la disposición normativa transcrita y sus adiciones y reformas posteriores, relativas a la 

inclusión de un listado de principios rectores de las actuaciones del Consejo General del Instituto Electoral 
local y la reforma en dos ocasiones de la fracción III, este Tribunal Pleno sostiene que hubo un cambio en el 
sentido normativo que lleva a considerar que el texto de la fracción III del artículo 146 constituye un nuevo 
acto legislativo, en términos de lo establecido en el siguiente criterio: 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LINEAMIENTOS MÍNIMOS REQUERIDOS PARA 
CONSIDERAR QUE LA NUEVA NORMA GENERAL IMPUGNADA CONSTITUYE UN NUEVO 
ACTO LEGISLATIVO. Para considerar que se está en presencia de un nuevo acto legislativo para 
efectos de su impugnación o sobreseimiento por cesación de efectos en una acción de 
inconstitucionalidad deben reunirse, al menos, los siguientes dos aspectos: a) Que se haya llevado 
a cabo un proceso legislativo (criterio formal); y b) Que la modificación normativa sea sustantiva o 
material. El primer aspecto conlleva el desahogo y agotamiento de las diferentes fases o etapas del 
procedimiento legislativo: iniciativa, dictamen, discusión, aprobación, promulgación y publicación; 
mientras que el segundo, consistente en que la modificación sea sustantiva o material, se actualiza 
cuando existan verdaderos cambios normativos que modifiquen la trascendencia, el contenido o el 
alcance del precepto, de este modo una modificación al sentido normativo será un nuevo acto 
legislativo. Este nuevo entendimiento, pretende que a través de la vía de acción de 
inconstitucionalidad se controlen cambios normativos reales que afecten la esencia de la institución 
jurídica que se relacione con el cambio normativo al que fue sujeto y que deriva precisamente del 
producto del órgano legislativo, y no sólo cambios de palabras o cuestiones menores propias de la 
técnica legislativa tales como, por ejemplo, variación en el número de fracción o de párrafo de un 
artículo, el mero ajuste en la ubicación de los textos, o cambios de nombres de entes, 
dependencias y organismos. Tampoco bastará una nueva publicación de la norma para que se 
considere nuevo acto legislativo ni que se reproduzca íntegramente la norma general, pues se 
insiste en que la modificación debe producir un efecto normativo en el texto de la disposición al que 
pertenece el propio sistema7. 

                                                 
7 Tesis 25/2016, Jurisprudencia, Pleno, Décima Época, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 35, octubre de 2016, Tomo I, 
página 65, registro número 2012802 
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Lo anterior debido a que las modificaciones generan un cambio sustantivo en el contenido normativo de 
todo el artículo, pues las reformas insertaron el principio de paridad de género, la obligación de prevenir, 
atender y erradicar la violencia política contra las mujeres en razón de género y lenguaje incluyente en la 
misma materia. 

Por lo tanto, debe sobreseerse en esta acción de inconstitucionalidad respecto del artículo 146, fracción III, 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, en términos de lo dispuesto en 
el artículo 19, fracción V, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues las reformas referidas ocasionaron que cesaran los efectos 
de las disposiciones impugnadas. 

En términos similares esta Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió la acción de 
inconstitucionalidad 146/2020 el ocho de septiembre y 157/2020 el veintinueve de septiembre, ambos de dos 
mil veinte. 

De igual forma, en el caso es aplicable la causa de improcedencia por cesación de efectos respecto del 
artículo 80, párrafos segundo y tercero, impugnado por el partido demandante, en tanto que dicho párrafo fue 
modificado mediante el decreto 505, publicado el catorce de septiembre de dos mil veinte. Las disposiciones 
normativas impugnada y como producto de la reforma recién referida son del tenor siguiente: 

Texto del artículo impugnado Texto del artículo reformado 
mediante el decreto 505 

Artículo 80. Las y los ciudadanos que pretendan 
postular su candidatura independiente a un cargo de 
elección popular deberán hacerlo del conocimiento 
del órgano correspondiente del Instituto, 
dependiendo del cargo al que aspiren, por escrito y 
en el formato que el Consejo General determine. 

 
La manifestación de la intención se realizará a 
partir del día siguiente al de la celebración de la 
sesión del Consejo General para el inicio formal 
del proceso electoral y hasta el día previo al 
inicio del periodo para recabar el apoyo 
ciudadano correspondiente, conforme a las 
siguientes reglas: 

I. Las y los aspirantes al cargo de Gobernador del 
Estado, ante el Consejo General; 

II. Las fórmulas de aspirantes al cargo de Diputado 
local por el sistema de mayoría relativa ante el 
Consejo Distrital correspondiente; y, 

III. Las planillas de aspirantes a los cargos de 
Presidente Municipal, Síndico Procurador y 
Regidores por el sistema de mayoría relativa, ante el 
Consejo Municipal respectivo. 

 
Las manifestaciones de intención de ciudadanos 
que pretendan postularse como candidatos 
independientes a los cargos de Diputados, 
Presidente municipal, Síndico Procurador y 
Regidurías, todos por el sistema de mayoría 
relativa, podrán presentarse supletoriamente 
ante el Consejo General, quien podrá acreditar a 
los aspirantes que hayan cumplido con los 
requisitos; así como recibir y resolver las 
solicitudes de registro de fórmulas de 
candidatos independientes a dichos cargos. 

Una vez hecha la comunicación a que se refiere el 
párrafo primero de este artículo y recibida la 
constancia respectiva, los ciudadanos adquirirán la 
calidad de aspirantes. 

Artículo 80. Las y los ciudadanos que pretendan 
postular su candidatura independiente a un cargo 
de elección popular deberán hacerlo del 
conocimiento del órgano correspondiente
del Instituto, dependiendo del cargo al que aspiren, 
por escrito y en el formato que el Consejo General 
determine. 

La manifestación de la intención se realizará a partir 
del día siguiente al de la celebración de la sesión 
del Consejo General para el inicio formal del 
proceso electoral y hasta el día previo al inicio del 
periodo para recabar el apoyo ciudadano 
correspondiente, conforme a las siguientes reglas: 

 
I. Las y los aspirantes al cargo de Gobernador del 
Estado, ante el Consejo General; 

II. Las fórmulas de aspirantes al cargo de Diputado 
local por el sistema de mayoría relativa ante el 
Consejo Distrital correspondiente; y, 

III. Las planillas de aspirantes a los cargos de 
Presidente Municipal, Síndico Procurador y 
Regidores, así como las listas a regidores por el 
Principio de Representación Proporcional, ante 
el Consejo Municipal respectivo. 

Las manifestaciones de intención de ciudadanos 
que pretendan postularse como candidatos 
independientes a los cargos de Diputaciones, 
Presidente Municipal, Síndico Procurador y 
Regidurías por ambos principios, podrán 
presentarse supletoriamente ante el Consejo 
General, quien podrá acreditar a los aspirantes 
que hayan cumplido con los requisitos; así 
como recibir y resolver las solicitudes de 
registro de fórmulas de candidatos 
independientes a dichos cargos. 

Una vez hecha la comunicación a que se refiere el 
párrafo primero de este artículo y recibida la 
constancia respectiva, los ciudadanos adquirirán
la calidad de aspirantes. 
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Con la manifestación de intención, el aspirante a 
candidato independiente deberá presentar la 
documentación que acredite la creación de la 
persona moral constituida en asociación civil, la cual 
deberá tener el mismo tratamiento que un partido 
político en el régimen fiscal. El Consejo General 
establecerá el modelo único de estatutos de la 
asociación civil. De la misma manera deberá 
acreditar su alta ante el Sistema de Administración 
Tributaria y anexar los datos de la cuenta bancaria a 
nombre de la persona moral para recibir el 
financiamiento público y privado correspondiente. 

La persona moral a la que se refiere el párrafo 
anterior deberá estar constituida con por lo menos el 
aspirante a candidato independiente, su 
representante legal y el encargado de la 
administración de los recursos de la candidatura 
independiente. 

Con la manifestación de intención, el aspirante a 
candidato independiente deberá presentar la 
documentación que acredite la creación de
la persona moral constituida en asociación civil, la 
cual deberá tener el mismo tratamiento que un 
partido político en el régimen fiscal. El Consejo 
General establecerá el modelo único de estatutos 
de la asociación civil. De la misma manera deberá 
acreditar su alta ante el Sistema de Administración 
Tributaria y anexar los datos de la cuenta bancaria a 
nombre de la persona moral para recibir el 
financiamiento público y privado correspondiente. 

La persona moral a la que se refiere el párrafo 
anterior deberá estar constituida con por lo menos 
el aspirante a candidato independiente, su 
representante legal y el encargado de la 
administración de los recursos de la candidatura 
independiente. 

 

De la lectura de la disposición normativa transcrita y su reforma mediante la cual fue incluido el concepto 
diputación en lugar de diputados y añadidos los candidatos por representación proporcional, este Tribunal 
Pleno sostiene que hubo un cambio en el sentido normativo que lleva a considerar que el texto del artículo 80, 
párrafo segundo y tercero, constituye un nuevo acto legislativo. 

Por lo tanto, debe sobreseerse en esta acción de inconstitucionalidad respecto del artículo 80, párrafos 
segundo y tercero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 19, fracción V, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues la reforma referida ocasionó que cesaran 
los efectos de las disposiciones impugnadas. 

Asimismo, en el caso también es aplicable la causa de improcedencia por cesación de efectos respecto 
del artículo 36, párrafo segundo, impugnado por el partido demandante, en tanto que dicho párrafo fue 
modificado mediante el decreto 505, publicado el catorce de septiembre de dos mil veinte. Las disposiciones 
normativas impugnada y como producto de la reforma recién referida son del tenor siguiente: 

Texto del artículo impugnado Texto del artículo reformado 
mediante el decreto 505 

Artículo 36. Los partidos políticos nacionales tienen 
derecho de participar en las elecciones estatales y 
municipales en los términos del artículo 41, párrafo 
cuarto, fracción I de la Constitución y en los 
establecidos en esta ley. 

Para el ejercicio del derecho reconocido en el 
párrafo anterior, bastará que cada partido 
político nacional lo manifieste por escrito al 
Instituto, dentro de los quince días posteriores a 
la publicación de la convocatoria a elecciones 
que expida el Congreso del Estado, 
proporcionando: 

I. El domicilio para notificaciones en la capital 
del Estado, al que se remitirán también las 
convocatorias a sesiones del Consejo General y 
de las comisiones de trabajo, así como cualquier 
otro aviso que se requiera; 

II. El directorio de integrantes de su dirigencia y 
demás órganos internos estatales, incluyendo 
teléfonos y correos electrónicos de contacto; y 

III. El directorio de dirigencias y órganos 
municipales que tenga integrados. 

Derogado. 

Artículo 36. Los partidos políticos nacionales tienen 
derecho de participar en las elecciones estatales y 
municipales en los términos del artículo 41, párrafo 
cuarto, fracción I de la Constitución y en los 
establecidos en esta ley. 

Para el ejercicio del derecho reconocido en el 
párrafo anterior, bastará que cada partido político 
nacional lo manifieste por escrito al Instituto, dentro 
de los quince días posteriores a la publicación de la 
convocatoria a elecciones que expida el Congreso 
del Estado, proporcionando: 

 
I. El domicilio para notificaciones en la capital 
del Estado, al que se remitirán también las 
convocatorias a sesiones del Consejo General y 
de las comisiones de trabajo, así como cualquier 
otro aviso que se requiera, y, en su caso, una 
dirección de correo electrónico válida, en caso 
de solicitar la recepción de notificación 
electrónica, cumpliendo con el procedimiento 
que al efecto establezca el Pleno; 

II. El directorio de integrantes de su dirigencia y 
demás órganos internos estatales, incluyendo 
teléfonos y correos electrónicos de contacto; y 
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Derogado. 

Derogado. 

Derogado. 

El Instituto en esta materia, tendrá en todo momento 
la obligación de integrar un expediente del asunto y 
resguardarlo. 

La información que en esta materia obre en el 
Instituto se considerará pública y por tanto a ella 
podrán tener acceso los ciudadanos conforme a los 
lineamientos que el Instituto defina al efecto. 

Dentro del primer mes del proceso electoral 
ordinario, el Instituto ordenará publicar en el 
Periódico Oficial del Estado, el listado de 
partidos políticos nacionales y locales que 
participarán en la elección. 

Derogado. 

III. El directorio de dirigencias y órganos 
municipales que tenga integrados. 

Derogado. 

Derogado. 

Derogado. 

Derogado. 

El Instituto en esta materia, tendrá en todo momento 
la obligación de integrar un expediente del asunto y 
resguardarlo. 

La información que en esta materia obre en el 
Instituto se considerará pública y por tanto a ella 
podrán tener acceso los ciudadanos conforme a los 
lineamientos que el Instituto defina al efecto. 

Dentro del primer mes del proceso electoral 
ordinario, el Instituto ordenará publicar en el 
Periódico Oficial del Estado, el listado de partidos 
políticos nacionales y locales que participarán en la 
elección. 

Derogado. 

 
De la disposición normativa transcrita y su reforma posterior en la cual fue modificada para incluir la 

posibilidad de recibir notificaciones electrónicas, este Tribunal Pleno sostiene que hubo un cambio en el 
sentido normativo que lleva a considerar que el texto del artículo 36, párrafo segundo, fracción primera, 
constituye un nuevo acto legislativo que modifica el sentido normativo de todo el artículo. 

Por lo tanto, debe sobreseerse en esta acción de inconstitucionalidad respecto del artículo 36, párrafos 
segundo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, así como 
la derogación de sus párrafos tercero, cuarto, quinto, sexto y décimo, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 19, fracción V, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues la reforma referida ocasionó que cesaran los efectos de las 
disposiciones impugnadas. 

Precisado lo anterior, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación no advierte que en 
el caso sea aplicable alguna otra causa de improcedencia. 

QUINTO. Precisión de las disposiciones normativas impugnadas. Con base en lo sostenido en el 
considerando anterior, en esta acción de inconstitucionalidad solo será estudiada la validez de los artículos 
18, segundo párrafo; 36, párrafo noveno; 79, párrafo segundo; 142, párrafo primero; 146, fracciones IV y XXIV 
Bis; 153 y 161 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, así como el 
artículo único transitorio del decreto 454. 

SEXTO. Estudio de fondo. Como fue referido en los resultandos de esta sentencia, en sus conceptos de 
invalidez el partido demandante expone que en el proceso legislativo que culminó con la publicación 
del decreto impugnado hubo violaciones al procedimiento legislativo y, en causa de pedir, que no fue 
respetado el derecho de consulta de los pueblos indígenas, por un lado, así como argumentos 
tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de las disposiciones normativas establecidas mediante el 
decreto impugnado. 

Acorde con los precedentes de este Tribunal Pleno, en primer lugar debe estudiarse estos argumentos de 
invalidez, pues el estudio de los demás conceptos expuestos en la demanda está sujeto a lo que sea resuelto 
al respecto, ya que en caso de ser fundados debe declararse la invalidez de todo el decreto y, por ende, sería 
innecesario el estudio de los demás planteamientos del partido demandante. 

A. Argumentos en contra del procedimiento legislativo 

1. Transgresión a las reglas que regulan el procedimiento legislativo 

Este Tribunal Pleno se ha pronunciado en varias ocasiones respecto de las formalidades del 
procedimiento legislativo que deben cumplir los órganos legislativos en la emisión de disposiciones 
normativas; específicamente en las acciones de inconstitucionalidad 52/2006 y sus acumuladas 53/2006 y 
54/20068, entre otras consideraciones, sostuvo lo siguiente. 

                                                 
8 Resueltas en sesión de cuatro de enero de dos mil siete, por mayoría de ocho votos. 
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El pueblo mexicano se constituye en una república representativa, democrática y federal, compuesta de 
Estados libres y soberanos, en lo relativo a su régimen interior, pero unidos en una Federación establecida 
según los principios de la Constitución General, para lo cual los Estados adoptarán en su ámbito interno la 
forma de gobierno republicano, representativo y popular. 

El pueblo mexicano adoptó el sistema federal mediante el cual las funciones estatales son distribuidas 
conforme a una delimitación de competencias entre los poderes federales y las autoridades locales, bajo la 
regla de que las facultades que no están expresamente concedidas a la Federación se entienden reservadas 
a los Estados, por lo que las personas están sujetas al poder central en algunas esferas, mientras que en 
otras lo está a los poderes regionales o locales. 

En la forma de gobierno democrático, aun cuando todos los titulares del poder público actúan como 
representantes del pueblo, lo son de un modo más preciso aquéllos que han sido designados mediante 
elección popular, elegidos por el cuerpo electoral, mediante el sistema de sufragio directo, universal y secreto. 

En el sistema de gobierno mexicano, uno de los elementos esenciales de la democracia es la deliberación 
pública, esto es, los ciudadanos mediante sus representantes solo pueden tomar decisiones colectivas 
después de haber tenido la oportunidad de participar en un debate abierto a todos en el que se equilibren las 
razones a favor y en contra de las diversas propuestas, pues solo de esta manera tiene lugar la democracia, 
en tanto esta forma de gobierno se basa en el principio de igual consideración y respeto a todas las opiniones, 
corrientes e ideas, cuya expresión culminante se da en la regla del acatamiento a la mayoría. 

En un Estado democrático la Constitución impone ciertos requisitos de publicidad y participación para la 
creación, reforma, modificación o supresión de las disposiciones normativas, sin los cuales no pueden éstas 
considerarse válidas, de modo que para lograr el respeto de los principios de democracia y representatividad 
establecidos en la Constitución General no solo reviste importancia el contenido de las leyes, sino, además, la 
forma en que son creadas o reformadas, en razón de que las formalidades esenciales del procedimiento 
legislativo resguardan o aseguran el cumplimiento de los principios democráticos. 

La violación a las formalidades del procedimiento legislativo debe abordarse desde la consideración de las 
premisas básicas en las que se asienta la democracia liberal representativa, por lo que la evaluación del 
potencial invalidatorio de dichas violaciones debe equilibrar dos principios distintos: el de economía procesal, 
que apunta a la necesidad de no reponer innecesariamente etapas de un procedimiento cuando ello no 
redunde en un cambio sustancial de la voluntad parlamentaria expresada y, por tanto, a la necesidad de no 
otorgar efecto invalidatorio a todas y cada una de las irregularidades del procedimiento identificables en un 
caso concreto; y, por otro, un principio de equidad en la deliberación parlamentaria, que apunta por el 
contrario a la necesidad de no considerar automáticamente irrelevantes todas las infracciones 
procedimentales que se produzcan en la tramitación parlamentaria que culmina con la aprobación de una 
disposición normativa. 

La democracia representativa es un sistema político valioso no solamente porque en su contexto las 
decisiones se toman por una mayoría determinada de los votos de los representantes de los ciudadanos, sino 
porque aquello que se somete a votación ha sido objeto de deliberación por parte de las mayorías y de las 
minorías políticas. Es precisamente el peso representativo y la naturaleza de la deliberación pública lo que 
otorga todo su sentido a la reglamentación del procedimiento legislativo y a la necesidad de imponer su 
respeto. 

En ese sentido, el órgano legislativo antes de ser decisorio, debe ser deliberante y permitir la expresión de 
las opiniones de todos los grupos que lo conforman, tanto los mayoritarios como los minoritarios, porque las 
reglas que disciplinan el procedimiento legislativo protegen el derecho de las minorías a influir y moldear, en el 
transcurso de la deliberación pública, aquello que va a ser objeto de la votación final y, por tanto, otorga 
sentido pleno a su condición de representantes de los ciudadanos. 

Así, para determinar si en un caso concreto las violaciones al procedimiento legislativo redundan en 
violación a las garantías de debido proceso y legalidad, consagradas en los artículos 14, segundo párrafo, y 
16, primer párrafo, de la Constitución Federal, y provocan la invalidez de la norma emitida o si, por el 
contrario, no tienen relevancia invalidante, por no llegar a trastocar los atributos democráticos finales de la 
decisión, es necesario evaluar el cumplimiento de los siguientes estándares. 

a. El procedimiento legislativo debe respetar el derecho a la participación de todas las fuerzas políticas con 
representación parlamentaria en condiciones de libertad e igualdad. En otras palabras, es necesario que se 
respeten los cauces que permitan a las mayorías y a las minorías parlamentarias expresar y defender su 
opinión en un contexto de deliberación pública, lo cual otorga relevancia a las reglas de integración y quórum 
en el seno de las Cámaras, así como a las que regulan el objeto y desarrollo de los debates. 

b. El procedimiento deliberativo debe culminar con la aplicación correcta de las reglas de votación 
establecidas. 

c. Tanto la deliberación parlamentaria como las votaciones deben ser públicas. 
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El cumplimiento de los criterios anteriores siempre debe evaluarse a la vista del procedimiento legislativo 
en su integridad, pues se trata de determinar si la existencia de ciertas irregularidades procedimentales 
impacta o no en la calidad democrática de la decisión final. 

En otras palabras, los criterios referidos no pueden proyectarse sobre cada una de las actuaciones que se 
lleven a cabo en el desarrollo del procedimiento legislativo, ya que su función es ayudar a determinar la 
relevancia última de cada una de estas actuaciones, a la luz de los principios que otorgan verdadero sentido a 
la existencia de una normativa que discipline su desarrollo, y siempre deben aplicarse sin perder de vista que 
la regulación del procedimiento legislativo raramente es única e invariable, sino que incluye ajustes y 
modalidades que responden a la necesidad de atender las vicisitudes o avatares que tan frecuentemente se 
presentan en el desarrollo de los trabajos parlamentarios, como son, por ejemplo, la entrada en receso de las 
Cámaras, la necesidad de tramitar ciertas iniciativas con extrema urgencia o la dispensa de lectura de las 
iniciativas, ante las cuales la evaluación del cumplimiento de los estándares enunciados debe hacerse cargo 
de las particularidades del caso concreto, sin que ello pueda desembocar en la final desatención de ellos. 

Aunado a lo anterior, debe tenerse en cuenta que en el artículo 116 de la Constitución General únicamente 
son establecidas las bases para la integración y elección de los miembros de los Poderes Legislativos de los 
Estados, sin prever reglas que deben aplicar al procedimiento legislativo; por tanto, es facultad de las 
legislaturas estatales regular estos aspectos sin contravenir la Constitución General. 

Por su parte, en la controversia constitucional 19/20079 este Tribunal Pleno complementó los estándares 
referidos, pues señaló que no solo deben respetarse los cauces que permitan a las mayorías y a las minorías 
parlamentarias expresar y defender su opinión en un contexto de deliberación pública, sino también atender 
los lineamientos relacionados con el derecho a la participación deliberativa, consistente en que todas asuntos 
sometidos a votación del órgano legislativo sucedan en un contexto de deliberación por las partes a quienes la 
ley les otorga el derecho de intervenir en los debates. 

Dichos estándares relativos al análisis de violaciones cometidas durante el desarrollo de los 
procedimientos legislativos fueron confirmados en las acciones de inconstitucionalidad 36/2013 y su 
acumulada 37/201310 y en las acciones de inconstitucionalidad 50/2015 y sus acumuladas 55/2015, 56/2015 y 
58/201511. 

En ese sentido, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en varias acciones de inconstitucionalidad ha 
considerado que dentro del procedimiento legislativo pueden suceder violaciones a las reglas que regulan el 
procedimiento legislativo de carácter formal que trascienden de manera fundamental a la disposición 
normativa, de manera tal que provocan su invalidez o inconstitucionalidad; aunque también ha sostenido que 
pueden suscitarse irregularidades de ese mismo carácter que por su entidad no afectan su validez. 

En suma, el análisis que el órgano jurisdiccional debe realizar cuando revisa el procedimiento legislativo 
por el que fue emitida una disposición normativa es el que se dirige a determinar si la existencia de una 
violación o irregularidad trasciende o no de modo fundamental en su validez constitucional, sobre la base de 
los principios de economía procesal y equidad en la deliberación parlamentaria y en atención a las 
particularidades del caso. 

Ahora, con base en lo anterior, en el caso concreto será analizado el procedimiento legislativo que culminó 
con la expedición del decreto impugnado, el cual fue desarrollado en los siguientes términos según las 
constancias que obran en autos. 

En ese sentido, según lo establecido en la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Sinaloa, el 
procedimiento legislativo en esa entidad federativa debe desarrollarse en los siguientes términos. 

Toda iniciativa de ley primeramente debe pasar a la Comisión de Protocolo y Régimen Orgánico Interior 
para que determine si cumple con los requisitos de ley y pueda ser registrada a efectos de ser turnada a su 
lectura correspondiente12. 

                                                 
9 Resuelta en sesión del Pleno celebrada el treinta de agosto de dos mil siete, por unanimidad de once votos de los señores Ministros Aguirre 
Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Góngora Pimentel, Gudiño Pelayo, Azuela Güitrón, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas, Silva Meza y Presidente Ortiz Mayagoitia. 
10 Resuelta por el Pleno en sesión celebrada el trece de septiembre de dos mil dieciocho, por unanimidad de nueve votos de los Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidenta en Funciones Luna Ramos. 
11 Resuelta en sesión de diez de noviembre de dos mil quince, por mayoría de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando séptimo, consistente en reconocer la validez del proceso legislativo controvertido. Los Ministros Franco González Salas, 
Zaldívar Lelo de Larrea y Silva Meza votaron en contra. 
12 ARTÍCULO 141. Cuando se presente ante el Congreso una iniciativa, primeramente, deberá pasar a la Comisión de Protocolo y Régimen 
Orgánico Interior para que determine si cumple con los requisitos de ley y pueda ser registrada a efectos de ser turnada a su lectura 
correspondiente. 
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Las iniciativas presentadas deben leerse en dos sesiones diferentes: primero en la que fueren presentadas 
y después en la que disponga la Mesa Directiva del Congreso, salvo que el texto de la iniciativa se haya 
distribuido con anticipación, en cuyo caso podrá ser tramitada con una sola lectura con la aprobación de la 
Asamblea13. Asimismo, podrá dispensarse la segunda lectura siempre que la Cámara lo acuerde a petición de 
algún Diputado14. 

Después de la segunda lectura si la hubiere o en caso de su dispensa, será consultado a la Cámara si se 
toma o no en consideración la iniciativa. Si la resolución fuere afirmativa se pasará a la Comisión que 
corresponda y si fuese negativa, se tendrá por desechada y no podrá volver a presentarse en el mismo 
período de sesiones15. 

Toda iniciativa deberá ser dictaminada por la comisión o las comisiones respectivas, dentro de un plazo 
máximo de seis meses, contados a partir del día siguiente en que fueren turnadas a la comisión o comisiones 
correspondientes, con excepción del caso de iniciativas de ley que propongan nuevos cuerpos normativos16. 

Las Comisiones tomarán sus decisiones por mayoría de votos de sus miembros y si uno de ellos disiente 
de la resolución adoptada, podrá expresar su voto particular17. 

 Firmados los dictámenes por la mayoría de los integrantes de las comisiones encargadas de un asunto, 
se imprimirán junto con los votos particulares si los hubiere y se entregarán a los diputados en la sesión 
correspondiente. 

Los dictámenes que emitan las Comisiones tendrán dos lecturas en diferentes sesiones, pero si es 
dispensada la segunda lectura se pondrá a discusión en la misma sesión18. 

No podrá discutirse ningún proyecto de ley o decreto sin que previamente se hayan repartido a los 
diputados las copias que contengan el dictamen. Llegado el momento de la discusión se leerá el dictamen de 
la Comisión y una vez concluido el Presidente declarará: "Está a discusión el dictamen"19. 

Todo dictamen de ley o decreto se discutirá primero en lo general y después en lo particular. La discusión 
en lo general se hará mediante la participación de dos diputados a favor y dos en contra, haciendo uso de la 
voz primero los que estén en contra y los que estén a favor lo harán al final. 

                                                 
13 ARTÍCULO 144. Las iniciativas presentadas podrán ser leídas en dos sesiones diferentes; primero en la que fueren presentadas y después 
en la que disponga la Mesa Directiva del Congreso, salvo disposición especial que señale otro trámite. 
Cuando el texto de la iniciativa se haya distribuido con anticipación, podrá ser tramitada con una sola lectura con la aprobación de la 
Asamblea. 
Cuando se trate de iniciativas sumamente voluminosas, el Presidente puede someter al Pleno la determinación de sustituir la lectura, por la 
entrega de un tanto de la iniciativa impresa, para que cada legislador la estudie. La votación de este acuerdo será económica. 
En el caso de iniciativas de pensiones, serán tramitadas con una sola lectura y de tomarse en consideración se turnarán a la Comisión que 
corresponda. 
14 ARTÍCULO 145. El día de la segunda lectura podrá exponer su autor, si lo tuviere a bien, o uno de ellos si fueren varios, los fundamentos 
que las apoyan, y podrán hablar una sola vez el autor de ella en pro y un miembro de la Cámara en contra. Estas prerrogativas no son 
extensivas a los simples ciudadanos que hagan uso del derecho de iniciativa. 
Podrá dispensarse la segunda lectura, siempre que la Cámara lo acuerde, a petición de algún Diputado, conforme a los requisitos para la 
dispensa de trámites. 
15 ARTÍCULO 145. El día de la segunda lectura podrá exponer su autor, si lo tuviere a bien, o uno de ellos si fueren varios, los fundamentos 
que las apoyan, y podrán hablar una sola vez el autor de ella en pro y un miembro de la Cámara en contra. Estas prerrogativas no son 
extensivas a los simples ciudadanos que hagan uso del derecho de iniciativa. 
Podrá dispensarse la segunda lectura, siempre que la Cámara lo acuerde, a petición de algún Diputado, conforme a los requisitos para la 
dispensa de trámites. 
16 ARTÍCULO 147. Las iniciativas de Ley que presente la Legislatura del Estado ante el Congreso de la Unión serán acordadas por el Pleno y 
se firmarán por el Presidente y los Secretarios. 
Para el caso de las iniciativas que quedaren pendientes de resolución de una Legislatura a otra, el iniciador deberá ratificarlas ante la nueva 
Legislatura durante su primer período ordinario de sesiones. 
Toda iniciativa deberá ser dictaminada por la Comisión o las Comisiones respectivas, dentro de un plazo máximo de seis meses, contados a 
partir del día siguiente en que fueren turnadas a la Comisión o Comisiones correspondientes, con excepción del caso de iniciativas de Ley 
que propongan nuevos cuerpos normativos. 
17 ARTÍCULO 150. Las Comisiones tomarán sus decisiones por mayoría de votos de sus miembros. Cuando alguno de sus miembros 
disienta de la resolución adoptada, podrá expresar su voto particular. 
Los votos particulares serán declarativos y su fin es el de dejar asentada una determinada posición. Cuando alguno de los miembros de la 
Comisión no esté de acuerdo con algún punto particular del dictamen general, podrá firmar el dictamen y emitir su voto particular sobre el 
aspecto del que tuviere objeciones. 
18 ARTÍCULO 158. Los dictámenes que emitan las Comisiones tendrán dos lecturas en diferentes sesiones, pero dispensándose la segunda 
lectura se pondrá a discusión en la misma sesión.  
Cuando se trate de dictámenes sumamente voluminosos, el Presidente puede someter al Pleno la determinación de dispensar ya sea la 
primera o segunda lectura, sustituyendo la lectura, por la entrega de un tanto del dictamen impreso, para que cada legislador lo estudie. La 
votación de este acuerdo será económica. 
19 ARTÍCULO 164. No podrá ser puesto a discusión ningún proyecto de Ley o Decreto sin que previamente se hayan repartido a los 
Diputados las copias que contengan el dictamen. Llegado el momento de la discusión se leerá el dictamen de la Comisión y una vez 
concluido el Presidente declarará: "Está a discusión el dictamen". 
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Agotada la discusión en lo general, se ordenará por el Presidente proceder a la votación. Aprobado en lo 
general el proyecto, se continuará su discusión en lo particular en los artículos que se hubiesen anotado por la 
Presidencia, observándose los lineamientos anteriores20. 

Si ningún diputado pide la palabra en contra de algún dictamen, se considerará discutido y procederá su 
votación21. Agotada la discusión en lo general o en lo particular, se ordenará por el Presidente que procederá 
la votación por los diputados22. 

Serán económicas todas las votaciones con excepción de los casos en que se pida votación nominal, así 
como cuando se trate de la aprobación de leyes o decretos23. Asimismo, todas las votaciones de cualquier 
clase se verificarán a mayoría absoluta de votos con los diputados que se encuentren presentes en el 
momento de la votación, si forman quórum, a no ser en aquellos casos en que la Constitución o la ley señalen 
otra forma24. 

Aunado a lo anterior, en la ley local es previsto que podrán dispensarse todos o cualquiera de los trámites 
formales previstos en esta ley25, para lo cual es necesario proposición verbal o escrita en que se pida a la 
Cámara la dispensa en la que se expresen los trámites cuya dispensa se solicita26. 

Tal propuesta podrá ponerse a discusión, la que versará sobre la urgencia u obvia resolución de la ley o 
decreto de que se trate, pudiendo hablar dos diputados en pro y dos en contra27. 

Ahora, en el caso en concreto, el veintidós de mayo de dos mil veinte fue presentada una iniciativa de ley 
por parte de las Diputadas y Diputados Graciela Domínguez Nava, Mario Rafael González Sánchez, Edgar 
Augusto González Zatarain, Karla de Lourdes Montero Alatorre y Gloria Himelda Félix Niebla para reformar los 
artículos 18, párrafo segundo; 36, párrafos segundo y noveno; 80, párrafo segundo; 142, párrafo primero; 146, 
fracciones III y IV; 153 y 161; se adicionan un párrafo segundo al artículo 79; un párrafo tercero al 80, 
recorriendo los siguientes en el mismo orden; y una fracción XXIV Bis al 146; y se derogan los párrafos 
tercero, cuarto, quinto, sexto y décimo al artículo 36, todos de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa. 

La primera lectura de la iniciativa sucedió el dos de junio de dos mil veinte; sesión en la que asistieron 
treinta y siete diputadas y diputados de los cuarenta que conforman el Congreso del Estado de Sinaloa. 
Asimismo, en esa sesión también fue dispensada su segunda lectura en atención a la solicitud de un diputado 
aprobada por unanimidad por el Pleno del Congreso local, en términos del artículo 145 de la Ley Orgánica del 
Congreso del Estado de Sinaloa, por lo cual la iniciativa fue turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales 
y Gobernación para la elaboración del dictamen correspondiente. 

                                                 
20 ARTÍCULO 168. Todo dictamen de Ley o Decreto se discutirá primero en lo general y después en lo particular. Cuando conste el dictamen 
de un único artículo será discutido una sola vez. 
La discusión en lo general se hará, participando dos Diputados a favor y dos en contra, haciendo uso de la voz primero los que estén en 
contra y los que estén a favor lo harán al final. 
Agotada la discusión en lo general, se ordenará por el Presidente proceder a la votación. 
Aprobado en lo general el proyecto, se continuará su discusión en lo particular en los artículos que se hubiesen anotado por la Presidencia, 
observándose los lineamientos anteriores. 
Cuando el proyecto conste de un único artículo no habrá necesidad de votarlo en lo particular. 
La discusión en lo particular se hará separando los artículos que lo ameriten, y solamente éstos serán sometidos a ella, considerándose el 
resto como aprobados. Igualmente se tendrán por aprobados los artículos que reservados para su discusión en lo particular no se hayan 
hecho, respecto de ellos, proposiciones concretas por escrito. Para este efecto los participantes en la discusión señalarán previamente los 
artículos que formarán parte de ella y harán las proposiciones concretas, mismas que serán objeto de votación. 
Para que las propuestas en lo particular procedan requerirán ser aprobadas en los términos de ley. 
Durante la discusión en lo particular de un proyecto podrán presentarse, por escrito, otro u otros artículos para sustituir totalmente al que está 
a discusión o bien para modificar, adicionar o suprimir algo del mismo. 
Cuando la mayoría de los miembros integrantes de la Comisión Dictaminadora acepte la sustitución, modificación o supresión, la proposición 
se considerará parte del proyecto de la Comisión. De no aceptarla ésta, el Presidente consultará al Pleno si la admite o no a discusión; en el 
primer caso la someterá a debate y posteriormente resolverá en torno a ella. Y en el segundo caso se tendrá por desechada y aprobada la 
que se presentó en el dictamen. 
21 ARTÍCULO 178. Cuando ningún Diputado pida la palabra en contra de algún dictamen, se considerará discutido, procediéndose a su 
votación. 
22 ARTÍCULO 189. Agotada la discusión en lo general o en lo particular, se ordenará por el Presidente que procederá la votación por los 
Diputados. 
23 ARTÍCULO 199. Serán económicas todas las votaciones, con excepción de los casos en que se pida votación nominal, así como cuando 
se trate de la aprobación de Leyes o Decretos. 
24 ARTÍCULO 208. Todas las votaciones de cualquier clase, se verificarán a mayoría absoluta de votos con los Diputados que se encuentren 
presentes en el momento de la votación, si forman quórum, a no ser en aquellos casos en que la Constitución o esta Ley señalen otra forma. 
25 ARTÍCULO 217. Podrán dispensarse todos o cualquiera de los trámites formales previstos en esta Ley 
26 ARTÍCULO 214. Para que se dispensen los trámites que debe correr un Proyecto de Ley o Iniciativa, se necesita proposición verbal o 
escrita, en que se pida a la Cámara la dispensa expresándose los trámites cuya dispensa se solicita, o si se pide la de todos. 
27 ARTÍCULO 215. La proposición podrá ser puesta a discusión, la que versará sobre la urgencia u obvia resolución de la Ley o Decreto de 
que se trate, pudiendo hablar dos Diputados en pro y dos en contra. 
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En la misma sesión del dos de junio de dos mil veinte, la Comisión de Puntos Constitucionales y 
Gobernación presentó dictamen favorable de la iniciativa en comento. Asimismo, un diputado solicitó la 
dispensa de su segunda lectura, lo cual fue aprobado unánimemente por el Pleno del Congreso local en 
términos del artículo 158 de la ley orgánica referida. 

Precisado lo anterior, la Presidenta del Congreso local puso a discusión el dictamen en lo general. El 
diputado Jorge Iván Villalobos Seáñez se anotó para hablar en contra del dictamen, mientras que el diputado 
Horacio Lora Oliva se anotó para hablar a favor del dictamen. 

La Presidenta otorgó el uso de la palabra al diputado Jorge Iván Villalobos Seáñez, quien expresó las 
razones del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional para estar en contra de la propuesta de 
modificar la fecha en que será convocado a elecciones. 

Posteriormente, la Presidenta concedió el uso de la palabra al diputado Horacio Lora Oliva para hablar a 
favor del dictamen, el cual expresó las razones del Grupo Parlamentario del Partido Político Movimiento de 
Regeneración Nacional para estar a favor de la propuesta de modificar la fecha para convocar a elecciones. 

Después de ello, la Presidenta concedió nuevamente el uso de la palabra al diputado Jorge Iván Villalobos 
Seáñez del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional por alusiones. 

Finalizada la intervención por alusiones, la Presidenta concedió el uso de la palabra a la diputada Graciela 
Domínguez Nava para hablar a favor del dictamen, la cual expuso sus razones para estar con la propuesta 
de reforma. 

De nueva cuenta, la Presidenta concedió el uso de la palabra al diputado Jorge Iván Villalobos Seáñez 
para aclaraciones. 

Concluida esta última intervención, la Presidenta preguntó al Pleno si se admite una segunda ronda de 
oradores. La votación fue de manera económica y la mayoría votó por la negativa. 

Posteriormente, la Presidenta preguntó si el asunto se considera suficientemente discutido. La votación 
fue de manera económica y unánime por la afirmativa. 

Puesto a votación en lo general el dictamen, fue aprobado por treinta y cuatro votos a favor y tres en 
contra del diputado Jorge Iván Villalobos Seáñez y las diputadas Roxana Rubio Valdez y Karla de Lourdes 
Montero Alatorre. Después, la Presidenta puso a discusión el dictamen en lo particular sin que alguna 
diputada o diputado se anotara para tal fin, por lo que aquella tuvo por aprobado el dictamen, en términos del 
artículo 168 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Sinaloa. 

Con base en los hechos narrados, este Tribunal Pleno considera que en el caso no hubo violaciones a las 
reglas del procedimiento legislativo con relevancia invalidante en tal grado que trastoquen los atributos 
democráticos de la decisión tomada por el Congreso del Estado de Sinaloa. 

Como fue precisado, el criterio de este Tribunal Pleno se concreta en la revisión de tres estándares: 

a. El procedimiento legislativo debe respetar el derecho a la participación de todas las fuerzas políticas con 
representación parlamentaria en condiciones de libertad e igualdad. En otras palabras, es necesario que se 
respeten los cauces que permitan a las mayorías y a las minorías parlamentarias expresar y defender su 
opinión en un contexto de deliberación pública, lo cual otorga relevancia a las reglas de integración y quórum 
en el seno de las Cámaras, así como a las que regulan el objeto y desarrollo de los debates. 

b. El procedimiento deliberativo debe culminar con la aplicación correcta de las reglas de votación 
establecidas. 

c. Tanto la deliberación parlamentaria como las votaciones deben ser públicas. 

En el caso los tres estándares fueron cumplidos por el Pleno del Congreso del Estado del Estado de 
Sinaloa, pues fue respetado el derecho a participar en la discusión y toma de decisión de todas las fuerzas 
políticas con representación parlamentaria en condiciones de libertad e igualdad, ya que libremente pudieron 
expresar en la tribuna su posición respecto de la reforma planteada con apego a las reglas que para el debate 
parlamentario están previstas en la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Sinaloa. 

Asimismo, el procedimiento deliberativo culminó con la aplicación correcta de las reglas de votación en 
tanto que la dispensa de los trámites fue realizada por votación económica y la aprobación del decreto fue 
realizada por votación nominal en una sesión pública. 

No pasa inadvertido a este Tribunal Pleno lo argumentado por el partido demandante en el sentido de que 
el procedimiento legislativo fue una simulación debido a que en la misma sesión se llevó a cabo la primera 
lectura de la iniciativa de reformas, fue turnada a las comisiones dictaminadoras, presentado por ellas el 
dictamen respectivo y aprobadas las reformas a la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Sinaloa. 
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Sin embargo, a juicio de este Tribunal Pleno, si bien en tal forma de actuar puede considerarse que hubo 
transgresiones a las reglas del procedimiento, en específico a lo establecido en el artículo 164 de la Ley 
Orgánica del Congreso del Estado de Sinaloa respecto a que no podrá discutirse dictamen alguno sin que 
previamente se haya repartido a los diputados, disposición que implica cierta temporalidad razonable para el 
estudio del dictamen y la propuesta de reforma, en el caso tal trasgresión no impactó en la calidad del debate 
parlamentario, dado que las fuerzas políticas pudieron expresar libremente su posición respecto de la reforma 
e incluso se opusieron a su aprobación. 

Por lo tanto, son infundados los argumentos del partido demandante en el sentido de que en la emisión del 
decreto impugnado hubo transgresiones a las reglas del procedimiento legislativo con carácter invalidante con 
base en las cuales debe declararse su invalidez. 

2. La consulta a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas 

Según se ha sostenido por este Tribunal Pleno en varios precedentes28, los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas del país tienen derecho a ser consultados en forma previa, informada y 
culturalmente adecuada, mediante sus representantes o autoridades tradicionales, informada y de buena fe 
cuando las autoridades legislativas vayan a emitir una disposición general o implementar una acción o medida 
susceptible de afectar sus derechos e intereses, en términos de lo establecido en los artículos 2º de la 
Constitución General y el artículo 6 del Convenio 169 Sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 
Independientes de la Organización Internacional del Trabajo. 

Para concluir lo anterior, este Tribunal Pleno partió de una interpretación progresiva del artículo 2º de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos29, en el cual es establecido el derecho de los pueblos 
indígenas —derecho que ahora también tienen los pueblos y comunidades afromexicanas— a la libre 
determinación y autonomía para decidir sus formas internas de convivencia y organización social, económica, 
política y cultural. 

Al respecto es imprescindible traer a colación la exposición de motivos de la reforma a dicho artículo 
constitucional del catorce de agosto de dos mil uno, presentada por el Presidente de la República, en la cual 
se expuso entre los antecedentes históricos que dieron lugar a la iniciativa de reformas a tal precepto 
lo siguiente: 

A este respecto, el Convenio sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, de la 
Organización Internacional del Trabajo (N° 169, 1988-1989), reconoce que los pueblos indígenas, 
en muchas partes del mundo, no gozan de los derechos humanos fundamentales en el mismo 
grado que el resto de la población de los países en que viven. Igualmente, sostiene que las leyes 
valores, costumbres y perspectivas de dichos pueblos se erosionan constantemente. 

Nuestro país no es la excepción. A dos siglos de la fundación del Estado nacional, la situación 
jurídica de los pueblos indígenas es aun profundamente insatisfactoria y su condición social, motivo 
de honda preocupación nacional. 

Los pueblos originarios de estas tierras han sido histórica y frecuentemente obligados a abandonar 
sus tierras y a remontarse a las más inhóspitas regiones del país; han vivido muchas veces 
sometidos al dominio caciquil, así como a humillaciones racistas y discriminatorias, y les ha sido 
negada la posibilidad de expresión y participación políticas. 

                                                 
28 Las acciones de inconstitucionalidad 151/2017, 108/2019 y su acumulada 118/2019 y 116/2019 y su acumulada 117/2019, por ejemplo. 
29 El texto constitucional reformado el 14 de agosto de 2001 disponía lo siguiente: 
“Artículo 2°. La Nación Mexicana es única e indivisible. 
(…) 
El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad 
nacional. El reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las entidades federativas, las 
que deberán tomar en cuenta, además de los principios generales establecidos en los párrafos anteriores de este artículo, criterios 
etnolingüísticos y de asentamiento físico. 
A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, 
a la autonomía para: 
I. Decidir sus formas internas de convivencia y organización social, económica, política y cultural. 
III. Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las autoridades o representantes para el ejercicio de sus 
formas propias de gobierno interno, garantizando la participación de las mujeres en condiciones de equidad frente a los varones, en un marco 
que respete el pacto federal y la soberanía de los estados. 
(…) 
B. La Federación, los Estados y los Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier práctica 
discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los 
indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. 
Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas, dichas autoridades, tienen la obligación de: 
(…) 
IX. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo y de los estatales y municipales y, en su caso, 
incorporar las recomendaciones y propuestas que realicen. 
(…)”. 
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En el transcurso de las últimas décadas, se han realizado esfuerzos para superar la falta de 
reconocimiento de la situación legal de los indígenas. En esos intentos, se reformó el artículo 4° de 
la Carta Magna y, con ello, se dio relevancia constitucional a la composición pluricultural de la 
Nación mexicana, que se sustenta originalmente en sus pueblos indígenas. 

Sin embargo, la reforma no resultó jurídicamente suficiente para aliviar las graves condiciones de 
los pueblos y comunidades indígenas del país. 

Esa situación, que se ha mantenido desde hace mucho tiempo, propició, entre otras cosas, el 
levantamiento de un grupo armado, el EZLN, que reivindicaba mejores condiciones para los 
indígenas chiapanecos en particular, y para totalidad de los indígenas del país en lo general. 

Después del cese de fuego en Chiapas y de una larga etapa de negociaciones entre el gobierno 
federal y el EZLN, pudieron adoptarse una serie de medidas legislativas y consensuales 
importantes, entre las cuales destaca la Ley para el Diálogo, la Conciliación y la Paz Digna en 
Chiapas. A partir de ella, las partes en conflicto convinieron en conjunto de documentos que 
sirvieron de base para los Acuerdos de San Andrés Larráinzar. 

Dichos Acuerdos de San Andrés en materia de derechos cultura indígenas, surgieron de un 
esfuerzo por conciliar los problemas de raíz que dieron origen al levantamiento y, además, 
recogieron las demandas que han planteado los pueblos y comunidades indígenas del país. 

Una vez suscritos los Acuerdos, el Poder Legislativo contribuyó con su parte a la solución del 
conflicto. La Comisión de Concordia y Pacificación (COCOPA), como coadyuvante en el proceso de 
paz, se dio a la tarea de elaborar un texto que reflejara lo pactado en San Andrés Larraínzar, 
mismo que fue aceptado por el EZLN. 

La iniciativa de la COCOPA es una manifestación del propósito común de lograr la paz y la 
reconciliación, así como el reconocimiento de la autonomía de los pueblos indígenas. 

Como Presidente de la República, estoy seguro que, hoy, la manera acertada de reiniciar el 
proceso de paz en Chiapas, es retomarla y convertirla en una propuesta de reforma constitucional. 

El gobierno federal está obligado a dar cumplimiento cabal a los compromisos asumidos, así como 
a convocar, desde luego, a un diálogo plural, incluyente y constructivo en el que participen los 
pueblos y comunidades indígenas, cuyo propósito central sea el establecimiento de las soluciones 
jurídicas que habrán de prevalecer ahora sí, con la jerarquía de normas constitucionales. 

He empeñado mi palabra para que los pueblos indígenas se inserten plenamente en el Estado 
Mexicano, para garantizar que sean sujetos de su propio desarrollo y tengan plena participación en 
las decisiones del país. 

Convencido de ello de la necesidad de lograr la paz en Chiapas, envío como iniciativa de reforma 
constitucional la propuesta formulada por la COCOPA. Al hacerlo, confirmo que el nuevo diálogo 
habla con la sinceridad del cumplimiento a la palabra dada. Habrá que señalar que ese documento 
fue producto del consenso de los representantes, en esa Comisión, de todos los grupos 
parlamentarios que integraron la LVI legislatura. 

El principal objetivo de las reformas propuestas es desarrollar el contenido constitucional respecto 
de los pueblos indígenas. Ella se inscribe en el marco nuevo derecho internacional en la materia  
-de la cual el Convenio 169 de la OIT ya mencionado es ejemplo destacado-. 

De entre las propuestas conjuntas contenidas en los Acuerdos de San Andrés Larraínzar destaca para los 
efectos que al caso interesan, la aprobada el dieciocho de enero de mil novecientos noventa y seis en los 
siguientes términos: 

Propuestas conjuntas que el gobierno federal y el EZLN se comprometen a enviar a las instancias 
de debate y decisión nacional, correspondientes al punto 1.4. de las Reglas de Procedimiento. 

Las partes se comprometen a enviar a las instancias de debate y decisión nacional las siguientes 
propuestas conjuntas acordadas: En el marco de la nueva relación del Estado con los pueblos 
indígenas se requiere reconocer, asegurar y garantizar sus derechos, en un esquema federalista 
renovado. Dicho objetivo implica la promoción de reformas y adiciones a la Constitución federal y a 
las leyes que de ella emanan, así como a las constituciones estatales y disposiciones jurídicas de 
carácter local para conciliar, por una parte, el establecimiento de bases generales que aseguren la 
unidad y los objetivos nacionales y, al mismo tiempo, permitir que las entidades federativas cuenten 
con la posibilidad real de legislar y actuar en atención a las particularidades que en materia 
indígena se presentan en cada una. 

(…) 
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d) Autodesarrollo. Son las propias comunidades y pueblos indígenas quienes deben determinar sus 
proyectos y programas de desarrollo. Por eso, se estima pertinente incorporar en las legislaciones 
local y federal los mecanismos idóneos que propicien la participación de los pueblos indígenas en 
la planeación del desarrollo en todos los niveles; en forma tal que ésta se diseñe tomando 
en consideración sus aspiraciones, necesidades y prioridades. 

(…) 

IV. La adopción de los siguientes principios, que deben normar la nueva relación entre los pueblos 
indígenas y el Estado y el resto de la sociedad. 

(…) 

4. Consulta y acuerdo. Las políticas, leyes, programas y acciones públicas que tengan relación con 
los pueblos indígenas serán consultadas con ellos. El Estado deberá impulsar la integridad y 
concurrencia de todas las instituciones y niveles de gobierno que inciden en la vida de los pueblos 
indígenas, evitando las prácticas parciales que fraccionen las políticas públicas. Para asegurar que 
su acción corresponda a las características diferenciadas de los diversos pueblos indígenas, y 
evitar la imposición de políticas y programas uniformadores, deberá garantizarse su participación 
en todas las fases de la acción pública, incluyendo su concepción, planeación y evaluación. 

Asimismo, deberá llevarse a cabo la transferencia paulatina y ordenada de facultades, funciones y 
recursos a los municipios y comunidades para que, con la participación de estas últimas, se 
distribuyan los fondos públicos que se les asignen. En cuanto a los recursos, y para el caso que 
existan, se podrán transferir a las formas de organización y asociación previstas en el punto 5.2 del 
documento de Pronunciamientos Conjuntos. 

Puesto que las políticas en las áreas indígenas no sólo deben ser concebidas por los propios 
pueblos, sino implementadas con ellos, las actuales instituciones indigenistas y de desarrollo social 
que operan en ellas deben ser transformadas en otras que conciban y operen conjunta y 
concertadamente con el Estado los propios pueblos indígenas. 

Asimismo, en los precedentes fue considerado necesario analizar el Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, adoptado el 
veintisiete de junio de mil novecientos ochenta y nueve, en Ginebra, Suiza, y aprobado por la Cámara de 
Senadores del Congreso de la Unión, el once de julio de mil novecientos noventa30, el cual prevé lo siguiente: 

Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en particular a través 
de sus instituciones representativas, cada vez que se prevean medidas legislativas o 
administrativas susceptibles de afectarles directamente; 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan participar 
libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la población, y a todos los 
niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y organismos administrativos y de 
otra índole responsables de políticas y programas que les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos pueblos, y 
en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para este fin. 

Artículo 7 

1. Los pueblos interesados deberán tener el derecho de decidir sus propias prioridades en la que 
atañe al proceso de desarrollo, en la medida en que éste afecte a sus vidas, creencias, 
instituciones y bienestar espiritual y a las tierras que ocupan o utilizan de alguna manera, y de 
controlar, en la medida de lo posible, su propio desarrollo económico, social y cultural. Además, 
dichos pueblos deberán participar en la formulación, aplicación y evaluación de los planes y 
programas de desarrollo nacional y regional susceptibles de afectarles directamente. 

2. El mejoramiento de las condiciones de vida y de trabajo y del nivel de salud y educación de los 
pueblos interesados, con su participación y cooperación, deberá ser prioritario en los planes de 
desarrollo económico global de las regiones donde habitan. Los proyectos especiales de desarrollo 
para estas regiones deberán también elaborarse de modo que promuevan dicho mejoramiento. 

                                                 
30 Publicado en el Diario oficial de la Federación el 3 de agosto de 1990. 
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3. Los gobiernos deberán velar por que, siempre que haya lugar, se efectúen estudios, en 
cooperación con los pueblos interesados, a fin de evaluar la incidencia social, espiritual y cultural y 
sobre el medio ambiente que las actividades de desarrollo previstas puedan tener sobre esos 
pueblos. Los resultados de estos estudios deberán ser considerados como criterios fundamentales 
para la ejecución de las actividades mencionadas. 

4. Los gobiernos deberán tomar medidas, en cooperación con los pueblos interesados, para 
proteger y preservar el medio ambiente de los territorios que habitan. 

Ahora, de conformidad con el marco normativo y los precedentes expuestos, este Tribunal Pleno ha 
concluido reiteradamente que en términos de lo dispuesto en los artículos 1º, párrafo primero, 2º de la 
Constitución General de la República y 6 del Convenio 169 de la OIT, los pueblos indígenas y afromexicanos 
tienen el derecho humano a ser consultados mediante procedimientos culturalmente adecuados, informados y 
de buena fe a través de sus representantes cada vez que se prevean medidas susceptibles de afectarles 
directamente. 

Ello, en suma, porque en la reforma al artículo 2º constitucional del catorce de agosto de dos mil uno fue 
reconocida la composición pluricultural de la Nación y establecido que los pueblos indígenas son aquellos que 
descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y que 
conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas. 

Además, estableció los criterios para determinar qué comunidades pueden considerarse indígenas y que 
el derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un marco constitucional de 
autonomía. 

Asimismo, fue establecido el derecho de las comunidades indígenas de decidir sus formas internas de 
convivencia y organización social, económica, política y cultural; elegir de acuerdo con sus normas, 
procedimientos y prácticas tradicionales a las autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas 
propias de gobierno interno, bajo la premisa de que las constituciones y leyes de las entidades federativas 
reconocerán y regularán estos derechos en los municipios, con el propósito de fortalecer la participación y 
representación política de conformidad con sus tradiciones y normas internas. 

Adicionalmente, el derecho a la consulta de los pueblos indígenas y afromexicanos en todos los temas que 
les afecten directamente está reconocido expresamente en el Convenio 169 de la OIT e Incluso, dicho 
derecho puede válidamente deducirse del propio texto del artículo 2º constitucional a partir, precisamente, de 
los postulados que contiene en cuanto a que reconoce su derecho a la autodeterminación, a la preservación 
de su cultura e identidad, al acceso a la justicia y a la igualdad y no discriminación. 

Actualmente, el artículo 2º constitucional dispone lo siguiente: 

Artículo 2º. La Nación Mexicana es única e indivisible. 

La Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas 
que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al 
iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales 
y políticas, o parte de ellas. 

La conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental para determinar a quiénes 
se aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas. 

Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que formen una unidad social, 
económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen autoridades propias de acuerdo 
con sus usos y costumbres. 

El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un marco constitucional 
de autonomía que asegure la unidad nacional. El reconocimiento de los pueblos y comunidades 
indígenas se hará en las constituciones y leyes de las entidades federativas, las que deberán tomar 
en cuenta, además de los principios generales establecidos en los párrafos anteriores de este 
artículo, criterios etnolingüísticos y de asentamiento físico. 

A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades indígenas a 
la libre determinación y, en consecuencia, a la autonomía para: 

I. Decidir sus formas internas de convivencia y organización social, económica, política y cultural. 

II. Aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución de sus conflictos internos, 
sujetándose a los principios generales de esta Constitución, respetando las garantías individuales, 
los derechos humanos y, de manera relevante, la dignidad e integridad de las mujeres. La ley 
establecerá los casos y procedimientos de validación por los jueces o tribunales correspondientes. 
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III. Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las autoridades o 
representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, garantizando que las 
mujeres y los hombres indígenas disfrutarán y ejercerán su derecho de votar y ser votados en 
condiciones de igualdad; así como a acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección 
popular para los que hayan sido electos o designados, en un marco que respete el pacto federal, la 
soberanía de los Estados y la autonomía de la Ciudad de México. En ningún caso las prácticas 
comunitarias podrán limitar los derechos político-electorales de los y las ciudadanas en la elección 
de sus autoridades municipales. 

IV. Preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los elementos que constituyan su 
cultura e identidad. 

(…) 

VII. Elegir, en los municipios con población indígena, representantes ante los ayuntamientos, 
observando el principio de paridad de género conforme a las normas aplicables. 

Las constituciones y leyes de las entidades federativas reconocerán y regularán estos derechos en 
los municipios, con el propósito de fortalecer la participación y representación política de 
conformidad con sus tradiciones y normas internas. 

(…) 

Las constituciones y leyes de las entidades federativas establecerán las características de libre 
determinación y autonomía que mejor expresen las situaciones y aspiraciones de los pueblos 
indígenas en cada entidad, así como las normas para el reconocimiento de las comunidades 
indígenas como entidades de interés público. 

B. La Federación, las entidades federativas y los Municipios, para promover la igualdad de 
oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecerán las 
instituciones y determinarán las políticas necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de 
los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser 
diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. 

Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas, dichas 
autoridades, tienen la obligación de: 

(…) 

IX. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo y de los 
planes de las entidades federativas, de los Municipios y, cuando proceda, de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, incorporar las recomendaciones y propuestas 
que realicen. 

(…) 

C. Esta Constitución reconoce a los pueblos y comunidades afromexicanas, cualquiera que sea su 
autodenominación, como parte de la composición pluricultural de la Nación. Tendrán en lo 
conducente los derechos señalados en los apartados anteriores del presente artículo en los 
términos que establezcan las leyes, a fin de garantizar su libre determinación, autonomía, 
desarrollo e inclusión social. 

(…). 

Como puede advertirse de la transcripción, el texto constitucional vigente es acorde con la evolución 
normativa y jurisprudencial en favor de la protección de los derechos de interculturalidad de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas de México y, en particular, con la necesidad de consultarlos en todo 
momento en que una medida legislativa o de autoridad sea susceptible de afectarles directamente. 

Específicamente, en el primer párrafo del apartado B es impuesta la obligación de la Federación, los 
Estados y los Municipios, de eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecer las instituciones y las 
políticas necesarias a fin de garantizar la vigencia de los derechos de las personas indígenas y afromexicanas 
y el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas 
conjuntamente con ellos. 

Además, este derecho se puede extraer del principio de autodeterminación previsto en el artículo 2°, 
apartado A, fracciones I y II, de la Constitución, que faculta a los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas para decidir sus formas internas de convivencia y organización social, económica, política 
y cultural. 
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En efecto, en el artículo 2º de la Constitución General se protege el derecho de los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas de autodeterminación y autogobierno. En este sentido, la autodeterminación es 
“un conjunto de normas de derechos humanos que se predican genéricamente de los pueblos, incluidos los 
pueblos indígenas, y que se basan en la idea de que todos los sectores de la humanidad tienen el mismo 
derecho a controlar su propio destino”31. 

Esta facultad de autogobierno o auto organización constituye la principal dimensión del principio de 
autodeterminación y consiste en la idea de que los sistemas políticos deben funcionar de acuerdo con los 
deseos de las personas gobernadas32. 

Al respecto, el derecho a la consulta está íntimamente ligado con los derechos de participación política y 
autogobierno de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas y sus integrantes. En ese sentido, en 
el artículo 35 constitucional está establecido el derecho de todo ciudadano de votar y ser votado en las 
elecciones populares y de asociarse para tomar parte en los asuntos políticos del país. 

En consecuencia, la ciudadanía que integra los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas del 
país tiene derecho a participar en la toma de decisiones de relevancia pública y, sobre todo, en aquellas que 
sean susceptibles de afectarles directamente. 

A partir de estos principios, en la Constitución General están implícitos otros derechos y características 
propias de la tutela de derechos con una perspectiva intercultural. Por ejemplo, tienen la facultad de elegir a 
sus autoridades conforme a sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, así como el ejercicio de sus 
formas propias de convivencia y organización social, económica, política y cultural, lo que incluye, por 
supuesto, el derecho a la consulta. 

En ese sentido, este Tribunal Pleno —en los precedentes referidos— y la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos han sostenido que las autoridades están obligadas a consultar a los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas antes de tomar alguna acción o implementar una medida susceptible 
de afectar sus derechos e intereses. 

De esta forma, los pueblos indígenas y afromexicanos tienen el derecho humano a ser consultados 
mediante procedimientos culturalmente adecuados, informados y de buena fe con la finalidad de llegar a un 
acuerdo a través de sus representantes, cada vez que se prevean medidas legislativas susceptibles de 
afectarles directamente, conforme a lo siguiente: 

—La consulta debe ser previa. Debe realizarse durante las primeras etapas del plan o proyecto de 
desarrollo o inversión o de la concesión extractiva y no únicamente cuando surja la necesidad de obtener la 
aprobación de la comunidad. 

—La consulta debe ser culturalmente adecuada. El deber estatal de consultar a los pueblos indígenas y 
afromexicanos debe cumplirse de acuerdo con sus costumbres y tradiciones, a través de procedimientos 
culturalmente adecuados y teniendo en cuenta sus métodos tradicionales para la toma de decisiones. Ello 
implica que la representación de los pueblos sea definida de conformidad con sus propias tradiciones. 

Sobre este punto la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido33 que las consultas a 
pueblos indígenas deben realizarse a través de procedimientos culturalmente adecuados, es decir, en 
conformidad con sus propias tradiciones y a través de sus instituciones representativas. Para ello debe 
analizarse el contexto cultural de las comunidades mediante el empleo de diversos mecanismos como pueden 
ser, por ejemplo, las visitas o estudios periciales en materia antropológica. 

Además, para que una consulta indígena sea culturalmente adecuada es necesario respetar el derecho de 
los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas a la no asimilación cultural, consistente en que se 
reconozca y respete la cultura, historia, idioma y modo de vida como un factor de enriquecimiento de la 
identidad cultural del Estado y se garantice su preservación34. 

Asimismo, se deben tomar las medidas necesarias para garantizar que los miembros de los pueblos 
puedan comprender y hacerse comprender en procedimientos legales, con el apoyo de traductores 
si es necesario. 

—La consulta debe ser informada. Los procesos de otorgamiento exigen la provisión plena de información 
precisa sobre la naturaleza y consecuencias del proyecto a las comunidades consultadas, previo y durante la 
consulta. Debe buscarse que tengan conocimiento de los posibles riesgos, incluidos los riesgos ambientales y 
de salubridad, a fin de que acepten el plan de desarrollo o inversión propuesto de forma voluntaria. 

                                                 
31 ANAYA, James, Los pueblos indígenas en el derecho internacional, Madrid, Trotta, 2005, p. 137 
32 Ibídem, p. 224 
33 Caso del Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku vs Ecuador. Corte Interamericana de Derechos Humanos, de 27 de junio de 2012 (Fondo y 
Reparaciones), párrafos 201 y 202. 
34 Así lo ha sostenido el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial de la ONU en su Recomendación general Nº XXIII relativa a 
los derechos de los pueblos indígenas, del 51° periodo de sesiones, 1997, en su párrafo 4, inciso a). 
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—La consulta debe ser de buena fe, con la finalidad de llegar a un acuerdo. Se debe garantizar mediante 
procedimientos claros de consulta la obtención del consentimiento previo, libre e informado para la 
consecución de dichos proyectos. La obligación del Estado es asegurar que todo proyecto en área indígena o 
que afecte su hábitat o cultura sea tramitado y decidido con participación y en consulta con los pueblos 
interesados con vistas a obtener su consentimiento y participación eventual en los beneficios. 

Es importante enfatizar que para considerar una consulta indígena y afromexicana realmente válida, no 
basta con realizar foros no vinculantes que se desarrollen a partir de procedimientos que no sean 
culturalmente adecuados y que no tutelen los intereses de las comunidades indígenas y afromexicanas. 

Finalmente, debe señalarse que si bien la decisión del Órgano Reformador de la Constitución de 
incorporar la consulta a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas ha sido materializada en 
distintas leyes secundarias, como la Ley de Planeación, la Ley General de Derechos Lingüísticos de los 
Pueblos Indígenas o la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, lo cierto es 
que el ejercicio del derecho de consulta no debe estar limitado a esos ordenamientos, pues las comunidades 
indígenas tienen ese derecho también cuando se trate de procedimientos legislativos, cuyo contenido trate 
sobre derechos de los pueblos indígenas y afromexicanos. 

Así, las legislaturas locales tienen el deber de prever una fase adicional en el proceso de creación de las 
leyes para consultar a los representantes de ese sector de la población cuando se trate de medidas 
legislativas susceptibles de afectarles directamente. 

Ahora, en el caso a estudio, el decreto impugnado es del tenor siguiente: 

DECRETO NÚMERO: 454 

QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE SINALOA. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 18, párrafo segundo; 36, párrafos segundo y 
noveno; 80, párrafo segundo; 142, párrafo primero; 146, fracciones III y IV; 153 y 161; se adicionan 
un párrafo segundo al artículo 79; un párrafo tercero al 80, recorriendo los siguientes en el mismo 
orden; y una fracción XXIV Bis al 146; y se derogan los párrafos tercero, cuarto, quinto, sexto y 
décimo al artículo 36, todos de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa, para quedar como sigue: 

Artículo 18... 

El Congreso del Estado convocará a elecciones dentro de la primera quincena del mes de 
diciembre del año previo al año de la elección. 

I. a III 

Artículo 36.... 

Para el ejercicio del derecho reconocido en el párrafo anterior, bastará que cada partido político 
nacional lo manifieste por escrito al Instituto, dentro de los quince días posteriores a la publicación 
de la convocatoria a elecciones que expida el Congreso del Estado, proporcionando: 

I. El domicilio para notificaciones en la capital del Estado, al que se remitirán también las 
convocatorias a sesiones del Consejo General y de las comisiones de trabajo, así como cualquier 
otro aviso que se requiera; 

II. El directorio de integrantes de su dirigencia y demás órganos internos estatales, incluyendo 
teléfonos y correos electrónicos de contacto; y 

III. El directorio de dirigencias y órganos municipales que tenga integrados. 

Derogado. 

Derogado. 

Derogado. 

Derogado. 

… 

… 
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Dentro del primer mes del proceso electoral ordinario, el Instituto ordenará publicar en el Periódico 
Oficial del Estado, el listado de partidos políticos nacionales y locales que participarán en 
la elección. 

Derogado. 

Artículo 79. ... 

Dentro los últimos siete días del mes de octubre del año anterior a la elección, el Consejo General 
del Instituto acordará los plazos en los que deberán desahogarse los procedimientos a que se 
refiere este artículo, y podrá al concluir dicho término publicar la convocatoria correspondiente. 

Artículo 80. ... 

La manifestación de la intención se realizará a partir del día siguiente al de la celebración de la 
sesión del Consejo General para el inicio formal del proceso electoral y hasta el día previo al inicio 
del periodo para recabar el apoyo ciudadano correspondiente, conforme a las siguientes reglas: 

I. a III. … 

Las manifestaciones de intención de ciudadanos que pretendan postularse como candidatos 
independientes a los cargos de Diputados, Presidente municipal, Síndico Procurador y Regidurías, 
todos por el sistema de mayoría relativa, podrán presentarse supletoriamente ante el Consejo 
General, quien podrá acreditar a los aspirantes que hayan cumplido con los requisitos; así como 
recibir y resolver las solicitudes de registro de fórmulas de candidatos independientes a dichos 
cargos. 

… 

… 

… 

Artículo 142. El Consejo General funcionará en forma permanente, pero para efectos de dar inicio 
formal a los procesos electorales celebrará sesión dentro de los cinco días posteriores a la fecha de 
expedición de la convocatoria a elecciones por el Congreso del Estado. A partir de esa fecha y 
hasta la conclusión del proceso el Consejo General sesionará por lo menos dos veces al mes. 

… 

… 

Artículo 146. ... 

I. y II. 

III. Designar durante la primera quincena del mes de enero del año de la elección, al Presidente y 
consejeros electorales que integren los Consejos Distritales y a los integrantes de los Consejos 
Municipales con base en los lineamientos respectivos; 

IV. Recibir las manifestaciones de intención de participar en el proceso electoral que presenten los 
Partidos Políticos nacionales, para participar en los procesos electorales locales; 

V. a XXIV. 

XXIV Bis. Recibir supletoriamente las manifestaciones de intención de ciudadanos que pretendan 
postularse como candidatos independientes a los cargos de Diputados, Presidente municipal, 
Síndico Procurador y Regidurías por el sistema de mayoría relativa; acreditar a los aspirantes que 
hayan cumplido con los requisitos; así como recibir y resolver las solicitudes de registro de fórmulas 
de candidatos independientes a dichos cargos; 

XXV. a XL.... 

Artículo 153. Los Consejos Distritales Electorales se instalarán durante la segunda quincena del 
mes de enero del año en que se celebren las elecciones ordinarias. A partir de su instalación y 
hasta la conclusión del proceso sesionarán en forma ordinaria por lo menos dos veces al mes. 

Artículo 161. Los Consejos Municipales Electorales se instalarán durante la segunda quincena del 
mes de enero del año de la elección. A partir de su instalación y hasta la conclusión del proceso 
sesionarán por lo menos dos veces al mes. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 
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De la lectura del decreto impugnado este Tribunal Pleno advierte que las disposiciones normativas 
modificadas, adicionadas o derogadas por el Congreso de Sinaloa no afectan directamente a los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, pues no tienen por objeto regular algún aspecto relativo a su 
participación en el proceso electoral, ni mediante el ejercicio del voto activo o el ejercicio del voto pasivo. 

En efecto, en términos generales los artículos sujetos a modificación tienen por objeto regular aspectos 
relacionados con las fechas en que serán llevados a cabo distintos actos dentro del proceso electoral, la 
participación de los partidos políticos nacionales en la elección local o los requisitos y trámites que deben 
cumplir los ciudadanos que quieren postularse como candidatos independientes. 

Por ende, a juicio de este Tribunal Pleno, el Congreso del Estado de Sinaloa no debió realizar una 
consulta previa a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas para estar en condiciones de realizar 
las reformas impugnadas, pues las disposiciones normativas no los afectan directamente, sino que regulan 
aspectos del proceso electoral comunes a todas las personas y partidos políticos que participan en 
su desarrollo. 

Así, son infundados los argumentos del partido demandante en los que sostiene que el proceso legislativo 
transgredió el derecho de los pueblos y comunidades indígenas y afroamericanas, por lo cual este Tribunal 
Pleno reconoce la validez del decreto No. 454, publicado en el Periódico Oficial 'El Estado de Sinaloa' No. 068 
del cinco de junio del dos mil veinte. 

B. Argumentos en contra de las disposiciones normativas modificadas mediante el decreto 
impugnado 

Dado que este Tribunal Pleno considero infundados los argumentos en contra del procedimiento legislativo 
por el cual fue emitido el decreto impugnado, a continuación son estudiados los argumentos del partido 
demandante relativos a las disposiciones normativas modificadas en concreto. 

1. Modificación de la fecha en que el Congreso local convoca a elecciones 

En su primer concepto de invalidez el partido político local impugna la constitucionalidad de los artículos 
18, párrafo segundo; 36, párrafo noveno; 79, párrafo segundo; 142, párrafo primero; 146, fracciones IV y XXIV 
Bis; 153 y 161 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, así como el 
artículo único transitorio del decreto 454 porque desde su perspectiva no debió aplazarse la convocatoria para 
iniciar el proceso electoral de la primera quincena de septiembre a la primera quincena de diciembre para 
cumplir con el periodo de veda electoral. 

En primer lugar, debe precisarse que de la revisión de las disposiciones normativas impugnadas, este 
Tribunal Pleno advierte que bajo este argumento el partido demandante únicamente impugna el artículo 18, 
segundo párrafo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, el cual es del 
tenor siguiente: 

Artículo 18. Las elecciones ordinarias se celebrarán el primer domingo de junio del año que 
corresponda. 

El Congreso del Estado convocará a elecciones dentro de la primera quincena del mes de 
diciembre del año previo al año de la elección. 

[…] 

Ahora, respecto del problema jurídico planteado por el partido demandante, este Tribunal Pleno se 
pronunció en la acción de inconstitucionalidad 41/2006 y sus acumuladas en los siguientes términos. 

De la lectura del artículo 116 de la Constitución General se sigue que los Estados cuentan con la facultad 
de regular en su Constitución y leyes secundarias los aspectos relacionados con la materia electoral 
correspondiente a su régimen interior, siempre con respecto a los principios de la legalidad, imparcialidad, 
objetividad, certeza e independencia en el ejercicio de la función electoral, así como los derechos y 
obligaciones de los partidos políticos. 

En ese sentido, la única limitación impuesta constitucionalmente a los legisladores locales en relación con 
la normativa que al efecto establezcan en su régimen interior es que deberá ser acorde con los principios 
fundamentales y rectores establecidos en la Constitución Federal, de tal manera que los hagan vigentes. 

En este orden de ideas, si la Constitución General no establece lineamientos específicos que deban 
observar los Estados sobre cuándo debe iniciar o cuánto durar un proceso electoral, entonces gozan de la 
libertad para legislar libremente en su régimen interior al efecto, lo que es acorde con el sistema federal 
estatuido en los artículos 41, 116, fracción IV, y 124 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 



102 DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de julio de 2021 

Además, a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación no le corresponde “calificar” los motivos o criterios 
que llevaron a los congresos locales a modificar el inicio del próximo proceso electoral, pues solo le compete 
determinar si la disposición impugnada contraviene o no alguna disposición constitucional (o de las leyes 
generales que rigen la materia electoral, según sea el caso). 

Lo anterior no significa que el legislador está en completa libertad de elegir cualquier fecha para el inicio 
del proceso electoral, o que el cambio de esta fecha sea siempre y en todos los casos constitucional, pues 
tiene que haber congruencia entre el momento de inicio y el resto de las disposiciones que rigen el proceso 
electoral, ya que puede suceder, por ejemplo, que con la nueva fecha no se puedan cumplir ciertos actos o, 
peor aún, hace inoperante a todo el proceso electoral, es evidente que la reforma será inconstitucional. 

Este criterio normativo fue reiterado en la acción de inconstitucionalidad 83/2017 y recientemente en la 
acción de inconstitucionalidad 171/2020. 

Con base en lo expuesto, este Tribunal Pleno considera que en el caso el artículo 18, párrafo segundo, de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa es constitucional en tanto, como 
fue referido, el legislativo local cuenta con libertad configurativa para modificar la fecha en que se convoca a 
elecciones e inicia el proceso electoral, aunado a que la fecha establecida para ello en este caso guarda 
congruencia con las disposiciones que rigen el proceso electoral. 

En efecto, de la revisión de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa no 
se advierte que la modificación de la fecha en que el Congreso local convoca a elecciones, a saber, de 
realizarse dentro de la primera quincena de septiembre del año previo de la elección a la primera quincena de 
diciembre del año previo a la elección, imposibilite o incluso dificulte en términos generales cumplir con las 
etapas que conforman el procedimiento electoral. 

Incluso, varios de los artículos reformados mediante el decreto impugnado tuvieron como intención 
principal adecuar las fechas previstas en ellos al nuevo inicio del proceso electoral determinado a partir de la 
modificación de la fecha de convocatoria a elecciones prevista en el artículo 18 en comento. 

Además, debe tenerse en cuenta que en el artículo 20 de la ley electoral en comento fue establecido que 
los plazos señalados para las elecciones ordinarias se podrán ampliar cuando a juicio del Consejo General 
haya imposibilidad material de realizar dentro de ellos los actos para los cuales están establecidos, aunado a 
que podrá aprobar los ajustes necesarios a los plazos establecidos en esta ley, lo cual deberá realizarse antes 
de la segunda quincena del mes de diciembre del año previo al de la jornada electoral. 

Por lo tanto, este Tribunal Pleno considera infundado el argumento del partido demandante en el sentido 
de que el Congreso del Estado de Sinaloa no debió modificar la fecha en que convoca a elecciones, pues 
cuenta con libertad configurativa para ello, y, en consecuencia, reconoce la validez del artículo 18, párrafo 
segundo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. 

2. Actos de candidatos independientes previo al inicio del proceso electoral 

En su segundo concepto de invalidez el partido demandante impugna el artículo 79, párrafo segundo, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa en razón de que permite a los 
candidatos independientes realizar actos propios del proceso electoral antes de que este comience. 

El texto del artículo impugnado es del tenor siguiente: 

Artículo 79. El Consejo General emitirá y dará amplia difusión en la convocatoria que declara 
iniciado el proceso de registro de las y los ciudadanos interesados en postularse como candidatos 
independientes, señalando los cargos de elección popular a los que pueden aspirar, los requisitos 
que deben cumplir, la documentación comprobatoria requerida, los plazos para recabar el apoyo 
ciudadano correspondiente, para la presentación de las solicitudes de registro, y para la emisión de 
la resolución sobre la procedencia, o improcedencia en su caso, del otorgamiento de las 
candidaturas, así como los topes de gastos que pueden erogar y los formatos para ello. 

Dentro los últimos siete días del mes de octubre del año anterior a la elección, el Consejo General 
del Instituto acordará los plazos en los que deberán desahogarse los procedimientos a que se 
refiere este artículo, y podrá al concluir dicho término publicar la convocatoria correspondiente. 

De la lectura de la disposición normativa impugnada este Tribunal Pleno considera que tiene razón el 
partido demandante, ya que las porciones normativas “Dentro los últimos siete días del mes de octubre del 
año anterior a la elección” y “al concluir dicho término” establecidas en el párrafo segundo del artículo 79 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa son contrarias al principio de certeza 
electoral en tanto ordenan y posibilitan la realización de actos propios del proceso electoral antes de su inicio 
formal y material. 
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Al respecto cabe recordar que en el artículo 116, fracción IV, inciso b), de la Constitución General el 
Constituyente Permanente estableció que los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e 
independencia rigen el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades electorales, lo cual debe 
reconocerse en las constituciones y leyes electorales de los Estados de la República. 

Según lo ha definido este Tribunal Pleno, el principio de certeza electoral consiste en dotar de facultades 
expresas a las autoridades locales de modo que todos los participantes en el proceso electoral conozcan 
previamente con claridad y seguridad las reglas a que su propia actuación y la de las autoridades electorales 
están sujetas35. 

En ese sentido, la disposición normativa impugnada no permite que los participantes del proceso electoral 
conozcan con claridad, seguridad y de forma previa las reglas a que su propia actuación y la de las 
autoridades electorales están sujetas, en tanto dispone que el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa en el mes de octubre del año previo a la elección debe acordar los plazos en que serán 
realizados los actos relativos al registro de candidatos independientes, e incluso le otorga la posibilidad de 
publicar la convocatoria correspondiente, sin que ello guarde congruencia con la fecha del inicio del proceso 
electoral36. 

En consecuencia, este Tribunal Pleno declara la invalidez de las porciones normativas “Dentro los últimos 
siete días del mes de octubre del año anterior a la elección” y “al concluir dicho término” del párrafo segundo 
del artículo 79 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. 

3. Invasión de competencia del Congreso de la Unión y el Consejo de Salubridad 
En su tercer concepto de invalidez el partido local impugna los artículos 18, párrafo segundo; 36, párrafo 

noveno; 79, párrafo segundo; 142, párrafo primero; 146, fracciones IV y XXIV Bis; 153 y 161 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, así como el artículo único transitorio del 
decreto 454, porque considera que el Congreso local invadió la competencia del Congreso de la Unión debido 
a que llevó a cabo procesos parlamentarios tendientes a regular aspectos de salubridad, como lo son las 
epidemias, propios del Congreso de la Unión. 

Además, al modificar las fechas de la emisión de la convocatoria por la pandemia del COVID-19, el 
Congreso local también invadió la esfera de competencias del Consejo de Salubridad General y de la 
Secretaría de Salud. 

A juicio de este Tribunal Pleno, el argumento del partido demandante es infundado en tanto que las 
disposiciones normativas reformadas mediante el decreto impugnado no guardan relación alguna con las 
facultades del Congreso de la Unión, el Consejo de Salubridad General y la Secretaría de Salud, en materia 
de salubridad. 

En el artículo 73, fracción XVI, de la Constitución General están previstas las facultades del Congreso de 
la Unión para emitir leyes sobre salubridad general de la República, la existencia del Consejo de Salubridad 
General y su dependencia directa del Presidente de la República y la obligación de la Secretaría de Salud de 
dictar inmediatamente las medidas preventivas indispensables en caso de epidemias graves37. 

                                                 
35 FUNCIÓN ELECTORAL A CARGO DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES. PRINCIPIOS RECTORES DE SU EJERCICIO. La fracción 
IV del artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que en el ejercicio de la función electoral a cargo de 
las autoridades electorales, serán principios rectores los de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e independencia. Asimismo señala 
que las autoridades electorales deberán de gozar de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones. La Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha estimado que en materia electoral el principio de legalidad significa la garantía formal para que los ciudadanos y 
las autoridades electorales actúen en estricto apego a las disposiciones consignadas en la ley, de tal manera que no se emitan o desplieguen 
conductas caprichosas o arbitrarias al margen del texto normativo; el de imparcialidad consiste en que en el ejercicio de sus funciones las 
autoridades electorales eviten irregularidades, desviaciones o la proclividad partidista; el de objetividad obliga a que las normas y mecanismos 
del proceso electoral estén diseñadas para evitar situaciones conflictivas sobre los actos previos a la jornada electoral, durante su desarrollo y 
en las etapas posteriores a la misma, y el de certeza consiste en dotar de facultades expresas a las autoridades locales de modo que todos 
los participantes en el proceso electoral conozcan previamente con claridad y seguridad las reglas a que su propia actuación y la de las 
autoridades electorales están sujetas. Por su parte, los conceptos de autonomía en el funcionamiento e independencia en las decisiones de 
las autoridades electorales implican una garantía constitucional a favor de los ciudadanos y de los propios partidos políticos, y se refiere a 
aquella situación institucional que permite a las autoridades electorales emitir sus decisiones con plena imparcialidad y en estricto apego a la 
normatividad aplicable al caso, sin tener que acatar o someterse a indicaciones, instrucciones, sugerencias o insinuaciones provenientes de 
superiores jerárquicos, de otros Poderes del Estado o de personas con las que guardan alguna relación de afinidad política, social o cultural. 
36 Cabe señalar que en su opinión, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación expresó razones similares para 
considerar inválida esta porción normativa. 
37 Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
[…] 
XVI. Para dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurídica de los extranjeros, ciudadanía, naturalización, colonización, emigración e 
inmigración y salubridad general de la República. 
1a. El Consejo de Salubridad General dependerá directamente del Presidente de la República, sin intervención de ninguna Secretaría de 
Estado, y sus disposiciones generales serán obligatorias en el país. 
2a. En caso de epidemias de carácter grave o peligro de invasión de enfermedades exóticas en el país, la Secretaría de Salud tendrá 
obligación de dictar inmediatamente las medidas preventivas indispensables, a reserva de ser después sancionadas por el Presidente de la 
República. 
3a. La autoridad sanitaria será ejecutiva y sus disposiciones serán obedecidas por las autoridades administrativas del País. 
4a. Las medidas que el Consejo haya puesto en vigor en la Campaña contra el alcoholismo y la venta de sustancias que envenenan al 
individuo o degeneran la especie humana, así como las adoptadas para prevenir y combatir la contaminación ambiental, serán después 
revisadas por el Congreso de la Unión en los casos que le competan. 
[…] 
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Esta última disposición normativa es reiterada en el artículo 181 de la Ley General de Salud, en el cual el 
Congreso de la Unión previó que en caso de epidemia de carácter grave, la Secretaría de Salud dictará 
inmediatamente las medidas indispensables para prevenir y combatir los daños a la salud, a reserva de que 
tales medidas sean después sancionadas por el Presidente de la República. 

Por su parte, como fue mencionado, las disposiciones normativas impugnadas tiene relación con las 
fechas en que serán llevados a cabo distintos actos dentro del proceso electoral, la participación de los 
partidos políticos nacionales en la elección local o los requisitos y trámites que deben cumplir los ciudadanos 
que quieren postularse como candidatos independientes. 

De ahí que este Tribunal Pleno no advierta cómo es que dichas disposiciones normativas invaden la 
esfera de competencias del Congreso de la Unión, el Consejo General de Salubridad o la Secretaria de Salud, 
pues los aspectos regulados no guardan relación alguna con medidas para prevenir y combatir daños a la 
salud en caso de epidemias, por lo cual el argumento formulado por el partido político demandante en ese 
sentido es infundado. 

4. Vulneración al pluralismo jurídico 

En su cuarto concepto de invalidez, el Partido Sinaloense impugna los artículos los artículos 18, párrafo 
segundo; 36, párrafo noveno; 79, párrafo segundo; 142, párrafo primero; 146, fracciones IV y XXIV Bis; 153 y 
161 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, así como el artículo único 
transitorio del decreto 454 por vulnerar el pluralismo jurídico. 

Desde su perspectiva, las disposiciones normativas impugnadas menoscaban la libre determinación y 
autonomía de las comunidades indígenas e infringen el pluralismo jurídico porque incrustan un proceso 
electivo por usos y costumbres dentro de la democracia representativa. 

A juicio de este Tribunal Pleno, el argumento del partido demandante es infundado en tanto las 
disposiciones normativas impugnadas no regulan aspectos relativos a elecciones por usos y costumbres 
indígenas, sino que tienen que ver con las fechas en que serán llevados a cabo distintos actos dentro del 
proceso electoral, la participación de los partidos políticos nacionales en la elección local o los requisitos y 
trámites que deben cumplir los ciudadanos que quieren postularse como candidatos independientes. 

En consecuencia, es infundado el concepto de invalidez planteado por el partido demandante y este 
Tribunal Pleno reconoce la validez de los artículos 18, segundo párrafo; 36, párrafo noveno; 142, párrafo 
primero; 146, fracción XXIV Bis; 153 y 161 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Sinaloa, así como el artículo único transitorio del decreto 454. 

SEPTIMO. Efectos. En el artículo 73, en relación con los numerales 41, 43, 44 y 45, de la ley de la 
materia38, es señalado que las sentencias deberán contener sus alcances y efectos fijando con precisión los 
órganos obligados a cumplirla, las disposiciones generales respecto de las cuales opere y todos aquellos 
elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. 

Asimismo, es establecido que las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la 
Suprema Corte y que la declaración de invalidez no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal. 

                                                 
38 “Artículo 41. Las sentencias deberán contener: 
I. La fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas 
conducentes a tenerlos o no por demostrados; 
II. Los preceptos que la fundamenten; 
III. Las consideraciones que sustenten su sentido, así como los preceptos que en su caso se estimaren violados; 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de 
la propia norma invalidada; 
V. Los puntos resolutivos que decreten el sobreseimiento, o declaren la validez o invalidez de las normas generales o actos impugnados, y en 
su caso la absolución o condena respectivas, fijando el término para el cumplimiento de las actuaciones que se señalen; 
VI. En su caso, el término en el que la parte condenada deba realizar una actuación”. 
“Artículo 43. Las razones contenidas en los considerandos que funden los resolutivos de las sentencias aprobadas por cuando menos ocho 
votos, serán obligatorias para las Salas, Plenos de Circuito, tribunales unitarios y colegiados de circuito, juzgados de distrito, tribunales 
militares, agrarios y judiciales del orden común de los Estados y del Distrito Federal, y administrativos y del trabajo, sean éstos federales o 
locales”. 
“Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y mandará 
publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se formulen. 
Cuando en la sentencia se declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará, 
además, su inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial en que tales normas se hubieren publicado”. 
“Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios generales 
y disposiciones legales aplicables de esta materia”. 
“Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley”. 
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En ese sentido, la declaración de invalidez de las porciones normativas “Dentro los últimos siete días del 
mes de octubre del año anterior a la elección” y “al concluir dicho término” del párrafo segundo del artículo 79 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa surtirá efectos generales a partir 
de que se notifiquen los resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Sinaloa. 

Por lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE 

PRIMERO. Es parcialmente procedente y parcialmente fundada la presente acción de inconstitucionalidad 
y su acumulada. 

SEGUNDO. Se sobresee en la presente acción de inconstitucionalidad y su acumulada respecto de la 
reforma de los artículos 36, párrafo segundo, 80, párrafo segundo, y 146, fracción III, de la adición del artículo 
80, párrafo tercero, y de la derogación del artículo 36, párrafos tercero, cuarto, quinto, sexto y décimo, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, realizada mediante el Decreto 
Número 454, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el cinco de junio de dos mil veinte, 
en términos del considerando cuarto de esta decisión. 

TERCERO. Se reconoce la validez de los artículos 18, párrafo segundo, 36, párrafo noveno, 79, párrafo 
segundo —con la salvedad precisada en el punto resolutivo cuarto—, 142, párrafo primero, 146, fracciones IV 
y XXIV Bis, 153 y 161 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, 
reformados y adicionado, respectivamente, mediante el Decreto Número 454, publicado en el Periódico Oficial 
de dicha entidad federativa el cinco de junio de dos mil veinte, así como del artículo transitorio único del 
referido decreto, de conformidad con el considerando sexto, apartado B, temas 1, 3 y 4, de esta 
determinación. 

CUARTO. Se declara la invalidez del artículo 79, párrafo segundo, en sus porciones normativas ‘Dentro 
los últimos siete días del mes de octubre del año anterior a la elección’ y ‘al concluir dicho término’, de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, adicionado mediante el Decreto Número 
454, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el cinco de junio de dos mil veinte, la cual 
surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Sinaloa, tal 
como se dispone en los considerandos sexto, apartado B, tema 2, y séptimo de esta ejecutoria. 

QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Sinaloa, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández con reservas en cuanto a la naturaleza electoral de las normas impugnadas, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los considerandos primero, segundo y 
tercero relativos, respectivamente, a la competencia, a la oportunidad y a la legitimación. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los 
considerando cuarto y quinto relativos, respectivamente, a las causas de improcedencia (consistente en 
desestimar la causa de improcedencia hecha valer por el Poder Legislativo del Estado) y a la precisión de las 
disposiciones normativas impugnadas. 

Se aprobó por mayoría de siete votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del considerando 
cuarto, relativo a las causas de improcedencia, consistente en no sobreseer respecto de la reforma del 
artículo 146, fracción IV, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, 
realizada mediante el Decreto Número 454, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el 
cinco de junio de dos mil veinte. Los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, 
Piña Hernández y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron en contra. El señor Ministro González Alcántara 
Carrancá anunció voto aclaratorio. 
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En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa en contra del criterio del cambio normativo, Franco González Salas, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo en contra del criterio del cambio normativo, Piña Hernández en contra del 
criterio del cambio normativo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del considerando cuarto, relativo a las causas de improcedencia, consistente en sobreseer respecto 
de la reforma de los artículos 36, párrafo segundo, y 146, fracción III, y de la adición del artículo 80, párrafo 
tercero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, realizada mediante el 
Decreto Número 454, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el cinco de junio de dos mil 
veinte. 

Se aprobó por mayoría de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo en contra del criterio del cambio 
normativo, Piña Hernández en contra del criterio del cambio normativo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando cuarto, relativo a las causas de 
improcedencia, consistente en sobreseer respecto de la reforma del artículo 80, párrafo segundo, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, realizada mediante el Decreto Número 454, 
publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el cinco de junio de dos mil veinte. La señora 
Ministra Esquivel Mossa votó en contra. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo en contra del criterio del cambio 
normativo, Piña Hernández en contra del criterio del cambio normativo, Ríos Farjat, Laynez Potisek y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando cuarto, relativo a las causas de improcedencia, 
consistente en sobreseer respecto de la derogación del artículo 36, párrafos tercero, cuarto, quinto, sexto y 
décimo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, realizada mediante el 
Decreto Número 454, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el cinco de junio de dos mil 
veinte. La señora Ministra Piña Hernández y el señor Ministro Pérez Dayán votaron en contra. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por mayoría de siete votos de los señores Ministros Esquivel Mossa, Franco González Salas, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto 
del considerando sexto, relativo al estudio de fondo, en su apartado A, denominado “Argumentos en contra del 
procedimiento legislativo”, tema 1, denominado “Transgresión a las reglas que regulan el procedimiento 
legislativo”, consistente en reconocer la validez del procedimiento legislativo que culminó en el Decreto 
Número 454, que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa 
el cinco de junio de dos mil veinte. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Piña Hernández y Pérez Dayán votaron en contra. El señor Ministro González Alcántara Carrancá y la señora 
Ministra Piña Hernández anunciaron sendos votos particulares. 

Se aprobó por mayoría de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena apartándose de las 
consideraciones, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, 
Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea por razones 
distintas y adicionales, respecto del considerando sexto, relativo al estudio de fondo, en su apartado A, 
denominado “Argumentos en contra del procedimiento legislativo”, tema 2, denominado “La consulta a los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas”, consistente en reconocer la validez del procedimiento 
legislativo que culminó en el Decreto Número 454, que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, publicado en el periódico oficial de 
dicha entidad federativa el cinco de junio de dos mil veinte. La señora Ministra Piña Hernández votó en contra 
y anunció voto particular. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales apartándose de la cita de un 
precedente, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat apartándose de algunas consideraciones, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando sexto, relativo al 
estudio de fondo, en su apartado B, denominado “Argumentos en contra de las disposiciones normativas 
modificadas mediante el decreto impugnado”, en su tema 1, denominado “Modificación de la fecha en que el 
Congreso local convoca a elecciones”, consistente en reconocer la validez del artículo 18, párrafo segundo, de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, reformado mediante el Decreto 
Número 454, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el cinco de junio de dos mil veinte. 
Los señores Ministros Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat y Laynez Potisek anunciaron sendos 
votos aclaratorios. 
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Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 
considerando sexto, relativo al estudio de fondo, en su apartado B, denominado “Argumentos en contra de las 
disposiciones normativas modificadas mediante el decreto impugnado”, en sus temas 3, denominado 
“Invasión de competencia del Congreso de la Unión y el Consejo de Salubridad”, y 4, denominado 
“Vulneración al pluralismo jurídico”, consistentes, respectivamente, en reconocer la validez de los artículos 18, 
párrafo segundo, 36, párrafo noveno, 79, párrafo segundo, en sus porciones normativas “el Consejo General 
del Instituto acordará los plazos en los que deberán desahogarse los procedimientos a que se refiere este 
artículo, y podrá” y “publicar la convocatoria correspondiente”, 142, párrafo primero, 146, fracciones IV y XXIV 
Bis, 153 y 161 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, reformados y 
adicionado, respectivamente, mediante el Decreto Número 454, publicado en el periódico oficial 
de dicha entidad federativa el cinco de junio de dos mil veinte, así como del artículo transitorio único del 
referido decreto. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández por razones 
adicionales, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando 
sexto, relativo al estudio de fondo, en su apartado B, denominado “Argumentos en contra de las disposiciones 
normativas modificadas mediante el decreto impugnado”, en su tema 2, denominado “Actos de candidatos 
independientes previo al inicio del proceso electoral”, consistente en declarar la invalidez del artículo 79, 
párrafo segundo, en sus porciones normativas “Dentro los últimos siete días del mes de octubre del año 
anterior a la elección” y “al concluir dicho término”, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Sinaloa, adicionado mediante el Decreto Número 454, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el cinco de junio de dos mil veinte. Los señores Ministros Aguilar Morales y Pérez Dayán 
votaron en contra. La señora Ministra Piña Hernández anunció voto concurrente. El señor Ministro Aguilar 
Morales anunció voto particular. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 
considerando séptimo, relativo a los efectos, consistente en determinar que la declaración de invalidez 
decretada en este fallo surta sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia 
al Congreso del Estado de Sinaloa. 

En relación con el punto resolutivo quinto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. Doy fe. 

Firman el Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Ministro Ponente, con el 
Secretario General de Acuerdos que da fe. 

Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Ponente, José Fernando 
Franco González Salas.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Licenciado Rafael 
Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de cuarenta fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la acción de 
inconstitucionalidad 135/2020 y su acumulada 138/2020, promovida por el Partido Sinaloense, dictada por el 
Tribunal Pleno en su sesión del veintisiete de octubre de dos mil veinte. Se certifica con la finalidad de que se 
publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a trece de mayo de dos mil veintiuno.- 
Rúbrica. 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR MORALES, EN RELACIÓN 

CON LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 135/2020 Y SU ACUMULADA 138/2020. 

En sesión celebrada el veintisiete de octubre de dos mil veinte, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación al resolver la acción de inconstitucionalidad citada al rubro, analizó la 
constitucionalidad del Decreto No. 454, que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley 
Electoral de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, publicado en el Periódico Oficial 
“El Estado de Sinaloa” el cinco de junio de este año. 

Entre otras cuestiones, este Alto Tribunal declaró la invalidez del artículo 79, párrafo segundo, en sus 
porciones normativas “Dentro los últimos siete días del mes de octubre del año anterior a la elección” y “al 
concluir dicho término”, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa1, por 
vulnerar el principio de certeza en materia electoral. 

En concreto, el Tribunal Pleno determinó que estas porciones normativas son contrarias al principio de 
certeza electoral, debido a que ordenan la realización de actos propios del proceso electoral, incluso antes 
de su inicio formal y material. Lo anterior porque la norma impugnada dispone que el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, en el mes de octubre del año previo a la elección, debe acordar los 
plazos en que serán realizados los actos relativos al registro de candidaturas independientes y otorgar 
la posibilidad de publicar la convocatoria correspondiente, lo cual, a juicio del Pleno, no guarda congruencia 
con la fecha de inicio del proceso electoral. 

En este sentido, en la sentencia se estimó que estas porciones normativas son inconstitucionales debido a 
que no permiten que los participantes del proceso electoral conozcan con claridad, seguridad y de forma 
previa las reglas a que su propia actuación y la de las autoridades electorales están sujetas. 

Ahora bien, como lo manifesté en la sesión plenaria, no estoy de acuerdo con declarar la invalidez de 
las porciones señaladas del artículo 79, párrafo segundo, de la Ley Electoral local, pues contrario a lo 
sostenido por el Partido demandante y por el Tribunal Pleno, considero que esta norma no vulnera la certeza 
electoral y, más bien, permite que todos los participantes en la contienda electoral —sobre todo quienes 
pretendan aspirar a una candidatura independiente— tengan seguridad jurídica antes de comenzar el proceso 
electoral de los requisitos y documentación que serán exigibles para postularse en la vía de candidaturas 
independientes, así como los plazos para recabar el apoyo ciudadano correspondiente, para la presentación 
de solicitudes de registro y para que se emita la resolución sobre la procedencia de estas candidaturas, entre 
otros temas de relevancia. 

En la sentencia se refiere correctamente que este Alto Tribunal ha sostenido que el principio de certeza 
consiste en dotar de facultades expresas a las autoridades locales de modo que todos los participantes en el 
proceso electoral conozcan previamente con claridad y seguridad las reglas a que su propia actuación y la de 
las autoridades electorales están sujetas2. Sin embargo, al momento de analizar si se cumple o no con este 
principio rector, la mayoría consideró que la disposición impugnada no guarda congruencia con la fecha de 
inicio del proceso electoral y que permite que se lleven a cabo actos propios del proceso electoral aún antes 
de comenzar. 

Por el contrario, desde mi punto de vista, la norma no sólo es acorde al principio de certeza electoral, 
sino que es una fórmula que permite fortalecer este principio rector y posibilitar que las personas que 
pretenden aspirar a una candidatura independiente —que por la naturaleza de esta figura cuentan con menos 
experiencia, recursos e infraestructura para competir en elecciones frente a los partidos políticos— así como 
el resto de la población, conozcan con claridad las reglas de la contienda electoral, incluso antes de que 
comience el proceso formalmente. 

                                                 
1 “Artículo 79. El Consejo General emitirá y dará amplia difusión en la convocatoria que declara iniciado el proceso de registro de las y los 
ciudadanos interesados en postularse como candidatos independientes, señalando los cargos de elección popular a los que pueden aspirar, 
los requisitos que deben cumplir, la documentación comprobatoria requerida, los plazos para recabar el apoyo ciudadano correspondiente, 
para la presentación de las solicitudes de registro, y para la emisión de la resolución sobre la procedencia, o improcedencia en su caso, del 
otorgamiento de las candidaturas, así como los topes de gastos que pueden erogar y los formatos para ello. 
Dentro los últimos siete días del mes de octubre del año anterior a la elección, el Consejo General del Instituto acordará los plazos  
en los que deberán desahogarse los procedimientos a que se refiere este artículo, y podrá al concluir dicho término publicar la  
convocatoria correspondiente”.  
2 Así se ha pronunciado este Alto Tribunal en la tesis jurisprudencial de rubro: “FUNCIÓN ELECTORAL A CARGO DE LAS AUTORIDADES 
ELECTORALES. PRINCIPIOS RECTORES DE SU EJERCICIO”. Registro 176707. [J]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXII, 
Noviembre de 2005; Pág. 111. P./J. 144/2005. 
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Esta norma, desde mi perspectiva, no implica que se generen actos electorales fuera de un proceso 
electivo —lo que sí sería inconstitucional—, sino simplemente permite que los aspirantes a una candidatura 
independiente puedan contender en condiciones de equidad frente a los partidos políticos y conocer 
previamente las reglas del juego democrático. 

Vista así, la norma impugnada no rompe con el principio de certeza, pues no se debe soslayar que las 
candidaturas independientes cuentan con una serie de reglas y requisitos distintos a los exigibles a los 
partidos políticos que deberán cumplir en plazos breves dentro del proceso electoral, de ahí que establecer 
esos requisitos antes del comienzo del proceso —en este caso específico— da total certeza y maximiza el 
derecho de participación política de la ciudadanía. 

Aunado a lo anterior, de acuerdo con el artículo 80 de la Ley Electoral local3 —que no fue impugnado— las 
personas que pretendan postularse como candidatos independientes tienen que cumplir con diversas reglas, 
entre ellas, presentar una manifestación de intención de participar en esa vía, presentar la documentación que 
acredite la creación de la persona moral constituida en asociación civil, acreditar su alta ante el Sistema de 
Administración Tributaria y anexar los datos de la cuenta bancaria a nombre de la persona moral para recibir 
el financiamiento público y privado correspondiente. 

Una vez reunidos esos requisitos, el candidato o candidata independiente deberá esperar a que el 
Consejo General del Instituto Electoral local resuelva la procedencia de su candidatura independiente y, en 
caso de lograrlo, conforme al artículo 81 de la Ley Electoral local4, deberá comenzar a realizar actos para 
recabar el porcentaje de apoyo ciudadano. 

Como se puede apreciar, a diferencia de las personas que son postuladas a través de un partido político, 
las candidaturas independientes tienen que cumplir diversos requisitos adicionales, de manera que la norma 
impugnada me parece constitucional y apta para permitir a quienes quieran participar en la vía 
independiente ponderar si podrán o no reunir esos requisitos. Además, esta norma no implicaría que se 
realicen actos electorales fuera de proceso electivo, sino sólo conocer previamente cuáles son los requisitos 
que se exigirán y los plazos con que contarán. 

Por tanto, en virtud de las consideraciones anteriores, estoy en contra de declarar la invalidez del artículo 
79, párrafo segundo, en sus porciones normativas “Dentro los últimos siete días del mes de octubre del año 
anterior a la elección” y “al concluir dicho término”, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Sinaloa, pues insisto, esta norma no rompe con el principio de certeza electoral y, más bien, se 
trata de una fórmula válida para que las personas en general y, sobre todo quienes aspiren a ser candidatos 
independientes, puedan conocer antes del comienzo del proceso electoral, las reglas a las que deberán 
sujetarse. 

Ministro, Luis María Aguilar Morales.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, 
Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de tres fojas útiles en las que se cuenta 
esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto particular 
formulado por el señor Ministro Luis María Aguilar Morales, en relación con la sentencia del veintisiete de 
octubre de dos mil veinte, dictada por el Pleno de este Alto Tribunal en la acción de inconstitucionalidad 
135/2020 y su acumulada 138/2020. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la 
Federación.- Ciudad de México, a trece de mayo de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 

                                                 
3 “Artículo 80. Las y los ciudadanos que pretendan postular su candidatura independiente a un cargo de elección popular deberán hacerlo 
del conocimiento del órgano correspondiente del Instituto, dependiendo del cargo al que aspiren, por escrito y en el formato que el Consejo 
General determine. 
En todo caso, la manifestación de la intención se realizará a partir del día siguiente al en que se emita la convocatoria y hasta el día previo al 
en que dé inicio el periodo para recabar el apoyo ciudadano correspondiente, conforme a las siguientes reglas: 
(…) Con la manifestación de intención, el aspirante a candidato independiente deberá presentar la documentación que acredite la creación de 
la persona moral constituida en asociación civil, la cual deberá tener el mismo tratamiento que un partido político en el régimen fiscal. 
El Consejo General establecerá el modelo único de estatutos de la asociación civil. De la misma manera deberá acreditar su alta ante el 
Sistema de Administración Tributaria y anexar los datos de la cuenta bancaria a nombre de la persona moral para recibir el financiamiento 
público y privado correspondiente. 
(…)”. 
4 “Artículo 81. A partir del día siguiente de la fecha en que obtengan la calidad de aspirantes, estos podrán realizar actos tendentes a recabar 
el porcentaje de apoyo ciudadano requerido por medios diversos a la radio y la televisión, siempre que los mismos no constituyan actos 
anticipados de campaña. 
Los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano en los procesos en que se elijan al Gobernador, a las y los Diputados integrantes del 
Congreso y a los integrantes de los Ayuntamientos, se sujetarán a los siguientes plazos, según corresponda: 
(…)”. 
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VOTO ACLARATORIO QUE FORMULA LA MINISTRA ANA MARGARITA RÍOS FARJAT, EN LA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 135/2020 Y SU ACUMULADA 138/2020 

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las sesiones celebradas los días 
veintiséis y veintisiete de octubre de dos mil veinte, resolvió la acción de inconstitucionalidad citada al rubro, 
promovida por el Partido Sinaloense, en contra del Decreto No. 454, publicado en el Periódico Oficial 
“El Estado de Sinaloa”, el cinco de junio de dos mil veinte, mediante el cual se modificaron diversas 
disposiciones de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales de esa entidad federativa. Entre 
las disposiciones impugnadas se encontraba el artículo 18, el cual prorrogó la fecha de inicio del proceso 
electoral en los siguientes términos: 

Antes de la reforma impugnada 
Artículo 18. Las elecciones ordinarias se celebrarán el primer domingo de junio del año 
que corresponda. 
El Congreso del Estado convocará a elecciones dentro de la primera quincena del mes de 
septiembre del año previo al año de la elección. 
El proceso electoral ordinario se inicia con la expedición de la convocatoria y concluye con la 
declaratoria que el Tribunal Electoral deberá publicar cuando: […] 

Decreto impugnado de 5 de junio de 2020 
Artículo 18. Las elecciones ordinarias se celebrarán el primer domingo de junio del año 
que corresponda. 
El Congreso del Estado convocará a elecciones dentro de la primera quincena del mes de 
diciembre del año previo al año de la elección. 
El proceso electoral ordinario se inicia con la expedición de la convocatoria y concluye con la 
declaratoria que el Tribunal Electoral deberá publicar cuando: […] 
Como se observa, de conformidad con el artículo 18 de la mencionada ley, en esta entidad federativa el 

proceso electoral inicia con la expedición de la convocatoria por parte del Congreso del Estado. Antes de la 
publicación del decreto impugnado, este artículo indicaba que dicha convocatoria tendría que expedirse 
la primera quincena del mes de septiembre anterior al año de la elección. Sin embargo, el referido 
decreto modificó este artículo para establecer que la expedición de la convocatoria ocurriría la primera 
quincena del mes de diciembre anterior al año de la elección. 

Por unanimidad, quienes integramos el Tribunal Pleno consideramos que la disposición es constitucional, 
pues las entidades federativas gozan de libertad de configuración para modificar la fecha de inicio del proceso 
electoral, siempre que respeten los principios fundamentales de la Constitución Federal y que no 
comprometan con ello la realización de las distintas etapas del proceso electoral. 

Uno de los mandatos que deben respetar las entidades federativas es que las modificaciones a la 
legislación electoral sean publicadas fuera del periodo al que se refiere el artículo 105, fracción II, penúltimo 
párrafo, de la Constitución Federal1. Este precepto dispone que las leyes electorales, federales y locales, 
deben promulgarse y publicarse por lo menos noventa días antes que inicie el proceso electoral en el que 
vayan a aplicarse y que durante el mismo no podrán realizarse modificaciones legales fundamentales. 

La disposición anterior, a la que coloquialmente se le conoce como el periodo de veda electoral, 
representa un límite temporal a las facultades legislativas en materia electoral tanto del Congreso de la Unión, 
como de las legislaturas de las entidades federativas. Su objetivo es preservar el principio de certeza 
electoral, en su vertiente de que todos los actores involucrados y la propia ciudadanía conozcan con 
anticipación las reglas conforme a las cuales se desarrollará el proceso electoral. 

La sentencia no se involucra, en el presente caso2, en determinar cuál es la fecha que sirve de base para 
computar la veda electoral: la estipulada en la norma previo a la reforma (primera quince del mes de 
septiembre) o a la establecida en el artículo reformado por virtud del propio Decreto (primera quincena 
del mes de diciembre). El argumento no fue planteado así en el concepto de invalidez respectivo. 

No obstante, la ejecutoria cita en la página 63 las acciones de inconstitucionalidad 83/2017 y sus 
acumuladas3, así como la diversa acción de inconstitucionalidad 171/20204, precedentes en los cuales se 
determinó que la fecha que debe tomarse en cuenta para analizar si hubo o no una violación a la veda 
electoral es la estipulada en los artículos reformados. 

                                                 
1 Artículo 105. […] 

II. […] 
Las leyes electorales federal y locales deberán promulgarse y publicarse por lo menos noventa días antes de que inicie el proceso 

electoral en que vayan a aplicarse, y durante el mismo no podrá haber modificaciones legales fundamentales. […] 
2 A diferencia, por ejemplo, de la forma en que se determinó la litis en la diversa acción de inconstitucionalidad 171/2020. 
3 Acción de inconstitucionalidad 83/2017 y sus acumuladas 88/2017, 89/2017, 91/2017, 92/2017, 96/2017 y 98/2017, resuelta por el Pleno el 

26 de octubre de 2017, por mayoría de 9 votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo 
de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Pérez Dayán y Aguilar Morales, respecto a reconocer la validez del 
artículo transitorio quinto del Decreto 286 impugnado. El Ministro Laynez Potisek votó en contra. 

4 Acción de inconstitucionalidad 171/2020, resuelta por el Pleno el 7 de septiembre de 2020, por unanimidad de once votos de las Ministras 
y los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
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La razón de mi voto aclaratorio es que no comparto tal criterio y, además, considero innecesaria la 
referencia a esos precedentes, pues se compromete la decisión sobre el parámetro de control constitucional 
respecto de qué fecha debe tomarse en consideración para el cómputo de la veda electoral, lo cual, desde mi 
perspectiva, debe hacerse en un caso que amerite su estudio. En este caso, no lo era. 

En mi opinión, era suficiente responder el concepto de invalidez en el sentido de que el Congreso de 
Sinaloa cuenta con libertad de configuración para modificar la fecha en que se convoca a elecciones e inicia el 
proceso electoral, aunado a que la fecha establecida para ello, en este caso, guarda congruencia con las 
disposiciones que rigen el proceso electoral. 

Ministra, Ana Margarita Ríos Farjat.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Rafael 
Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de dos fojas útiles en las que se cuenta 
esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto aclaratorio 
formulado por la señora Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, en relación con la sentencia del veintisiete de 
octubre de dos mil veinte, dictada por el Pleno de este Alto Tribunal en la acción de inconstitucionalidad 
135/2020 y su acumulada 138/2020. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la 
Federación.- Ciudad de México, a trece de mayo de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 

 

VOTO ACLARATORIO 

QUE FORMULA EL MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO EN LA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 135/2020 Y SU ACUMULADA 138/2020. 

I.- Antecedentes 

En sesión pública ordinaria celebrada el veintisiete de octubre de dos mil veinte1, el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación resolvió, de manera definitiva, la acción de inconstitucionalidad 135/2020 y su 
acumulada 138/2020, promovidas por el Partido Sinaloense en contra de diversas disposiciones contenidas 
en el Decreto 454, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Sinaloa el cinco de junio de dos mil veinte. 

II.- Consideraciones del proyecto 

Con motivo del Tema 1, se analizó la constitucionalidad del artículo 18, párrafo segundo, de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, el cual aplazó el periodo de inicio del 
proceso electoral, de la primera quincena de septiembre a la primera quincena de diciembre. 

Al respecto, el Tribunal Pleno llegó a la conclusión de que la legislatura local cuenta con libertad 
configuradora para elegir cualquier fecha para el inicio del proceso electoral, siempre que exista congruencia 
entre el momento de inicio y el resto de las disposiciones que rigen el proceso electoral. 

III.- Razones del voto aclaratorio 

El presente voto aclaratorio busca únicamente reiterar el criterio que he sostenido en diversos precedentes 
respecto al cómputo que debe realizarse para estimar si se actualiza o no un supuesto de veda legislativa en 
materia electoral. 

En relación con dicho tema, conforme al criterio minoritario que comparto, la fecha que debe ser tomada 
en cuenta para el cómputo y determinación de violación a la veda legislativa de noventa días prevista en el 
artículo 105, base II, párrafo cuarto, de la Constitución General, corresponde a aquella fecha anterior 
a la reformada. 

Esto es, la veda debe calcularse tomando en consideración la fecha originalmente prevista para el proceso 
electoral respectivo, mas no la fecha diferida. 

No obstante tal consideración, compartí el sentido del asunto en el referido tema, atendiendo a que aun 
con el criterio que sostengo, no se vulneraría en el caso el periodo de veda legislativa, dado que aún no había 
sido emitida la convocatoria respectiva que trazara el inicio del proceso electoral. 

Ministro, Jorge Mario Pardo Rebolledo.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, 
Licenciado Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de dos fojas útiles en las que se cuenta 
esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto aclaratorio 
formulado por el señor Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, en relación con la sentencia del veintisiete de 
octubre de dos mil veinte, dictada por el Pleno de este Alto Tribunal en la acción de inconstitucionalidad 
135/2020 y su acumulada 138/2020. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la 
Federación.- Ciudad de México, a trece de mayo de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 

                                                 
1 Continuación de la sesión de veintiséis de octubre de dos mil veinte. 
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SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 123/2020, así como el Voto Concurrente del señor Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 123/2020 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

PONENTE: JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ 

SECRETARIOS: OMAR CRUZ CAMACHO 

 FERNANDO SOSA PASTRANA 

COLABORÓ: JOSÉ DE JESÚS ZAHUANTITLA BUJANOS 

Ciudad de México. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la sesión correspondiente al 
día veintitrés de febrero de dos mil veintiuno emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Por la que se resuelve la acción de inconstitucionalidad 123/2020, promovida por la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos en contra del Decreto número 265, publicado el doce de febrero de dos mil veinte en 
el periódico oficial del Estado, por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de los 
Derechos Indígenas (ahora Ley de los Derechos de las Personas Indígenas y Afromexicanas en el Estado de 
Nuevo León1). 

I. TRÁMITE 

1. Presentación de la demanda y autoridades demandadas. El trece de marzo de dos mil veinte, la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos (en adelante, la “promovente”) presentó acción de 
inconstitucionalidad y señaló como autoridades demandadas a los Poderes Ejecutivo y Legislativo 
del Estado de Nuevo León. 

2. Conceptos de invalidez. La promovente expuso diversos conceptos de invalidez, en los que, en 
síntesis, señaló lo siguiente. 

3. En primer lugar, que existió un vicio en el procedimiento legislativo, debido a que no medió consulta 
previa para su aprobación, pues considera que el Decreto que impugna si impacta directamente a las 
comunidades indígenas del Estado de Nuevo León. 

4. En un segundo apartado, la promovente expone diversos argumentos dirigidos a demostrar la 
inconstitucionalidad del artículo 28 de la Ley de los Derechos de las Personas Indígenas y 
Afromexicanas en el Estado de Nuevo León, por vulnerar el derecho a la consulta indígena. 

5. Lo anterior, en los siguientes términos: 

A. Falta de consulta indígena 

6. Las reformas y adiciones a la Ley de los Derechos Indígenas (ahora Ley de los Derechos de las 
Personas Indígenas y Afromexicanas en el Estado de Nuevo León) se relacionan directamente con el 
catálogo de derechos de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. Es decir, en ella: 

 Se cambió la denominación de la ley. 

 Se reconoce a los pueblos y comunidades afromexicanas. 

 Se introduce el criterio de autoidentificación de la persona con su identidad indígena o 
afromexicana. 

También se reconocieron los siguientes derechos: 

 De autoidentificación, el cual es colectivo e individual. 

 A la protección contra la asimilación. 

 A recibir asistencia financiera y técnica para ejercer sus derechos. 

                                                 
1 El artículo único del Decreto señala lo siguiente: “Se reforma la denominación de la Ley de los Derechos Indígenas en el Estado de Nuevo 
León; la denominación del Título Segundo (De los derechos indígenas) y su Capítulo I (De las culturas, identidades y formas de 
representación) y V (De la vivienda, servicios sociales básicos y hábitat); la denominación del Título Tercero (Del acceso a la Jurisdicción del 
Estado), del Título Cuarto (Del sistema de información indígena); así como los artículos 1 al 37; se adicionan los artículos 2 Bis, 2 Bis 1, 3 Bis, 
3 Bis 1, 5 Bis, 6 Bis, 9 Bis, 13 Bis, 13 Bis 1, 27 Bis, 27 Bis 1, 31 Bis y un Titulo Quinto que se denomina "De la coordinación con las instancias 
nacionales" conformado por un Capitulo Único y un artículo 37 Bis; todos de la Ley de los Derechos Indígenas en el Estado de Nuevo León, 
para quedar como sigue: (…)” 
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 A ejercer libremente su propia espiritualidad y creencias religiosas. 

 A la preservación de los sistemas de familia. 

 Al autogobierno. 

 A la reparación por la privación de bienes culturales, intelectuales, religiosos y espirituales. 

 A ser enseñados a leer y escribir en su propia lengua y a dominar la lengua nacional oficial. 

 A que les sean transferidos en forma progresiva la realización de los programas de 
educación. 

 A que en su trabajo haya seguridad e higiene. 

 A que los menores de edad tengan condiciones de igualdad en el trabajo; y que quienes lo 
desempeñan en el seno familiar no les impida continuar con su educación. 

 A servicios de salud tanto física como mental. 

 A la difusión de la información y ordenamientos jurídicos, programas, obras y servicios 
dirigidos a sus pueblos en sus lenguas. 

 A que sean consultados sobre las acciones y medidas que tome el Estado y Municipios que 
puedan afectarles positiva y negativamente en sus derechos colectivos. 

 A recursos efectivos e idóneos en su acceso a la justicia. 

Asimismo, se adicionaron las siguientes medidas: 

 La prohibición del Municipio y Estados de adoptar, apoyar o favorecer políticas de 
asimilación artificial o forzosa de destrucción de una cultura o que implique posibilidad de 
exterminio. 

 La creación de órganos de apoyo para que todas las instituciones, dependencias y oficinas 
públicas cuenten con personal que tenga conocimientos de las lenguas indígenas y 
afromexicanas. 

 Que el Estado y municipios deben tomar las acciones y medidas para garantizar el 
cumplimiento de la ley. 

 Que las lenguas indígenas al igual que la lengua oficial nacional, serán válidas. 

 Se reconocen los criterios de autoadscripción y autoidentificación. 

 Implementación en la educación pública y privada del multilingüismo y respeto a la diversidad 
lingüística para contribuir al estudio de sus lenguas y literatura. 

 Se prevé que se promoverá el conocimiento de las lenguas indígenas y afromexicanas. 

 El Estado y los Municipios vigilarán que personas indígenas y afromexicanas no tengan 
desigualdades entre ellas ni se vulneren sus derechos. 

También se hicieron modificaciones, tales como: 

 La introducción de las siguientes definiciones legales: Afromexicanas; Consejo Nacional de 
los Pueblos indígenas; Derechos humanos y derechos específicos; indígenas; Instituto 
Nacional de los Pueblos Indígenas y Municipios. 

 Se adicionan los conceptos de estructuras institucionales y sistemas normativos. 

7. El accionante sostiene que se realizaron cambios trascendentales que impactaron en la regulación 
y reconocimiento de diversos derechos fundamentales de los que son titulares dichos pueblos y 
comunidades indígenas, inclusive se integraron distintas medidas para hacer efectivas sus 
prerrogativas, conservarlas y protegerlas. 

8. En esa línea, sostiene que si el propósito del legislador local fue armonizar la legislación local de 
conformidad con la Constitución y Tratados Internacionales con la finalidad de proteger y visibilizar a 
los pueblos indígenas, lo cierto es que debió cumplir con su obligación de realizar la consulta en 
materia indígena, pues era necesaria para que se conocieran las inquietudes y necesidades 
particulares de los pueblos, comunidades originarias y afromexicanas para hacerlos partícipes en la 
creación de medidas más eficaces para garantizar el cumplimiento de sus derechos. 
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9. El accionante reconoce la labor del legislador local para incluir distintas medidas cuyo objeto sea 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de los indígenas y comunidades 
afromexicanas, no obstante ello, debe hacerse respetando su derecho a la consulta, el cual, les 
permite ser viabilizados y tomados en cuenta para participar en la conformación y diseño de medidas 
estatales que les conciernen. 

10. Sostiene que del análisis del proceso legislativo que le dio origen al Decreto impugnado, no se 
aprecia que se haya efectuado la consulta indígena, ni ningún acto de acercamiento hacía ese sector 
con motivo de la reforma propuesta a efecto de dar a conocer sus inquietudes y necesidades 
particulares. De tal suerte que está incumpliendo con los criterios de la Suprema de Justicia de la 
Nación y la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

B. Vulneraciones específicas al derecho de consulta de los pueblos y comunidades 
indígenas 

11. La promovente señala que el artículo 28, primer párrafo, de la Ley de Derechos de las Personas 
Indígenas y Afromexicanas para el Estado de Nuevo León2 no es acorde con los estándares 
nacionales e internacionales en la materia. 

12. Lo anterior, porque la redacción utilizada por el legislador restringe el derecho a la consulta indígena, 
ya que solo será en los casos en que las medidas estatales le puedan afectar (positiva o 
negativamente) en sus derechos colectivos, circunstancia que a juicio de la accionante no resulta 
acorde con los estándares nacionales e internacionales. 

13. Es decir, el Congreso local acotó la procedencia de la consulta únicamente cuando se afecten 
derechos colectivos, soslayando que también debe proceder cuando las normas o actos versen 
sobre el ejercicio de derechos por personas indígenas de forma individual. 

14. Si bien es cierto que el derecho a la consulta es por naturaleza colectiva, ello no implica que deba 
realizarse solo cuando las actuaciones del Estado se relacionen con el ejercicio de otros derechos de 
ese mismo carácter, sino por cualquier medio estatal que impacte directamente en su vida o entorno, 
incluso respecto de aquellos que puedan ejercerse individualmente. Ello, de acuerdo al bloque de 
regularidad constitucional que reconoce y protege los derechos humanos de las personas indígenas, 
ya que éste no hace distinción alguna si se trata de un derecho colectivo o individual. 

15. Admisión y trámite. El uno de junio de dos mil veinte, el Ministro Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la acción de 
inconstitucionalidad 123/2020 y lo turnó al Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá para que 
fungiera como instructor en el procedimiento y formulara el proyecto de resolución respectivo. 
Finalmente, señaló que de conformidad con el Acuerdo General 10/2020, de veintiséis de mayo de 
dos mil veinte, se declaró la suspensión de plazos respecto al trámite del referido asunto. 

16. Posteriormente, el Ministro Instructor admitió la demanda el trece de julio de dos mil veinte y dio vista 
a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Nuevo León para que rindieran su informe dentro 
del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que surtiera efectos la 
notificación del citado acuerdo; asimismo, requirió al Poder Legislativo local para que enviara una 
copia certificada de los antecedentes legislativos del Decreto impugnado. Además, requirió al Poder 
Ejecutivo exhibir un ejemplar del Periódico Oficial de la entidad en el que se publicó el Decreto. Por 
último, ordenó dar vista al Fiscal General de la República y a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal para que manifestaran lo que correspondiera. 

17. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León. El Poder Ejecutivo del Estado manifestó, 
en síntesis, que de conformidad con los artículos 71, 75 y 77 de la Constitución Política del Estado de 
Nuevo León, promulgó y ordenó la impresión, publicación y circulación del Decreto número 265, por 
medio del cual se reformaron diversos artículos de la entonces denominada Ley de los Derechos 
Indígenas para el Estado de Nuevo León. 

18. Además, adjuntó a su informe un ejemplar del Periódico Oficial del Estado, de fecha doce de febrero 
de dos mil veinte, que contiene el mencionado Decreto 265. 

                                                 
2 “Capítulo VII 
De la consulta 
(REFORMADO, P.O. 12 DE FEBRERO DE 2020) 
Artículo 28.- Los indígenas y afromexicanos tienen derecho a la consulta en titularidad colectiva, por lo que deben ser consultados sobre las 
acciones y medidas que tomen el Estado y/o los Municipios que puedan afectarles positiva o negativamente en sus derechos colectivos. 
El Estado y los Municipios deberán consultar a los indígenas y afromexicanos en la elaboración del Plan Estatal y Planes Municipales de 
Desarrollo, mediante procedimientos apropiados, de buena fe y en particular a través de organizaciones representativas, y en lo procedente y 
viable a incorporar las propuestas que realicen…” 
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19. Informe del Congreso del Estado de Nuevo León. El Poder Legislativo del Estado manifestó, a 
través de su Presidente, que al emitirse el Decreto impugnado se cumplieron con todas las 
formalidades del proceso legislativo. Es decir, no se violentaron las garantías de audiencia y 
seguridad jurídica, ya que no está obligado por disposición constitucional o legal a escuchar a los 
gobernados antes de expedir las normas. Es por ello que si llegasen a sentirse agraviados ello sería 
infundado. Además de que en el caso también se cumplieron con los requisitos de fundamentación 
y motivación. 

20. También que el propósito del legislador local fue armonizar la ley local de conformidad con la Ley 
General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas y la Ley del Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas. Así como al Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales expedido por 
la Organización Internacional del Trabajo y la Declaración Americana sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas, expedido por la Organización de los Estados Americanos. 

21. Por otra parte, en relación con el artículo 28, primer párrafo, de la Ley de los Derechos de las 
Personas Indígenas y Afromexicanas en el Estado de Nuevo León, en el cual la promovente sostiene 
que se restringe la procedencia de la consulta de los pueblos y comunidades de la entidad. El Poder 
Legislativo sostiene que son infundadas e inoperantes, toda vez que se le sigue respetando el 
referido derecho. 

22. Lo anterior, ya que no obliga a la consulta de manera colectiva, por el contrario, esto deriva de usos y 
costumbres de algunos pueblos y comunidades indígenas en donde todas las decisiones llegan a ser 
de manera colectiva. Es decir, la toma de decisiones requiere que se ejerciten de manera 
mancomunada cuando grupos indígenas se vean involucrados en alguna decisión estatal que pueda 
causar impactos significativos en su vida y entorno. 

23. También que al agregarse un nuevo párrafo al artículo 28 no puede considerársele como un nuevo 
acto legislativo, ya que la modificación debe producir un efecto normativo, y no cualquier modificación 
necesariamente provoca un impacto jurídico. 

24. Opinión de la Fiscalía General de la República y de la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal. No formularon opinión en relación con el presente asunto. 

25. Cierre de instrucción. El cuatro de enero de dos mil veintiuno, habiéndose llevado a cabo el trámite 
legal correspondiente y al advertir que había concluido el plazo para formular alegatos, se declaró 
cerrada la instrucción del asunto y se envió el expediente al Ministro instructor para la elaboración del 
proyecto de resolución. 

II. COMPETENCIA 

26. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la 
presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, 
fracción II, inciso g)3, de la Constitución Federal y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación4, y, finalmente, en términos del Punto Segundo del Acuerdo General 5/2013, ya que 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos plantea la posible contradicción entre distintos 
artículos de la Ley de los Derechos de las Personas Indígenas y Afromexicanas en el Estado de 
Nuevo León con lo dispuesto en la Constitución Federal y diversos instrumentos internacionales. 

III. OPORTUNIDAD 

27. La presente acción de inconstitucionalidad se presentó de manera oportuna. 

28. El Decreto número 265 que contiene las normas impugnadas fue publicado el doce de febrero de dos 
mil veinte en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 

                                                 
3 “Artículo 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: […] 
II.- De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por: […] 
g).- La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas; […]”. 
4 “Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; […]”. 
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29. Conforme al artículo 60 de la Ley Reglamentaria en la materia5, el plazo para promover la acción de 
inconstitucionalidad es de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la publicación de 
la norma. En el caso, el plazo de treinta días para presentar la acción de inconstitucionalidad 
transcurrió del trece de febrero al trece de marzo de dos mil veinte. 

30. Por lo tanto, si la demanda se presentó el trece de marzo del mismo año en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte, entonces debe concluirse que la 
demanda es oportuna. 

IV. LEGITIMACIÓN 

31. De conformidad con el artículo 105, fracción II, inciso g), constitucional, la promovente cuenta con 
legitimación para interponer la acción de inconstitucionalidad porque plantea la posible contradicción 
entre la ley de una entidad federativa y distintos derechos humanos consagrados en la Constitución y 
en tratados internacionales de los que México es parte. Por un lado, hace valer la falta de consulta en 
la emisión de la ley impugnada, y en otro aspecto, impugna la operatividad de la figura de la consulta 
indígena que tiene el Estado de Nuevo León. 

32. La Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos acudió a este Alto Tribunal en su 
carácter de representante legal, de conformidad con el primer párrafo del artículo 11, en relación al 
diverso artículo 59, ambos de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Federal6. 

33. La representación legal de la Presidenta de la Comisión está prevista en el artículo 15, fracciones I y 
XI de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así como en el artículo 18 del 
Reglamento Interno de la misma Comisión7. 

34. En consecuencia, al ser la Comisión Nacional de los Derechos Humanos un órgano legitimado para 
ejercer la acción de inconstitucionalidad en este supuesto, y habiéndose promovido por quien cuenta 
con facultades para representar a dicho órgano, debe reconocerse la legitimación activa en este 
medio de control constitucional. 

V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO 

35. El Poder Legislativo de la entidad niega rotundamente que, al haberse agregado un nuevo párrafo al 
artículo 28 de la Ley de los Derechos de las Personas Indígenas y Afromexicanas en el Estado de 
Nuevo León, no puede considerársele como un nuevo acto legislativo para que sea impugnado en la 
presente acción de inconstitucionalidad. 

36. Dicho planteamiento debe desestimarse, ya que conforme al entendimiento de nuevo acto legislativo 
que ha sostenido el Tribunal Pleno8, no cualquier modificación puede provocar la procedencia de la 

                                                 
5 “ARTÍCULO 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.” 
6 La Presidenta de la Comisión acreditó su personería con copia simple del acuerdo de designación del Senado de la República. 
7 “ARTÍCULO 15. El Presidente de la comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: I. Ejercer la representación legal de 
la Comisión Nacional; […] XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito 
Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aproados por el Senado de la República, que vulneren los 
derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, […]”. 
“ARTÍCULO 18. (Órgano Ejecutivo). La Presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión Nacional. Está cargo de un presidente, al cual le 
corresponde ejercer, de acuerdo con lo establecido en la Ley, las funciones directivas de la Comisión Nacional y su representación legal.” 
8 Esta situación la determinó al resolver las acciones de inconstitucionalidad 11/2015 y 28/2015, en donde se consideró que para que se 
pueda hablar de un nuevo acto legislativo para efectos de su impugnación o sobreseimiento por cesación de efectos a través de una acción 
de inconstitucionalidad deben reunirse, al menos, los siguientes dos aspectos: 
a) Que se haya llevado a cabo un proceso legislativo (criterio formal); y 
b) Que la modificación normativa sea sustantiva o material. 
El primer aspecto conlleva el desahogo y agotamiento de las diferentes fases o etapas del procedimiento legislativo: iniciativa, dictamen, 
discusión, aprobación, promulgación y publicación. Siendo relevante para las acciones de inconstitucionalidad la publicación de la norma 
general, puesto que a partir de este momento podrá ejercitarse la acción por los entes legitimados.  
De este criterio derivó la tesis P./J. 25/2016 (10a.), de rubro, texto y datos de identificación: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
LINEAMIENTOS MÍNIMOS REQUERIDOS PARA CONSIDERAR QUE LA NUEVA NORMA GENERAL IMPUGNADA CONSTITUYE UN 
NUEVO ACTO LEGISLATIVO. Para considerar que se está en presencia de un nuevo acto legislativo para efectos de su impugnación o 
sobreseimiento por cesación de efectos en una acción de inconstitucionalidad deben reunirse, al menos, los siguientes dos aspectos: a) Que 
se haya llevado a cabo un proceso legislativo (criterio formal); y b) Que la modificación normativa sea sustantiva o material. El primer aspecto 
conlleva el desahogo y agotamiento de las diferentes fases o etapas del procedimiento legislativo: iniciativa, dictamen, discusión, aprobación, 
promulgación y publicación; mientras que el segundo, consistente en que la modificación sea sustantiva o material, se actualiza cuando 
existan verdaderos cambios normativos que modifiquen la trascendencia, el contenido o el alcance del precepto, de este modo una 
modificación al sentido normativo será un nuevo acto legislativo. Este nuevo entendimiento, pretende que a través de la vía de acción de 
inconstitucionalidad se controlen cambios normativos reales que afecten la esencia de la institución jurídica que se relacione con el cambio 
normativo al que fue sujeto y que deriva precisamente del producto del órgano legislativo, y no sólo cambios de palabras o cuestiones 
menores propias de la técnica legislativa tales como, por ejemplo, variación en el número de fracción o de párrafo de un artículo, el mero 
ajuste en la ubicación de los textos, o cambios de nombres de entes, dependencias y organismos. Tampoco bastará una nueva publicación 
de la norma para que se considere nuevo acto legislativo ni que se reproduzca íntegramente la norma general, pues se insiste en que la 
modificación debe producir un efecto normativo en el texto de la disposición al que pertenece el propio sistema”. Décima Época. Pleno. 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 35. Octubre de 2016. Tomo I. Página: 65. 
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acción de inconstitucionalidad, sino que, una vez agotadas las fases del procedimiento legislativo, la 
modificación, necesariamente, debe producir un cambio en el sentido normativo. En este contexto 
también quedarían excluidas aquellas reformas de tipo metodológico que derivan propiamente de la 
técnica legislativa, en la que por cuestiones formales deban ajustarse la ubicación de los textos, o en 
su defecto, los cambios de nombres de ciertos entes, dependencias y organismos, por ejemplo. 

37. Cabe señalar que lo que el Tribunal Pleno pretendió con este entendimiento sobre nuevo acto 
legislativo es controlar o verificar cambios normativos reales y no solo cambios de palabras o 
cuestiones menores propias de la técnica legislativa, esto es, cambios que afecten la esencia de la 
institución jurídica que se relacione con el cambio normativo al que fue sujeto, que deriva 
precisamente del producto del poder legislativo. 

38. Una vez precisado lo anterior, este Tribunal Pleno considera que no ha lugar a sobreseer en la 
presente acción de inconstitucionalidad por lo que respecta a dicho artículo y para demostrarlo es 
conveniente esquematizar el cambio realizado: 

LEY DE LOS DERECHOS INDÍGENAS EN EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

Publicado el veintidós de junio de dos mil doce 

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 
INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS EN EL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN. 

Publicado el doce de febrero de dos mil veinte. 

Capítulo VII 

De la consulta 

Artículo 28.- El Estado y los Municipios podrán 
consultar a los indígenas en la elaboración del Plan 
Estatal y Planes Municipales de Desarrollo, 
mediante procedimientos apropiados, de buena fe y 
en particular a través de organizaciones 
representativas, y en lo procedente y viable a 
incorporar las propuestas que realicen. 

Capítulo VII 

De la consulta 

Artículo 28.- Los indígenas y afromexicanos tienen 
derecho a la consulta en titularidad colectiva, por lo 
que deben ser consultados sobre las acciones y 
medidas que tomen el Estado y/o los Municipios que 
puedan afectarles positiva o negativamente en sus 
derechos colectivos. 

El Estado y los Municipios deberán consultar a los 
indígenas y afromexicanos en la elaboración del 
Plan Estatal y Planes Municipales de Desarrollo, 
mediante procedimientos apropiados, de buena fe y 
en particular a través de organizaciones 
representativas, y en lo procedente y viable a 
incorporar las propuestas que realicen. 

 

39. De lo antes expuesto, se puede advertir que el cambio consistió en agregar un primer párrafo en 
donde se le reconoció a los indígenas y comunidades afromexicanas el derecho a la consulta 
en “titularidad colectiva", por lo que el artículo establece que deben ser consultados sobre cualquier 
acción y medida que tome el Estado y/o los Municipios y no solamente en la elaboración del Plan 
Estatal y Planes Municipales de Desarrollo como se sostenía con anterioridad. Además, se agregó 
que la afectación, ya sea positiva o negativa, debe ser en sus “derechos colectivos”. Por tanto, para 
este Tribunal Pleno el cambio realizado en la norma es producto de un cambio en el sentido 
normativo. 

40. Finalmente, al no haberse hecho valer otra causal de improcedencia o de sobreseimiento por parte 
de los Poderes Ejecutivo y Legislativo, ambos del Estado de Nuevo León y, por su parte, esta 
Suprema Corte tampoco advierte de oficio que se actualice alguna. Por lo tanto, se procede al 
estudio de los conceptos de invalidez formulados por la Comisión promovente. 

                                                                                                                                                     
El segundo aspecto consistente en que la modificación sea sustantiva o material, se actualiza cuando existan verdaderos cambios normativos 
que modifiquen la trascendencia, el contenido o el alcance del precepto. Una modificación al sentido normativo será un nuevo acto legislativo 
para efectos de la procedencia de la acción de inconstitucionalidad. 
Asimismo, se precisó que una modificación de este tipo no se daría, por ejemplo, cuando se reproduce un artículo exactamente con el mismo 
contenido que el reformado. Tampoco cuando solamente se varíen las fracciones o párrafos de un artículo y que por cuestiones de técnica 
legislativa deban recorrerse, siempre y cuando las nuevas inserciones no impliquen una modificación en el sistema normativo al que fueron 
adheridas. Tampoco basta con la sola publicación de la norma para que se considere un nuevo acto legislativo, ni que se reproduzca 
íntegramente la norma general, sino que la modificación debe impactar el alcance de ésta con elementos novedosos que la hagan distinta a la 
que se encontraba regulada. 
En otras palabras, esta modificación debe producir un efecto normativo en el texto de la disposición al que pertenece el propio sistema. El 
ajuste de la norma general debe producir un efecto normativo distinto, en dicho sistema, aunque sea tenue. 
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VI. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS 

41. La Comisión Nacional de Derechos Humanos hace valer, en primer lugar, la inconstitucionalidad del 
Decreto número 265 por medio del cual se reformaron, adicionaron y publicaron diversos artículos de 
la Ley de los Derechos Indígenas (ahora Ley de los Derechos de las Personas Indígenas y 
Afromexicanas en el Estado de Nuevo León), porque en su emisión se omitió llevar a cabo la 
consulta indígena como parte del proceso legislativo que garantiza el derecho a la consulta indígena. 

42. En segundo lugar, expuso diversos argumentos tendentes a demostrar vulneraciones específicas al 
derecho de consulta de los pueblos, comunidades indígenas y afromexicanas y su operatividad en la 
entidad, específicamente, en el artículo 28 de la ley antes mencionada. 

43. En consecuencia, la metodología del presente estudio consiste en analizar, en primer lugar, si existió 
el vicio en el procedimiento legislativo que señala la Comisión consistente en la falta de consulta 
previa en la emisión de la ley impugnada que, según la promovente, afecta directamente los 
derechos de las comunidades indígenas del Estado de Nuevo León. Este concepto de invalidez es 
de estudio preferente, puesto que, de resultar fundado, conllevaría a la invalidez de la totalidad del 
decreto impugnado9. 

Falta de consulta indígena 

44. En el estudio de este concepto de invalidez es necesario establecer el parámetro de control que rige 
la consulta indígena y conforme al cual deben estudiarse las medidas legislativas que afecten 
derechos indígenas y, posteriormente, se analizará si el decreto impugnado se ajusta al parámetro 
que rige la obligación de llevar a cabo la consulta indígena. 

45. Este Tribunal Pleno, con base en lo dispuesto por los artículos 1°, párrafo primero, y 2 de la 
Constitución Federal y 6 del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo, ha concluido 
reiteradamente que los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas tienen el derecho humano 
a ser consultados en forma previa, informada, culturalmente adecuada a través de sus 
representantes o autoridades tradicionales, y de buena fe, con la finalidad de llegar a un acuerdo, 
cuando las autoridades pretendan emitir una norma general o adoptar una acción o medida 
susceptible de afectar sus derechos e intereses de manera directa. 

46. Tales consideraciones han sido reiteradas, de manera más reciente, en la acción de 
inconstitucionalidad 108/2019 y su acumulada 118/201910, en la acción de inconstitucionalidad 
116/2019 y su acumulada 117/201911, así como en la acción de inconstitucionalidad 136/202012. 

47. Las características señaladas han sido desarrolladas de la siguiente manera: 

a) La consulta debe ser previa. Debe realizarse durante las primeras etapas del plan o proyecto 
de desarrollo o inversión, o de la concesión extractiva, y no únicamente cuando surja la 
necesidad de obtener la aprobación de la comunidad. 

b) La consulta debe ser culturalmente adecuada. El deber estatal de consultar a los pueblos 
indígenas debe cumplirse de acuerdo con sus costumbres y tradiciones, a través de 
procedimientos culturalmente adecuados y teniendo en cuenta sus métodos tradicionales para 
la toma de decisiones. Lo anterior, exige que la representación de los pueblos sea definida de 
conformidad con sus propias tradiciones. 

c) La consulta informada. Los procesos de otorgamiento exigen la provisión plena de 
información precisa sobre la naturaleza y consecuencias del proyecto a las comunidades 
consultadas, previo y durante la consulta. Debe buscarse que tengan conocimiento de los 
posibles riesgos, incluidos los riesgos ambientales y de salubridad, a fin de que acepten el plan 
de desarrollo o inversión propuesto de forma voluntaria. 

                                                 
9 Resultan aplicables, por identidad de razón, los razonamientos contenidos en el criterio número P./J. 32/2007 de rubro: “ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD EN MATERIA ELECTORAL. LAS VIOLACIONES PROCESALES DEBEN EXAMINARSE PREVIAMENTE A 
LAS VIOLACIONES DE FONDO, PORQUE PUEDEN TENER UN EFECTO DE INVALIDACIÓN TOTAL SOBRE LA NORMA IMPUGNADA, 
QUE HAGA INNECESARIO EL ESTUDIO DE ÉSTAS.” Novena Época. Pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Diciembre 
de 2007. Tomo XXVI. Página 776. 
10 Resuelta el 5 de diciembre de 2019. Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras y señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto al estudio de fondo del proyecto. El Ministro Laynez Potisek votó en contra. 
11 Resuelta el día 12 de marzo de 2020. Se aprobó por mayoría de nueve votos a de las señoras y señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto al estudio de fondo del proyecto. Los señores Ministros Laynez Potisek y Pérez Dayán votaron 
en contra. 
12 Resuelta el día 8 de septiembre de 2020. Se aprobó por unanimidad respecto al estudio de fondo. 
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d) La consulta debe ser de buena fe, con la finalidad de llegar a un acuerdo. Se debe garantizar, 
a través de procedimientos claros de consulta, que se obtenga su consentimiento previo, libre e 
informado para la consecución de dichos proyectos. La obligación del Estado es asegurar que 
todo proyecto en área indígena o que afecte su hábitat o cultura, sea tramitado y decidido con 
participación y en consulta con los pueblos interesados con vistas a obtener su consentimiento 
y eventual participación en los beneficios. 

48. Las actividades que pueden afectar de manera eventual a los pueblos originarios tienen diversos 
orígenes, uno de ellos es el trabajo en sede legislativa. Al respecto, esta Suprema Corte ha señalado 
que, conforme a los artículos 6 y 7 del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo 
sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, es necesario que los órganos 
legislativos de las entidades federativas incluyan períodos de consulta indígena dentro de sus 
procesos legislativos. Por tanto, las legislaturas locales tienen el deber de prever una fase adicional 
en el proceso legislativo con el objetivo de garantizar el derecho a la consulta de los pueblos y 
comunidades indígenas13. 

49. Asimismo, en uno de los criterios más recientes en la materia, por ejemplo, la acción de 
inconstitucionalidad 81/201814, este Tribunal Pleno ha sostenido que la consulta previa, libre, 
culturalmente adecuada, de buena fe, con la finalidad de llegar a un acuerdo, debe realizarse 
previamente a la emisión de la medida legislativa que afecta a pueblos y comunidades indígenas. 

50. Así, las legislaturas locales tienen el deber de prever una fase adicional en el proceso de creación de 
las leyes para consultar a los representantes de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, cuando se trate de medidas legislativas susceptibles de afectarles directamente. 

51. Además, en todo caso, es necesario que los procesos de participación a través de la consulta 
—previo a la presentación de la iniciativa o una vez que ello ha sido realizado— permitan incidir en el 
contenido material de la medida legislativa correspondiente. 

52. Finalmente, se destaca la acción de inconstitucionalidad 81/2018, en la que se expuso la vasta 
experiencia comparada en Chile, Costa Rica y Colombia, en donde se han desarrollado 
procedimientos de consulta a fin de que constituyan mecanismos adecuados y efectivos para la 
protección de los derechos de las comunidades indígenas y no un mero trámite formal. 

53. En el caso de México, al resolver la acción de inconstitucionalidad 15/2017, en relación con la 
consulta a los pueblos y comunidades indígenas del proyecto de Constitución en la Ciudad de 
México,15 se advirtió que la Comisión de Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas 
Residentes del legislativo aprobó el Protocolo para consulta a los pueblos y barrios originarios y 
comunidades indígenas residentes en la ciudad de México; en el que sobre esa base la Asamblea 
Constituyente publicó la Convocatoria de la consulta indígena a los pueblos y barrios originarios y 
comunidades indígenas residentes, sobre los derechos que les competen en la Constitución Política 
de la Ciudad de México. 

54. En esos documentos se establecieron los mecanismos, autoridades responsables, sujetos de 
consulta, objetivo y materia de la consulta, grupos de observadores, apoyo técnico de otras 
instituciones, y se definieron las fechas de la consulta y sus fases: a) realización y emisión de la 
convocatoria; b) fase informativa; c) fase deliberativa; d) fase de diálogo y acuerdos; e) fase de 
sistematización de resultados; y f) entrega de dictamen. 

                                                 
13 Acción de inconstitucionalidad 31/2014, fallada el 8 de abril de 2016; aprobada por mayoría de ocho votos de las señoras y señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Pérez 
Dayán y Aguilar Morales. Los Ministros Medina Mora I. y Laynez Potisek votaron en contra. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
Cossío Díaz y Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron sendos votos concurrentes; así como la controversia constitucional 32/2012, fallada el 29 
de mayo de 2014, aprobada por mayoría de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Zaldívar 
Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán, y Silva Meza. El 
señor Ministro Franco González Salas votó en contra. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Aguilar Morales, Valls Hernández y Sánchez Cordero de García Villegas reservaron su derecho de formular sendos votos concurrentes. 
14 Fallada el 20 de abril de 2020 por unanimidad de once votos en este punto, de las señoras y señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
15 Resuelto el diecisiete de agosto de dos mil diecisiete. Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I. con 
reservas, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del apartado VII, relativo a las consideraciones y fundamentos, 
en su tema 1, denominado “Obligación de consultar a las personas con discapacidad y los pueblos y comunidades indígenas”, consistente en 
reconocer la validez del procedimiento legislativo que dio origen a la Constitución Política de la Ciudad de México, en razón de que se realizó 
la consulta a los pueblos y comunidades indígenas. Los señores Ministros Piña Hernández y Presidente Aguilar Morales anunciaron sendos 
votos concurrentes. Ver párrafos 58 a 65 de la sentencia. 
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55. En esa línea, el Tribunal Pleno estimó que la consulta llevada a cabo por los órganos de la Asamblea 
Constituyente en materia de pueblos y comunidades indígenas cumplió con los extremos requeridos 
por el convenio antes mencionado, ya que se realizó de buena fe y de una manera apropiada a las 
circunstancias, con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento de las medidas 
propuestas. 

56. Con base en dicho precedente, el Tribunal Pleno consideró que los procesos de consulta de 
medidas legislativas susceptibles de afectar a pueblos y comunidades indígenas deben observar, 
como mínimo, las siguientes características y fases: 

a) Fase preconsultiva que permita la identificación de la medida legislativa que debe ser objeto 
de consulta, la identificación de los pueblos y comunidades indígenas a ser consultados, así 
como la determinación de la forma de llevar a cabo el proceso, la forma de intervención y la 
formalización de acuerdos lo cual se deberá definir de común acuerdo entre autoridades 
gubernamentales y representantes de las comunidades indígenas. 

b) Fase informativa de entrega de información y difusión del proceso de consulta, con la finalidad 
de contar con información completa, previa y significativa sobre las medidas legislativas. Ello 
puede incluir, por ejemplo, la entrega por parte de las autoridades de un análisis y evaluación 
apropiada de las repercusiones de las medidas legislativas. 

c) Fase de deliberación interna. En esta etapa —que resulta fundamental— los pueblos y 
comunidades indígenas, a través del diálogo y acuerdos, evalúan internamente la medida que 
les afectaría directamente. 

d) Fase de diálogo entre los representantes del Estado y representantes de los pueblos indígenas 
con la finalidad de generar acuerdos. 

e) Fase de decisión, comunicación de resultados y entrega de dictamen. 

57. Una vez precisado lo anterior, se debe analizar si en el procedimiento legislativo del decreto 
impugnado, que tuvo por objeto reformar la Ley de los Derechos Indígenas (ahora Ley de los 
Derechos de las Personas Indígenas y Afromexicanas en el Estado de Nuevo León), se respetó el 
derecho a la consulta previa con el que cuentan los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas de la entidad federativa mencionada. 

58. En primer lugar, es necesario determinar si en el caso concreto el Decreto número 265 es 
susceptible de afectar directamente a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas de la entidad federativa, pues de esto depende la procedencia o improcedencia de la 
consulta a la que habría estado obligado el órgano legislativo local. En segundo lugar, de ser el caso, 
será necesario analizar si el Poder Legislativo del Estado previó una fase adicional en su proceso 
legislativo con el fin de consultar a los pueblos y comunidades originarios del Estado. 

59. De las modificaciones impuestas mediante Decreto número 265, se advierte que el Poder Legislativo 
del Estado de Nuevo León reformó la denominación de la Ley de los Derechos Indígenas en el 
Estado de Nuevo León; la denominación del Título Segundo (De los derechos indígenas) y sus 
Capítulos I (De las culturas, identidades y formas de representación) y V (De la vivienda, servicios 
sociales básicos y hábitat); la denominación del Título Tercero (Del acceso a la jurisdicción del 
Estado), del Título Cuarto (Del sistema de información indígena); también que reformó los artículos 1 
al 37. 

60. Asimismo, se adicionaron los artículos 2 Bis, 2 Bis 1, 3 Bis, 3 Bis 1, 5 Bis, 6 Bis, 9 Bis, 13 Bis, 13 Bis 
1, 27 Bis, 27 Bis 1, 31 Bis y un Título Quinto que se denomina “De la coordinación con las instancias 
nacionales” conformado por un Capitulo Único y un artículo 37 Bis. 

61. A continuación se sintetizarán los artículos referidos con la finalidad de determinar si procede o no 
llevar a cabo la consulta a los pueblos originarios del Estado de Nuevo León. 

 De los artículos 1, 2, 2 Bis, 2 Bis 1, 3, 3 Bis, 3 Bis 1, se advierte el criterio de aplicación de 
dicha ley. Asimismo, se les reconoce el derecho a los indígenas y a las comunidades 
afromexicanas a ejercer sus tradiciones libres de toda discriminación. También el derecho a 
la protección contra la asimilación. Asimismo, se establece su derecho a recibir asistencia 
financiera y técnica para el goce y disfrute de sus derechos humanos. Finalmente, se definen 
algunos conceptos como: afromexicanas; Consejo Nacional de los Pueblos Indígenas; 
derechos humanos y derechos específicos; indígenas; Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas; y Municipios. 

 En los artículos 4, 5, 5 Bis, 6, 6 Bis, 7, 8, 9 y 9 Bis, se les reconoce los derechos lingüísticos, 
culturales, de identidad y políticos (capítulo I). 

 En los artículos 10, 11, 12, 13, 13 Bis, 13 Bis 1, se reconoce el derecho a la educación 
Intercultural (capítulo II). 

 En los artículos 14, 15, 16 y 17 se reconocen los derechos laborales (capítulo III). 
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 En los artículos 18, 19, 20 y 21 se reconoce el derecho a la salud (capítulo IV). 

 En los artículos 22, 23, 24, 25, 26 y 27 se reconocen los derechos de propiedad, servicios 
públicos y ambientales (capítulo V). 

 En los artículos 26, 27, 27 Bis, 27 Bis 1, se reconoce el derecho a establecer medios de 
comunicación en sus lenguas con contenidos propios (capítulo VI). 

 El artículo 28 reconoce su derecho a la consulta (consulta VII). 

 En los artículos 29 y 30 se desprende que se promoverán campañas de registro civil entre 
los indígenas y las comunidades afromexicanas (capítulo VIII). 

 En los artículos 31 y 31 Bis, 32, 33, 34 se reconoce el derecho al acceso a la justicia 
(capítulo Único). 

 En los artículos 35, 36, 37 se desprende la implementación y operación de un sistema para 
las personas indígenas y afromexicanas con las dependencias federales y locales 
competentes, a fin de identificar lo relativo a sus particularidades sociales, económicas, 
culturales, políticas y de identidad, para el diseño, implementación y evaluación de políticas 
públicas en la materia. 

 En el artículo 37 Bis se desprende la coordinación de las instancias nacionales para 
la implementación de políticas públicas a efecto de que se satisfagan sus derechos 
(capítulo único). 

62. Tal como se advierte de los artículos sintetizados, el legislador local les reconoció diversos derechos 
a los grupos indígenas y comunidades afromexicanas del Estado de Nuevo León, así como los 
criterios para su aplicación. Es decir, el derecho a ejercer sus tradiciones libres de toda 
discriminación; el derecho a recibir protección contra toda asimilación y recibir asistencia financiera. 

63. Asimismo, se les reconocieron los derechos lingüísticos, culturales, de identidad, políticos, 
educación, intercultural, laborales, salud, propiedad, servicios públicos, ambientales, a establecer 
medios de comunicación en sus lenguas con contenidos propios y acceso a la justicia. Además de 
que regulan el ejercicio del derecho a la consulta indígena, al prever la procedencia de la misma 
cuando las acciones y medidas que tomen el Estado y los Municipios puedan afectarles positiva o 
negativamente en sus derechos colectivos. 

64. También se estableció la promoción de campañas de registro civil. La implementación y operación de 
un sistema para las personas indígenas y afromexicanas con las dependencias federales 
y locales para identificar sus particularidades para el diseño, implementación y evaluación de 
políticas públicas. 

65. De todo lo expuesto, es dable advertir que las modificaciones establecidas mediante el Decreto 
impugnado sí son susceptibles de afectar directamente a los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas de la entidad. En consecuencia, existía la obligación de consultarles en 
forma previa a la emisión del decreto impugnado. 

66. Como se observa, no se tratan de meras modificaciones de forma, sino cambios legislativos que, 
valorados de manera sistemática, inciden o pueden llegar a incidir en sus derechos humanos y los 
medios para garantizarlos, como es el mecanismo de consulta previa de los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas establecido en el artículo 28 de la ley impugnada. Por lo que, se insiste, 
todos estos nuevos supuestos afectan o pueden llegar a afectar de manera directa los derechos o la 
autonomía que les corresponde a los pueblos y comunidades indígenas. 

67. No pasa inadvertido que la pretensión de la legislatura local con esta reforma, de acuerdo a lo 
sostenido en su exposición de motivos, fue reconocer diversos derechos ya contemplados en la Ley 
General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas y la Ley del Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas. Así como los reconocidos en el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales 
y la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. Por tanto, reformó y 
adicionó la Ley de los Derechos Indígenas para el Estado de Nuevo León para armonizarla con las 
leyes, convenio y declaración antes referidos. 

68. Sin embargo, este Tribunal Pleno considera que ello no la exime de consultar a los pueblos y 
comunidades indígenas y/o afromexicanas de esa entidad antes de emitir las normas que se dirigen 
a regular diversos aspectos que pueden afectar su esfera de derechos. 

69. De este modo, compartir la postura del Congreso local implicaría que este Tribunal sustituya los 
intereses de los pueblos y comunidades indígenas y/o afromexicanas de esa entidad y valore qué es 
lo que más les beneficie, desde un control abstracto, cuando precisamente esto es parte del objetivo 
de una consulta indígena. 
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70. Como ha quedado expuesto, el hecho de que la consulta sea previa implica que se realice durante la 
primera etapa del procedimiento legislativo como una garantía de protección del principio de 
autodeterminación de los pueblos y comunidades indígenas, pues les permite participar en la toma 
de decisiones que puedan afectar los intereses de la comunidad, evitando con ello, una vulneración 
de su derecho a la no asimilación cultural. 

71. Como se ha señalado, los procesos de consulta exigen la provisión plena de información precisa 
sobre la naturaleza y consecuencias del proyecto a las comunidades consultadas, en forma previa y 
durante la consulta. Debe buscarse que en todo momento tengan conocimiento de los posibles 
riesgos, efectos o consecuencias, a fin de que estén en aptitud de aportar su visión. 

72. En este orden de ideas, como se ha sostenido a lo largo de esta sentencia, el derecho a la 
consulta de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas tiene asidero en el artículo 2°, 
apartado B, de la Constitución Federal, específicamente, al señalar que, para promover la igualdad 
de oportunidades y eliminar cualquier forma de discriminación, la Federación, las entidades 
federativas y los municipios están obligados a implementar las políticas necesarias para garantizar 
los derechos de los indígenas y el desarrollo comunitario, lo cual deberá ser diseñado y operado 
conjuntamente con ellos. 

73. Entonces, para que podamos hablar de una verdadera protección del principio de autodeterminación, 
es necesario que las normas e instituciones que puedan afectar los derechos de personas o 
colectivos indígenas no sean producto de una imposición, sino resultado de procedimientos que 
respeten sus preferencias dentro de una serie de opciones razonables. 

74. El derecho a la consulta a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas protege su 
autodeterminación a través de la participación activa de los integrantes de los pueblos originarios 
en la toma de decisiones de relevancia pública. Además, la importancia de este derecho radica en 
aceptar las diferencias culturales y escuchar —conforme a las propias tradiciones, usos y 
costumbres— a las personas que integran una comunidad. 

75. Por tanto, el legislador local estaba obligado a realizar una consulta previa en materia indígena, pues, 
al no hacerlo, se soslaya la autodeterminación de los pueblos y comunidades y se les veda la 
oportunidad de opinar sobre un tema que es susceptible de impactar en su cosmovisión, lo que 
implica una forma de asimilación cultural. 

76. Este mandato constitucional no se colma con la mera reproducción de lo previsto en la Norma 
Fundamental. Por el contrario, los alcances del artículo 2° constitucional son mucho más amplios: 
exigen que el legislador local desarrolle el contenido de los principios constitucionales adaptándolos 
a la realidad particular de los Estados, y ello únicamente se logra en colaboración con los pueblos 
originarios. 

77. De esta manera, la necesidad de implementar una consulta indígena tiene una doble justificación:  
por una parte, es necesaria para impedir que se genere una medida o una carga que pueda 
perjudicarles; pero por la otra, permite escuchar las voces de un colectivo históricamente 
discriminado y enriquecer el diálogo con propuestas que, posiblemente, el cuerpo legislativo no 
habría advertido en forma unilateral. 

78. Por ello, basta que en este caso se advierta que el decreto impugnado contenga modificaciones 
legislativas que inciden en los derechos de los pueblos y comunidades indígenas de esa entidad  
para exigir constitucionalmente como requisito de validez que se haya celebrado una consulta  
previa indígena y/o afromexicana. Pues en dicho Decreto le son reconocidos diversos derechos  
y se establecen diferentes medidas para garantizarlos. Además de que regulan el acceso a un 
derecho que este Alto Tribunal ha considerado fundamental por su relación con el derecho a la 
autodeterminación, esto es, el derecho a la consulta. 

79. Por tanto, el legislador del Estado de Nuevo León estaba obligado a prever una fase adicional  
en el proceso legislativo para consultar a los pueblos y comunidades indígenas del Estado para  
que se conocieran las inquietudes y sus necesidades particulares y hacerlos partícipes en la creación 
de medidas más eficaces para garantizar el cumplimiento de sus derechos. Es por tanto que esa 
normatividad tiene una repercusión en aquellos pueblos y comunidades. 

80. Una vez precisado lo anterior, se debe analizar si el Poder Legislativo consultó a los individuos, 
pueblos o comunidades indígenas y afromexicanas de esa entidad. 

81. De la revisión de las documentales que remitió el Poder Legislativo del Estado de Nuevo León junto 
con el informe solicitado, que dan cuenta del proceso legislativo que dio origen al Decreto número 
265, no existe evidencia alguna de que ese Poder haya previsto una fase adicional en su proceso 
legislativo con el fin de consultar de manera previa, informada, culturalmente adecuada y de buena 
fe, a los individuos, pueblos o comunidades indígenas y afromexicanas del Estado de Nuevo León. 

82. Lo anterior es así, ya que la diputada Claudia Tapia Castelo fue quien presentó la iniciativa de 
proyecto de Decreto para reformar la Constitución local y la entonces Ley de los Derechos Indígenas 
en el Estado de Nuevo León ante el Presidente del Congreso del Estado y finalmente, turnada a la 
Comisión de Legislación el doce de febrero de dos mil diecinueve para su estudio y dictamen. 
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83. Posteriormente, mediante dictamen de diecisiete de diciembre de dos mil diecinueve, la Comisión 
consideró pertinente la reforma a la Ley de los Derechos Indígenas para que sea acorde a lo 
establecido en el artículo 2 de la Constitución local y con la finalidad de armonizarla con las leyes 
generales y tratados internacionales en la materia. Sin embargo, excluyó la parte en la que se 
proponía reformar la Constitución local, porque era competencia de otra Comisión, además 
de requerir el trámite de doble vuelta. Asimismo, sustituir el término de afrodescendiente por el de 
afromexicano, ya que dicho término es el reconocido en el artículo 2 de la Constitución Federal. 

84. Posteriormente, se aprobó el dictamen por el Congreso local y se envió al Ejecutivo local mediante el 
diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve para su promulgación y publicación. 

85. En efecto, de la revisión del procedimiento legislativo esta Suprema Corte concluye que el Poder 
Legislativo local no cumplió con su deber de llevar a cabo una consulta previa, libre, culturalmente 
adecuada y de buena fe a las comunidades indígenas de esa entidad federativa antes de reformar y 
adicionar diversas disposiciones de la ahora Ley de los Derechos de las Personas Indígenas 
y Afromexicanas en el Estado de Nuevo León. 

86. Por lo que, ante la falta de consulta previa a las comunidades indígenas, lo procedente es declarar la 
invalidez del Decreto número 265, publicado el doce de febrero de dos mil veinte en el Periódico 
Oficial del Estado de Nuevo León, precisamente, por contravenir el derecho a la consulta indígena 
prevista en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el Convenio 169 de la 
Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 
Independientes, ratificada por México en agosto de mil novecientos noventa. 

87. Finalmente, al resultar fundado este concepto de invalidez, que condujo a la invalidez del Decreto 
número 265 por vicios en el procedimiento legislativo, es innecesario el estudio de los restantes 
conceptos de invalidez que planteó la Comisión Nacional de los Derechos Humanos16. 

VII. EFECTOS 

88. De conformidad con el artículo 73, en relación con el artículo 45, ambos de la Ley Reglamentaria de 
la materia17, la declaratoria de invalidez a la que se llegó en la presente sentencia surtirá sus efectos 
a los doce meses siguientes a la notificación de los puntos resolutivos de la presente sentencia al 
Congreso del Estado de Nuevo León, sin perjuicio de que pueda llevar a cabo la consulta previa a las 
personas indígenas y comunidades afromexicanas de la entidad federativa en un tiempo menor. 

89. En similares términos se resolvió la acción de inconstitucionalidad 201/202018, fallada en sesión de 
diez de noviembre de dos mil veinte, en la cual este Tribunal Pleno estableció, por una parte, que el 
motivo de otorgar dicho plazo era con la finalidad de que no se privara a los pueblos y comunidades 
indígenas de los posibles efectos benéficos de las normas declaradas inválidas; y por otra, que se 
otorgaban los doce meses en vista de las serias dificultades y riesgos que implicaría celebrar las 
consultas durante la pandemia por el virus SARS-CoV-2 (COVID19). 

90. Por lo expuesto y fundado, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

RESUELVE 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del Decreto Núm. 265 por el que se reforma la denominación de la Ley 
de los Derechos Indígenas en el Estado de Nuevo León (ahora Ley de los Derechos de las Personas 
Indígenas y Afromexicanas en el Estado de Nuevo León), también la denominación de varios de sus títulos, 
así como diversos artículos de la misma, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el doce 
de febrero de dos mil veinte, en los términos del apartado VI de esta decisión. 

TERCERO. La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a los doce meses siguientes a la 
notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Nuevo León, en los términos precisados en 
el apartado VII de esta determinación. 

                                                 
16 Ver el criterio contenido en la tesis número P./J. 37/2004 de rubro y texto: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. ESTUDIO 
INNECESARIO DE CONCEPTOS DE INVALIDEZ. Si se declara la invalidez del acto impugnado en una acción de inconstitucionalidad, por 
haber sido fundado uno de los conceptos de invalidez propuestos, se cumple el propósito de este medio de control constitucional y resulta 
innecesario ocuparse de los restantes argumentos relativos al mismo acto”. Novena Época. Pleno. Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo XIX. Junio de 2004. Pág. 863. 
17 “ARTÍCULO 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
ARTÍCULO 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación.” 
18 El apartado de efectos se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras ministras y los señores ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea, respecto del apartado V, relativo a los efectos, consistente en: 2) determinar que las declaraciones de invalidez decretadas en 
este fallo surtirán sus efectos a los doce meses siguientes a la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado 
de Chihuahua, en términos de la acción de inconstitucionalidad 81/2018. El señor ministro González Alcántara Carrancá y la señora ministra 
Piña Hernández votaron en contra. 
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CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Nuevo León, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, 
Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto 
de los apartados I, II, III y IV relativos, respectivamente, al trámite, a la competencia, a la oportunidad 
y a la legitimación. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa apartándose del criterio del cambio normativo, 
Franco González Salas, Aguilar Morales eliminando cualquier expresión subjetiva, Pardo Rebolledo 
apartándose del criterio del cambio normativo, Piña Hernández apartándose del criterio del cambio normativo, 
Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado V, relativo a las 
causas de improcedencia y sobreseimiento. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa apartándose del estándar mínimo, Franco 
González Salas con reserva de criterio, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo apartándose del estándar mínimo, 
Piña Hernández con consideraciones adicionales, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea, respecto del apartado VI, relativo a las consideraciones y fundamentos, consistente en declarar la 
invalidez del Decreto Núm. 265 por el que se reforma la denominación de la Ley de los Derechos Indígenas 
en el Estado de Nuevo León (ahora Ley de los Derechos de las Personas Indígenas y Afromexicanas en el 
Estado de Nuevo León), también la denominación de varios de sus títulos, así como diversos artículos de la 
misma, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el doce de febrero de dos mil veinte. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VII, relativo a los efectos, consistente en 
determinar que la declaratoria de invalidez decretada surta sus efectos a los doce meses siguientes a la 
notificación de los puntos resolutivos de la presente sentencia al Congreso del Estado de Nuevo León, tal 
como se resolvió la acción de inconstitucionalidad 201/2020. El señor Ministro González Alcántara Carrancá y 
la señora Ministra Piña Hernández votaron en contra. El señor Ministro González Alcántara Carrancá anunció 
voto particular. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Alberto Pérez Dayán no asistió a la sesión de veintitrés de febrero de dos mil veintiuno 
por gozar de vacaciones, en virtud de haber integrado la Comisión de Receso correspondiente al segundo 
período de sesiones de dos mil veinte. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. Doy fe. 

Firman los señores Ministros Presidente y Ponente con el Secretario General de Acuerdos que autoriza 
y da fe. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Ministro Ponente, Juan 
Luis González Alcántara Carrancá.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Rafael 
Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de diecisiete fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la acción de 
inconstitucionalidad 123/2020, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dictada por el 
Pleno de este Alto Tribunal en su sesión del veintitrés de febrero de dos mil veintiuno. Se certifica con la 
finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a once de mayo de dos 
mil veintiuno.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO EN LA ACCIÓN 

DE INCONSTITUCIONALIDAD 123/2020. 

En sesión virtual de veintitrés de febrero de dos mil veintiuno, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad citada al rubro. 

En el que se declaró la invalidez del Decreto Núm. 265, por el que se reforma la denominación de la Ley 

de los Derechos Indígenas en el Estado de Nuevo León (ahora Ley de los Derechos de las Personas 

Indígenas y Afromexicanas en el Estado de Nuevo León), también la denominación de varios de sus 

títulos, así como diversos artículos de ésta, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 

doce de febrero de dos mil veinte. 

Lo anterior, en atención a que el Poder Legislativo del Estado de Nuevo León, durante el proceso 

legislativo del Decreto declarado inválido, tenía la obligación de realizar una consulta a los pueblos y 

comunidades indígenas y afromexicanos de esa entidad, de forma previa, informada, culturalmente adecuada 

y de buena fe, mediante sus representantes o autoridades tradicionales, lo que no aconteció. 

Esto pues, emitió normas que inciden en los derechos de los pueblos y comunidades indígenas de esa 

entidad; pues en dicho Decreto le fueron reconocidos diversos derechos y se establecieron diferentes 

medidas para garantizarlos. Además, se reguló el acceso al derecho fundamental a la consulta, el cual se 

relaciona con el derecho a la autodeterminación. 

Por tanto, se determinó que el legislador del Estado de Nuevo León estaba obligado a prever una fase 

adicional en el proceso legislativo para consultar a los pueblos y comunidades indígenas del Estado 

para que se conocieran las inquietudes y sus necesidades particulares y hacerlos partícipes en la creación de 

medidas más eficaces para garantizar el cumplimiento de sus derechos. 

Así pues, con base en los precedentes de este Tribunal Pleno, se señaló que el proceso de consulta de 

medidas legislativas susceptibles de afectar a pueblos y comunidades indígenas, como es el caso particular, 

debe observar, como mínimo, las siguientes características y fases: 

a) Fase preconsultiva que permita la identificación de la medida legislativa que debe ser 

objeto de consulta, la identificación de los pueblos y comunidades indígenas a ser consultados, así 

como la determinación de la forma de llevar a cabo el proceso, la forma de intervención y la 

formalización de acuerdos lo cual se deberá definir de común acuerdo entre autoridades 

gubernamentales y representantes de las comunidades indígenas. 

b) Fase informativa de entrega de información y difusión del proceso de consulta, con la 

finalidad de contar con información completa, previa y significativa sobre las medidas legislativas. 

Ello puede incluir, por ejemplo, la entrega por parte de las autoridades de un análisis y evaluación 

apropiada de las repercusiones de las medidas legislativas. 

c) Fase de deliberación interna. En esta etapa –que resulta fundamental- los pueblos y 

comunidades indígenas, a través del diálogo y acuerdos, evalúan internamente la medida que les 

afectaría directamente. 

d) Fase de diálogo entre los representantes del Estado y representantes de los pueblos 

indígenas con la finalidad de generar acuerdos. 

e) Fase de decisión, comunicación de resultados y entrega de dictamen. 
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Una vez precisado lo anterior, de manera respetuosa debo señalar que, si bien compartí el sentido de la 

sentencia, esto es declarar la invalidez del Decreto impugnado, mediante el cual se reformó la denominación 

de la propia Ley y de varios de los títulos y diversos artículos de la ahora Ley de los Derechos de las Personas 

Indígenas y Afromexicanas en el Estado de Nuevo León; en tanto que, incide directamente en la forma de 

organización y autonomías de los grupos indígenas y afromexicanos de la entidad; lo cierto es que me separo 

del estándar mínimo que se establece para el desahogo de la consulta, en particular de la fase 

preconsultiva. 

Esto pues, considero que los méritos de cada proceso legislativo deben analizarse en el caso concreto, ya 

que un estándar inflexible y único para todos los casos podría resultar inadecuado para las particularidades de 

cada situación, lo que sería un desincentivo para los esfuerzos que llevan a cabo las autoridades para realizar 

cualquier acción en beneficio de las comunidades indígenas y afromexicanas del país. 

Ello es así, pues es posible que en un caso concreto se cumpla con el parámetro de regularidad 

constitucional señalado conforme a los precedentes, relativo a que la consulta debe ser previa, libre, 

informada, culturalmente adecuada y de buena fe; pero que no cumpla con el estándar específico de 

preconsulta referido en la sentencia, conforme a la cual se permite la identificación de la medida legislativa 

que debe ser objeto de consulta, la identificación de los pueblos y comunidades indígenas a ser consultados, 

así como la determinación de la forma de llevar a cabo el proceso, la forma de intervención y la 

formalización de acuerdos, los cuales deberán definir de común acuerdo entre autoridades 

gubernamentales y representantes de las comunidades indígenas; lo cual llevaría a la declaratoria de 

invalidez de la norma de manera innecesaria, con la consecuente afectación a los propios derechos e 

intereses indígenas. 

De ahí, que la fase preconsultiva que se propone, específicamente en lo relativo a que la determinación de 

la forma de llevar a cabo el proceso, la forma de intervención y la formalización de acuerdos se deberán 

definir de común acuerdo entre autoridades gubernamentales y representantes de las comunidades 

indígenas, podría ser un obstáculo para la consecución del objetivo de realizar consultas en términos de lo 

previsto en el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo, sobre Pueblos Indígenas y Tribales 

y la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. Lo anterior, pues al establecer 

cuestiones tan precisas respecto de cómo se debe llevar a cabo la consulta, crea un estándar demasiado 

elevado y poco fácil de cumplir. 

Similares consideraciones expresé al formular voto concurrente en la acción de inconstitucionalidad 

81/2018, resuelta por este Tribunal Pleno en sesión virtual de veinte de abril de dos mil veinte. 

Así, por las razones expresadas, es que comparto las determinaciones tomadas en este asunto, 

separándome de la consideración que se precisa en el cuerpo del presente voto. 

Ministro, Jorge Mario Pardo Rebolledo.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, 

Lic. Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de tres fojas útiles, concuerda fiel y 

exactamente con el original firmado electrónicamente con el original del voto concurrente formulado por el 

señor Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, en relación con la sentencia del veintitrés de febrero de dos mil 

veintiuno, dictada por el Pleno de este Alto Tribunal en la acción de inconstitucionalidad 123/2020. Se certifica 

con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a uno de julio de 

dos mil veintiuno.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $19.9770 M.N. (diecinueve pesos con nueve mil setecientos setenta 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 27 de julio de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de 
Mercados Nacionales, Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 
a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.5125 y 4.5685 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Santander S.A., Banco Inbursa S.A., Banca 
Mifel S.A., Banco Invex S.A., Banco Azteca S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 27 de julio de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de 
Mercados Nacionales, Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil 
bancario en moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 4.33 por ciento. 

Ciudad de México, a 26 de julio de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de 
Mercados Nacionales, Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

NOTA Aclaratoria al Anexo Síntesis de Acuerdo de la Segunda Sesión Ordinaria de 2021, del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, celebrada 
el 9 de julio de 2021, de manera virtual, publicado el 21 de julio de 2021. 

Al margen un logotipo, que dice: Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales.- Consejo Nacional. 

NOTA ACLARATORIA AL ANEXO SÍNTESIS DE ACUERDO DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE 2021, DEL 
CONSEJO NACIONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CELEBRADA EL 09 DE JULIO DE 2021, DE MANERA VIRTUAL, PUBLICADO 
EL 21 DE JULIO DE 2021: 

En los archivos contenidos en las direcciones electrónicas: 

www.dof.gob.mx/2021/INAI/CONAIP-SNT-ACUERDO-ORD02-09-07-2021-04.pdf 

y 

http://snt.org.mx/images/doctos/CONAIP-SNT-ACUERDO-ORD02-090721-04.pdf 

NOTA ACLARATORIA 

DICE DEBE DECIR 

ANEXO IV 

PODER JUDICIAL FEDERAL Y DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS 

Artículo 73. Poder Judicial Federal y de las 
Entidades Federativas 

(…) 

II. Las versiones públicas de todas 
las sentencias emitidas 

Los sujetos obligados pondrán a 
disposición en sus sitios de Internet y en la 
Plataforma Nacional, la versión pública del 
texto íntegro de todas las sentencias 
judiciales que emiten y que han causado 
estado y/o son sentencias firmes (tienen 
el carácter de cosa juzgada), pues ha 
concluido en todas sus instancias y ya 
no será susceptible de discutirse. Al ser 
éstas el medio para resolver los conflictos 
que surgen en una comunidad e impartir 
justicia, deben darse a conocer de manera 
oportuna con el fin de que se puedan 
transparentar los criterios de interpretación 
de las leyes, evaluar el desempeño de las 
y los funcionarios jurisdiccionales y con 
esto brindar a la ciudadanía una mejor 
comprensión del sistema de justicia. 

(…) 

ANEXO IV 

PODER JUDICIAL FEDERAL Y DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS 

Artículo 73. Poder Judicial Federal y de las 
Entidades Federativas 

(…) 

II. Las versiones públicas de todas 
las sentencias emitidas 

Los sujetos obligados pondrán a 
disposición en sus sitios de Internet y en la 
Plataforma Nacional, la versión pública del 
texto íntegro de todas las sentencias 
judiciales que emiten. Al ser éstas el medio 
para resolver los conflictos que surgen en 
una comunidad e impartir justicia, deben 
darse a conocer de manera oportuna con 
el fin de que se puedan transparentar los 
criterios de interpretación de las leyes, 
evaluar el desempeño de las y los 
funcionarios jurisdiccionales y con esto 
brindar a la ciudadanía una mejor 
comprensión del sistema de justicia. 

(…) 

 

Las direcciones electrónicas en donde podrá ser consultado el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD02-
09/07/2021-04, “Acuerdo mediante el cual se modifican los Lineamientos Técnicos Generales para la 
Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las obligaciones establecidas en el Título 
Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, en lo referente a la fracción II del artículo 73 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública”, con las aclaraciones anteriormente señaladas son: 
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www.dof.gob.mx/2021/INAI/CONAIP-SNT-ACUERDO-ORD02-09-07-2021-04NA.pdf 

y 

http://snt.org.mx/images/doctos/CONAIP-SNT-ACUERDO-ORD02-090721-04NA.pdf 

En la Segunda Sesión Ordinaria del Consejo Nacional, celebrada el nueve de julio de dos mil veintiuno, 
fueron presentados, sometidos a discusión y aprobados, entre otros, el acuerdo 
CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD02-09/07/2021-04, por el que se modifican los Lineamientos Técnicos 
Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las obligaciones 
establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia, en lo referente a la fracción II del artículo 73 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en los términos de su Anexo Único. 

Ciudad de México, a 22 de julio de 2021.- Presidenta del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, Blanca Lilia Ibarra 
Cadena.- Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales, Lic. Federico Guzmán Tamayo.- Rúbrica. 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL 
DE TRANSPARENCIA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 31, FRACCIÓN XI DE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 13, FRACCIONES VII Y VIII DEL REGLAMENTO 
DEL CONSEJO NACIONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES; ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL PUNTO DE ACUERDO SEGUNDO, 
DEL ACUERDO CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD02-09/07/2021-04; CERTIFICO: QUE LA PRESENTE NOTA 
ACLARATORIA CORRESPONDE AL CONTENIDO PRECISO DEL ACUERDO APROBADO EN LA SEGUNDA SESIÓN 
ORDINARIA DE 2021, DEL CONSEJO NACIONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CELEBRADA EL 09 DE JULIO DE 2021, MISMO 
QUE SE EXPIDE EN UN TOTAL DE 2 FOJAS ÚTILES.- MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A 22 DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTIUNO.- Rúbrica. 

(R.- 509190) 

 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
EXTRACTO del Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se emite la 
Convocatoria dirigida a la comunidad internacional interesada en acreditarse como visitantes extranjeros 
para acompañar el desarrollo de la Consulta Popular que tendrá lugar el 1 de agosto de 2021 en los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral. 

Extracto del Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se emite la Convocatoria dirigida a 
la comunidad internacional interesada en acreditase como visitantes extranjeros para 
acompañar el desarrollo de la Consulta Popular que tendrá lugar el 1 de agosto de 2021 en los 
Estados Unidos Mexicanos 

Al margen un sello con el escudo Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos. Instituto 
Nacional Electoral. INE/CG629/2021 de fecha 14 de julio de 2021. 

ANTECEDENTES 

(…) 

VIII. El 26 de octubre de 2020, en la oficialía de partes común del Instituto, se recibió oficio D.G.P.L. 
64-II-8-4340, signado por el Senador Óscar Eduardo Ramírez Aguilar, Senadora Nancy de la 
Sierra Arámburo, Diputada Dulce María Sauri Riancho y Diputada María Guadalupe Díaz 
Avilez, mediante el cual se notifica al Instituto el Decreto del Congreso General mediante el cual 
se expide la convocatoria de Consulta Popular. 

(…) 

XI. El 19 de noviembre de 2020, se publicó en el DOF el Decreto por el que se reforma el Artículo 
Primero Transitorio del Decreto por el que se expidió la Convocatoria de Consulta Popular, 
estableciendo que dicho Decreto entraría en vigor a partir del 15 de julio de 2021, como se 
precisa a continuación: 
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Primero. El presente Decreto y la Convocatoria de Consulta Popular que 
se expide entrarán en vigor el jueves 15 de julio de 2021, sin perjuicio de 

que el Instituto Nacional Electoral ejecute las acciones preparatorias 

necesarias para realizar la jornada de Consulta Popular 

(…) 

XIV. El 6 de abril de 2021, el Consejo General aprobó en sesión extraordinaria el Acuerdo 

INE/CG350/2021, por el que se aprueba el Plan Integral y Calendario de la Consulta 

Popular 2021. 

(…) 

CONSIDERANDOS 

(…) 

4. El artículo 37, fracción III de la LFCP dispone que al Consejo General le corresponde, entre 

otros, aprobar los Lineamientos o acuerdos necesarios para llevar a cabo la organización y 

desarrollo de las consultas populares. 

(…) 

13. El artículo 65, párrafo 1, inciso d), del Reglamento Interior establece que corresponde a la 

Coordinación de Asuntos Internacionales colaborar en la formulación de los criterios y 

lineamientos que le corresponda determinar al Consejo General para el registro y atención de 

las y los visitantes extranjeros interesados en el desarrollo del Proceso Electoral Federal. 

14. De conformidad con el artículo 216 del RE, se considera visitante extranjera o visitante 

extranjero a toda persona física con nacionalidad distinta a la mexicana, reconocida como tal 

conforme a lo dispuesto en el artículo 33 de la Constitución, interesada en conocer los procesos 

electorales federales y locales, y que haya sido debidamente acreditada para tal efecto por la 

autoridad electoral responsable de la organización de los comicios en que participe. 

(…) 

16. En el artículo 219, párrafo 1, del RE establece que a más tardar en el mes en que dé inicio el 

proceso electoral, la autoridad administrativa electoral competente, aprobará y hará pública una 

Convocatoria dirigida a la comunidad internacional interesada en conocer el desarrollo del 

proceso, para que quienes lo deseen, gestionen oportunamente su acreditación como visitante 

extranjera o visitante extranjero. 

(…) 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueba la Convocatoria y el formato de acreditación para las y los visitantes extranjeros 

que acudan a conocer el desarrollo de la Consulta Popular 2021 en los Estados Unidos Mexicanos, 

mismos que se incluyen como anexos del presente Acuerdo y forma parte integral del mismo. 

(…) 

El Acuerdo completo se encuentra disponible para su consulta en la dirección electrónica: 

Página INE: https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-14-de-julio-de-2021/ 

Página DOF: http://www.dof.gob.mx/2021/INE/CGext202107_14_ap_1.pdf 

Ciudad de México, 14 de julio 2021.- El Coordinador de Asuntos Internacionales, Manuel Carrillo 

Poblano.- Rúbrica. 
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 SECCION DE AVISOS 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México, 
Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de 
Juárez. A: veintitrés de junio de dos mil veintiuno. En el juicio de amparo 188/2021-VI-B, promovido por Julio 
Daniel López Calixto y Alberto Ramírez Arias, se ordenó emplazar al tercero interesado de iniciales J.A.L.C., 
para que sí a su interés conviene, comparezca a ejercer los derechos que le corresponda en el juicio de 
amparo citado, en el que se señaló como actos reclamados la calificación de la detención y auto de 
vinculación a proceso de ocho de marzo de dos mil veintiuno, relativos a la carpeta administrativa 274/2021 
del índice del Juzgado de Control del Distrito Judicial de Ecatepec, Estado de México, por el hecho delictuoso 
de robo con modificativa agravante por haberse cometido con violencia; y como preceptos constitucionales 
violados, los artículos 1, 14, 16, 17, 19, 20 y 21. Se le hace del conocimiento que la audiencia constitucional 
se encuentra fijada para las nueve horas con veintiún minutos del doce de julio de dos mil veintiuno, la cual se 
diferirá hasta en tanto el expediente esté debidamente integrado. Teniendo 30 días hábiles para comparecer a 
partir de la última publicación. Queda a su disposición copia de la demanda.  

 
La Secretaria. 

Miriam Camacho Díaz.  
Rúbrica. 

(R.- 508599) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de B. Cfa. 

EDICTO 
 

Tercero Interesada: Lorenza Lorena Burciaga Manarez o Lorenza Lorena Burciaga Monares. 
En los autos del juicio de amparo indirecto número 366/2019, promovido por Héctor Rosendo Amavizca 

Alcalá, contra actos de los Magistrados integrantes de la Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Baja California, a quien se reclamó “La resolución de fecha 1 de marzo de 2109, pronunciada por 
los magistrados de la Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, dentro del 
toca penal número 32/2019, en la que declararon insubsistente lo actuado a partir del auto de 16 de abril de 
2018, incluso la resolución incidental en que se resolvió improcedente el incidente no especificado de cese de 
la prisión preventiva, promovido por los defensores particulares del procesado Héctor Rosendo Amavizca 
Alcalá, dentro de la causa penal 955/2006-2, del índice del Juzgado Único de Primera Instancia Penal de este 
Partido Judicial de Mexicali, Baja California y, con ello, decretaron la reposición del procedimiento incidental”, 
se le emplaza y se le hace saber que deberá comparecer ante este Juzgado Sexto de Distrito del 
Decimoquinto Circuito, ubicado en el edificio sede del Poder Judicial de la Federación, Calle del Hospital, 
número 594, quinto piso, Centro Cívico y Comercial, de esta ciudad de Mexicali, Baja California, código postal 
21000, dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del 
presente edicto, a efecto de hacerle entrega de la demanda de amparo y del auto de diecinueve de 
septiembre de dos mil diecinueve, en el cual se admitió la demanda de amparo; con el apercibimiento que en 
caso de no hacerlo así se le tendrá por emplazada al presente juicio y las ulteriores notificaciones, aun las que 
tengan carácter personal, se les harán por medio de lista que se fija en este Órgano Jurisdiccional, en 
términos de los artículos 26, fracción III, de la Ley de Amparo; asimismo, se le hace saber que se encuentran 
señaladas las diez horas con cincuenta minutos del uno de julio de dos mil veintiuno, para la celebración de la 
audiencia constitucional. 
 

Atentamente 
Mexicali, Baja California, a 10 de junio de 2021. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Baja California 
Lic. Eduardo Pacillas Bustamante 

Rúbrica. 
(R.- 508189) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Séptimo Tribunal Unitario del Segundo Circuito 

Toluca, Edo. de México 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 10/2021, promovido por Rodrigo García Torres, en su carácter de apoderado legal 
de Especialidades en Turbomaquinaria, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos del Sexto 
Tribunal Unitario del Segundo Circuito y otra; se emitió un acuerdo para hacer saber al tercero interesado 
CONBRISA, Sociedad Anónima de Capital Variable, que dentro de los treinta días siguientes deberá 
comparecer por conducto de quien legalmente la represente debidamente identificado en las instalaciones que 
ocupan este tribunal, sito en Avenida Sor Juana Inés de la Cruz, número 302 sur, colonia Centro, código 
postal 50000, para ser debidamente emplazado al juicio de referencia. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, 17 de junio de 2021. 
Secretario en funciones de Magistrado del Séptimo Tribunal Unitario del Segundo Circuito 

Juan Eduardo Bazán García 
Rúbrica. 

(R.- 508678) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz, 

con residencia en Córdoba 
EDICTOS. 

 
José Eduardo García Fernández. 

En el juicio de amparo número 155/2021, promovido por Francisca Margarita Luna Bustos, contra actos 
del Juez Segundo de Primera Instancia, con sede en Orizaba, Veracruz, y otras autoridades; por 
desconocerse su domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria, con fundamento en el numeral 2º de la Ley de Amparo, en auto de catorce de junio 
de dos mil veintiuno, se ordenó emplazarlo por este medio como tercero interesado, por lo que se le hace de 
su conocimiento que puede apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente 
de la última publicación, y que está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia de la demanda 
de amparo. Apercibido que de no comparecer dentro de dicho término, se seguirá el juicio sin su intervención 
y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se realizarán por medio de lista de acuerdos. 

 
Córdoba, Veracruz, a 14 de junio de 2021. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado, con residencia en Córdoba, Veracruz. 
Licenciada Mónica Morales Sánchez. 

Rúbrica. 
(R.- 508697) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación  

Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
H. Matamoros, Tamaulipas 

EDICTO. 
 

Tercero Sandra Lizeth Ramos Reyes, por este conducto se le comunica que Francisco Javier Torres 
Carrillo, promovió demanda de amparo, reclamando el ilegal y arbitrario procedimiento administrativo de 
ejecución PAE/220119562052/2012, mediante remate administrativo a favor del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores del bien inmueble ubicado en calle Santa Elena, número 104, del 
fraccionamiento Villas de Santa Anita, de esta localidad, registrándose la misma bajo el número 497/2020-V; 
de igual forma, se le hace saber que se ordenó su emplazamiento al presente juicio de amparo y que deberá 
comparecer, si así conviniere a sus intereses, ante este Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de Tamaulipas, ubicado en Avenida Pedro Cárdenas y Longoria, número 2015,  
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quinto nivel, Fraccionamiento Victoria, código postal 87390, de esta ciudad, dentro del término de treinta días, 
contados a partir de la última publicación del edicto, el cual se publicará tres veces, de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana;  
y deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta localidad, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le realizarán por lista que se publica en este Juzgado de 
Distrito, con fundamento en el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. La copia de la demanda queda a 
su disposición en la Secretaría de este Juzgado. 

 
Matamoros, Tamaulipas, a diez de junio de dos mil veintiuno. 

Juez de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Tamaulipas. 
Licenciado Francisco Javier Cavazos Argüelles. 

Rúbrica. 

(R.- 508385) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 

Monterrey, Nuevo León 
EDICTO 

 
Emplazamiento a Roberto Ríos Cantú 

En el juicio de amparo 552/2020, promovido por Salvador Esquivel Valadez, se señaló a Roberto Ríos 
Cantú como tercero interesado, desconociéndose su domicilio cierto y actual, por lo que, en cumplimiento a lo 
ordenado en proveído de quince de junio de dos mil veintiuno, de conformidad con lo establecido por los 
artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos a costa del Consejo de la Judicatura 
Federal, al carecer el quejoso de recursos económicos, se le hace saber el acto reclamado en la resolución 
decretada por la Novena Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Nuevo león, con sede en 
esta ciudad, el veintinueve de septiembre de dos mil veinte,  en el toca de apelación 376/2020 derivado del 
expediente judicial 524/2019; asimismo que cuenta con treinta días hábiles, contados a partir de la última 
publicación para que ocurra ante el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito a hacer 
valer sus derechos y se imponga de la tramitación de este juicio de amparo, apercibido que de no 
comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en la lista de 
acuerdos electrónica y en la que se fija en este tribunal. 

 
Monterrey, Nuevo León, a 24 de junio de 2021. 

La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito. 
Lic. Martha Laura Pérez Sustaita 

Rúbrica. 
(R.- 508703) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo  

en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo 1056/2020, promovido por María Fernanda Vargas Serrano, con fundamento en el 

artículo 315 del Código Federal de Procedimientos de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, emplácese 

por este medio al tercero interesado Jesús Alberto Martínez Álvarez, quien deberá presentarse dentro del 

término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus 

derechos en el presente juicio, apercibido que no hacerlo, se seguirá el procedimiento, y las subsecuentes 

notificaciones, se harán por lista, en términos del artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo. Quedan a su 

disposición en la Secretaría de este juzgado de Distrito, las copias de la demanda y escrito aclaratorio. 

 

Atentamente 

Zapopan, Jalisco, diez de junio de dos mil veintiuno 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materias Administrativa,  

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Licenciado Zeus Otón Atilan Pérez 

Rúbrica. 

(R.- 508704) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 

EDICTO 
 

Emplazamiento a Roberto Ríos Cantú 
En el juicio de amparo 549/2020, promovido por Imelda Burnes Pérez, se señaló a Roberto Ríos Cantú 

como tercero interesado, desconociéndose su domicilio cierto y actual, por lo que, en cumplimiento a lo 
ordenado en proveído de quince de junio de dos mil veintiuno, de conformidad con lo establecido por los 
artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos a costa del Consejo de la Judicatura 
Federal, al carecer la quejosa de recursos económicos, se le hace saber el acto reclamado en la resolución 
decretada por la Novena Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Nuevo León, con sede en 
esta ciudad, el veintinueve de septiembre de dos mil veinte,  en el toca de apelación 376/2020 derivado del 
expediente judicial 524/2019; asimismo que cuenta con treinta días hábiles, contados a partir de la última 
publicación para que ocurra ante el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito a hacer 
valer sus derechos y se imponga de la tramitación de este juicio de amparo, apercibido que de no 
comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en la lista de 
acuerdos electrónica y en la que se fija en este tribunal. 

 
Monterrey, Nuevo León, a 24 de junio de 2021. 

La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito. 
Lic. Martha Laura Pérez Sustaita 

Rúbrica. 
(R.- 508706) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
En el amparo indirecto 868/2019-L del índice del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal 

del Estado de Jalisco promovido por JORGE ELÍAS PÉREZ y PÉREZ, mediante el cual solicitó el amparo  
y protección de la Justicia Federal contra los actos que reclama al Juzgado Primero de lo Penal  
del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco y que hizo consistir en la falta de respuesta a la petición 
formulada mediante escrito presentado el catorce de agosto de dos mil diecinueve dentro de la causa penal 
91/2001-D-S, ordenando emplazar por este medio de tercero interesado a RAMÓN SOLÍS HERNÁNDEZ,  
a cuyo efecto la fotocopia de la demanda de garantías queda a su disposición en la secretaría y se le hace 
saber que deberá presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto, ubicado en edificio X4, nivel 2, de la Ciudad Judicial, 
ubicada en Av. Periférico Poniente Manuel Gómez Morín, número 7727, Fraccionamiento Cerro del Colli, 
Ciudad Judicial, municipio de Zapopan, Jalisco, Código Postal 45010, a promover lo que a su interés estime 
pertinente, asimismo, deberá señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para recibir 
notificaciones personales, apercibido de que de incumplir, las ulteriores se le harán por medio de lista, que se 
fije en los estrados de este tribunal, por último se le informa que la audiencia constitucional tendrá verificativo 
a las diez horas con dos minutos del dos de julio de dos mil veintiuno. 

 
Ciudad Judicial Federal en Zapopan, Jalisco, 24 de junio de 2021. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
Lic. Benjamín de Loza Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 508707) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Durango 
EDICTO 

 
C. María de los Ángeles Corral Sosa. 

En los autos del juicio de amparo 1627/2019 promovido Ignacia Corral García, como albacea de la sucesión a 
bienes de Donaciano Corral Ramírez y Benita García Carrasco, contra actos del Juez de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial en Santiago Papasquiaro, Durango y otra autoridad, consistentes la falta de llamamiento a 
juicio en el expediente 16/2011, la sentencia dictada, así como la nulidad de todo lo actuado y ordenado en 
este asunto, y en virtud de ignorarse su domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en vista de lo prevenido por el numeral 2° de la Ley de 
Amparo, se ordenó emplazarla por este medio como tercera interesada; se le hace saber que puede 
apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación, y 
que está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Durango, sito 
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en Boulevard Luis Donaldo Colosio 101 predio el Tule Durango 34217 en esta ciudad de Durango, la copia 
correspondiente a la demanda de amparo. Apercibida que de no comparecer dentro de dicho término por sí, 
por apoderado o por gestor que pueda representarla, se le tendrá como debidamente emplazada y las 
ulteriores notificaciones se realizarán por lista, conforme al artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. En el 
entendido de que las publicaciones correspondientes a este edicto deberán efectuarse en el Diario Oficial de 
la Federación y en el Periódico Excelsior de circulación nacional, por tres veces de siete en siete días, como lo 
previene el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; asimismo, que las publicaciones 
correspondientes deberán efectuarse en días hábiles, y deberán mediar seis días hábiles entre cada 
publicación, sin considerar aquella fecha en que se publique cada ejemplar. 

 
Durango, Durango, a cuatro de junio de dos mil veintiuno. 
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Flor de la Fuente Favela 
Rúbrica. 

(R.- 508403) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guanajuato 

Celaya, Gto. 
Principal 320/2020-VI. 

“EDICTO” 
 

A la tercera interesada María Teresa Cisneros Mejía. 
En los autos del juicio de amparo número 320/2020-VI, promovido por Jesús Efrén Noyola Canedo  

y Fermín López Obrajero, se le ha señalado como tercera interesada y como se ha ordenado mediante 
proveído de tres de junio de dos mil veintiuno, emplazarla a juicio por edictos, quedando a su disposición 
copia simple de la demanda de amparo en la Secretaría de este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de 
Guanajuato, la cual en síntesis dice: “Quejosos: Fermín López Obrajero y Jesús Efrén Noyola Canedo…”. 
“ autoridad responsable: Juez de Oralidad Penal del Sistema Acusatorio Sede Salvatierra, Tercera 
Región…”.“actos reclamados: la resolución dictada por la responsable…”; además se le hace saber que 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación,  
deberá comparecer ante este Tribunal Federal, para hacer valer lo que a sus intereses convenga. Si pasado el 
término concedido no compareciere, se seguirá el juicio en su ausencia y se le tendrá por emplazado, 
haciéndole las ulteriores notificaciones por medio de lista en los estrados de este Tribunal. 

 
 Atentamente. 

Celaya, Guanajuato, 22 de junio de 2021. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado. 

Lic. Marco Antonio Tamayo Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 508712) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

EDICTO 
 

Jorge Landin, tercero interesado, en los autos del Amparo Directo 374/2020, promovido por Juan 
Domínguez Domínguez, a través de su endosatario en procuración Cipriano Enrique Aguirre Ugalde, se le 
comunica que: se reclama la sentencia de fecha cuatro de marzo de dos mil veinte, dictada por la Segunda 
Sala Colegiada Civil de Tlalnepantla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en el toca 
49/2020, que se ordenó emplazarlo a juicio por medio de edictos, mismos que deberán publicarse por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación 
nacional, conforme con los artículos 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles; 27, fracción III, inciso 
b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo. Por tanto, queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de 
este Tribunal Colegiado copia autorizada de la demanda de garantías y para su consulta el expediente citado, 
y a partir de la última publicación de este edicto en esos órganos de información, tiene treinta días para 
comparecer ante el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, a defender sus derechos, 
apercibido de que transcurrido ese término sin que comparezca, las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal se le realizarán por medio de la lista de este Tribunal. 

 
Toluca, Estado de México; 23 de junio de 2021. 

Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 
Lic. Heleodoro Herrera Mendoza 

Rúbrica. 
(R.- 508768) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

Diario Oficial 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México, con sede en Naucalpan de Juárez; 
veintitrés de junio de dos mil veintiuno. En el juicio de amparo 1009/2020-V-B, promovido por Gonzalo Frías 
Sainz, se ordenó emplazar a la tercero interesada Patricia Méndez Enríquez, para que sí a su interés 
conviene, comparezca a ejercer los derechos que le corresponda, en el que se señaló como acto reclamado la 
resolución interlocutoria de veintiséis de noviembre de dos mil veinte, dictada en el expediente 767/2012, 
relativo al juicio especial de desahucio, promovido por Patricia Méndez Enríquez contra Virginia Medrano 
Rodríguez; en el recurso de revocación, siendo autoridad responsable el 1. Juez Octavo Civil de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con sede en Atizapán de Zaragoza, Estado de México; y, como 
preceptos constitucionales violados, los artículos 1º, 14, 16 y 20. Se hace del conocimiento de la tercero 
interesada que la audiencia constitucional se fijaron las 09:45 del 25 de junio de 2021, la cual podrá diferirse 
hasta en tanto el expediente esté debidamente integrado. Teniendo treinta días hábiles para comparecer ante 
este juzgado, contado partir de su última publicación; queda a su disposición copias de traslado.  
 

La Secretaria. 
Miriam Moreno García. 

Rúbrica. 
(R.- 508894) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal 
en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 
 

Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado en auto de dos de julio de dos mil veintiuno, dictado en el 
cuaderno principal del juicio de amparo 541/2018-VIII, promovido por Eli Isaí Fuerte Villegas por conducto de 
su defensor particular Samuel Rubio Fernández, contra actos del Magistrado de la Décimo Cuarta Sala 
Unitaria Penal del Tribunal Superior de Justicia en el Estado y otras autoridades, consistente en el auto de 
formal prisión de veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho, y la orden de reaprehensión, dictados 
dentro del toca 88/2018, se emplaza a juicio al tercero interesado Isaac García Ramírez, en virtud de que se 
desconoce su domicilio. Queda a su disposición, en la secretaría de este Juzgado Quinto de Distrito en 
Materia Penal en el Estado de Nuevo León, copia simple del escrito inicial de demanda. Se le hace saber  
que cuenta con el plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del 
presente edicto para que concurra a este órgano jurisdiccional a hacer valer lo que a su interés conviniere y 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. Se le apercibe que de incumplir  
esto último, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por lista; asimismo,  
hágasele saber que la audiencia constitucional se encuentra señalada a las once horas con seis minutos del 
tres de agosto de dos mil veintiuno. 

 
Monterrey, Nuevo León, a 14 de julio de 2021. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 
Santos Alberto Ortiz Flores. 

Rúbrica. 
(R.- 509178) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
“EDICTOS” 

 
Al margen superior izquierdo aparece un sello con el escudo nacional y con el texto que dice:  

Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. En los autos del juicio de amparo directo  
DC-949/2019, del índice del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, promovido por 
Catalina Ramírez Quintana, contra actos de la Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la  
Ciudad de México, y en virtud de desconocerse el domicilio cierto y actual de los terceros interesados 
Concepción, Ángela e Ignacio, todos de apellidos Ormaechea, se ha ordenado por auto de dieciséis de junio 
de dos mil veintiuno, emplazarlos a juicio por medio de Edictos, mismos que se publicarán por tres veces,  
de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en el periódico de “El Sol de México”, 
ello en atención a lo dispuesto en el Artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo; por lo tanto, queda a disposición de dichos terceros interesados  
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en la Secretaría de este Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, copias simples de la 
demanda y sus anexos y, asimismo, se les hace saber que cuentan con el término de treinta días, los que se 
computarán a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurran 
ante este Tribunal Colegiado a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y, asimismo,  
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibidos que de no hacerlo,  
las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por lista de acuerdos así como por 
estrados de este Tribunal. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, 16 de junio de 2021. 

El Secretario de Acuerdos del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Alejandro Enrique Mayén Espinosa 

Rúbrica. 
(R.- 508603) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza 
Monclova, Coahuila de Zaragoza 

EDICTO 
 

Tercera interesada 
María Magdalena Carmona Cantú, 
albacea de la sucesión a bienes de 
Hugo Mariano Vidal Esparza. 
Domicilio ignorado. 
En el juicio de amparo número 158/2021, promovido por Juan Carlos Govea Sánchez y Rosa Velia 

Moreno Gutiérrez, contra actos del Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Civil, con residencia en 
esta ciudad y otras autoridades, en proveído de veinticuatro de junio de dos mil veintiuno, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo de la Ley de Amparo en relación con el 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia, se ordenó 
emplazar a usted, por medio de edictos para que dentro del término de treinta días siguientes al de la última 
publicación del presente edicto, se apersone al juicio constitucional en cita, en su carácter de tercera 
interesada y si a su derecho conviene; en la inteligencia de que la copia de la demanda queda a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado. 

Se expide el presente edicto para su publicación, por tres veces de siete en siete días,  
en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de más circulación en la República Mexicana, en la 
ciudad de Monclova, Coahuila de Zaragoza, a los veinticuatro días del mes de junio de dos mil veintiuno. 

 
Secretario adscrito al Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Jorge Salas Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 509179) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Chiapas, 

con residencia en Cintalapa de Figueroa 
EDICTO 

 
“Octavio Martínez Velázquez y Amílcar Arroyo Pereda: 
En los autos de la impugnación a las determinaciones del Ministerio Público 96/2021, del índice de este 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Chiapas, con sede en Cintalapa de Figueroa, formado con 
motivo de la solicitud de audiencia del director Jurídico de la Auditoria Superior de la Federación con sede en 
la Ciudad de México; el 8 de junio de 2021, se dictó un acuerdo donde, atendiendo a que se desconoce su 
localización actual, se ordenó notificarlos por edictos, para que comparezcan debidamente identificados, ante 
esta unidad jurisdiccional, ubicada en el tramo carretero Tapanatepec-Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, kilómetro 
61+856.5, colonia Lázaro Cárdenas, Cintalapa de Figueroa, Chiapas, código postal 30410, edificio anexo al 
Centro Estatal para la Reinserción Social de Sentenciados número Catorce “El Amate”, teléfono 
019683646256, correo electrónico: cjpf_cintalapa@correo.cjf.gob.mx, con media hora de anticipación a la 
audiencia programada para las 10:14 horas del 05 de agosto de 2021, para el desahogo de la audiencia 
mencionada.” 

 
Atentamente 

Cintalapa de Figueroa, Chiapas, 08 de junio de 2021. 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Chiapas,  

con sede en Cintalapa de Figueroa. 
Edgar Roberto González Díaz. 

Rúbrica. 
(R.- 509200) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán 
Mazatlán  

Juicio de Amparo 314/2020 
EDICTO 

 
Al tercero interesado 

Fondo de Infraestructura Hidráulica de Sinaloa 
El Juez Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán, ordena a usted 

emplazarlo como tercero interesado en el juicio de amparo 314/2020 promovido por Martha Zulema Raygoza 
Tostado, en representación y en calidad de apoderada de su hija Leslie Karely Osuna Raygoza, contra actos 
del Tribunal Unitario Agrario Distrito Treinta y Nueve, con residencia en esta ciudad; mediante edictos, por tres 
veces, de siete en siete días, para que comparezca a deducir derechos por el término de treinta días, a partir 
del siguiente día al en que se efectúe la última publicación. Haciendo consistir el acto reclamado en la 
resolución interlocutoria de diecinueve de febrero de dos mil veinte, dictada con motivo del incidente de 
ejecución de sentencia del expediente 646/2007, relativo al juicio agrario por restitución de tierras; 
notificándole que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con veinticuatro minutos 
del siete de junio de dos mil veintiuno. 

 
Mazatlán, Sinaloa, a diecisiete de mayo de dos mil veintiuno. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán. 
Carolina Isabel Tirado Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 509265) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en la Ciudad de México 

Av. Insurgentes Sur #2065, piso 11, ala B, Colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 01000 
EDICTO 

 
Tercero interesado. 
C. Guillermo Hickie Cárdenas 
En los autos del juicio de amparo 421/2020-I, promovido por Alejandro Díaz Flores contra el acto de la 

Primera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y otra autoridad, consistente en 
la resolución de catorce de agosto de dos mil veinte, dictada en el toca penal 128/2020, en la que resolvió el 
recurso de apelación interpuesto en contra del proveído de catorce de febrero de dos mil veinte, donde se 
negó el beneficio penitenciario de remisión parcial de la pena, se ordena emplazar por este medio al tercero 
interesado Guillermo Hickie Cárdenas o, en su caso, a la persona que tenga legitimación para intervenir en el 
presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, 
a fin de que se presente en el local que ocupa este juzgado federal, dentro del término de TREINTA DÍAS, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente, a defender sus derechos y señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que en caso de no comparecer o de no 
nombrar autorizados en el término referido, se continuará el juicio sin su intervención y las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal; se practicarán por medio de lista que se publica en este órgano 
de control constitucional. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, México, dieciséis de junio de dos mil veintiuno. 
La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Licenciada Elizabeth Rodríguez Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 508606) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 5to. de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 
A DANIEL MIRANDA MORENO, donde se encuentre: 
Por vía notificación se comunica que en este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Tabasco,  

se tramita el juicio amparo 101/2021-II-2, promovido por José Concepción Osorio, contra actos del Juez de 
Control de la Región Judicial Tres, con sede en Jalapa, Tabasco, que hizo consistir en: 

“…El auto de vinculación a proceso de nueve de enero de dos mil veintiuno, dictado en la causa penal 
03/2021 del índice del Juez de Control de la Región Tres de Jalapa, Tabasco…” 

Este Juzgado Quinto Distrito en el Estado de Tabasco, en ocho de febrero de dos mil veintiuno, admitió  
la demanda citada, señaló fecha y hora para la audiencia constitucional, se solicitó informe justificado a la 
autoridad responsable y en auto de veinticinco de febrero de ese mismo año, se le dio el carácter de tercero 
interesado a Daniel Miranda Moreno. 

Toda vez que no se logró el emplazamiento del tercero interesado Daniel Miranda Moreno, a pesar de 
haberse realizado las investigaciones a que alude la fracción III, inciso b) del artículo 27, de la ley de amparo, 
el veintinueve de junio de dos mil veintiuno, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos. 

Por lo anterior el citado tercero interesado, deberá presentarse dentro del término de treinta días 
siguientes a la última publicación, en el local que ocupa este Juzgado Quinto Distrito en el Estado de Tabasco, 
situado en boulevard Adolfo Ruiz Cortines número 817, edificio Macro Plaza, colonia Centro, Villahermosa, 
Tabasco, código postal 86 000, a recoger copia de traslado para comparecer a juicio si a su interés conviene, 
autorizar persona que lo represente y señalar domicilio en esta ciudad, para oír y recibir notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se harán por 
medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado. 

 
Villahermosa, Tabasco, veintinueve de junio de dos mil veintiuno. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Tabasco 
Luis Mariano Sánchez Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 508682) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de México, 

con sede en Toluca 
EDICTO 

 
En el procedimiento laboral 95/2021-I-C, promovido por José Adrián Morales Narváez, en representación 

de Claudia Pérez Vargas, contra ABC Capacitación y Adiestramiento, Sociedad Anónima de Capital Variable y 
Pilotos y Comandantes de Vuelo, Sociedad Civil, se dictó un acuerdo para emplazarlas a este juicio por medio 
de los presentes edictos, para que se apersonen a él, en el entendido de que deben presentarse en el local de 
este Tribunal Laboral, sito en Avenida Sor Juana Inés de la Cruz número 302 Sur, Colonia Centro, Código 
Postal 50000, en el municipio de Toluca de Lerdo, Estado de México, por medio de apoderado o 
representante legal, dentro del término de treinta y ocho días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación de este edicto. Apercibidos que en caso de no comparecer y no dar contestación a la 
demanda, dentro del término establecido, se tendrán por admitidas las peticiones de la parte actora, salvo 
aquellas que sean contrarias a lo dispuesto por la ley, así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en 
su caso a formular reconvención, ello sin perjuicio de que antes de la audiencia preliminar puedan ofrecer 
pruebas, para demostrar que la actora no era trabajadora, que no existió el despido o que no son ciertos los 
hechos afirmados por la parte actora; también que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
dentro de la residencia este órgano federal o de no comparecer, se les harán las subsecuentes notificaciones 
por medio de lista. Quedando a su disposición en el local que ocupa este tribunal, copia cotejada del escrito 
de demanda, de las pruebas ofrecidas por la parte actora, del auto de treinta de marzo de dos mil veintiuno, 
del escrito aclaratorio y anexo, de fecha cinco de abril de dos mil veintiuno, del auto de ocho de abril de dos 
mil veintiuno, y del auto de veintinueve de junio de dos mil veintiuno. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, a 22 de julio de 2021. 
El Secretario Instructor del Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales 

en el Estado de México, con sede en Toluca. 
Edgar Nájera Vallejo. 

Rúbrica. 
(R.- 508683) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León 
EDICTO EMPLAZAMIENTO DEL TERCERO INTERESADO 

 
Raúl Alejandro Escamilla Tamez. 

En el juicio de amparo 220/2020, promovido por Lucía Gutiérrez Pérez, contra actos del Presidente 
Municipal del Ayuntamiento de Apodaca, Nuevo León, y otras autoridades. 

El veintiuno de febrero de dos mil veinte, este juzgado admitió a trámite la demanda de amparo promovida 
por Lucía Gutiérrez Pérez, y en el citado auto, se ordenó que se emplazara al tercero interesado Raúl 
Alejandro Escamilla Tamez. Bien, en atención a que después de solicitar el domicilio del tercero interesado a 
diferentes dependencias, así como a la parte quejosa, y ya que el Actuario Adscrito a este juzgado hizo 
constar mediante diversas diligencias que le fue imposible su emplazamiento por las razones que precisó;  
en consecuencia, en fecha tres de diciembre de dos mil veinte, se ordena su emplazamiento por edictos que 
serán publicados tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, en la puerta 
de acceso y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, a elección de la parte quejosa, 
edictos que deberán ser publicados a costa de la Administración Regional del Consejo de la Judicatura 
Federal, con sede en esta Ciudad, debiendo fijarse copia de dicho escrito en la puerta de acceso de este 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León, por todo el tiempo que 
dure el emplazamiento el que contendrá una relación sucinta de la demanda de amparo, escrito de ampliación 
de demanda y de los autos que admiten las mismas, haciendo saber al tercero interesado que de no 
comparecer a este juzgado en el término de treinta días, contado a partir de la última publicación de los 
edictos, ni señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, las subsecuentes se les harán por 
lista en los estrados del Juzgado; por lo que se requiere a la Administración Regional del Consejo de la 
Judicatura Federal, con sede en esta ciudad , a fin de que acredite que materialmente se hayan hecho dichas 
publicaciones, a efecto de que se proceda al dictado de la resolución constitucional correspondiente. 

 
Monterrey, Nuevo León, a uno de junio de dos mil veintiuno. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Estado de Nuevo León. 
Lic. Martha Leticia Castro Sánchez. 

Rúbrica. 
(R.- 508699) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Octavo Circuito, 

con residencia en Torreón, Coahuila 
EDICTO 

 
TERCERO INTERESADA: FRANCISCA PARGAS LÓPEZ. 
En los autos del juicio de amparo directo penal 271/2019 de este Tercer Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y Administrativa del Octavo Circuito, promovido por Mario Rangel Pineda, contra actos de la Sala 
Regional del Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Coahuila, en esta ciudad, derivados del toca penal 
241/2010 relativo al proceso penal 72/2008; se le ha señalado como tercera interesada y como se desconoce 
su domicilio actual, se ha ordenado emplazarla por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces 
de siete en siete días hábiles en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de los diarios de mayor 
circulación nacional, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de 
Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 
Queda a disposición de la mencionada tercera interesada, copia simple de la demanda de amparo, haciéndole 
saber que deberá presentarse ante este Tribunal Colegiado dentro del término de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto a defender sus derechos, apercibida que de 
no comparecer pasado ese tiempo, se harán las ulteriores notificaciones por medio de lista aun las de carácter 
personal. Asimismo, se hace de su conocimiento que la parte quejosa señala como acto reclamado la 
sentencia de dieciséis de noviembre de dos mil diez, dictada por la citada Sala. 

 
Atentamente. 

Torreón, Coahuila de Zaragoza, a 24 de junio de 2021. 
La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado 

en Materia Penal y Administrativa del Octavo Circuito. 
Lic. Rosario Reyes Vaquero. 

Rúbrica. 
(R.- 508711) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 
 

Fidel Córdova Gómez. 
Parte tercero interesado. 
En el juicio de amparo 176/2020 II-C, promovido por Ana Yerit Gómez Clemente, por propio derecho y en 

representación de los menores J. I. y A. del C. ambas de apellidos C. G, contra actos de la Primera  
Sala Regional Colegiada en Materia Penal, Zona 01, residente en esta ciudad, y otras, en la que reclama la 
dilación de en el procedimiento de ejecución e integración del fallo protector federal en el JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO 562/2018, emitido por los ciudadanos Magistrados que integran el Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, de esta ciudad; se ordenó emplazar a juicio  
con el carácter de tercero interesada a Bertha Reyes Hernández. 

Hágase del conocimiento al nombrado tercero interesado, que dentro del término de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, deberá comparecer ante este Juzgado Cuarto 
de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, con residencia en la ciudad de Tuxtla, 
situado en boulevard Ángel Albino Corzo número 2641, edificio “A”, planta alta, del Palacio de Justicia 
Federal, colonia Las Palmas, de esta ciudad; en horario de nueve a quince horas, a recoger la copia de 
traslado, comparezca a juicio si a sus intereses conviene, autorizar persona que la represente y señalar 
domicilio en esta ciudad, para recibir citas y notificaciones; apercibida que de no hacerlo, se le harán las 
subsecuentes notificaciones a través de los estrados de este Juzgado. 

Asimismo, hágasele saber que se señalaron las nueve horas con cuarenta minutos del veintitrés de junio 
de dos mil veintiuno, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Atentamente. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, diecisiete de junio de dos mil veintiuno. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de  Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 

Lic. Gloria del Carmen León Franco. 
Rúbrica. 

(R.- 508713) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

Recno Empresarial, Sociedad Civil 
En cumplimiento al auto de veintiocho de junio de dos mil veintiuno, dictado en el juicio de amparo 

887/2020, promovido por Alejandra Muciño Cruz, en contra de actos del Titular de la Administración 
Desconcentrada de Recaudación del Distrito Federal "3" con sede en la Ciudad de México, y otra, a las 
cuales en esencia se les reclama el dar cumplimiento al oficio 400-38-00-03-06-2015-4303, de dieciocho de 
agosto de dos mil quince; así como el requerimiento efectuado a la quejosa el siete de octubre de dos mil 
veinte, y toda vez se tuvo con el carácter de tercera interesada a Recno Empresarial, Sociedad Civil, con 
fundamento en el artículo 27, fracción Ill, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Amparo, en relación con el 
numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio a la Ley de la materia, se ordenó su 
emplazamiento por edictos, para que si a su interés conviene se apersone al mismo, entendiéndose que debe 
presentarse en el local de este Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de 
México, ubicado en: Avenida Periférico Sur, número 1950, colonia Tlacopac, Alcaldía Álvaro Obregón, código 
postal 01090 en la Ciudad de México, dentro del plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la 
última publicación de este edicto y deberá señalar domicilio en esta ciudad, dentro de los tres días siguientes 
a que surtan efectos el emplazamiento, apercibido que de no hacerlo se le harán por lista las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal. Quedando a su disposición en la secretaría de este Juzgado 
copia simple de la demanda de amparo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la Republica, que puede ser cualquiera de los siguientes: Reforma; 
El Universal; El Financiero; La Jornada o Excélsior. 
 

Ciudad de México; trece de julio de dos mil veintiuno 
Juez Primero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México. 

Jonathan Bass Herrera 
Rúbrica. 

Secretaria 
Alma Melissa Castillo López 

Rúbrica. 
(R.- 508886) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 
EDICTOS DE EMPLAZAMIENTO. 

 
WENCESLAO VELÁZQUEZ TORRES Y/O WENSESLAO VELÁZQUEZ TORRES. 

En el juicio de amparo 1124/2020, del índice del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de Querétaro, promovido por Eduardo Joel Ibarra Acosta, en su carácter de apoderado del 
Estado de Querétaro, contra actos del Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Jalpan de 
Serra, en el que WENCESLAO VELÁZQUEZ TORRESY/O WENSESLAO VELÁZQUEZ TORRES, tiene el 
carácter de tercero interesado, se dictó un auto en el que se ordena emplazar al juicio en comento a la 
persona en cita, para que comparezca a defender sus derechos en la audiencia constitucional señalada para 
las DIEZ HORAS DEL DOS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, haciéndole saber que la parte quejosa, 
reclama a la citada autoridad responsable todo lo actuado en el Juicio Ordinario Civil de Reivindicación 
305/2018, del índice del Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Jalpan de Serra, 
incluida la sentencia y sus consecuencias. 

Edicto en que se ordena publicar conforme a lo ordenado por auto de esta fecha, por tres veces de siete 
en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la 
República Mexicana, haciéndole saber al referido tercero interesado, que deberá presentarse por sí, por 
apoderado o gestor que pueda representarlo a este Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de Querétaro, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho proceda y, las 
siguientes notificaciones que surjan en el presente juicio, aún las de carácter personal, se le harán por lista 
que se fijará en el tablero de avisos de este Juzgado, quedando a su disposición en la secretaría del juzgado 
copia simple de la demanda respectiva y copias autorizadas de los autos de admisión y donde se les 
reconoció el carácter aludido. 

 
Santiago de Querétaro, Querétaro, ocho de junio de dos mil veintiuno. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado. 
Christopher Guadalupe Cortes López 

Rúbrica. 
(R.- 508908) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz, con sede en Poza Rica de Hidalgo, Veracruz 
Poza Rica, Ver. 

Juicio de Amparo 316/2020-ll 
“2021, Año de la Independencia” 

EDICTO 
 

TERCEROS INTERESADOS: ROBERTO CARLOS ANDRADE VALENCIA Y RAMIRO AGILAR ACOSTA 
En el juicio de amparo 316/2020-ll-A, promovido por Domingo Abraham Lince Contreras, en su carácter 

de endosatario de la persona moral Caja Popular Mexicana, Sociedad Cooperativa de Ahorro Préstamo de 
Responsabilidad Limitada de Capital Variable, contra actos del Juez Cuarto de Primera Instancia, con 
residencia en esta ciudad, por auto dictado el dieciséis de junio del año en curso, se ordenó 
emplazarlos por medio de edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días naturales, en 
el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, para que dentro de treinta 
días, a partir de la última publicación de este edicto, se apersonen a juicio y señalen domicilio en la 
ciudad de Poza Rica, Veracruz, donde recibir notificaciones, ya que no hacerlo se le realizarán por 
medio de lista de acuerdos que se fije en los estrados de este juzgado. 

La copia de la demanda de amparo se encuentra a su disposición en la Secretaría del mismo 
Juzgado de Distrito 

Relación sucinta 
La parte quejosa Domingo Abraham Lince Contreras, en su carácter de endosatario de la persona moral 

Caja Popular Mexicana, Sociedad Cooperativa de Ahorro Préstamo de Responsabilidad Limitada de Capital 
Variable, reclama: “"se reclama el ILEGAL LEVANTAMIENTO de la orden de embargo emitido en el 
acuerdo de fecha veinticinco de septiembre de dos mil veinte dictado en el juicio mercantil número 
283/2018, del índice del Juzgado Cuarto de Primera instancia de esta ciudad...”." 
 

Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, 16 de junio de 2021 
El Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz 

Ernesto Muñoz Contreras 
Rúbrica. 

(R.- 509019) 



Miércoles 28 de julio de 2021 DIARIO OFICIAL      143 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

 
Emplazamiento a la tercera interesada Oscar Ramírez Legarreta, por su propio derecho. 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 377/2021, promovido por Odette Ramírez Sandoval, por propio 

derecho, contra actos del Juez Segundo Especializado en Materia Civil del Distrito Judicial de Puebla y otras 
autoridades, a quienes reclama la falta de notificación y emplazamiento al juicio sumarísimo civil de 
desocupación por terminación de contrato de arrendamiento, pago de rentas y demás prestaciones de su 
índice; y al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio, el cinco de julio de dos mil 
veintiuno, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en 
el Diario Oficial de la Federación y en cualquiera de los siguientes diarios, “Excelsior”, “El Universal” o 
“Reforma”, con apoyo en los artículos 27, fracción III inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles; haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el Juzgado Segundo de 
Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de 
Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para 
hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones en el lugar de residencia de este 
Juzgado o zona conurbada al mismo, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aún las personales, se le harán por lista. Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional 
copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, 20 de julio de 2021 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 
Lic. Luis Alberto Ibarra Herrera. 

Rúbrica. 
(R.- 509197) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN 
NEZAHUALCOYÓTL, ESTADO DE MÉXICO. 

Juicio de Amparo: D.C. 50/2020 
Quejoso: Gustavo Escudero Ibarra 
Tercera interesada: FRACCIONAMIENTOS POPULARES, SOCIEDAD ANÓNIMA Y SANTOS AVILÉS 

SERRATOS. 
Se hace de su conocimiento que Gustavo Escudero Ibarra, promovió amparo directo contra la resolución 

de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por la Primera Sala Civil Regional de Texcoco, del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de México; y en virtud de que no fue posible emplazar a los tercero 
interesados, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a Fraccionamientos Populares, 
sociedad anónima y Santos Avilés Serratos, por edictos; publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana; haciéndole saber, que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir 
del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibida que de no comparecer en este juicio, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Secretaria del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con 
residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 

Lic. Leticia Virginia Maldonado Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 509258) 



144      DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de julio de 2021 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche 
Campeche, Cam. 

Av. Patricio Trueba y de Regil No. 245, Col. San Rafael, San Francisco de Campeche, 
Campeche, Fax 01-981-81-3-38-73. 

EDICTO 
 

A LOS TERCEROS INTERESADOS: WALFRIDO ULISES EDUVIO ROSELL PÉREZ E YVONE MILY 
TAMAYO GÓMEZ 

Por este medio se hace de su conocimiento que mediante proveído de veintiséis de febrero de dos mil 
veinte, pronunciado por la Juez Primero de Distrito en el Estado de Campeche, dentro de los autos del juicio 
de amparo 256/2020-V-B, del índice de este órgano de control constitucional, admitió la demanda de amparo 
promovida por Raymundo Grande Molina, como apoderado legal de Jesús Cuitláhuac Armando Cedillo, 
contra actos del Juez Primero Mixto Civil-Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado, y otras autoridades, el cual se hizo consistir en: el embargo y orden de desocupación decretado 
en el Juicio Ordinario Civil de Recisión de Contrato de Compraventa N-26/03-2004, sobre el bien 
inmueble ubicado en el predio 31, lote 17 de la manzana “B”, de la calle interior Privada Monte Real de 
esta ciudad. 

En ese sentido, a pesar de las investigaciones realizadas por este Juzgado de Distrito, no ha sido posible 
realizar el emplazamiento de los terceros interesados Walfrido Ulises Eduvio Rosell Pérez e Yvone Mily 
Tamayo Gómez, por lo que se ordenó su notificación por medio de edictos, que deberán publicarse a costa 
de la parte quejosa, por tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 

Asimismo, se hace del conocimiento a Walfrido Ulises Eduvio Rosell Pérez e Yvone Mily Tamayo 
Gómez, que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, les 
resulta el carácter de terceros interesados, por lo que cuenta con el término de treinta días para comparecer 
a este juicio constitucional a defender sus derechos, mismos que surten sus efectos a partir de la última 
publicación de tales edictos. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a dieciséis de junio de dos mil veintiuno. 

Juez Primero de Distrito en el Estado de Campeche. 
Grissell Rodríguez Febles. 

Rúbrica. 
(R.- 509269) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
“2021, Año de Independencia” 

EDICTOS 
 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
DIECISÉIS DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 384/2020-VIII, PROMOVIDO POR HOMERO 
GERARDO MARTÍNEZ ZEPEDA, CONTRA ACTOS DEL JUEZ VIGÉSIMO QUINTO DE LO CIVIL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON FECHA DOCE DE JULIO DEL 
AÑO EN CURSO, SE DICTÓ UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR AL TERCERO 
INTERESADO EDGAR OCTAVIO VILLEGAS MARTÍNEZ, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE 
PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, Y EN UN PERIODICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD, A FIN DE QUE 
COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS 
CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTÚE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, 
QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICIÓN, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE 
GARANTÍAS Y DEMÁS ANEXOS EXHIBIDOS, APERCIBIDA QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE 
JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARÁN EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO ARTÍCULO 
27 FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, SE SEÑALARON LAS DOCE HORAS 
DEL SIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE PROCEDE A HACER UNA 
RELACIÓN SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALÓ 
COMO TERCERO INTERESADO AL ANTES SEÑALADOS, Y PRECISA COMO ACTO RECLAMADO LA 
FALTA DE EMPLAZAMIENTO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL QUE SE TRAMITA ANTE EL JUEZ VIGÉSIMO 
QUINTO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO BAJO EL 
EXPEDIENTE 107/2018, ASÍ COMO TODO LO ACTUADO EN EL CITADO JUICIO. 

 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Liliana Sotomayor Galván. 
Rúbrica. 

(R.- 509279) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación  

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Baja California  
con residencia en Tijuana 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

 
Emplazamiento a F&C Progreso MKT Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En los autos del juicio de amparo 795/2020 promovido por Nazaria Reynoso Alatorre, en su carácter de 

albacea de la Sucesión Intestamentaria a Bienes de María del Socorro Alatorre Jaime, también conocida 
como María del Socorro Alatorre de María Reynoso y de María del Socorro A. Reynoso, contra actos del Juez 
Cuarto de Primera Instancia Civil de Querétaro, con domicilio conocido en la ciudad del mismo nombre y otra 
autoridad, en lo substancial reclama: Todo lo actuado en el expediente 428/2017, promovido por la tercero 
interesada de referencia relativa al embargo de la cuenta bancaria número 0480078662, número cliente 
14134147, clave 012028004800786626, cuenta maestra en dólares, a nombre de María del Socorro Alatorre 
Jaime, aperturada en BBVA Bancomer, Sociedad Anónima. 

Procedimiento en el que se ordenó emplazar a la tercero interesada F&C Progreso MKT Sociedad 
Anónima de Capital Variable, por EDICTOS haciéndoles saber que podrá presentarse dentro de treinta días 
contados al siguiente de la última publicación apercibido que de no hacerlo las posteriores notificaciones, aún 
las de carácter personal, se le practicarán por lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 26, 
fracción lll, de la Ley de Amparo. En el entendido que se encuentran señaladas las diez horas con cinco 
minutos del doce de agosto de dos mil veintiuno, para la celebración de la audiencia constitucional en este 
juicio; sin que ello impida que llegada la fecha constituya un impedimento para la publicación de los edictos, 
ya que este órgano jurisdiccional vigilará que no se deje en estado de indefensión a la tercero interesada de 
referencia. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., 08 de julio de 2021.  

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y de  
Juicios Federales en el Estado de Baja California 

Marco Antonio Arreola Herrera 
Rúbrica. 

(R.- 509320) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 
Carlos Manuel Tun Navarrete, Benito Ramírez Campos, Yeni Estrada Gómez, Enrique de Jesús Chunab 

Estrella, Rosa Margarita Zúñiga González, Ulises Gregorio Rentería Sillas, Ángel Solano Valdivia, Neftalí 
Ramírez Solano, Javier Eduardo Espinoza Arce, Tomás Sánchez Pacheco, Juan Manuel García Torres, Juan 
Manuel Hernández Magaña y Salvador Chávez Chávez; en su carácter de terceros interesados. 

En virtud de la demanda de amparo directo presentada por José Edgar García Aguilar, contra el acto 
reclamado a la autoridad responsable Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el 
veintiséis de abril de dos mil veintiuno, dentro del toca penal N-0146/2019, por la comisión del delito de 
privación de la libertar personal, cuatro de junio de dos mil veintiuno, se radicó la demanda de amparo directo 
bajo el número 141/2021 y, de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, este 
Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que a las partes ofendidas dentro de la causa 
penal, Carlos Manuel Tun Navarrete, Benito Ramírez Campos, Yeni Estrada Gómez, Enrique de Jesús 
Chunab Estrella, Rosa Margarita Zúñiga González, Ulises Gregorio Rentería Sillas, Ángel Solano Valdivia, 
Neftalí Ramírez Solano, Javier Eduardo Espinoza Arce, Tomás Sánchez Pacheco, Juan Manuel García 
Torres, Juan Manuel Hernández Magaña y Salvador Chávez Chávez, les asiste el carácter de terceros 
interesados en el presente juicio de constitucional; por lo que, este Tribunal ordenó notificarles por medio de 
edictos, en términos del artículo 27, fracción III, de la ley de la materia. 

El edicto deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, para que dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación, Carlos Manuel Tun Navarrete, Benito Ramírez Campos, Yeni Estrada Gómez, 
Enrique de Jesús Chunab Estrella, Rosa Margarita Zúñiga González, Ulises Gregorio Rentería Sillas, Ángel 
Solano Valdivia, Neftalí Ramírez Solano, Javier Eduardo Espinoza Arce, Tomás Sánchez Pacheco, Juan 
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Manuel García Torres, Juan Manuel Hernández Magaña y Salvador Chávez Chávez, en su carácter de 
terceros interesados, se apersonen al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo así, se les 
tendrá por notificados y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le realizarán por 
medio de lista que se publica en los estrados de este órgano colegiado, en términos del artículo 29, de la 
actual Ley de Amparo; asimismo, hágase saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda 
de garantías, se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado. 

 
Mexicali, Baja California, a cuatro de junio de dos mil veintiuno 

Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
firma del Secretario de Acuerdos 

Lic. Héctor Andrés Arreola Villanueva. 
Rúbrica. 

(R.- 508192) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Baja California 

Tijuana, Baja California 
- EDICTO – 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Séptimo de 

Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana. 
(1) Rigeisa de Tijuana, Sociedad Anónima; (2) Juvenal Jiménez Loza, en su calidad de Administrador 

Único de la persona moral denominada Rigeisa de Tijuana, Sociedad Anónima; y, (3) Juvenal Jiménez 
Loza, en su calidad de socio de la persona moral denominada Rigeisa de Tijuana, Sociedad Anónima, en el 
lugar donde se encuentren: 

En el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Baja 
California, con residencia en Tijuana, se inició el juicio ordinario mercantil 16/2019–l, promovido por 
Carlos Eduardo López Thomae en su carácter de apoderado legal de Ricardo Álvarez Jiménez, en contra 
de (1) Rigeisa de Tijuana, Sociedad Anónima; (2) Juvenal Jiménez Loza, en su calidad de Administrador 
Único de la persona moral denominada Rigeisa de Tijuana, Sociedad Anónima; (3) Juvenal Jiménez Loza, 
en su calidad de socio de la persona moral denominada Rigeisa de Tijuana, Sociedad Anónima; y, (4) José 
Gerardo Álvarez Jiménez, en su carácter de albacea de la Sucesión a bienes de Juan Daniel Álvarez 
Gutiérrez, también conocido como Juan Álvarez Gutiérrez, en calidad de socio de la persona moral 
denominada Rigeisa de Tijuana, Sociedad Anónima, a los que reclama como prestaciones: la declaración 
judicial de nulidad absoluta de la Asamblea General Extraordinaria de la persona moral denominada Rigeisa 
de Tijuana, Sociedad Anónima, celebrada en segunda convocatoria a las ocho horas del viernes trece de 
diciembre de dos mil diecinueve, en el domicilio social ubicado en calle Benito Juárez número 7247 de la Zona 
Centro de la ciudad de Tijuana, Baja California, incluyéndose sus acuerdos, resoluciones y acta; la suspensión 
de la ejecución de las resoluciones o acuerdos adoptados en dicha Asamblea General Extraordinaria; la 
abstención de cualquier movimiento o modificación de los estatutos sociales de la aludida persona moral, así 
como el pago de gastos, costas, daños y perjuicios. 

Se requiere a los demandados (1) Rigeisa de Tijuana, Sociedad Anónima; (2) Juvenal Jiménez Loza, 
en su calidad de Administrador Único de la persona moral denominada Rigeisa de Tijuana, Sociedad 
Anónima; y, (3) Juvenal Jiménez Loza, en su calidad de socio de la persona moral denominada Rigeisa de 
Tijuana, Sociedad Anónima, para que dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, de conformidad con el artículo 1068, fracción IV, en relación con el 
diverso numeral 1070, último párrafo, del Código de Comercio, produzcan su contestación y opongan las 
excepciones y defensas que consideren pertinentes en términos del artículo 1378 del mismo ordenamiento; 
apercibidos que de no hacerlo, se proveerá conforme a los términos previstos por el artículo 332 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al Código de Comercio. Asimismo, en igual plazo 
deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Tijuana, Baja California, 
apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán en 
los estrados de este Juzgado Federal, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1069 de ley de la 
materia. En la inteligencia, que las copias simples de la demanda y sus anexos para correrles traslado, se 
encuentran a su disposición en las instalaciones de este Juzgado de Distrito. 

 
Atentamente. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo y 
Juicios Federales en el Estado de Baja California. 

Gabriela Ruiz Rivas. 
Rúbrica. 

(R.- 509018) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

 
Juicio Ejecutivo Mercantil 72/019-II 

Actor: 
Abraham Vázquez Hernández, en su carácter de apoderado legal de la persona moral denominada 

Desarrollos Residenciales Turísticos, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Demandado: 
• Triton Trading Inc. 
• Javier Armando Pantoja Navajas. 
En fecha dos de agosto de dos mil diecinueve, ante este JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO DE AMPARO 

Y JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE QUERÉTARO, se admitió a trámite el Juicio Ejecutivo 
Mercantil en su contra, radicándose con el número 72/2019-II, promovido por Abraham Vázquez Hernández, 
en su carácter de apoderado legal de la persona moral denominada Desarrollos Residenciales Turísticos, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, mediante el cual demanda lo siguiente: 

PRESTACIONES.
I. Como suerte principal el pago total de las cantidades siguientes: 
a) La cantidad de USD 500,000.00 dólares (Quinientos mil dólares de los Estados Unidos de América) o 

su equivalente en moneda nacional conforme al tipo de cambio en la fecha de pago. 
b) La cantidad de $35,000,000.00 pesos (Treinta y cinco millones de pesos 00/100 m.n.) 
II. El pago del interés ordinario a razón del 2 % (dos por ciento) mensual computado desde la fecha de 

suscripción de cada uno de los pagarés y que deberá calcularse por todo el tiempo que ha transcurrido hasta 
el día en que se pague el total de la suerte principal. 

III. El pago del interés moratorio a razón del 2 % (dos por ciento) mensual computado a partir del día 2 
dos de mayo de 2019 dos mil diecinueve fecha de vencimiento de los títulos de crédito base de la acción y 
hasta el día en que se pague el monto total de la suerte principal. 

IV. El pago de gastos y costas que el presente juicio origine. 
Por lo que toda vez que de autos se advierte que no fue posible localizar a las demandadas en los 

diferentes domicilios proporcionados por la actora y las dependencia a las que se encomendó su búsqueda en 
sus registros; por auto de doce de julio de dos mil veintiuno, se ordena su emplazamiento por edictos, los 
cuales deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación a nivel nacional, a saber, en el “Excelsior”; haciéndole 
saber a la demandada que dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última 
publicación, deberá comparecer ante este órgano jurisdiccional a dar contestación a la demanda entablada en 
su contra, para lo cual quedan a su disposición en la secretaría de este juzgado las copias de traslado 
correspondientes; apercibida que de no comparecer, se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndosele las 
ulteriores notificaciones por rotulón, que se fijará en el tablero de avisos de este juzgado, y deberá contener, 
en síntesis, la determinación judicial que ha de notificarse. 

Quedan en la Secretaría de este Juzgado a disposición de las demandadas las copias de traslado de la 
demanda y documentos acompañados. 

Se requiere a las demandadas para que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad 
de Querétaro, Querétaro, bajo apercibimiento que de no hacerlo así, se le practicarán en los términos que 
previene el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Doy fe.- 
 

Querétaro, Querétaro, a nueve de julio de dos mil veintiuno. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

Licenciada Claudia Gómez Peralta. 
Rúbrica. 

(R.- 509248) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Baja California,  

con residencia en Mexicali 

EDICTO 

 

Tercero Interesada: Guadalupe Beltrán Demara, en su carácter de albacea y única heredera de la 

sucesión a bienes de Vicente Santiago Álvarez. 

En los autos del juicio de amparo indirecto número 251/2018, promovido por Construcciones y 

Edificaciones Noroccidentales S. A. de C. V., por conducto de su apoderado legal Francisco Valades James, 

contra actos del Juez Cuarto de lo Civil, del Partido Judicial de Mexicali, Baja California y otras autoridades, 

consistente en: “V. ACTOS RECLAMADOS: a) La Tramitación del Juicio de 965/1997, radicado en el Juzgado 

Cuarto, de la ciudad de Mexicali, Baja California, sin que la moral quejosa que represento haya sido llamada 
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en dicho juicio como parte. b) La sentencia definitiva dictada en el Juicio 965/1997, radicado en el Juzgado 

Cuarto de lo Civil, de la ciudad de Mexicali, Baja California, sin que la moral quejosa que represento haya sido 

llamada en dicho juicio como parte. c) La inscripción hecha en el Registro Público de la Propiedad y de 

Comercio, de la sentencia definitiva en la cual se declara que el C. MARIANO APODACA MENDIZAVAL, se 

ha convertido en el propietario del inmueble lote 2, fracción C fracción restante porción 1, manzana S/M, con 

clave catastral LC-031-031, que cuenta con una superficie de 5, 696, 26 M2, inscripción que consta en la 

partida 5453212.”; se le emplaza y se le hace saber que deberá comparecer ante este Juzgado Sexto de 

Distrito del Decimoquinto Circuito, ubicado en el edificio sede del Poder Judicial de la Federación, Calle del 

Hospital, número 594, quinto piso, Centro Cívico y Comercial, de esta ciudad de Mexicali, Baja California, 

código postal 21000, dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 

publicación del presente edicto, a efecto de hacerle entrega de la demanda de amparo y de los autos de 

catorce de mayo, seis de junio y ocho de octubre, todos de dos mil dieciocho, en los cuales se admitió a 

trámite la demanda de amparo y se ordenó su emplazamiento al presente juicio respectivamente; con el 

apercibimiento que en caso de no hacerlo así se le tendrá por emplazada al presente juicio y las ulteriores 

notificaciones, aun las que tengan carácter personal, se les harán por medio de lista que se fija en este 

Órgano Jurisdiccional, en términos de los artículos 26, fracción III, de la Ley de Amparo; asimismo, se le hace 

saber que se encuentran señaladas las diez horas con veinte minutos del veintinueve de octubre de dos mil 

dieciocho, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 

Atentamente 

Mexicali, B.C., 25 de octubre de 2018. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Baja California 

Eduardo Pacillas Bustamante 

Rúbrica. 

(R.- 509312) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo  
en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 
 

Dentro del expediente 88/2018, relativo al procedimiento de concurso mercantil de Servicios 
Especializados Senda, sociedad anónima de capital variable, el Juzgado Primero de Distrito en Materias 
Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León, el día tres de mayo de dos mil veintiuno dictó sentencia en la 
que se declaró en concurso mercantil a dicha comerciante, retrotrayendo sus efectos al seis de agosto de dos 
mil veinte; a su vez, declaró abierta la etapa de conciliación por ciento ochenta y cinco días naturales, 
contados a partir del día en que se haga la última publicación en el Diario Oficial de la Federación de dicha 
sentencia; el fallo tiene efectos de arraigo del responsable de la administración de la persona moral declarada 
en concurso, para el solo efecto de que no pueda separarse del lugar de su domicilio sin dejar, mediante 
mandato general o especial con facultades para actos de dominio, actos de administración y para pleitos y 
cobranzas, apoderado suficientemente instruido y expensado; se determinó la subsistencia de las medidas 
cautelares decretadas en auto de veintitrés de julio de dos mil dieciocho, aclaradas respecto del punto 5.1, el 
veintiséis de julio del mismo año, dictadas dentro del diverso concurso mercantil 84/2018 de Grupo Senda 
Autotransporte, sociedad anónima de capital variable, al que se encuentra acumulado el citado concurso 
88/2018, las cuales estarán vigentes durante la etapa de conciliación; se ordenó que durante la etapa de 
conciliación sea suspendido todo mandamiento de embargo o ejecución contra los bienes y derechos del 
comerciante, con las excepciones a que se refiere el artículo 65 de la Ley de Concursos Mercantiles, es decir, 
el mandamiento de embargo o ejecución de carácter laboral, en términos de lo dispuesto en la fracción XXIII, 
del apartado A, del artículo 123 constitucional y sus disposiciones reglamentarias, considerando los salarios 
de dos años anteriores al concurso mercantil. 

El Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles designó conciliador a Gerardo Maldonado 
García y éste señaló como domicilio para el cumplimiento de su función el ubicado en calle Río Amacuzac, 
número 901, colonia Valle Oriente en San Pedro Garza García, Nuevo León, código postal 66269, y 
proporcionó como número telefónico 8183350904, a quien se ordenó que inicie el procedimiento de 
reconocimiento de créditos en los términos establecidos por los artículos 121 y 123 de la Ley de Concursos 
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Mercantiles, debiendo elaborar la lista de créditos a cargo del Comerciante que propone reconocer; no 
obstante lo anterior, se hace del conocimiento de los acreedores residentes en la República Mexicana que 
aquellos que así lo deseen, presenten al conciliador en el domicilio que señaló para el cumplimiento de sus 
obligaciones, sus solicitudes de reconocimiento de crédito conforme a lo dispuesto por el artículo 125 de la 
citada legislación concursal; si existieran acreedores residentes en el extranjero podrán presentar dichas 
solicitudes, si a sus intereses conviene, ante la persona y lugar indicados, dentro de un plazo de cuarenta y 
cinco días naturales conforme el artículo 291 de la ley de la materia. La publicación de este edicto surte 
efectos de notificación para quienes aún no hayan sido notificados en alguna forma diferente, ordenada en la 
propia sentencia. 

 
Monterrey, Nuevo León, 21 de mayo de 2021 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
Rodney Rogelio Loyola Ramos 

Rúbrica. 
(R.- 509314) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo  
en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 
 

Dentro del expediente 86/2018, relativo al procedimiento de concurso mercantil de Servicio Industrial 
Potosino, sociedad anónima de capital variable, el Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de 
Trabajo en el Estado de Nuevo León, el día tres de mayo de dos mil veintiuno dictó sentencia en la que se 
declaró en concurso mercantil a dicha comerciante, retrotrayendo sus efectos al seis de agosto de dos mil 
veinte; a su vez, declaró abierta la etapa de conciliación por ciento ochenta y cinco días naturales, contados a 
partir del día en que se haga la última publicación en el Diario Oficial de la Federación de dicha sentencia; el 
fallo tiene efectos de arraigo del responsable de la administración de la persona moral declarada en concurso, 
para el solo efecto de que no pueda separarse del lugar de su domicilio sin dejar, mediante mandato general o 
especial con facultades para actos de dominio, actos de administración y para pleitos y cobranzas, apoderado 
suficientemente instruido y expensado; se determinó la subsistencia de las medidas cautelares decretadas en 
auto de veintitrés de julio de dos mil dieciocho, aclaradas respecto del punto 5.1, el veintiséis de julio del 
mismo año, dictadas dentro del diverso concurso mercantil 84/2018 de Grupo Senda Autotransporte, sociedad 
anónima de capital variable, al que se encuentra acumulado el citado concurso 86/2018, las cuales estarán 
vigentes durante la etapa de conciliación; se ordenó que durante la etapa de conciliación sea suspendido todo 
mandamiento de embargo o ejecución contra los bienes y derechos del comerciante, con las excepciones a 
que se refiere el artículo 65 de la Ley de Concursos Mercantiles, es decir, el mandamiento de embargo o 
ejecución de carácter laboral, en términos de lo dispuesto en la fracción XXIII, del apartado A, del artículo 123 
constitucional y sus disposiciones reglamentarias, considerando los salarios de dos años anteriores al 
concurso mercantil. 

El Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles designó conciliador a Gerardo Maldonado 
García y éste señaló como domicilio para el cumplimiento de su función el ubicado en calle Río Amacuzac, 
número 901, colonia Valle Oriente en San Pedro Garza García, Nuevo León, código postal 66269, y 
proporcionó como número telefónico 8183350904, a quien se ordenó que inicie el procedimiento de 
reconocimiento de créditos en los términos establecidos por los artículos 121 y 123 de la Ley de Concursos 
Mercantiles, debiendo elaborar la lista de créditos a cargo del Comerciante que propone reconocer; no 
obstante lo anterior, se hace del conocimiento de los acreedores residentes en la República Mexicana que 
aquellos que así lo deseen, presenten al conciliador en el domicilio que señaló para el cumplimiento de sus 
obligaciones, sus solicitudes de reconocimiento de crédito conforme a lo dispuesto por el artículo 125 de la 
citada legislación concursal; si existieran acreedores residentes en el extranjero podrán presentar dichas 
solicitudes, si a sus intereses conviene, ante la persona y lugar indicados, dentro de un plazo de cuarenta y 
cinco días naturales conforme el artículo 291 de la ley de la materia. La publicación de este edicto surte 
efectos de notificación para quienes aún no hayan sido notificados en alguna forma diferente, ordenada en la 
propia sentencia. 

 
Monterrey, Nuevo León, 21 de mayo de 2021 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
Rodney Rogelio Loyola Ramos 

Rúbrica. 
(R.- 509316) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo  
en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 
 

Dentro del expediente 92/2018, relativo al procedimiento de concurso mercantil de Turimex del Norte, 
sociedad anónima de capital variable, el Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el 
Estado de Nuevo León, el día tres de mayo de dos mil veintiuno dictó sentencia en la que se declaró en 
concurso mercantil a dicha comerciante, retrotrayendo sus efectos al seis de agosto de dos mil veinte; a su 
vez, declaró abierta la etapa de conciliación por ciento ochenta y cinco días naturales, contados a partir del 
día en que se haga la última publicación en el Diario Oficial de la Federación de dicha sentencia; el fallo tiene 
efectos de arraigo del responsable de la administración de la persona moral declarada en concurso, para el 
solo efecto de que no pueda separarse del lugar de su domicilio sin dejar, mediante mandato general o 
especial con facultades para actos de dominio, actos de administración y para pleitos y cobranzas, apoderado 
suficientemente instruido y expensado; se determinó la subsistencia de las medidas cautelares decretadas en 
auto de veintitrés de julio de dos mil dieciocho, aclaradas respecto del punto 5.1, el veintiséis de julio del 
mismo año, dictadas dentro del diverso concurso mercantil 84/2018 de Grupo Senda Autotransporte, sociedad 
anónima de capital variable, al que se encuentra acumulado el citado concurso 92/2018, las cuales estarán 
vigentes durante la etapa de conciliación; se ordenó que durante la etapa de conciliación sea suspendido todo 
mandamiento de embargo o ejecución contra los bienes y derechos del comerciante, con las excepciones a 
que se refiere el artículo 65 de la Ley de Concursos Mercantiles, es decir, el mandamiento de embargo o 
ejecución de carácter laboral, en términos de lo dispuesto en la fracción XXIII, del apartado A, del artículo 123 
constitucional y sus disposiciones reglamentarias, considerando los salarios de dos años anteriores al 
concurso mercantil. 

El Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles designó conciliador a Gerardo Maldonado 
García y éste señaló como domicilio para el cumplimiento de su función el ubicado en calle Río Amacuzac, 
número 901, colonia Valle Oriente en San Pedro Garza García, Nuevo León, código postal 66269, y 
proporcionó como número telefónico 8183350904, a quien se ordenó que inicie el procedimiento de 
reconocimiento de créditos en los términos establecidos por los artículos 121 y 123 de la Ley de Concursos 
Mercantiles, debiendo elaborar la lista de créditos a cargo del Comerciante que propone reconocer; no 
obstante lo anterior, se hace del conocimiento de los acreedores residentes en la República Mexicana que 
aquellos que así lo deseen, presenten al conciliador en el domicilio que señaló para el cumplimiento de sus 
obligaciones, sus solicitudes de reconocimiento de crédito conforme a lo dispuesto por el artículo 125 de la 
citada legislación concursal; si existieran acreedores residentes en el extranjero podrán presentar dichas 
solicitudes, si a sus intereses conviene, ante la persona y lugar indicados, dentro de un plazo de cuarenta y 
cinco días naturales conforme el artículo 291 de la ley de la materia. La publicación de este edicto surte 
efectos de notificación para quienes aún no hayan sido notificados en alguna forma diferente, ordenada en la 
propia sentencia. 

 
Monterrey, Nuevo León, 21 de mayo de 2021 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
Rodney Rogelio Loyola Ramos 

Rúbrica. 
(R.- 509317) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo  
en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 
 

Dentro del expediente 93/2018, relativo al procedimiento de concurso mercantil de Senda Servicio 
Industrial, sociedad anónima de capital variable, el Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de 
Trabajo en el Estado de Nuevo León, el día tres de mayo de dos mil veintiuno dictó sentencia en la que se 
declaró en concurso mercantil a dicha comerciante, retrotrayendo sus efectos al seis de agosto de dos mil 
veinte; a su vez, declaró abierta la etapa de conciliación por ciento ochenta y cinco días naturales, contados a 
partir del día en que se haga la última publicación en el Diario Oficial de la Federación de dicha sentencia; el 
fallo tiene efectos de arraigo del responsable de la administración de la persona moral declarada en concurso, 
para el solo efecto de que no pueda separarse del lugar de su domicilio sin dejar, mediante mandato general o 
especial con facultades para actos de dominio, actos de administración y para pleitos y cobranzas, apoderado 
suficientemente instruido y expensado; se determinó la subsistencia de las medidas cautelares decretadas en 



Miércoles 28 de julio de 2021 DIARIO OFICIAL      151 

 

auto de veintitrés de julio de dos mil dieciocho, aclaradas respecto del punto 5.1, el veintiséis de julio del 
mismo año, dictadas dentro del diverso concurso mercantil 84/2018 de Grupo Senda Autotransporte, sociedad 
anónima de capital variable, al que se encuentra acumulado el citado concurso 93/2018, las cuales estarán 
vigentes durante la etapa de conciliación; se ordenó que durante la etapa de conciliación sea suspendido todo 
mandamiento de embargo o ejecución contra los bienes y derechos del comerciante, con las excepciones a 
que se refiere el artículo 65 de la Ley de Concursos Mercantiles, es decir, el mandamiento de embargo o 
ejecución de carácter laboral, en términos de lo dispuesto en la fracción XXIII, del apartado A, del artículo 123 
constitucional y sus disposiciones reglamentarias, considerando los salarios de dos años anteriores al 
concurso mercantil. 

El Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles designó conciliador a Gerardo Maldonado 
García y éste señaló como domicilio para el cumplimiento de su función el ubicado en calle Río Amacuzac, 
número 901, colonia Valle Oriente en San Pedro Garza García, Nuevo León, código postal 66269, y 
proporcionó como número telefónico 8183350904, a quien se ordenó que inicie el procedimiento de 
reconocimiento de créditos en los términos establecidos por los artículos 121 y 123 de la Ley de Concursos 
Mercantiles, debiendo elaborar la lista de créditos a cargo del Comerciante que propone reconocer; no 
obstante lo anterior, se hace del conocimiento de los acreedores residentes en la República Mexicana que 
aquellos que así lo deseen, presenten al conciliador en el domicilio que señaló para el cumplimiento de sus 
obligaciones, sus solicitudes de reconocimiento de crédito conforme a lo dispuesto por el artículo 125 de la 
citada legislación concursal; si existieran acreedores residentes en el extranjero podrán presentar dichas 
solicitudes, si a sus intereses conviene, ante la persona y lugar indicados, dentro de un plazo de cuarenta y 
cinco días naturales conforme el artículo 291 de la ley de la materia. La publicación de este edicto surte 
efectos de notificación para quienes aún no hayan sido notificados en alguna forma diferente, ordenada en la 
propia sentencia. 

 
Monterrey, Nuevo León, 21 de mayo de 2021 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
Rodney Rogelio Loyola Ramos 

Rúbrica. 
(R.- 509318) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo  
en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 
 

Dentro del expediente 85/2018, relativo al procedimiento de concurso mercantil de Servicios T de N, 
sociedad anónima de capital variable, el Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el 
Estado de Nuevo León, el día tres de mayo de dos mil veintiuno dictó sentencia en la que se declaró en 
concurso mercantil a dicha comerciante, retrotrayendo sus efectos al seis de agosto de dos mil veinte;  
a su vez, declaró abierta la etapa de conciliación por ciento ochenta y cinco días naturales, contados a partir 
del día en que se haga la última publicación en el Diario Oficial de la Federación de dicha sentencia;  
el fallo tiene efectos de arraigo del responsable de la administración de la persona moral declarada en 
concurso, para el solo efecto de que no pueda separarse del lugar de su domicilio sin dejar, mediante 
mandato general o especial con facultades para actos de dominio, actos de administración y para pleitos  
y cobranzas, apoderado suficientemente instruido y expensado; se determinó la subsistencia de las medidas 
cautelares decretadas en auto de veintitrés de julio de dos mil dieciocho, aclaradas respecto del punto 5.1,  
el veintiséis de julio del mismo año, dictadas dentro del diverso concurso mercantil 84/2018 de Grupo Senda 
Autotransporte, sociedad anónima de capital variable, al que se encuentra acumulado el citado concurso 
85/2018, las cuales estarán vigentes durante la etapa de conciliación; se ordenó que durante la etapa de 
conciliación sea suspendido todo mandamiento de embargo o ejecución contra los bienes y derechos del 
comerciante, con las excepciones a que se refiere el artículo 65 de la Ley de Concursos Mercantiles, es decir, 
el mandamiento de embargo o ejecución de carácter laboral, en términos de lo dispuesto en la fracción XXIII, 
del apartado A, del artículo 123 constitucional y sus disposiciones reglamentarias, considerando los salarios 
de dos años anteriores al concurso mercantil. 

El Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles designó conciliador a Gerardo Maldonado 
García y éste señaló como domicilio para el cumplimiento de su función el ubicado en calle Río Amacuzac, 
número 901, colonia Valle Oriente en San Pedro Garza García, Nuevo León, código postal 66269,  
y proporcionó como número telefónico 8183350904, a quien se ordenó que inicie el procedimiento de 
reconocimiento de créditos en los términos establecidos por los artículos 121 y 123 de la Ley de Concursos 
Mercantiles, debiendo elaborar la lista de créditos a cargo del Comerciante que propone reconocer;  
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no obstante lo anterior, se hace del conocimiento de los acreedores residentes en la República Mexicana que 
aquellos que así lo deseen, presenten al conciliador en el domicilio que señaló para el cumplimiento de sus 
obligaciones, sus solicitudes de reconocimiento de crédito conforme a lo dispuesto por el artículo 125 de la 
citada legislación concursal; si existieran acreedores residentes en el extranjero podrán presentar dichas 
solicitudes, si a sus intereses conviene, ante la persona y lugar indicados, dentro de un plazo de cuarenta y 
cinco días naturales conforme el artículo 291 de la ley de la materia. La publicación de este edicto surte 
efectos de notificación para quienes aún no hayan sido notificados en alguna forma diferente, ordenada en la 
propia sentencia. 

 
Monterrey, Nuevo León, 21 de mayo de 2021 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
Rodney Rogelio Loyola Ramos 

Rúbrica. 
(R.- 509319) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo 
en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 
 

Dentro del expediente 90/2018, relativo al procedimiento de concurso mercantil de Servicio Industrial 
Regiomontano, sociedad anónima de capital variable, el Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de 
Trabajo en el Estado de Nuevo León, el día tres de mayo de dos mil veintiuno dictó sentencia en la que se 
declaró en concurso mercantil a dicha comerciante, retrotrayendo sus efectos al seis de agosto de dos mil 
veinte; a su vez, declaró abierta la etapa de conciliación por ciento ochenta y cinco días naturales, contados a 
partir del día en que se haga la última publicación en el Diario Oficial de la Federación de dicha sentencia; el 
fallo tiene efectos de arraigo del responsable de la administración de la persona moral declarada en concurso, 
para el solo efecto de que no pueda separarse del lugar de su domicilio sin dejar, mediante mandato general o 
especial con facultades para actos de dominio, actos de administración y para pleitos y cobranzas, apoderado 
suficientemente instruido y expensado; se determinó la subsistencia de las medidas cautelares decretadas en 
auto de veintitrés de julio de dos mil dieciocho, aclaradas respecto del punto 5.1, el veintiséis de julio del 
mismo año, dictadas dentro del diverso concurso mercantil 84/2018 de Grupo Senda Autotransporte, sociedad 
anónima de capital variable, al que se encuentra acumulado el citado concurso 90/2018, las cuales estarán 
vigentes durante la etapa de conciliación; se ordenó que durante la etapa de conciliación sea suspendido todo 
mandamiento de embargo o ejecución contra los bienes y derechos del comerciante, con las excepciones a 
que se refiere el artículo 65 de la Ley de Concursos Mercantiles, es decir, el mandamiento de embargo o 
ejecución de carácter laboral, en términos de lo dispuesto en la fracción XXIII, del apartado A, del artículo 123 
constitucional y sus disposiciones reglamentarias, considerando los salarios de dos años anteriores al 
concurso mercantil. 

El Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles designó conciliador a Gerardo Maldonado 
García y éste señaló como domicilio para el cumplimiento de su función el ubicado en calle Río Amacuzac, 
número 901, colonia Valle Oriente en San Pedro Garza García, Nuevo León, código postal 66269, y 
proporcionó como número telefónico 8183350904, a quien se ordenó que inicie el procedimiento de 
reconocimiento de créditos en los términos establecidos por los artículos 121 y 123 de la Ley de Concursos 
Mercantiles, debiendo elaborar la lista de créditos a cargo del Comerciante que propone reconocer; no 
obstante lo anterior, se hace del conocimiento de los acreedores residentes en la República Mexicana que 
aquellos que así lo deseen, presenten al conciliador en el domicilio que señaló para el cumplimiento de sus 
obligaciones, sus solicitudes de reconocimiento de crédito conforme a lo dispuesto por el artículo 125 de la 
citada legislación concursal; si existieran acreedores residentes en el extranjero podrán presentar dichas 
solicitudes, si a sus intereses conviene, ante la persona y lugar indicados, dentro de un plazo de cuarenta y 
cinco días naturales conforme el artículo 291 de la ley de la materia. La publicación de este edicto surte 
efectos de notificación para quienes aún no hayan sido notificados en alguna forma diferente, ordenada en la 
propia sentencia. 

 
Monterrey, Nuevo León, 21 de mayo de 2021 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
Rodney Rogelio Loyola Ramos 

Rúbrica. 
(R.- 509321) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo  
en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 
 

Dentro del expediente 79/2019, relativo al procedimiento de concurso mercantil de Multicarga,  
sociedad anónima de capital variable, el Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el 
Estado de Nuevo León, el día tres de mayo de dos mil veintiuno dictó sentencia en la que se declaró en 
concurso mercantil a dicha comerciante, retrotrayendo sus efectos al seis de agosto de dos mil veinte;  
a su vez, declaró abierta la etapa de conciliación por ciento ochenta y cinco días naturales, contados a partir 
del día en que se haga la última publicación en el Diario Oficial de la Federación de dicha sentencia; el fallo 
tiene efectos de arraigo del responsable de la administración de la persona moral declarada en concurso,  
para el solo efecto de que no pueda separarse del lugar de su domicilio sin dejar, mediante mandato general  
o especial con facultades para actos de dominio, actos de administración y para pleitos y cobranzas, 
apoderado suficientemente instruido y expensado; se determinó la subsistencia de las medidas cautelares 
decretadas en auto de veintitrés de julio de dos mil dieciocho, aclaradas respecto del punto 5.1, el veintiséis 
de julio del mismo año, dictadas dentro del diverso concurso mercantil 84/2018 de Grupo Senda 
Autotransporte, sociedad anónima de capital variable, al que se encuentra acumulado el citado concurso 
79/2019, las cuales estarán vigentes durante la etapa de conciliación; se ordenó que durante la etapa de 
conciliación sea suspendido todo mandamiento de embargo o ejecución contra los bienes y derechos del 
comerciante, con las excepciones a que se refiere el artículo 65 de la Ley de Concursos Mercantiles, es decir, 
el mandamiento de embargo o ejecución de carácter laboral, en términos de lo dispuesto en la fracción XXIII, 
del apartado A, del artículo 123 constitucional y sus disposiciones reglamentarias, considerando los salarios 
de dos años anteriores al concurso mercantil. 

El Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles designó conciliador a Gerardo Maldonado 
García y éste señaló como domicilio para el cumplimiento de su función el ubicado en calle Río Amacuzac, 
número 901, colonia Valle Oriente en San Pedro Garza García, Nuevo León, código postal 66269,  
y proporcionó como número telefónico 8183350904, a quien se ordenó que inicie el procedimiento de 
reconocimiento de créditos en los términos establecidos por los artículos 121 y 123 de la Ley de Concursos 
Mercantiles, debiendo elaborar la lista de créditos a cargo del Comerciante que propone reconocer;  
no obstante lo anterior, se hace del conocimiento de los acreedores residentes en la República Mexicana que 
aquellos que así lo deseen, presenten al conciliador en el domicilio que señaló para el cumplimiento de sus 
obligaciones, sus solicitudes de reconocimiento de crédito conforme a lo dispuesto por el artículo 125 de la 
citada legislación concursal; si existieran acreedores residentes en el extranjero podrán presentar dichas 
solicitudes, si a sus intereses conviene, ante la persona y lugar indicados, dentro de un plazo de cuarenta y 
cinco días naturales conforme el artículo 291 de la ley de la materia. La publicación de este edicto surte 
efectos de notificación para quienes aún no hayan sido notificados en alguna forma diferente, ordenada en la 
propia sentencia. 

 
Monterrey, Nuevo León, 21 de mayo de 2021 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
Rodney Rogelio Loyola Ramos 

Rúbrica. 
(R.- 509322) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo  
en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 
 
Dentro del expediente 84/2018, relativo al procedimiento de concurso mercantil de Grupo Senda 

Autotransporte, sociedad anónima de capital variable, el Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil  
y de Trabajo en el Estado de Nuevo León, el día tres de mayo de dos mil veintiuno dictó sentencia en la que 
se declaró en concurso mercantil a dicha comerciante, retrotrayendo sus efectos al seis de agosto de dos mil 
veinte; a su vez, declaró abierta la etapa de conciliación por ciento ochenta y cinco días naturales, contados a 
partir del día en que se haga la última publicación en el Diario Oficial de la Federación de dicha sentencia;  
el fallo tiene efectos de arraigo del responsable de la administración de la persona moral declarada  
en concurso, para el solo efecto de que no pueda separarse del lugar de su domicilio sin dejar, mediante 
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mandato general o especial con facultades para actos de dominio, actos de administración y para pleitos  
y cobranzas, apoderado suficientemente instruido y expensado; se determinó la subsistencia de las medidas 
cautelares decretadas en auto de veintitrés de julio de dos mil dieciocho, aclaradas respecto del punto 5.1,  
el veintiséis de julio del mismo año, las cuales estarán vigentes durante la etapa de conciliación; se ordenó 
que durante la etapa de conciliación sea suspendido todo mandamiento de embargo o ejecución contra  
los bienes y derechos del comerciante, con las excepciones a que se refiere el artículo 65 de la  
Ley de Concursos Mercantiles, es decir, el mandamiento de embargo o ejecución de carácter laboral,  
en términos de lo dispuesto en la fracción XXIII, del apartado A, del artículo 123 constitucional y sus 
disposiciones reglamentarias, considerando los salarios de dos años anteriores al concurso mercantil. 

El Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles designó conciliador a Gerardo Maldonado 
García y éste señaló como domicilio para el cumplimiento de su función el ubicado en calle Río Amacuzac, 
número 901, colonia Valle Oriente en San Pedro Garza García, Nuevo León, código postal 66269,  
y proporcionó como número telefónico 8183350904, a quien se ordenó que inicie el procedimiento de 
reconocimiento de créditos en los términos establecidos por los artículos 121 y 123 de la Ley de Concursos 
Mercantiles, debiendo elaborar la lista de créditos a cargo del Comerciante que propone reconocer;  
no obstante lo anterior, se hace del conocimiento de los acreedores residentes en la República Mexicana que 
aquellos que así lo deseen, presenten al conciliador en el domicilio que señaló para el cumplimiento de sus 
obligaciones, sus solicitudes de reconocimiento de crédito conforme a lo dispuesto por el artículo 125 de la 
citada legislación concursal; si existieran acreedores residentes en el extranjero podrán presentar dichas 
solicitudes, si a sus intereses conviene, ante la persona y lugar indicados, dentro de un plazo de cuarenta  
y cinco días naturales conforme el artículo 291 de la ley de la materia. La publicación de este edicto surte 
efectos de notificación para quienes aún no hayan sido notificados en alguna forma diferente, ordenada en la 
propia sentencia. 

 
Monterrey, Nuevo León, 21 de mayo de 2021 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
Rodney Rogelio Loyola Ramos 

Rúbrica. 
(R.- 509324) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo  
en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 
 

Dentro del expediente 89/2018, relativo al procedimiento de concurso mercantil de Transportes 
Tamaulipas, sociedad anónima de capital variable, el Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de 
Trabajo en el Estado de Nuevo León, el día tres de mayo de dos mil veintiuno dictó sentencia en la que se 
declaró en concurso mercantil a dicha comerciante, retrotrayendo sus efectos al seis de agosto de dos mil 
veinte; a su vez, declaró abierta la etapa de conciliación por ciento ochenta y cinco días naturales, contados a 
partir del día en que se haga la última publicación en el Diario Oficial de la Federación de dicha sentencia; el 
fallo tiene efectos de arraigo del responsable de la administración de la persona moral declarada en concurso, 
para el solo efecto de que no pueda separarse del lugar de su domicilio sin dejar, mediante mandato general o 
especial con facultades para actos de dominio, actos de administración y para pleitos y cobranzas, apoderado 
suficientemente instruido y expensado; se determinó la subsistencia de las medidas cautelares decretadas en 
auto de veintitrés de julio de dos mil dieciocho, aclaradas respecto del punto 5.1, el veintiséis de julio del 
mismo año, dictadas dentro del diverso concurso mercantil 84/2018 de Grupo Senda Autotransporte, sociedad 
anónima de capital variable, al que se encuentra acumulado el citado concurso 89/2018, las cuales estarán 
vigentes durante la etapa de conciliación; se ordenó que durante la etapa de conciliación sea suspendido todo 
mandamiento de embargo o ejecución contra los bienes y derechos del comerciante, con las excepciones a 
que se refiere el artículo 65 de la Ley de Concursos Mercantiles, es decir, el mandamiento de embargo o 
ejecución de carácter laboral, en términos de lo dispuesto en la fracción XXIII, del apartado A, del artículo 123 
constitucional y sus disposiciones reglamentarias, considerando los salarios de dos años anteriores al 
concurso mercantil. 

El Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles designó conciliador a Gerardo Maldonado 
García y éste señaló como domicilio para el cumplimiento de su función el ubicado en calle Río Amacuzac, 
número 901, colonia Valle Oriente en San Pedro Garza García, Nuevo León, código postal 66269, y 
proporcionó como número telefónico 8183350904, a quien se ordenó que inicie el procedimiento de 
reconocimiento de créditos en los términos establecidos por los artículos 121 y 123 de la Ley de Concursos 
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Mercantiles, debiendo elaborar la lista de créditos a cargo del Comerciante que propone reconocer; no 
obstante lo anterior, se hace del conocimiento de los acreedores residentes en la República Mexicana que 
aquellos que así lo deseen, presenten al conciliador en el domicilio que señaló para el cumplimiento de sus 
obligaciones, sus solicitudes de reconocimiento de crédito conforme a lo dispuesto por el artículo 125 de la 
citada legislación concursal; si existieran acreedores residentes en el extranjero podrán presentar dichas 
solicitudes, si a sus intereses conviene, ante la persona y lugar indicados, dentro de un plazo de cuarenta y 
cinco días naturales conforme el artículo 291 de la ley de la materia. La publicación de este edicto surte 
efectos de notificación para quienes aún no hayan sido notificados en alguna forma diferente, ordenada en la 
propia sentencia. 

 
Monterrey, Nuevo León, 21 de mayo de 2021 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
Rodney Rogelio Loyola Ramos 

Rúbrica. 
(R.- 509325) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo 
en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 
 

Dentro del expediente 87/2018, relativo al procedimiento de concurso mercantil de David Rodríguez 
Benítez, el Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León, el día tres 
de mayo de dos mil veintiuno dictó sentencia en la que se declaró en concurso mercantil a dicha comerciante, 
retrotrayendo sus efectos al seis de agosto de dos mil veinte; a su vez, declaró abierta la etapa de conciliación 
por ciento ochenta y cinco días naturales, contados a partir del día en que se haga la última publicación en el 
Diario Oficial de la Federación de dicha sentencia; el fallo tiene efectos de arraigo del responsable de la 
administración de la persona moral declarada en concurso, para el solo efecto de que no pueda separarse del 
lugar de su domicilio sin dejar, mediante mandato general o especial con facultades para actos de dominio, 
actos de administración y para pleitos y cobranzas, apoderado suficientemente instruido y expensado; se 
determinó la subsistencia de las medidas cautelares decretadas en auto de veintitrés de julio de dos mil 
dieciocho, aclaradas respecto del punto 5.1, el veintiséis de julio del mismo año, dictadas dentro del diverso 
concurso mercantil 84/2018 de Grupo Senda Autotransporte, sociedad anónima de capital variable, al que se 
encuentra acumulado el citado concurso 87/2018, las cuales estarán vigentes durante la etapa de conciliación; 
se ordenó que durante la etapa de conciliación sea suspendido todo mandamiento de embargo o ejecución 
contra los bienes y derechos del comerciante, con las excepciones a que se refiere el artículo 65 de la Ley de 
Concursos Mercantiles, es decir, el mandamiento de embargo o ejecución de carácter laboral, en términos de 
lo dispuesto en la fracción XXIII, del apartado A, del artículo 123 constitucional y sus disposiciones 
reglamentarias, considerando los salarios de dos años anteriores al concurso mercantil. 

El Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles designó conciliador a Gerardo Maldonado 
García y éste señaló como domicilio para el cumplimiento de su función el ubicado en calle Río Amacuzac, 
número 901, colonia Valle Oriente en San Pedro Garza García, Nuevo León, código postal 66269, y 
proporcionó como número telefónico 8183350904, a quien se ordenó que inicie el procedimiento de 
reconocimiento de créditos en los términos establecidos por los artículos 121 y 123 de la Ley de Concursos 
Mercantiles, debiendo elaborar la lista de créditos a cargo del Comerciante que propone reconocer; no 
obstante lo anterior, se hace del conocimiento de los acreedores residentes en la República Mexicana que 
aquellos que así lo deseen, presenten al conciliador en el domicilio que señaló para el cumplimiento de sus 
obligaciones, sus solicitudes de reconocimiento de crédito conforme a lo dispuesto por el artículo 125 de la 
citada legislación concursal; si existieran acreedores residentes en el extranjero podrán presentar dichas 
solicitudes, si a sus intereses conviene, ante la persona y lugar indicados, dentro de un plazo de cuarenta y 
cinco días naturales conforme el artículo 291 de la ley de la materia. La publicación de este edicto surte 
efectos de notificación para quienes aún no hayan sido notificados en alguna forma diferente, ordenada en la 
propia sentencia. 

 
Monterrey, Nuevo León, 21 de mayo de 2021 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
Rodney Rogelio Loyola Ramos 

Rúbrica. 
(R.- 509327) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, calle Eduardo Molina No. 2, 
Acceso 2, piso 1, Col. Del Parque, Ciudad de México, C.P. 15960 

EDICTO 
 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 
A CUALQUIER PERSONA AFECTADA QUE CONSIDERE TENER UN 
DERECHO SOBRE LOS BIENES PATRIMONIALES OBJETO DE LA 

ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. 
En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted que: en los autos del juicio de extinción de 

dominio 2/2021-II, del índice de este Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio  
con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el  
Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México, promovido por los Agentes del Ministerio Público de la 
Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio de la Unidad para la 
implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Fiscalía General de la República,  
y, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 86, 88 y 89 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en razón de los efectos 
universales del presente juicio, por acuerdos de dieciocho de mayo y doce de julio de dos mil veintiuno,  
se ordenó su emplazamiento por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces 
consecutivas, en el Diario Oficial de la Federación o Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del respectivo,  
y por Internet, en la página de la Fiscalía, así como en los estrados de este juzgado, durante el tiempo que 
dure el emplazamiento; lo anterior, a fin de hacer accesible el conocimiento de la notificación a toda persona 
afectada que considere tener interés jurídico sobre los bienes materia de la acción de extinción de dominio, 
consistentes en los: 1) Recursos contenidos en la cuenta bancaria número 60-56208729-4,  
clabe 014225605620872949 de la institución de crédito denominada Banco Santander (México), S.A. 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México; 2) Recursos contenidos en la cuenta 
bancaria número 70067415122, contrato 9385884139 clabe interbancaria 002180700674151228 de la 
institución bancaria Banco Nacional de México, S.A. Integrante del Grupo Financiero Citibanamex; y,  
3) Recursos contenidos en la cuenta de cheques número 70123492801, con contrato 8093073870,  
clabe interbancaria 002225701234928014 de la institución de crédito denominada Banco Nacional de México, 
S.A. Integrante Del Grupo Financiero Citibanamex; respecto de los cuales se reclama la pérdida de derechos 
sin contraprestación ni compensación para su dueño, propietario o poseedor, y para quien se ostente  
como tal, así como los intereses o rendimientos ordinarios y extraordinarios que se generen o pudieran 
generarse respecto al numerario contenido en las referidas cuentas y la aplicación de los bienes descritos a 
favor del Gobierno Federal; lo anterior, bajo el argumento de que fueron obtenidos de manera ilícita por la 
comisión de los delito contra la salud, con fines de comercio y operaciones con recursos de procedencia ilícita. 

Por lo que, deberá presentarse ante este Juzgado dentro del plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar 
contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y oponer las excepciones y defensas que 
tuviere; apercibida que de no hacerlo, se proseguirá el juicio en todas sus etapas legales, por lo que las 
copias de traslado correspondientes quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado; asimismo, 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, con independencia que todas las 
demás notificaciones se practicarán mediante publicación por lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, trece de julio de dos mil veintiuno. 
Juez Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia 

en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles  
en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 

Lic. Arnulfo Moreno Flores. 
Rúbrica. 

(E.- 000086) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito 
Ensenada, B.C. 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Baja California 
Calle Cuarta y Obregón, número 389, edificio Flores, segundo piso, Zona Centro, Ensenada,  

Baja California. Teléfono (646) 174-03-41 
“2021. Año de la Independencia.” 

EDICTO 
 

AL PÚBLICO EN GENERAL. 
En los autos del juicio ordinario mercantil 9/2021, promovido por Roberto Curiel Amaya, en su 

carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de la moral Infraestructura Servicios Portuarios, 
sociedad anónima de capital variable, en once de mayo de dos mil veintiuno y veinticuatro de junio de 
dos mil veintiuno, se dictaron los proveídos que en lo conducente dicen: 

Auto de once de mayo de dos mil veintiuno 
[...] 2. ADMISIÓN. Con fundamento en los artículos 1061, fracción V, 378 y 1380 del Código de Comercio, 

se admite a trámite la demanda, por lo que hace a las prestaciones siguientes: 
 "La cantidad de $34,879,532.86, (TREINTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y 

NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 86/100) M.N., cantidad que resulta del total de los 
gastos realizados desde el año 2019, 2020, y lo que se ha acumulado hasta el mes de febrero de 2021, por la 
empresa Infraestructura y Servicios Portuarios, S.A. de C.V., para realizar la remoción y/o el Salvamento del 
BUQUE M/V TRIUMPH, cantidad en la que se incluye el monto de $9,042,841.85 (NUEVE MILLONES 
CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 85/100) M.N., cantidad que se obtiene 
considerando el 35% de los criterios para determinar la recompensa, contenidos en el artículo13, en sus 
párrafos, fracciones e incisos, del Decreto Mexicano de Convenio Internacional de Salvamento Marítimo, 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día viernes 06 de marzo de 1992; PORCENTAJE QUE SE 
INTEGRA POR EL VALOR DEL BUQUE Y EL VALOR DE OTRAS MERCANCÍAS DENTRO DEL BUQUE, 
por LA PERICIA Y LOS ESFUERZOS DESPLEGADOS POR LOS SALVADORES PARA EVITAR O 
REDUCIR AL MÍNIMO LOS DAÑOS AL MEDIO AMBIENTE; POR LA NATURALEZA Y EL GRADO DEL 
PELIGRO; POR LA PERICIA Y LOS ESFUERZOS DESPLEGADOS POR LOS SALVADORES PARA 
SALVAR EL BUQUE, OTROS BIENES Y VIDAS HUMANAS; POR LA DISPONIBILIDAD Y LA UTILIZACIÓN 
DE BUQUES O DE OTRO EQUIPO DESTINADOS A OPERACIONES DE SALVAMENTO POR EL RIESGO 
DE LA CONTAMINACIÓN, POR LA UTILIDAD Y POR EL ÉXITO AL REALIZAR EL SALVAMENTO DE 
BUQUE TRIUMPH Y LOS GASTOS GENERADOS. 

 La cantidad que se siga acumulando MES CON MES, a partir del mes de MARZO DE 2021, por 
concepto de costo por FONDEO en las instalaciones de la Empresa INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 
PORTUARIOS, S.A, DE C.V., con un costo diario de $13,406,40 (TRECE MIL CUATROCIENTOS SEIS 
PESOS 40/100) M.N. 

 La cantidad que se siga acumulando MES CON MES, a partir del mes de MARZO DE 2021, POR 
CONCEPTO DE LA RENTA DE DOS BARCAZAS de la Empresa INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 
PORTUARIOS, S.A, DE C.V., que se utilizan para almacenar la Bauxita del Buque M/V TRIUMPH, con un 
costo diario de las dos barcazas por concepto de renta por la cantidad de $7,200.00 (SIETE MIL 
DOSCIENTOS DÓLARES 00/100) Moneda de curso legal en los Estados Unidos de Norte América, al tipo de 
cambio que se esté generando. 

 Los gastos, intereses y costas que se generen con motivo del presente juicio.” 
[…] se tiene a Roberto Curiel Amaya, en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de la 

moral Infraestructura Servicios Portuarios, sociedad anónima de capital variable, demandando por las 
citadas prestaciones en la vía ordinaria mercantil, a: 

1. Dueño y/o propietario y/o el navío propietario del buque denominado M/V Triump, o quien resulte 
responsable legal del Buque M/V Triump.  

2. La persona moral Danmar Ship Management Ltd, y quien legalmente la represente.  
3. El depositario del buque M/V Triumph, presente o futuro. 
4. El depositario del buque M/V Triumph, presente o futuro. […]  
Proveído de veinticuatro de junio de dos mil veintiuno 
[...] 2. EMPLAZAMIENTO PARTE DEMANDADA. Por tanto, túrnense los autos a la Actuaria de la 

adscripción a fin de que se constituya en los domicilios que a continuación se mencionan y realice el 
emplazamiento de la parte demandada siguiente: 

 TRIUMPH MARITIME LIMITED, propietario del buque denominado TRIUMPH, por conducto de su 
agente naviero consignatario Agencia de Buques Navecopa, sociedad de responsabilidad limitada de 
capital variable, con domicilio en Carretera Ensenada Tijuana, kilómetro 106.6, número 4116-A, colonia 
Pedregal Playitas de esta ciudad. 

 Danmar ShipManagement LTD, y quien legalmente la represente, con domicilio en calle Virgilio Uribe 
649, Interior 30 de la Plaza Delfines, zona centro de esta ciudad. 
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 José Ángel Avelino Fuerte, apoderado legal de la empresa actora Danmar Shipmanagement LTD y 
depositario judicial del buque Triumph, con domicilio en calle Virgilio Uribe 649, Interior 30 de la Plaza 
Delfines, zona centro de esta ciudad. [...] 

[...] 4. PUBLICIDAD. En términos del artículo 3011 párrafo segundo de la Ley de Navegación y Comercio 
Marítimo, publíquese el auto admisorio de once de mayo de dos mil veintiuno y el presente auto en el Diario 
Oficial de la Federación y en el periódico "Universal", este último por ser uno de los de mayor circulación en 
la República Mexicana, por tres veces, debiendo mediar entre una y otra publicación tres días hábiles y 
procédase a fijar en los estrados de este Juzgado una copia íntegra de las determinaciones en comento, a 
efecto de que cualquier interesado pueda intervenir en el mismo dentro del término de treinta días hábiles 
posteriores a la última publicación. [...]  

[...] 
"Notifíquese personalmente a la parte actora y cúmplase en sus términos. 
Así lo acuerda y firma electrónicamente Jesús Eduardo Medina Martínez, Juez Séptimo de Distrito en el 

Estado de Baja California, ante la secretaria que de la misma forma autoriza y da fe Nancy López Díaz, quien 
certifica que el acuerdo se encuentra debidamente vinculado al expediente electrónico, el cual 
coincide en su integridad con el expediente en formato impreso. Doy fe." 

_________________________ 
1Artículo 301.- Podrán iniciar el procedimiento de salvamento cualquier presunto salvador o el propietario 

o naviero de la embarcación salvada. En caso de ser varios los salvadores, el actor deberá señalar en su 
escrito inicial de demanda el nombre de éstos, así como su domicilio en caso de conocerlos, a efecto que 
sean llamados a juicio en su calidad de parte, pudiendo ofrecer pruebas, alegar e interponer toda clase de 
defensas y recursos. En todo procedimiento de salvamento, el Juez ordenará la publicación del auto de 
admisión en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, por tres veces, 
debiendo mediar entre una y otra publicación tres días hábiles, la cual se fijará también en los 
estrados o tablero de avisos del Juzgado, a efecto de que cualquier interesado pueda intervenir en el 
mismo dentro del término de treinta días hábiles posteriores a la última publicación. 

 
Ensenada, Baja California, cinco de julio de dos mil veintiuno. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Baja California, con sede en Ensenada. 
Lo firma digitalmente Nancy López Díaz.  

Rúbrica. 
(R.- 509199) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

En cumplimiento de lo ordenado en resolución de dos de diciembre de dos mil veinte, dictada en los 
autos del Concurso Mercantil 218/2019-P.C., promovido por Armando Guillermo Peimbert Langarica, por 
propio derecho, en contra de Alcance Activamos, Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital 
Variable, se ordenó al síndico Alfonso Ascencio Triujeque que tramitara la publicación por una vez de un 
extracto de esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional; 
conforme a los términos ordenados en dicha determinación que en lo conducente dice: 

PRIMERO. Es fundado el incidente de terminación anticipada de la etapa de conciliación. 
SEGUNDO. Se declara la terminación anticipada de la etapa de conciliación, al actualizarse el supuesto 

previsto en el artículo 150 de la Ley de Concursos Mercantiles y en vía de consecuencia, con esta fecha se 
declara de plano la quiebra de la comerciante. 

TERCERO.- Se declara abierta la etapa de quiebra. 
CUARTO. En términos de los artículos 169, fracción V, y 170 de la Ley de Concursos Mercantiles, se 

requiere al Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, para que dentro del término de cinco 
días en su caso, ratifique al conciliador Alfonso Ascencio Triujeque como síndico. En tanto se efectúa dicha 
ratificación, la comerciante Alcance Activamos, Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital 
Variable, sus administradores, gerentes y dependientes, tendrán las obligaciones que la ley atribuye a los 
depositarios respecto de los bienes y derechos que integran la masa. 

QUINTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 169, fracción I, de la Ley de Concursos 
Mercantiles, queda suspendida la capacidad de ejercicio de la comerciante sobre los bienes y derechos que 
integran la masa, los cuales serán administrados por el síndico, quien para el ejercicio de sus funciones y con 
sujeción a lo previsto en el ordenamiento legal en cita, contará con las más amplias facultades incluyendo las 
de dominio, que en derecho procedan. 
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SEXTO. Como lo dispone el numeral 169, fracción II, de la Ley de Concursos Mercantiles, se ordena a la 

comerciante, a sus administradores, gerentes y dependientes, que entreguen al síndico la posesión y 

administración de los bienes y derechos que integran la Masa, con excepción de los inalienables, 

inembargables e imprescriptibles. 

SÉPTIMO. Conforme a lo señalado en la fracción III del artículo 169 de la Ley de Concursos Mercantiles, 

se ordena a las personas que tengan en su posesión bienes de la comerciante, que los entreguen al síndico. 

Lo anterior incluye a depositarios de bienes embargados y a los designados en su caso en providencias 

precautorias. 

OCTAVO. Con fundamento en la fracción IV del artículo 169 de la Ley de Concursos Mercantiles, se 

prohíbe a los deudores de la comerciante, pagarle o entregarle bienes sin autorización del síndico, con 

apercibimiento de doble pago en caso de desobediencia. 

NOVENO. En términos de lo dispuesto en el artículo 180 de la Ley de Concursos Mercantiles, se ordena al 

síndico que de inmediato inicie las diligencias de ocupación, mediante inventario, de libros, papeles, 

documentos, medios electrónicos de almacenamiento y proceso de información, existencia en caja y todos los 

bienes de la comerciante Alcance Activamos, Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital 

Variable, que se encuentren en posesión de ésta o de otras personas. 

DÉCIMO. Se declara que subsiste como fecha de retroacción veintitrés de marzo de dos mil dieciocho, 

atenta la firmeza de la sentencia declaratoria de concurso. 

DÉCIMO PRIMERO. Se ordena al síndico que dentro de los cinco días siguientes a su designación, 

tramite la publicación por una vez de un extracto de esta sentencia, en el Diario Oficial de la Federación y en 

un periódico de circulación nacional a su elección y en búsqueda del que resulte menos oneroso como cargo 

a la masa, para lo cual se ordena desde ahora elaborar los edictos conteniendo dicho extracto, así como los 

oficios correspondientes y ponerlos a disposición del síndico, en el entendido de que los gastos por las 

publicaciones, serán a cuenta de la masa, considerándose que son por operación del procedimiento en etapa 

de quiebra. 

DÉCIMO SEGUNDO. De conformidad con el artículo 171 de la Ley de Concursos Mercantiles, se ordena 

al síndico que dentro de los cinco días siguientes a su designación, solicite la inscripción de esta sentencia en 

el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, con residencia en esta ciudad, así como en todos aquellos 

lugares en los cuales la comerciante tenga una agencia, sucursal o bienes sujetos de inscripción. Para tal 

efecto se ordena desde ahora expedir copias certificadas, girar los oficios que sean necesarios y una vez 

elaborados, pónganse a disposición del síndico. 

DÉCIMO TERCERO. Las acciones promovidas y los juicios seguidos por la comerciante y las promovidas 

y los seguidos contra ella, que se encuentren en trámite al dictarse esta sentencia, que tengan un contenido 

patrimonial, no se acumularán al juicio concursal sino que se seguirán por el síndico, para lo cual la 

comerciante deberá informar al especialista de la existencia de dichos procedimientos al día siguiente de que 

sea de su conocimiento su desintegración, con fundamento en el artículo 84 de la Ley de Concursos 

Mercantiles. 

DÉCIMO CUARTO. Se ordena al síndico proceda a la enajenación de los bienes y derechos que integran 

la Masa, en términos de los artículos 197 y siguientes de la Ley de Concursos Mercantiles, procurando 

obtener el mayor producto posible por su enajenación, a fin de hacer pago a los acreedores; en el grado y 

prelación que les corresponda. 

DÉCIMO QUINTO. Respecto a las medidas cautelares dictadas durante todo el trámite del procedimiento 

concursal, las mismas siguen vigentes y surtiendo sus efectos tal y como fueron dictadas. 

DÉCIMO SEXTO. Expídase copia certificada de esta sentencia, a costa de quien, teniendo interés jurídico, 

lo solicite. 

 

México, Ciudad de México, a dos de diciembre de dos mil veinte. 

Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Licenciado Edgar Simón Márquez Hernández 

Rúbrica. 

(R.- 509204) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

En cumplimiento de lo ordenado en resolución de cuatro de junio de dos mil veintiuno, dictada en los 
autos de la solicitud de Concurso Mercantil 5/2021-P.C., promovida por Siempre Creciendo, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada, se ordenó 
al conciliador Alfonso Ascencio Triujeque que tramitara la publicación por una vez de un extracto de esta 
sentencia en el Diario Oficial de la Federación y al periódico "El Financiero"; conforme a los términos 
ordenados en dicha determinación que en lo conducente dice: 

PRIMERO. Es fundada la solicitud de concurso mercantil planteada por la comerciante Siempre 
Creciendo, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto múltiple, Entidad No 
Regulada, por conducto de sus apoderados Luis Gerardo Martínez Cárdenas, Jaime René Guerra González, 
Alfonso Peniche García y Romeo León Orantes Casillas, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 10 de 
la Ley de Concursos Mercantiles, incurrió en incumplimiento generalizado en el pago de sus obligaciones, por 
lo que con esta fecha, cuatro de junio de dos mil veintiuno, se declara en concurso mercantil a Siempre 
Creciendo, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto múltiple, Entidad No 
Regulada, quien tiene su domicilio en: Calzada General Mariano Escobedo número 550 (quinientos 
cincuenta) cuatro piso, Colonia Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, en la Ciudad 
de México, toda vez que en dicho domicilio se llevó a cabo la visita y la comerciante manifestó ser el principal 
asiento de sus negocios. 

SEGUNDO. Se declara abierta la etapa de conciliación. 
TERCERO.- Se ordena a la comerciante Siempre Creciendo, Sociedad Anónima de Capital Variable, 

Sociedad Financiera de Objeto múltiple, Entidad No Regulada, suspenda los pagos de los adeudos 
contraídos con anterioridad a la fecha en que comience a surtir efectos la declaratoria de concurso 
mercantil, en el entendido que los únicos adeudos contraídos con anterioridad cuyo pago se podrán realizar 
son aquéllos que sean indispensables para la operación ordinaria de la empresa, incluido cualquier crédito 
indispensable para mantener esa operación y la liquidez necesaria durante la tramitación del concurso, lo cual 
deberán informar a esta autoridad dentro del término de setenta y dos horas de efectuado. 

CUARTO. De conformidad con el artículo 146 de la Ley de Concursos Mercantiles, es necesaria la 
presencia de un especialista altamente calificado y confiable para este Juzgador, por lo que se solicita al 
Instituto Federal de Especialistas en Concursos Mercantiles para que dentro del término de CINCO DÍAS 
designe conciliador, a quien previa aprobación del mismo que realice esta autoridad federal, se instruirá para 
que, dentro de los tres días siguientes a su designación haga del conocimiento de los acreedores su 
nombramiento y señale un domicilio dentro de la jurisdicción de este juzgado para el cumplimiento de las 
obligaciones que le impone la Ley de Concursos Mercantiles. En tanto se efectúa designación de conciliador, 
la comerciante, sus administradores, gerentes y dependientes tendrán las obligaciones que la ley atribuye a 
los depositarios. 

Una vez que sea designado conciliador en el presente asunto éste deberá caucionar su correcto 
desempeño, tal y como lo establece el artículo 327 de la Ley de Concursos Mercantiles, en relación con lo 
dispuesto en los artículos 47, 48, 49 y 50 de las Reglas de Carácter General ordenadas por la Ley de 
Concursos Mercantiles, haciéndosele de su conocimiento que será responsable ante la empresa concursada, 
por los actos propios y de sus auxiliares, respecto de los daños y perjuicios que causen en el desempeño de 
sus funciones, por el incumplimiento de los datos confidenciales que conozcan en virtud del desempeño de su 
cargo atento en lo que establece el artículo 81 de la ley de la materia. 

QUINTO. Se ordena a la comerciante por conducto de sus apoderados, director general, a sus 
administradores, gerentes y dependientes, poner de inmediato a disposición del conciliador los libros, registros 
y demás documentos de su empresa, así como los recursos necesarios para sufragar los gastos de registro y 
las publicaciones previstas en la Ley de Concursos Mercantiles. 

SEXTO. Se suspende dentro de la etapa de conciliación cuyo inicio se ha decretado en esta resolución, 
todo mandamiento de embargo o ejecución, con la excepción prevista en el artículo 65 de la Ley de 
Concursos Mercantiles. 

SÉPTIMO. Se ordena a la comerciante que permita al conciliador y a los interventores, la realización de 
las actividades propias de sus cargos. 
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OCTAVO. Se señala como fecha de retroacción del concurso mercantil el siete de septiembre de dos mil 
veinte, de conformidad con lo establecido en el primer párrafo de la Artículo 112 de la Ley de Concursos 
Mercantiles. 

NOVENO.- Sin que la siguiente relación agote el procedimiento de reconocimiento, graduación y prelación 

de créditos, se hace del conocimiento de los interesados que, del dictamen emitido por el visitador, se 

desprende que son acreedores: PRONAFIM; SHF; BLUE ORCHARD; WBC; FRANKFURT; EXITUS 

CAPITAL; NXX CAPITAL MEZZ I; FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO; PAN- AMERICAN 

MÉXICO, COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. DE C.V.; SSIST S.A. DE C.V.; ZURICH ASEGURADORA 

MÉXICANA, S.A. DE C.V. ARI FLEET SERVICES S. DE R.L. DE C.V.; LEASEPLAN MEXICO, S.A. DE C.V.; 

CREAL ARRENDAMIENTO, S.A. DE C.V.; MEDIA PRODUCTS DE MEXICO, S.A. DE C.V.; ELEMENT 

FLEET MANAGEMENT CORPORATION MEXICO, S.A. DE C.V.; GRUPO SOLINRES, S.A. DE C.V.; 

RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V.; CIRCULO DE CREDITO, S.A. DE C.V.; HOSELEC, S.A. DE C.V.; 

MISTELA ACCOUNTING AND ADMINISTRATION, S.A. DE C.V.; ARIZA DE MEXICO, S.A. DE C.V.; 

CASTILLO MIRANDA Y COMPAÑÍA, S.C.; BUFETE MACIAS HERRERA Y CIA S.C.; TECNICOPY, S.A. DE 

C.V.; INFORMATICA MGB, S.A. DE C.V.; GRUPO COMPETITIVIDAD DEL BAJIO, S.A. DE C.V.; 

DUPAPIER DISTRIBUIDORA PAPELERA, S.A. DE C.V.; IMPULSO COMERCIALIZADORA S.A. DE C.V.; 

PRODESARROLLO FINANZAS Y MICROEMPRESA A.C.; CONSULTORIANT 10 S.C.; BANCO VE POR 

MÁS, S.A. FIDEICOMISO 670; ERIK ROSALES RAMOS; ROBOT COMUNICACIONES, S. DE R.L. DE C.V.; 

MARIA DEL ROSARIO GONZALEZ CORTES; MISION CRITICA 911, S.A. DE C.V.; OFFICE DEPOT DE 

MEXICO S.A. DE C.V.; OPERADORA TPO, S.A. DE C.V.; LEIDY DIANA DOMINGUEZ RODRIGUEZ; 

SERVICIO POSTAL MEXICANO; ZURICH ASEGURADORA MEXICANA, S.A. DE C.V.; ASERTA 

SEGUROS VIDA, S.A. DE C.V., GRUPO FIANNCIERO ASERTA; NUEVA WALMART DE MEXICO, S. DE 

R.L. DE C.V. 

DÉCIMO.- Se ordena al conciliador que inicie el procedimiento de reconocimiento de créditos y los 

determine de oficio en los términos establecidos por los artículos 121 y 123 de la Ley de Concursos 

Mercantiles; asimismo, deberá elaborar la lista de créditos a cargo del comerciante que propone reconocer, 

con base, entre otras fuentes, en la contabilidad del mismo, en los demás documentos que permitan 

determinar su pasivo, en la información que el propio comerciante y su personal están obligados a 

proporcionar, en la que se desprenda del dictamen del visitador así como, en su caso, en las solicitudes de 

reconocimiento que se le presenten. 

DÉCIMO PRIMERO. Se hace del conocimiento de los acreedores residentes dentro o fuera de la 

República Mexicana que aquellos que así lo deseen, deberán presentar al conciliador sus solicitudes de 

reconocimiento de crédito en el domicilio que éste señale para el cumplimiento de sus obligaciones, en el 

formato, con el contenido y en los plazos dispuestos por los artículos 122 y 125 de la Ley de Concursos 

Mercantiles. Lo aquí indicado se señala sin perjuicio de lo ordenado en el resolutivo que antecede. 

DÉCIMO SEGUNDO. Se ordena al conciliador que, dentro de los CINCO DÍAS siguientes a su 

designación y aceptación de cargo, tramite la publicación por una vez de un extracto de esta sentencia, en el 

Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Universal para lo cual se ordena desde ahora elaborar los 

edictos conteniendo dicho extracto, así como los oficios correspondientes y ponerlos a disposición del 

conciliador. 

DÉCIMO TERCERO. Se ordena al conciliador que, dentro de los CINCO DÍAS siguientes a su designación 

y aceptación de cargo, solicite la inscripción de esta sentencia en los registros públicos de la Ciudad de 

México, lugar en el que se encuentra el domicilio de la comerciante, así como en los Estados donde operan 

sucursales. Para tal efecto se ordena desde ahora expedir copias certificadas, así como, girar los oficios, 

despachos y exhortos que sean necesarios y una vez elaborados, ponerlos a disposición del conciliador. 

DÉCIMO CUARTO. Expídase a costa de quien teniendo interés jurídico lo solicite, copia certificada de 

esta sentencia. 

 

México, Ciudad de México, a cinco de julio de dos mil veintiuno. 

Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Licenciado Manuel Antonio Herrera Ramírez 

Rúbrica. 

(R.- 509306) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo  

en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 1472/2020, promovido por Laura Elizabeth Segura Ruiz, también conocida  

como Laura Elizabeth Segura de Martínez, por conducto de apoderado Alfonso Gerardo de Alba Paredes,  
con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos de aplicación supletoria a la  
Ley de Amparo, emplácese por este medio a los terceros interesados Desarrollo Zuhaus, sociedad  
anónima de capital variable, Jesús Adrián Camacho Díaz, Magdalena Mojica Rocha y Jesús Adrián Camacho 
Mojica, quienes deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibidos que no hacerlo,  
se seguirá al procedimiento, y las subsecuentes notificaciones, se harán por lista, en términos del artículo 27, 
fracción III, de la Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la Secretaría de este juzgado de Distrito,  
las copias de la demanda y escrito aclaratorio. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, quince de julio de dos mil veintiuno 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materias  

Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Licenciada Gabriela Selene Macías Arellano 

Rúbrica. 
(R.- 509311) 

 
 
 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Energía Costa Azul, S. de R.L. de C.V. 
TERMINAL DE RECIBO, ALMACENAMIENTO Y REGASIFICACIÓN DE GAS NATURAL LICUADO 

LISTA DE PRECIOS Y TARIFAS 
 

Publicación de conformidad con lo dispuesto en la disposición 21.1 de la Directiva sobre la determinación 
de tarifas y el traslado de precios para las actividades reguladas en materia de gas natural  
DIR-GAS-001-2007, así como  a la resolución RES/752/2020, y al oficio UH-250/24668/2021, de fecha 21 de 
mayo de 2021, por los que  la Comisión Reguladora de Energía aprobó a Energía Costa Azul, S. de R.L. de 
C.V., titular del permiso G/140/ALM/2003, la siguiente lista de tarifas: 

 
Cargo por capacidad de almacenamiento: Unidades Tarifa

Tarifa Máxima 
Capacidad en Base Firme  Pesos/Gjoule/Día $1.1642
Capacidad en Base Interrumpible  Pesos/Gjoule/Día $1.1631
Excedente de Almacenamiento  Pesos/Gjoule/Día $0.5239
Excedente de Retiro de Almacenamiento Pesos/Gjoule $4.4140
Envió Interrumpible Pesos/Gjoule $4.4096
Reembolso de Gas sobre el gas retirado 1.25%
Transferencia de Titulo Pesos/Gjoule $0.1883

 
Ciudad de México a 3 de junio de 2021 

Representante Legal 
Sergio Romero Orozco 

Rúbrica. 
(R.- 509323) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

General Nutrition Investment Company 

Vs. 

Distrago Quimica México S.A. de C.V. 

M. 1735951 Dinamixclor 

Exped.: P.C. 1641/2020 (C-630) 18121 

Folio: 11727 

“2021, Año de la Independencia” 

Distrago Quimica México S.A. de C.V. 

NOTIFICACION POR EDICTOS 

 

Por escrito presentado en la Oficialía de Partes de esta Dirección el 4 de noviembre del 2020, con el folio 

de ingreso 018121, por Diego Enrico González Rossi, apoderado de GENERAL NUTRITION INVESTMENT 

COMPANY, solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a 

DISTRAGO QUIMICA MÉXICO S.A. DE C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente, al 

día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la 

acción instaurada en su contra y presente dentro del mismo término su contestación, manifestando lo que a su 

derecho convenga, apercibido de que, de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término 

señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el 

artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 

de la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

20 de mayo de 2021 

El Coordinador Departamental de Nulidades. 

Julián Torres Flores. 

Rúbrica. 

(R.- 509226) 
AVISO 

A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 
RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT.  
Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

General Nutrition Investment Company 

Vs. 

Distrago Quimica México S.A. de C.V. 

M. 1731032 Dinamix 

Exped.: P.C. 1640/2020 (C-629) 18120 

Folio: 11725 

“2021, Año de la Independencia” 

Distrago Quimica México S.A. de C.V. 

NOTIFICACION POR EDICTOS 

 

Por escrito presentado en la Oficialía de Partes de esta Dirección el 4 de noviembre del 2020, con el folio 

de ingreso 018120, por Diego Enrico González Rossi, apoderado de GENERAL NUTRITION INVESTMENT 

COMPANY, solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a 

DISTRAGO QUIMICA MÉXICO S.A. DE C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente, al 

día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la 

acción instaurada en su contra y presente dentro del mismo término su contestación, manifestando lo que a su 

derecho convenga, apercibido de que, de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término 

señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el 

artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 

de la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

20 de mayo de 2021 

El Coordinador Departamental de Nulidades. 

Julián Torres Flores. 

Rúbrica. 

(R.- 509232) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 894/20-EPI-01-4 

Actor: Grupo Rotoplas, S.A.B. de C.V. 

“EDICTO” 

 

FRANCISCO JAVIER HERNÁNDEZ PEÑA 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 894/20-EPI-01-4, promovido por el representante 

legal de GRUPO ROTOPLAS, S.A.B. DE C.V., contra el Coordinador Departamental de Conservación de 

Derechos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución 

contenida en el oficio con número de código de barras 20200253949, de dieciocho de marzo de dos mil 
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veinte, en la que, el Coordinador Departamental de Conservación de Derechos del Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial, resolvió negar el registro de la marca BEBBIA y Diseño tramitado en el expediente 

número 2129933, se ordenó emplazar al tercero interesado Francisco Javier Hernández Peña, al juicio 

antes señalado al ser el titular del registro de la marca 1167917, por medio de edictos, con fundamento en los 

artículos 14, penúltimo párrafo, 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene el 

término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del edicto ordenado, 

para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa, en el domicilio ubicado en Avenida México, número 710, Colonia San Jerónimo Lídice, 

Alcaldía Magdalena Contreras, Ciudad de México, Código Postal 10200, apercibido que en caso contrario, las 

siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en 

relación con el 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 

Ciudad de México, a 27 de mayo de 2021. 

El Magistrado Instructor de la Ponencia I de la Sala Especializada en Materia de  

Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Mag. Héctor Francisco Fernández Cruz 

Rúbrica. 

El Secretario de Acuerdos. 

Lic. José Luis Pinacho Guadarrama. 

Rúbrica. 

(R.- 509213) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 2016/19-EPI-01-6 

Actor: Tesoro Refining & Marketing Company, Llc 

 

LUIS MANUEL CERVANTES RUVALCABA 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 2016/19-EPI-01-6, promovido por TESORO 

REFINING & MARKETING COMPANY, LLC, en contra de la resolución contenida en el oficio de fecha 26 de 

julio de 2019, con código de barras 20190739216, emitida por la Coordinación Departamental de Examen de 

Marcas “E”, del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, a través de la cual negó el registro marcario 

2040311 ARCO y Diseño; con fecha 18 de septiembre de 2019 se dictó un acuerdo en el que se ordenó 

emplazar a LUIS MANUEL CERVANTES RUVALCABA al juicio antes citado, lo cual se efectúa por medio de 

edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal del Procedimiento 

Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de 

conformidad con el artículo 1º de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, para lo cual, 

se le hace saber que tiene un término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última 

publicación del Edicto ordenado, para que comparezca a esta Sala Especializada en Materia de Propiedad 

Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa a efecto de que se haga conocedor de las 

actuaciones que integran el presente juicio, y dentro del mismo término, se apersone a juicio en su calidad de 

tercero interesado, apercibido que de no hacerlo en tiempo y forma se tendrá por precluido su derecho para 

apersonarse en juicio y las siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece 

el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 67 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso 

Administrativo. 
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Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 
Ciudad de México, a 8 de junio de 2021. 

En suplencia por la falta definitiva de Magistrado Titular en la Tercera Ponencia de esta Sala, con fundamento 
en el artículo 48, segundo párrafo, y 59, fracción X, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, y de conformidad con lo establecido por el acuerdo G/JGA/26/2021, de 13 de  
mayo de 2021, emitido por la Junta de Gobierno y Administración de este Tribunal. 

Licenciado Isaac Jonathan García Silva 
Rúbrica. 

El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Albino Copca Gonzalez 

Rúbrica. 
(R.- 509256) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Tercera Sala Regional de Occidente 
85 Años Impartiendo Justicia 

TFJA 1936-2021 
EDICTO 

 
TERCERA SALA REGIONAL DE OCCIDENTE DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
“Al margen un sello que dice: Tribunal Federal de Justicia Administrativa.- Tercera Sala Regional de 

Occidente.- ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- Se notifica a los terceros interesados Acosta Luna Jorge, 
Ceballos Saavedra Ignacio, Chairez Limones José Alfredo, Escobedo Zamora Juan Francisco, 
Fernández Domínguez Oscar Ulises, García Calamaco Juan Martín, Hernández Corona María Luisa, 
Herrera González Edgar, Hurtado Mejía Alejandro, Rivera Reyes José Luis, Soto Látigo Fernando y, 
Rangel Martínez José Crescencio, el acuerdo admisorio  de 3 de noviembre de 2020 y el diverso de 8 de 
febrero de 2021, dictados por esta Instrucción en el juicio contencioso administrativo 3559/20-07-03-9, 
promovido por CONSTRUCTORA Y CEMENTOS ASFÁLTICOS DEL BAJÍO, S.A. DE C.V., al través del cual 
se dio trámite a la demanda de nulidad promovida por la actora, en contra de la resolución contenida en el 
oficio número 600-26-00-00-00-2020-730, por la que la Subadministradora Desconcentrada Jurídica de la 
Administración Desconcentrada Jurídica de Guanajuato “3” confirmó la diversa 500-26-00-06-02-2019-13270, 
emitida por la Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Guanajuato “3” del Servicio de 
Administración Tributaria, al través del cual le determinó un crédito fiscal de $194´425,367.56, por concepto de 
impuestos sobre la renta del ejercicio fiscal 2014, y al valor agregado de mayo, junio, julio, agosto, septiembre, 
octubre, noviembre y diciembre de 2014, actualización, recargos y multas, así como un reparto de utilidades 
por $13’443,093.54, para que de considerarlo necesario, se apersonen a juicio a manifestar lo que a su 
derecho corresponda.” 

 
Guadalajara, Jalisco, 4 de junio de 2021 

La Secretaria de Acuerdos 
Ofelia Hernández Ramos 

Rúbrica. 
(R.- 509011) 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Coordinación de Inserciones: Exts. 35078 y 35080 
Coordinación de Avisos y Licitaciones Ext. 35084 
Subdirección de Producción: Ext. 35007 
Venta de ejemplares: Exts. 35003 y 35075 
Servicios al público e informática Ext. 35012 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc 
 C.P. 06500 
 Ciudad de México 
Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: martes y viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
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Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S.A.B. de C.V. 
 

Hago referencia a los oficios 4.1.3.1.-DT/A/0022/2021, 4.1.3.1.-DT/A/0023/2021 con fecha 15 de julio de 
2021 emitido por la Agencia Federal de Aviación Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en 
virtud del cual se registran las Tarifas Específicas por el servicio aeroportuario de Estacionamiento Público de 
Vehículos que proporciona la empresa OMA Logística, S.A. de C.V. y que se aplicarán a los usuarios que 
hagan uso del mismo, en las concesionarias Aeropuerto de Zihuatanejo, S.A. de C.V. y Aeropuerto de San 
Luis Potosí, S.A. de C.V., 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, a 
continuación, se publican las tarifas correspondientes mismas que están contenidas en los anexos de los 
oficios en referencia. 

 
TARIFAS POR ESTACIONAMIENTO PÚBLICO DE VEHÍCULOS 

QUE PROPORCIONA LA EMPRESA OMA LOGÍSTICA, S.A. DE C.V. 
EN EL AEROPUERTO DE ZIHUATANEJO 

VIGENTES A PARTIR DEL 06 DE AGOSTO DE 2021 
Corta Estancia Tarifa ($M.N.) 

Los primeros 60 minutos o fracción 34.48 
Cada fracción de 30 minutos, después de los primeros 60 minutos 17.24 
Tarifa máxima por día 301.72 
Boleto Extraviado (Más tiempo transcurrido) 301.72 

 
NOTA: Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los 

términos de la Ley de la materia. 
 

CONTRAPRESTACIÓN POR DERECHOS DE ACCESO A ZONA FEDERAL 
CORRESPONDIENTE A TERCEROS PRESTADORES DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

EN EL AEROPUERTO DE ZIHUATANEJO  
15% de participación sobre ingresos brutos mensuales (excluyendo IVA) derivados de la prestación del 

servicio de estacionamiento para automóviles. 
 

TARIFAS POR ESTACIONAMIENTO PÚBLICO DE VEHÍCULOS 
QUE PROPORCIONA LA EMPRESA OMA LOGÍSTICA, S.A. DE C.V. 

EN EL AEROPUERTO DE SAN LUIS POTOSÍ 
VIGENTES A PARTIR DEL 06 DE AGOSTO DE 2021 
Corta Estancia Tarifa ($M.N.) 

Los primeros 60 minutos o fracción 32.76 
Cada fracción de 30 minutos, después de los primeros 60 minutos 16.38 
Tarifa máxima por día 301.72 
Boleto Extraviado (Más tiempo transcurrido) 301.72 

 
NOTA: Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los 

términos de la Ley de la materia. 
 

CONTRAPRESTACIÓN POR DERECHOS DE ACCESO A ZONA FEDERAL 
CORRESPONDIENTE A TERCEROS PRESTADORES DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

EN EL AEROPUERTO DE SAN LUIS POTOSÍ 
15% de participación sobre ingresos brutos mensuales (excluyendo IVA) derivados de la prestación del 

servicio de estacionamiento para automóviles. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, a 23 de julio de 2021 

Representante Legal 
Lic. Ruffo Pérez Pliego del Castillo 

Rúbrica. 
(R.- 509268) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio de Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de 
Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el DOF el pasado 12 de julio de 2010, con última reforma el 
pasado 17 de mayo 2019 (en lo sucesivo las “Disposiciones”), así como al Acuerdo por el que se determinan 
las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y 
comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, publicado 
en el DOF el 30 de junio de 2020 y a los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y Términos para la 
Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal establecidos mediante No. 
Oficio SCI/UPRH/0682/2020 (en lo sucesivo los “Criterios”) el 30 de junio de 2020, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 023/2021 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
1.-  

Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR(A) DE ESTRATEGIA TECNOLOGICA 

Código del 
Puesto 

04-813-1-M1C025P-0000406-E-C-K 

Nivel 
Administrativo 

M43 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 108,916.00 (CIENTO OCHO MIL NOVECIENTOS DIECISEIS PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL 

 MANUAL DE PERCEPCIONES 2020 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION Y COMUNICACIONES 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ESTABLECER ESTRATEGIAS, METODOS Y PROCEDIMIENTOS EN MATERIA 
DE PROYECTOS ESTRATEGICOS TECNOLOGICOS, DESARROLLO DE 
SISTEMAS Y ANALISIS DE RIESGOS, PARA GARANTIZAR LA OPERACION Y 
FUNCIONAMIENTO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS 
ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION. 

2. DEFINIR LINEAS GENERALES EN MATERIA DE EVALUACION TECNICA Y 
NORMATIVA, SEGUIMIENTO DE PROYECTOS, ASI COMO DE LA ADOPCION 
DE SERVICIOS DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION, A FIN DE CONTAR 
CON SISTEMAS Y APLICATIVOS NECESARIOS EN LA ATENCION DE LAS 
RESPONSABILIDADES ASIGNADAS A LA SECRETARIA. 

3. DIRIGIR ACCIONES Y PROCEDIMIENTOS EN LA INTEGRACION DE 
PROGRAMAS Y PROYECTOS EN MATERIA DE PLANEACION Y EVALUACION 
TECNICA Y NORMATIVA DE PROYECTOS TECNOLOGICOS, DESARROLLO DE 
SISTEMAS Y EVALUACION DE RIESGOS TECNOLOGICOS, PARA CONTRIBUIR 
EN LA ATENCION DE LAS METAS NACIONALES, ESTRATEGIAS, OBJETIVOS, 
LINEAS DE ACCION E INDICADORES, ESTABLECIDOS EN EL PLAN NACIONAL 
DE DESARROLLO. 

4. DETERMINAR LINEAS GENERALES DE COORDINACION Y COOPERACION 
ORIENTADAS A ESTABLECER LA ALINEACION ESTRATEGICA TECNOLOGICA 
Y LA SEGURIDAD DE LA INFORMACION CON DIVERSAS INSTANCIAS, PARA 
ASEGURAR EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES CONJUNTAS QUE 
CONTRIBUYAN EN EL CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS Y COMPROMISOS 
ESTABLECIDOS. 

5. DEFINIR ESTRATEGIAS, PROYECTOS Y ACCIONES EN MATERIA DE 
GESTION DE SERVICIOS DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 
ALINEACION ESTRATEGICA, PARA ASEGURAR QUE LOS PROCESOS SE 
DESARROLLEN DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
VIGENTES. 
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6. INSTITUIR PROGRAMAS DE MANTENIMIENTO Y SOPORTE TECNICO, ASI 
COMO DEL SEGUIMIENTO Y VALUACION CORRESPONDIENTE A LOS 
APLICATIVOS Y SISTEMAS DE INFORMACION SUSTANTIVOS Y 
ADMINISTRATIVOS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS 
ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA, PARA 
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS POLITICAS EN MATERIA DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES INTERNAS. 

7. DIRIGIR POLITICAS RELATIVAS AL DISEÑO Y CONFORMACION DE 
PROGRAMAS DE CAPACITACION EN MATERIA DE COMPUTO EN APEGO A 
LAS DIRECTRICES ESTABLECIDAS POR LA DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS, PARA PROPORCIONAR AL PERSONAL TECNICO Y 
USUARIO DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION LOS CONOCIMIENTOS Y 
HERRAMIENTAS DE VANGUARDIA. 

8. FIJAR PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A LA INTEGRACION DE LA CARTERA 
EJECUTIVA DE PROYECTOS ESTRATEGICOS DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA COADYUVAR 
EN EL SEGUIMIENTO DE LAS INICIATIVAS REGISTRADAS E IMPLEMENTADAS 
EN LA MATERIA. 

9. CONDUCIR LOS PROCESOS DE EVALUACION Y REGULACION EN LA 
PLANEACION DE PROYECTOS TECNOLOGICOS, APLICACIONES Y EN EL 
DESARROLLO DE SISTEMAS DE TIPO ADMINISTRATIVO Y SUSTANTIVO, CON 
EL FIN DE SISTEMATIZAR LOS PROCESOS Y ACTIVIDADES DE LA 
SECRETARIA. 

10. DEFINIR ESTRATEGIAS EN EL DESARROLLO E IMPLEMENTACION DE 
SISTEMAS INTEGRALES DE INFORMACION, QUE PROVEAN ALCANCE 
SECTORIAL A LARGO PLAZO, Y QUE GENEREN VALOR A LA INSTITUCION, 
PARA ATENDER LAS PROBLEMATICAS DE SISTEMATIZACION Y 
AUTOMATIZACION DE LOS PROCESOS DE LAS AREAS USUARIAS 

11. DISEÑAR LINEAMIENTOS DE VALIDACION DE LOS ESTUDIOS DE VIABILIDAD 
DE PROYECTOS TECNOLOGICOS QUE PRESENTEN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS DE 
LA SECRETARIA, CON EL FIN DE VERIFICAR SU CONGRUENCIA CON LAS 
ESTRATEGIAS ESTABLECIDAS EN LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS EN 
MATERIA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES DE 
LA DEPENDENCIA. 

12. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO(A) 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 ELECTRICA Y ELECTRONICA 
 SISTEMAS Y CALIDAD 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN  

EXPERIENCIA 
LABORAL 
7 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 TECNOLOGIA INDUSTRIAL 
 TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACIONES 
 CONSULTORIA EN MEJORA DE PROCESOS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
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2.- 
Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR(A) DE REVISION NORMATIVA 

Código del 
Puesto 

04-941-1-M1C023P-0000085-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

M42 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 98,777.00 (NOVENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 
00/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2020 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACION E IDENTIDAD 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. DETERMINAR, AL INTERIOR DE LA SECRETARIA, LAS LINEAS GENERALES 
DE ACCION EN EL DESARROLLO, ANALISIS Y REVISION DE LOS 
INSTRUMENTOS JURIDICOS Y REFORMAS LEGISLATIVAS EN MATERIA DE 
POBLACION E IDENTIDAD, PARA CONTRIBUIR EN LA HOMOLOGACION DEL 
MARCO NORMATIVO Y DE LAS POLITICAS QUE REGULEN LOS PROGRAMAS 
SUSTANTIVOS DE LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE 
POBLACION E IDENTIDAD. 

2. PROPONER AL SUPERIOR JERARQUICO LOS ANTEPROYECTOS DE 
ACUERDOS Y CONVENIOS DE COLABORACION, COORDINACION, 
CONCERTACION, Y ANEXOS TECNICOS DE EJECUCION DE ASIGNACION Y 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS, A FIN DE COADYUVAR A LA INTEGRACION 
DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACION, LA ADOPCION Y USO DE LA 
CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACION Y EL USO DEL SERVICIO 
NACIONAL DE IDENTIFICACION PERSONAL. 

3. DISEÑAR LAS PROPUESTAS DE REFORMA Y ACTUALIZACION DEL MARCO 
NORMATIVO QUE REGULA EL REGISTRO NACIONAL DE POBLACION, LA 
ADOPCION Y USO DE LA CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACION Y EL 
USO DEL SERVICIO NACIONAL DE IDENTIFICACION PERSONAL, PARA 
SOMETERLAS A DICTAMEN DE LA UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS 
JURIDICOS. 

4. ESTABLECER PROCESOS DE VERIFICACION EN LA INTEGRACION DE LOS 
PROGRAMAS DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACION, PARA 
GARANTIZAR QUE SU EJECUCION SE ENCUENTRE ALINEADO A LAS 
NORMAS LEGALES Y REGLAMENTARIAS EN LA MATERIA, FIJADAS POR LA 
DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E 
IDENTIDAD. 

5. DETERMINAR EN COORDINACION CON LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA 
DE COMPILACION Y CONSULTA DEL ORDEN JURIDICO NACIONAL, LOS 
MECANISMOS DE DIFUSION DE LA NORMATIVA QUE RIGE LAS ACCIONES 
SUSTANTIVAS Y LOS PROGRAMAS DE LA DIRECCION GENERAL DEL 
REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E IDENTIDAD, A FIN DE GARANTIZAR 
LA DIVULGACION DEL QUEHACER INSTITUCIONAL EN MATERIA DE 
POBLACION E IDENTIDAD. 

6. DEFINIR Y PROPONER VINCULOS INTERINSTITUCIONALES, CON LAS 
INSTANCIAS INVOLUCRADAS EN LOS TEMAS DE POBLACION E IDENTIDAD 
CIUDADANA, PARA ASEGURAR LA INSTRUMENTACION DE POLITICAS Y 
PROCEDIMIENTOS TECNICOS DE QUE REGULAN LOS PROGRAMAS 
SUSTANTIVOS DE LA COMPETENCIA DE LA DIRECCION GENERAL DEL 
REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E IDENTIDAD. 

7. ESTABLECER LOS TEMARIOS EN MATERIA JURIDICA Y NORMATIVA DE LOS 
PROGRAMAS DE IMPLEMENTACION DEL REGISTRO NACIONAL DE 
POBLACION, USO Y ADOPCION DE LA CLAVE UNICA DE REGISTRO DE 
POBLACION Y USO DEL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACION 
PERSONAL, PARA GARANTIZAR LA INSTRUMENTACION DE ACCIONES DE 
CAPACITACION AL PERSONAL DE LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACION E IDENTIDAD. 
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8. COLABORAR CON LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE 
POBLACION E IDENTIDAD EN SUS FUNCIONES DE ORGANO NORMATIVO, 
CON RESPECTO A LA OPERACION Y ACTIVIDADES QUE REALIZAN LOS 
REGISTROS CIVILES DEL PAIS, CON EL PROPOSITO DE COADYUVAR EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS SUSCRITOS EN LA MATERIA, DE 
CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

9. ESTABLECER Y CONDUCIR LAS MEDIDAS JURIDICAS DE VIGILANCIA Y 
CONTROL DE LOS PROCESOS DE TRANSFERENCIA DE INFORMACION Y 
ENCRIPTAMIENTO DE DATOS CON RESPECTO A LA EJECUCION DEL 
PROGRAMA DE LA CEDULA DE IDENTIDAD, PARA ASEGURAR LOS 
PROCESOS DE RESGUARDO Y CUSTODIA DE LA INFORMACION DE EN LA 
MATERIA. 

10. DETERMINAR LOS PROCEDIMIENTOS Y MECANISMOS DE APLICACION DE 
SANCIONES ESTABLECIDAS JURIDICAS APLICABLES EN MATERIA DEL 
REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E IDENTIDAD, PARA GARANTIZAR 
QUE EL QUEHACER INSTITUCIONAL SE REALIZA DE CONFORMIDAD CON LA 
NORMATIVIDAD EN LA TEMATICA. 

11. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SUS COMPETENCIAS, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO(A) 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 COMUNICACION 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN  

EXPERIENCIA 
LABORAL 
6 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 RELACIONES PUBLICAS 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
3.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE ALMACENES E INVENTARIOS 

Código del 
Puesto 

04-812-1-M1C021P-0000970-E-C-N 

Nivel 
Administrativo 

M33 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 81,034.00 (OCHENTA Y UN MIL TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) MONTO 
DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2020 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. INSTAURAR LINEAMIENTOS SOBRE LA OPERACION DEL ALMACEN, EL 
CONTROL DE INVENTARIOS Y ADMINISTRACION DEL ARCHIVO DE 
CONCENTRACION, PARA CORROBORAR EL CUMPLIMIENTO A LA 
NORMATIVIDAD ESTABLECIDA. 

2. CONDUCIR LOS MECANISMOS RELATIVOS A LOS SISTEMAS DE 
RECEPCION, ALMACENAMIENTO Y ASIGNACION DE BIENES MUEBLES, 
PARA GARANTIZAR EL REGISTRO, CONTROL Y ATENCION DE LAS 
NECESIDADES DE LAS UNIDADES RESPONSABLES Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA. 
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3. IMPLEMENTAR LINEAS ESPECIFICAS EN EL MANEJO Y ACTUALIZACION DE 
LOS SISTEMAS ELECTRONICOS, PARA CONTAR CON EL REGISTRO Y 
SISTEMATIZACION DE LA INFORMACION REFERENTE A LOS ALMACENES E 
INVENTARIOS. 

4. ESTABLECER LOS SISTEMAS DE CONTROL DE INVENTARIOS DE LOS 
BIENES MUEBLES PROPIEDAD DE LA SECRETARIA, PARA DICTAMINAR Y 
VIGILAR SU AFECTACION, BAJA Y DESTINO FINAL. 

5. DETERMINAR LINEAS ESPECIFICAS DE ACCION EN MATERIA DE REVISION Y 
ANALISIS DE LOS REQUERIMIENTOS DE LAS UNIDADES RESPONSABLES 
QUE INGRESAN AL ALMACEN, PARA CONTAR CON CRITERIOS DE 
HOMOLOGACION EN LA OPERACION DE LOS PROCESOS TECNICOS 
NORMATIVOS APLICABLES. 

6. DESARROLLAR MODELOS Y METODOS EN LA FORMULACION DE 
ESQUEMAS DE TRABAJO VINCULADOS A LA ADMINISTRACION DEL 
ARCHIVO DE CONCENTRACION, PARA CONFORMAR UN SISTEMA INTEGRAL 
QUE ATIENDA LA DEMANDA DE LAS UNIDADES RESPONSABLES DE LA 
SECRETARIA. 

7. DIRIGIR SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS DE ASISTENCIA TECNICA Y 
NORMATIVA SOBRE LOS PROCEDIMIENTOS DEL ALMACEN Y EL 
LEVANTAMIENTO DE INVENTARIOS, PARA PROVEER A LAS INSTANCIAS DE 
LOS ELEMENTOS REGULATORIOS QUE DEBERAN OBSERVAR LOS 
REQUERIMIENTOS QUE PRESENTEN. 

8. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO(A) 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CONTADURIA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 FINANZAS 
 MERCADOTECNIA Y COMERCIO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN  

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 CONTABILIDAD 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 ECONOMIA GENERAL 
 ACTIVIDAD ECONOMICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
4.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE INVESTIGACION LEGAL Y REGLAMENTARIA 

Código del 
Puesto 

04-700-1-M1C019P-0000120-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

M23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 72,171.00 (SETENTA Y DOS MIL CIENTO SETENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL  

MANUAL DE PERCEPCIONES 2020 
Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE NORMATIVIDAD DE MEDIOS DE 
COMUNICACION 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 
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Funciones 
Principales 

1. BRINDAR ASESORIA JURIDICA RESPECTO A LOS ACUERDOS SOBRE LAS 
ESTRATEGIAS DE COMUNICACION INICIADAS POR LOS REPRESENTANTES 
DEL GABINETE DE SEGURIDAD, PARA DAR CERTEZA JURIDICA EN LA TOMA 
DE DECISIONES DE LAS INSTANCIAS COMPETENTES. 

2. EVALUAR LAS IMPLICACIONES DE LAS INICIATIVAS PRESENTADAS ANTE EL 
CONGRESO DE LA UNION, EN MATERIA DE COMBATE AL CRIMEN 
ORGANIZADO POR PARTE DEL GOBIERNO FEDERAL, PARA CONTRIBUIR EN 
LA TOMA DE DECISIONES DE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES. 

3. DETERMINAR EL IMPACTO JURIDICO EN MATERIA DE ACUERDOS, 
DECLARACIONES Y CONVENIOS EMITIDOS POR LOS INTEGRANTES DEL 
GABINETE DE SEGURIDAD, PARA CONTRIBUIR EN LA ELABORACION DEL 
PROGRAMA DE COMUNICACION SOBRE LA ESTRATEGIA DE COMBATE AL 
CRIMEN ORGANIZADO. 

4. VALIDAR LAS ESTRATEGIAS EN MATERIA DE COMUNICACION DE COMBATE 
AL CRIMEN ORGANIZADO ACORDADAS AL INTERIOR DEL GABINETE DE 
SEGURIDAD, PARA GARANTIZAR QUE NO CONTRAVENGAN LOS 
ORDENAMIENTOS VIGENTES. 

5. PARTICIPAR EN LA DEFINICION DE ESTRATEGIAS DE COMUNICACION DE 
COMBATE AL CRIMEN ORGANIZADO, PARA CONTRIBUIR EN LA 
ELABORACION DE PLANES, PROGRAMAS Y ACCIONES DE LAS 
DEPENDENCIAS QUE INTEGRAN EL GABINETE DE SEGURIDAD DEL 
GOBIERNO FEDERAL. 

6. DISPONER DE LOS INSTRUMENTOS JURIDICOS APLICABLES EN LA 
ELABORACION DE MENSAJES CLAVE DE LA ESTRATEGIA DE 
COMUNICACION DE COMBATE DEL CRIMEN ORGANIZADO DEL GOBIERNO 
FEDERAL, PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO(A) 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN  

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 OPINION PUBLICA 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
5.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE INVESTIGACION EN SEGURIDAD CIUDADANA 

Código del 
Puesto 

04-541-1-M1C016P-0000060-E-C-G 

Nivel 
Administrativo 

N31 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 45,075.00 (CUARENTA Y CINCO MIL SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2020 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS 
RELIGIOSOS 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 
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Funciones 
Principales 

1. SUPERVISAR, EN COLABORACION CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, 
INVESTIGACIONES SOBRE EL FENOMENO DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA EN EL PAIS PARA DESARROLLAR ESTRATEGIAS DE 
INTERVENCION ORIENTADAS A LA RESOLUCION DE LAS PROBLEMATICAS 
IDENTIFICADAS. 

2. EXAMINAR LOS RESULTADOS CUANTITATIVOS Y CUALITATIVOS DE LOS 
ESTUDIOS SOBRE SEGURIDAD CIUDADANA, PARA PLANIFICAR ACCIONES E 
IDENTIFICAR LAS NECESIDADES DE LAS INSTANCIAS RELACIONADAS CON 
LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, ASI COMO 
SUMINISTRAR INFORMACION OPORTUNA, UTIL Y CONFIABLE PARA LA 
TOMA DE DECISIONES. 

3. COORDINAR LAS ACCIONES GENERALES PARA ORGANIZAR Y ANALIZAR 
LOS INFORMES SOBRE LOS ESTUDIOS ELABORADOS POR PARTE DE LAS 
INSTANCIAS RELACIONADAS CON LA PREVENCION SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, QUE SIRVAN DE INSUMOS PARA LA TOMA 
DE DECISIONES Y PARA ELABORAR PROPUESTAS DE DISEÑO DE 
POLITICAS Y ESTRATEGIAS DE PREVENCION SOCIAL. 

4. JUSTIFICAR LA IMPLEMENTACION DE PROYECTOS Y ACCIONES 
FUNDAMENTADOS EN LAS TEORIAS DE SEGURIDAD CIUDADANA QUE 
PERMITA GENERAR Y CONOCER LA PERCEPCION DE LA CIUDADANIA Y LA 
PARTICIPACION E INVOLUCRAMIENTO EN SU ENTORNO SOCIAL, CON LA 
FINALIDAD DE IMPLEMENTAR PROGRAMAS Y PROYECTOS. 

5. PROPONER PROTOCOLOS DE SEGURIDAD CIUDADANA, QUE PERMITAN 
CONTAR CON ELEMENTOS NECESARIOS PARA IMPLEMENTAR O 
REORIENTAR PROGRAMAS Y PROCESOS EN MATERIA DE PREVENCION 
SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA A PARTIR DE LA 
IDENTIFICACION Y DIFUSION DE BUENAS PRACTICAS EN LA MATERIA. 

6. ESTABLECER SISTEMAS DE CONTROL QUE PERMITAN DIAGNOSTICAR 
REQUERIMIENTOS TECNICOS Y OPERATIVOS DENTRO DE LAS ENTIDADES 
ESTATALES Y MUNICIPALES, CON LA FINALIDAD DE FORMULAR Y 
PROPONER PROGRAMAS PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA 
Y LA DELINCUENCIA O EN SU CASO REORIENTAR LOS MISMOS. 

7. DESARROLLAR ACCIONES GENERALES PARA EMITIR, A LOS ACTORES 
INTERESADOS, INFORMACION DOCUMENTAL DE TIPO ESTADISTICO Y 
GEORREFERENCIAL RELACIONADA CON LA VIOLENCIA, DELINCUENCIA E 
INSEGURIDAD, CON LA FINALIDAD DE PROMOVER LA PARTICIPACION E 
INTERCAMBIO DE INFORMACION CON EL SECTOR SOCIAL EN ASUNTOS DE 
SEGURIDAD. 

8. ESTABLECER PROPUESTA DE PROYECTOS ENFOCADOS A LAS 
POBLACIONES PRIORITARIAS POR TIPO DE PREVENCION DE LA VIOLENCIA 
Y LA DELINCUENCIA, CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LAS 
ATRIBUCIONES CONFERIDAS Y OBJETIVOS ESTABLECIDOS EN LA 
MATERIA. 

9. ESTABLECER PROPUESTA DE PROYECTOS ENFOCADOS A LAS 
POBLACIONES PRIORITARIAS POR TIPO DE PREVENCION DE LA VIOLENCIA 
Y LA DELINCUENCIA, CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LAS 
ATRIBUCIONES CONFERIDAS Y OBJETIVOS ESTABLECIDOS EN LA 
MATERIA.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO(A) 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 ANTROPOLOGIA 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 CIENCIAS SOCIALES 
 COMUNICACION 
 ECONOMIA 
 SOCIOLOGIA 
 INFORMATICA ADMINISTRATIVA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN  
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EXPERIENCIA 
LABORAL 
5 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CONSULTORIA EN MEJORA DE PROCESOS 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
 EVALUACION 
 SOCIOLOGIA CULTURAL 
 PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
6.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE DISEÑO E IMPLEMENTACION DE POLITICAS PUBLICAS 

Código del 
Puesto 

04-521-1-M1C015P-0000118-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

N22 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 38,492.00 (TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 
00/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2020 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION 
DE CIUDADANIA Y PARTICIPACION SOCIAL 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. VERIFICAR LA VIABILIDAD Y PERTINENCIA DE PROGRAMAS, ESTRATEGIAS, 
PROYECTOS, PROTOCOLOS Y POLITICAS DE PREVENCION SOCIAL Y 
PARTICIPACION CIUDADANA PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA CON LAS NECESIDADES DEL ENTORNO 
COMUNITARIO, DE CONFORMIDAD A LOS OBJETIVOS PREVIAMENTE 
DETERMINADOS, CONTRIBUYENDO CON ELLO A CUMPLIR CON LAS METAS 
ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCION DEL DELITO. 

2. VERIFICAR QUE LAS RECOMENDACIONES QUE SE REALICEN A LOS 
PROGRAMAS Y POLITICAS PUBLICAS, SE EMITAN CON EL SOPORTE 
DOCUMENTAL ADECUADO, DERIVADO DE LA RECOPILACION, 
SISTEMATIZACION, REGISTRO Y DOCUMENTACION DE LAS MEJORES 
PRACTICAS EN MATERIA DE POLITICAS PUBLICAS DE PREVENCION SOCIAL 
DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON EL PROPOSITO DE 
CONTRIBUIR A DAR CERTEZA Y CONTINUIDAD DE LOS OBJETIVOS 
ESTABLECIDOS EN LA MATERIA. 

3. SUPERVISAR QUE LAS EVIDENCIAS SOBRE LAS POLITICAS PUBLICAS 
EJECUTADAS POR LA SUBSECRETARIA ESTEN ADECUADAMENTE 
DOCUMENTADAS, VALIDADAS Y QUE SEAN SOMETIDAS PERIODICAMENTE 
A VALIDACIONES POR PARTE DE TERCEROS EXTERNOS, CON EL 
PROPOSITO DE EVALUAR O EMITIR OPINIONES QUE PERMITAN ASEGURAR 
SU IMPLEMENTACION. 

4. INSPECCIONAR LOS CONTENIDOS DE LAS POLITICAS PUBLICAS QUE SE 
DESPLIEGUEN EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y 
LA DELINCUENCIA CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS, 
CON EL PROPOSITO DE VERIFICAR SU VIABILIDAD O EN SU CASO 
GENERAR PROPUESTAS PARA SU REORIENTACION, CON LA FINALIDAD DE 
CUMPLIR LOS LINEAMIENTOS NORMATIVOS ESTABLECIDOS EN LA 
MATERIA. 

5. ESTABLECER LOS MECANISMOS QUE PERMITAN PROPONER EL DISEÑO DE 
POLITICAS PUBLICAS EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON EL OBJETO DE PROMOVER A LAS 
AREAS ADMINISTRATIVAS RELACIONADAS CON LOS OBJETIVOS PROPIOS 
DE LA SUBSECRETARIA SU CONOCIMIENTO, ASI COMO VERIFICAR SU 
CUMPLIMIENTO, DE CONFORMIDAD A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS. 
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6. ESTABLECER VINCULOS Y CANALES DE COMUNICACION CON LAS AREAS 
RESPONSABLES DE LA EVALUACION Y MONITOREO DE LAS POLITICAS 
PUBLICAS, CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR QUE SU OPERACION E 
IMPLEMENTACION SE ENCUENTRE ALINEADA A LOS OBJETIVOS, PLANES O 
PROGRAMAS ESTABLECIDOS PARA PROMOVER LA COORDINACION CON 
LAS AREAS RESPONSABLES DEL PROCESO INTEGRAL DE LAS POLITICAS 
PUBLICAS. 

7. ESTABLECER MECANISMOS DE IMPLEMENTACION DE POLITICAS PUBLICAS 
EN MATERIA DE PREVENCION DEL DELITO, CON EL PROPOSITO DE 
FACILITAR EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBJETIVOS Y CONTRIBUIR CON 
ELLO A LOGRAR EL ALCANCE PLANTEADO EN SU DISEÑO. 

8. EMITIR RECOMENDACIONES A SUS SUPERIORES ACERCA DEL DISEÑO E 
IMPLEMENTACION DE POLITICAS, PREVIO ESTUDIO COMPARATIVO, CON EL 
PROPOSITO DE REORIENTAR AQUELLOS EN LAS QUE SUS OBJETIVOS NO 
SE ENCUENTREN ALINEADOS A LAS METAS DE LA SUBSECRETARIA DE 
PREVENCION Y PARTICIPACION CIUDADANA CON LA FINALIDAD DE 
IDENTIFICAR Y REPLICAR EXPERIENCIAS EXITOSAS. 

9. SUPERVISAR LA ACTUALIZACION, MEJORA E INNOVACION EN LOS 
PROGRAMAS, PROYECTOS Y POLITICAS DE PREVENCION SOCIAL DEL 
DELITO, CON LA FINALIDAD DE EVALUAR LOS PROCESOS Y EMITIR 
INFORMES PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LAS 
INSTANCIAS PERTINENTES DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS. 

10. ESTABLECER MECANISMOS DE COORDINACION CON LAS DIRECCIONES 
GENERALES DE PLANEACION ESTRATEGICA PARA LA PREVENCION SOCIAL 
Y DE COORDINACION PARA LA OPERACION TERRITORIAL DE LA 
SUBSECRETARIA DE PREVENCION Y PARTICIPACION CIUDADANA CON EL 
PROPOSITO DE TRABAJAR EN CONJUNTO EN LO RELATIVO AL DISEÑO E 
IMPLEMENTACION DE POLITICAS CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR SU 
CUMPLIMIENTO 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO(A) 

CARRERA GENERICA: 
 DEMOGRAFIA 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 EDUCACION 
 PERIODISMO 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 HUMANIDADES 
 PSICOLOGIA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 POLITICAS PUBLICAS 
 SOCIOLOGIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN  

EXPERIENCIA 
LABORAL 
5 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 RELACIONES PUBLICAS 
 ECONOMIA GENERAL 
 HISTORIA GENERAL 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 DERECHO INTERNACIONAL 
 OPINION PUBLICA 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 SISTEMAS POLITICOS 
 VIDA POLITICA 
 INSTITUCIONES POLITICAS 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 PROBLEMAS SOCIALES 
 ETICA DE GRUPO 
 FILOSOFIA GENERAL 
 CULTURA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
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CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
7.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE ATENCION A RECURSOS DE INCONFORMIDAD 

Código del 
Puesto 

04-911-1-M1C015P-0000179-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

N11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 32,667.00 (TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 
M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2020 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL PARA LA 
PROTECCION DE PERSONAS DEFENSORAS 
DE DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. RECIBIR Y CLASIFICAR LOS ESCRITOS DE LOS RECURSOS DE 
INCONFORMIDAD ORDINARIOS RELACIONADOS CON LA IMPOSICION O 
NEGACION DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS, MEDIDAS DE PROTECCION O 
MEDIDAS URGENTES DE PROTECCION, PARA DETERMINAR SU 
RADICACION DE CONFORMIDAD CON LOS REQUISITOS LEGALES EN LA 
MATERIA. 

2. ACTUALIZAR EL SISTEMA ELECTRONICO DE INCONFORMIDADES 
DERIVADAS DEL MECANISMO PARA LA PROTECCION DE PERSONAS 
DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS, A FIN DE LLEVAR 
EL CONTROL DE LAS RESOLUCIONES DE PROCEDIBILIDAD Y CON 
DESECHAMIENTO. 

3. ANALIZAR Y SUBSTANCIAR LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD 
ORDINARIOS, PARA DETERMINAR LOS REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD 
DE LA INCONFORMIDAD. 

4. ELABORAR LOS PROYECTOS DE RESOLUCION DE LOS RECURSOS DE 
INCONFORMIDAD, PARA PRESENTARLOS A LA ADMISION DE LA JUNTA
DE GOBIERNO.  

5. RECABAR DE LA JUNTA DE GOBIERNO LAS RESOLUCIONES DE LOS 
RECURSOS DE INCONFORMIDAD, PARA TURNARLAS A LAS UNIDADES 
CORRESPONDIENTES PARA SU CUMPLIMIENTO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO(A) 

CARRERA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 DERECHO 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 SOCIOLOGIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN  

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 PROBLEMAS INTERNACIONALES 
 PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
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8.- 
Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS NORMATIVO 

Código del 
Puesto 

04-710-1-M1C014P-0000452-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

O11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 21,299.00 (VEINTIUN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2020 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE RADIO, 
TELEVISION Y CINEMATOGRAFIA 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ELABORAR ESTUDIOS Y PROYECTOS JURIDICOS EN MATERIA DE RADIO Y 
TELEVISION, PARA CONTRIBUIR EN LA GENERACION DE ELEMENTOS QUE 
FORMALICEN Y DEN SUSTENTO LEGAL A LOS ACTOS JURIDICOS QUE 
REALICE LA DIRECCION GENERAL. 

2. EJECUTAR MECANISMOS DE ANALISIS Y ELABORACION DE OPINIONES 
SOBRE LAS SOLICITUDES DE CONCESION O PERMISO PARA INSTALAR, 
OPERAR Y EXPLOTAR NUEVAS ESTACIONES DE RADIO Y TELEVISION, ASI 
COMO DE REFRENDO, A FIN DE COADYUVAR EN EL PROCESO DE 
SUSCRIPCION DE LOS MISMOS. 

3. ASESORAR JURIDICAMENTE EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA A 
PERSONAS FISICAS Y MORALES, PUBLICAS Y PRIVADAS QUE LO 
SOLICITEN, PARA DAR RESPUESTA A LAS QUEJAS CIUDADANAS 
INTERPUESTAS EN CONTRA DE LOS CONCESIONARIOS Y/O 
PERMISIONARIOS DE RADIO Y TELEVISION. 

4. ANALIZAR LOS REPORTES DE MONITOREO RELATIVOS AL CUMPLIMIENTO 
DE TIEMPOS FISCALES EN LA PROGRAMACION DE RADIO Y TELEVISION 
POR PARTE DE LOS CONCESIONARIOS, PARA COADYUVAR EN LA 
FORMULACION DE AVISOS DE INCUMPLIMIENTOS ANTE EL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION TRIBUTARIA. 

5. REALIZAR TRABAJOS DE EVALUACION SOBRE LAS SOLICITUDES DE 
AUTORIZACION DE LOS CONCESIONARIOS Y PERMISIONARIOS PARA 
TRANSMITIR PROGRAMAS PROVENIENTES DEL EXTRANJERO Y EN IDIOMA 
DIFERENTE AL NACIONAL, A FIN DE ASEGURAR SU CUMPLIMIENTO 
NORMATIVO EN LA MATERIA. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO(A) 

CARRERA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN  

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 DERECHO INTERNACIONAL 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
9.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE INSCRIPCION PATRIMONIAL 

Código del 
Puesto 

04-541-1-M1C014P-0000063-E-C-L 

Nivel 
Administrativo 

O11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 21,299.00 (VEINTIUN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2020 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS 
RELIGIOSOS 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 
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Funciones 
Principales 

1. ELABORAR PROYECTOS DE RESPUESTA DE INSCRIPCION DE TITULOS DE 
PROPIEDAD, PARA GARANTIZAR MEDIANTE SU REGISTRO, EL DERECHO 
DE LAS ASOCIACIONES Y AGRUPACIONES RELIGIOSAS A CONTAR CON 
PATRIMONIO PROPIO, ASI COMO EL EJERCICIO DE LA LIBERTAD DE CULTO. 

2. FORMULAR PROYECTOS DE RESPUESTA DE AVISOS DE APERTURA AL 
CULTO PUBLICO DE ASOCIACIONES Y AGRUPACIONES RELIGIOSAS, PARA 
LLEVAR EL REGISTRO DE LOCALES DESTINADOS AL CULTO PUBLICO POR 
PARTE DE LAS MISMAS. 

3. ANALIZAR Y ELABORAR PROYECTOS DE RESPUESTA RESPECTO DE 
ASUNTOS INHERENTES A INMUEBLES PROPIEDAD DE LA NACION, EN USO 
DE LAS ASOCIACIONES Y AGRUPACIONES RELIGIOSAS, PARA COADYUVAR 
EN SU REGULARIZACION, CONSERVACION Y MANTENIMIENTO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO(A) 

CARRERA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN  

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
10.- 

Nombre del 
Puesto 

AUXILIAR DE LA DIRECCION DE PROMOCION Y CAPACITACION EN DERECHOS 
HUMANOS 

Código del 
Puesto 

04-913-1-E1C012P-0000084-E-C-S 

Nivel 
Administrativo 

P31 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 18,204.00 (DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS CUATRO PESOS 00/100 M.N.)  
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL  

MANUAL DE PERCEPCIONES 2020 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE POLITICA 
PUBLICA DE DERECHOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. REALIZAR LA REVISION DE LAS SOLICITUDES QUE INGRESEN AL AREA EN 
MATERIA DE PROMOCION Y CAPACITACION EN DERECHOS HUMANOS, 
PARA APOYAR EN LOS PROCEDIMIENTOS DE ATENCION DE LOS TRAMITES 
Y SERVICIOS. 

2. ANALIZAR EL CONTENIDO Y FORMATOS DE LOS PLANTEAMIENTOS SOBRE 
PROMOCION Y CAPACITACION EN DERECHOS HUMANOS, PARA INFORMAR 
LOS RESULTADOS TECNICOS AL JEFE INMEDIATO. 

3. CLASIFICAR LA INFORMACION RECOPILADA DE LOS PROGRAMAS 
RELACIONADOS CON PROMOCION Y CAPACITACION EN DERECHOS 
HUMANOS, PARA PROPORCIONAR DATOS SOBRE EL DESARROLLO DE LOS 
MISMOS. 

4. COMPILAR LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS Y ADMINISTRATIVAS 
RELATIVAS A PROMOCION Y CAPACITACION EN DERECHOS HUMANOS, 
PARA CONTAR CON LA DOCUMENTACION LEGAL QUE CONTRIBUYA EN LA 
TOMA DE DECISIONES. 

5. ORDENAR LA DOCUMENTACION DE LOS ASUNTOS CONCLUIDOS EN TEMAS 
DE PROMOCION Y CAPACITACION EN DERECHOS HUMANOS, PARA 
INTEGRAR LOS EXPEDIENTES CONFORME A LOS CRITERIOS 
ESTABLECIDOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 
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Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN  

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
11.-  

Nombre del 
Puesto 

CONTROL DE GESTION 

Código del 
Puesto 

04-216-1-E1C008P-0000010-E-C-S 

Nivel 
Administrativo 

P13 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 12,746.00 (DOCE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2020 
Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE POLITICA INTERIOR Y 
ANALISIS DE INFORMACION 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. RECIBIR Y REGISTRAR LA DOCUMENTACION QUE INGRESA A LA UNIDAD 
DE POLITICA INTERIOR Y ANALISIS DE INFORMACION, PARA LLEVAR EL 
CONTROL DE LA MISMA 

2. CLASIFICAR LOS ASUNTOS POR NIVEL DE IMPORTANCIA, PARA SOMETER 
A CONSIDERACION DEL JEFE INMEDIATO 

3. TURNAR LOS ASUNTOS CORRESPONDIENTES A LAS AREAS INTERNAS DE 
LA UNIDAD DE POLITICA INTERIOR Y ANALISIS DE INFORMACION, PARA 
COADYUVAR EN SU ATENCION 

4. REALIZAR EL SEGUIMIENTO DE LOS ASUNTOS TURNADOS A LAS AREAS 
INTERNAS DE LA UNIDAD DE POLITICA INTERIOR Y ANALISIS DE 
INFORMACION, PARA GENERAR REPORTES SOBRE EL ESTADO QUE 
GUARDAN. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
BACHILLERATO 
TECNICO O 
ESPECIALIZADO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN  

EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
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SECRETARIA DE GOBERNACION 
BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) 
mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de 
algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
Será requisito, atender las medidas de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, el 
uso correcto de cubre boca y/o careta y la sana distancia al asistir y permanecer en las instalaciones de la 
DGRH para la aplicación del desarrollo de las etapas. 
2ª. Documentación requerida. 
1. Formatos para el Subsistema de Ingreso (llenar a máquina o computadora los datos personales): 

• Formato 1 Revisión Documental 
• Formato 2 Evaluación de la Experiencia 
• Formato 3 Valoración del Mérito 
• Formato 4 Escrito Bajo Protesta 
• Formato 5 Referencias Laborales 
• Formato 6 Datos de Contacto 

 Dichos formatos podrá descargarlos en la siguiente liga electrónica 
https://1drv.ms/u/s!ApYIbcEkNbJoaJh154d4y-Xwc1g?e=F1YsA2. 

 Adicional e invariablemente, deberán tener en original o copia certificada los documentos que se 
mencionan a continuación: 

2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar INE o Pasaporte 
vigente o Cédula Profesional (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 

3. Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 4), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; la inexistencia de alguna situación o 
supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; no ser parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, 
en contra de esta u otra Institución; no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la Administración 
Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad de empleos 
respectivo; que la documentación probatoria de escolaridad y experiencia referidas en el CV de 
TrabajaEn y presentada para la etapa de Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia y Valoración 
de Mérito, es auténtica y que ha sido expedida por las Instituciones correspondientes. Así mismo, a través 
de dichos documento, da su consentimiento para que el personal de la Dirección General de Recursos 
Humanos, realice las consultas necesarias ante las instituciones correspondientes con la única finalidad 
de verificar el origen y autenticidad de los documentos presentados, los cuales no tienen calidad de datos 
personales sensibles, conforme a la definición que les atribuye el artículo 3 fracción VI de la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares. 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con 
las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF. 

5. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 
cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de los 
servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico 
de alguna calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación 
correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre 
de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en 
su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. 
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Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes 
en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha 
desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia 
de las constancias de certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la 
Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, 
impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades 
certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el 
párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión documental. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años, 11 
meses y 29 días de edad). 

7. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 
apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del ISSSTE con cadena digital 
(https://oficinavirtual.issste.gob.mx/), constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital 
(http://www.imss.gob.mx/trámites/imss02025a), comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes laborales deberán coincidir con lo referido 
en el Currículum Vítae de TrabajaEn (Nombre completo de la/as empresas, instituciones o sociedades, 
fechas fieles a lo referido en el documento, así como cargo desempeñado) para permitir la acreditación 
de dicha información; mismas que deberán referir tanto fechas de inicio y término que en totalidad, 
acrediten la temporalidad mínima solicitada para el puesto. En caso de que los comprobantes de 
experiencia hayan sido expedidos en el extranjero o bien, que se presenten en un idioma diferente al 
español, deberán ser acompañados de una traducción simple. 

8. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de 
las “Disposiciones”, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En caso 
de que el requisito académico corresponda al nivel de bachillerato “Terminado o Pasante”, el(la) aspirante 
deberá acreditarlo preferentemente con el certificado de estudios oficial que indique que concluyo 
totalmente dicho nivel de estudios, de ser el caso podrá acreditarlo con el nivel superior de Licenciatura 
con un documento oficial que indique que tiene los estudios profesionales concluidos en su totalidad (por 
ejemplo: constancia de estudios del 100% de créditos, título y/o cédula profesional). Para los concursos 
de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio 
social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el 
concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de 
área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el 
perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera 
genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de área, 
dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula 
Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de 
puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 
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9. Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre completo y escrito 
correctamente, así como su número de folio de participación en el concurso. 

10. Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), misma que deberá coincidir con los datos registrados en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

11. Clave Unica de Registro de Población (CURP) https://www.gob.mx/curp/, misma que deberá coincidir con 
los datos registrados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

12. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPCAPF); se tomarán en cuenta las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a 
que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones 
no se requerirán cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del 
mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de 
carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 de las 
“Disposiciones”. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo 
protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de 
carrera titular. 

13. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
14. Datos de Contacto de las instituciones académicas donde cursó sus estudios, así como de las 

Dependencias, Organizaciones o Empresas, en las que se haya desempeñado profesionalmente y que 
haya descrito en su CV de TrabajaEn, conforme al formato 6, ya que en caso de ser necesario, se deberá 
corroborar la información con las instancias correspondientes. 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para 
el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 28 de julio de 2021 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 28 de julio de 2021 al 10 de agosto de 2021 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 28 de julio de 2021 al 10 de agosto de 2021 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 11 al 13 de agosto de 2021 
Evaluación de conocimientos A partir del 16 de agosto de 2021 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón de la determinación de las autoridades sanitarias sobre el sistema de monitoreo denominado 
“Semáforo de riesgo epidemiológico” y la fase en la que la Ciudad de México se encuentre al momento del 
desahogo de las respectivas etapas; y en razón del número de aspirantes que participen en cada una de 
estas, el orden de las mismas, las fechas y horarios podrán estar sujetos a cambios sin previo aviso por lo que 
se recomienda dar seguimiento al concurso a través de sus mensajes del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx de manera puntual. 
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La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso. Sin embargo en caso de no contar con el 
suficiente espacio físico para aplicar una herramienta de evaluación a todos(as) los(as) candidatos(as) de un 
concurso, la DGRH podrá aplicarla de manera diferida en grupos, pero en ningún caso se diferirá a un sólo 
candidato. 
Si el índice de participación es de más de 250 candidatos(as) para la etapa de Evaluación de Conocimientos, 
considerando la capacidad de las salas de evaluación, así como las medidas sanitarias de prevención y 
combate de la propagación del coronavirus COVID-19, la Dirección General de Recursos Humanos podrá 
dividir la aplicación de la evaluación en los días hábiles que resulten necesarios, siempre y cuando éstos sean 
continuos y se anexe al expediente respectivo la evidencia documental fehaciente, del total de candidatos 
inscritos en el proceso. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, lugar y/o medio en que deberá 
aplicar las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del 
concurso, no presentarse en la fecha, hora, lugar y/o medios señalados en dicho mensaje, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Es importante mencionar que la Dirección General de Recursos Humanos de esta Secretaría, aplicará las 
herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría considerando la capacidad máxima de aforo 
del 30% de las salas de evaluaciones, atendiendo las medidas sanitarias y el distanciamiento social, o en su 
caso, en las plataformas y/o aplicaciones autorizadas. Antes de ingresar a las instalaciones, se deberá hacer 
uso de tapetes sanitizantes y gel antibacterial; se tomará la temperatura a todas las personas aspirantes y en 
caso de que algún(a) aspirante rebase los 37.5° de temperatura, no se permitirá el acceso a las instalaciones. 
Se observará en todo momento que se cumpla con la sana distancia recomendada de 1.5 metros entre una 
persona y otra. 
Cabe señalar que para la aplicación de cada una de las etapas, el ingreso al inmueble se permitirá 
únicamente con la documentación solicitada, cubre boca y/o careta y bolígrafo, sin bolsas, mochilas o 
cualquier otro artículo adicional, lo anterior a fin de extremar las precauciones higiénicas. 
La Secretaría de Gobernación pondrá a disposición de la población que se encuentre en alguno de los grupos 
de población catalogada como vulnerable o de mayor riesgo de contagio, de conformidad con los criterios de 
la Secretaría de Salud, una sala específica para la presentación de evaluaciones, sin que esto represente una 
medida de discriminación ni preferencia para ningún(a) candidato(a), asegurando la participación en igualdad 
de oportunidades. 
De conformidad con el numeral 208 de las “Disposiciones” la invitación se enviará con al menos dos días 
hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así 
mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
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Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se 
reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en 
una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con decimales, éstos no se redondearán y 
se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia 
de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, 
toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en 
que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el (la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
Considerando las medidas sanitarias de prevención y combate de la propagación del coronavirus COVID-19, 
a solicitud expresa del candidato, la Secretaría de Gobernación podrá aplicar las evaluaciones referentes a las 
etapas II, III y IV del concurso, a través de medios remotos de conformidad con lo establecido en los incisos ii. 
y iii. del apartado B del numeral VI de los “Criterios” y de conformidad al numeral 180 de las “Disposiciones”. 
Para tal efecto, el (la) aspirante deberá remitir previamente su solicitud con al menos 24 horas de anticipación 
a la fecha y hora de aplicación, notificada en el mensaje de invitación. El (la) aspirante deberá enviar su 
solicitud en un formato libre al correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx. 
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El escrito referido deberá estar firmado y digitalizado, anexando, invariablemente la siguiente documentación: 
 Pantallas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de participación; 
 Escrito del porqué solicita la aplicación de la etapa vía remota; 
 Carta responsiva en la que el (la) candidato(a) manifieste lo siguiente: contar con el espacio adecuado, 

funcional y cómodo para la realización de las etapas (iluminación, ventilación, tranquilidad, espacio); 
contar con equipo de cómputo con las especificaciones técnicas requeridas para el adecuado desarrollo 
de la etapa (equipo de cómputo, cámara web, micrófono, internet con velocidad de 20 MB cuando 
menos.); aceptar los términos mencionados y sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación del 
uso inadecuado de la plataforma destinada para tales efectos, los problemas técnicos y/o inconvenientes 
que pudieran presentarse; y aceptando las calificaciones que resulten de cada etapa. 

 Indicar el correo electrónico donde puede recibir la respuesta a su petición. 
 Indicar en su escrito el número de fojas útiles que anexa al mismo. 
Para la aplicación de las etapas que a solicitud del candidato se apliquen a distancia, se utilizará un servicio 
de alojamiento de archivos denominado OneDrive, el cual tiene una capacidad de 5 GB. 
El (la) aspirante deberá descargar e instalar en su equipo de cómputo la aplicación Cisco Webex Meetings. El 
equipo electrónico que se utilice deberá tener acceso a la cámara y al micrófono, ya que las etapas aplicadas 
a distancia y a solicitud del (de la) aspirante) se realizarán por videoconferencia. 
En la siguiente liga electrónica https://help.webex.com/es-co/n62wi3c/Get-Started-with-Cisco-Webex-
Meetings-for-Attendees podrá localizar una breve Introducción a Cisco Webex Meetings para los asistentes, a 
fin de facilitar el uso de la plataforma. 
La Dirección General de Recursos Humanos no podrá reprogramar las evaluaciones en fecha y horario 
diferente cuando el candidato(a) presente inconvenientes técnicos en el desarrollo de etapas vía remota, por 
lo que se le reitera la importancia contar con los elementos técnicos para la solicitud antes mencionada. 
Las especificaciones de la solicitud de documentación necesaria para la aplicación de las etapas a través de 
medios remotos, serán indicadas en el mensaje de invitación, no obstante también se utilizara el servicio de 
alojamiento OneDrive y la aplicación Cisco Webex Meetings. 
Sin embargo, la Dirección General de Recursos Humanos se reserva el derecho de solicitar los documentos 
de identificación y probatorios para su cotejo de manera presencial cuando así lo amerite, a pesar de haber 
recibido la solicitud expresa del (la) candidato(a) para desarrollar la etapa de manera remota. 
De no contar con los elementos solicitados para dicha petición, ésta no será procedente. 
Etapa de Entrevista: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 de las “Disposiciones”. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Etapa de Determinación: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
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I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las “Disposiciones”. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx máximo 
dentro de los 3 días hábiles posteriores a la aplicación de cada etapa. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y de las “Disposiciones”. 
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12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16158 o 16102, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 horas y de 16:30 a 18:00 horas. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la 
fecha de cierre para enviar su escrito de petición de reactivación de folio al correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
El escrito referido deberá estar firmado y digitalizado, anexando la siguiente documentación: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y 

resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
 Indicar el número de fojas útiles en su escrito de petición. 
De conformidad al numeral 214 de las “Disposiciones”. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes con base al numeral 192 de las “Disposiciones”. Recibidas las 
solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en 
un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos 
Humanos, notificará a el (la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de 
folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 
información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México a 28 de julio de 2021. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
La Secretaria Técnica 

Lic. Angélica Adriana Rincón Hernández 
Rúbrica 
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Secretaría de Gobernación 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio de Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de 
Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el DOF el pasado 12 de julio de 2010, con última reforma el 
pasado 17 de mayo 2019 (en lo sucesivo las “Disposiciones”), así como al Acuerdo por el que se determinan 
las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y 
comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, publicado 
en el DOF el 30 de junio de 2020 y a los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y Términos para la 
Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal establecidos mediante No. 
Oficio SCI/UPRH/0682/2020 (en lo sucesivo los “Criterios”) el 30 de junio de 2020, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 024/2021 del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
1.-  

Nombre del Puesto COORDINADOR(A) DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
Código del Puesto 04-800-1-M1C025P-0000220-E-C-C 
Nivel Administrativo M43 Número de vacantes 01 
Percepción 
Mensual Bruta 

$108,916.00 (CIENTO OCHO MIL NOVECIENTOS 
DIECISEIS PESOS 00/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 
AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2020 

Adscripción 
del Puesto 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
Y FINANZAS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ESTABLECER MECANISMOS DE SEGUIMIENTO A LA EJECUCION DE LOS 
PROGRAMAS EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS, PROGRAMACION 
Y PRESUPUESTO, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES Y 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION, ASI COMO OTROS QUE SEAN DE 
LA COMPETENCIA DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, 
PARA CONTAR CON ELEMENTOS DE EVALUACION Y CONTROL SOBRE 
LOS AVANCES DE DICHOS PROGRAMAS. 

2. INSTITUIR LINEAMIENTOS EN LOS PROCESOS DE SEGUIMIENTO A LOS 
ACUERDOS DERIVADOS DE LOS COMITES DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS; DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUE SEAN PRESIDIDOS POR EL 
TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, A FIN DE 
DOCUMENTAR EL ESTADO QUE GUARDAN LOS ACUERDOS TOMADOS 
POR LOS PARTICIPANTES. 

3. DETERMINAR POLITICAS DE COORDINACION EN LA SUSCRIPCION DE 
CONTRATOS, CONVENIOS, ACUERDOS Y DEMAS DOCUMENTOS QUE 
IMPLIQUEN ACTOS DE ADMINISTRACION QUE SUSCRIBA LA PERSONA 
TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, PARA 
GARANTIZAR QUE CUMPLAN CON LAS DISPOSICIONES JURIDICAS 
APLICABLES, EN COLABORACION CON LA UNIDAD GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS. 

4. DIRIGIR ESTRATEGIAS DE MONITOREO DE LOS ACUERDOS 
ALCANZADOS EN EL COMITE DE BIENES MUEBLES DE LA 
DEPENDENCIA EN DONDE LA PRESIDENCIA ESTE A CARGO DEL 
TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, PARA 
CONTAR CON INFORMACION SOBRE EL GRADO DE CUMPLIMIENTO DE 
LOS ACUERDOS Y EL CONTROL DE LOS MISMOS. 
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5. EMITIR LAS LINEAS DE ACCION ESPECIFICAS EN MATERIA DE 
BUSQUEDA DE INFORMACION RELATIVA A LOS PUNTOS DE ACUERDO 
PACTADOS EN LAS REUNIONES REALIZADAS POR LAS COMISIONES 
MIXTAS DE ESCALAFON, DE CAPACITACION Y PRODUCTIVIDAD, Y DE LA 
NACIONAL MIXTA DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO, ASI COMO 
DE AQUELLOS ACUERDOS QUE INVOLUCREN A LAS DIRECCIONES 
GENERALES ADSCRITAS A LA UNIDAD DE ADMINISTRACION Y 
FINANZAS, CON EL FIN DE VERIFICAR SU CUMPLIMIENTO Y EN SU 
CASO PROPONER ESTRATEGIAS DE MEJORA. 

6. DIRIGIR LOS PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE ATENCION A LAS 
SOLICITUDES DE INFORMACION QUE INGRESAN A LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS, PARA DAR CUMPLIMIENTO EN LOS 
TIEMPOS DE RESPUESTA CONTENIDOS EN LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE. 

7. IMPLEMENTAR MECANISMOS DE PROMOCION AL INTERIOR DE LA 
DEPENDENCIA EN COORDINACION CON LOS COMITES EN MATERIA DE 
EQUIDAD DE GENERO, ETICA, INTEGRIDAD Y PREVENCION DE 
CONFLICTOS DE INTERES, PARA CONTRIBUIR EN LA ATENCION DE LAS 
RECOMENDACIONES DE LAS INSTANCIAS COMPETENTES DE DICHAS 
MATERIAS, QUE BRINDEN CERTEZA AL INTERIOR DE LA SECRETARIA 
DE GOBERNACION. 

8. DESARROLLAR Y PROPONER CONTROLES ADMINISTRATIVOS EN 
MATERIA DE INTEGRACION DE DOCUMENTACION DE LA COMPETENCIA 
DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, A FIN DE PROVEER A 
LA INSTANCIA SUPERIOR EL SOPORTE DOCUMENTAL QUE APOYE EL 
DESARROLLO DE SUS FUNCIONES. 

9. ESTABLECER VINCULOS DE COMUNICACION CON ACTORES 
POLITICOS, EMPRESARIALES, SOCIALES, LABORALES Y 
GUBERNAMENTALES EN EL AMBITO DE COMPETENCIA DE LA UNIDAD 
DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, PARA CONTRIBUIR EN EL CONTROL 
Y SEGUIMIENTO Y ATENCION DE LOS ASUNTOS ENCOMENDADOS. 

10. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYA EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TITULADO(A) 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO 
 CONTADURIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN.  

EXPERIENCIA 
LABORAL 
7 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 ADMINISTRACION 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ECONOMIA GENERAL 
 CONTABILIDAD 
 ACTIVIDAD ECONOMICA 
 DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 
 CONSULTORIA EN MEJORA DE PROCESOS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
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SECRETARIA DE GOBERNACION 
BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) 
mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de 
algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
Será requisito, atender las medidas de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, el 
uso correcto de cubre boca y/o careta y la sana distancia al asistir y permanecer en las instalaciones de la 
DGRH para la aplicación del desarrollo de las etapas. 
2ª. Documentación requerida. 
1. Formatos para el Subsistema de Ingreso (llenar a máquina o computadora los datos personales): 

 Formato 1 Revisión Documental 
 Formato 2 Evaluación de la Experiencia 
 Formato 3 Valoración del Mérito 
 Formato 4 Escrito Bajo Protesta 
 Formato 5 Referencias Laborales 
 Formato 6 Datos de Contacto 

 Dichos formatos podrá descargarlos en la siguiente liga electrónica 
https://1drv.ms/u/s!ApYIbcEkNbJoaJh154d4y-Xwc1g?e=F1YsA2. 

 Adicional e invariablemente, deberán tener en original o copia certificada los documentos que se 
mencionan a continuación: 

2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar INE o Pasaporte 
vigente o Cédula Profesional (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 

3. Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 4), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; la inexistencia de alguna situación o 
supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; no ser parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, 
en contra de esta u otra Institución; no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la Administración 
Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad de empleos 
respectivo; que la documentación probatoria de escolaridad y experiencia referidas en el CV de 
TrabajaEn y presentada para la etapa de Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia y Valoración 
de Mérito, es auténtica y que ha sido expedida por las Instituciones correspondientes. Así mismo, a través 
de dichos documento, da su consentimiento para que el personal de la Dirección General de Recursos 
Humanos, realice las consultas necesarias ante las instituciones correspondientes con la única finalidad 
de verificar el origen y autenticidad de los documentos presentados, los cuales no tienen calidad de datos 
personales sensibles, conforme a la definición que les atribuye el artículo 3 fracción VI de la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares. 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con 
las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF. 

5. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos 
o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los Resultados de la última 
Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se 
muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones de Capacitación, se refiere al 
promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. Este 
elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se llevaron a 
cabo acciones de capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias que presente 
señalan el otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con original y copia de las constancias 
de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el 
nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; 
o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. 
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Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes 
en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha 
desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia 
de las constancias de certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la 
Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, 
impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades 
certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el 
párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión documental. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años, 11 
meses y 29 días de edad). 

7. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 
apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del ISSSTE con cadena digital 
(https://oficinavirtual.issste.gob.mx/ ), constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital 
(http://www.imss.gob.mx/trámites/imss02025a), comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el período laborado. Los comprobantes laborales deberán coincidir con lo referido 
en el Currículum Vítae de TrabajaEn (Nombre completo de la/as empresas, instituciones o sociedades, 
fechas fieles a lo referido en el documento, así como cargo desempeñado) para permitir la acreditación 
de dicha información; mismas que deberán referir tanto fechas de inicio y término que en totalidad, 
acrediten la temporalidad mínima solicitada para el puesto. En caso de que los comprobantes de 
experiencia hayan sido expedidos en el extranjero o bien, que se presenten en un idioma diferente al 
español, deberán ser acompañados de una traducción simple. 

8. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de 
las “Disposiciones”, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En caso 
de que el requisito académico corresponda al nivel de bachillerato “Terminado o Pasante”, el(la) aspirante 
deberá acreditarlo preferentemente con el certificado de estudios oficial que indique que concluyo 
totalmente dicho nivel de estudios, de ser el caso podrá acreditarlo con el nivel superior de Licenciatura 
con un documento oficial que indique que tiene los estudios profesionales concluidos en su totalidad (por 
ejemplo: constancia de estudios del 100% de créditos, título y/o cédula profesional). Para los concursos 
de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio 
social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el 
concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de 
área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, 
sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que 
se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de área, dirección general u 
homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional que avale el 
grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 
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9. Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre completo y escrito 
correctamente, así como su número de folio de participación en el concurso. 

10. Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), misma que deberá coincidir con los datos registrados en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

11. Clave Unica de Registro de Población (CURP) https://www.gob.mx/curp/, misma que deberá coincidir con 
los datos registrados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

12. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema 
y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al menos dos 
evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la APF (RLSPCAPF); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado el servidor público 
de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este párrafo, se 
acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los(as) 
servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que 
ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer nivel de ingreso 
(enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará 
parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 de las “Disposiciones”. De no estar en alguno de 
los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral 
tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

13. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
14. Datos de Contacto de las instituciones académicas donde cursó sus estudios, así como de las 

Dependencias, Organizaciones o Empresas, en las que se haya desempeñado profesionalmente y que 
haya descrito en su CV de TrabajaEn, conforme al formato 6, ya que en caso de ser necesario, se deberá 
corroborar la información con las instancias correspondientes. 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para 
el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 28 de julio de 2021 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 28 de julio al 10 de agosto de 2021 

Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 28 de julio al 10 de agosto de 2021 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 11 al 13 de agosto de 2021 

Evaluación de conocimientos A partir del 16 de agosto de 2021 
Revisión Documental. 

De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón de la determinación de las autoridades sanitarias sobre el sistema de monitoreo denominado 
“Semáforo de riesgo epidemiológico” y la fase en la que la Ciudad de México se encuentre al momento del 
desahogo de las respectivas etapas; y en razón del número de aspirantes que participen en cada una de 
éstas, el orden de las mismas, las fechas y horarios podrán estar sujetos a cambios sin previo aviso por lo que 
se recomienda dar seguimiento al concurso a través de sus mensajes del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
de manera puntual. 
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La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso. Sin embargo en caso de no contar con el 
suficiente espacio físico para aplicar una herramienta de evaluación a todos(as) los(as) candidatos(as) de un 
concurso, la DGRH podrá aplicarla de manera diferida en grupos, pero en ningún caso se diferirá a un sólo 
candidato. 
Si el índice de participación es de más de 250 candidatos(as) para la etapa de Evaluación de Conocimientos, 
considerando la capacidad de las salas de evaluación, así como las medidas sanitarias de prevención y 
combate de la propagación del coronavirus COVID-19, la Dirección General de Recursos Humanos podrá 
dividir la aplicación de la evaluación en los días hábiles que resulten necesarios, siempre y cuando éstos sean 
continuos y se anexe al expediente respectivo la evidencia documental fehaciente, del total de candidatos 
inscritos en el proceso. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, lugar y/o medio en que deberá 
aplicar las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del 
concurso, no presentarse en la fecha, hora, lugar y/o medios señalados en dicho mensaje, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Es importante mencionar que la Dirección General de Recursos Humanos de esta Secretaría, aplicará las 
herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría considerando la capacidad máxima de aforo del 
30% de las salas de evaluaciones, atendiendo las medidas sanitarias y el distanciamiento social, o en su caso, en 
las plataformas y/o aplicaciones autorizadas. Antes de ingresar a las instalaciones, se deberá hacer uso de tapetes 
sanitizantes y gel antibacterial; se tomará la temperatura a todas las personas aspirantes y en caso de que algún(a) 
aspirante rebase los 37.5° de temperatura, no se permitirá el acceso a las instalaciones. Se observará en todo 
momento que se cumpla con la sana distancia recomendada de 1.5 metros entre una persona y otra. 
Cabe señalar que para la aplicación de cada una de las etapas, el ingreso al inmueble se permitirá 
únicamente con la documentación solicitada, cubre boca y/o careta y bolígrafo, sin bolsas, mochilas o 
cualquier otro artículo adicional, lo anterior a fin de extremar las precauciones higiénicas. 
La Secretaría de Gobernación pondrá a disposición de la población que se encuentre en alguno de los grupos 
de población catalogada como vulnerable o de mayor riesgo de contagio, de conformidad con los criterios de 
la Secretaría de Salud, una sala específica para la presentación de evaluaciones, sin que esto represente una 
medida de discriminación ni preferencia para ningún(a) candidato(a), asegurando la participación en igualdad 
de oportunidades. 
De conformidad con el numeral 208 de las “Disposiciones” la invitación se enviará con al menos dos días 
hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así 
mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
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Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se 
reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en 
una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con decimales, éstos no se redondearán y 
se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia 
de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, 
toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en 
que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el (la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
Considerando las medidas sanitarias de prevención y combate de la propagación del coronavirus COVID-19, 
a solicitud expresa del candidato, la Secretaría de Gobernación podrá aplicar las evaluaciones referentes a las 
etapas II, III y IV del concurso, a través de medios remotos de conformidad con lo establecido en los incisos ii. 
y iii. del apartado B del numeral VI de los “Criterios” y de conformidad al numeral 180 de las “Disposiciones”. 
Para tal efecto, el (la) aspirante deberá remitir previamente su solicitud con al menos 24 horas de anticipación 
a la fecha y hora de aplicación, notificada en el mensaje de invitación. El (la) aspirante deberá enviar su 
solicitud en un formato libre al correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx. 
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El escrito referido deberá estar firmado y digitalizado, anexando, invariablemente la siguiente documentación: 
 Pantallas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de participación; 
 Escrito del porqué solicita la aplicación de la etapa vía remota; 
 Carta responsiva en la que el (la) candidato(a) manifieste lo siguiente: contar con el espacio adecuado, 

funcional y cómodo para la realización de las etapas (iluminación, ventilación, tranquilidad, espacio); 
contar con equipo de cómputo con las especificaciones técnicas requeridas para el adecuado desarrollo 
de la etapa (equipo de cómputo, cámara web, micrófono, internet con velocidad de 20 MB cuando 
menos.); aceptar los términos mencionados y sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación del 
uso inadecuado de la plataforma destinada para tales efectos, los problemas técnicos y/o inconvenientes 
que pudieran presentarse; y aceptando las calificaciones que resulten de cada etapa. 

 Indicar el correo electrónico donde puede recibir la respuesta a su petición. 
 Indicar en su escrito el número de fojas útiles que anexa al mismo. 
Para la aplicación de las etapas que a solicitud del candidato se apliquen a distancia, se utilizará un servicio 
de alojamiento de archivos denominado OneDrive, el cual tiene una capacidad de 5 GB. 
El (la) aspirante deberá descargar e instalar en su equipo de cómputo la aplicación Cisco Webex Meetings. El 
equipo electrónico que se utilice deberá tener acceso a la cámara y al micrófono, ya que las etapas aplicadas 
a distancia y a solicitud del (de la) aspirante) se realizarán por videoconferencia. 
En la siguiente liga electrónica https://help.webex.com/es-co/n62wi3c/Get-Started-with-Cisco-Webex-
Meetings-for-Attendees podrá localizar una breve Introducción a Cisco Webex Meetings para los asistentes, a 
fin de facilitar el uso de la plataforma. 
La Dirección General de Recursos Humanos no podrá reprogramar las evaluaciones en fecha y horario 
diferente cuando el candidato(a) presente inconvenientes técnicos en el desarrollo de etapas vía remota, por 
lo que se le reitera la importancia contar con los elementos técnicos para la solicitud antes mencionada. 
Las especificaciones de la solicitud de documentación necesaria para la aplicación de las etapas a través de 
medios remotos, serán indicadas en el mensaje de invitación, no obstante también se utilizará el servicio de 
alojamiento OneDrive y la aplicación Cisco Webex Meetings. 
Sin embargo, la Dirección General de Recursos Humanos se reserva el derecho de solicitar los documentos 
de identificación y probatorios para su cotejo de manera presencial cuando así lo amerite, a pesar de haber 
recibido la solicitud expresa del (la) candidato(a) para desarrollar la etapa de manera remota. 
De no contar con los elementos solicitados para dicha petición, ésta no será procedente. 
Etapa de Entrevista: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 de las “Disposiciones”. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Etapa de Determinación: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
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6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las “Disposiciones”. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx máximo 
dentro de los 3 días hábiles posteriores a la aplicación de cada etapa. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 

laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 

11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y de las “Disposiciones”. 
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12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16158 o 16102, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 horas y de 16:30 a 18:00 horas. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la 
fecha de cierre para enviar su escrito de petición de reactivación de folio al correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
El escrito referido deberá estar firmado y digitalizado, anexando la siguiente documentación: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y 

resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
 Indicar el número de fojas útiles en su escrito de petición. 
De conformidad al numeral 214 de las “Disposiciones”. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes con base al numeral 192 de las “Disposiciones”. Recibidas las 
solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en 
un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos 
Humanos, notificará a el (la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de 
folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 
información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 28 de julio de 2021. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
La Secretaria Técnica 

Mtra. Bibiana Mestas Santiago 
Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

CONVOCATORIA CON PERSPECTIVA DE GENERO 2021 No. 07 
 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
DATOS GENERALES 

Nombre del Puesto JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS DE HOGARES 
Código del Puesto 04-G00-1-M1C014P-0000208-E-C-G 
Percepción Mensual Bruta $21,299.00 (veintiún mil doscientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Mensual Bruto 
Adscripción del Puesto Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
Nivel Administrativo O11 Sede Ciudad de México Número de vacantes 01 

FUNCIONES PRINCIPALES 
1 CONDUCIR LA PLANEACION DEMOGRAFICA DEL PAIS A TRAVES DE LA FORMULACION DE 

PLANES Y PROGRAMAS SOCIODEMOGRAFICOS Y VINCULARLOS CON LOS OBJETIVOS DE 
DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL DEL SECTOR PUBLICO PARA EL MEJOR 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS DE LA POLITICA DE POBLACION. 

2 COORDINAR LOS TRABAJOS PARA LA ELABORACION DE LOS INFORMES SOBRE LOS 
PROGRAMAS EN MATERIA DE POBLACION Y LOS QUE SOLICITE EL PROPIO CONSEJO O SU 
PRESIDENTE. 

3 ANALIZAR, EVALUAR, SISTEMATIZAR Y PRODUCIR INFORMACION SOBRE LOS FENOMENOS 
DEMOGRAFICOS, PARA ELABORAR LAS PROYECCIONES DE POBLACION. 

4 PROMOVER, COORDINAR Y PARTICIPAR EN LA ELABORACION Y SEGUIMIENTO DE LOS 
ACUERDOS CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, A FIN DE SENTAR LAS BASES GENERALES 
DE COPARTICIPAR PARA EL DESARROLLO DE LA POBLACION DE CADA ENTIDAD. 

ESCOLARIDAD Y AREA DE CONOCIMIENTO 
Nivel de Estudios LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
Grado de Avance TERMINADO O PASANTE 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS MATEMATICA- ACTUARIA 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 
PUBLICA 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS SOCIALES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ECONOMIA 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA COMPUTACION E INFORMATICA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA INGENIERIA 

Experiencia Laboral Años de Experiencia 2 años 
Area General Area De Experiencia 

SOCIOLOGIA GENERAL SOCIOLOGIA 
DEMOGRAFIA GENERAL DEMOGRAFIA 
Capacidades Gerenciales Capacidades Técnicas 

ORIENTACION A RESULTADOS TRABAJO EN EQUIPO  
 

BASES DE PARTICIPACION A PARTIR  
I. Requisitos de Participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal 
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II. Documentación Requerida. 
Los y las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su cotejo, y copia simple los 
siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que a efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según 

corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 

derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación 
presentada sea auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y 
Méritos, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. 
Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de 
mérito, podrán presentar los Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o 
en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre 
los Resultados de las Acciones de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las 
acciones de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el 
(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de 
capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el 
otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con original y copia de las constancias de 
capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el 
nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de 
duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o 
equivalente. Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades profesionales 
certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que ha 
obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, se validarán a 
su vez, con original y copia de las constancias de certificación correspondientes en las que se pueda 
corroborar el nombre de la Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo 
en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. 

 Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. 
 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión 

documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias 
originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil 
del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 
de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en 

el apartado denominado experiencias en el cargo, puesto o posición de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, 
alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del 
ISSSTE con cadena digital, constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital, 
comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada indicando el periodo laborado. 
Los comprobantes laborales deberán coincidir con lo referido en el Currículum Vítae de TrabajaEn 
(Nombre completo de la/as empresas, instituciones o sociedades, fechas fieles a lo referido en el 
documento, así como cargo desempeñado) para permitir la acreditación de dicha información. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulada, sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título 
en Trámite expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública.
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En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el 
DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de 
agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 06 de abril de 2017, 27 de noviembre de 2018 y 17 de mayo 
de 2019, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 
Unicamente para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de 
experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial 
que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito 
de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de la SG 
CONAPO de todos los niveles, se podrá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico 
señalado en el perfil y con opción a ser comprobable el grado educativo con el Título Profesional o 
Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al 
perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el puesto publicado en la 
presente convocatoria Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn. La Dirección de Administración 
de la SG CONAPO confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por la aspirante contra 
las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios referidos en el 
comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por el perfil, se 
verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
la aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se procederá 
entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no apareciera, se 
procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión de la Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre 
completo y escrito correctamente, así como su número de participación en el concurso. 

8. Copia del Registro Federal de Contribuyentes y Copia de la constancia de la Clave Unica de Registro 
de Población, mismas que deberán coincidir con los datos registrados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Constancia de no inhabilitación para el Servicio Público. 
10. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 

sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar 
al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a 
que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares 
concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en 
el caso del personal de carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de 
conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 
2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 06 de abril de 2017, 
27 de noviembre de 2018 y 17 de mayo de 2019. De no estar en alguno de los casos anteriores, se 
deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este 
documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

11.  Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
(SG CONAPO) se reserva el derecho de solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la revisión curricular y documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse 
su existencia o autenticidad, se descalificará automáticamente a la aspirante, o en su caso, se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para la SG CONAPO, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información registrada en el sistema de 
www.trabajaen.gob.mx, será causa de descarte. 
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III. Registro de aspirantes y temarios. 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación 
para el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo 
del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el 
anonimato de los(as) aspirantes.. 
Programa del concurso: 

Fecha o plazo de Etapa 
Fase Fecha 

Publicación de convocatoria 28 de julio de 2021 
Registro de Aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 
Del 28 de julio al 10 de agosto de 2021 

Recepción de solicitudes para reactivación de folio 11 y 12 de agosto de 2021 
Publicación total de aspirantes y revisión curricular 13 de agosto de 2021 

Evaluación de conocimientos A partir del 16 de agosto de 2021 
Evaluación de habilidades psicométricas SISEPH A partir del 16 de agosto de 2021 

Cotejo documental y valoración de la experiencia y mérito A partir del 16 de agosto de 2021 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 16 de agosto de 2021 

Determinación del candidato ganador A partir del 16 de agosto de 2021 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda 
dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas 
fechas y horarios a todas las aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
IV. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en 
la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
V. Presentación de Evaluaciones. 
La SG CONAPO comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo 
de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la SG CONAPO a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 06 de abril de 2017, 27 de noviembre de 2018 y 17 de 
mayo de 2019 la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos 
comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el tiempo 
de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
- La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa 

"Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
- La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
- La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para 

los cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
- Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La SG CONAPO aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría de 
Gobernación, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
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- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la SG 
CONAPO y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades 
a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose 
de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron 
los conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de las aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la SG CONAPO esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) candidatos(as) que 
hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo Federal en la 
plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos 
mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y 
firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el 
registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del Comité 
Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: da@conapo.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que una candidata requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página 
de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico 
de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: da@conapo.gob.mx. Es importante señalar, 
que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será 
denominado Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. 
Para el rango de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en 
Equipo y Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Coordinación y Dirección General 
será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los 
resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se 
expresen con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura 
en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SG 
CONAPO se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas 
evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el (la) aspirante podrá: 
a. Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b. Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SG CONAPO tendrán vigencia de un año, 

contado a partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad 
de que la aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en 
otros concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SG 
CONAPO durante el año de su vigencia. 
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ETAPA DE ENTREVISTA. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la SG 
CONAPO, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 
06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 06 de abril de 2017, 27 de 
noviembre de 2018 y 17 de mayo de 2019. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la SG CONAPO, pasarán a la etapa de 
Entrevista, las tres candidatas con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatas que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatas que se continuaría entrevistando, será como mínimo de 
tres y sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con una finalista de entre las candidatas ya 
entrevistadas. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando 
así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION. 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el 
Sistema de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 100 sin 
decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de 
su determinación declarando: 
a. Ganador (a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b. Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) 
en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, 

su decisión de no ocupar el puesto, 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
III. Desierto el concurso. 

VI. Reglas de valoración y sistema de puntuación. 
SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Puesto Evaluación 
Técnica 

Habilidades 
 

Evaluación 
de la 

Experiencia 

Evaluación 
del Mérito 

Entrevistas Total 

Enlace 30 20 15 10 25 100 
Jefe de 

Departamento 
30 20 15 10 25 100 

Subdirección 25 20 15 15 25 100 
Dirección 20 20 20 15 25 100 

Coordinación 20 20 20 15 25 100 
Dirección General 20 20 20 15 25 100 
 
VII. Recepción de documentos y aplicación de evaluaciones 
Para el cotejo de los documentos personales, la evaluación de la experiencia y mérito, la aplicación de las 
evaluaciones de Habilidades y Técnicas; así como a la entrevista con el Comité Técnico de Selección, La 
SG CONAPO aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, y/o en las instalaciones de la 
Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, el día y hora que se les informe 
con cuando menos 48 horas de anticipación (mediante su número de folio asignado por 
www.trabajaen.gob.mx), a través del medio de comunicación antes mencionado. 
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Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la evaluación de la 
experiencia y la valoración del mérito serán considerados para elaborar el listado de candidatos(as), a fin 
de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la 
ponderación obtenida por cada candidata. 
El Comité Técnico de Selección, determina que entrevistará en la primera sesión, a los tres aspirantes con 
puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. Si de este grupo no se 
determinara ganadora alguna, se entrevistará a los siguientes tres aspirantes en el orden de prelación ya 
señalado, y así sucesivamente hasta resultar una ganadora o declarar el concurso desierto.  
VIII. Publicación de resultados. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada candidata.  
IX. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
da@conapo.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 5128-0000, Ext. 19602, el 
cual estará funcionando de 09:00 a 16:00 hrs- 
X. Principios del concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso 
de Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, a las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable.  
XI. Inconformidades. 
Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control 
en la Secretaría de Gobernación, Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, en la Ciudad de México., en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 
XII. Declaración de concurso desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso:  
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado(a) 
finalista, y 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva Convocatoria de la plaza 
XIII. Reactivación de folios. 
Con respecto a la reactivación de folios, una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, las 
aspirantes tendrán 2 días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, en Dr. José María Vértiz No. 852, piso 3, Col. Narvarte, C.P. 03020 en la Ciudad de 
México, en la Dirección de Administración de la SG CONAPO; cuyo escrito deberá incluir, considerando 
que sólo proceden las reactivaciones cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables 
al aspirante, errores en la captura de información del operador de ingreso, u omisiones del operador de 
ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo; 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 

evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 
c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 
d) Errores de captura en el perfil de www.trabajaen.gob.mx, por parte del aspirante. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en las páginas 
www.trabajaen.gob.mx, y www.conapo.gob.mx, sección Vacantes del SPC. Pasado el periodo establecido, 
no serán recibidas las peticiones de reactivación. 
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XIV. Determinación y reserva. 
Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por el Comité Técnico de 
Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso 
de Selección se integrarán a la reserva de aspirantes de la SG CONAPO, con el fin de ocupar un puesto 
vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y 
grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a aquel por el 
que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva no existirá orden de 
prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la publicación de los 
resultados del concurso correspondiente. 
XV. Cancelación del concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas (de conformidad con el numeral 
248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera en los supuestos 
siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo del 
puesto en cuestión. 
Disposiciones generales. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad 
de que los aspirantes desarrollen un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en 
otros concursos, se establece el criterio siguiente: 
El aspirante, renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la evaluación de sus habilidades: 
a) Por segunda ocasión a los tres meses, y 
b) Por tercera y subsecuentes a los seis meses. 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el concurso y las plazas 

vacantes. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia 
de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. - 

2. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre la candidata que ganó el puesto, 
ésta se deberá presentar a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que la dependencia podrá optar por elegir de entre los 
finalistas a otro candidato o candidata para ganar el puesto. 

3. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Cuando la ganadora del concurso tenga el carácter de servidora pública de carrera titular, para poder 
obtener el nombramiento en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 
necesaria que acredite haberse separado del cargo anterior, toda vez que no puede permanecer 
activo en ambos puestos; así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 
artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 28 de julio de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases la Secretaria Técnica 

Directora de Administración 
Mtra. Leticia García Ruiz 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

CONVOCATORIA CON PERSPECTIVA DE GENERO 2021 No. 11 
 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

DATOS GENERALES 
Nombre del Puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS DE LOS MEXICANOS EN EL 

EXTRANJERO 
Código del Puesto 04-G00-1-M1C014P-0000216-E-C-G 
Percepción Mensual Bruta $21,299.00 (veintiún mil doscientos noventa y nueve pesos 00/100 

M.N.) Mensual Bruto 
Adscripción del Puesto Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

Nivel Administrativo O11 Sede Ciudad de México Número de vacantes 01 
FUNCIONES PRINCIPALES 

1 PROCESAR Y ANALIZAR BASES DE DATOS DE DIVERSAS FUENTES DE INFORMACION 
NACIONALES Y DEL EXTERIOR REFERENTES A LOS MIGRANTES MEXICANOS EN EL 
EXTRANJERO 

2 GENERAR INFORMACION SOCIODEMOGRAFICA E INDICADORES ESPECIFICOS, ASI COMO 
MATERIALES PARA LA DIFUSION DE LOS ASPECTOS RELEVANTES DE LOS MIGRANTES 
MEXICANOS EN EL EXTRANJERO 

3 PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE ESTUDIOS DE LOS PROCESOS DE INTEGRACION DE 
LA POBLACION MIGRANTE MEXICANA EN EL EXTRANJERO Y SUS EFECTOS SOCIALES, 
ECONOMICOS, LABORALES, DEMOGRAFICOS Y POLITICOS 

4 PROPONER RECOMENDACIONES PARA LA ATENCION DE LA POBLACION MIGRANTE 
MEXICANA EN EL EXTRANJERO 

5 PARTICIPAR EN LA ORGANIZACION DE EVENTOS Y ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LOS 
MIGRANTES MEXICANOS EN EL EXTRANJERO 

6 PROPORCIONAR APOYO Y COLABORAR CON DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL GOBIERNO 
FEDERAL Y ENTIDADES FEDERATIVAS E INSTITUCIONES PRIVADAS, NACIONALES Y 
EXTRANJERAS, EN ESTUDIOS SOBRE MIGRANTES MEXICANOS EN EL EXTRANJERO. 

ESCOLARIDAD Y AREA DE CONOCIMIENTO 
Nivel De 
Estudios 

LICENCIATURA O PROFESIONAL Grado de 
Avance 

TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS MATEMATICAS – ACTUARIA 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ECONOMIA  
INGENIERIA Y TECNOLOGIA  COMPUTACION E INFORMATICA  

Experiencia Laboral Años de Experiencia 2 años 
Area General Area De Experiencia 
DEMOGRAFIA CARACTERISTICAS DE LA 

POBLACION 
MATEMATICAS  ESTADISTICA 

Capacidades Gerenciales Capacidades Técnicas 
ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

PLANEACION EN POBLACION EDUCACION Y COMUNICACION EN 
POBLACION  

 
BASES DE PARTICIPACION A PARTIR  

I. Requisitos de Participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal 
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II. Documentación Requerida. 
Los y las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su cotejo, y copia simple los 
siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que a efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica:  
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según 

corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 

derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación 
presentada sea auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y 
Méritos, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. 
Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de 
mérito, podrán presentar los Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o 
en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre 
los Resultados de las Acciones de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las 
acciones de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) 
candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de 
capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el 
otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con original y copia de las constancias de 
capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el 
nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de 
duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o 
equivalente. Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades profesionales 
certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que ha 
obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, se validarán a 
su vez, con original y copia de las constancias de certificación correspondientes en las que se pueda 
corroborar el nombre de la Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo 
en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato.  

 Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente.  
Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias 
originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil 
del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de 
la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en 

el apartado denominado experiencias en el cargo, puesto o posición de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, 
alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del 
ISSSTE con cadena digital, constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital, 
comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada indicando el periodo laborado. 
Los comprobantes laborales deberán coincidir con lo referido en el Currículum Vítae de TrabajaEn 
(Nombre completo de la/as empresas, instituciones o sociedades, fechas fieles a lo referido en el 
documento, así como cargo desempeñado) para permitir la acreditación de dicha información. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulada, sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el 
DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de 
agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 06 de abril de 2017, 27 de noviembre de 2018 y 17 de mayo 
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de 2019, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 
Unicamente para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de 
experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial 
que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito 
de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de la SG 
CONAPO de todos los niveles, se podrá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico 
señalado en el perfil y con opción a ser comprobable el grado educativo con el Título Profesional o 
Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al 
perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el puesto publicado en la 
presente convocatoria Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn. La Dirección de 
Administración de la SG CONAPO confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por la 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los 
estudios referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas 
contempladas por el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal 
TrabajaEn, dentro del apartado Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera 
presentada en el comprobante por la aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas 
solicitadas por el perfil, se procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas 
del catálogo, si no apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas 
mismas bases. 

7. Impresión de la Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre 
completo y escrito correctamente, así como su número de participación en el concurso. 

8. Copia del Registro Federal de Contribuyentes y Copia de la constancia de la Clave Unica de Registro 
de Población, mismas que deberán coincidir con los datos registrados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Constancia de no inhabilitación para el Servicio Público. 
10. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 

sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a 
que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares 
concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en 
el caso del personal de carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de 
conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 
2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 06 de abril de 2017, 27 
de noviembre de 2018 y 17 de mayo de 2019. De no estar en alguno de los casos anteriores, se 
deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este 
documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

11.  Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
(SG CONAPO) se reserva el derecho de solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la revisión curricular y documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no 
acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará automáticamente a la aspirante, o en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la SG CONAPO, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información registrada en el sistema de 
www.trabajaen.gob.mx, será causa de descarte. 
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III. Registro de aspirantes y temarios. 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación 
para el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo 
del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el 
anonimato de los(as) aspirantes.. 
Programa del concurso: 

Fecha o plazo de Etapa 
Fase Fecha 

Publicación de convocatoria 28 de julio de 2021 
Registro de Aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 28 de julio al 10 de agosto de 

2021 
Recepción de solicitudes para reactivación de folio 11 y 12 de agosto de 2021 
Publicación total de aspirantes y revisión curricular 13 de agosto de 2021 

Evaluación de conocimientos A partir del 16 de agosto de 2021 
Evaluación de habilidades psicométricas SISEPH A partir del 16 de agosto de 2021 

Cotejo documental y valoración de la experiencia y mérito A partir del 16 de agosto de 2021 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 16 de agosto de 2021 

Determinación del candidato ganador A partir del 16 de agosto de 2021 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda 
dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas 
fechas y horarios a todas las aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
IV. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en 
la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
V. Presentación de Evaluaciones. 
La SG CONAPO comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo 
de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la SG CONAPO a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 06 de abril de 2017, 27 de noviembre de 2018 y 17 de 
mayo de 2019 la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos 
comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el tiempo 
de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos.. 
 La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa 

"Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para 

los cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La SG CONAPO aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría de 
Gobernación, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
Orden en los puestos desempeñados. 
 Duración en los puestos desempeñados. 
 Experiencia en el Sector público. 
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 Experiencia en el Sector privado. 
 Experiencia en el Sector social. 
 Nivel de responsabilidad. 
 Nivel de remuneración. 
 Relevancia de funciones o actividades. 
En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
 Resultados de las acciones de capacitación. 
 Resultados de procesos de certificación. 
 Logros. 
 Distinciones. 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual. 
 Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la SG 
CONAPO y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 
evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de las aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la SG CONAPO esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) candidatos(as) que 
hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo Federal en la 
plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos 
mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y 
firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el 
registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del Comité 
Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: da@conapo.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que una candidata requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: da@conapo.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será 
denominado Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. 
Para el rango de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en 
Equipo y Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Coordinación y Dirección General 
será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los 
resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se 
expresen con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura 
en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SG 
CONAPO se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas 
evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a. Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b. Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SG CONAPO tendrán vigencia de un año, 

contado a partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad 
de que la aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en 
otros concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SG 
CONAPO durante el año de su vigencia. 
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ETAPA DE ENTREVISTA. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la SG 
CONAPO, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 
06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 06 de abril de 2017, 27 de 
noviembre de 2018 y 17 de mayo de 2019. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la SG CONAPO, pasarán a la etapa de 
Entrevista, las tres candidatas con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatas que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatas que se continuaría entrevistando, será como mínimo de 
tres y sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con una finalista de entre las candidatas ya 
entrevistadas. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando 
así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION. 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el 
Sistema de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 100 sin 
decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de 
su determinación declarando: 
a. Ganador (a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b. Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) 
en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
III. Desierto el concurso. 

VI. Reglas de valoración y sistema de puntuación. 
SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Puesto Evaluación 
Técnica 

Habilidades 
 

Evaluación 
de la 

Experiencia 

Evaluación 
del Mérito 

Entrevistas Total 

Enlace 30 20 15 10 25 100 
Jefe de 

Departamento 
30 20 15 10 25 100 

Subdirección 25 20 15 15 25 100 
Dirección 20 20 20 15 25 100 

Coordinación 20 20 20 15 25 100 
Dirección 
General 

20 20 20 15 25 100 

VII. Recepción de documentos y aplicación de evaluaciones  
Para el cotejo de los documentos personales, la evaluación de la experiencia y mérito, la aplicación de las 
evaluaciones de Habilidades y Técnicas; así como a la entrevista con el Comité Técnico de Selección, La 
SG CONAPO aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, y/o en las instalaciones de la 
Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, el día y hora que se les informe 
con cuando menos 48 horas de anticipación (mediante su número de folio asignado por 
www.trabajaen.gob.mx), a través del medio de comunicación antes mencionado.  
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Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la evaluación de la 
experiencia y la valoración del mérito serán considerados para elaborar el listado de candidatos(as), a fin 
de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la 
ponderación obtenida por cada candidata.  
El Comité Técnico de Selección, determina que entrevistará en la primera sesión, a los tres aspirantes con 
puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. Si de este grupo no se 
determinara ganadora alguna, se entrevistará a los siguientes tres aspirantes en el orden de prelación ya 
señalado, y así sucesivamente hasta resultar una ganadora o declarar el concurso desierto.  
VIII. Publicación de resultados.  
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada candidata.  
IX. Resolución de dudas.  
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
da@conapo.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 5128-0000, Ext. 19602, el 
cual estará funcionando de 09:00 a 16:00 hrs- 
X. Principios del concurso.  
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso 
de Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, a las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable.  
XI. Inconformidades. 
Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control 
en la Secretaría de Gobernación, Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, en la Ciudad de México., en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 
XII. Declaración de concurso desierto.  
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso:  
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso;  
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 
considerado(a) finalista, y 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva Convocatoria de la plaza 
XIII. Reactivación de folios. 
Con respecto a la reactivación de folios, una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, las 
aspirantes tendrán 2 días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, en Dr. José María Vértiz No. 852, piso 3, Col. Narvarte, C.P. 03020 en la Ciudad de 
México, en la Dirección de Administración de la SG CONAPO; cuyo escrito deberá incluir, considerando 
que sólo proceden las reactivaciones cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables 
al aspirante, errores en la captura de información del operador de ingreso, u omisiones del operador de 
ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección:  
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo;  
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio;  
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 

evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo.  
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del aspirante;  
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades;  
c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante;  
d) Errores de captura en el perfil de www.trabajaen.gob.mx, por parte del aspirante.  
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en las páginas 
www.trabajaen.gob.mx, y www.conapo.gob.mx, sección Vacantes del SPC. Pasado el periodo establecido, 
no serán recibidas las peticiones de reactivación. 
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XIV. Determinación y reserva. 
Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por el Comité Técnico de 
Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso 
de Selección se integrarán a la reserva de aspirantes de la SG CONAPO, con el fin de ocupar un puesto 
vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y 
grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a aquel por el 
que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva no existirá orden de 
prelación alguno entre los y las integrantes de la misma.  
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la publicación de los 
resultados del concurso correspondiente.. 
XV. Cancelación del concurso.  
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas (de conformidad con el numeral 
248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera en los supuestos 
siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o,  
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o  

Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo del 
puesto en cuestión. 
Disposiciones generales. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad 
de que los aspirantes desarrollen un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en 
otros concursos, se establece el criterio siguiente:  
El aspirante, renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la evaluación de sus habilidades:  
a) Por segunda ocasión a los tres meses, y  
b) Por tercera y subsecuentes a los seis meses.  
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el concurso y las plazas 

vacantes. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia 
de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria.  

2. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre la candidata que ganó el puesto, 
ésta se deberá presentar a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que la dependencia podrá optar por elegir de entre los 
finalistas a otro candidato o candidata para ganar el puesto.  

3. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal.  

4. Cuando la ganadora del concurso tenga el carácter de servidora pública de carrera titular, para poder 
obtener el nombramiento en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 
necesaria que acredite haberse separado del cargo anterior, toda vez que no puede permanecer activo 
en ambos puestos; así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 
11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 28 de julio de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases la Secretaria Técnica 

Directora de Administración 
Mtra. Leticia García Ruiz 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

CONVOCATORIA CON PERSPECTIVA DE GENERO 2021 No. 12 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población, con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

DATOS GENERALES 

Nombre del Puesto DIRECTOR DE ANALISIS ESTADISTICO E INFORMATICA 

Código del Puesto 04-G00-1-M1C017P-0000187-E-C-G 

Percepción Mensual Bruta $55,711.00 (cincuenta y cinco mil setecientos once pesos 00/100 M.N.) 
Mensual Bruto 

Adscripción del Puesto Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

Nivel Administrativo M11 Sede Ciudad de México Número de vacantes 01 

FUNCIONES PRINCIPALES 

1 COORDINAR Y GARANTIZAR LA OPERACION DE LA INFRAESTRUCTURA DE HARDWARE, 
SOFTWARE Y REDES DE QUE REQUIERAN LAS UNIDADES SUSTANTIVAS Y OPERATIVAS DE 
LA SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL DE POBLACION. 

2 COORDINAR EL SOPORTE A USUARIOS DE LA SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO 
NACIONAL DE POBLACION, PARA EL USO CORRECTOR DE EQUIPO, PROGRAMAS Y REDES. 

3 COORDINAR LA ASESORIA Y APOYO TECNICO EN MATERIA DE INFORMATICA Y 
DESARROLLO DE SISTEMAS DE COMPUTO PARA LOS CONSEJOS ESTATALES. 

4 PROMOVER LA CAPACITACION EN MATERIA DE INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES, Y 
LA PARTICIPACION EN CURSOS, CONFERENCIAS Y REUNIONES EN QUE SE TRATEN ESTOS 
TEMAS. 

5 COORDINAR LA ELABORACION DEL PROGRAMA DE DESARROLLO INFORMATICO DE LA 
SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL DE POBLACION PARA LA COORDINACION 
CON LA DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION DE LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

6 COORDINAR Y ATENDER LAS SOLICITUDES DE SISTEMAS Y PROCESOS ESTADISTICOS Y 
GEOGRAFICOS DE DATOS PARA LA SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL DE 
POBLACION. 

7 INFORMAR A LA COORDINACION DE ESTUDIOS SOCIODEMOGRAFICOS Y PROSPECTIVA 
CON RELACION AL DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES ENCOMENDADAS. 

8 APOYAR LA GENERACION, RECOPILACION, CLASIFICACION, JERARQUIZACION, 
VALIDACION E INTEGRACION DE LA INFORMACION SOCIODEMOGRAFICA REQUERIDA EN 
LAS DIVERSAS AREAS DEL CONSEJO NACIONAL DE POBLACION PARA INCORPORARLAS AL 
ACERVO INSTITUCIONAL. 

9 DIRIGIR LOS SERVICIOS DE INFORMATICA Y EL DESARROLLO DE SISTEMAS DE COMPUTO, 
PARA QUE COADYUVEN AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL 
DE POBLACION. 

10 VIGILAR QUE SE OBSERVE LA APLICACION DE LAS DISPOSICIONES JURIDICAS Y 
NORMATIVAS QUE EN MATERIA DE INFORMATICA EMITA LA DIRECCION DE TECNOLOGIAS 
DE INFORMACION DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION. 

11 FORMULAR DICTAMENES, OPINIONES E INFORMES QUE SEAN SOLICITADOS POR LA 
COORDINACION DE ESTUDIOS SOCIODEMOGRAFICOS Y PROSPECTIVA. 

ESCOLARIDAD Y AREA DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

Grado de Avance TITULADO 
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Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS MATEMATICAS-ACTUARIA 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION  
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS COMPUTACION E INFORMATICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ECONOMIA 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA INGENIERIA CIVIL 
Experiencia Laboral Años de Experiencia 4 años 

Area General Area de Experiencia 
CIENCIAS ECONOMICAS ADMINISTRACION  

CIENCIAS TECNOLOGICAS INGENIERIA Y TECNOLOGIA ELECTRICAS 
CIENCIAS TECNOLOGICAS TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 
CIENCIAS ECONOMICAS ECONOMIA GENERAL 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
MATEMATICAS ESTADISTICA 

Capacidades Gerenciales Capacidades Técnicas 
LIDERAZGO SISEPH VISION ESTRATEGICA SISEPH 

PLANEACION EN POBLACION EDUCACION Y COMUNICACION EN POBLACION  
 

BASES DE PARTICIPACION A PARTIR 
I. Requisitos de Participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal 
II. Documentación Requerida. 
Los y las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su cotejo, y copia simple los 
siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que a efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 

derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación 
presentada sea auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y 
Méritos, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. 
Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de 
mérito, podrán presentar los Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o 
en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre 
los Resultados de las Acciones de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las 
acciones de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) 
candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de 
capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el 
otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con original y copia de las constancias de 
capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el 
nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de 
duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o 
equivalente. Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades profesionales 
certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que ha 
obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, se validarán a 
su vez, con original y copia de las constancias de certificación correspondientes en las que se pueda 
corroborar el nombre de la Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo 
en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. 
Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. 
Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias 
originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del 
puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley. 
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4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en 

el apartado denominado experiencias en el cargo, puesto o posición de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, 
alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del 
ISSSTE con cadena digital, constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital, 
comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada indicando el periodo laborado. 
Los comprobantes laborales deberán coincidir con lo referido en el Currículum Vítae de TrabajaEn 
(Nombre completo de la/as empresas, instituciones o sociedades, fechas fieles a lo referido en el 
documento, así como cargo desempeñado) para permitir la acreditación de dicha información. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulada, sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el 
DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de 
agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 06 de abril de 2017, 27 de noviembre de 2018 y 17 de mayo 
de 2019, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 
Unicamente para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de 
experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial 
que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito 
de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de la SG 
CONAPO de todos los niveles, se podrá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico 
señalado en el perfil y con opción a ser comprobable el grado educativo con el Título Profesional o 
Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al 
perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el puesto publicado en la 
presente convocatoria Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn. La Dirección de 
Administración de la SG CONAPO confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por la 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los 
estudios referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas 
contempladas por el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal 
TrabajaEn, dentro del apartado Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera 
presentada en el comprobante por la aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas 
solicitadas por el perfil, se procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras específicas 
del catálogo, si no apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas 
mismas bases. 

7. Impresión de la Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre 
completo y escrito correctamente, así como su número de participación en el concurso. 

8. Copia del Registro Federal de Contribuyentes y Copia de la constancia de la Clave Unica de Registro 
de Población, mismas que deberán coincidir con los datos registrados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Constancia de no inhabilitación para el Servicio Público. 
10. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 

sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro
anterior; incluso aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental.
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Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares 
concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en 
el caso del personal de carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de 
conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 
2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 06 de abril de 2017,
27 de noviembre de 2018 y 17 de mayo de 2019. De no estar en alguno de los casos anteriores, se 
deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este 
documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

11.  Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría General del Consejo Nacional de Población (SG 
CONAPO) se reserva el derecho de solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados 
en la revisión curricular y documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o 
autenticidad, se descalificará automáticamente a la aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la SG CONAPO, la cual 
se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información registrada en el sistema de 
www.trabajaen.gob.mx, será causa de descarte. 
III. Registro de aspirantes y temarios.
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación 
para el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo 
del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el 
anonimato de los(as) aspirantes.. 
Programa del concurso: 

Fecha o plazo de Etapa
Fase Fecha 

Publicación de convocatoria 28 de julio de 2021 
Registro de Aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 
Del 28 de julio al 10 de agosto de 2021 

Recepción de solicitudes para reactivación de folio 11 y 12 de agosto de 2021 
Publicación total de aspirantes y revisión curricular 13 de agosto de 2021 

Evaluación de conocimientos A partir del 16 de agosto de 2021 
Evaluación de habilidades psicométricas SISEPH A partir del 16 de agosto de 2021 

Cotejo documental y valoración de la experiencia y mérito A partir del 16 de agosto de 2021 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 16 de agosto de 2021 

Determinación del candidato ganador A partir del 16 de agosto de 2021 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda 
dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas 
fechas y horarios a todas las aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
IV. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en 
la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
V. Presentación de Evaluaciones. 
La SG CONAPO comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo 
de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la SG CONAPO a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 06 de abril de 2017, 27 de noviembre de 2018 y 17 de 
mayo de 2019 la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos 
comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el tiempo 
de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
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 La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa 
"Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 

 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 
deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

 La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para 
los cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 
como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La SG CONAPO aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría de 
Gobernación, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la SG 
CONAPO y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 
evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de las aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la SG CONAPO esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) candidatos(as) que 
hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo Federal en la 
plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos 
mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y 
firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el 
registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del Comité 
Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: da@conapo.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que una candidata requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: da@conapo.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
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La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será 
denominado Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. 
Para el rango de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en 
Equipo y Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Coordinación y Dirección General 
será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los 
resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se 
expresen con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura 
en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SG 
CONAPO se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas 
evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a. Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b. Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SG CONAPO tendrán vigencia de un año, 

contado a partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad 
de que la aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en 
otros concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SG 
CONAPO durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la SG 
CONAPO, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 
06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 06 de abril de 2017, 27 de 
noviembre de 2018 y 17 de mayo de 2019. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la SG CONAPO, pasarán a la etapa de 
Entrevista, las tres candidatas con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatas que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatas que se continuaría entrevistando, será como mínimo de 
tres y sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con una finalista de entre las candidatas ya 
entrevistadas. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando 
así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION. 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el 
Sistema de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 100 sin 
decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de 
su determinación declarando: 
a. Ganador (a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b. Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) 
en el inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
III. Desierto el concurso. 
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VI. Reglas de valoración y sistema de puntuación.
SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL

Puesto Evaluación 
Técnica 

Habilidades Evaluación de 
la Experiencia

Evaluación 
del Mérito

Entrevistas Total

Enlace 30 20 15 10 25 100
Jefe de 

Departamento 
30 20 15 10 25 100

Subdirección 25 20 15 15 25 100
Dirección 20 20 20 15 25 100

Coordinación 20 20 20 15 25 100
Dirección General 20 20 20 15 25 100
VII. Recepción de documentos y aplicación de evaluaciones
Para el cotejo de los documentos personales, la evaluación de la experiencia y mérito, la aplicación de las 
evaluaciones de Habilidades y Técnicas; así como a la entrevista con el Comité Técnico de Selección, La 
SG CONAPO aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, y/o en las instalaciones de la 
Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, el día y hora que se les informe 
con cuando menos 48 horas de anticipación (mediante su número de folio asignado por 
www.trabajaen.gob.mx), a través del medio de comunicación antes mencionado. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la evaluación de la 
experiencia y la valoración del mérito serán considerados para elaborar el listado de candidatos(as), a fin 
de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la 
ponderación obtenida por cada candidata. 
El Comité Técnico de Selección, determina que entrevistará en la primera sesión, a los tres aspirantes con 
puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. Si de este grupo no se 
determinara ganadora alguna, se entrevistará a los siguientes tres aspirantes en el orden de prelación ya 
señalado, y así sucesivamente hasta resultar una ganadora o declarar el concurso desierto.  
VIII. Publicación de resultados. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada candidata.  
IX. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
da@conapo.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 5128-0000, Ext. 19602, el 
cual estará funcionando de 09:00 a 16:00 hrs.
X. Principios del concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso 
de Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, a las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable. 
XI. Inconformidades.
Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control 
en la Secretaría de Gobernación, Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, en la Ciudad de México., en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 
XII. Declaración de concurso desierto.
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 
considerado(a) finalista, y 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva Convocatoria de la plaza
XIII. Reactivación de folios. 
Con respecto a la reactivación de folios, una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, las 
aspirantes tendrán 2 días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, en Dr. José María Vértiz No. 852, piso 3, Col. Narvarte, C.P. 03020 en la Ciudad de 
México, en la Dirección de Administración de la SG CONAPO; cuyo escrito deberá incluir, considerando 
que sólo proceden las reactivaciones cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables 
al aspirante, errores en la captura de información del operador de ingreso, u omisiones del operador de 
ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo; 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
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 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 
evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 
c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 
d) Errores de captura en el perfil de www.trabajaen.gob.mx, por parte del aspirante. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en las páginas 
www.trabajaen.gob.mx, y www.conapo.gob.mx, sección Vacantes del SPC. Pasado el periodo establecido, 
no serán recibidas las peticiones de reactivación.
XIV. Determinación y reserva. 
Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por el Comité Técnico de 
Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso 
de Selección se integrarán a la reserva de aspirantes de la SG CONAPO, con el fin de ocupar un puesto 
vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y 
grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a aquel por el 
que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva no existirá orden de 
prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la publicación de los 
resultados del concurso correspondiente. 
XV. Cancelación del concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas (de conformidad con el numeral 
248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera en los supuestos 
siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo del 
puesto en cuestión. 
Disposiciones generales. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad 
de que los aspirantes desarrollen un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en 
otros concursos, se establece el criterio siguiente: 
El aspirante, renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la evaluación de sus habilidades: 
a) Por segunda ocasión a los tres meses, y 
b) Por tercera y subsecuentes a los seis meses. 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el concurso y las plazas 

vacantes. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia 
de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

2. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre la candidata que ganó el puesto, 
ésta se deberá presentar a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que la dependencia podrá optar por elegir de entre los 
finalistas a otro candidato o candidata para ganar el puesto. 

3. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Cuando la ganadora del concurso tenga el carácter de servidora pública de carrera titular, para poder 
obtener el nombramiento en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 
necesaria que acredite haberse separado del cargo anterior, toda vez que no puede permanecer activo 
en ambos puestos; así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 
11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 28 de julio de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases la Secretaria Técnica 

Directora de Administración 
Mtra. Leticia García Ruiz 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como en 
los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el DOF el 
12 de julio de 2010 y última reforma de 17 de mayo de 2019 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 03/2021 del concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
1. 

Nombre del Puesto Coordinación de Relaciones Internacionales 
Código del Puesto 04-V00-1-M1C021P-0000118-E-C-T 
Nivel Administrativo M41 Número de Vacantes 1 
Percepción Mensual 
Bruta 

$88,638.00 (Ochenta y ocho mil seiscientos treinta y ocho pesos 00/100 M.N.)

Adscripción del 
Puesto 

Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la 

Violencia Contra las Mujeres 

Sede Ciudad de México.

Funciones Principales 1. Establecer acciones de coordinación con los tres órdenes de Gobierno y 
poderes del Estado en la atención las recomendaciones emitidas por 
organismos internacionales, en materia de violaciones y prevención de la 
violencia contra las mujeres, y vincularlas con organismos internacionales 
en materia de Derechos Humanos, para colaborar en la resolución de estos 
asuntos en el ámbito de la Comisión Nacional. 

2. Proponer acciones de coordinación con las Entidades Federativas en que 
atiendan recomendaciones de organismos internaciones en el marco de la 
Política Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, a 
fin de observar que dichas acciones estén incorporadas en los programas 
Estatales Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

3. Determinar líneas generales de acción relativas a las acciones de enlace 
con las dependencias del Gobierno Federal y los Organismos Nacionales e 
Internacionales para impulsar el programa de acción y coordinación para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

4. Establecer Políticas de Vinculación con las instancias Nacionales e 
Internacionales que brinden información y apoyos técnicos relevantes, para 
coordinar esfuerzos en la resolución de fenómenos sociales en México de 
conformidad con las disposiciones legales vigentes. 

5. Planear la aplicación de políticas de intercambio de información 
internacional para contribuir a la difusión de las acciones realizadas en 
otros países en materia de Prevención y Erradicación de la Violencia contra 
las Mujeres. 

6. Dictar acciones de apoyo a programas específicos de promoción 
internacional y defensa de los Derechos Humanos de las Mujeres para 
consolidar los esfuerzos de las instancias comprometidas en la Prevención 
y Erradicación de la Violencia en el país. 

7. Determinar líneas generales de acción que permitan mantener contacto con 
los Organismos Internacionales defensores de los Derechos Humanos para 
garantizar el intercambio oportuno de información y establecer mecanismos 
de colaboración. 

8. Representar a la Comisionada Nacional en su ausencia y por designación 
de la misma ante Organismos Internacionales, para asegurar la continuidad 
de las acciones en materia de cooperación y defensa de los Derechos 
Humanos de las mujeres en nuestro país. 

9. Conducir la elaboración de informes y/o reportes estadísticos en el ámbito 
de su competencia para atender las solicitudes de información de las 
instancias que lo requieran, así como para la integración del informe anual 
de labores. 

10. Dirigir estrategias en la atención de instrucciones superiores, sobre asuntos 
y temas relacionas con el Servicio Público y las atribuciones de la Comisión 
Nacional, para contribuir al incumplimiento de las metas y objetivos 
Institucionales.  
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Escolaridad 
Licenciatura o Profesional 
Titulado 

Carrera Genérica: 
 Relaciones Internacionales 
 Derecho 
 Ciencias Políticas y Administración Pública 
 Sociología 
 Economía 
 Humanidades 
 Antropología   

Experiencia laboral 
6 años 

Area de experiencia genérica: 
 Relaciones Internacionales 
 Derecho y Legislación Nacionales 
 Administración Pública 
 Economía General 
 Sociología General 
 Opinión Pública 
 Ciencias Políticas 
Véase el catálogo de campos y áreas de 
experiencia en Trabajaen. 

Capacidades Gerenciales  Visión Estratégica 
 Liderazgo 
 Negociación 

Capacidades Técnicas Véase el temario a detalle en la convocatoria 
publicada en el portal www.trabajaen.gob.mx 

 
2. 

Nombre del Puesto Dirección de Derechos Humanos de las víctimas y agenda de género 
Código del Puesto 04-V00-1-M1C017P-0000089-E-C-T 
Nivel Administrativo M11 Número de Vacantes 1 
Percepción Mensual 
Bruta 

$55,711.00 (Cincuenta y cinco mil setecientos once pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Comisión Nacional para Prevenir 
y Erradicar la Violencia Contra 

las Mujeres 

Sede Ciudad de México. 

Funciones Principales 1. Determinar líneas específicas de acción relativas a la promoción y defensa 
de los derechos humanos y equidad de género, para el fortalecimiento de la 
cultura de respeto a las mujeres en la región. 

2. Concertar el contenido de las campañas de difusión relativas a la promoción 
de los derechos humanos de las víctimas y equidad de género, para atender 
las demandas de la población en Chihuahua y Ciudad Juárez. 

3. Proponer el contenido y diseño de los materiales de apoyo didáctico en 
materia de derechos humanos con perspectiva de género, para asegurar 
que cumplan con los requerimientos de la ciudadanía. 

4. Establecer mecanismos de concertación con organizaciones especializadas 
en la defensa y promoción de los derechos humanos, para unificar 
esfuerzos en las tareas de capacitación y sensibilización de los servidores 
públicos que brindan atención directa, a las mujeres víctimas de la violencia 
y/o sus familiares en Chihuahua y Ciudad Juárez. 

5. Promover y dirigir foros, seminarios y talleres con expertos nacionales e 
internacionales en materia de derechos humanos de las mujeres víctimas 
de la violencia, a organismos de la sociedad civil, público en general y 
representantes de los tres órdenes de gobierno, para definir los temas de 
conformación de la agenda de género. 

6. Promover el reconocimiento y respeto a los derechos humanos de las 
víctimas y sus familiares, para cumplir con las disposiciones legales 
aplicables. 

7. Apoyar la atención que se brinda a los familiares de mujeres asesinadas y 
en situación de violencia, para garantizar que se reconozcan y respeten sus 
derechos humanos. 

8. Proponer e impulsar estrategias de acción en materia de educación y 
cultura para la paz en Ciudad Juárez que incluya la perspectiva de género, 
para prevenir las causas que generan violencia contra las mujeres en 
Ciudad Juárez y Chihuahua. 
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Escolaridad 
Licenciatura o Profesional 
Titulado 

Carrera Genérica: 
 Comunicación 
 Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
 Relaciones Internacionales 
 Ciencias Sociales 
 Humanidades 
 Derecho  

Experiencia laboral 
4 años 

Area de experiencia genérica: 
Véase el catálogo de campos y áreas de 
experiencia en Trabajaen. 
 Derecho y legislación nacionales 
 Ciencias Políticas 
 Derecho Internacional 
 Administración Pública 

Capacidades Gerenciales  Visión Estratégica 
 Liderazgo 
 Negociación 

Capacidades Técnicas Véase el temario a detalle en la convocatoria 
publicada en el portal www.trabajaen.gob.mx 

 
Secretaría de Gobernación 

Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (Conavim) 
Bases de Participación 

1. Requisitos de Participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: tener ciudadanía mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no tener sentencias con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser parte de algún culto u oficiar en él; y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2. Documentación Requerida 
Quienes aspiran a tener un cargo en la CONAVIM, deberán ingresar a la página www.gob.mx/conavim en el 
apartado denominado <Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de 
Carrera: CONAVIM> para imprimir en un tanto, los Formatos del 1 hasta al 5; mismos que serán presentados 
el día de la revisión documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, 
deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se 
mencionan a continuación: 
2.1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar o pasaporte vigente o cédula 
profesional (no electrónica) o cartilla del servicio militar nacional liberada). 
2.2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
2.3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), que indique la tenencia de ciudadanía mexicana en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjera cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
tener sentencia con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser 
parte de algún culto u oficiar en él; no estar inhabilitado para el servicio público; y que la documentación 
presentada sea auténtica. 
2.4 Constancias con las que acredite su experiencia y méritos, tales como: logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el 
servicio público, privado o social y/o certificaciones del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
Adicionalmente, en el caso de Titulares en el Servicio Profesional de Carrera, para valoración de mérito 
podrán presentar los resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, 
impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. 
Cabe destacar, que los resultados de las acciones de capacitación se refieren al promedio de las 
calificaciones de las acciones de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se 
valorará si el (la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones 
de capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el 
otorgamiento específico de alguna calificación, para validar estos resultados, se requiere original y copia de 
las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se corrobore 
el nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de 
duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. 
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En cuanto a los resultados de procesos de certificación, se refieren a capacidades profesionales certificadas 
vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que se han obtenido mientras se 
ha desempeñado en el Servicio Público de Carrera como Titular, se validarán exhibiendo original y copia de 
las constancias de certificación correspondientes en las que se corrobore el nombre de la Institución 
certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. 
Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las 
evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Las 
personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con las que 
acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el 
Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley. 
Para que el personal de carrera titular sea sujeto a una promoción por concurso en el sistema y acceda a un 
cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al menos dos evaluaciones del 
desempeño anuales, conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado en el puesto 
en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas que se hayan practicado como personal 
considerado de libre designación, previo a obtener su nombramiento como Titular en el Servicio Profesional 
de Carrera. 
Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones 
no se requerirán cuando el personal de carrera titular concurse puestos del mismo rango al del puesto que 
ocupa. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer nivel de ingreso 
(enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará 
parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 de las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización, y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicadas en 
el DOF el 12 de julio de 2010, con última reforma el 17 de mayo de 2019. De no estar en alguno de los casos 
anteriores, deberá manifestarse en escrito bajo protesta de decir verdad (citado en el numeral tres de este 
documento) no estar en el servicio público de carrera. 
2.5 Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 
años de edad). 
2.6. Tres impresiones del Currículum Vítae del formato de TrabajaEn actualizado, detallando funciones 
específicas en el apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia 
laboral registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Cabe aclarar, que para acreditar los años de 
experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en el currículum registrado en TrabajaEn, 
deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del ISSSTE con cadena digital, 
constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital, comprobantes de pago, constancias de 
empleo en hoja membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados deben permitir la 
acreditación tanto del inicio como del fin de cada experiencia laboral referida. Los comprobantes laborales 
deberán coincidir con lo referido en el Currículum Vítae de TrabajaEn (Nombre completo de la/as empresas, 
instituciones o sociedades, fechas fieles a lo referido en el documento, así como cargo desempeñado) para 
permitir la acreditación de dicha información. 
Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos 
por el perfil del puesto, se podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio 
social y/o prácticas profesionales. 
2.7. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el grado de 
avance sea titulado de Licenciatura, sólo serán válidos el Título Profesional y cédula profesional registrados 
en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto, la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en 
Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicadas en el DOF el 12 de julio de 2010 y su última reforma de fecha 
17 de mayo de 2019, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
Para los casos en que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, 
podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. 
Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos 
de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho 
requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado 
educativo distinto. 
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Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso para los puestos de nivel de 
Dirección de área y Dirección General Adjunta, se podrá comprobar con el grado de Maestría o Doctorado, 
con el Título Profesional y/o cédula profesional en las áreas académicas afines al perfil del puesto, de 
conformidad al numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera. 
En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso relacionada a 
la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras” en TrabajaEn, publicada en la convocatoria del Diario Oficial de 
la Federación, la Dirección de Administración confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por 
quien aspira a ocupar una plaza contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, 
en que los estudios referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas 
contempladas por el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, 
dentro del apartado “Documentación Relevante”. Asimismo, cuando el nombre específico de la carrera 
presentada en el comprobante de quien concursa no aparece dentro de alguna de las carreras genéricas 
solicitadas por el perfil, se procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras específicas del 
catálogo, si no apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 14, inciso 5 de estas mismas bases. 
2.8. Impresión del documento de “Bienvenida” al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado por 
el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
Copia del Registro Federal de Contribuyentes y Copia de la constancia de la Clave Unica de Registro de 
Población, mismas que deberán coincidir con los datos registrados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso, deberán exhibir durante la revisión documental, las 
constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el 
perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
2.9. Para que una persona servidora pública de carrera titular pueda ser sujeta a una promoción por concurso 
en el sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las ultimas que haya aplicado la persona 
servidora pública de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas que 
se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a obtener 
su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este párrafo, se 
acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los(as) 
servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las 
dos requeridas de conformidad al numeral 252 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicadas en el DOF el 
12 de julio de 2010 y su última reforma de fecha 17 de mayo de 2019. De no estar en alguno de los casos 
anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este 
documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 
3. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y de las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización, y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
(Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera) publicadas en el 
DOF el 12 de julio de 2010, con última reforma el 17 de mayo de 2019. 
4. Programación del concurso o concursos: 
La programación se llevará a cabo de la siguiente manera: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria. 28 de julio de 2021 
Registro de aspirantes (en la página www.trabajaen.gob.mx). 28 de julio al 10 de agosto de 2021
Revisión curricular (en la página www.trabajaen.gob.mx). 28 de julio al 10 de agosto de 2021
Recepción de solicitudes para reactivación de folios. 11 al 13 de agosto de 2021 
Evaluación de conocimientos. A partir del 16 de agosto de 2021
Revisión Documental. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 
Evaluación de Habilidades.  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección.
Determinación. 
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La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todas las personas aspirantes que continúen en el concurso. Sin embargo en caso de no contar 
con el suficiente espacio físico para aplicar una herramienta de evaluación a todas las personas aspirantes, la 
CONAVIM podrá aplicarla de manera diferida en grupos, pero en ningún caso se diferirá a una sola persona. 
Si el índice de participación es de más de 250 aspirantes para la etapa de Evaluación de Conocimientos, 
considerando la capacidad de las salas de evaluación, así como las medidas sanitarias de prevención y 
combate de la propagación del coronavirus COVID-19, la CONAVIM podrá dividir la aplicación de la 
evaluación en los días hábiles que resulten necesarios, siempre y cuando éstos sean continuos y se anexe al 
expediente respectivo la evidencia documental fehaciente, del total de personas inscritas en el proceso. 
5. ETAPAS DEL PROCESO DE INGRESO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Etapa de Registro de Aspirantes y Revisión Curricular del Sistema TrabajaEn (Sistema) 
La inscripción o el registro de quienes aspiran a tener un cargo en la CONAVIM, podrá realizarse a partir de la 
fecha de Publicación de la Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación a través de la página TrabajaEn, 
en la dirección: www.trabajaen.gob.mx. 
Al momento de realizar el registro (en el Sistema), se asignará al aspirante, un número de folio de 
participación para el concurso, que servirá para formalizar su inscripción e identificará al aspirante durante el 
desarrollo del proceso, hasta antes de la Entrevista con el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar el anonimato de quienes concursan. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la revisión 
curricular que hace el Sistema una vez hecho el registro. 
Procedimiento para reactivación de folios: 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, quienes aspiren a una plaza de la Comisión Nacional tendrán 3 días 
hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía 
de Partes de la Dirección de Administración de la CONAVIM, ubicada en la calle Dr. José María Vértiz 
Número 852, 5° piso, Col. Narvarte, C.P. 03020, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, en el horario de 
10:00 a 14:00 horas. El escrito referido deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante; 
c) Cuando se detecte la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS procederá al descarte del segundo o 

subsecuentes folios. Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad 
para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, la Secretaria Técnica 
del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del 
Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud de 
quienes sean aspirantes. La Dirección de Administración de la CONAVIM, notificará al o la aspirante el 
acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y las causas de estas 
reactivaciones se darán a conocer en la página www.gob.mx/conavim, sección portal de obligaciones de 
transparencia/información relevante/otra información relevante/sistema de Servicio Profesional  
de Carrera. 

Temarios 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos, serán publicados adicionalmente en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
Etapa de Examen de Conocimientos y Etapa de Examen Habilidades 
La CONAVIM comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, lugar y/o medio en que deberá aplicar las 
evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del 
concurso, no presentarse en la fecha, hora, lugar y/o medios señalados en dicho mensaje, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la CONAVIM a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
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Es importante mencionar que se aplicarán las herramientas de evaluación en las instalaciones de la 
Secretaría de Gobernación considerando la capacidad máxima de aforo del 30% de las salas de 
evaluaciones, atendiendo las medidas sanitarias y el distanciamiento social, o en su caso, en las plataformas 
y/o aplicaciones autorizadas. Antes de ingresar a las instalaciones, se deberá hacer uso de tapetes 
sanitizantes y gel antibacterial; se tomará la temperatura a todas las personas aspirantes y en caso de que 
alguna persona aspirante rebase los 37.5° de temperatura, no se permitirá el acceso a las instalaciones. Se 
observará en todo momento que se cumpla con la sana distancia recomendada de 1.5 metros entre una 
persona y otra. 
Cabe señalar que para la aplicación de cada una de las etapas, el ingreso al inmueble se permitirá 
únicamente con la documentación solicitada, cubreboca y/o careta y bolígrafo, sin bolsas, mochilas o 
cualquier otro artículo adicional, lo anterior a fin de extremar las precauciones higiénicas. 
La Secretaría de Gobernación pondrá a disposición de la población que se encuentre en alguno de los grupos 
de población catalogada como vulnerable o de mayor riesgo de contagio, de conformidad con los criterios de 
la Secretaría de Salud, una sala específica para la presentación de evaluaciones, sin que esto represente una 
medida de discriminación ni preferencia para ninguna persona candidata, asegurando la participación en 
igualdad de oportunidades. 
De conformidad con el numeral 208 de las “Disposiciones” la invitación se enviará con al menos dos días 
hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos 
los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas que fueron aprobadas por el Comité 
Técnico de Profesionalización de la CONAVIM: 
Se consideran los siguientes criterios: 
a) Se aplicará un examen de conocimientos y dos evaluaciones de habilidades 
b) La evaluación de conocimientos será motivo de descarte, siendo la calificación mínima aprobatoria de 70, 

en una escala de 0 a 100 
c) Las evaluaciones de habilidades no son motivo de descarte del concurso 
d) Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de Habilidades, Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito, serán considerados para elaborar el orden de prelación. 
De no acreditar estos requisitos, el/la aspirante no podrá ser considerado en el listado de prelación para ser 
sujeto a entrevista. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la 
CONAVIM y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 
evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con 
el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de quienes concursan para ocupar un puesto 
en el Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la CONAVIM esté en posibilidad de atender las solicitudes de los/las aspirantes que hubiesen 
aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Institución en la plaza de que se trate, y requieran la 
revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en el párrafo anterior, 
deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá 
ser enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. El 
escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la 
siguiente dirección electrónica: reclutamientocn@segob.gob.mx. 
Quienes requieran revisión del examen de conocimientos, deberán solicitarlo a través de un escrito 
(fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco 
días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito 
deberá ser dirigido al (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente 
dirección electrónica: reclutamientocn@segob.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la 
revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos 
o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
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La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area y Coordinación de área será denominado Nivel Ejecutivo y se 
reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en 
una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con decimales, éstos no se redondearán y 
se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia 
de las evaluaciones de habilidades de la Secretaría de Gobernación (Segob) se estará reflejando para todos 
los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o 
Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la Segob tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el (la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de Segob 
durante el año de su vigencia. 
Etapa de Revisión Documental 
Evaluación de la Experiencia: 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
 Orden en los puestos desempeñados. 
 Duración en los puestos desempeñados. 
 Experiencia en el Sector público. 
 Experiencia en el Sector privado. 
 Experiencia en el Sector social. 
 Nivel de responsabilidad. 
 Nivel de remuneración. 
 Relevancia de funciones o actividades. 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Evaluación del Mérito: 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
 Resultados de las acciones de capacitación. 
 Resultados de procesos de certificación. 
 Logros. 
 Distinciones. 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual. 
 Otros estudios. 
Etapa de Entrevista 
Para esta etapa, se contemplarán las siguientes premisas que fueron aprobadas por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la CONAVIM: 
La cantidad mínima de aspirantes a entrevistar será de tres en orden de prelación, si el universo de 
candidatos resulta menor que el mínimo establecido se entrevistarán a todos. 
La Entrevista se hará por ternas si el universo de candidatos lo permite, en dado caso que ninguno de los 
aspirantes entrevistados fuera ganador, se continuará entrevistando hasta encontrar finalista. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos por la CONAVIM, 
basados en los numerales 225 y 226 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la CONAVIM, pasarán a la etapa de Entrevista, las 
tres personas con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de 
existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista, el 
primer lugar, el segundo lugar y el grupo de aspirantes que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el 
número de personas que se continuará entrevistando, será como mínimo de tres, y sólo se llevará a cabo 
dicha entrevista, en caso de no contar al menos con un finalista de entre las personas que ya fueron 
entrevistadas. 
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Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cabe aclarar, que el Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación 
electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Etapa de Determinación 
Se considerarán finalistas a quienes acrediten el puntaje mínimo de aptitud en el Sistema de Puntuación 
General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resolverá el proceso de un concurso, mediante la emisión de 
su determinación, declarando: 
a) Que gana el/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de 
mayor Calificación Definitiva, y 
b) A la persona con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la institución, quien gane: 
I.  Comunique a la institución, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 

de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
II. Se declare desierto el concurso. 
6. Aspectos Generales para Cada una de las Etapas del Concurso 
Con el objeto de privilegiar la observancia de los principios rectores del Servicio Profesional de Carrera, 
igualdad de oportunidades y transparencia, se establece que para los resultados arrojados en cualquier etapa 
del proceso de selección, cuando el promedio de éstos se expresen con decimales, se redondearán y se 
tomará el valor inmediato inferior para su captura en el Sistema. 
El puntaje mínimo para ser considerado como finalista será igual o superior a 70, en una escala de 0 a 100 
puntos sin decimales, por lo que los candidatos que no acumulen un mínimo de 40 puntos en las etapas de 
Conocimientos y Habilidades, serán descartados de la etapa de entrevista y no podrán continuar en el 
concurso. 
7. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de quienes aspiran a una plaza de la CONAVIM en orden de prelación, se integrará de acuerdo a 
los resultados obtenidos desde el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con 
el siguiente: 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Puntos Resultados 
por etapa 

I 
Registro de aspirantes 

Registro de aspirantes en la página de 
internet “TrabajaEn” y revisión curricular 

0 0 

II 
Examen de Conocimientos y 
Evaluación de Habilidades 

Examen de conocimientos  30 50 
Evaluación de habilidades  20 

III 
Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito 

Evaluación de 
la experiencia 

10 20 

Valoración 
del mérito 

10 

IV 
Entrevistas 

 30 30 

Total 100 
Se asignará un puntaje único de 10 en la subetapa de evaluación de la experiencia para los aspirantes a 
puestos de Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal. 
8. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres aplicará las herramientas de 
evaluación en las instalaciones de la Secretaría de Gobernación. 
9. Reserva de Aspirantes 
Las personas entrevistadas por el Comité Técnico de Selección que no ganen el concurso y obtengan el 
puntaje mínimo de aptitud, se integrarán a la Reserva de Aspirantes, a la que se refiere el Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, de la rama de cargo o puesto de 
que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso de que se trate. 
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Quienes resulten finalistas estarán en posibilidad de convocarse durante el periodo que dure su permanencia 
en la Reserva de Aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos 
por el Comité Técnico de Profesionalización de la CONAVIM, para participar en concursos bajo la modalidad 
de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
10. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de la Administración Pública 
Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque nadie se presente al concurso; 
II. Porque ningún aspirante obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser finalista; o 
III. Porque sólo una persona pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de quienes integran el Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
11. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
12. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas con relación a las plazas y el proceso del presente 
concurso, se encuentra disponible el correo electrónico: reclutamientocn@segob.gob.mx 
13. Inconformidades 
Quienes participan en el concurso podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la Segob, ubicada en Bahía de Santa Bárbara N° 193, Piso 2. Colonia Verónica 
Anzures, C.P. 11300. Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, Tel. (55) 51280000 Ext. 31311, en términos 
de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 
14. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la CONAVIM. 
2. Los datos personales de quienes concursan por una plaza de la CONAVIM son confidenciales, aun 

después de concluido el concurso. 
3. Cuando quien gane el concurso tenga el carácter de Titular del Servicio Profesional de Carrera, para 

poder tener nombramiento del puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria 
que acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como 
haber cumplido la obligación que señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre quien gane el concurso, la persona 
seleccionada deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la institución; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre las personas 
finalistas a la siguiente con la calificación más alta. Lo anterior, con fundamento en los artículos 28,  
60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración  
Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

LOS SERVICIOS QUE SE OTORGAN PARA ESTE PROCESO SON GRATUITOS 
 

Ciudad de México, a 28 de julio de 2021. 
“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

Secretaria Técnica 
C.P. Evelyn Trasviña López 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 902 

DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A), QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

“IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES, BAJO LOS PRINCIPIOS RECTORES DE IGUALDAD Y NO 
DISCRIMINACION”, CONFORME AL ARTICULO 1° FRACCION III DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR 

Y ELIMINAR LA DISCRIMINACION 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Coordinador(a) de Proyectos de Inversión B. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-410-1-M1C025P-0000216-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo. 
Nivel (Grupo/Grado): M43. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$108,916.00 (Ciento ocho mil novecientos dieciséis pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Inversiones. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Información Pública. 
3. Procesos de Evaluación.  

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ingeniería y Tecnología Química 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo
Ciencias Tecnológicas Tecnología del Carbón y del Petróleo 
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Conocimientos: Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, Administración de 
Proyectos, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de 
Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Liderazgo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. Paquetería Informática: 
Word, Excel, Power Point y Outlook. Nivel de Dominio: Intermedio. Periodos 
Especiales de Trabajo: Durante la integración del Proyecto de Presupuesto de 
Egresos y la elaboración de los Informes de Seguimiento de los Proyectos de 
Inversión.  

Funciones 
Principales: 

1. Analizar, proponer y promover los Lineamientos y Criterios para la 
Planeación, Evaluación, Registro, Dictamen y Seguimiento de la Rentabilidad de 
Programas y Proyectos de Inversión en los Sectores Asignados. 
2. Analizar los reportes correspondientes y determinar el grado de cumplimiento 
de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal sobre la 
aplicación de los Lineamientos para la elaboración del Documento de 
Planeación, del Análisis Costo y Beneficio, Procedimiento de Registro en la 
Cartera, Dictamen del Externo y Seguimiento de la Rentabilidad de los 
Programas y Proyectos de Inversión de los Sectores Asignados y, en su caso, 
realizar la evaluación de los mismos. 
3. Emitir las comunicaciones por los medios procedentes que le atribuya la 
Normatividad, en particular, las dirigidas a las Direcciones Generales de 
Programación y Presupuesto Sectoriales o a las Dependencias y Entidades, 
relacionadas con el cumplimiento de la normatividad aplicable en materia de 
Programas y Proyectos de Inversión. 
4. Coordinar y supervisar que se brinde la asesoría que soliciten las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal respecto de los 
Lineamientos y Criterios para la Planeación, Evaluación, Registro, Dictamen y 
Seguimiento de la Rentabilidad de Programas y Proyectos de Inversión en los 
Sectores Asignados. 
5. Administrar y diseñar, en coordinación con las Unidades Administrativas 
competentes, los desarrollos a los Sistemas de Información que se requiera para 
el cumplimiento de sus atribuciones, en especial el Sistema con el que se 
administra la cartera de Programas y Proyectos de Inversión, así como el 
seguimiento de ésta. 
6. Estudiar y proponer en coordinación con otras áreas que considere 
convenientes, nuevas modalidades de Inversión de Programas y Proyectos que 
promuevan la asignación eficiente de los Recursos de Inversión y la 
participación de los Sectores Público, Privado y Social en los mismos; así como 
analizar la experiencia internacional en el diseño y aplicación de Normas y 
Metodologías de Evaluación en Materia de Inversión Pública. 
7. Elaborar la prospectiva de necesidades nacionales de inversión a mediano y 
largo plazo de los Sectores Asignados, particularmente en materia de 
Comunicaciones y Transportes, Salud y Educación, de acuerdo con la 
información presentada por las Dependencias y Entidades. 
8. Participar en las reuniones de los Organos Colegiados relacionados con los 
Sectores Asignados, en particular, en el Comité Técnico del Fondo de Inversión 
de Infraestructura (FINFRA), en el Comité Técnico del Fideicomiso para el 
Desarrollo del Sureste (FIDES) y el Fideicomiso de Apoyo para el Rescate de 
Autopistas Concesionadas (FARAC), entre otros. 
9. Participar en las reuniones del Centro de Estudios para la Preparación y 
Evaluación Socioeconómica de Proyectos (CEPEP), así como servir de contacto 
con dicho Centro, con la finalidad de asegurar el cumplimiento de sus fines en 
Materia de Capacitación, Evaluación y Dictaminación de Proyectos de Inversión.  
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Nombre del Puesto: Coordinador(a) Administrativo(a). 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-700-1-M1C025P-0000505-E-C-B. 
Rama de Cargo: Asesoría. 
Nivel (Grupo/Grado): M43. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$108,916.00 (Ciento ocho mil novecientos dieciséis pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Oficialía Mayor. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimiento en materia de 

recursos humanos, presupuestal y en recursos materiales para el desempeño 
de sus funciones. 
Retos y Complejidad en el Desempeño del Puesto: 
El puesto requiere enfrentarse a situaciones que debido a su ámbito de 
competencia debe resolver de manera inmediata. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Contrataciones Públicas, Licencias, Permisos, Autorización y Concesiones. 
2. Administración de Bienes Muebles e Inmuebles. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Administración de Proyectos, Recursos Humanos – Organización y 
Presupuesto Capítulo 1000, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura 
Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Liderazgo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto.  

Funciones 
principales: 

1. Coordinar los procesos y procedimientos de Administración de Recursos 
Materiales, Prestación de Servicios Generales, y Compras Directas requeridas 
por las áreas adscritas a la Oficialía Mayor, a través de la verificación del 
Programa de Adquisiciones, y Requerimientos Solicitados por las Areas, a fin 
de optimizar los recursos y desarrollar estrategias para asegurar el uso racional 
de los mismos que impacten en la funcionalidad y desarrollo de las actividades. 
2. Proponer el Programa Anual de Adquisiciones y Servicios de las Areas 
adscritas a la Oficialía Mayor, a través de una detección de necesidades de las 
mismas y el reporte de inventarios, a fin de supervisar la operación de 
suministro de bienes de consumo, en cumplimiento con el calendario de 
dotaciones programado. 



236      DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de julio de 2021 

 

3. Gestionar la contratación de los servicios y adquisición de bienes que 
requieran las áreas adscritas a la Oficialía Mayor, a través de la revisión de los 
contratos y verificación de las solicitudes tramitadas ante la Dirección General 
de Recursos Materiales, Obra Pública y Servicios Generales, a fin de cumplir 
con el pago oportuno de los servicios, programación y presupuesto asignado en 
cumplimiento con los Lineamientos en Materia de Recursos Materiales. 
4. Vigilar el cumplimiento de los servicios de mantenimiento de parque 
vehicular, correctivo y preventivo a los automóviles, verificando los criterios 
presupuestales, documentación requerida y lineamientos emitidos en la 
materia, a fin de que los Servidores Públicos cuenten con las condiciones y 
adecuado servicio de las unidades que les facilite el cumplimiento de sus 
compromisos en las distintas instancias Gubernamentales de la Administración 
Pública Federal. 
5. Autorizar las solicitudes de los servicios de telefonía, equipos de cómputo y 
servicios de telecomunicaciones que requieren las Unidades Administrativas, a 
través de supervisar que los requerimientos cumplan con los lineamientos 
normativos para las contrataciones, a fin de que los Servidores Públicos 
cuenten con las condiciones necesarias e indispensables para el desarrollo de 
sus funciones en cumplimiento con los objetivos institucionales. 
6. Coordinar la operación de los movimientos de ocupación de Plazas 
Eventuales, de Honorarios, Gabinete de Apoyo, del Servicio Profesional de 
Carrera, de los puestos de Nivel Operativo, Enlace hasta Director(a) General, 
verificando que cumplan con los requerimientos de contratación y tramitar las 
solicitudes ante la Dirección General de Recursos Humanos, con la finalidad de 
que las áreas cuenten con los Servidores Públicos más calificados para que 
participen y colaboren en el logro de los objetivos de la institución. 
7. Coordinar el Proceso de Capacitación, Certificación y Desarrollo de Personal, 
para cumplir con la Planeación del Programa Anual de Capacitación basado en 
la DNC, su implementación y conclusión; así como el seguimiento de las 
evaluaciones de permanencia en el puesto y planes de carrera, a fin de 
promover el desarrollo y actualización de los conocimientos y habilidades 
necesarias para el eficiente desempeño de las funciones de cada Servidor 
Público 
8. Establecer y conducir los procesos de organización, a través de la 
coordinación de acciones de actualización y registro del Reglamento Interior, 
Estructuras, Perfiles, Manuales de Organización y Procedimientos, a fin de 
cumplir con los Programas de Mejora en la calidad de los procesos y 
transparentar el funcionamiento de las Unidades Administrativas. 
9. Dirigir los procesos de Reclutamiento y Selección del Personal Operativo, 
verificando que se cumpla con la aplicación de las evaluaciones psicométricas 
en cumplimiento con las normas y procedimientos establecidos por la Dirección 
General de Recursos Humanos, con la finalidad de contar con el personal 
idóneo y confiable para el desempeño de las funciones. 
10. Coordinar las actividades orientadas a la aplicación de la encuesta de clima 
organizacional, difusión de resultados entre los responsables de las áreas y el 
personal en general, para establecer estrategias que permitan fomentar un 
ambiente de trabajo favorable entre los trabajadores que incida en un mejor 
desempeño y armonía en las relaciones interpersonales. 
11. Evaluar los programas de mejora en la calidad de los procesos, funciones y 
actividades de la Coordinación Administrativa, mediante el análisis de los 
resultados y de los procedimientos sustantivos y administrativos, con la 
finalidad de proponer acciones que permitan el alcance de las metas y objetivos 
de las Unidades Administrativas ubicadas en Palacio Nacional, para apoyar el 
desarrollo de los diagramas que esquematicen los procedimientos 
documentados en los Manuales. 
12. Autorizar las asignaciones presupuestarias por partida, evaluando el 
impacto del gasto del ejercicio anterior, con el fin de garantizar la disponibilidad 
de recursos que permitan cumplir con los compromisos adquiridos apegándose 
a los criterios de racionalidad y disciplina presupuestal. 
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13. Evaluar la asignación de viáticos y pasajes a los Servidores Públicos 
adscritos a las Unidades Administrativas, mediante el análisis y evaluación de 
las solicitudes, reportes de comisiones y desglose de los conceptos de pago, 
con la finalidad de controlar el gasto ejercido para la presentación de los 
reportes del techo presupuestal. 
14. Gestionar ante la Dirección General de Recursos Financieros el registro en 
la cartera de proyectos de inversión (Portal Aplicativo de la Secretaría de 
Hacienda PASH), a fin de dotar a las Unidades de los bienes necesarios para 
su óptimo funcionamiento. 

 
Nombre del Puesto: Director(a) de Seguros Institucionales “B”. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-411-1-M1C021P-0000673-E-C-I. 
Rama de Cargo: Presupuestación. 
Nivel (Grupo/Grado): M33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$81,034.00 (Ochenta y un mil treinta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política y Control Presupuestario. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos en materia 

de Seguros Institucionales para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Actuación Pública. 
2. Información Pública. 
3. Programas Gubernamentales. 
4. Cooperación con la Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas – Actuaría 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración  
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política  Administración Pública  

Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Economía General  
Ciencias Económicas Administración  

Matemáticas  Probabilidad 
Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas Gubernamentales 

Conocimientos: Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, Marco Jurídico 
Administrativo Presupuestario, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura 
Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
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Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Periodos Especiales de Trabajo: En las etapas de Licitación 
de los Seguros Institucionales, se requiere en ocasiones laborar los días 
sábados y domingos, así como días festivos. 

Funciones 
Principales: 

1. Vigilar que se lleve a cabo la elaboración de los documentos normativo 
administrativos para la integración y operación del Comité de Consolidación, 
mediante la integración del expediente de solicitud del servicio para la 
contratación del Seguro de Gastos Médicos Mayores que se otorga como 
prestación y que se remite a la Dirección General de Adquisiciones de la SHCP, 
a fin de resguardar la documentación que se genere, para que se verifique la 
aplicación de la normatividad y especificaciones del contrato. 
2. Supervisar la revisión del comportamiento de la siniestralidad del Seguro de 
Gastos Médicos Mayores, durante la vigencia del contrato de cada 
Dependencia, Organo Administrativo Desconcentrado, Entidad participante, 
mediante la determinación con la instancia superior de las condiciones 
generales de la próxima contratación, con la finalidad de contar con la mayor 
información disponible que permita lograr el mejor resultado posible, respecto al 
costo de la prestación y el servicio que se otorgue. 
3. Establecer los diferentes factores de riesgo que incrementan la siniestralidad 
en el Seguro de Gastos Médicos Mayores durante la vigencia del contrato, a 
través de la definición y/o acuerdos con el/la Titular de la UPyCP sobre las 
medidas que permitan contener la siniestralidad, a fin de obtener mejores 
precios en las contrataciones consolidadas que realice la SHCP en beneficio de 
toda la APF. 
4. Proponer los contenidos necesarios sobre los temas relacionados a los 
Seguros Consolidados de Gastos Médicos Mayores que se impartirán a través 
de la capacitación a las Dependencias, Administrativos Desconcentrados y 
Entidades, en apego a la administración de contrato y su marco normativo, con 
el propósito de que éstos sean validados y autorizados por su Superior(a) 
Inmediato(a), y estos puedan ser proporcionados a las mismas para su 
implementación. 
5. Supervisar la emisión de los dictámenes relacionados con los Sistemas de 
Pensiones establecidos en la Ley del ISSSTE relacionados con el Seguro 
Colectivo de Gastos Médicos Mayores, a través de la validación de la 
información que las Dependencias y Entidades participantes de los seguros o el 
Instituto remitan, a fin de emitir el dictamen correspondiente, mismo que deberá 
cumplir con toda la normatividad vigente en materia de seguros, en particular la 
referente a pensiones, junto con los ajustes propuestos para la atención del 
caso. 
6. Coordinar el análisis segmentado por los diferentes seguros establecidos en 
la Ley del ISSSTE, a través del registro de diferencias entre los dos sistemas de 
pensiones, a fin de identificar los rubros a normar por la UPCP, para continuar 
con el control presupuestario del Seguro de Gastos Médicos Mayores que se 
otorgan como prestación. 
7. Coordinar las propuestas de modificaciones a las normas que regulan los 
temas relacionados con el Seguro de Gastos Médicos Mayores y Federalizado, 
mediante la integración de los antecedentes históricos existentes de la norma, 
el análisis de que no contravenga a las disposiciones contenidas en la Ley del 
ISSSTE y las normatividades relacionadas, para que se respete el contexto en 
sus actualizaciones y abrogaciones, lo que permitirá el debido control para el 
ejercicio del Gasto del Seguro de Gastos Médicos Mayores de los Servidores 
Públicos y el Seguro de los trabajadores federalizados. 
8. Dirigir el procedimiento para verificar que todos los siniestros que se 
presentan en las pólizas que las Entidades Federativas tienen celebradas con 
la aseguradora correspondiente, relativas al Seguro de Vida y Colectivo de 
Retiro del Personal Federalizado sean procedentes, verificando que las 
condiciones de aseguramiento correspondan con la documentación que 
presenta el personal federalizado, a fin de que sea pagada la suma asegurada 
procedente. 
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9. Determinar el presupuesto del Seguro de Gastos Médicos Mayores, de las 
Dependencias, Organos Administrativos Desconcentrados y Entidades 
participantes de las contrataciones consolidadas, a través de la revisión de las 
siniestralidades y colectividades que las aseguradoras remitan, así como de las 
disposiciones que en materia presupuestaria se emitan, a fin de contar con la 
información presupuestal que permita conocer e integrar los costos del Seguro 
de Gastos Médicos Mayores a sus respectivos procesos de licitación. 
10. Supervisar la operación de la Póliza del Seguro de Gastos Médicos 
Mayores, mediante la revisión de las solicitudes y consultas que presenten vía 
electrónica o impresa los participantes del seguro, a efectos de atender las 
problemáticas y los casos no previstos dentro de los respectivos contratos, en 
los términos de las disposiciones legales que le sean aplicables. 
11. Supervisar el análisis estadístico de la información correspondiente a la 
siniestralidad y la colectividad del Seguro de Gastos Médicos Mayores 
establecidos en el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las 
Dependencias y Entidades de la APF, a través de la solicitud de la información 
a las Entidades y Dependencias participantes del seguro, así como a las 
aseguradoras, a fin de incorporar mejoras en los procesos de licitación y, en su 
oportunidad, en las pólizas contratadas. 
12. Coordinar los estudios comparativos de las bases de datos 
correspondientes a siniestralidad y colectividad del Seguro de Gastos Médicos 
Mayores y Federalizado, mediante la supervisión de la base de datos de los 
costos y beneficios de dichos seguros, a fin de garantizar que la operación de 
los mismos este basada en el análisis normativo y estadístico. 

 
Nombre del Puesto: Director(a) de Análisis y Seguimiento Financiero. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-213-1-M1C021P-0000157-E-C-O. 
Rama de Cargo: Recursos Financieros. 
Nivel (Grupo/Grado): M33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$81,034.00 (Ochenta y un mil treinta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Banca, Valores y Ahorro. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
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Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Econometría 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Administración 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Relaciones Internacionales 

Matemáticas Estadística 
Conocimientos: Finanzas Públicas, Políticas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la APF, 

Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema 
de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Liderazgo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces. Paquetería Informática: 
Microsoft Office, Nivel de Dominio: Avanzado. Idioma: Inglés. Nivel de 
Dominio: Avanzado. 

Funciones 
principales: 

1. Diseñar estadísticas que permitan evaluar el comportamiento financiero y 
detectar riesgos potenciales, mediante estudios e investigaciones especiales 
que coadyuven a la modernización y fortalecimiento del Sistema Financiero, con 
el propósito de lograr un sano desarrollo en el Sistema Financiero. 
2. Colaborar, en el ámbito de su competencia, en la formulación y seguimiento 
del Marco Legal sobre Proyectos de Infraestructura y Desarrollo del Sistema 
Financiero, a través de la negociación con las Unidades correspondientes, con 
el propósito de lograr una mayor bancarización de la población. 
3. Coordinar la elaboración de estudios financieros en materia de promoción, 
regulación y supervisión de Instituciones Financieras competencia de la Unidad 
de Banca, Valores y Ahorro, mediante las investigaciones necesarias con 
Organismos Supervisores e Internacionales, con el propósito de fortalecer las 
Instituciones del Sistema Financiero. 
4. Emitir opiniones, en el ámbito de su competencia, sobre ordenamientos 
relativos a Programas de Apoyo Financiero del Gobierno Federal, a través del 
análisis y supervisión del Sistema Financiero, con el propósito de lograr una 
adecuada canalización de los apoyos financieros. 
5. Colaborar, dentro del ejercicio de sus facultades, en la formulación de 
Políticas, mediante propuestas de proyectos para aprobación superior, a fin de 
integrar el Programa Nacional de Financiamiento al Desarrollo y otros 
Programas. 
6. Establecer propuestas de resolución de los asuntos relacionados con el 
desarrollo financiero en el ámbito de competencia de la Unidad de Banca, 
Valores y Ahorro, mediante el estudio particular de los casos y la aplicación del 
Marco Legal vigente, para aprobación superior. 
7. Colaborar en el diseño de propuestas de fomento al desarrollo de las 
Instituciones Financieras competencia de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro, 
mediante la formulación y comunicación de las observaciones que resulten de 
los reportes producidos por Organismos Internacionales en relación con el 
desempeño del Sistema Financiero Nacional en su conjunto, con el propósito de 
mejorar la seguridad y solidez de las Instituciones integrantes del Sistema 
Financiero. 
8. Emitir las opiniones solicitadas a la Coordinación de Análisis Financiero y 
Vinculación Internacional, a través de las Coordinaciones de la Unidad de 
Banca, Valores y Ahorro, con el fin de soportar las modificaciones en materia de 
regulación financiera. 
9. Ejercer, previo acuerdo superior, cualquiera de las facultades que el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público otorga a las 
Direcciones de Análisis Financiero de Intermediarios Bancarios, de Análisis 
Financiero de Intermediarios No Bancarios y de Vinculación Internacional, 
mediante la solicitud expresa de la Coordinación de Análisis Financiero y 
Vinculación Internacional, para cumplir con las atribuciones del puesto. 
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10. Analizar la información remitida directamente por el Banco de México y la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante la validación de cifras y la 
comparación de resultados, a fin de tener un Sistema de Información acorde 
con las necesidades de la Unidad. 
11. Coparticipar en la integración y clasificación de la información financiera de 
los intermediarios competencia de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro, 
mediante la valoración de los datos, reportes y solicitudes obtenidos, a fin de 
que esta disponga de información completa y oportuna. 
12. Coordinar la actualización y verificación permanente de la base de datos del 
Sistema de Información de Bancos, Grupos Financieros e Instituciones Filiales 
de Entidades Financieras del Exterior, con base en la consulta y explotación de 
los Sistemas de Información de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el 
Banco de México, a fin de tener un Sistema de Información acorde con las 
necesidades de la Unidad. 
13. Coparticipar en la evaluación de Proyectos de Análisis Financiero sobre 
diversos actos corporativos que solicitan las Instituciones Bancarias, Grupos 
Financieros e Instituciones Filiales de Entidades Financieras del Exterior, y 
Sociedades de Información Crediticia, mediante la revisión de las carpetas de 
información proporcionada por estas entidades, para coadyuvar con el 
desarrollo y fortalecimiento del Sistema Financiero. 
14. Promover la elaboración de Estadísticas y Notas Informativas en relación 
con las actividades crediticias y financieras que realizan las Instituciones 
competencia de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro, a través de las 
herramientas de trabajo tales como bases de datos e indicadores financieros, 
con el fin de evaluar el riesgo a que están expuestas dichas Entidades. 
15. Coordinar y desarrollar los informes institucionales correspondientes que 
elabora la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, relativos al Sistema 
Financiero, a través del análisis de la información proporcionada al área, a fin de 
que esta disponga de información completa y oportuna. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Integración de Adquisiciones y Contratos. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-716-1-M1C017P-0000195-E-C-K. 
Rama de Cargo: Informática. 
Nivel (Grupo/Grado): N33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$54,445.00 (Cincuenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta  
y cinco pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Tecnologías y Seguridad de la Información. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Actuación Pública. 
2. Información Pública. 
3. Programas Gubernamentales. 

Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 
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Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Educación y Humanidades Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Civil 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 

Ciencia Política Administración de Bienes 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y Comunicaciones 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Organización Jurídica 
Ciencias Jurídicas y Derecho Teoría y Métodos Generales 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Administración de Proyectos, Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de 

Servicios, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de 
Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. 

Funciones 
principales: 

1. Representar a la CGTIC durante los procesos de adquisición o contratación 
de los servicios informáticos o de comunicaciones de la Secretaría, con la 
finalidad de garantizar la adquisición necesaria y oportuna de los Bienes y 
Servicios de Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 
2. Distribuir y difundir las instancias correspondientes el Programa Anual de 
Adquisiciones en Materia de Tecnologías de Información y Comunicaciones, de 
la Secretaría, a fin de garantizar la adquisición oportuna de los Bienes y 
Servicios de Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 
3. Revisar las solicitudes y definiciones de los criterios técnicos necesarios para 
elaborar contratos de Bienes o Servicios en Materia de TI, de la Secretaría. 
4. Consolidar los requerimientos para gestionar la adquisición de Bienes y/o 
contratación de Servicios en Materia de TI, ante las instancias correspondientes, 
con la finalidad de garantizar el oportuno suministro de los Bienes y Servicios de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 
5. Revisar las condiciones estipuladas y dar seguimiento a los vencimientos de 
los contratos establecidos por la CGTIC, a fin de tener una buena 
administración de los contratos. 
6. Vigilar que las instancias correspondientes firmen los contratos y convenios 
contraídos con los proveedores de servicios y la Secretaría, con la finalidad que 
los contratos cumplan con la normatividad vigente. 
7. Conciliar los niveles de servicio proporcionados por el proveedor a la 
Secretaría, contra la facturación de los servicios devengados, a fin de gestionar 
su pago o la re-facturación correspondiente.
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8. Controlar los expedientes de los contratos y sus modificaciones en un 
repositorio único, a fin de tener un control veraz y oportuno, para consultas 
posteriores en la Secretaría. 
9. Establecer en los contratos los niveles de servicio definidos por el Area 
usuaria que administrará el servicio, a fin de poseer el servicio en tiempo y 
forma. 
10. Verificar el cumplimiento de los contratos de la Secretaría y, en su caso, dar 
seguimiento a las acciones correspondientes para su cumplimiento o 
penalización, a fin de obtener el servicio en tiempo y forma. 
11. Tramitar con las instancias correspondientes, la liberación de fianzas 
presentadas como garantía de cumplimiento, con el propósito de liberar 
responsabilidades. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Seguimiento en Materia de Transparencia. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-400-1-M1C015P-0000452-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel (Grupo/Grado): N22. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$38,492.00 (Treinta y ocho mil cuatrocientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Subsecretaría de Egresos. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. Puestos Subordinados: Al puesto le 
reporta un Departamento.  

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Actuación Pública. 
2. Información Pública. 
3. Programas Gubernamentales. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Teoría y Métodos Generales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 
Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y 
Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. 
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Funciones 
principales: 

1. Supervisar que el registro de los medios de impugnación y cualquier otro 
requerimiento derivado de su cumplimiento a través de las herramientas 
electrónicas que para tal efecto se determine por la Unidad de Transparencia de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o, en su defecto en la 
Subsecretaría, para manifestar los alegatos o brindar la atención oportuna en 
términos del Marco Normativo en materia de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos. 
2. Generar y diagnosticar la información relacionada con los medios de 
impugnación en materia de Transparencia que se reciban en la Subsecretaría 
de Egresos, mediante el estudio a la normativa aplicable y la presentación del 
proyecto de respuesta, así como establecer las áreas que pudieran brindar 
información, con el propósito de integrar la defensa o cumplimiento que 
corresponda. 
3. Supervisar que las Unidades Administrativas de la Subsecretaría de Egresos 
cuenten con la documentación que sirva como antecedente para que éstas 
puedan formular, en su caso, la defensa respecto de los medios de impugnación 
que se cuente, a través de establecer contacto con las Areas para confirmar que 
cuenten con los elementos necesarios, con la finalidad de dar cumplimiento 
conforme a la normativa aplicable en la formulación de la información 
correspondiente. 
4. Diseñar con las Areas de la Subsecretaría de Egresos las líneas de acción 
que permitan el cumplimiento de las obligaciones que deriven de los 
expedientes reservados, mediante la integración previa de la documentación en 
apego a la normativa interna respecto de las carátulas y demás expedientes, 
para asegurar la atención oportuna y la calidad de los índices e inventarios. 
5. Promover la difusión y atención de las obligaciones en materia archivística de 
cada una de las Areas de la Subsecretaría de Egresos, por medio de la 
orientación a los responsables de las Unidades Administrativas que permita 
atender la normativa de la materia, a efecto de establecer las consultas que se 
estimen necesarias realizar al área responsable del archivo en la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 
6. Generar la información que sirva al/la superior(a) jerárquico(a) para atender 
los requerimientos del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, la Unidad de Transparencia
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público así como del Comité de 
Transparencia respectivo, a través de la recopilación de la información sobre los 
recursos y datos abiertos con los que se cuenten o estén disponibles en la 
página de Internet, con la finalidad de cumplir en tiempo y forma con los 
requerimientos y/o coadyuvar en las funciones de la Unidad de Transparencia. 
7. Coordinar con las Unidades Administrativas de la Subsecretaría de Egresos y 
compilar los argumentos o notas técnicas que generen con motivo de la 
interposición de recursos, mediante el análisis de la información y la aplicación 
del Marco Normativo Aplicable, con la finalidad que las resoluciones que se 
emitan confirmen las respuestas otorgadas. 
8. Supervisar que el registro y control documental de la información generada o 
en posesión de las áreas de la Subsecretaría de Egresos, corresponda con los 
criterios archivísticos que las mismas registren en el respectivo cuadro de 
clasificación, a través de la revisión aleatoria de una cantidad muestra
de expedientes, con el objeto de evaluar el grado de cumplimiento del control 
documental de las áreas. 
9. Opinar, en su caso, respecto de la información que corresponda generar o 
integrar a la Subsecretaría de Egresos, mediante el análisis de los datos 
derivados de la Plataforma Nacional de Transparencia o del Sistema Nacional, a 
efecto de verificar que estén acorde con el Marco Normativo los criterios 
emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales y, en su caso, acorde con las respuestas 
otorgadas en la materia. 
10. Colaborar en el estudio de la información relacionada a proyectos o estudios 
que le solicite su superior(a) inmediato(a) de acuerdo al ámbito de competencia 
de la Subsecretaría de Egresos, mediante el análisis de ésta con el fundamento 
jurídico correspondiente, a efecto de asegurar que dicha información se apegue 
a la Norma Aplicable, o en su caso, plantear propuestas de mejora para 
consideración de la instancia superior. 
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BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten los/las 
candidatos/as para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante. 
La documentación requerida, será la siguiente: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
A. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo 

serán válidos el Título Profesional y/o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública, en términos de las disposiciones aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para 
efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, no se aceptará ningún otro 
documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del Título y/o Cédula Profesional se 
encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. 

B. En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance terminado o pasante, sólo se aceptará para acreditar 
tal carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 100% 
de créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución 
educativa, reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 

C. Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se 
aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios 
con sello y/o firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos los/as 
candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado 
es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 

D. Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance 
titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y 
cuando, el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de 
las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los estudios 
de licenciatura no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”. 

E. En el supuesto de los aspirantes que hayan realizado sus estudios en planteles propios o incorporados a 
la Universidad Nacional Autónoma de México, deberán completar, firmar, remitir en PDF o entregar a la 
Secretaría el formato de la “Solicitud de Validación y/o Verificación” con la finalidad de autorizar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público su autenticación ante la Dirección General de Administración 
Escolar de la UNAM. El formato se obtiene en la liga: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-
spc-en-la-shcp. 

F. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
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En los casos de los incisos B, C, D y F, los/as candidatos/as deberán completar, firmar, remitir en PDF o 
entregar a la Secretaría el formato del “Escrito de Autenticidad del Documento de Escolaridad”, con el 
propósito de manifestar Bajo Protesta de decir Verdad que éste es auténtico. El formato se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional. 
5.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, no formar parte de 
algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de alguna 
situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; manifestar que no desempeña otro empleo, 
cargo o comisión en la Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de 
compatibilidad empleo respectivo, el cual le será solicitado en caso de ser contratado/da y que la 
documentación presentada es auténtica. El formato denominado “Carta Protesta de Decir Verdad”, se obtiene 
en la liga: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 
de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 
no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la Dependencia la información 
necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 
de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (sólo en el caso que haya 
sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 
servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programa de liquidación en 
la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el último año (en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 
en:  
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 
descarte. 
6.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del ISSSTE, recibos 
de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 
poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 
telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, 
puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales, Estancias Profesionales, Estadías 
Profesionales, Residencias Profesionales, Modelo Dual, emitidos por la Institución en la cual se hayan 
realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia 
máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 
aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
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El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, el/la candidato/a deberá 
requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 
para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 
nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 
y motivo de separación. 
Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 
candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no obtener 
respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos 2 
verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación  
(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
7.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
8.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, las calificaciones 
de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del desempeño, de acuerdo 
a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 
Información Relevante). 
9. Escritos de Aviso de Privacidad (Integral y Simplificado) en el que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público informa al titular las características principales del tratamiento al que serán sometidos sus datos 
personales, los cuales corresponden a datos de identificación, contacto, laborales, académicos, migratorios y 
sobre procedimientos judiciales o seguidos en forma de juicio, a fin de dar cumplimiento a la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, Título Segundo, Capítulo I, artículos 
26 al 28, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 
2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 17 de mayo de 2019.  
Ver en: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
10.- Pantalla de Bienvenida del Sistema “TrabajaEn” en formato PDF para enviarlo por correo electrónico o 
impresión para presentarlo en el domicilio indicado de esta Secretaría, con la finalidad de acreditar el número 
folio (9 dígitos) así como el asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, al aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Los aspirantes que pasen a la etapa de la entrevista, sin excepción alguna, deberán presentar, cuando le sea 
requerido a través de su cuenta de “TrabajaEn” en original o copia certificada legibles para su cotejo, la 
documentación que previamente remitieron por correo electrónico en formato PDF o en copia simple 
entregada en el domicilio correspondiente a esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en ningún caso se 
compulsará documentación que no hubiera sido presentada en tiempo y forma a través de los medios 
establecidos por esta Convocatoria. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como no remitir los documentos en formato 
PDF al correo electrónico notificado en el buzón de la cuenta de TrabajaEn o su entrega física en el domicilio 
establecido de esta Secretaría o los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, 
hora y/o lugar que la Dirección de Reclutamiento y Selección determine para tal efecto. En el cotejo de 
originales, bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de éstos, copia fotostática de los documentos 
descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección cualquiera de los datos 
registrados por los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la 
revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la 
fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
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Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico  
de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha 
Publicación del Concurso 28 de julio de 2021 

Fase o Etapa Plazo 
Registro de candidatos y Revisión Curricular Del 28 de julio al 10 de agosto de 2021 

Recepción de solicitudes para  
reactivación de folios 

El Comité Técnico de Selección no autorizó la 
reactivación de folios por causas imputables  

a los aspirantes. 
Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá llevarse 

a cabo cualquier día del periodo que se señala a 
continuación. 

Evaluación de Conocimientos Del 11 de agosto al 25 de octubre de 2021 
Evaluación de Habilidades Del 11 de agosto al 25 de octubre de 2021 

Revisión y Evaluación Documental Del 11 de agosto al 25 de octubre de 2021 
Evaluación de la Experiencia y  

Valoración del Mérito 
Del 11 de agosto al 25 de octubre de 2021 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 11 de agosto al 25 de octubre de 2021 
Determinación Del 11 de agosto al 25 de octubre de 2021 

 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo 
observándose las disposiciones del Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y 
suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de 
prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el martes 30 de junio de 2020; en los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y 
Términos para la Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número SCI/UPRH/0682/2020 de 
fecha 30 de junio de 2020; y, de las determinaciones del Comité Técnico de Profesionalización en su Tercera 
Sesión Extraordinaria de fecha 24 de julio de 2020 y que en conjunto implican dar atención a las indicaciones 
de la Secretaría de Salud en relación a las medidas de seguridad sanitaria en la reactivación de los plazos y 
términos a que hace referencia la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas 
indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se 
recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta 
de correo electrónico registrada por cada candidato. 
Durante el nivel de alerta vigente del semáforo epidemiológico, será posible utilizar las instalaciones al 
porcentaje de su capacidad máxima de aforo permitido, programándose las evaluaciones de manera diferida 
en días y horas hábiles hasta completar el número de candidatos/as por etapa, en concordancia a lo 
establecido en el párrafo tercero del numeral 180 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materia de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicados el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 
de mayo de 2019, que establece que en caso de no contar con el suficiente espacio físico para aplicar una 
herramienta de evaluación a todos los candidatos de un concurso, la Dirección General de Recursos 
Humanos podrá aplicarla de manera diferida, pero en ningún caso se diferirá a un sólo candidato. En la 
medida que avancen las etapas del semáforo epidemiológico en la de color naranja a amarillo hasta llegar al 
verde, se incrementará paulatinamente la capacidad de recepción del número de personas aspirantes por 
evento de evaluación. 
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En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la 
candidato/a, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se 
informará a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos/as considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Reclutamiento y Selección. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a los candidatos/as que lleguen retrasados/as quedando inmediatamente descartados/as del 
concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
El primero se puede consultar en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto; y los cuatro 
siguientes en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso versión 2019. 
A) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
B) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
C) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
D) Igualdad de Género. 
E) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/435235/Gu_a_de_Referencia_para_el_estudio_del_Examen
_de_Ingreso_2019.pdf 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Documents/2019/Subsistema_de_Ingreso/Guia_Referencia_es
tudio_Examen_Ingreso_2019.pdf 
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?código=5404568&fecha=20/08/2015 
La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en 
línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los resultados obtenidos 
tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en 
el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la 
evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y 
rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la SHCP. El 
resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 
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Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las finalistas, si será 
motivo de descarte la no presentación del original para su cotejo de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria, así, como, que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del perfil del puesto que se concurse no se encuentre contenida en el Catálogo de Carreras 
que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de 
la Dirección de Reclutamiento y Selección. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades, se realizarán en las 
instalaciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán. El 
Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista. La duración 
aproximada de cada evaluación es de 2 horas. Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro 
de las fechas establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún 
caso se diferirá a un sólo candidato, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Para la evaluación de la experiencia, la valoración del mérito, la revisión y evaluación documental, tiene la 
Secretaría los medios para recibir por parte de las personas aspirantes la documentación requerida en 
formato PDF, mismos, que con antelación a la entrevista y la determinación se cotejarán con los originales 
que presenten los candidatos finalistas y se hará únicamente sobre los documentos que se reciban vía 
electrónica en el correo que para esos efectos señale el Comité de Selección dentro del horario y en la fecha 
que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn”; al respecto, se les 
informará a los aspirantes con oportunidad y a través del portal de “TrabajaEn” el correo electrónico donde 
podrán enviar su documentación en PDF y la necesidad de presentar sus documentos originales como lo 
prevé la literal (i.) de la letra (C.) del vice-apartado (VI.3) del apartado (VI.) de los Criterios Técnicos para la 
Reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número 
SCI/UPRH/0682/2020 de fecha 30 de julio de 2020. 
Se podrá valorar la pertinencia para aplicar esta etapa en la dinámica digital que se ha descrito y considerarán 
en su análisis los mecanismos de autenticación, identificación y validación que consideren necesarios para tal 
efecto, salvaguardando las medidas de protección de datos personales que establecen la legislación en la 
materia y las estimaciones sobre las posibilidades tecnológicas de los candidatos /as para desarrollar la etapa 
a distancia; los candidatos/as que no cuenten con los medios electrónicos para enviar su documentación al 
correo electrónico de la SHCP, podrán presentarlos en las instalaciones de la Dirección de Reclutamiento y 
Selección ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM 
Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán, en el horario y en la fecha que se indiquen en el mensaje que 
reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn” y que serás las mismas circunstancias de tiempo que 
tendrán los que envíen su documentación vía correo electrónico. 
Siempre que se opte por la utilización de las instalaciones ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta Baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, Código Postal 04480, Alcaldía 
Coyoacán, deberán garantizar las medidas de protección y de sana distancia conforme al semáforo 
epidemiológico. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
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Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando el/la participante sea el autor/a de dicha 

publicación). 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 
IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico  
de Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos trabajaen@funcionpublica.gob.mx; 
acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes 
documentos: Identificación oficial vigente con fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al 
inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias 
documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
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ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria de 
2012: 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefe de 
Departamento 

Subdirector 
de Area 

Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I.  Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
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II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 
considerado/a finalista (65 puntos); o 

III.  Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 
Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Alcaldía de Coyoacán, C.P. 04480, Ciudad de 
México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso,  
Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía de Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario 
que va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
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b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 

Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 

Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 

comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 

posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 

I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 

II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

16a. Disposiciones generales 

1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en:  

a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de click en 

dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 

flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 

http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el 

nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público en:  

a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participación-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 

de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 

http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el puesto 

de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 

ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 

acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 

ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala fracción 

VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 

deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 

como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 

siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 

de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 

inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 

concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 

tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 28 de julio de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Reclutamiento y Selección 

Lic. Gerardo Rodrigo Briones Castro 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2021/19 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2021/19 del concurso para ocupar 
las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 
 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR DE RESIDUOS MINEROS 

Código de Puesto  16-600-1-M1C012P-0000097-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

N11 
Subdirección de Area 

Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$32667 (Treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede Ciudad de México 

Adscripción  SUBSECRETARIA DE FOMENTO Y NORMATIVIDAD AMBIENTAL 

Objetivo DISEÑAR EL MARCO NORMATIVO Y DE FOMENTO QUE GARANTICE LA 
PROTECCION AL SUELO Y, EN SU CASO, LA REVERSION DE LOS DAÑOS 
QUE SE LE HAYAN OCASIONADO COMO CONSECUENCIA DEL DERRAME 
DE HIDROCARBUROS. 

Funciones 
Principales 

1.- COORDINAR LA ELABORACION DE LOS INSTRUMENTOS NORMATIVOS 
QUE INCENTIVEN EL USO DE METODOS Y TECNOLOGIAS 
AMBIENTALMENTE SUSTENTABLES, QUE MINIMICEN LOS IMPACTOS AL 
SUELO Y DEN ATENCION PRIORITARIA AL MANEJO DE RIESGOS. 
2.- EVALUAR LA APLICABILIDAD DE ESTANDARES E INFORMACION 
NACIONAL E INTERNACIONAL PARA EL DISEÑO DE LA NORMATIVIDAD Y 
LOS INSTRUMENTOS DE FOMENTO ORIENTADOS A LOS PROCESOS 
DESARROLLADOS POR EL SECTOR MINERO. 
3.- PROPONER LA FORMULACION DE NUEVAS DISPOSICIONES JURIDICAS 
O LAS MODIFICACIONES QUE CONSIDERE NECESARIAS PARA LOGRAR 
LOS OBJETIVOS DE MANEJO ADECUADO DE RESIDUOS EN EL SECTOR 
MINERO. 
4.- IDENTIFICAR LAS AREAS DE OPORTUNIDAD PARA EL TRATAMIENTO, 
RECICLAJE O DISPOSICION DE RESIDUOS EN LA EXTRACCION MINERA, 
CON EL FIN DE EMITIR LOS INSTRUMENTOS NORMATIVOS Y DE FOMENTO 
REDUCIR LAS PRESIONES SOBRE LOS RECURSOS NATURALES Y, LOS 
RIESGOS PARA EL AMBIENTE Y LA SALUD 
5.- INVESTIGAR Y ANALIZAR LOS IMPACTOS GENERADOS POR AQUELLAS 
ACTIVIDADES DE LA MINERIA QUE POR SUS CARACTERISTICAS 
REQUIERAN SER REGULADAS MEDIANTE INSTRUMENTOS NORMATIVOS 
PARA MINIMIZAR LOS IMPACTOS AMBIENTALES QUE PUDIERAN 
OCASIONAR DICHAS ACTIVIDADES. 
6.- ANALIZAR Y PROPONER INSTRUMENTOS DE FOMENTO DESTINADOS AL 
APOYO DE AQUELLAS ACTIVIDADES DE LA MINERIA QUE POR SUS 
CARACTERISTICAS DE SUSTENTABILIDAD Y PROTECCION AMBIENTAL 
DEBAN SER APOYADAS PARA INCENTIVARLAS 
7.- COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA CELEBRACION DE 
CONTRATOS, CONVENIOS Y ACUERDOS DE COOPERACION Y ASISTENCIA 
TECNICA, QUE CONTRIBUYAN AL DESARROLLO DE LA NORMATIVIDAD. 
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS AGROPECUARIAS ECOLOGIA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

ECOLOGIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

DERECHO 
ECONOMIA 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA ECOLOGIA 
Experiencia 
Laboral 

5 años 
Area de experiencia Area de General  

CIENCIAS ECONOMICAS ECONOMIA GENERAL  
CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 
DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
Habilidades 
Gerenciales  

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
Nombre del Puesto DIRECTOR DE MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS 
Código de Puesto  16-710-1-M1C018P-0000074-E-C-D 
Nivel Administrativo M21 

Dirección de Area 
Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$62042 (Sesenta y dos mil cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede Ciudad de México 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE GESTION INTEGRAL 
DE MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESGOSAS 

Objetivo LOGRAR EL MANEJO ADECUADO DE LOS MATERIALES Y RESIDUOS 
PELIGROSOS A TRAVES DE UNA GESTION EFICIENTE, EFICAZ Y 
TRANSPARENTE BASADA EN LA PREVENCION Y CONTROL PARA MITIGAR 
SUS EFECTOS NEGATIVOS AL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA SALUD 
HUMANA. 

Funciones 
Principales 

1.- COORDINAR LA DEBIDA OBSERVANCIA Y APLICACION DE LA POLITICA 
GENERAL EN MATERIA DE MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS, PARA 
GARANTIZAR SU MANEJO INTEGRAL Y ADECUADO. 
2.- COORDINAR LA AUTORIZACION PARA LA OPERACION DE SISTEMAS E 
INSTALACIONES EN EMPRESAS GENERADORAS Y DE PRESTACION DE 
SERVICIOS A TERCEROS PARA LA RECOLECCION, TRANSPORTE, 
ALMACENAMIENTO, REUSO, RECICLAJE, TRATAMIENTO, INCINERACION Y 
DISPOSICION FINAL DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS, PARA LOGRAR SU 
MANEJO INTEGRAL Y SEGURO. 
3.- COORDINAR Y VALIDAR LOS DICTAMENES DE EVALUACION DE LA 
PELIGROSIDAD DE RESIDUOS PARA ASEGURAR SU MANEJO ADECUADO 
CONFORME A SUS CARACTERISTICAS. 
4.- REPRESENTAR A LA DIRECCION GENERAL EN LOS GRUPOS TECNICOS 
DE TRABAJO DE DESARROLLO Y ACTUALIZACION DE LA NORMATIVIDAD 
AMBIENTAL EN MATERIA DE RESIDUOS PELIGROSOS, PARA LOGRAR UN 
MARCO NORMATIVO EFICAZ Y SUSTENTABLE. 
5.- COORDINAR LA ACTUALIZACION LOS INVENTARIOS DE EMPRESAS 
GENERADORAS, CORRIENTES DE RESIDUOS Y EMPRESAS DE SERVICIO 
PARA EL MANEJO DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS, PARA CONTAR CON 
INFORMACION QUE COADYUVE AL DESARROLLO DE POLITICAS. 
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6.- COORDINAR EL ESTABLECIMIENTO DE EL MARCO TECNICO DE 
CONVENIOS CON LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
LOS MUNICIPIOS, ASI COMO CON LOS GRUPOS SOCIALES INTERESADOS, 
PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS ATRIBUCIONES DEL GOBIERNO FEDERAL 
RELATIVAS AL MANEJO DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS. 
7.- COORDINAR CONJUNTAMENTE CON LA PROFEPA LA EVALUACION DEL 
IMPACTO AMBIENTAL QUE GENEREN LAS OBRAS Y ACTIVIDADES QUE NO 
CUMPLAN CON LAS NORMAS Y REGULACIONES EN MATERIA DE 
RESIDUOS PELIGROSOS, PARA COADYUVAR EN SU CUMPLIMIENTO. 
8.- COORDINAR LA APROBACION Y AUTORIZACION DE LOS MOVIMIENTOS 
TRANSFRONTERIZOS DE RESIDUOS PELIGROSOS, PARA DAR CUMPLIMIENTO 
CON LOS COMPROMISOS INTERNACIONALES EN LA MATERIA FIRMADOS 
POR NUESTRO PAIS. 
9.- COORDINAR EL DESARROLLO DE LAS ASESORIAS TECNICAS QUE SE 
BRINDE A LOS GOBIERNOS ESTATALES EN EL MANEJO DE LOS 
MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS, PARA COADYUVAR EN SU 
MANEJO INTEGRAL Y ADECUADO. 
10.- COORDINAR Y SUPERVISAR LA INTEGRACION DE LAS RESPUESTAS A 
LAS SOLICITUDES DE INFORMACION QUE LE SEAN REMITIDAS POR EL 
ENLACE DE LA DIRECCION GENERAL PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS 
PRECEPTOS DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACION. 
11.- INSTRUMENTAR PROGRAMAS DE ASESORIA TECNICA PARA LA 
MINIMIZACION DE RESIDUOS INDUSTRIALES EN SECTORES INDUSTRIALES 
ESPECIFICOS. 
12.- VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROCEDIMIENTOS DEL SISTEMA 
DE GESTION DE LA CALIDAD (SGC) QUE APLICAN EN EL AREA 
CORRESPONDIENTE PARA ESTANDARIZAR LA GESTION AMBIENTAL. 
13.- COORDINAR LA MEDICION Y EL ANALISIS DE DATOS DE CALIDAD DEL 
AREA Y DEFINIR Y APLICAR LAS ACCIONES PERTINENTES CON MIRAS A LA 
MEJORA CONTINUA. 14 INSTRUIR LAS MEDIDAS Y ACCIONES 
CORRECTIVAS QUE CORRESPONDAN EN EL CASO DE QUE UN TRAMITE 
NO ESTE CONFORME AL PROCESO DE REALIZACION DE TRAMITES.  

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS NATURALES Y 

EXACTAS 
BIOLOGIA 
QUIMICA 

ECOLOGIA  
CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
ECONOMIA 
DERECHO 

CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA INGENIERIA 
INGENIERIA INDUSTRIAL 

QUIMICA 
ECOLOGIA 

CIENCIAS AGROPECUARIAS QUIMICA 
ECOLOGIA 

CIENCIAS DE LA SALUD QUIMICA 
Experiencia 
Laboral 

6 años 
Area de experiencia Area de General  
CIENCIAS MEDICAS TOXICOLOGIA 

CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 

DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES 

CIENCIAS AGRARIAS AGROQUIMICA 
CIENCIAS TECNOLOGICAS TECNOLOGIA DEL CARBON 

Y DEL PETROLEO 
TECNOLOGIA INDUSTRIAL 

QUIMICA QUIMICA AMBIENTAL 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
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Habilidades 
Gerenciales  

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 PLANEACION ESTRATEGICA 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
Nombre del Puesto DIRECTOR DE DELIMITACION, PADRON E INSTRUMENTOS FISCALES 
Código de Puesto  16-714-1-M1C018P-0000156-E-C-D 
Nivel Administrativo M21 

Dirección de Area 
Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$62042 (Sesenta y dos mil cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede Ciudad de México 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE ZONA FEDERAL MARITIMO 
TERRESTRE Y AMBIENTES COSTEROS 

Objetivo CONDUCIR EL PROCESO NORMATIVO Y OPERATIVO DE LA DELIMITACION 
DE ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE (ZOFEMAT) MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACION DE LAS NORMAS TECNICAS VIGENTES PARA CONTAR 
CON UN REGISTRO ACTUALIZADO EN LA MATERIA Y PROVEER DE 
INSTRUMENTOS PARA EL CORRECTO ANALISIS DEL TERRITORIO 
COSTERO. 

Funciones 
Principales 

1.- APROBAR, DIFUNDIR E INSTRUMENTAR LINEAMIENTOS, NORMAS E 
INSTRUCTIVOS PARA LA ELABORACION DE TRABAJOS DE DELIMITACION 
DE LA ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE. 
2.- COORDINAR LAS TAREAS DE REGISTRO DE LOS PLANOS, 
LEVANTAMIENTOS TOPOGRAFICOS Y DEMAS DOCUMENTACION, EN LOS 
QUE CONSTEN LAS DELIMITACIONES Y DESLINDES DE LA ZONA FEDERAL 
MARITIMO TERRESTRE, MANTENIENDOLOS PERMANENTEMENTE 
ACTUALIZADOS. 
3.- COORDINAR LA DELIMITACION DE LOS RECINTOS PORTUARIOS QUE 
AFECTEN LOS BIENES NACIONALES DE SU COMPETENCIA, EN 
COORDINACION CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS COMPETENTES. 
4.- COORDINAR CONVENIOS DE COLABORACION TECNICA, INFORMACION 
Y ASESORIA PARA LA CORRECTA DELIMITACION DE LA ZONA FEDERAL 
MARITIMO TERRESTRE. 
5.- COORDINAR LA DICTAMINACION DE LAS SOLICITUDES DE CONCESION 
Y DEMAS TRAMITES QUE LE CORRESPONDA Y EMITIR LA OPINION 
TECNICA CORRESPONDIENTE. 
6.- EMITIR EN SU CASO, LOS OFICIOS DE REQUERIMIENTO DERIVADOS 
DEL ANALISIS TECNICO DE LAS SOLICITUDES DE CONCESION Y DEMAS 
TRAMITES QUE LE SEAN TURNADOS PARA SU ATENCION. 
7.- SISTEMATIZAR Y CONSERVAR LOS TITULOS, CONTRATOS, 
DELIMITACIONES Y DEMAS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LOS 
DERECHOS DEL GOBIERNO FEDERAL SOBRE ESTOS BIENES PUBLICOS DE 
USO COMUN. 
8.- PLANEAR, ORDENAR Y VALIDAR LOS TRABAJOS DE DELIMITACION EN 
MATERIA DE ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE PARA PROVEER DE 
INSTRUMENTOS TECNICOS EN LA CORRECTA ADMINISTRACION DE LA 
ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE Y AMBIENTES COSTEROS. 
9.- COORDINAR Y SUPERVISAR LOS TRABAJOS PARA LA INTEGRACION Y/O 
ACTUALIZACION DEL PADRON E INVENTARIO DE LAS OCUPACIONES DE LA 
ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE. 
10.- COORDINAR LOS TRABAJOS DE IDENTIFICACION Y ELABORACION DEL 
REGISTRO DE OCUPANTES DE LA ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE 
PARA LA ACTUALIZACION DEL PADRON DE OCUPANTES EN 
COORDINACION CON LAS DELEGACIONES FEDERALES Y MUNICIPIOS. 
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11.- DEFINIR Y ESTABLECER LOS MECANISMOS DE COORDINACION CON 
LAS DELEGACIONES Y MUNICIPIOS PARA ORGANIZAR, INTEGRAR Y 
MANTENER ACTUALIZADO EL REGISTRO DE LAS OCUPACIONES DE LA 
ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE. LOS MECANISMOS DE 
COORDINACION CON LAS DELEGACIONES Y MUNICIPIOS PARA 
ORGANIZAR, INTEGRAR Y MANTENER ACTUALIZADO EL REGISTRO DE LAS 
OCUPACIONES DE LA ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS AGROPECUARIAS BIOLOGIA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

BIOLOGIA 
GEOLOGIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ARQUITECTURA 
GEOGRAFIA 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

ARQUITECTURA  

INGENIERIA Y TECNOLOGIA ARQUITECTURA 
GEOGRAFIA 
GEOLOGIA 
INGENIERIA 
TOPOLOGIA 

Experiencia 
Laboral 

6 años 
Area de experiencia Area de General  

CIENCIAS TECNOLOGICAS INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
DEL MEDIO AMBIENTE 

CIENCIAS DE LAS ARTES Y 
LAS LETRAS 

ARQUITECTURA 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
Habilidades 
Gerenciales  

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECTOR DE INTEGRACION DE DATOS, 

ANALISIS Y CONTROL DE RECAUDACION 
Código de Puesto  16-714-1-M1C012P-0000160-E-C-D 
Nivel Administrativo N11 

Subdirección de Area 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$32667 (Treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede Ciudad de México 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE ZONA FEDERAL MARITIMO 
TERRESTRE Y AMBIENTES COSTEROS 

Objetivo COORDINAR Y EVALUAR LA ELABORACION Y EJECUCION DE LOS 
PROGRAMAS DE DESARROLLO QUE ADMINISTREN EFICAZMENTE LA 
INFORMACION TERRITORIAL DIGITAL DE LA DIRECCION GENERAL, ASI 
COMO LA TERRITORIAL CARTOGRAFICA INSTITUCIONAL, APROVECHANDO 
EFICIENTEMENTE LA CAPACIDAD INSTALADA, PARA CONTRIBUIR EN LA 
CORRECTA ADMINISTRACION DE LA ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE. 
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Funciones 
Principales 

1.- INTEGRAR LAS NORMAS INSTITUCIONALES VIGENTES EN MATERIA DE 
INTEGRACION Y ANALISIS DE INFORMACION CARTOGRAFICA DIGITAL
DE LA DIRECCION GENERAL. 
2.- COORDINAR LA INTEGRACION DE LA BASE DE DATOS DE INFORMACION 
TERRITORIAL DE LA DIRECCION GENERAL. 
3.- SUPERVISAR LA INTEGRIDAD Y CONFIABILIDAD DE LA INFORMACION 
TERRITORIAL EN LAS DISTINTAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL, 
SIGUIENDO LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA. 
4.- COORDINAR LA ADMINISTRACION DE LA INFORMACION DE LOS 
OCUPANTES DE ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE Y AMBIENTES 
COSTEROS. 
5.- PROPONER Y SUPERVISAR LOS ESQUEMAS DE ANALISIS DEL FLUJO DE 
INFORMACION TERRITORIAL EN COORDINACION CON LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SEMARNAT. 
6.- COORDINAR LA INTEGRACION Y ADMINISTRACION DE LA INFORMACION 
CARTOGRAFICA DIGITAL EN MATERIA AMBIENTAL Y SOCIOECONOMICA A 
NIVEL LOCAL Y REGIONAL. 
7.- FACILITAR LA INFORMACION TERRITORIAL DE ZONA FEDERAL 
MARITIMO TERRESTRE Y AMBIENTES COSTEROS Y CONTAR CON 
INSUMOS PARA UNA CORRECTA PLANEACION AMBIENTAL. 
8.- PROPONER Y SUPERVISAR EL ANALISIS CARTOGRAFICO DIGITAL DE 
ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE E INTEGRAR LOS INSTRUMENTOS 
DE LA POLITICA AMBIENTAL 
9.- SUPERVISAR LA CORRECTA INTEGRACION DE LA INFORMACION DE 
LOS REPORTES EN MATERIA DE RECAUDACION DE PAGO DE DERECHOS 
POR OCUPACION DE LA ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE, CON 
BASE EN LA INFORMACION PROPORCIONADA POR LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 
10.- PARTICIPAR EN LOS TALLERES DE CAPACITACION EN MATERIA 
FISCAL QUE SEAN ORGANIZADOS POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO, ASI COMO CAPACITAR AL PERSONAL QUE PARTICIPE 
EN LOS TRABAJOS DEL LEVANTAMIENTO DEL PADRON DE OCUPANTES DE 
LA ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE. 
11.- SUPERVISAR LA DICTAMINACION TECNICA DE LAS SOLICITUDES DE 
CONCESION Y DEMAS TRAMITES QUE LE HAYAN SIDO TURNADAS A LA 
DIRECCION DE DELIMITACION, PADRON E INSTRUMENTOS FISCALES Y 
COORDINAR LA ELABORACION DE LAS OPINIONES TECNICAS 
CORRESPONDIENTE. 
12.- SUPERVISAR LA ELABORACION EN SU CASO, DE LOS OFICIOS DE 
REQUERIMIENTO DERIVADOS DEL ANALISIS TECNICO DE LAS 
SOLICITUDES DE CONCESION Y DEMAS TRAMITES QUE HAYAN SIDO 
TURNADAS A LA DIRECCION DE DELIMITACION, PADRON E 
INSTRUMENTOS FISCALES. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS NATURALES 

Y EXACTAS 
CONTADURIA  

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CONTADURIA 
GEOMATICA 
GEOGRAFIA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

GEOGRAFIA 
INGENIERIA  

Experiencia 
Laboral 

3 años 
Area de experiencia Area de General  

CIENCIAS 
TECNOLOGICAS 

TECNOLOGIA DE LOS 
ORDENADORES 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
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Habilidades 
Gerenciales  

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECTOR DE RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS "A" 
Código de Puesto  16-714-1-M1C012P-0000165-E-C-D 
Nivel Administrativo N11 

Subdirección de Area 
Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$32667 (Treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede Ciudad de México 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE ZONA FEDERAL MARITIMO 
TERRESTRE Y AMBIENTES COSTEROS 

Objetivo PROPONER A LA DIRECCION DE RESOLUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS, PREVIA VALIDACION DE LOS PROYECTOS DE 
RESOLUCIONES JURIDICAS SOBRE CONCESIONES, PRORROGAS, 
REVOCACIONES, MODIFICACION A SUS BASES Y CONDICIONES, CESION 
DE DERECHOS, ASI COMO DESAHOGAR Y LLEVAR A CABO LOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE EXTINCION, REVOCACION, 
RESCATE Y NULIDAD DE CONCESIONES, DE CONFORMIDAD CON LA LEY Y 
NORMATIVIDAD VIGENTE ASI COMO LOS LINEAMIENTOS APROBADOS, 
PARA APROVECHAR LOS BIENES NACIONALES EN ZONA FEDERAL 
MARITIMO TERRESTRE, PLAYAS MARITIMAS Y TERRENOS GANADOS AL 
MAR O CUALQUIER OTRO DEPOSITO DE AGUAS MARINAS. 

Funciones 
Principales 

1.- VERIFICAR LA ELABORACION DE LOS PROYECTOS DE LAS 
RESOLUCIONES DE SOLICITUDES DE CONCESION QUE SOBRE LA ZONA 
FEDERAL MARITIMO TERRESTRE, PLAYAS MARITIMAS Y TERRENOS 
GANADOS AL MAR O A CUALQUIER OTRO DEPOSITO NATURAL DE AGUAS 
MARITIMAS QUE FORMULAN LAS Y LOS PARTICULARES, ASI COMO DE LOS 
PROYECTOS DE LAS MODIFICACIONES A LAS BASES, PRORROGAS O 
CESION DE DERECHOS DE LAS MISMAS. 
2.- EVALUAR EL OTORGAMIENTO, NEGATIVA O EXTINCION, TOTAL O 
PARCIAL, SOBRE LOS PROYECTOS DE CONSTRUCCION, AMPLIACION, 
REPARACION, ADAPTACION O DEMOLICION DE OBRAS, ACCIONES Y 
SERVICIOS EN LOS BIENES NACIONALES DE LAS ZONAS FEDERALES 
MARITIMO TERRESTRE, PLAYAS MARITIMAS Y TERRENOS GANADOS AL 
MAR O A CUALQUIER OTRO DEPOSITO NATURAL DE AGUAS MARITIMAS. 
3.- EXAMINAR Y DICTAMINAR LAS PRORROGAS, MODIFICACIONES, 
REVOCACIONES, LA EXTINCION O AUTORIZACION DE CESION DE 
DERECHOS Y OBLIGACIONES, ASI COMO LAS DECLARATORIAS DE 
RESCATE DE LAS CONCESIONES PARA EL USO, APROVECHAMIENTO Y 
EXPLOTACION DE LOS BIENES NACIONALES DE ZONA FEDERAL MARITIMO 
TERRESTRE, PLAYAS MARITIMAS Y TERRENOS GANADOS AL MAR O A 
CUALQUIER OTRO DEPOSITO NATURAL DE AGUAS MARITIMAS. 
4.- ORGANIZAR E INTEGRAR LOS ELEMENTOS DE APOYO QUE SE LE 
FACILITAN A LA UNIDAD COORDINADORA DE ASUNTOS JURIDICOS Y A LA 
PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE PROFEPA, PARA 
QUE PROMUEVAN LAS ACCIONES LEGALES TENDIENTES A SALVAGUARDAR 
LOS INTERESES PATRIMONIALES DE LA FEDERACION DE ZONA FEDERAL 
MARITIMO TERRESTRE, PLAYAS MARITIMAS Y TERRENOS GANADOS AL 
MAR O A CUALQUIER OTRO DEPOSITO NATURAL DE AGUAS MARITIMAS. 
5.- INTEGRAR Y VERIFICAR LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA LAS 
PARTICIPACIONES DE PONENCIAS A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL 
RELACIONADAS CON LAS CONCESIONES DE ZONA FEDERAL MARITIMO 
TERRESTRE, PLAYAS MARITIMAS Y TERRENOS GANADOS AL MAR O A 
CUALQUIER OTRO DEPOSITO NATURAL DE AGUAS MARITIMAS. 
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica
CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
ADMINISTRACION 

DERECHO 
ECONOMIA 

RELACIONES 
INTERNACIONALES  

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

RELACIONES 
INTERNACIONALES 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA ADMINISTRACION 
Experiencia 
Laboral 

3 años
Area de experiencia Area de General 

CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 

DEFENSA JURIDICA Y 
PROCEDIMIENTOS 

DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES 

DERECHO INTERNACIONAL 
TEORIA Y METODOS 

GENERALES 
Habilidades 
Gerenciales  

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
Nombre del Puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE CENSO 
Código de Puesto  16-714-1-M1C014P-0000173-E-C-D
Nivel Administrativo O21 

Jefe de Departamento 
Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22948 (Veintidós mil novecientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede Ciudad de México 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE ZONA FEDERAL MARITIMO 
TERRESTRE Y AMBIENTES COSTEROS 

Objetivo INCORPORAR LA VISION DE MANEJO SUSTENTABLE DE LA ZONA FEDERAL 
MARITIMO TERRESTRE Y AMBIENTES COSTEROS, EN LA ELABORACION DE 
LOS INSTRUMENTOS DE PLANEACION ESTRATEGICA AMBIENTAL QUE 
PERMITA CONSTITUIRSE EN UNA HERRAMIENTA COTIDIANA DE 
SEGUIMIENTO Y EVALUACION, ASI COMO DE INFORMACION ACTUALIZADA 
QUE APOYE LA TOMA DE DECISIONES DE LA DIRECCION GENERAL. 

Funciones 
Principales 

1.- ELABORAR LOS PROYECTOS DE TRABAJO PARA EL LEVANTAMIENTO 
DE CENSO DE LOS OCUPANTES DE ZONA FEDERAL EN LAS 
DELEGACIONES FEDERALES. 
2.- INTEGRAR Y MANTENER ACTUALIZADO EL REGISTRO DE OCUPANTES 
DE LA ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE Y TERRENOS GANADOS AL 
MAR EN COORDINACION CON LAS DELEGACIONES FEDERALES Y LOS 
MUNICIPIOS COSTEROS. 
3.- VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROCEDIMIENTOS GENERALES 
PARA ORGANIZAR, INTEGRAR Y MANTENER ACTUALIZADO EL REGISTRO 
DE LAS OCUPACIONES DE LA ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE. 
4.- DICTAMINAR LAS SOLICITUDES DE CONCESION Y DEMAS TRAMITES 
QUE LE HAYAN SIDO TURNADAS A LA DIRECCION DE DELIMITACION, 
PADRON E INSTRUMENTOS FISCALES Y ELABORAR LAS OPINIONES 
TECNICAS CORRESPONDIENTE. 
5.- ELABORAR EN SU CASO, LOS OFICIOS DE REQUERIMIENTO DERIVADOS 
DEL ANALISIS TECNICO DE LAS SOLICITUDES DE CONCESION Y DEMAS 
TRAMITES QUE HAYAN SIDO TURNADAS A LA DIRECCION DE 
DELIMITACION, PADRON E INSTRUMENTOS FISCALES. 
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica
CIENCIAS NATURALES Y 

EXACTAS 
BIOLOGIA 

CONTADURIA 
CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
ADMINISTRACION 

RELACIONES 
INTERNACIONALES 

DERECHO 
CONTADURIA  

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

RELACIONES 
INTERNACIONALES 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA TOPOGRAFIA 
ADMINISTRACION 

CIENCIAS AGROPECUARIAS BIOLOGIA 
Experiencia 
Laboral 

2 años
Area de experiencia Area de General 

CIENCIAS ECONOMICAS ORGANIZACION 
INDUSTRIAL Y POLITICAS 

GUBERNAMENTALES 
PSICOLOGIA  ASESORAMIENTO Y 

ORIENTACION 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 

DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES 

Habilidades 
Gerenciales  

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales de 
conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser 
ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, 
así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en el portal.  
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Documentación 
requerida 

En apego a las medidas establecidas por las autoridades sanitarias y de salud para 
prevenir el contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, para la etapa de cotejo 
documental, que se efectuará bajo la modalidad de videoconferencia, los/las 
aspirantes deberán enviaran la siguiente documentación original en formato PDF 
mediante su correo electrónico registrado en la página Trabajen, indicando en el 
asunto el folio de participación y nombre del puesto vacante en el cual está 
concursando, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que se les enviará con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el 
que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (recibos de luz, agua, impuesto predial o teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional. Para el nivel 
de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de créditos, o carta de pasante 
vigente con avance de créditos expedida por la Dirección General de Profesiones o 
por la Universidad; de igual manera en el caso de que el perfil solicite bachillerato o 
secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. Para cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado serán válidos los 
títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 
8. Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada. Aplica para candidatos de sexo 
masculino que a la fecha del cotejo documental tengan 45 años de edad o menos. 
9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil 
del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas 
de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar 
hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, 
según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. 
Con excepción de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, constancias 
emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de 
sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación, carta de liberación de servicio social o 
constancia de prácticas profesionales. 
10. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño a aquellos participantes que sean 
Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un 
cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto 
en el Art. 37 de la LSPCAPF, Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas 
Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera titular 
en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las cuales 
deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán descartados 
del concurso. En el caso de candidatos/as que estén concursando por un puesto del 
mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
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Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de 
mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor 
Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato 
proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/617969/CARTA_DE_PROTESTA_20
21.pdf 
Para los concursos de nivel enlace deberá registrarse en RHnet en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100 %, de conformidad con la 
actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os serán 
evaluados de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la 
Dirección General de Desarrollo Humano y Organización de la APF, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. y deberán presentar evidencias de logros (certificaciones en 
competencias laborales; publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado 
u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro 
fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores 
o distinción), Reconocimientos o premios ( reconocimiento por colaboraciones, 
ponencias o trabajos de investigación; premio de antigüedad en el servicio público; 
primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades 
destacadas en lo individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por 
la SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones 
en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y otros estudios 
(diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de 
conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal de 
Trabajaen. La presentación de evidencia documental para la subetapa de valoración 
de mérito es opcional para la/los candidatos. 
13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
El aspirante que haya omitido enviar por correo electrónico la imagen escaneada de 
alguno de los documentos anteriores, y exhiba durante la videoconferencia el 
documento original, se le tendrá como presentado y se incorporará al expediente 
digital del cotejo. Terminada la sesión de videoconferencia el aspirante dispondrá de 
una hora, como máximo, para enviar la imagen escaneada del documento en formato 
PDF. 
Las imágenes escaneadas de la documentación deberán ser legibles, sin que 
muestren tachaduras o enmendaduras. En caso de no presentar cualquiera de los 
documentos señalados en forma electrónica o durante la videoconferencia, los 
aspirantes serán descartados del concurso; no obstante, que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes. No se aceptarán documentos en otro día o momento 
al indicado en el mensaje de invitación que se envía al aspirante a su cuenta en el 
portal www.trabajaen.gob.mx. 
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La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación física original o copias 
certificadas; así como cualquier referencia que acredite los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx o aquellos que haya enviado el/la aspirante por 
medio de correo electrónico para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de 
los requisitos; y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o 
el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercer las acciones 
legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de 
la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
28 de julio al 10 de agosto del 2021, al momento en que el/la candidato/a registre su 
participación al concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando el sistema un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en caso de no cumplir con el perfil del 
puesto el sistema generará un folio de rechazo que lo descartará del concurso. Con 
su inscripción al concurso, el/la candidato/a acepta las presentes bases de 
participación de la convocatoria. 
La revisión curricular efectuada a través del filtro curricular de Trabajaen se llevará a 
cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las 
candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 

Reactivación de 
folios  

De conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos de Selección (No habrá 
reactivación de folios) 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones  

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 6 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de 
mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de 
los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” 

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 28 de julio de 2021 
Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 
Del 28 de julio al 10 de agosto de 2021 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 28 de julio al 10 de agosto de 2021 

Examen de conocimientos A partir del 12 de agosto del 2021 
Exámenes de habilidades 
(capacidades gerenciales) 

A partir del 12 de agosto del 2021 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 12 de agosto del 2021 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 12 de agosto del 2021 

Entrevista con el Comité 
Técnico de Selección 

A partir del 12 de agosto del 2021 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 12 de agosto del 2021 
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Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número de 
aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas de fuerza 
mayor. 
-Exámenes de Conocimientos y de Habilidades. Las evaluaciones se realizarán 
presencialmente, para lo cual, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
establecerá en sus instalaciones las medidas preventivas necesarias para minimizar 
al máximo la posibilidad de contagio del virus SARS-CoV-2, tanto de los /las 
candidatos/as como de los servidores públicos que intervienen en los procesos, de 
acuerdo a los protocolos y recomendaciones emitidas por las autoridades del sector 
Salud y la Secretaría de la Función Pública a través de los “Criterios Técnicos para la 
reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal”. 
Para tal efecto en los accesos al inmueble se han colocado filtros con tapetes 
sanitizantes y gel desinfectante para manos. Asimismo, se tomará la temperatura 
corporal utilizando detectores de infrarrojos, se proporcionará al aspirante un 
cuestionario, para conocer su estado de salud. Se procurará la sana distancia y se 
mantendrá un aforo de ocupación máxima de las aulas del 30% (durante el semáforo 
epidemiológico naranja). Las salas que se utilizarán para aplicar los exámenes serán 
sanitizadas antes y después de cada evento, así mismo, se ha dispuesto tanto para 
los aspirantes, como para los servidores públicos dentro del inmueble y el uso 
obligatorio de cubrebocas, por lo que con la finalidad de minimizar el riesgo de 
contagio y salvaguardar la salud e integridad de los/las candidatos/as y servidores 
públicos que intervienen en los procesos de concurso, en apego al protocolo del filtro 
sanitario implementado para el ingreso a las instalaciones de la SEMARNAT, no se 
dará acceso al aspirante que no acate esta disposición. Tampoco se permitirá el 
acceso a las instalaciones a aquellos aspirantes que durante el filtro sanitario 
presenten fiebre de más de 37.5 °C o cualquier síntoma relacionado a COVID-19. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de 
Trabajen, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de la evaluación de 
conocimientos, de ser aprobado el examen de conocimientos, se realizará el mismo 
día la evaluación de habilidades. 
Para tener derecho a presentar las evaluaciones se solicitará a los aspirantes, 
mediante el mensaje de invitación correspondiente, enviar por correo electrónico y 
previo al evento, imagen escaneada en formato pdf. de la carátula de bienvenida en 
donde aparece el folio de participación asignado en el concurso y la imagen 
escaneada de su identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional en su versión con foto o pasaporte). Así 
mismo, el día de la evaluación de conocimientos, los aspirantes mostrarán impresión 
de la carátula de bienvenida de registro en Trabajaen y original de una identificación 
oficial. No se dará oportunidad de presentar el examen a la persona que no cumpla 
los requisitos anteriores. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y serán sujetas de revalidación siempre que 
no cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de 
existir diferencia entre los temarios, no se podrá replicar el resultado obtenido en el 
pasado. Asimismo, para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por 
el aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de 
aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección. 
-Cotejo documental. La revisión de documentos citados en el apartado 
“Documentación requerida” de esta convocatoria se llevará a cabo por 
videoconferencia a través de las plataformas electrónicas existentes: TELMEX, o Jitsi, 
para el desahogo de la etapa de evaluación, por lo cual, se deberá remitir la 
documentación correspondiente mediante el correo electrónico registrado en la página 
de trabajaen.gob.mx (para el envío previo de la documentación original o copia 
certificada, escaneada en formato PDF), para lo cual se preservarán los mecanismos 
de autenticación, identificación y validación de documentos y las medias de protección 
de datos personales de los aspirantes que establezca la normatividad. Se enviará al 
participante acuse de recibo mediante correo electrónico institucional informando de la 
recepción y registro de sus documentos para el desahogo de la etapa de evaluación. 
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-Evaluación de Experiencia y valoración del Mérito. Se realizará en la misma 
sesión de videoconferencia en que se realice la revisión documental, de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de 
la Experiencia y el Mérito, publicada por la Dirección General de Recursos Humanos y 
Servicio Profesional de Carrera de la UPRH de la APF. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
-Entrevista. Para realizar el proceso de determinación del concurso, con fundamento 
en los numerales 170 fracción I y 226 párrafo segundo del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y en el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, el Comité programará la sesión de entrevista de las y los candidatos 
incluidos en el orden de prelación por calificación total hasta un máximo de diez 
candidatos/as, las cuales se llevarán por videoconferencia, a través de las 
plataformas electrónicas existentes Telmex, Jitsi, o Blue Jeans Meetings. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, 
y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las primeras cinco 
etapas obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el CTS. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 
Tratándose de puestos adscritos en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones (conocimientos y de habilidades) será presencial, y se realizará en las 
instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac 
C.P. 11320 Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 
En el caso de los puestos adscritos a las Delegaciones Federales de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, la aplicación de las evaluaciones 
(conocimientos y de habilidades) será presencial, realizándose en la oficina de 
adscripción del puesto en concurso, siempre y cuando la Entidad Federativa en la que 
se encuentra la oficina de adscripción no esté en semáforo rojo, determinado así por 
las autoridades sanitarias competentes. 
Tanto para puestos adscritos en la Ciudad de México como para aquellos con 
adscripción en las Delegaciones Federales, la etapa de Cotejo Documental Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito, Entrevista y Determinación se efectuarán a 
través de medios remotos de comunicación electrónica (Videoconferencia). 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima 
requerida para aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) es de 70  
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 Reglas: 
CONSECUTIVO 

CONCEPTO VALORACION 

REGLA 1 Cantidad de exámenes de 
conocimientos  

Mínimo: 1 
Máximo: 1  

REGLA 2 Cantidad de Evaluación de 
Habilidades  

Mínimo: 1 
Máximo: 2  

REGLA 3 Calificación mínima 
aprobatoria del Examen de 
Conocimientos en todos los 
rangos comprendidos en el 
artículo 5to. De la LSPCAPF 

Mínimo: 70 
 

REGLA 4 Evaluación de Habilidades  No serán motivo de descarte  

REGLA 5 Especialistas que puedan 
auxiliar al Comité Técnico 
de Selección en la etapa de 
entrevista  

No se aceptan  

REGLA 6 Candidatos a entrevistar  3 si el universo de candidatos lo 
permite  

REGLA 7 Candidatos a seguir 
entrevistando  

Hasta un máximo 10  

REGLA 8 Puntaje Mínimo de 
Calificación  

70 (considerando una escala de 0 
a 100 decimales)  

REGLA 9 Los Comités de Selección 
no podrán determinar 
Méritos Particulares  

El Comité de Profesionalización 
establecerá en su caso los 
Méritos a ser considerados  

REGLA 10 El Comité de selección 
podrá determinar los 
criterios para la evaluación 
de entrevistas  

Conforme a lo dispuesto en el 
numeral 188, fracción VI del 
ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera.  

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 

Etapas Ponderación 

Evaluación de Conocimientos 30% 

Evaluación de Habilidades 15% 

Evaluación de Experiencia 15% 

Valoración del Mérito 10% 

Entrevista 30% 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPCAPF, las y los aspirantes que aprueben la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el 
concurso, serán considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de 
Aspirantes del Puesto de que se trate en la Secretaría de Medio ambiente y Recursos 
Naturales, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en 
ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  
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Declaración 
de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 
vacantes. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Alcaldía Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar 
los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de Los puestos de 
la presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn 
Alcaldía, Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, informando a 
los candidatos participantes a través de “Trabajaen”. 
6. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Resolución 
de Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles los correos electrónicos: ingreso.spc@semarnat.gob.mx 
rene.parra@semarnat.gob.mx y el número telefónico: 54-90-09-00 ext. 14515, 14589 
y 15544 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 28 de julio de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 
Subdirectora de Planeación e Integración del Capital Humano 

Martha Mondragón Lona 
Rúbrica. 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 636 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento; y las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigentes, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 
 

Puesto vacante DIRECCION COORDINADORA DE PROYECTOS ESTRATEGICOS 
Código de 
puesto 

09-200-1-M1C025P-0000213-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel 

M43 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$108,916.00 MENSUAL BRUTO 

Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción SUBSECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA 
SEDE (RADICACION) CIUDAD DE 

MEXICO 
Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General 
del puesto 

CONDUCIR LA PLANEACION, DESARROLLO Y SEGUIMIENTO DE LOS 
PROYECTOS DE INVERSION ESTRATEGICOS EN MATERIA DE 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA DEL PAIS, MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO 
DE ESTRATEGIAS QUE CONTRIBUYAN AL CRECIMIENTO SOSTENIDO DE LA 
ECONOMIA Y EL DESARROLLO SOCIAL EQUILIBRADO DEL PAIS Y LA 
DEFINICION DE LOS CRITERIOS QUE HABRAN DE ADOPTAR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS, A FIN DE DOTAR A LOS USUARIOS DE UNA 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA SEGURA, CONFIABLE Y CON SERVICIOS DE 
CALIDAD QUE BRINDE COBERTURA Y ACCESIBILIDAD Y COADYUVAR A LA 
GENERACION DE OPORTUNIDADES Y EMPLEOS CON LA CONSTRUCCION Y 
MANTENIMIENTO DE LAS CARRETERAS. 

Funciones 1. ESTABLECER ESTRATEGIAS DE CONTROL PARA LOS PROYECTOS 
PRIORITARIOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, 
MEDIANTE EL DISEÑO Y DIFUSION DE LINEAS DE ACCION ESPECIFICAS 
PARA CADA UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE DE LA EJECUCION 
DE LOS PROYECTOS, A FIN DE ASEGURAR EL DESARROLLO EFICIENTE 
DE LOS PROGRAMAS DE TRABAJO ESTABLECIDOS Y ASEGURAR QUE LAS 
OBRAS Y SERVICIOS SE EJECUTEN EN LOS TIEMPOS ESTABLECIDOS Y 
CON LA CALIDAD REQUERIDA EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

2. CONDUCIR EL DESARROLLO DE LOS PROYECTOS ESTRATEGICOS, 
COORDINANDO LAS ACTIVIDADES RELATIVAS AL DESARROLLO TECNICO 
DE LOS PROYECTOS, LIBERACION DE DERECHO DE VIA Y LA OBTENCION 
DE PERMISOS CON LAS AUTORIDADES COMPETENTES, CON OBJETO DE 
QUE LAS AREAS RESPONSABLES DE LA EJECUCION DE LOS PROYECTOS 
CUENTEN CON LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CONTRATACION. 

3. ACREDITAR LA INTEGRACION DE LOS PROYECTOS ESTRATEGICOS DEL 
PROGRAMA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA EN MATERIA DE 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA, EN SUS APARTADOS TECNICO, LEGAL, 
ECONOMICO Y FINANCIERO; MEDIANTE EL SEGUIMIENTO Y EVALUACION 
DE LOS PAQUETES DE INFORMACION Y DOCUMENTACION QUE SE 
PREPARAN PARA INICIAR LAS LICITACIONES, POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS RESPONSABLES DE LA SUBSECRETARIA, CON LA 
FINALIDAD DE CONFIRMAR LAS FECHAS DE INICIO DE PROCESOS DE 
LICITACION Y EJECUCION DE LAS OBRAS. 
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4. FIJAR EL PROGRAMA PARA EL CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LOS 
PROYECTOS PRIORITARIOS DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA, 
MEDIANTE LA COORDINACION CON LAS AREAS RESPONSABLES DE SU 
EJECUCION Y EL APROVECHAMIENTO DE LAS BASES DE DATOS 
EXISTENTES, ASI COMO EL DESARROLLO DE UN TABLERO DE CONTROL 
DE AVANCES DE OBRA, CON EL FIN DE CONTAR CON UNA HERRAMIENTA 
QUE BRINDE INFORMACION OPORTUNA Y CONFIABLE PARA LA TOMA DE 
DECISIONES TECNICAS Y FINANCIERAS PROCEDENTES QUE ASEGUREN 
LA EJECUCION DE LOS PROYECTOS EN TIEMPO Y FORMA. 

5. ESTABLECER LOS INDICADORES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL, 
MEDIANTE EL ANALISIS DE LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS Y LOS 
REQUERIMIENTOS A CUMPLIR EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS, CON LA 
FINALIDAD DE MEDIR EL AVANCE FISICO Y FINANCIERO DE LOS MISMOS, 
ASI COMO DETECTAR LAS CAUSAS DE LOS POSIBLES DESFASAMIENTOS 
PARA IMPLEMENTAR LOS CORRECTIVOS O MEDIDAS DE SOLUCION 
CORRESPONDIENTES. 

6. ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS ENCAMINADAS A MANTENER 
ACTUALIZADO EL INVENTARIO DE LOS PROYECTOS ESTRATEGICOS DEL 
PROGRAMA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, MEDIANTE LA 
ESTRUCTURACION DE ESQUEMAS DE INFORMACION Y DATOS, CON
LA FINALIDAD DE CONTAR OPORTUNAMENTE CON LOS REPORTES 
EJECUTIVOS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO REQUERIDOS POR LA 
SUBSECRETARIA Y LAS AUTORIDADES QUE ASI LO SOLICITEN. 

7. COLABORAR EN EL DESARROLLO DE PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS PARA 
MODERNIZAR EL DISEÑO, GESTION Y OPERACION DE LA RED 
CARRETERA FEDERAL, MEDIANTE LA FORMULACION DE PROPUESTAS 
RELACIONADAS CON LA ACTUALIZACION E IMPLEMENTACION DE NUEVA 
TECNOLOGIA EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA, CON LA FINALIDAD DE 
AUMENTAR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS BRINDADOS A LOS USUARIOS 
Y AUMENTAR LA SEGURIDAD DE LAS VIAS TERRESTRES DE 
COMUNICACION DEL PAIS. 

8. EVALUAR LOS ALCANCES Y RESULTADOS DE LOS SISTEMAS DE GESTION 
DE CARRETERAS, MEDIANTE EL ANALISIS DETALLADO DE LAS 
PRACTICAS ACTUALES; ASI COMO, LA INFORMACION REPORTADA POR 
LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES, CON OBJETO DE OBTENER 
INFORMACION QUE SIRVA DE BASE PARA PROPONER LAS MEJORAS 
CONDUCENTES O, EN SU CASO, EL DESARROLLO DE NUEVOS SISTEMAS 
ALTERNATIVOS. 

9. PROPONER LA IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE INFORMACION 
ESTADISTICA Y CUANTITATIVA DE LA RED FEDERAL DE CARRETERAS A 
LAS AREAS ADSCRITAS A LA SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, 
MEDIANTE LA APLICACION DE PROGRAMAS TECNOLOGICOS QUE 
FACILITEN EL DESARROLLO DE LOS PROYECTOS TECNICOS 
CONSTRUCTIVOS, SU PRESUPUESTACION Y EJECUCION, A FIN
DE CONTAR CON UNA HERRAMIENTA QUE FACILITE EL MANEJO DE 
INFORMACION CONFIABLE Y OPORTUNA QUE FORTALEZCA EL SISTEMA 
DE PLANEACION DE LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA. 

10. CONDUCIR LA INSTRUMENTACION DEL PROGRAMA DE SEÑALIZACION Y 
DISPOSITIVOS DE PROTECCION DE LA RED CARRETERA NACIONAL, A 
TRAVES DE LA COORDINACION DE LAS DIRECCIONES GENERALES 
ADSCRITAS A LA SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, Y LA EMISION 
DE RECOMENDACIONES OBTENIDAS EN LA EVALUACION DE SEGURIDAD 
VIAL QUE SE PRACTIQUE, A FIN DE ORIENTAR LAS ACCIONES DE 
TRABAJO HACIA EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS ESTABLECIDAS POR 
LA DEPENDENCIA EN MATERIA DE SINIESTRALIDAD Y COADYUVAR A LA 
SEGURIDAD DE LOS USUARIOS DE LA RED CARRETERA. 
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11. FIJAR UN PROGRAMA DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA QUE SIRVA 
COMO COHESION TERRITORIAL, ECONOMICO Y SOCIAL EN 
COORDINACION CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS A LA 
SUBSECRETARIA, MEDIANTE LA INTEGRACION DE LOS PERFILES Y 
EVALUACION DE VIABILIDAD TECNICO Y ECONOMICO 
CORRESPONDIENTES, A FIN DE CONTAR CON LAS BASES PARA EL 
DESARROLLO DE POLITICAS PUBLICAS TENDIENTES A FORTALECER A 
LAS REGIONES DE MENOR DESARROLLO. 

12. DETECTAR LAS CONDICIONES SOCIOECONOMICAS QUE EN MATERIA DE 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA PREVALEZCAN EN EL PAIS, MEDIANTE 
EL ANALISIS Y VALORACION DE LA INFORMACION CONTENIDA EN LOS 
INVENTARIOS EXISTENTES, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON
LOS ELEMENTOS QUE PERMITAN ELABORAR UNA PROPUESTA DE 
PROGRAMA DE PROYECTOS ESTRATEGICOS PARA EL DESARROLLO 
ECONOMICO NACIONAL. 

13. CONDUCIR LA FORMALIZACION DE LAS PROPUESTAS DE PROYECTOS 
ESTRATEGICOS, A TRAVES DE LA SUPERVISION Y ASESORAMIENTO EN 
EL ANALISIS DE LA INFORMACION TECNICA, LEGAL Y FINANCIERA 
EMITIDA POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS INVOLUCRADAS, CON LA 
FINALIDAD DE PRESENTAR AL SUBSECRETARIO PARA SU AUTORIZACION 
E IMPLEMENTACION DE AQUELLOS PROYECTOS VIABLES ENCAMINADOS 
AL DESARROLLO ECONOMICO DEL PAIS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

2. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

3. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

4. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
5. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. ECONOMIA 
2. CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
3. ADMINISTRACION 
4. INGENIERIA 
5. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIA POLITICA 
2. CIENCIAS ECONOMICAS 
3. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
4. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
5. CIENCIAS ECONOMICAS 

OCHO AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. ADMINISTRACION DE PROYECTOS 

DE INVERSION Y RIESGO 
3. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE 

TRANSPORTE 
4. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
5. ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PRESTACION DE SERVICIOS 
Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO EN PLANEACION ESTRATEGICA Y DE LA 
LEGISLACION FEDERAL RELATIVA A OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y 
DOMINIO AVANZADO DEL IDIOMA INGLES PARA SU LECTURA, HABLA Y 
ESCRITURA.  

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO MIXTO, DE ACUERDO 
CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
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Puesto vacante DIRECCION DE CONTROL DE GESTION 
Código de 
puesto 

09-102-1-M1C018P-0000127-E-C-D 

Grupo, grado y 
nivel 

M21 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$62,042.00 MENSUAL BRUTO 

Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

VINCULACION 
SEDE (RADICACION) CIUDAD DE 

MEXICO 
Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General 
del puesto 

DIRIGIR ESTRATEGIAS ORIENTADAS A LA ADMINISTRACION, CONTROL Y 
SEGUIMIENTO PUNTUAL DE LOS ASUNTOS QUE INGRESAN A LA DIRECTOR 
GENERAL DE VINCULACION, SUPERVISANDO LA OPERACION DEL SISTEMA DE 
CONTROL DE GESTION, LA ASIGNACION, TURNO Y SEGUIMIENTO DE CADA 
TEMA EN CONJUNTO CON LAS AREAS RESPONSABLES DE LA ATENCION, CON 
LA FINALIDAD DE DAR ATENCION OPORTUNA Y EFICIENTE A LAS DIFERENTES 
SOLICITUDES Y TRAMITES QUE SE TURNEN A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

Funciones 1. IMPLEMENTAR MECANISMOS DE SUPERVISION DE LOS ASUNTOS DE LA 
DIRECTORA GENERAL DE VINCULACION, SUPERVISANDO LA OPERACION 
DEL SISTEMA DE GESTION Y EL SEGUIMIENTO QUE BRINDAN LOS 
RESPONSABLES EN LAS DIVERSAS AREAS DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA, CON LA FINALIDAD DE LLEVAR UN SEGUIMIENTO 
PUNTUAL DE LOS ASUNTOS Y DE ESA MANERA PROPORCIONAR UNA 
OPORTUNA ATENCION DE LAS AREAS Y SECTORES CON LOS QUE SE 
TIENE RELACION. 

2. SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS ASUNTOS TURNADOS POR EL 
TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL DE VINCULACION PARA SU 
ATENCION POR LAS DIVERSAS AREAS QUE CONFORMAN LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA, MEDIANTE LA CORRECTA DISTRIBUCION DE LOS 
ASUNTOS Y EL REGISTRO DE LAS FECHAS PREVISTAS PARA SU 
ATENCION, ASI COMO COORDINANDO LA FORMULACION DE LOS 
INFORMES SOBRE EL GRADO DE AVANCE Y CUMPLIMIENTO DE
LOS MISMOS, CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR EN TIEMPO Y FORMA
CON LOS REQUERIMIENTOS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

3. COORDINAR REUNIONES DE TRABAJO PERIODICAS CON EL PERSONAL 
DE LA DIRECTOR GENERAL DE VINCULACION QUE PERMITAN CONOCER 
EL ESTADO QUE GUARDAN LOS ASUNTOS, MEDIANTE LA DEFINICION DE 
LA AGENDA DE TRABAJO Y EL ORDEN DEL DIA CONTENIENDO LOS 
PUNTOS A TRATAR, CON LA FINALIDAD DE IDENTIFICAR LOS ASUNTOS 
PENDIENTES DE ATENCION E IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS 
PARA SU ATENCION O EN SU CASO, SU REPORTE CORRESPONDIENTE A 
LAS AUTORIDADES SUPERIORES. 

4. COORDINAR LA FORMULACION DE LOS INFORMES DE TRABAJO DE LA 
DIRECCION GENERAL DE VINCULACION, MEDIANTE LA ACTUALIZACION 
PERMANENTE DE LA BASE DE DATOS DEL SISTEMA DE GESTION E 
IDENTIFICANDO CON BASE EN LA INFORMACION QUE ESTE CONTIENE, 
LOS ASUNTOS PENDIENTES DE ATENCION SON TURNADOS A LAS 
DIVERSAS AREAS, CON LA FINALIDAD DE EVITAR LOS INCUMPLIMIENTOS 
O LOS RETRASOS DE RESPUESTA. 

5. INSTRUMENTAR PROCESOS ADMINISTRATIVOS QUE PERMITAN 
OPTIMIZAR EL CONTROL DE GESTION EN LA DIRECCION GENERAL DE 
VINCULACION, MEDIANTE EL ANALISIS DE SUS REQUERIMIENTOS Y LA 
INCORPORACION DE NUEVOS METODOS DE TRABAJO, CON LA FINALIDAD 
DE DAR MAYOR FUNCIONALIDAD AL CONTROL DE GESTION PARA LA 
ATENCION EN TIEMPO Y FORMA DE LOS ASUNTOS COMPETENCIA DE
LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 
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6. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA CONTAR CON UN 
DIAGNOSTICO QUE PERMITA EFICIENTAR LA CLASIFICACION DE LA 
INFORMACION RECIBIDA, SU DISTRIBUCION Y ATENCION POR LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA, A TRAVES DEL ANALISIS DE LOS PROCESOS DE 
TRABAJO Y LA INCORPORACION DE MECANISMOS ORIENTADOS A 
EFICIENTAR EL FLUJO DE INFORMACION, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS DE TRABAJO
DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

7. DISEÑAR ESTRATEGIAS ORIENTADAS A PROMOVER LA MEJORA 
CONTINUA DEL SISTEMA DE CONTROL DE GESTION DE LA DIRECCION 
GENERAL DE VINCULACION, MEDIANTE LA INCORPORACION DE UN 
SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD A LOS PROCESOS CON QUE SE 
OPERAN, CON LA FINALIDAD DE OFRECER A LOS USUARIOS UN MEJOR 
SERVICIO DE INFORMACION Y DE CONSULTA. 

8. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EVALUAR LAS ACCIONES 
DE MEJORA INCORPORADAS AL SISTEMA DE CONTROL DE GESTION, 
MEDIANTE LA IDENTIFICACION DE LAS AREAS DE OPORTUNIDAD DE LOS 
PROCESOS INTERNOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE TRABAJO DE LA DIRECCION DE 
CONTROL DE GESTION, EN BENEFICIO DE LA DIRECTOR GENERAL
DE VINCULACION. 

9. COORDINAR LOS PROCESOS DE INFORMACION Y SEGUIMIENTO QUE 
REALIZA EL PERSONAL DEL AREA, MEDIANTE LA INTEGRACION DE LOS 
REPORTES QUE MUESTREN EL ESTADO Y SEGUIMIENTO FINAL DE LAS 
ACCIONES QUE SE IMPLEMENTARON, A FIN DE DISMINUIR TIEMPOS DE 
RESPUESTA A LOS SOLICITANTES Y BRINDAR UNA MEJOR 
ADMINISTRACION DE LOS ASUNTOS DE LA DIRECCION GENERAL DE 
VINCULACION. 

10. CONDUCIR LAS ACCIONES DE CONTROL Y REVISION DE LA INFORMACION 
QUE SE RECIBE EN LA UNIDAD, MEDIANTE LA VERIFICACION DEL 
CONTENIDO DE LOS EXPEDIENTES, CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
PARA CADA TRAMITE Y OBSERVACION DE LAS FECHAS DE TRAMITE E 
INGRESO, A FIN DE ESTABLECER UN MARGEN DE TIEMPO PARA LA 
RESPUESTA Y EVALUAR DE ESTE MODO EL DESEMPEÑO DEL SISTEMA 
DE CONTROL DE GESTION. 

11. DESIGNAR A LOS RESPONSABLES DE CADA ETAPA DEL PROCESO, ASI 
COMO LA PARTICIPACION ESPECIFICA QUE TIENE CADA ETAPA, 
MEDIANTE LA IDENTIFICACION DE CARGAS DE TRABAJO, SEGUIMIENTO Y 
PERSONAS QUE INTERVIENEN Y MANEJAN LA INFORMACION, CON LA 
FINALIDAD DE DETECTAR LOS PUNTOS EN QUE SE PUEDEN 
IMPLEMENTAR MEJORAS O CAMBIOS QUE CONTRIBUYAN A MEJORAR 
LOS TIEMPOS DE RESPUESTA QUE SE BRINDAN A LOS ASUNTOS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

2. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

3. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

4. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

5. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

6. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CARRERA SOLICITADA: 
1. COMUNICACION 
2. BIBLIOTECONOMIA 
3. DERECHO 
4. CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
5. CIENCIAS SOCIALES 
6. ADMINISTRACION 
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Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIA POLITICA 
2. CIENCIAS SOCIALES 
3. CIENCIAS ECONOMICAS 
4. CIENCIAS ECONOMICAS 

SEIS AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. ARCHIVONOMIA Y CONTROL 

DOCUMENTAL 
3. APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
4. ADMINISTRACION 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN CONTROL DE GESTION Y MANEJO 
DOCUMENTAL, SEGUIMIENTO DE ASUNTOS; ASI COMO MANEJO DE EQUIPO 
DE COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante SUBDIRECTOR DE OBRAS 
Código de 
puesto 

09-635-1-M1C016P-0000092-E-C-C 

Grupo, grado y 
nivel 

N31 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$45,075.00 MENSUAL BRUTO 

Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT MEXICO SEDE (RADICACION) MEXICO 
Clasificación de 
Puesto 

TIPO 

Objetivo General 
del puesto 

COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN DAR 
CUMPLIMIENTO A LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS INSTITUCIONALES, 
APOYANDO EN LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE OBRA AUTORIZADOS 
MEDIANTE LA MEJORA Y CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DE ADSCRIPCION, CON LA 
FINALIDAD DE CONTRIBUIR AL DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL DEL PAIS. 

Funciones 1. COORDINAR ACCIONES CONJUNTAS CON LAS RESIDENCIAS GENERALES 
DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, PARA LA EJECUCION DE LOS 
PROGRAMAS DE OBRAS AUTORIZADOS EN EL ESTADO, A TRAVES DE LOS 
PROCESOS DE LICITACION, CONTRATACION Y VIGILANCIA DE LA 
EJECUCION DE LAS OBRAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS PACTADOS Y EL PROCEDIMIENTO DE 
CONSTRUCCION Y NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS. 

2. PARTICIPAR EN EL COMITE DE ESTUDIOS Y PROYECTOS, INTERVINIENDO 
EN LA REVISION, ANALISIS Y PROPUESTA DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 
EN MATERIA DE CONSTRUCCION, RECONSTRUCCION, MODERNIZACION, 
MEJORAMIENTO, AMPLIACION Y CONSERVACION DE LA 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA EN EL ESTADO, CON LA FINALIDAD DE 
COADYUVAR AL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS 
INSTITUCIONALES. 

3. PARTICIPAR EN EL SUBCOMITE DE OBRAS PUBLICAS, EMITIENDO 
OPINION ACERCA DE LA MODALIDAD DE LOS PROCESOS DE 
ADJUDICACION DE CONTRATOS DE OBRAS Y PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL MARCONORMATIVO EN LA MATERIA, Y EN 
CONSECUENCIA, DAR CERTIDUMBRE LEGAL EN LA OPERACION DEL 
CENTRO SCT DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DE ADSCRIPCION. 
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4. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS DE CONFORMIDAD CON LO 
INSTRUIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT DE 
ADSCRIPCION, PARA LA EJECUCION DE OBRAS DE CONFORMIDAD CON 
LOS CONVENIOS ESTABLECIDOS, GESTIONANDO LO RESPECTIVO ANTE 
LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES DEL GOBIERNO FEDERAL, DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS, CON LA FINALIDAD DE 
FORTALECER LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA DEL ESTADO. 

5. INSTRUMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EVALUAR LOS AVANCES 
DE OBRAS E INVERSION APLICADA A LAS OBRAS QUE DISPONEN DE 
REASIGNACION DE RECURSOS FEDERALES AL GOBIERNO DEL ESTADO, 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CUENTE 
CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS, 
EN UN MARCO DE TRANSPARENCIA Y EN APEGO A LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE. 

6. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA ADECUADA 
VIGILANCIA DE LOS PROCESOS DE CONTRATACION Y FALLO DE LAS 
OBRAS, SUPERVISANDO QUE SE REALICEN EN ESTRICTO APEGO A LO 
DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, CON LA FINALIDAD 
DE ASEGURAR CERTIDUMBRE JURIDICA PARA LA INSTITUCION. 

7. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA ADECUADA 
VIGILANCIA DURANTE LA EJECUCION DE LAS OBRAS, SUPERVISANDO 
QUE LOS CONVENIOS QUE RESULTEN SE APEGUEN A LO DISPUESTO 
POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS Y SU REGLAMENTO, CON LA FINALIDAD DE DAR CERTIDUMBRE 
JURIDICA PARA LA INSTITUCION. 

8. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA ADECUADA 
VIGILANCIA ESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS NO CONTEMPLADOS EN 
EL CATALOGO DE CONCURSO, VERIFICANDO QUE SE FORMALICEN DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, CON 
LA FINALIDAD DE ASEGURAR TRANSPARENCIA Y DAR CERTIDUMBRE 
JURIDICA A LA INSTITUCION. 

9. SUPERVISAR QUE LAS RESIDENCIAS GENERALES FORMULEN LAS ACTAS 
DE ENTREGA RECEPCION DE LAS OBRAS CONCLUIDAS, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, CON 
LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS CONCLUIDAS SE 
DOCUMENTEN EN ESTRICTO APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

10. SUPERVISAR QUE LAS RESIDENCIAS GENERALES EFECTUEN LOS 
FINIQUITOS DE OBRA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA 
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
Y SU REGLAMENTO, VERIFICANDO QUE SE CUMPLA CON LA 
PRESENTACION DE LAS GARANTIAS POR VICIOS OCULTOS, CON
LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE. 

11. SUPERVISAR QUE LAS RESIDENCIAS GENERALES FORMULEN EL ACTA DE 
EXTINCION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, CON LA FINALIDAD 
DE DAR CERTIDUMBRE JURIDICA A LA INSTITUCION. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 
GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 
1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
3. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA 
2. ARQUITECTURA 
3. INGENIERIA CIVIL 
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Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIA POLITICA 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
3. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
4. CIENCIAS TECNOLOGICAS 

TRES AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
3. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE 

TRANSPORTE 
4. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PROMOCION Y DESARROLLO 
Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS, VIAS 
TERRESTRES Y NOCIONES DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA 
PUBLICA. MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y PAQUETERIA OFFICE. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante SUBDIRECTOR DE OBRAS 
Código de 
puesto 

09-646-1-M1C016P-0000149-E-C-C 

Grupo, grado y 
nivel 

N31 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$45,075.00 MENSUAL BRUTO 

Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT SONORA SEDE (RADICACION) SONORA 
Clasificación de 
Puesto 

TIPO 

Objetivo General 
del puesto 

COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN DAR 
CUMPLIMIENTO A LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS INSTITUCIONALES, 
APOYANDO EN LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE OBRA AUTORIZADOS 
MEDIANTE LA MEJORA Y CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DE ADSCRIPCION, CON LA 
FINALIDAD DE CONTRIBUIR AL DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL DEL PAIS. 

Funciones 1. COORDINAR ACCIONES CONJUNTAS CON LAS RESIDENCIAS GENERALES 
DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, PARA LA EJECUCION DE LOS 
PROGRAMAS DE OBRAS AUTORIZADOS EN EL ESTADO, A TRAVES DE
LOS PROCESOS DE LICITACION, CONTRATACION Y VIGILANCIA DE LA 
EJECUCION DE LAS OBRAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS PACTADOS Y EL PROCEDIMIENTO DE 
CONSTRUCCION Y NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS. 

2. PARTICIPAR EN EL COMITE DE ESTUDIOS Y PROYECTOS, INTERVINIENDO 
EN LA REVISION, ANALISIS Y PROPUESTA DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 
EN MATERIA DE CONSTRUCCION, RECONSTRUCCION, MODERNIZACION, 
MEJORAMIENTO, AMPLIACION Y CONSERVACION DE LA 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA EN EL ESTADO, CON LA FINALIDAD DE 
COADYUVAR AL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS 
INSTITUCIONALES. 

3. PARTICIPAR EN EL SUBCOMITE DE OBRAS PUBLICAS, EMITIENDO 
OPINION ACERCA DE LA MODALIDAD DE LOS PROCESOS DE 
ADJUDICACION DE CONTRATOS DE OBRAS Y PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL MARCO NORMATIVO EN LA MATERIA, Y EN 
CONSECUENCIA, DAR CERTIDUMBRE LEGAL EN LA OPERACION DEL 
CENTRO SCT DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DE ADSCRIPCION. 
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4. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS DE CONFORMIDAD CON LO 
INSTRUIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT DE 
ADSCRIPCION, PARA LA EJECUCION DE OBRAS DE CONFORMIDAD CON 
LOS CONVENIOS ESTABLECIDOS, GESTIONANDO LO RESPECTIVO ANTE 
LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES DEL GOBIERNO FEDERAL, DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS, CON LA FINALIDAD DE 
FORTALECER LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA DEL ESTADO. 

5. INSTRUMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EVALUAR LOS AVANCES 
DE OBRAS E INVERSION APLICADA A LAS OBRAS QUE DISPONEN DE 
REASIGNACION DE RECURSOS FEDERALES AL GOBIERNO DEL ESTADO, 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CUENTE 
CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS, 
EN UN MARCO DE TRANSPARENCIA Y EN APEGO A LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE. 

6. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA ADECUADA 
VIGILANCIA DE LOS PROCESOS DE CONTRATACION Y FALLO DE LAS 
OBRAS, SUPERVISANDO QUE SE REALICEN EN ESTRICTO APEGO A LO 
DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, CON LA FINALIDAD 
DE ASEGURAR CERTIDUMBRE JURIDICA PARA LA INSTITUCION. 

7. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA ADECUADA 
VIGILANCIA DURANTE LA EJECUCION DE LAS OBRAS, SUPERVISANDO 
QUE LOS CONVENIOS QUE RESULTEN SE APEGUEN A LO DISPUESTO 
POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS Y SU REGLAMENTO, CON LA FINALIDAD DE DAR CERTIDUMBRE 
JURIDICA PARA LA INSTITUCION. 

8. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA ADECUADA 
VIGILANCIA RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS NO CONTEMPLADOS 
EN EL CATALOGO DE CONCURSO, VERIFICANDO QUE SE FORMALICEN DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, CON 
LA FINALIDAD DE ASEGURAR TRANSPARENCIA Y DAR CERTIDUMBRE 
JURIDICA A LA INSTITUCION. 

9. SUPERVISAR QUE LAS RESIDENCIAS GENERALES FORMULEN LAS ACTAS 
DE ENTREGA RECEPCION DE LAS OBRAS CONCLUIDAS, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, CON 
LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS CONCLUIDAS SE 
DOCUMENTEN EN ESTRICTO APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

10. SUPERVISAR QUE LAS RESIDENCIAS GENERALES EFECTUEN LOS 
FINIQUITOS DE OBRA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA 
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
Y SU REGLAMENTO, VERIFICANDO QUE SE CUMPLA CON
LA PRESENTACION DE LAS GARANTIAS POR VICIOS OCULTOS, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE. 

11. SUPERVISAR QUE LAS RESIDENCIAS GENERALES FORMULEN EL ACTA DE 
EXTINCION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, CON LA FINALIDAD 
DE DAR CERTIDUMBRE JURIDICA A LA INSTITUCION. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
3. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA CIVIL 
2. INGENIERIA 
3. ARQUITECTURA 
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Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIA POLITICA 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
3. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
4. CIENCIAS TECNOLOGICAS 

TRES AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
3. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE 

TRANSPORTE 
4. TECNOLOGIA DE LA 

CONSTRUCCION 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PROMOCION Y DESARROLLO 
Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS, VIAS 
TERRESTRES Y NOCIONES DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA 
PUBLICA. MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y PAQUETERIA OFFICE. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante SUBDIRECTOR DE INFORMATICA 
Código de 
puesto 

09-200-1-M1C015P-0000192-E-C-K 

Grupo, grado y 
nivel 

N22 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$38,492.00 MENSUAL BRUTO 

Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción SUBSECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA 
SEDE (RADICACION) CIUDAD DE 

MEXICO 
Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General 
del puesto 

SUPERVISAR QUE SE PROPORCIONE EL APOYO TECNICO EN CUESTIONES 
INFORMATICAS A LOS USUARIOS DE EQUIPO DE COMPUTO DE LA 
SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, MEDIANTE LA ATENCION A LAS 
SOLICITUDES PRESENTADAS POR LOS SERVIDORES PUBLICOS DE 
CONFIGURACION DE SERVICIOS DE CORREOS ELECTRONICOS E INTERNET, 
INSTALACION, CONFIGURACION Y MANTENIMIENTO DE LA RED DE VOZ Y 
DATOS, DAÑOS Y MODIFICACIONES DE EQUIPO, CON LA FINALIDAD DE QUE 
LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA CUENTEN CON 
HERRAMIENTAS OPTIMAS PARA EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES Y ASI 
MEJORAR EL APROVECHAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA INFORMATICA 
DE LA SUBSECRETARIA. 

Funciones 1. CONTROLAR LA RED DE USUARIOS DEL SISTEMA Y EQUIPO DE COMPUTO 
RESGUARDADO DE LA SUBSECRETARIA, A TRAVES DE LA OPERACION 
DEL SISTEMA INTEGRAL DE GESTION DE TECNOLOGIA DE LA 
INFORMACION Y COMUNICACIONES (SIGTIC); ASI COMO, LOS SISTEMAS 
INSTITUCIONALES QUE SE UTILIZAN, CON LA FINALIDAD DE MEJORAR 
LOS PROCESOS INFORMATICOS Y LA ATENCION A LOS REQUERIMIENTOS 
DE LOS USUARIOS COADYUVANDO AL LOGRO DE LAS METAS DE LOS 
MISMOS. 

2. EFECTUAR LOS TRAMITES NECESARIOS PARA SOLICITAR LA CREACION 
DE CUENTAS DE ACCESO A SISTEMAS INSTITUCIONALES, CUENTAS DE 
CORREO E INTERNET, A TRAVES DE LA RECOPILACION DE LA 
DOCUMENTACION NECESARIA Y LA CAPTURA DE LOS REQUERIMIENTOS 
EN EL SISTEMA SIGTIC, CON LA FINALIDAD DE OBTENER LA 
AUTORIZACION DE SERVICIO PARA QUE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
CUENTEN CON HERRAMIENTAS INFORMATICAS QUE LE PERMITAN EL 
MEJOR DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES. 
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3. SUPERVISAR LA ELABORACION DE RESGUARDOS INDIVIDUALES DE LOS 
EQUIPOS DE COMPUTO, A TRAVES DEL SEGUIMIENTO A LAS BITACORAS 
ELECTRONICAS CONTROLANDO LOS MOVIMIENTOS DE UBICACION, 
SOFTWARE Y USUARIO A LOS QUE PERTENECE EL EQUIPO, CON LA 
FINALIDAD DE MANTENER LA BASE DE DATOS ACTUALIZADA Y 
SIMPLIFICAR LOS PROCESOS DE LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION Y COMUNICACIONES. 

4. VERIFICAR LA FORMULACION DE LOS REPORTES MENSUALES DE LOS 
INCIDENTES GENERADOS DE LOS SERVICIOS DE SOPORTE TECNICO, 
CUENTAS DE ACCESO, CORREO E INTERNET, MEDIANTE LA 
RECOPILACION E INTEGRACION DE LOS MISMOS, CON LA FINALIDAD DE 
MANTENER UN CONTROL SOBRE LOS SERVICIOS QUE SON 
PROPORCIONADOS EN LA UNIDAD ADMINISTRATIVA Y EMITIR 
ESTADISTICAS DE LOS MISMOS. 

5. CAPACITAR AL PERSONAL EN LO REFERENTE A ALGUN PROGRAMA 
ESPECIFICO O A LA SOLUCION DE PROBLEMAS DE LOS USUARIOS DE 
LOS SISTEMAS INSTITUCIONALES, A TRAVES DE ASESORIA VIA 
TELEFONICA O PERSONALMENTE EN SU AREA DE TRABAJO, CON LA 
FINALIDAD UTILIZAR LAS NUEVAS VERSIONES EMITIDAS POR LA UNIDAD 
DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES (UTIC). 

6. VIGILAR QUE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEN BUEN USO AL EQUIPO DE 
COMPUTO, A LOS SISTEMAS INSTITUCIONALES, CORREO ELECTRONICO 
Y PAQUETERIA UTILIZADA EN GENERAL, MEDIANTE LA PROGRAMACION 
DE INSPECCIONES FISICAS AL EQUIPO, Y RECOMENDAR BUENAS 
PRACTICAS DE USO DE LOS EQUIPOS ELECTRONICOS Y CONSERVACION, 
CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR CON LAS POLITICAS Y NORMAS 
ESTABLECIDAS POR LA DEPENDENCIA. 

7. DIFUNDIR LAS MEDIDAS QUE SERAN APLICADAS PARA SALVAGUARDAR 
LA INFORMACION, LOS PROGRAMAS Y EL PARQUE INFORMATICO QUE 
TIENE BAJO SU RESPONSABILIDAD LA SUBSECRETARIA, MEDIANTE LA 
EMISION DE BOLETINES INFORMATIVOS, LA GENERACION DE 
RESGUARDOS EN EL SIGTIC, CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR CON LAS 
POLITICAS Y NORMAS ESTABLECIDAS POR LA UTIC Y OBTENER UN 
MEJOR DESEMPEÑO DEL EQUIPO AL SERVICIO DE LA SUBSECRETARIA. 

8. COLABORAR EN LAS REUNIONES QUE SE LLEVAN A CABO EN LA UNIDAD 
DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION, A TRAVES DE LA PARTICIPACION 
EN LAS MISMAS Y LA RETROALIMENTACION Y SUGERENCIAS SOBRE 
MEJORAS EN LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA 
INFRAESTRUCTURA INFORMATICA Y DE COMUNICACIONES, CON
LA FINALIDAD DE IMPLEMENTAR ACCIONES QUE PERMITAN CUMPLIR 
CON LAS NECESIDADES DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

9. SUPERVISAR LA OPERATIVIDAD DE LOS SERVIDORES DE VOZ Y DATOS, 
QUE CONTROLA LA INFORMACION EN MATERIA DE SISTEMAS 
INSTITUCIONALES, COMUNICACIONES, CORREO ELECTRONICO E 
INTERNET, MEDIANTE LA REVISION PERIODICA A LOS MONITOREOS DE 
LA RED, CON LA FINALIDAD DE EVITAR FALLAS EN LOS SISTEMAS 
EMPLEADOS EN LA SUBSECRETARIA. 

10. ASESORAR A LOS USUARIOS EN LOS PROCESOS DE ENVIO DE 
INFORMACION, MEDIANTE LA REVISION Y ATENCION A LAS SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR LOS SERVIDORES PUBLICOS; ASI COMO, EL 
ESTABLECIMIENTO DE LAS APLICACIONES QUE PERMITAN MODERNIZAR, 
AGILIZAR Y EFICIENTAR LA OPERACION DE LOS SISTEMAS 
ADMINISTRATIVOS, CON LA FINALIDAD DE QUE LOS USUARIOS CUENTEN 
CON LOS CONOCIMIENTOS QUE LES PERMITAN OPERAR LOS SISTEMAS 
INFORMATICOS. 

11. DISEÑAR LOS PLANOS Y PROPUESTAS DE LINEAMIENTOS TECNICOS DE 
LAS REDES DE COMUNICACION Y SISTEMAS DE INFORMACION DE
LA SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, A TRAVES DE LA 
COORDINACION CON LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION, 
CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR CON LOS REQUERIMIENTOS 
INFORMATICOS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 
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Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL: 

1. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

2. EDUCACION Y HUMANIDADES 
3. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
4. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. ECONOMIA 
2. ARQUITECTURA 
3. INGENIERIA 
4. COMPUTACION E INFORMATICA 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS ECONOMICAS 
2. MATEMATICAS 
3. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
4. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
5. CIENCIAS TECNOLOGICAS 

CUATRO AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. ECONOMIA GENERAL 
2. CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
3. TECNOLOGIA DE LOS 

ORDENADORES 
4. TECNOLOGIA DE LAS 

TELECOMUNICACIONES 
5. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

ELECTRICAS 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo INFORMATICA 
Otros 
conocimientos 

SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN ADMINISTRACION DE SERVICIOS 
INFORMATICOS, REDES DE VOZ Y DATOS; SERVICIOS DE COMUNICACIONES Y 
APOYO TECNICO INFORMATICO. 

Requisitos 
adicionales 

HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL 
SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante SUBDIRECTOR DE GESTION Y SEGUIMIENTO DE PRESUPUESTO 
Código de 
puesto 

09-200-1-M1C015P-0000078-E-C-I 

Grupo, grado y 
nivel 

N22 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$38,492.00 MENSUAL BRUTO 

Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción SUBSECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA 
SEDE (RADICACION) CIUDAD DE 

MEXICO 
Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General 
del puesto 

ESTABLECER SISTEMAS DE CONTROL QUE PERMITAN DAR SEGUIMIENTO A 
LOS AVANCES FISICO-FINANCIERO DE LAS OBRAS DEL PROGRAMAS DE 
INFRAESTRUCTURA Y AL EJERCICIO PRESUPUESTAL ANUAL DEL GASTO
DE INVERSION AUTORIZADO, A PARTIR DE LA IMPLEMENTACION DE 
SISTEMAS Y BASES DE DATOS PARA LA INTEGRACION DE INFORMACION 
PROPORCIONADA POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE ESTA 
SUBSECRETARIA, CENTROS SCT Y DEPENDENCIAS FEDERALES Y 
ESTATALES, CON LA FINALIDAD DE SISTEMATIZAR LA GENERACION DE 
REPORTES QUE SOPORTEN LA TOMA DE DECISIONES RESPECTO A LA 
APLICACION DE LOS RECURSOS AUTORIZADOS, PROGRAMADOS Y 
SOLICITADOS. 
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Funciones 1. IMPLEMENTAR UN SISTEMA INFORMATICO INTERNO PARA EL 
SEGUIMIENTO DEL AVANCE FISICO Y FINANCIERO DEL PROGRAMA DE 
OBRA PUBLICA, MEDIANTE LA APLICACION DE MANEJADOR ACCESS 
PARA GESTION DE BASES DE DATOS Y LA SISTEMATIZACION DE 
TABLEROS DE CONTROL DE OBRAS, CON LA FINALIDAD DE INTEGRAR Y 
ALMACENAR UNA SERIE DE DATOS PRESUPUESTALES OBJETIVOS
Y VERACES PARA SU PROCESAMIENTO. 

2. GENERAR UN BANCO DE DATOS SOBRE EL SEGUIMIENTO Y AVANCE DE 
PROGRAMAS Y PROYECTOS DE OBRA PUBLICA Y PRESUPUESTALES DE 
LA SUBSECRETARIA, SUPERVISANDO LA INTEGRACION DE DATOS Y LA 
OPERACION DE LA PLATAFORMA DE ACCESS, CON LA FINALIDAD DE QUE 
SE EMITIR REPORTES DE SEGUIMIENTO DE OBRAS QUE SIRVAN PARA LA 
TOMA DE DECISIONES. 

3. VIGILAR EL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA INFORMATICO 
IMPLEMENTADO, MEDIANTE REVISIONES PERIODICAS Y AL AZAR DE LOS 
REPORTES DE CONTROL Y SEGUIMIENTO GENERADOS POR EL MISMO, A 
FIN DE DETECTAR INCONSISTENCIAS DE DATOS O ERRORES QUE DEBAN 
SER SUBSANADOS. 

4. IMPLEMENTAR SISTEMAS DE ORGANIZACION DE DATOS SOBRE COSTOS, 
GASTOS Y PRESUPUESTO DISPONIBLE, MEDIANTE LA DEFINICION
DE CRITERIOS PARA LA CLASIFICACION DE INFORMACION RECIBIDA DE 
DIVERSAS FUENTES, CON LA FINALIDAD DE FACILITAR SU CONSULTA Y 
AUTOMATIZAR SU ANALISIS PARA LA INTEGRACION DE INFORMES 
PRESUPUESTALES. 

5. COMPILAR LA INFORMACION NECESARIA EN MATERIA DE PRESUPUESTO 
PARA EL DESARROLLO Y MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA, A PARTIR DE LA REVISION DE REPORTES DEL AVANCE 
FISICO DE LAS OBRAS Y LA CAPTURA DE DATOS EN LOS SISTEMAS 
INFORMATICOS RESPECTIVOS, CON OBJETO DE LLEVAR A CABO EL 
PROCESAMIENTO DE DATOS PARA GENERAR LAS GRAFICAS, 
ESTADISTICAS Y CALCULOS CORRESPONDIENTES. 

6. INTEGRAR EL RESUMEN DE RESULTADOS INSTITUCIONALES DE LA 
CUENTA DE LA HACIENDA PUBLICA ANUAL, A PARTIR DEL ANALISIS E 
INTERPRETACION DE DATOS ESTADISTICOS, CON LA FINALIDAD DE 
BRINDAR ELEMENTOS PARA LA RENDICION DE CUENTAS ANTE LAS 
INSTANCIAS FISCALIZADORAS COMPETENTES. 

7. EVALUAR LAS SOLICITUDES DE INFORMACION EN MATERIA DE 
DESARROLLO, MANTENIMIENTO Y PRESUPUESTO DESTINADO AL LA 
EJECUCION DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA 
FORMULADAS POR OTRAS DEPENDENCIAS, MEDIANTE EL ANALISIS DE 
LOS REQUERIMIENTOS ESTIPULADOS, CON LA FINALIDAD DE ESTIMAR EL 
TIEMPO DE RESPUESTA Y TURNARLO AL AREA CORRESPONDIENTE PARA 
SU ATENCION. 

8. EFECTUAR EL SEGUIMIENTO DE LAS SOLICITUDES DE INFORMACION 
TURNADAS A LAS DIVERSAS AREAS, A TRAVES DE LA CONSULTA Y 
ANALISIS DE LOS REGISTROS CORRESPONDIENTES, CON EL PROPOSITO 
DE IDENTIFICAR REZAGOS Y EMITIR LA SOLICITUD DE REPORTE SOBRE 
EL AVANCE EN LA ELABORACION DE LA RESPUESTA AL REQUERIMIENTO. 

9. PROPONER ACCIONES DE MEJORA PARA LA ATENCION A SOLICITUDES 
DE INFORMACION, A PARTIR DEL DIAGNOSTICO DE CAUSAS DE REZAGO 
EN LA ELABORACION DE RESPUESTAS, CON LA FINALIDAD DE 
IMPLEMENTAR NUEVOS SISTEMAS QUE FACILITEN LA CONSULTA E 
INTEGRACION DE DATOS PARA LA SISTEMATIZACION DE RESPUESTAS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
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Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 
GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 

AREA GENERAL: 
1. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
2. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
3. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
4. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
5. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
6. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. COMPUTACION E INFORMATICA 
2. MERCADOTECNIA Y COMERCIO 
3. CONTADURIA 
4. ADMINISTRACION 
5. INGENIERIA 
6. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIA POLITICA 
2. MATEMATICAS 
3. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
4. CIENCIAS TECNOLOGICAS 

CINCO AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
3. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

ELECTRICAS 
4. TECNOLOGIA DE LOS 

ORDENADORES 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PRESUPUESTACION 
Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO EN ADMINISTRACION DE SISTEMAS DE 
INFORMACION PARA EL PROCESAMIENTO DE DATOS. MANEJO DE EQUIPO
DE COMPUTO Y DOMINIO INTERMEDIO DEL IDIOMA INGLES PARA SU 
LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante SUBDIRECTOR DE NORMATIVIDAD 
Código de 
puesto 

09-211-1-M1C015P-0000303-E-C-A 

Grupo, grado y 
nivel 

N11 Número de 
vacantes 

UNA 

Percepción 
ordinaria 

$32,667.00 MENSUAL BRUTO 

Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de 
Nombramiento 

CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
CONSERVACION DE CARRETERAS 

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE 
MEXICO 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General 
del puesto 

ASESORAR Y CONTRIBUIR A QUE LOS ASPECTOS NORMATIVOS PARA LA 
SEGURIDAD VIAL, USO Y APROVECHAMIENTO DEL DERECHO DE VIA DE LAS 
CARRETERAS FEDERALES LIBRES DE PEAJE SE APLIQUEN 
ADECUADAMENTE, A TRAVES DE LA COORDINACION Y ELABORACION DE 
NORMAS, LINEAMIENTOS ESPECIFICOS Y PROGRAMAS ESPECIALES, 
APLICANDO LOS ORDENAMIENTOS QUE REGULAN LA MATERIA Y CON BASE 
EN LAS LINEAS DE ACCION ESTRATEGICAS ESTABLECIDAS POR LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, CON EL PROPOSITO DE 
COADYUVAR AL LOGRO DE LOS OBJETIVOS Y METAS DEL PROGRAMA 
NACIONAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS Y A QUE EXISTA MAYOR 
SEGURIDAD PARA LOS USUARIOS. 
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Funciones 1. ESTABLECER LOS CRITERIOS PARA LA CONFORMACION Y SEGUIMIENTO 
DE LOS PROGRAMAS ESPECIALES Y DE CAPACITACION DEL PERSONAL, A 
TRAVES DEL DISEÑO Y LA DIFUSION DE LAS LINEAS DE ACCION Y LAS 
ESTRATEGIAS, CON EL PROPOSITO DE APOYAR A QUE DICHOS 
PROGRAMAS CUMPLAN CON EL OBJETIVO PARA EL QUE SE DEFINIERON 
Y QUE LOS RESULTADOS SE MANIFIESTEN EN LA SEGURIDAD DE LOS 
USUARIOS. 

2. INTERVENIR EN LA SUPERVISION DE LAS OBRAS RELACIONADAS CON 
LOS PROGRAMAS ESPECIALES DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
CONSERVACION DE CARRETERAS, EFECTUANDO RECOMENDACIONES 
EN LAS VISITAS QUE SE REALIZAN A LOS FRENTES DE TRABAJO EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, CON OBJETO DE COMPROBAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD Y LOS PROGRAMAS 
ENCOMENDADOS A LOS CENTROS SCT. 

3. DETERMINAR MENSUALMENTE LOS AVANCES DE LAS OBRAS DE LOS 
PROGRAMAS ESPECIALES QUE SE VAN DESARROLLANDO EN EL SECTOR, 
MEDIANTE LA COMPILACION DE LA INFORMACION SOBRE LOS AVANCES 
FISICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS, CON LA FINALIDAD DE 
VERIFICAR QUE LOS PROGRAMAS SE REALICEN EN TIEMPO Y FORMA O 
DE LO CONTRARIO SOLICITAR AL CENTRO SCT LA INFORMACION SOBRE 
EL RETRASO. 

4. INTERVENIR EN LA REVISION Y ELABORACION DE DOCUMENTOS QUE 
CONFORMAN LA NORMATIVA DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES RELATIVA A LA SEGURIDAD VIAL, MEDIANTE LA 
APLICACION ANALITICA E INVESTIGACION DE LOS ELEMENTOS TECNICOS 
QUE LOS CONFORMAN Y LA VERIFICACION DE LOS ASPECTOS LEGALES 
QUE EN SU CASO REQUIERAN SER ANALIZADOS, CON EL PROPOSITO DE 
VIGILAR QUE SU CONTENIDO CUMPLA CON LOS OBJETIVOS PARA LOS 
CUALES SE DESARROLLARON Y SU DIFUSION SE LLEVE A CABO CON LA 
COBERTURA REQUERIDA. 

5. INTERVENIR EN LA REVISION Y ELABORACION DE CONVENIOS Y BASES 
DE COLABORACION EN LAS QUE ESTA INVOLUCRADA LA OPERACION DE 
LAS CARRETERAS FEDERALES CON FUNCIONES SUSTANTIVAS DE OTRAS 
DEPENDENCIAS, A TRAVES DEL ANALISIS DE LAS PROPUESTAS HECHAS 
POR DICHAS DEPENDENCIAS O ENTIDADES, O BIEN, CON LA 
ELABORACION DE LOS DOCUMENTOS QUE SERVIRAN DE BASE PARA
LA CONFORMACION DE LOS PROYECTOS DE CONVENIOS O BASES DE 
COLABORACION, A FIN DE QUE SE CUMPLAN LAS POLITICAS DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN MATERIA DE 
SEGURIDAD VIAL, SIN QUE LOS OBJETIVOS AFECTEN O SE 
CONTRAPONGAN A LAS ATRIBUCIONES DE LAS OTRAS DEPENDENCIAS O 
ENTIDADES. 

6. CONTRIBUIR EN LA CONFORMACION DE LEYES Y REGLAMENTOS CON 
AFINIDAD EN LA CONSERVACION DE CARRETERAS, MEDIANTE LA 
EMISION DE LAS RECOMENDACIONES Y OPINIONES SOBRE LOS 
DOCUMENTOS PROPUESTOS POR LAS DEPENDENCIAS O INICIATIVAS DE 
LOS DIPUTADOS Y SENADORES, CON OBJETO DE QUE LA LEGISLACION Y 
REGULACION DE ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA CONSERVACION 
DE LAS CARRETERAS ESTEN ALINEADAS CON LA POLITICA QUE AL 
RESPECTO TIENE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES. 

7. MANTENER ACTUALIZADOS LOS CONCEPTOS PREVISTOS EN LA 
NORMATIVA Y LAS TARIFAS APLICABLES A LOS DAÑOS AL CAMINO 
PROVOCADOS POR PERCANCES DE TRANSITO EN LAS CARRETERAS, A 
TRAVES DE LA RECOPILACION DE LA INFORMACION GENERADA EN LOS 
CENTROS SCT DERIVADOS DE LOS ACCIDENTES DE TRANSITO EN
LOS QUE SE DAÑAN LOS CAMINOS Y DE LA INFORMACION APLICABLE EN 
LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION, CON OBJETO DE TENER UN 
TABULADOR COMPLETO CON EL QUE SE PUEDAN APLICAR LAS 
SANCIONES CORRESPONDIENTES A LOS INFRACTORES QUE OCASIONAN 
DAÑOS A LOS CAMINOS. 
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8. COMPILAR INFORMACION DE LAS RESIDENCIAS GENERALES DE 
CONSERVACION DE CARRETERAS DE LOS CENTROS SCT ACERCA DE SU 
INTERVENCION EN LA DICTAMINACION Y CUANTIFICACION DE DAÑOS A 
LOS CAMINOS, MEDIANTE LA SOLICITUD DE DATOS GENERADOS EN
LOS CENTROS SCT, CON OBJETO DE VERIFICAR Y ACTUALIZAR LOS 
CONCEPTOS DE DAÑOS AL CAMINO PARA QUE SE ADICIONE AL 
CATALOGO Y SEAN CONSIDERADOS. 

9. APLICAR LOS CRITERIOS Y FACTORES DE ACTUALIZACION QUE 
CORRESPONDAN A LOS APROVECHAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA LEY 
DE INGRESOS DE LA FEDERACION, MEDIANTE LA CONSULTA OPORTUNA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y REALIZANDO EL PROCESO 
CORRESPONDIENTE PARA EFECTUAR SU CONVERSION, CON OBJETO DE 
ACTUALIZAR LAS TARIFAS APLICABLES EN EL CATALOGO DE DAÑOS AL 
CAMINO.  

10. ASESORAR A LAS RESIDENCIAS GENERALES DE CONSERVACION DE 
CARRETERAS Y A LAS UNIDADES DE ASUNTOS JURIDICOS DE LOS 
CENTROS SCT SOBRE LA APLICACION DEL CATALOGO DE DAÑOS AL 
CAMINO, RESOLVIENDO LAS DUDAS SOBRE LA APLICACION Y MANEJO DE 
DICHO CATALOGO, A TRAVES DE LOS MEDIOS DISPONIBLES, CON 
OBJETO DE COADYUVAR A QUE LOS FUNCIONARIOS DE LOS CENTROS 
SCT APLIQUEN CORRECTAMENTE LOS LINEAMIENTOS Y CRITERIOS 
ESTABLECIDOS EN LA LEY DE INGRESOS Y EN EL CATALOGO DE DAÑOS 
AL CAMINO.  

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL:

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA:
1. INGENIERIA 
2. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
3. CIENCIAS TECNOLOGICAS 

CUATRO AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LA 

CONSTRUCCION 
3. TECNOLOGIA DE LOS 

SISTEMAS DE TRANSPORTE 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo NORMATIVIDAD Y GOBIERNO
Otros 
conocimientos 

SE REQUIERE TENER CONOCIMIENTO EN EL IDIOMA INGLES EN NIVEL BASICO 
PARA LOS TRES NIVELES DE COMPRENSION DEL IDIOMA: LECTURA HABLA Y 
ESCRITURA, ASI COMO DE MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE, INTERNET
Y CORREO ELECTRONICO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR
 

Puesto vacante SUBDIRECCION DE MODERNIZACION ADMINISTRATIVA 
Código de 
puesto 

09-710-1-M1C015P-0000445-E-C-J

Grupo, grado y 
nivel 

N11 Número de 
vacantes 

UNA

Percepción 
ordinaria 

$32,667.00 MENSUAL BRUTO

Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de 
Nombramiento 

CONFIANZA

Adscripción DIRECCION GENERAL DE
PROGRAMACION, ORGANIZACION Y 

PRESUPUESTO 

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE 
MEXICO 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO
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Objetivo General 
del puesto 

COORDINAR EL DESARROLLO DE PROCESOS PARA ESTABLECER MEJORAS 
FUNCIONALES EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES INVOLUCRADAS EN LA OPERACION DE LOS COMPROMISOS 
PRESIDENCIALES E INDICADORES DE GESTION; ASI COMO PROPORCIONAR 
ASESORIA PARA EL DESARROLLO Y ACTUALIZACION DE LOS MANUALES DE 
PROCEDIMIENTOS, MEDIANTE LA DIFUSION DE LOS LINEAMIENTOS Y 
NORMATIVA APLICABLE, A FIN DE MANTENER ACTUALIZADA LA 
DOCUMENTACION E INFORMACION QUE SIRVE DE BASE PARA EL 
DESARROLLO DE LAS FUNCIONES DE LA DEPENDENCIA E INCREMENTAR LA 
PRODUCTIVIDAD EN LOS SERVICIOS QUE GENERA. 

Funciones 1. ASESORAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, CENTROS SCT Y 
ORGANOS DESCONCENTRADOS EN LA ELABORACION DE SUS MANUALES 
DE ORGANIZACION Y DE PROCEDIMIENTOS, MEDIANTE LA REALIZACION 
DE REUNIONES DE TRABAJO, TALLERES Y A TRAVES DE MEDIOS 
ELECTRONICOS, A FIN DE CONTRIBUIR EN LA MEJORA Y SIMPLIFICACION 
DE SUS ACTIVIDADES. 

2. PROPORCIONAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, CENTROS SCT Y 
ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA, LOS LINEAMIENTOS, 
METODOLOGIAS, FORMATOS Y APLICACIONES TECNOLOGICAS PARA LA 
INTEGRACION DE MANUALES DE ORGANIZACION Y DE PROCEDIMIENTOS, 
MEDIANTE SU DISEÑO Y DIFUSION POR MEDIOS ELECTRONICOS, A FIN 
DE FACILITAR LA ELABORACION E INTEGRACION DE DICHOS 
DOCUMENTOS. 

3. COORDINAR EL ANALISIS DE LOS MANUALES DE ORGANIZACION Y DE 
PROCEDIMIENTOS QUE ENVIEN LAS UNIDADES RESPONSABLES PARA SU 
REGISTRO, MEDIANTE LA VERIFICACION DEL APEGO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, A FIN DE COADYUVAR A QUE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CUENTEN CON ESTA HERRAMIENTA DE TRABAJO DE 
MANERA OPORTUNA Y CONFIABLE. 

4. PROPORCIONAR LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR LA 
MEJORA REGULATORIA DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, A PARTIR DEL ANALISIS DE DISPOSICIONES NORMATIVAS 
INTERNAS EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS, MATERIALES, 
FINANCIEROS Y TECNOLOGICOS Y EL APOYO AL COMITE DE MEJORA 
REGULATORIA INTERNA, A FIN DE CONTRIBUIR A LA MEJORA Y 
SIMPLIFICACION DE LA OPERACION DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES Y SENEAM. 

5. COLABORAR EN LA REALIZACION DE SESIONES DEL COMITE DE MEJORA 
REGULATORIA INTERNA DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES
Y TRANSPORTES, MEDIANTE LA COORDINACION DEL PROCESO Y 
DESARROLLO DE DICHA SESION, DE CONFORMIDAD CON EL 
PROCEDIMIENTO DEFINIDO PARA TAL EFECTO, A FIN DE FACILITAR
EL ANALISIS Y LA TOMA DE ACUERDOS EN MATERIA DE MEJORA 
REGULATORIA INTERNA. 

6. INTEGRAR INFORMACION PARA LAS REUNIONES DEL COMITE DE MEJORA 
REGULATORIA INTERNA DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, EMITIENDO SOLICITUDES DE INFORMACION SOBRE LAS 
ACCIONES IMPLEMENTADAS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
CENTROS SCT PARA LA SIMPLIFICACION Y MEJOR ADMINISTRACION DE 
PROCESOS, CON LA FINALIDAD DE EFECTUAR SU ANALISIS Y 
PRESENTARLAS DURANTE LAS JUNTAS DE TRABAJO Y QUE SIRVAN DE 
BASE PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE AUTORIDADES 
RESPECTIVAS. 

7. DISEÑAR ACCIONES PARA LA MEJORA DEL MARCO REGULATORIO 
INTERNO APLICABLE A LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, COORDINANDO CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE LA SECRETARIA Y LOS CENTROS SCT EL DESARROLLO DE NUEVA 
NORMATIVIDAD QUE IMPACTE A LAS FUNCIONES DEL SECTOR, CON EL 
FIN DE MANTENER ACTUALIZADA LA NORMATECA INTERNA DE LA 
DEPENDENCIA PARA SU CONSULTA POR PARTE DE LOS USUARIOS DE 
ESTA SECRETARIA. 
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8. MANTENER INFORMADAS A LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA E 
INSTANCIAS SUPERIORES CORRESPONDIENTES, SOBRE LA APLICACION 
DE LAS HERRAMIENTAS DE SIMPLIFICACION REGULATORIA, MEDIANTE LA 
COORDINACION DEL DESARROLLO DE EVALUACIONES TRIMESTRALES AL 
INTERIOR DE LA DEPENDENCIA, A FIN DE VERIFICAR EL GRADO DE 
APLICACION DE LAS MISMAS Y LOS RESULTADOS OBTENIDOS. 

9. CONTRIBUIR A LA DIFUSION DE LA NORMATIVIDAD INTERNA EN MATERIA 
DE RECURSOS HUMANOS, MATERIALES, FINANCIEROS Y 
TECNOLOGICOS, COORDINANDO LA OPERACION Y ACTUALIZACION DE LA 
NORMATECA INTERNA DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, A FIN DE ASEGURAR QUE SEA PROPORCIONADA EN 
TIEMPO Y FORMA PARA SU ADECUADO FUNCIONAMIENTO. 

10. SUPERVISAR EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE LA NORMATECA 
INTERNA DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, 
VIGILANDO PERIODICAMENTE QUE LA INFORMACION ESTE ACTUALIZADA 
Y QUE SU MANEJO SEA AGIL Y SENCILLO, CON LA FINALIDAD DE 
PROVEER DE HERRAMIENTAS EFICACES QUE FACILITEN LA CONSULTA 
DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES A LA OPERACION DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT. 

11. VERIFICAR LOS DOCUMENTOS TECNICOS DE INTERES GENERAL QUE 
EMITAN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, MEDIANTE SU ANALISIS Y 
ADECUACION AL LENGUAJE CIUDADANO, CON LA FINALIDAD DE 
GENERAR INFORMACION ACCESIBLE Y COMPRENSIBLE PARA LA 
POBLACION Y CUYA DIFUSION EN LAS PAGINAS OFICIALES DE
LA SECRETARIA NO GENERE CONTROVERSIAS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

2. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

3. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

4. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

5. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. CONTADURIA 
2. PSICOLOGIA 
3. CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
4. ADMINISTRACION 
5. SISTEMAS Y CALIDAD 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIA POLITICA 
2. CIENCIAS ECONOMICAS 
3. CIENCIAS ECONOMICAS 

CUATRO AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. DIRECCION Y DESARROLLO 

DE RECURSOS HUMANOS 
3. ORGANIZACION Y 

DIRECCION DE EMPRESAS 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo DESARROLLO INSTITUCIONAL 
Otros 
conocimientos 

SE REQUIERE CONOCIMIENTO SOBRE ELABORACION DE MANUALES DE 
ORGANIZACION Y PROCEDIMIENTOS, ANALISIS Y MAPEO DE PROCESOS, 
SIMPLIFICACION Y MEJORA REGULATORIA. ADEMAS DE MANEJO DE EQUIPO 
DE COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
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Puesto vacante JEFE DE LA UNIDAD DE VIALIDAD Y PROYECTOS 
Código de 
puesto 

09-212-1-M1C014P-0000204-E-C-D 

Grupo, grado y 
nivel 

O11 Número de 
vacantes 

UNA 

Percepción 
ordinaria 

$21,299.00 MENSUAL BRUTO 

Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de 
Nombramiento 

CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS 
TECNICOS 

SEDE 
(RADICACION) 

OAXACA 

Clasificación de 
Puesto 

TIPO 

Objetivo General 
del puesto 

SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA DE CARRETERAS, MEDIANTE LA COORDINACION EN LA 
APLICACION DE LA INGENIERIA DE TRANSITO Y DE LAS VIAS TERRESTRES, 
DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS Y REGLAMENTOS ESTABLECIDOS POR 
LA SCT, CON LA FINALIDAD DE QUE LAS VIALIDADES SE DESARROLLEN 
ATENDIENDO LA DEMANDA DEL TRANSPORTE PARA PROPORCIONAR 
CONDICIONES DE SEGURIDAD, TRANSITABILIDAD, CONFORT Y EL MENOR 
COSTO DE TRANSPORTE. 

Funciones 1. EVALUAR LOS ESTUDIOS SOBRE LA DEMANDA DEL TRANSPORTE Y DE 
LAS CONDICIONES OPERACIONALES Y DE SEGURIDAD DE LA 
INFRAESTRUCTURA VIAL, MEDIANTE LA RECOPILACION, PROCESO Y 
ANALISIS DE DATOS, APLICANDO LOS PRINCIPIOS DE LA INGENIERIA DE 
TRANSITO, NORMAS Y REGLAMENTOS PARA EL PROYECTO Y 
OPERACION DE CARRETERAS DE LA SCT, CON LA FINALIDAD DE 
DISPONER DE INFORMACION DEL TRANSITO Y DE LAS CONDICIONES
DE LA INFRAESTRUCTURA PARA LA ELABORACION DE PROYECTOS QUE 
PROPORCIONEN CONECTIVIDAD, SEGURIDAD Y ECONOMIA EN EL 
TRANSPORTE. 

2. DETERMINAR LA MAGNITUD Y CARACTERISTICAS DE LOS VOLUMENES 
DE TRANSITO Y EL ORIGEN Y DESTINO DE LOS VIAJES, MEDIANTE
LA COORDINACION EN LA EJECUCION DE ESTUDIOS DEL TRANSITO LA 
RECOPILACION Y ANALISIS DE DATOS DEL TRANSITO, CON LA FINALIDAD 
DE DISPONER DE INFORMACION RELACIONADA CON LA MOVILIDAD EN 
LAS CARRETERAS, PARA QUE LA INFRAESTRUCTURA SE DESARROLLE 
ATENDIENDO A LA DEMANDA DEL TRANSPORTE. 

3. VERIFICAR EL SEÑALAMIENTO INSTALADO EN LA RED CARRETERA 
FEDERAL DEL PAIS, MEDIANTE VISITAS DE INSPECCION VERIFICANDO EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS Y MANUALES PARA EL PROYECTO DE 
SEÑALAMIENTO, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR AL USUARIO LA 
INFORMACION NECESARIA PARA QUE SU TRASLADO HACIA SUS 
DESTINOS SEA SEGURO. 

4. ASESORAR EN LA ELABORACION DE ESTUDIOS Y PROYECTOS VIALES 
QUE REALIZAN OTRAS DEPENDENCIAS, MEDIANTE EL ESTUDIO Y 
ANALISIS DE LA PROBLEMATICA PREVALECIENTE, ATENDIENDO A LA 
TECNOLOGIA APLICABLE EN LA MATERIA, CON EL OBJETO DE 
ESTABLECER LOS ASPECTOS TECNICOS, ECONOMICOS Y DE SEGURIDAD 
PARA QUE LAS OBRAS CUMPLAN INTEGRALMENTE SU FUNCION. 

5. DESARROLLAR ESTUDIOS Y PROYECTOS RELACIONADOS CON EL 
DISEÑO GEOMETRICO, LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD DEL TRANSITO 
Y LA FACTIBILIDAD TECNICA Y ECONOMICA DE LA INFRAESTRUCTURA 
VIAL, MEDIANTE EL ANALISIS Y EVALUACION DE LAS CARACTERISTICAS 
DE LA DEMANDA VEHICULAR, DE LA INFRAESTRUCTURA, DEL COSTO DE 
OPERACION VEHICULAR Y DE LOS ACCIDENTES VIALES, CON EL FIN
DE QUE SE PROPORCIONEN CONDICIONES DE TRANSITABILIDAD, 
CONFORT, SEGURIDAD Y EL MENOR COSTO DE TRANSPORTE A LOS 
USUARIOS DE LAS CARRETERAS. 
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6. VALIDAR LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS VIALES PARA LA CONSTRUCCION, 
MODERNIZACION, CONSERVACION DE CARRETERAS, PARA EL USO
Y APROVECHAMIENTO DEL DERECHO DE VIA, MEDIANTE EL ANALISIS Y 
EVALUACION DE LAS CARACTERISTICAS DEL TRANSITO Y LA 
INFRAESTRUCTURA, CONFORME A LAS NORMAS Y REGLAMENTOS PARA 
EL PROYECTO, CON LA FINALIDAD DE QUE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA SE DESARROLLE ATENDIENDO A LA DEMANDA DEL 
TRANSPORTE Y SE PROPORCIONEN CONDICIONES DE SEGURIDAD Y 
EFICIENCIA. 

7. REVISAR LOS ESTUDIOS DE EVALUACION DE LAS CARRETERAS 
FEDERALES EN LOS ASPECTOS DE SEGURIDAD VIAL, CONDICIONES 
FISICAS Y OPERACIONALES, MEDIANTE LA EVALUACION DE
LOS RESULTADOS VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUERIMIENTOS DE LOS PROYECTOS, CON LA FINALIDAD DE QUE SE 
PROGRAME LA APLICACION DE LAS CONTRAMEDIDAS PARA CORREGIR 
LAS DEFICIENCIAS IDENTIFICADAS Y SE PROPORCIONE A LOS USUARIOS 
TRANSITABILIDAD, CONFORT Y SEGURIDAD. 

8. ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS PARA OBTENER LA ESTADISTICA 
RELACIONADA CON ACCIDENTES, LA CALIFICACION DEL ESTADO FISICO 
DE LOS CAMINOS Y LAS TENDENCIAS DE CRECIMIENTO DE LOS 
VOLUMENES DE TRANSITO, A TRAVES DE LA APLICACION DE METODOS 
ESTADISTICOS Y NORMATIVA EXISTENTE, CON LA FINALIDAD DE CONTAR 
CON UN SISTEMA DE INFORMACION ESTADISTICO QUE PERMITA 
EVALUAR, PROYECTAR, CONSTRUIR, MODERNIZAR Y CONSERVAR LA 
RED CARRETERA. 

9. EMITIR OPINION TECNICA EN MATERIA DE INGENIERIA DE TRANSITO DE 
LOS PROYECTOS PARA EL APROVECHAMIENTO DEL DERECHO DE VIA
DE LAS AUTOPISTAS, ASI COMO DE LOS PROYECTOS DE 
MODERNIZACION Y CONSERVACION DE LAS AUTOPISTAS Y PUENTES DE 
CUOTA, MEDIANTE LA EVALUACION TECNICA Y ECONOMICA DE LOS 
MISMOS, VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS OFICIALES 
MEXICANAS, CON LA FINALIDAD DE QUE LAS OBRAS SE REALICEN CON 
LOS ESTANDARES TECNICOS ESTABLECIDOS PARA QUE SE 
PROPORCIONE SEGURIDAD Y COMODIDAD. 

10. DESARROLLAR ESTUDIOS O PROYECTOS DE OBRAS ESPECIALES, 
MEDIANTE LA APLICACION DE TECNOLOGIAS DE VANGUARDIA Y EL 
SEGUIMIENTO A LAS ESPECIFICACIONES DEL PROYECTO, CON LA 
FINALIDAD DE QUE ESTAS OBRAS SE INTEGREN ADECUADAMENTE
A LA RED VIAL Y OPEREN CON EFICIENCIA Y SEGURIDAD PARA LOS 
USUARIOS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA 
2. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 

DOS AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE LOS 
SISTEMAS DE TRANSPORTE 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO DE TECNOLOGIAS DE VIAS TERRESTRES; DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SCT ARTICULO 19. FRACCIONES IV, VII, XI, XII, 
XIII, XV, XVIII, XIX Y XXII Y MANEJO DE HERRAMIENTAS ESTADISTICAS. 
DOMINIO BASICO DEL IDIOMA INGLES PARA SU LECTURA, HABLA Y 
ESCRITURA Y MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 
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Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª.- Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
2ª.- Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales, de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así 

como; 
6. Presentar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso del personal que se haya apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a quienes participen que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 
genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx 
3ª.- Programación del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica. No obstante, las fechas podrán 
modificarse si es necesario, de conformidad con el Semáforo de riesgo epidemiológico. 
Por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx 

Programación 
Publicación de Convocatoria 28 de julio de 2021 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 28 de julio al 10 de agosto de 2021 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 28 de julio al 10 de agosto de 2021 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 
(deberán enviarse al correo electrónico 
ingreso@sct.gob.mx) 

El Comité Técnico de Selección acuerda 
que, bajo ningún supuesto se permitirá la 
reactivación de folio en la etapa de revisión 
curricular. 

Exámenes de Conocimientos A partir del 16 de agosto de 2021 
Evaluación de Habilidades A partir del 16 de agosto de 2021 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito 
(las evidencias deberán enviarse digitalizadas en formato 
PDF al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx) 

A partir del 16 de agosto de 2021 

Revisión Documental 
(las evidencias deberán enviarse digitalizadas en formato 
PDF al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx) 

A partir del 16 de agosto de 2021 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 30 de agosto de 2021 
Determinación 25 de octubre de 2021 
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4ª.- Registro de aspirantes 
Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten 
de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil 
profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, el portal TrabajaEn le asignará un 
número de folio de registro general. 
El registro de aspirantes a un concurso, se realizará a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un número de folio de participación, mismo que 
servirá para formalizar su inscripción e identificación durante todo el desarrollo del concurso. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que las personas aspirantes deberán enviar en formato digitalizado (PDF) al 
correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus 
SARS-CoV2. De esta manera se verificará que las personas aspirantes acrediten que cumplen con los 
requisitos establecidos en la convocatoria. 
5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente, “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación” 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 
Comunicará a cada aspirante, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, la fecha, hora y lugar en que 
se realizará el desahogo de cada una de las etapas y fases del concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, 
hora y lugar señalados o no presentar la documentación que se le requiera. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 
República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 
adscripción de la plaza). 
Para cada una de las etapas es necesario que cada aspirante se presente con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx e identificación oficial vigente con fotografía y firma. 
Adicionalmente, y como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, es 
necesario que cada aspirante que se presente en las instalaciones de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, al desahogo de las etapas del concurso utilice cubrebocas y/o careta para su acceso y 
permanencia en dichas instalaciones, además de apegarse al protocolo que la Secretaría implemente para el 
acceso a las instalaciones. 
6ª.- Examen de Conocimientos 
Tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, 
en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron 
los conocimientos de que se trate; por lo que, en caso de existir diferencia entre los temarios, no se podrán 
considerar dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. Para hacer válida 
dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el periodo establecido 
para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección. 
Asimismo, se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, el 
sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el candidato. 
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La revisión de examen de conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma 
autógrafa de la persona aspirante; dirigido al Comité Técnico de Selección anexando copia de identificación 
oficial vigente con fotografía y firma; únicamente se aceptará: credencial para votar, pasaporte vigente o 
cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018; y enviarse a la dirección de correo 
electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, contados a partir de la 
publicación de los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta. 
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se tendrá por acreditado cuando las personas aspirantes sean consideradas 
finalistas por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al numeral 232 Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Además del comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx e identificación oficial vigente 
con fotografía y firma, quienes aspiren a participar deberán presentar comprobante original que acredite el 
nivel de estudios requerido en el perfil del puesto por el cual concursan. 
7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 
puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, se aplicará la Metodología establecida por la 
Secretaría de la Función Pública y la Escala de calificaciones autorizada por la SFP a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, la cual se puede consultar en el siguiente enlace: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/62175/ESCALAS_DE_CALIFICACION_DE_EXPERIENCIA_
Y_MERITO.pdf 
Se evaluará a cada aspirante de conformidad con dicha Metodología y Escala y, para tal fin, y en atención a 
los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, emitido por la Secretaría de la Función Pública, a través de los 
cuales se insta a privilegiar el uso de las tecnologías de información y comunicación para el desarrollo de las 
etapas de los concursos, las personas aspirantes, en su caso, deberán enviar evidencias en archivo 
digitalizado PDF, al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, de los siguientes elementos: 
Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia: orden de los puestos desempeñados; 
duración de los puestos desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; 
experiencia en el sector social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos 
inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito: resultados de las evaluaciones del desempeño; 
resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; 
reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª.- Revisión Documental 
Para el desahogo de esta etapa, y en atención a los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, a través de los cuales se insta a privilegiar el uso de las tecnologías 
de información y comunicación para el desarrollo de las etapas de los concursos, las personas aspirantes 
deberán enviar en archivo digitalizado PDF, al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx (de conformidad con las 
especificaciones que al efecto se remitan a través del mensaje de Trabajaen) los siguientes documentos: 
 El formato denominado "Revisión documental", disponible en la liga 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de llenado); asentando la fecha 
de entrega de la documentación (de acuerdo con la fecha y hora límites, para la entrega de los mismos, 
señalada en su mensaje de invitación para el desahogo de esta etapa) así como la firma del candidato, 
en los recuadros correspondientes (se aceptará firma autógrafa escaneada o firma digitalizada) 

 Original o copia certificada (para cotejo) de los documentos referidos en dicho formato, mismos que se 
citan a continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado 

para el concurso. 
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2. Currículum Vítae emitido por el portal de www.trabajaen.gob.mx, con el que se registró en el 
concurso respectivo. 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para votar, 
pasaporte vigente, cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda o CURP. 
5. Escrito bajo protesta de decir verdad, (disponible en la liga 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso), en el que se manifieste: 
 Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 
 No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
 No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
 Que la documentación presentada es auténtica. 
 Que, en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal, y resultara ganador(a) del 
concurso, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

6. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 45 años). 
7. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño anual, a aquellos participantes que sean Servidores/as 

Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo 
anterior con fundamento a lo previsto en el Artículo 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, Artículo 47 de su Reglamento y conforme al Numeral 174 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. Para efectos de acreditar dichas 
evaluaciones del desempeño, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el (la) servidor(a) 
público(a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores(as) públicos(as) de carrera titulares. 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, y se acreditarán en el momento de la revisión documental. 
En el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 
imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, para verificar su desempeño el 
CTS solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 

 Para las promociones por concurso de los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera de primer nivel de 
ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no 
formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. Lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 

 En caso de no ser Servidor(a) Público(a) de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un 
formato proporcionado por la Dependencia. 

8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del puesto. 
Para acreditar los años de experiencia solicitados en el perfil del puesto y que se manifestaron en el 
currículum registrado en el portal www.trabajaen.gob.mx, se aceptarán hojas de servicio, constancias de 
servicio activo, constancias laborales en hoja membretada, sellada y con datos de contacto, contratos, 
talones de pago, constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS y constancia de servicio 
social. 

 No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 
recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, 
constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario o constancias de haber 
realizado proyectos de investigación. 
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9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado 
en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante la 
presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. Para acreditar el 
requisito de escolaridad de nivel Licenciatura, serán válidos, los grados de Maestría o Doctorado en las 
áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de 
la Maestría o Doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado por 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En el caso de haber realizado estudios en el 
extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso de que el perfil solicite 
bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
No será considerada la documentación recibida fuera de los plazos establecidos, indicados en el mensaje que 
se envía a cada persona aspirante a su cuenta de Trabajaen por lo que, si no envía en formato PDF al correo 
electrónico ingreso@sct.gob.mx la documentación requerida a totalidad, será motivo de descarte inmediato 
del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. Así mismo, en caso de que 
la documentación no sea legible será motivo de descarte del concurso de la persona. 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) 
podrá constatar la autenticidad de la información presentada por cada aspirante en todas las etapas y fases 
del proceso de selección. En los casos que no se acredite su autenticidad será motivo de descarte del 
proceso y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
10ª.- Entrevista 
Para el desahogo de esta etapa, y en atención a los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, y a través del cual se insta a privilegiar el uso de las tecnologías de 
información y la comunicación para el desarrollo de las etapas de los concursos como medida de prevención 
de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, y por determinación del Comité Técnico de 
Profesionalización de esta Secretaría, los Comités Técnicos de Selección podrán realizar la etapa 
de entrevista mediante videoconferencia en las plataformas electrónicas existentes, considerando las 
posibilidades y condiciones de infraestructura tecnológica con las que cuenten, así como las posibilidades 
tecnológicas de las personas aspirantes para desarrollar dicha etapa a distancia. En caso de que se realice de 
manera presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de sana distancia, el uso de cubrebocas y la 
capacidad máxima de aforo en los espacios públicos al 30% conforme al semáforo naranja. 
En caso de que la Etapa de Entrevista y Determinación se realice mediante videoconferencia, en el mensaje 
de invitación al desahogo dicha etapa, será notificada la fecha, horario y plataforma electrónica a utilizar. La 
persona aspirante deberá confirmar en 24 horas máximo, contadas a partir de la notificación, al correo 
ingreso@sct.gob.mx, que cuenta con las posibilidades tecnológicas para desarrollar dicha etapa a distancia. 
En caso de que no se reciba en el correo electrónico mencionado notificación alguna se entenderá que la 
persona aspirante está en posibilidad de atender la etapa en comento a distancia. En el supuesto de que el 
aspirante notifique que no cuenta con las posibilidades tecnológicas para llevar a cabo a distancia la Etapa de 
Entrevista, se realizará la programación de dicha Etapa de manera presencial. 
En caso de que la entrevista se realice de manera presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de 
sana distancia, el uso de cubrebocas y la capacidad máxima de aforo en los espacios públicos al 30% 
conforme al semáforo naranja. 
Asimismo, en el mensaje de mérito le será notificado a las personas candidatas que se solicitará a quien, en 
su caso, resulte ganadora, los documentos originales (enviados en formato PDF en las etapas precedentes 
del concurso) para cotejo, verificación y alta para efectos de la emisión del nombramiento respectivo. En caso 
de que no se acredite su autenticidad se descartará a la persona ganadora y la Secretaría se reserva el 
derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados quienes se encuentren en primero, segundo y tercer 
lugar en orden de prelación, de acuerdo con las calificaciones obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, 
accederán a la Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de aspirantes que compartan 
el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados quienes se encuentren en primero, segundo, tercero, 
cuarto y quinto lugar en orden de prelación de acuerdo con las calificaciones obtenidas. En caso de empate 
en quinto lugar, accederán a la Entrevista del primero al cuarto lugar y la totalidad de aspirantes que 
compartan el quinto lugar. Cuando las personas aspirantes repliquen su participación en más de una plaza de 
puestos tipo publicados en una misma convocatoria, se les entrevistará en una sola ocasión por la totalidad 
de las plazas en que participen, siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. 
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METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es que el CTS profundice en la valoración de la capacidad de los 
candidatos y verifique si reúnen el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, de conformidad con los 
numerales 226 y 228 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 
 El de preguntas y respuestas y, 
 El de elaboración del reporte de evaluación 
La evaluación de cada aspirante se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación de cada aspirante se realizará utilizando los formatos establecidos para tales 
efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará a cada aspirante en una escala 
de 0 a 100, sin decimales. 
11ª.- Determinación 
Se considerarán como finalistas, a quienes obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación establecido en el 
Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/(a la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, al/(a la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al/(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el numeral 236 Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. Si una vez agotados los criterios de 
desempate establecidos en el numeral 236 de dichas Disposiciones, subsistiera una situación de empate 
entre finalistas, se elegirá ganadora a la persona de género femenino. Esta acción afirmativa se realiza con la 
finalidad de que se promueva la igualdad sustantiva en el acceso al trabajo formal y remunerado en 
concordancia con la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en total apego al principio rector 
“equidad de género” del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, ya que el Gobierno Federal debe 
garantizar el cumplimiento de los derechos humanos de las mujeres y las niñas como un compromiso 
prioritario. Lo anterior, considerando que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se ha caracterizado 
por ser una Dependencia del Gobierno Federal, en la cual la participación de la mujer siempre ha estado 
acotada a pequeños nichos, sin embargo, con el paso de los años, las mujeres se han abierto camino en 
áreas que tradicionalmente son ocupadas por hombres, como es la infraestructura carretera y de transporte. 
Lo anterior en concordancia con lo establecido en el numeral 39 de las citadas Disposiciones: “No se 
considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de ingreso que sean establecidas a fin de 
promover y garantizar la igual real de oportunidades de las personas o grupos”. 
12ª.- Declaración del concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas, en apego al 
Artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
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13ª.- Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
14ª.- Reserva de aspirantes 
Conforme al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso. 
Cada finalista estará en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la 
reserva de aspirantes", durante el periodo que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de 
aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la Secretaría. 
15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 
Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 
lo siguiente: 

Reglas de Valoración General 
Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión Curricular   Revisión realizada vía el portal www.trabajaen.gob.mx 
 Motivo de descarte: sí. 

II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 
Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

 Número de exámenes: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 0 

a 100) para todos los rangos. 
 Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 0 
 El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial y 
se otorgará una calificación de 100 en todos los casos. 

 Motivo de descarte: no. 
 Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
 Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de valoración de mérito. 
 Motivo de descarte: no. 

Revisión 
Documental 

 Documentación probatoria de cada aspirante. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
 Contexto: 25% 
 Estrategia: 25% 
 Resultado: 25% 
 Participación: 25% 
 Cantidad de aspirantes a entrevistar Puestos 

Específicos: 3. 
 Cantidad de aspirantes a entrevistar Puestos Tipo: 5. 
 Aspirantes a seguir entrevistando: 3. 
 Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, previa 

autorización del CTP. 
V. Determinación   Puntaje Mínimo de Calificación para ser finalista: 70. 
Será motivo de DESCARTE, no presentarse en alguna de las etapas del concurso. 
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Etapa Subetapa Puntos Resultados 

por Etapa 

Nivel Jerárquico 

Dirección 

General y 

Dirección 

General Adjunta  

Dirección  Subdirección  Jefatura  Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 

Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 

Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

Puntaje mínimo requerido para ser considerado finalista 70 70 70 70 70 

 
*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
17ª.- Reactivación de folios 
En caso de que el Comité Técnico de Selección permita la reactivación de folio, el proceso de Reactivación de 
Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría se realizará de conformidad 
con lo siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de folios que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en 
aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al/(a la) aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. La persona con el Folio rechazado deberá solicitar la reactivación dentro del periodo señalado en la etapa 

de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 
a. Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al/(a la) Secretario(a) Técnico(a) del 

Comité Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al 
efecto, la denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y 
recibir notificaciones, así como correo electrónico. 

b. Deberá anexar a su escrito la siguiente documentación digitalizada: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para 

votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 
2. Impresión del contenido del mensaje que envía el portal TrabajaEn notificando que no acreditó la 

fase de revisión curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 
3. Comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de pasante, según sea el caso), 

copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años solicitados en alguna 
de las áreas de experiencia solicitadas en el perfil de puesto (hojas de servicio, constancias de 
servicio activo, constancias laborales en hoja membretada, sellada y con datos de contacto, 
contratos, talones de pago, constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS y 
constancia de servicio social). 

 No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 
recomendación, constancias emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto 
ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario o 
constancias de haber realizado proyectos de investigación. 

2. La documentación mencionada deberá enviarse digitalizada en formato PDF al correo electrónico 
ingreso@sct.gob.mx dentro del periodo señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro de 
Aspirantes) de la Convocatoria, no se considerarán solicitudes recibidas fuera de dicho periodo. 

3. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la 
procedencia o no de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 
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4. La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, notificará a los aspirantes a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, y del correo electrónico proporcionado, la resolución emitida por 
el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 

 Lo anterior de conformidad con lo señalado en los numerales 200, 214 y 215 de las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, vigente. 

18ª.- Cancelación de participación en el concurso 
Las personas aspirantes que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente 
acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitarlo 
mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al/(a la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la 
plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones, así como correo 
electrónico; y anexar identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial 
para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. La 
dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección respectivo solicitará a la Unidad de Política 
de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la 
habilitación necesaria en el Sistema RHNET – TrabajaEn para que el (la) candidato(a) respectivo(a) pueda 
llevar a cabo la cancelación de su participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública notificará al/(a la) candidato(a) por conducto del/(de la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 
momento en el que podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
19ª.- Disposiciones generales 
Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. La invitación a cada una de las etapas del concurso, así como la publicación de los resultados de cada 

una de ellas, se realizará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
2. Los datos personales de cada aspirante son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados con motivo de la presente 

convocatoria efectuados por quienes aspiran a ocupar una plaza en la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

4. Conforme a lo previsto en el artículo 69, fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 95 de su Reglamento, se podrá presentar cualquier inconformidad ante 
el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Boulevard 
Adolfo López Mateos 1990, Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, Ciudad 
de México, en un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y su Reglamento. 

5. Conforme a lo previsto en los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 97 de su Reglamento, el domicilio donde se podrán presentar los 
recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la presente convocatoria es 
el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn Del. Alvaro Obregón C.P. 01020, en un horario 
de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 

6. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a quienes se presenten fuera de los horarios 
establecidos para tales efectos. 

7. Esta dependencia no solicita como requisito para el ingreso, el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
20ª.- Resolución de dudas 
La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en el correo electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx, en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles, de lunes a 
viernes en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 23 de julio de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

La Secretaria Técnica 
Lic. Christian Guerrero Nava 

Rúbrica. 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 637 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento; y las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigentes, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 
 

Puesto vacante DIRECTOR DE REMUNERACIONES 
Código de 
puesto 

09-711-1-M1C021P-0000683-E-C-M 

Grupo, grado y 
nivel 

M33 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$81,034.00 MENSUAL BRUTO 

Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 

HUMANOS 
SEDE (RADICACION) CIUDAD DE 

MEXICO 
Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General 
del puesto 

CONDUCIR LOS PROCESOS CORRESPONDIENTES A PAGOS, NOMINA Y 
SERVICIOS PERSONALES DEL PERSONAL DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, MEDIANTE LA DEFINICION DE PROCEDIMIENTOS Y 
CONTROLES QUE AYUDEN EN EL MANEJO DE LOS RECURSOS; ASI COMO, 
CON LA COORDINACION DE LOS PROCESOS DE CONFORMIDAD CON LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR A LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA DEPENDENCIA LOS 
SISTEMAS Y BENEFICIOS SOCIALES A LOS QUE TIENE DERECHO, ASI MISMO, 
CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE TIENE LA SECRETARIA EN MATERIA 
DE REMUNERACIONES. 

Funciones 1. DIRIGIR EL PROCESO Y DESARROLLO DE NOMINA PARA EL PERSONAL DE 
LA SECRETARIA DEL SECTOR CENTRAL Y CENTROS SCT, VIGILANDO LOS 
RUBROS Y CONCEPTOS QUE SE INTEGRAN Y QUE EL PROCESO SE LLEVE 
A CABO CUMPLIENDO CON LAS LEYES EN MATERIA LABORAL, LAS 
DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN EL MANUAL DE PERCEPCIONES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS POR 
LA UNIDAD DE POLITICA Y CONTROL PRESUPUESTAL, CON LA FINALIDAD 
DE ASEGURAR QUE SE EFECTUE EL PAGO DE LAS REMUNERACIONES Y 
PRESTACIONES EN TIEMPO Y FORMA. 

2. ESTABLECER ESTRATEGIAS QUE PERMITAN EFECTUAR EL PROCESO DE 
SUPERVISION DE NOMINA, DETERMINANDO LOS RUBROS QUE INTEGRAN 
LA NOMINA EN CUANTO PERCEPCIONES Y DEDUCCIONES, DE ACUERDO 
CON LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA, CON LA FINALIDAD DE REGULAR 
LA ENTREGA DE LOS PRODUCTOS A LAS DIVERSAS UNIDADES Y 
CENTROS SCT EN TIEMPO Y FORMA Y ASEGURAR QUE EL PERSONAL 
CUENTE CON SUS RECIBOS DE PAGO. 

3. DEFINIR EL CALENDARIO DE APLICACION DE MOVIMIENTOS 
QUINCENALES PARA SU INCORPORACION A LA NOMINA, ESTABLECIENDO 
LOS PERIODOS DE APLICACION DE DIVERSOS MOVIMIENTOS QUE SE 
GENERAN EN CADA UNIDAD Y CENTROS SCT Y QUE ESTOS CUENTEN 
CON LA DOCUMENTACION SOPORTE, CON LA FINALIDAD DE MANEJAR UN 
CONTROL SOBRE LA APLICACION DE PAGOS O DESCUENTOS AL 
PERSONAL DE LA DEPENDENCIA, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD EN 
LA MATERIA. 
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4. REGULAR LA VALIDACION Y REVISION DE LOS MOVIMIENTOS 
QUINCENALES APLICADOS EN NOMINA CON LAS DIVERSAS UNIDADES Y 
CENTROS SCT, MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE CANALES DE 
COMUNICACION CON LOS RESPONSABLES Y PARTICIPANDO EN 
REUNIONES CON LOS MISMOS PARA COMPROBAR QUE CALIDAD Y 
CANTIDAD DE LA INFORMACION SEA CORRECTA, GARANTIZANDO LA 
INTEGRIDAD DEL PROCESO, CON LA FINALIDAD DE CONSOLIDAR LA 
INFORMACION QUE SE MANEJA EN EL SISTEMA INTEGRAL DE RECURSOS 
HUMANOS Y ASEGURAR EL PAGO DE LAS REMUNERACIONES Y 
PRESTACIONES DEL PERSONAL. 

5. DIRIGIR LOS PROCESOS CONCERNIENTES A LOS PAGOS POR 
OBLIGACIONES FISCALES, PATRONALES Y TERCEROS INSTITUCIONALES 
(IMPUESTOS SOBRE LA RENTA, SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO, 
CUOTAS DE SEGURIDAD SOCIAL; ASI COMO, EL FONDO DE AHORRO 
FONAC), ORGANIZANDO EL DESARROLLO DE LOS PROCESOS 
OPERATIVOS DE NOMINA, EN APEGO A LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA 
APLICABLE PARA CADA CASO, CON LA FINALIDAD DE PLANTEAR LAS 
APORTACIONES OBRERO PATRONALES Y QUE LOS TRABAJADORES 
CUENTEN CON LA SEGURIDAD SOCIAL A QUE TIENEN DERECHO. 

6. SUPERVISAR QUE LOS DESCUENTOS QUE SE HACEN A LOS 
TRABAJADORES DE LA SECRETARIA POR CONCEPTO DE IMPUESTOS, 
SEGUROS, PENSIONES ALIMENTICIAS Y OTROS, SE EFECTUEN EN APEGO 
A LAS LEYES Y NORMATIVIDAD APLICABLE, VIGILANDO LOS IMPORTES 
GENERADOS POR CADA RUBRO, EFECTUANDO UN ANALISIS ENTRE 
PERIODO Y PERIODO, CON LA FINALIDAD DE EMITIR EL PAGO DE LAS 
OBLIGACIONES EN MATERIA LABORAL QUE TIENE A CARGO LA 
DEPENDENCIA. 

7. ESTABLECER Y DIFUNDIR LAS ESTRATEGIAS PARA OBTENER LA 
PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN EL FONDO DE AHORRO 
CAPITALIZABLE (FONAC) DE LA SECRETARIA, A TRAVES DE LA 
DEFINICION Y SUPERVISION DE LOS PROCEDIMIENTOS PARA EL 
CALCULO Y RETENCION POR NOMINA DE ESTA PRESTACION; ASI COMO, 
EL PAGO DE LAS APORTACIONES Y LIQUIDACION A LOS AHORRADORES, 
CON LA FINALIDAD DE DIVULGAR DICHA PRESTACION Y BENEFICIAR A 
LOS AHORRADORES INSCRITOS EN ESTE FONDO. 

8. SUPERVISAR QUE SE EFECTUE EL PAGO DEL ENTERO POR CUOTAS 
PATRONALES, ISSSTE, SAR, FOVISSSTE Y RCV A CARGO DE LA 
DEPENDENCIA, VIGILANDO LOS IMPORTES GENERADOS POR 
DESCUENTOS EN ESTOS RUBROS, VERIFICANDO SU CONGRUENCIA CON 
LOS REPORTES GENERADOS EN EL AREA; ASI COMO, EL APEGO A LA 
NORMATIVIDAD EN LA MATERIA, CON LA FINALIDAD DE DICTAMINAR LOS 
IMPORTES A PAGAR Y QUE ESTOS SE EFECTUEN EN TIEMPO Y FORMA, 
ASEGURANDO LA PRESTACION DE SEGURIDAD SOCIAL A LOS 
TRABAJADORES. 

9. ADMINISTRAR EL SISTEMA INTEGRAL DE RECURSOS HUMANOS EN 
MATERIA DE REMUNERACIONES, MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE 
PROCEDIMIENTOS Y CONTROLES QUE PERMITAN CONTAR CON UNA 
PLATAFORMA DE INFORMACION Y BRINDAR A LAS DIVERSAS AREAS DE 
RECURSOS HUMANOS CON MODULOS QUE CONTENGAN LA 
FUNCIONALIDAD EN MATERIA DE NOMINA, ORGANIZACION, CONTROL DE 
PLAZAS, CAPACITACION, FORMACION Y PRESTACIONES, CON LA 
FINALIDAD DE MANEJAR UNA FUENTE DE INFORMACION EN MATERIA DE 
RECURSOS HUMANOS QUE PERMITA LA OPTIMIZACION DE RECURSOS Y 
BRINDAR MEJORES SERVICIOS AL PERSONAL DE LA SECRETARIA. 

10. ADMINISTRAR LA BASE DE DATOS EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS 
CON LA QUE CUENTA EL AREA, MANTENIENDO EN OPERACION EL 
SISTEMA PARA EL PAGO DE LAS REMUNERACIONES Y PRESTACIONES 
DEL PERSONAL, EN LA PLATAFORMA INFORMATICA META-4 LA CUAL 
GARANTICE LA CORRECTA Y OPORTUNA FUNCIONALIDAD DE LOS 
DIVERSOS MODULOS IMPLEMENTADOS PARA LA OPERACION DE 
RECURSOS HUMANOS, CON LA FINALIDAD DE MANEJAR INFORMACION 
OPORTUNA Y VERAZ EN BENEFICIO DEL PERSONAL. 
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11. AUTORIZAR EL OTORGAMIENTO DEL SOPORTE TECNICO DEL SISTEMA 
INTEGRAL DE RECURSOS HUMANOS, PROGRAMANDO EL 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PREVENTIVO A LOS DIVERSOS 
MODULOS QUE INTEGRAN EL SISTEMA INTEGRAL DE RECURSOS 
HUMANOS, CON LA FINALIDAD DE REGULAR EL FUNCIONAMIENTO DEL 
SISTEMA Y OPTIMIZAR LOS TIEMPOS DEL PERSONAL QUE LOS OPERA, 
EFICIENTANDO LA GENERACION DE REPORTES E INFORMACION. 

12. CONDUCIR EL DESARROLLO DE LOS DIVERSOS PROYECTOS 
TECNOLOGICOS APLICABLES EN MATERIA DE REMUNERACIONES, 
SUPERVISANDO LA GENERACION DE PLATAFORMAS DE INTERFASES DE 
ENTRADA, SALIDA, REPORTES, CAPTURA DE MOVIMIENTOS Y 
ACTUALIZACION DE BASES DE DATOS, CONFORME A LOS 
REQUERIMIENTOS DE LAS AREAS DE RECURSOS HUMANOS, CON LA 
FINALIDAD ADMINISTRAR LOS RECURSOS QUE PERMITAN OPTIMIZAR LOS 
PROCESOS A CARGO DE LA DIRECCION Y MEJORAR EL SERVICIO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

2. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

3. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

4. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

5. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. COMPUTACION E INFORMATICA 
2. ADMINISTRACION 
3. CONTADURIA 
4. FINANZAS 
5. COMPUTACION E INFORMATICA 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIA POLITICA 
2. CIENCIAS ECONOMICAS 
3. CIENCIAS ECONOMICAS 

SEIS AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
3. CONTABILIDAD 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo RECURSOS HUMANOS 
Otros 
conocimientos 

SE REQUIERE CONOCIMIENTO DEL CAPITULO 1000 SERVICIOS PERSONALES, 
SISTEMA DE NOMINAS (CALCULO, DEDUCCION Y PAGO DE DESCUENTOS, 
IMPUESTOS, FONDOS DE AHORRO, CUOTAS Y APORTACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL). 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante DIRECTOR DE MOVIMIENTOS Y PRESTACIONES DE PERSONAL 
Código de 
puesto 

09-711-1-M1C021P-0001169-E-C-M 

Grupo, grado y 
nivel 

M33 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$81,034.00 MENSUAL BRUTO 

Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

RECURSOS HUMANOS 
SEDE (RADICACION) CIUDAD DE 

MEXICO 
Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 
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Objetivo General 
del puesto 

DIRIGIR EL CONTROL Y ACTUALIZACION DE LAS PLANTILLAS DE PERSONAL 
EN PLAZA FEDERAL, EVENTUAL Y HONORARIOS, EL OTORGAMIENTO DE 
PRESTACIONES AL PERSONAL Y LA EMISION DE LA IDENTIFICACION 
INSTITUCIONAL, OBSERVANDO LA NORMATIVIDAD APLICABLE, CON LA 
FINALIDAD DE ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT; ASI COMO COORDINAR Y SUPERVISAR 
EL DESAHOGO DE LOS ASUNTOS QUE INGRESAN A LA DIRECCION GENERAL 
DE RECURSOS HUMANOS, PARA SU OPORTUNA ATENCION POR PARTE DE 
LAS AREAS. 

Funciones 1. ESTABLECER ESTRATEGIAS PARA LA ACTUALIZACION DE LAS 
PLANTILLAS DE PLAZA FEDERAL Y HONORARIOS POR LOS MOVIMIENTOS 
DE LAS PLAZAS Y DE PERSONAL QUE SE GENERAN A SOLICITUD DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA, CON LA FINALIDAD DE 
CONTAR CON UNA PLANTILLA DE PERSONAL CONFIABLE QUE DOTE DE 
INSUMOS A LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS Y A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS. 

2. DEFINIR E IMPLEMENTAR LOS LINEAMIENTOS PARA LA OCUPACION DE 
PLAZAS, CONTRATOS DE HONORARIOS Y LA APLICACION DE 
MOVIMIENTOS DE PERSONAL EN LA SCT; ASI COMO EL CALENDARIO 
PARA LA OPERACION DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL, CON LA 
FINALIDAD DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD 
ESTABLECIDA PARA TAL EFECTO. 

3. PROPONER A LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS LOS 
PROYECTOS DE RESOLUCION DE LAS SOLICITUDES DE OCUPACION DE 
PLAZAS Y CONTRATOS DE HONORARIOS REMITIDAS POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS, MEDIANTE LA PRESENTACION DE ACUERDO DEL 
DICTAMEN DE DICHAS SOLICITUDES, A FIN DE ATENDER CON 
OPORTUNIDAD LOS REQUERIMIENTOS DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS. 

4. EVALUAR LA PROCEDENCIA DE LOS MOVIMIENTOS DE PERSONAL 
APLICADOS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, CON LA FINALIDAD 
DE GARANTIZAR QUE ESTOS SE REALICEN CON ESTRICTA OBSERVANCIA 
DE LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS APLICABLES. 

5. CONDUCIR ESTRATEGIAS PARA EL OTORGAMIENTO DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS, BENEFICIOS Y SEGURIDAD SOCIAL AL PERSONAL DE ESTA 
SECRETARIA, CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO AL MARCO 
NORMATIVO Y LEGAL APLICABLE. 

6. CONDUCIR EL PROGRAMA DE SUSCRIPCION DE CONVENIOS ENTRE LA 
SECRETARIA Y CASAS COMERCIALES, CON LA FINALIDAD DE OBTENER 
DESCUENTOS Y/O PROMOCIONES EN BENEFICIO DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

7. VIGILAR QUE SE CUMPLAN LOS MECANISMOS ESTABLECIDOS PARA LA 
VALIDACION DE INFORMACION Y GESTION DE LAS SOLICITUDES DE 
PRESTAMOS PERSONALES QUE OTORGA EL ISSSTE, EN UN MARCO DE 
TRANSPARENCIA Y EQUIDAD. 

8. SUPERVISAR EL PROCESO DE CONTRATACION DE PERSONAL MEDIANTE 
LA CONSTANCIA DE NOMBRAMIENTO DEL PERSONAL OPERATIVO, 
ENLACE Y DE MANDO DE ESTA SECRETARIA, CON LA FINALIDAD 
FORMALIZAR LAS MISMAS EN APEGO A LA NORMATIVA ESTABLECIDA. 

9. DIRIGIR EL PROCESO DE EXPEDICION, REPOSICION, RESELLO Y 
CANCELACION DE LOS DOCUMENTOS DE IDENTIFICACION DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE LA SCT, CON LA FINALIDAD DE QUE SE 
EXPIDAN CON LAS CARACTERISTICAS Y ATRIBUTOS FEHACIENTES QUE 
ACREDITE AL PERSONAL ADSCRITO A ESTA DEPENDENCIA. 

10. CONDUCIR LAS ACCIONES RELATIVAS A LA EJECUCION, CONTROL Y 
SEGUIMIENTO DE LOS PROGRAMAS ESTABLECIDOS POR LAS 
DEPENDENCIAS GLOBALIZADORAS EN RELACION CON LAS METAS 
COMPROMETIDAS POR LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS; ASI COMO, LA ELABORACION DEL INFORME GERENCIAL DE 
RECURSOS HUMANOS. 
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11. DIRIGIR EL PROCESO DE CONTROL DE GESTION DE LA DIRECCION 
GENERAL DE RECURSOS HUMANOS; ASI COMO LA EMISION DE LOS 
REPORTES RESPECTIVOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA 
RECEPCION, DISTRIBUCION Y SEGUIMIENTO DE LOS ASUNTOS, 
FAVORECIENDO LA ATENCION OPORTUNA DE LOS MISMOS. 

12. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO SE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA SU JEFE INMEDIATO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL:

1. CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

2. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

3. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

4. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

5. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

6. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

7. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

8. EDUCACION Y HUMANIDADES 
9. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. COMPUTACION E INFORMATICA 
2. COMPUTACION E INFORMATICA 
3. CONTADURIA 
4. ECONOMIA 
5. CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
6. DERECHO 
7. ADMINISTRACION 
8. COMPUTACION E INFORMATICA 
9. COMPUTACION E INFORMATICA 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA
1. CIENCIAS ECONOMICAS 
2. CIENCIAS ECONOMICAS 
3. CIENCIAS ECONOMICAS 
4. CIENCIA POLITICA 
5. CIENCIAS ECONOMICAS 

SEIS AÑO (S) EN:
AREA GENERAL 

1. ORGANIZACION Y DIRECCION DE 
EMPRESAS 

2. CONTABILIDAD 
3. ADMINISTRACION 
4. ADMINISTRACION PUBLICA 
5. DIRECCION Y DESARROLLO DE 

RECURSOS HUMANOS 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo RECURSOS HUMANOS 
Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO DEL MARCO NORMATIVO Y LEGAL APLICABLE EN 
MATERIA DE RECURSOS HUMANOS EN LA APF, ADMINISTRACION DE 
PROYECTOS. ADEMAS DE MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE ASUNTOS JURIDICOS LABORALES 
Código de 
puesto 

09-711-1-M1C014P-0001204-E-C-M 

Grupo, grado y 
nivel 

O11 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$21,299.00 MENSUAL BRUTO 

Rango  JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

RECURSOS HUMANOS 
SEDE (RADICACION) CIUDAD DE 

MEXICO 
Clasificación de 
Puesto 

TIPO 
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Objetivo General 
del puesto 

COORDINAR LA ATENCION A LOS ASUNTOS, RESOLUCIONES Y CONSULTAS 
QUE EN MATERIA DE RELACIONES LABORALES SE PRESENTEN EN ESTA 
SECRETARIA, CON LA FINALIDAD DE MANTENER UN AMBIENTE LABORAL 
DENTRO DEL MARCO DE LA LEGALIDAD. 

Funciones 1. ANALIZAR LAS SOLICITUDES Y CONSULTAS QUE EN MATERIA ASUNTOS 
LABORALES PRESENTEN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, CENTROS 
SCT Y SERVIDORES PUBLICOS, CON LA FINALIDAD DE EMITIR 
RESPUESTA CONFORME AL MARCO NORMATIVO Y LEGAL APLICABLE Y 
DETERMINAR LO QUE EN DERECHO PROCEDA. 

2. VERIFICAR QUE LA INFORMACION DE LOS PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS INSTAURADOS A LOS TRABAJADORES, CUENTE CON 
LOS ELEMENTOS PARA EL ANALISIS Y ELABORACION DEL DICTAMEN CON 
LA DEBIDA FUNDAMENTACION Y MOTIVACION, CON LA FINALIDAD DE 
COMPROBAR QUE LA SANCION SE APLIQUE CONFORME A DERECHO. 

3. COORDINAR LA ELABORACION DE LOS OFICIOS DE TERMINACION DE LOS 
NOMBRAMIENTOS, VERIFICANDO QUE SE SIGA EL PROCEDIMIENTO 
ESTABLECIDO Y QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS LEGALES, CON LA 
FINALIDAD DE PROPORCIONAR LOS ELEMENTOS PARA QUE LA UNIDAD 
DE ASUNTOS JURIDICOS DEMANDE ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE 
CONCILIACION Y ARBITRAJE EL CESE DEL TRABAJADOR CONFORME A LA 
LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 

4. REVISAR LAS PUBLICACIONES DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
(DOF) Y DIFUNDIR LAS DISPOSICIONES QUE SE EMITA EN MATERIA 
LABORAL Y DE RECURSOS HUMANOS, A FIN DE PROMOVER SU 
CUMPLIMIENTO Y APLICACION EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
CENTROS SCT. 

5. NOTIFICAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS LA EXISTENCIA DE UNA 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA Y RECABAR LAS CONSTANCIAS QUE 
ACREDITEN SU EJECUCION, MEDIANTE COMUNICACION CON LOS 
RESPONSABLES PARA LA EMISION Y ENVIO DE OFICIOS A LAS MISMAS, 
INFORMANDO LA SITUACION QUE SE PRESENTA, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE SE REALICEN LOS TRAMITES PARA LA APLICACION DE 
LA SANCION IMPUESTA DANDO CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD EN 
LA MATERIA Y PROPORCIONAR LA EVIDENCIA RESPECTIVA A LAS 
INSTANCIAS COMPETENTES. 

6. GESTIONAR LA PRUEBA DOCUMENTAL QUE ACREDITE LA APLICACION DE 
LA SANCION, MEDIANTE LA SOLICITUD POR OFICIO A LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA A LA QUE PERTENEZCA EL TRABAJADOR SANCIONADO; 
ASI COMO, LA RECOPILACION Y ANALISIS DE LA INFORMACION, CON LA 
FINALIDAD DE INTEGRAR LA INFORMACION PARA PROPORCIONARLA AL 
ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA PARA QUE ESTE LA 
EVALUE. 

7. VERIFICAR LA SOLICITUD DE REALIZACION DE LOS TRAMITES 
ADMINISTRATIVOS NECESARIOS PARA EL PAGO DE LAUDOS Y 
REINSTALACION, MEDIANTE EL ESTUDIO Y ANALISIS DE LA INFORMACION 
PROPORCIONADA, VERIFICANDO QUE SE CUENTE CON EL SOPORTE 
DOCUMENTAL NECESARIO PARA EMITIR LA SOLICITUD, CON LA 
FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO AL LAUDO Y EVITAR QUE LA 
SECRETARIA SEA SANCIONADA POR INCUMPLIMIENTO. 

8. ANALIZAR LA DOCUMENTACION SOPORTE DEL PAGO DE LAUDOS Y/O 
REINSTALACION, VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA EN 
LA MATERIA, A FIN DE QUE SEA REMITIDA A LA DIRECCION DE 
REMUNERACIONES PARA EL CUMPLIMIENTO AL LAUDO Y EVITAR LA 
IMPOSICION DE UNA MEDIDA DE APREMIO PECUNIARIA EN PERJUICIO DE 
LA SECRETARIA. 

9. INFORMAR SOBRE LA REINSTALACION DEL TRABAJADOR A LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA O CENTRO SCT DE ADSCRIPCION; ASI COMO A LAS 
DIVERSAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, 
CON LA FINALIDAD DE QUE SE LLEVEN A CABO LAS GESTIONES 
ADMINISTRATIVAS QUE CORRESPONDAN Y DAR CUMPLIMIENTO AL 
LAUDO. 
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10. SOLICITAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT LOS 
INFORMES Y DOCUMENTOS NECESARIOS PARA EL TRAMITE DE 
SEPARACION DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA (SPC), CON LA 
FINALIDAD DE EFECTUAR LA INTEGRACION DEL EXPEDIENTE 
RESPECTIVO. 

11. ATENDER LAS CONSULTAS QUE PRESENTEN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT EN MATERIA DE SEPARACION DE 
SERVIDORES PUBLICOS, CON LA FINALIDAD DE QUE LOS ACTOS A EMITIR 
SE SUSTENTEN EN EL MARCO NORMATIVO Y LEGAL APLICABLE. 

12. VERIFICAR LA ELABORACION DE LOS DICTAMENES DE SANCION A 
SERVIDORES PUBLICOS Y EFECTUAR SU REGISTRO EN LA BASE DE 
DATOS DE LA DIRECCION DE ASUNTOS LABORALES Y SINDICALES, CON 
LA FINALIDAD DE LLEVAR UN CONTROL INTERNO Y FACILITAR LA 
CONSULTAS EN LA MATERIA. 

13. ATENDER LAS SOLICITUDES DE EVOLUCIONES SALARIALES Y HOJAS DE 
SERVICIO QUE REQUIERAN POR ESCRITO LOS SERVIDORES PUBLICOS O 
EX TRABAJADORES DE ESTA DEPENDENCIA, MEDIANTE EL ANALISIS DE 
ANTECEDENTES DE LA PERSONA Y/O LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 
ADSCRIPCION, CON LA FINALIDAD DE EFECTUAR LA ENTREGA DEL 
DOCUMENTO O, EN SU CASO, REMITIRLO A LA INSTANCIA COMPETENTE. 

14. ORGANIZAR ACCIONES PARA LA ATENCION A SOLICITUDES REMITIDAS 
POR EL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES (INAI), CON LA 
FINALIDAD DE QUE LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS EMITAN LA RESPUESTA QUE CORRESPONDA EN 
EL AMBITO DE SU COMPETENCIA Y DE CONFORMIDAD CON LA 
NORMATIVA APLICABLE. 

15. SUPERVISAR LA INTEGRACION DE DOCUMENTOS PARA CERTIFICACION, 
CON LA FINALIDAD DE DETERMINAR EL TIPO DE CERTIFICACION A 
REALIZAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS Y QUE SEA TURNADA A LOS FUNCIONARIOS PUBLICOS 
COMPETENTES PARA SU RUBRICA Y FIRMA. 

16. IMPLEMENTAR ACCIONES PARA EL REGISTRO DE LOS ASUNTOS 
TURNADOS A LA DIRECCION DE ASUNTOS LABORALES Y SINDICALES, 
CON LA FINALIDAD DE LLEVAR UN CONTROL DEL AREA RESPONSABLE DE 
SU ATENCION Y FACILITAR SU SEGUIMIENTO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

2. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CARRERA SOLICITADA: 
1. CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
2. DERECHO 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 
2. CIENCIA POLITICA 
3. CIENCIAS ECONOMICAS 
4. CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 

DOS AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. DEFENSA JURIDICA Y 
PROCEDIMIENTOS 

2. ADMINISTRACION PUBLICA 
3. DIRECCION Y DESARROLLO DE 

RECURSOS HUMANOS 
4. DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo RECURSOS HUMANOS 
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Otros 
conocimientos 

SE REQUIERE CONOCIMIENTO DEL MARCO NORMATIVO Y LEGAL APLICABLE 
EN MATERIA LABORAL, LEY DE AMPARO, REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, CONDICIONES 
GENERALES DE TRABAJO DE LA SCT, MANUALES DE LA SCT, APLICACION DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION Y 
MEDIOS DE DEFENSA. ADEMAS DE MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª.- Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
2ª.- Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales, de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así 

como; 
6. Presentar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso del personal que se haya apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a quienes participen que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 
genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx 
3ª.- Programación del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica. No obstante, las fechas podrán 
modificarse si es necesario, de conformidad con el Semáforo de riesgo epidemiológico. 
Por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
 

Programación
Publicación de Convocatoria 28 de julio de 2021 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 28 de julio al 10 de agosto de 2021 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 28 de julio al 10 de agosto de 2021 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 
(deberán enviarse al correo electrónico 
ingreso@sct.gob.mx) 

El Comité Técnico de Selección acuerda 
que, bajo ningún supuesto se permitirá la 
reactivación de folio en la etapa de revisión 
curricular. 

Exámenes de Conocimientos A partir del 16 de agosto de 2021 
Evaluación de Habilidades A partir del 16 de agosto de 2021 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito 
(las evidencias deberán enviarse digitalizadas en formato 
PDF al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx) 

A partir del 16 de agosto de 2021 

Revisión Documental 
(las evidencias deberán enviarse digitalizadas en formato 
PDF al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx) 

A partir del 16 de agosto de 2021 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 30 de agosto de 2021 
Determinación 25 de octubre de 2021 
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4ª.- Registro de aspirantes 
Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten 
de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil 
profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, el portal TrabajaEn le asignará un 
número de folio de registro general. 
El registro de aspirantes a un concurso, se realizará a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un número de folio de participación, mismo que 
servirá para formalizar su inscripción e identificación durante todo el desarrollo del concurso. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que las personas aspirantes deberán enviar en formato digitalizado (PDF) al 
correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus 
SARS-CoV2. De esta manera se verificará que las personas aspirantes acrediten que cumplen con los 
requisitos establecidos en la convocatoria. 
5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente, “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación” 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 
Comunicará a cada aspirante, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, la fecha, hora y lugar en que 
se realizará el desahogo de cada una de las etapas y fases del concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, 
hora y lugar señalados o no presentar la documentación que se le requiera. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 
República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 
adscripción de la plaza). 
Para cada una de las etapas es necesario que cada aspirante se presente con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx e identificación oficial vigente con fotografía y firma. 
Adicionalmente, y como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, es 
necesario que cada aspirante que se presente en las instalaciones de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, al desahogo de las etapas del concurso utilice cubrebocas y/o careta para su acceso y 
permanencia en dichas instalaciones, además de apegarse al protocolo que la Secretaría implemente para el 
acceso a las instalaciones. 
6ª.- Examen de Conocimientos 
Tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, 
en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron 
los conocimientos de que se trate; por lo que, en caso de existir diferencia entre los temarios, no se podrán 
considerar dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. Para hacer válida 
dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el periodo establecido 
para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección. 
Asimismo, se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, el 
sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el candidato. 
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La revisión de examen de conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma 
autógrafa de la persona aspirante; dirigido al Comité Técnico de Selección anexando copia de identificación 
oficial vigente con fotografía y firma; únicamente se aceptará: credencial para votar, pasaporte vigente o 
cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018; y enviarse a la dirección de correo 
electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, contados a partir de la 
publicación de los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta. 
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se tendrá por acreditado cuando las personas aspirantes sean consideradas 
finalistas por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al numeral 232 Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Además del comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx e identificación oficial vigente 
con fotografía y firma, quienes aspiren a participar deberán presentar comprobante original que acredite el 
nivel de estudios requerido en el perfil del puesto por el cual concursan. 
7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 
puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, se aplicará la Metodología establecida por la 
Secretaría de la Función Pública y la Escala de calificaciones autorizada por la SFP a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, la cual se puede consultar en el siguiente enlace: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/62175/ESCALAS_DE_CALIFICACION_DE_EXPERIENCIA_
Y_MERITO.pdf 
Se evaluará a cada aspirante de conformidad con dicha Metodología y Escala y, para tal fin, y en atención a 
los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, emitido por la Secretaría de la Función Pública, a través de los 
cuales se insta a privilegiar el uso de las tecnologías de información y comunicación para el desarrollo de las 
etapas de los concursos, las personas aspirantes, en su caso, deberán enviar evidencias en archivo 
digitalizado PDF, al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, de los siguientes elementos: 
Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia: orden de los puestos desempeñados; 
duración de los puestos desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; 
experiencia en el sector social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos 
inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito: resultados de las evaluaciones del desempeño; 
resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; 
reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª.- Revisión Documental 
Para el desahogo de esta etapa, y en atención a los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, a través de los cuales se insta a privilegiar el uso de las tecnologías 
de información y comunicación para el desarrollo de las etapas de los concursos, las personas aspirantes 
deberán enviar en archivo digitalizado PDF, al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, (de conformidad con 
las especificaciones que al efecto se remitan a través del mensaje de Trabajaen) los siguientes documentos: 
 El formato denominado "Revisión documental", disponible en la liga 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de llenado); asentando la fecha 
de entrega de la documentación (de acuerdo con la fecha y hora límites, para la entrega de los mismos, 
señalada en su mensaje de invitación para el desahogo de esta etapa) así como la firma del candidato, 
en los recuadros correspondientes (se aceptará firma autógrafa escaneada o firma digitalizada) 

 Original o copia certificada (para cotejo) de los documentos referidos en dicho formato, mismos que se 
citan a continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado 

para el concurso. 
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2. Currículum Vítae emitido por el portal de www.trabajaen.gob.mx, con el que se registró en el 
concurso respectivo. 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para votar, 
pasaporte vigente, cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda o CURP. 
5. Escrito bajo protesta de decir verdad, (disponible en la liga 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso), en el que se manifieste: 
 Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 
 No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
 No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
 Que la documentación presentada es auténtica. 
 Que, en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal, y resultara ganador(a) del 
concurso, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

6. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 45 años). 
7. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño anual, a aquellos participantes que sean 

Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un cargo del 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto en el Artículo 37 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, Artículo 47 de su Reglamento y 
conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, vigente. Para efectos de acreditar dichas evaluaciones del desempeño, se 
tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el(la) servidor(a) público(a) de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores(as) públicos(as) de carrera titulares. 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, y se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. En el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las 
evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, 
para verificar su desempeño el CTS solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 
efectos. 

 Para las promociones por concurso de los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera de primer nivel 
de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular 
no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Lo anterior con fundamento en el 
Numeral 252 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente. 

 En caso de no ser Servidor(a) Público(a) de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir 
verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 

8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del 
puesto. Para acreditar los años de experiencia solicitados en el perfil del puesto y que se 
manifestaron en el currículum registrado en el portal www.trabajaen.gob.mx, se aceptarán hojas de 
servicio, constancias de servicio activo, constancias laborales en hoja membretada, sellada y con 
datos de contacto, contratos, talones de pago, constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al 
IMSS y constancia de servicio social. 

 No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 
recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, 
constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario o constancias de haber 
realizado proyectos de investigación. 
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9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el 
requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el 
Título registrado en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o 
en su caso, mediante la presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha 
autoridad. Para acreditar el requisito de escolaridad de nivel Licenciatura, serán válidos, los grados 
de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, 
siempre y cuando, el grado de avance de la Maestría o Doctorado (pasante o titulado) sea el mismo 
que establezca el perfil de puesto aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización de la 
Secretaría. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, se deberá presentar la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para 
los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de 
Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación 
Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso de que el perfil solicite bachillerato o 
secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC). 

No será considerada la documentación recibida fuera de los plazos establecidos, indicados en el mensaje que 
se envía a cada persona aspirante a su cuenta de Trabajaen por lo que, si no envía en formato PDF al correo 
electrónico ingreso@sct.gob.mx la documentación requerida a totalidad, será motivo de descarte inmediato 
del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. Así mismo, en caso de que 
la documentación no sea legible será motivo de descarte del concurso de la persona. 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) 
podrá constatar la autenticidad de la información presentada por cada aspirante en todas las etapas y fases 
del proceso de selección. En los casos que no se acredite su autenticidad será motivo de descarte del 
proceso y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
10ª.- Entrevista 
Para el desahogo de esta etapa, y en atención a los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, y a través del cual se insta a privilegiar el uso de las tecnologías de 
información y la comunicación para el desarrollo de las etapas de los concursos como medida de prevención 
de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, y por determinación del Comité Técnico de 
Profesionalización de esta Secretaría, los Comités Técnicos de Selección podrán realizar la etapa de 
entrevista mediante videoconferencia en las plataformas electrónicas existentes, considerando las 
posibilidades y condiciones de infraestructura tecnológica con las que cuenten, así como las posibilidades 
tecnológicas de las personas aspirantes para desarrollar dicha etapa a distancia. En caso de que se realice de 
manera presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de sana distancia, el uso de cubrebocas y la 
capacidad máxima de aforo en los espacios públicos al 30% conforme al semáforo naranja. 
En caso de que la Etapa de Entrevista y Determinación se realice mediante videoconferencia, en el mensaje 
de invitación al desahogo dicha etapa, será notificada la fecha, horario y plataforma electrónica a utilizar. La 
persona aspirante deberá confirmar en 24 horas máximo, contadas a partir de la notificación, al correo 
ingreso@sct.gob.mx, que cuenta con las posibilidades tecnológicas para desarrollar dicha etapa a distancia. 
En caso de que no se reciba en el correo electrónico mencionado notificación alguna se entenderá que la 
persona aspirante está en posibilidad de atender la etapa en comento a distancia. En el supuesto de que el 
aspirante notifique que no cuenta con las posibilidades tecnológicas para llevar a cabo a distancia la Etapa de 
Entrevista, se realizará la programación de dicha Etapa de manera presencial. 
En caso de que la entrevista se realice de manera presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de 
sana distancia, el uso de cubrebocas y la capacidad máxima de aforo en los espacios públicos al 30% 
conforme al semáforo naranja. 
Asimismo, en el mensaje de mérito le será notificado a las personas candidatas que se solicitará a quien, en 
su caso, resulte ganadora, los documentos originales (enviados en formato PDF en las etapas precedentes 
del concurso) para cotejo, verificación y alta para efectos de la emisión del nombramiento respectivo. En caso 
de que no se acredite su autenticidad se descartará a la persona ganadora y la Secretaría se reserva el 
derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
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Para los puestos con perfil específico serán entrevistados quienes se encuentren en primero, segundo y tercer 
lugar en orden de prelación, de acuerdo con las calificaciones obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, 
accederán a la Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de aspirantes que compartan el tercer 
lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados quienes se encuentren en primero, segundo, tercero, 
cuarto y quinto lugar en orden de prelación de acuerdo con las calificaciones obtenidas. En caso de empate 
en quinto lugar, accederán a la Entrevista del primero al cuarto lugar y la totalidad de aspirantes que 
compartan el quinto lugar. Cuando las personas aspirantes repliquen su participación en más de una plaza de 
puestos tipo publicados en una misma convocatoria, se les entrevistará en una sola ocasión por la totalidad de 
las plazas en que participen, siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es que el CTS profundice en la valoración de la capacidad de los 
candidatos y verifique si reúnen el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, de conformidad con los 
numerales 226 y 228 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 
 El de preguntas y respuestas y, 
 El de elaboración del reporte de evaluación 
La evaluación de cada aspirante se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación de cada aspirante se realizará utilizando los formatos establecidos para tales 
efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará a cada aspirante en una escala 
de 0 a 100, sin decimales. 
11ª.- Determinación 
Se considerarán como finalistas, a quienes obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación establecido en el 
Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/(a la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, al/(a la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al/(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el numeral 236 Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. Si una vez agotados los criterios de 
desempate establecidos en el numeral 236 de dichas Disposiciones, subsistiera una situación de empate 
entre finalistas, se elegirá ganadora a la persona de género femenino. Esta acción afirmativa se realiza con la 
finalidad de que se promueva la igualdad sustantiva en el acceso al trabajo formal y remunerado en 
concordancia con la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en total apego al principio rector 
“equidad de género” del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, ya que el Gobierno Federal debe 
garantizar el cumplimiento de los derechos humanos de las mujeres y las niñas como un compromiso 
prioritario. Lo anterior, considerando que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se ha caracterizado 
por ser una Dependencia del Gobierno Federal, en la cual la participación de la mujer siempre ha estado 
acotada a pequeños nichos, sin embargo, con el paso de los años, las mujeres se han abierto camino en 
áreas que tradicionalmente son ocupadas por hombres, como es la infraestructura carretera y de transporte. 
Lo anterior en concordancia con lo establecido en el numeral 39 de las citadas Disposiciones: “No se 
considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de ingreso que sean establecidas a fin de 
promover y garantizar la igual real de oportunidades de las personas o grupos”. 
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12ª.- Declaración del concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas, en apego al 
Artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
13ª.- Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
14ª.- Reserva de aspirantes 
Conforme al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso. 
Cada finalista estará en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la 
reserva de aspirantes", durante el período que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de 
aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la Secretaría. 
15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 
Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 
lo siguiente: 

Reglas de Valoración General 
Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión Curricular   Revisión realizada vía el portal www.trabajaen.gob.mx 
 Motivo de descarte: sí. 

II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 
Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

 Número de exámenes: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 0 

a 100) para todos los rangos. 
 Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 0 
 El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial y 
se otorgará una calificación de 100 en todos los casos. 

 Motivo de descarte: no. 
 Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
 Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de valoración de mérito. 
 Motivo de descarte: no. 

Revisión 
Documental 

 Documentación probatoria de cada aspirante. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
 Contexto: 25% 
 Estrategia: 25% 
 Resultado: 25% 
 Participación: 25% 
 Cantidad de aspirantes a entrevistar Puestos 

Específicos: 3. 
 Cantidad de aspirantes a entrevistar Puestos Tipo: 5. 
 Aspirantes a seguir entrevistando: 3. 
 Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, previa 

autorización del CTP. 
V. Determinación   Puntaje Mínimo de Calificación para ser finalista: 70. 
Será motivo de DESCARTE, no presentarse en alguna de las etapas del concurso. 
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Etapa Subetapa Puntos Resultados 

por Etapa 

Nivel Jerárquico 

Dirección General 

y Dirección 

General Adjunta  

Dirección  Subdirección  Jefatura  Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 

Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 

Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

Puntaje mínimo requerido para ser considerado finalista 70 70 70 70 70 

 
*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
17ª.- Reactivación de folios 
En caso de que el Comité Técnico de Selección permita la reactivación de folio, el proceso de Reactivación de 
Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría se realizará de conformidad con lo 
siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de folios que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en 
aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al/(a la) aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. La persona con el Folio rechazado deberá solicitar la reactivación dentro del período señalado en la etapa 

de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 
a. Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al/(a la) Secretario(a) Técnico(a) del 

Comité Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al 
efecto, la denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y 
recibir notificaciones, así como correo electrónico. 

b. Deberá anexar a su escrito la siguiente documentación digitalizada: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para 

votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 
2. Impresión del contenido del mensaje que envía el portal TrabajaEn notificando que no acreditó la 

fase de revisión curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 
3. Comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de pasante, según sea el caso), 

copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años solicitados en alguna 
de las áreas de experiencia solicitadas en el perfil de puesto (hojas de servicio, constancias de 
servicio activo, constancias laborales en hoja membretada, sellada y con datos de contacto, 
contratos, talones de pago, constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS y 
constancia de servicio social). 

 No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 
recomendación, constancias emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto 
ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario o 
constancias de haber realizado proyectos de investigación. 

2. La documentación mencionada deberá enviarse digitalizada en formato PDF al correo electrónico 
ingreso@sct.gob.mx dentro del período señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro de 
Aspirantes) de la Convocatoria, no se considerarán solicitudes recibidas fuera de dicho periodo. 

3. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la 
procedencia o no de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 
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4. La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, notificará a los aspirantes a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, y del correo electrónico proporcionado, la resolución emitida por 
el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 

Lo anterior de conformidad con lo señalado en los numerales 200, 214 y 215 de las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente. 
18ª.- Cancelación de participación en el concurso 
Las personas aspirantes que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente 
acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitarlo 
mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al/(a la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la 
plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones, así como correo 
electrónico; y anexar identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial 
para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. La 
dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección respectivo solicitará a la Unidad de Política 
de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la 
habilitación necesaria en el Sistema RHNET – TrabajaEn para que el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda 
llevar a cabo la cancelación de su participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública notificará al/(a la) candidato(a) por conducto del/(de la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 
momento en el que podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
19ª.- Disposiciones generales 
Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. La invitación a cada una de las etapas del concurso, así como la publicación de los resultados de cada 

una de ellas, se realizará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
2. Los datos personales de cada aspirante son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados con motivo de la presente 

convocatoria efectuados por quienes aspiran a ocupar una plaza en la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

4. Conforme a lo previsto en el artículo 69, fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 95 de su Reglamento, se podrá presentar cualquier inconformidad ante 
el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Boulevard 
Adolfo López Mateos 1990, Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, Ciudad 
de México, en un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

5. Conforme a lo previsto en los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 97 de su Reglamento, el domicilio donde se podrán presentar los 
recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la presente convocatoria es 
el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario 
de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 

6. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a quienes se presenten fuera de los horarios 
establecidos para tales efectos. 

7. Esta dependencia no solicita como requisito para el ingreso, el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
20ª.- Resolución de dudas 
La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en el correo electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx, en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles, de lunes a 
viernes en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 23 de julio de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

La Secretaria Técnica 
Lic. María del Rocío Bello Castillo 

Rúbrica. 



316      DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de julio de 2021 

 

Secretaría de la Función Pública 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 385 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
últimas reformas, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada de los 
siguientes puestos vacantes: 
 

Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) DE INFORMACION ESTRATEGICA DE PERSONAL E INGRESO 
27-320-1-M1C020P-0000033-E-C-M 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

M31 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$75,969.00 (Setenta y cinco mil novecientos sesenta y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración 

Pública Federal 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Diseñar y dirigir la implementación de las estrategias de registro e ingreso 
de recursos humanos para brindar mecanismos de análisis en la Administración Pública 
Federal. 
Función 2.- Coordinar la operación y funcionamiento, así como las estrategias de 
vinculación intra e interinstitucional del proceso de ingreso y del registro de 
servidores/as públicos/as del Gobierno Federal para fortalecer la gestión de recursos 
humanos en la Administración Pública. 
Función 3.- Coordinar la elaboración de las herramientas de los procesos de información 
estratégica para fortalecer la calidad de la información derivada del proceso de ingreso y 
la contenida en el registro de servidores/as públicos/as del Gobierno Federal. 
Función 4.- Dirigir e implementar los criterios y estándares de atención para resolver las 
consultas de las instituciones sobre aspectos relacionados con el Registro de 
servidores/as públicos/as del Gobierno Federal, así como del proceso de ingreso. 
Función 5.- Definir mecanismos y procedimientos que permitan adoptar medidas 
correctivas orientadas al fortalecimiento de la calidad de la información estratégica. 
Función 6.- Expedir la Hoja del RUSP de los/las servidores/as públicos/as que no se 
encuentran activos, para cumplir con las disposiciones aplicables. 
Función 7.- Coordinar la asesoría y capacitación del proceso de ingreso, y del registro 
de servidores/as públicos/as del Gobierno Federal, a las instituciones de la 
Administración Pública Federal para facilitar su operación. 
Función 8.- Diseñar y proponer los parámetros de validación de la información del 
registro de servidores/as públicos/as del Gobierno Federal para detectar áreas de 
oportunidad en su operación. 
Función 9.- Participar en el diseño de las bases o convenios de colaboración que la 
Secretaría celebre con las unidades de administración de los poderes Legislativo y 
Judicial, entes autónomos, y otras instituciones públicas, para el uso del registro de 
servidores/as públicos/as del Gobierno Federal, y de los sistemas informáticos del 
proceso de ingreso. 
Función 10.- Proponer las líneas de acción para la difusión de las estrategias y prácticas 
del proceso de ingreso, y del registro de servidores/as públicos/as del Gobierno Federal. 
Función 11.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as.  
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Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e 

Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Psicología 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e 

Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Educación y Humanidades Psicología 
Educación y Humanidades Computación e 

Informática 
Ingeniería y Tecnología Computación e 

Informática 
Ingeniería y Tecnología Administración 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 9 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección 

de Empresas 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Ciencia Política Administración Pública 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/637281/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_ 
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70).  

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE RESPONSABILIDADES E INCONFORMIDADES "D" 
27-112-1-M1C015P-0000594-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

N21 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$37,732.00 (Treinta y siete mil setecientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Organo Interno de Control Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Elaborar la propuesta de acuerdos de prevención a la Autoridad 
Investigadora cuando se advierta que el Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa adolece de alguno o algunos de los requisitos previstos en la Ley de la 
materia, o que la narración de los hechos fuere obscura e imprecisa, con la finalidad de 
que previa notificación subsane en su caso los requisitos de Ley. 
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Función 2.- Elaborar la propuesta de acuerdo de admisión y emplazamiento, con la 
finalidad de citar a las partes en el procedimiento a concurrir al procedimiento y a la 
celebración de la audiencia inicial. 
Función 3.- Elaborar los proyectos de acuerdos provisionales y preparatorios, así como 
los de resoluciones interlocutorias y las resoluciones definitivas del procedimiento 
administrativo de responsabilidades, tratándose de faltas administrativas no graves, 
poniéndolos a consideración de la persona Titular de la Dirección de Responsabilidades 
e Inconformidades, a efecto de cumplimentar la Ley de Responsabilidades. 
Función 4.- Levantar las actas administrativas relativas al desahogo de las audiencias a 
que se refiere el ordenamiento legal en materia de responsabilidades incluidas las 
correspondientes a la celebración de la audiencia inicial, previo acuerdo con las 
personas Titulares de la Dirección de Responsabilidades e Inconformidades y del Area 
de Responsabilidades, previa citación a las demás partes que deben concurrir al 
procedimiento, así como al desahogo de pruebas tratándose de faltas administrativas no 
graves y las que deriven de las comparecencias de las partes en el procedimiento de 
responsabilidad administrativa, a efecto de suscribirlas dar cumplimiento al 
procedimiento de responsabilidades previsto en la Ley de la materia 
Función 5.- Elaborar las propuestas de acuerdos y coadyuvar en las actuaciones y 
diligencias para llevar a cabo la instrucción del procedimiento, con excepción de 
aquellos que sean competencia exclusiva del/de la Titular del Area de 
Responsabilidades. 
Función 6.- Coadyuvar en las acciones necesarias para llevar a cabo la remisión de los 
autos originales al Tribunal Federal de Justicia Administrativa, cuando se trate de faltas 
graves y de faltas de particulares, proyectando el acuerdo y oficios respectivos, así 
como en la notificación a las partes de la fecha de su remisión, señalando el domicilio de 
dicho Tribunal encargado de la resolución del asunto. 
Función 7.- Elaborar la propuesta y en caso de que se le solicite, emitir previo acuerdo 
por escrito con las personas Titulares de la Dirección de Responsabilidades e 
Inconformidades y del Area de Responsabilidades, los acuerdos de trámite, actuaciones 
y demás diligencias necesarias para la substanciación de los incidentes que se 
promuevan en el procedimiento administrativo de responsabilidades, tratándose de 
faltas administrativas no graves. 
Función 8.- Coadyuvar en la elaboración y trámite de las aclaraciones de los acuerdos, 
autos y sentencias que se hayan dictado en los procedimientos de responsabilidades 
administrativas, así como elaborar las resoluciones de los procedimientos 
administrativos de responsabilidades, tratándose de faltas administrativas no graves, 
para que finque, en su caso, la responsabilidad administrativa e imponga la sanción 
administrativa correspondiente, elaborando para tal efecto, las propuestas de 
actuaciones correspondientes. 
Función 9.- Coadyuvar en la substanciación de los recursos de reclamaciones, elaborar 
la propuesta de acuerdo en que se ordena correr traslado y dar cuenta al Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa para la oportuna resolución de dichos recursos. 
Función 10.- Elaborar la propuesta de acuerdos de abstención para iniciar el 
procedimiento de responsabilidad administrativa o en su caso, para imponer sanción 
administrativa a servidores/as públicos/as. 
Función 11.- Dictar, previo acuerdo por escrito con la persona Titular del Area de 
Responsabilidades o la persona Titular de la Dirección de Responsabilidades e 
Inconformidades, acuerdos de inicio del procedimiento de responsabilidad 
administrativa, oficios, actuaciones, audiencias, resoluciones o cualquier diligencia, o 
proponerlos su superior/a, a efecto de cumplir íntegramente con las disposiciones 
jurídicas aplicables en materia de responsabilidades administrativas. 
Función 12.- Elaborar la propuesta de los acuerdos de acumulación de procedimientos 
administrativos de responsabilidades, así como el de improcedencia o sobreseimiento 
según corresponda, a efecto de dar el trámite que corresponda. 
Función 13.- Elaborar la propuesta de acuerdos que se requieran en la instrucción de 
los recursos de revocación que interpongan las personas servidores/as públicos/as o 
particulares en contra de los actos y resoluciones que los afecten y verificar el 
cumplimiento de las resoluciones dictadas por los Organos Jurisdiccionales, a efecto de 
cumplir con las disposiciones jurídicas aplicables en materia de responsabilidades 
administrativas. 
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Función 14.- Coadyuvar en las actuaciones necesarias para instruir las reclamaciones 
de responsabilidad patrimonial del Estado que se presenten en la Secretaría y elaborar 
el correspondiente proyecto de resolución. 
Función 15.- Elaborar el proyecto de resolución respecto de las inconformidades que se 
tramiten en el Area de Responsabilidades con motivo de los actos de los procedimientos 
de contratación, en términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
así como elaborar los acuerdos de trámites necesarios para su instrucción y la de las 
intervenciones de oficio que resulten pertinentes. 
Función 16.- Coadyuvar en el trámite de los recursos de revisión que se interpongan en 
contra de las resoluciones dictadas por la persona Titular del Area de 
Responsabilidades hasta la elaboración del correspondiente proyecto de resolución del 
mismo, así como en el de las inconformidades que se interpongan en los términos 
previstos por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y de aquellos otros 
que correspondan, a efecto de dar cumplimiento a las disposiciones jurídicas aplicables. 
Función 17.- Certificar o dar fe de las actuaciones en el expediente de los 
procedimientos de responsabilidad administrativa, previo acuerdo con la persona Titular 
del Area de Responsabilidades y de la persona Titular de la Dirección de 
Responsabilidades e Inconformidades, a efecto de observar los principios de 
oportunidad y eficiencia.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 5 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/637281/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70).  

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE INFRAESTRUCTURA DE SOPORTE DE CENTRO DE DATOS 
27-511-1-M1C015P-0000527-E-C-K 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

N11 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$32,667.00 (Treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de Tecnologías de 
Información 

Ciudad Ciudad de México 
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Funciones Función 1.- Identificar y evaluar proyectos de nuevas tecnologías para la 
implementación de mejoras de la infraestructura de soporte de los centros de datos de 
la Secretaría promoviendo mayor eficiencia y la reducción al impacto ambiental. 
Función 2.- Realizar dictámenes técnicos de propuestas de los concursos referentes a la 
contratación de servicios y adquisición de bienes relacionados a la operación y 
mantenimiento de los sistemas de soporte eléctrico, control ambiental y seguridad física 
de los centros de datos de la SFP, para asegurar que estos cumplan con las mejores 
condiciones para la Secretaría. 
Función 3.- Diseñar y proponer las características mínimas que debe de cumplir la 
infraestructura de soporte de los centros de datos de la Secretaría que sirvan como 
criterios para la contratación de servicios de mantenimiento y actualización. 
Función 4.- Supervisar los servicios asociados a la infraestructura de soporte y 
seguridad física de los centros de datos de la Secretaría de la Función Pública, para 
asegurar el cumplimiento a los niveles de servicio acordados. 
Función 5.- Vigilar la correcta operación de la infraestructura de soporte de los centros 
de datos de la Secretaría de la Función Pública, incluyendo suministro y respaldo de 
energía eléctrica, energía eléctrica ininterrumpible (UPS), generación de energía, control 
ambiental y seguridad física, para asegurar su continuidad operativa y de los sistemas 
que de ellos dependen. 
Función 6.- Proponer e implementar políticas de uso a la infraestructura de soporte 
eléctrico, de control ambiental y seguridad física de los centros de datos de la Secretaría 
de la Función Pública, a fin de procurar su estricto cumplimiento. 
Función 7.- Medir y optimizar el desempeño de la infraestructura de soporte de los 
centros de datos de la Secretaría, mediante la ejecución de mantenimientos para 
identificar e implementar mejoras en su desempeño. 
Función 8.- Evaluar, mejorar y mantener los mecanismos de seguridad física de los 
centros de datos de la Secretaría de la Función Pública, mediante una evaluación de 
riesgos, con la finalidad de que cumplan su cometido con la mayor eficacia posible. 
Función 9.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática

Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática
Educación y Humanidades Computación e Informática

Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de las 

Telecomunicaciones 
Matemáticas Ciencias de los Ordenadores 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 
Ordenadores 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información 
y Comunicaciones 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo.

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/492198/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70).

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.
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Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE ASEGURAMIENTO DE CALIDAD DE SOFTWARE 
27-511-1-M1C015P-0000532-E-C-K 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

N11 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$32,667.00 (Treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de Tecnologías de 
Información 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Elaborar la metodología de desarrollo de Sistemas de Información y Sitios 
de Internet basada en mejores prácticas para incorporar Tecnología de Información a 
los procesos sustantivos de la Secretaría de la Función Pública. 
Función 2.- Elaborar la metodología para la administración de proyectos basada en 
mejores prácticas que será utilizada por la Dirección General Adjunta de Ingeniería de 
Sistemas, para la administración de los diferentes proyectos de Tecnologías de 
Información. 
Función 3.- Elaborar los estándares de calidad para utilizarse en el proceso de 
desarrollo de Sistemas de Información y Sitios de Internet. 
Función 4.- Compilar, analizar y retroalimentar sobre los entregables de cada una de las 
etapas del ciclo de desarrollo y/o mantenimiento de Sistemas de Información, para 
detectar posibles desviaciones en la elaboración de los mismos y que se modifiquen y 
cumplan con los estándares. 
Función 5.- Asegurar la calidad del proceso de desarrollo de los Sistemas de 
Información para las Unidades Administrativas de la Secretaría de la Función Pública 
con la finalidad de mantener un estándar en los Sistemas de Información, así como en 
la documentación correspondiente. 
Función 6.- Capacitar en uso de metodologías para la administración de Sistemas de 
Información y Sitios de Internet. 
Función 7.- Resguardar el soporte documental de todos los Sistemas de Información 
que se desarrollan, para tener un control de versiones de los mismos. 
Función 8.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as.  

.Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 

Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Educación y Humanidades Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología  Eléctrica y Electrónica 

Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en:  

Area de Experiencia Area General 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 

Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y 
Comunicaciones 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de las 
Telecomunicaciones 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo. 



322      DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de julio de 2021 

 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/637281/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70).  

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE ASESORIA Y ESTADISTICAS 
27-120-1-M1C015P-0000287-E-C-P 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

N11 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$32,667.00 (Treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Transparencia y Políticas 
Anticorrupción 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Otorgar asesoría a los/las servidores/as públicos/as de las Unidades 
Administrativas, Organos Internos de Control y Unidades de Responsabilidades en el 
proceso de clasificación, custodia y transmisión de la información clasificada como 
reservada o confidencial. 
Función 2.- Instrumentar las acciones necesarias y de colaboración que se requieran, 
para que el registro de las solicitudes de acceso a la información pública y de datos 
personales, sus resultados y costos, se encuentre actualizado permanentemente. 
Función 3.- Intervenir en la elaboración del proyecto de procedimientos o de ajustes a 
éstos, para la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la 
información y de datos personales. 
Función 4.- Dar seguimiento en los asuntos de su competencia de los acuerdos y 
resoluciones que establezca el Comité de Transparencia, y en su caso, informar de su 
cumplimiento o de los avances que registre su ejecución. 
Función 5.- Integrar mecanismos de registro y formulación de estadísticas que 
coadyuven al cumplimiento de las obligaciones de la Secretaría, en las materias a cargo 
de la Dirección General de Transparencia. 
Función 6.- Monitorear la medición de los indicadores de gestión y metas a cargo de la 
Dirección General de Transparencia, así como de aquellos que establezca el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
para medir el cumplimiento de las obligaciones a cargo de este sujeto obligado. 
Función 7.- Generar reportes periódicos por Unidad Administrativa, Organo Interno de 
Control y Unidades de Responsabilidades sobre el comportamiento en el cumplimiento 
de las obligaciones de transparencia, y demás políticas y programas de apertura 
gubernamental. 
Función 8.- Realizar el análisis y estudio de las necesidades que permitan, con la 
intervención de otras autoridades, celebrar convenios, acuerdos, bases de colaboración 
y demás instrumentos de esa naturaleza entre la Secretaría con personas físicas e 
instituciones públicas y privadas, nacionales o extranjeras, para promover el acceso a la 
información y protección de datos. 
Función 9.- Dar seguimiento a las obligaciones o compromisos que se establezcan en 
convenios, acuerdos o bases de colaboración y demás instrumentos de esa naturaleza, 
a partir de que surtan efectos jurídicos y, en su caso, analizar la pertinencia de su 
modificación o bien terminación anticipada, y proponer ésta a la superioridad, en 
coordinación con la Dirección de Apertura Gubernamental y Atención Ciudadana. 
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Función 10.- Colaborar en la generación de materiales de apoyo y de difusión que 
contribuyan al mejor conocimiento de las obligaciones a cargo de los/las servidores/as 
públicos/as, en las materias competencia de la Dirección General de Transparencia. 
Función 11.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección 

de Empresas 
Ciencias Económicas Economía General 

Matemáticas Estadística 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 

Procedimientos 
Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/637281/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70).  

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE ORGANIZACION Y REMUNERACIONES 
27-320-1-M1C015P-0000053-E-C-J 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N11 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$32,667.00 (Treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración 

Pública Federal 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Desarrollar las propuestas de políticas, normas, lineamientos, criterios de 
carácter general y demás disposiciones análogas en materia de organización, 
estructuras orgánicas y ocupacionales, remuneraciones y tabuladores, así como 
contratos de servicios profesionales por honorarios y proponer a la Dirección de 
Organización y Remuneraciones de la APF para su validación con la DGOR. 
Función 2.- Participar en el establecimiento de las metodologías, criterios técnicos, 
guías, instructivos, manuales de procedimientos o demás instrumentos administrativos 
que se requieran en materia de organización y remuneraciones de las Dependencias, 
las Entidades y la Fiscalía, tomando en cuenta la clasificación de las instituciones, 
señalada en el artículo 50 de la LOAPF. 
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Función 3.- Proporcionar las asesorías, apoyos y opiniones técnicas, a las instituciones 
de la Administración Pública Federal, en materia de organización y esquemas de 
remuneración, a fin de que ejecuten correctamente la gestión con apego a las 
disposiciones normativas. 
Función 4.- Supervisar el proceso de integración y análisis de la información que envían 
las instituciones, respecto de sus estructuras orgánicas y ocupacionales, incluidos los 
Gabinetes de Apoyo y puestos de libre designación, que permita sustentar, en su caso, 
la aprobación de las mismas. 
Función 5.- Proporcionar asesoría permanente a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal para que las autorizaciones en materia de contratación 
de servicios profesionales por honorarios se realicen con apego a la normatividad 
vigente. 
Función 6.- Coordinar y supervisar, permanentemente a las instituciones de sus 
sectores, en la ejecución de la gestión en materia de organización y remuneraciones, a 
fin de orientarlas y apoyarlas en el cumplimiento de la normatividad con criterios 
técnicos, de eficiencia y racionalidad. 
Función 7.- Llevar a cabo los análisis organizacionales sobre los proyectos de 
reglamentos, decretos o acuerdos que soliciten las instituciones a fin de que se realicen 
con apego normativo y alineación organizacional. 
Función 8.- Analizar la viabilidad técnica, relativa a la compatibilidad de empleos, cargos 
o comisiones, en términos de las disposiciones aplicables. 
Función 9.- Analizar las propuestas de los sistemas de valuación de puestos que, en su 
caso, presenten las instituciones y elaborar proyecto de dictamen sobre su viabilidad de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 
Función 10.- Mantener actualizada la información de bases de datos y registros de los 
sectores a su cargo, y en su caso establecer los mecanismos para asegurar la calidad 
de la información contenida en dichos registros. 
Función 11.- Proponer, la información y procesos organizacionales susceptibles de 
sistematizarse y automatizarse, con la finalidad de eficientar la operación. 
Función 12.- Participar en el desarrollo de criterios técnicos, que permitan la elaboración 
de manuales de organización de las Dependencias, Entidades y la Fiscalía. 
Función 13.- Realizar los análisis de los proyectos de reglamentos, decretos o acuerdos 
que se pretendan someter a la consideración del Presidente de la República y que 
impliquen la creación o modificación de estructuras orgánicas y ocupacionales de las 
instituciones. 
Función 14.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y Administrativas Psicología 

Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Comerciales 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Educación y Humanidades Psicología 

Ingeniería y Tecnología Finanzas 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial 

Ingeniería y Tecnología Administración 
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Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 5 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 

Matemáticas Evaluación 
Ciencias Económicas Organización y Dirección 

de Empresas 
Ciencias Económicas Evaluación 

Matemáticas Estadística 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Administración 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/637281/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70).  

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE DESARROLLO PROFESIONAL 
27-320-1-M1C015P-0000054-E-C-M 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

N11 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$32,667.00 (Treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración 

Pública Federal 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Elaborar e implantar los criterios de evaluación de las herramientas de 
desarrollo profesional para su diseño, adecuación, sistematización e implementación, y 
lo relativo a los subsistemas respectivos del Servicio Profesional de Carrera. 
Función 2.- Implementar criterios, estrategias, programas y herramientas para el 
adecuado desarrollo y operación de los procesos de evaluación del desempeño, 
desarrollo profesional y separación de los/las servidores/as públicos de la APF. 
Función 3.- Supervisar la aplicación de los criterios técnicos y metodológicos para que 
las instituciones de la APF implanten y operen los procesos de evaluación del 
desempeño, desarrollo y separación de los/las servidores/as públicos/as. 
Función 4.- Desarrollar e implementar herramientas técnicas para apoyar los procesos 
de desarrollo profesional en las instituciones de la APF. 
Función 5.- Proponer ajustes y mejoras de los procesos de evaluación del desempeño, 
desarrollo profesional y separación a fin de que sean considerados en el subsistema de 
control y evaluación, para medir y evaluar el comportamiento de los subsistemas en las 
instituciones de la APF a las que aplica el Servicio Profesional de Carrera. 
Función 6.- Proponer criterios, estrategias y metodologías para reconocer el desempeño 
destacado de los/las servidores/as públicos/as de la APF sujetos/as a evaluación del 
desempeño. 



326      DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de julio de 2021 

 

Función 7.- Aplicar los criterios para el intercambio y movilidad de servidores/as 
públicos/as de carrera en la Administración Pública Federal, para fortalecer su 
desarrollo profesional. 
Función 8.- Ejercer, de manera coordinada con la Dirección de Evaluación del 
Desempeño y Desarrollo, las funciones que la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y su Reglamento determinan para la Secretaría y 
que no estén conferidas a otra área. 
Función 9.- Elaborar e implantar los criterios de evaluación de las herramientas de 
evaluación del desempeño, desarrollo profesional y separación para su diseño, 
adecuación, sistematización e implementación, y lo relativo a los subsistemas 
respectivos del Servicio Profesional de Carrera. 
Función 10.- Elaborar e implantar los criterios técnicos y metodológicos para valorar y 
elaborar el dictamen de registro de los métodos y herramientas de evaluación del 
desempeño, desarrollo y separación que propongan las instituciones de la APF. 
Función 11.- Supervisar la aplicación de los criterios técnicos y metodológicos para que 
las instituciones de la APF implanten y operen los procesos de desarrollo profesional de 
los/las servidores/as públicos/as. 
Función 12.- Elaborar e implantar los criterios técnicos y metodológicos para valorar y 
elaborar el dictamen de registro de los métodos y herramientas de desarrollo profesional 
que propongan las instituciones de la APF. 
Función 13.- Proponer ajustes y mejoras de los procesos de desarrollo profesional a fin 
de que sean considerados en el subsistema de control y evaluación, para medir y 
evaluar el comportamiento de los subsistemas en las instituciones de la APF a las que 
aplica el Servicio Profesional de Carrera. 
Función 14.- Revisar estudios y consultas referenciales en materia de evaluación del 
desempeño, desarrollo profesional y separación para incorporar avances teóricos y 
experiencias de mejores prácticas en la materia. 
Función 15.- Apoyar las acciones tendientes a la elaboración del Programa para el 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como 
proponer los indicadores en materia de su competencia para la elaboración de los 
Programas Operativos Anuales, para su implementación. 
Función 16.- Proponer criterios, estrategias y metodologías para el proceso de 
implementación y operación del Premio Nacional de Administración Pública. 
Función 17.- Verificar y supervisar la calidad de la información que se genera de los 
procesos de desarrollo profesional para elaborar los reportes del estado que guarda su 
implantación y operación. 
Función 18.- Desarrollar las herramientas técnicas que cumplan con la normatividad y 
las necesidades de los procesos de desarrollo profesional de los/las servidores/as 
públicos/as de la APF, derivadas de investigaciones, estudios y análisis realizados a 
dichos procesos, para su mejora y adaptación. 
Función 19.- Desarrollar y operar las estrategias de asesoría y capacitación en materia 
de desarrollo profesional para la aplicación de su normatividad y los criterios técnicos y 
metodológicos en la operación de las instituciones de la APF, y lo relativo a los 
subsistemas respectivos del Servicio Profesional de Carrera. 
Función 20.- Asesorar y capacitar para generar conocimiento homogéneo en el 
funcionamiento de los procesos de desarrollo profesional en las instituciones de la APF, 
y lo relativo a los subsistemas respectivos del Servicio Profesional de Carrera. 
Función 21.- Elaborar el diagnóstico de las necesidades de intercambio de 
conocimientos y experiencias en materia de desarrollo profesional para que las 
instituciones de la APF, y lo relativo a los subsistemas respectivos del Servicio 
Profesional de Carrera. 
Función 22.- Revisar estudios y consultas referenciales en materia de desarrollo 
profesional, para incorporar avances teóricos y experiencias de mejores prácticas en la 
materia. 
Función 23.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as.  
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Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Sociología 
Ciencias Sociales y Administrativas Políticas Públicas 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Sociales 
Ciencias Sociales y Administrativas Antropología 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Industriales 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Psicología 

Educación y Humanidades Antropología 
Educación y Humanidades Psicología 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 
Ingeniería y Tecnología Administración 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 

Antropología Antropología Social 
Psicología Psicología General 
Psicología Evaluación y Diagnóstico 

en Psicología 
Matemáticas Evaluación 

Ciencias Económicas Evaluación 
Matemáticas Estadística 

Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Ciencias Económicas Administración 

Ciencia Política Administración Pública 
Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/637281/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_ 
SOBRE_LA_ ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70).  

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

ESPECIALISTA TECNICO(A) JD 
27-113-1-M1C014P-0000914-E-C-B 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

O31 
Jefatura de Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$28,033.00 (Veintiocho mil treinta y tres pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos de 
Vigilancia y Control 

Ciudad Ciudad de México 
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Funciones Función 1.- Integrar la información que permita elaborar la propuesta de opinión de 
los/las Delegados/as, Subdelegados/as y Comisarios/as Públicos/as Propietarios/as y 
Suplentes respecto al desempeño general de las instituciones de la APF. 
Función 2.- Integrar la información necesaria que sirva de base para asesorar a los/las 
Delegados/as, Subdelegados/as y Comisarios/as Públicos/as Propietarios/as y 
Suplentes respecto de los informes, reportes y opiniones que emita en los Organos de 
gobierno y de vigilancia, así como ante los Comités y Subcomités especializados y 
grupos de trabajo de las Entidades. 
Función 3.- Elaborar la propuesta de los análisis de riesgos y problemas de corrupción y 
de opacidad en las instituciones de la APF, así como sobre los procesos de 
desincorporación de las Entidades de la APF, a efecto de promover una mejor gestión 
transparente y con rendición de cuentas hacia la ciudadanía. 
Función 4.- Recopilar la información que permita analizar y proporcionar, al/a la 
Delegado/a, Subdelegado/a y Comisario/a Público/a Propietario/a y Suplente, 
elementos de evaluación y recomendación sobre los programas de transparencia, 
combate a la corrupción y mejora de la gestión pública de las instituciones de la APF. 
Función 5.- Integrar la información sobre los estados financieros de las Entidades de la 
APF con base en el dictamen de los/las auditores/as externos/as, en apego a lo 
dispuesto en la Ley Federal de Entidades Paraestatales y su Reglamento, con el 
propósito de vigilar el apego a la normatividad. 
Función 6.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 

Ciencias Sociales y Administrativas  Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas  Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas  Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas  Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas  Administración 

Ingeniería y Tecnología Administración 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/637281/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE
_SOBRE_LA_ ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70).  

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 



Miércoles 28 de julio de 2021 DIARIO OFICIAL      329 

 

Denominación 
del Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DEL AREA DE RESPONSABILIDADES 
27-113-1-M1C014P-0002165-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

O31 
Jefatura de Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$28,033.00 (Veintiocho mil treinta y tres pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos de 
Vigilancia y Control 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Colaborar, coordinar y supervisar de manera conjunta con su superior/a 
jerárquico/a el Programa Anual de Trabajo, el cumplimiento de los indicadores y 
objetivos institucionales de conformidad con los lineamientos establecidos para tal 
efecto por la Secretaría de la Función Pública, con la finalidad asegurar transparencia 
en la operación de la Secretaría de Cultura. 
Función 2.- Efectuar las acciones necesarias para que se lleven a cabo la verificación 
del cumplimiento de las normas de control asignadas al área y elaborar los proyectos de 
normas complementarias, así como evaluar la suficiencia y efectividad de la estructura 
periódicamente. 
Función 3.- Diagnosticar y analizar los riesgos que puedan obstaculizar el cumplimiento 
de las metas y objetivos de la Secretaría de Cultura, asimismo, promover y asegurar el 
desarrollo administrativo, la modernización y la mejora de la gestión pública, mediante la 
implementación e implantación de acciones, programas y proyectos en esta materia. 
Función 4.- Asesorar en materia de mejora y modernización de la gestión, en temas 
como: planeación estratégica, trámites, servicios y procesos de calidad atención y 
participación ciudadana, mejora regulatoria interna y hacia particulares, gobierno digital, 
recursos humanos, Servicio Profesional de Carrera y racionalización de estructuras, 
austeridad y disciplina del gasto, y transparencia y rendición de cuentas. 
Función 5.- Participar en los Comités Técnicos de Selección de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en los Comités 
de Control y Desarrollo Institucional (COCODI), Comité de Comisión Interna de 
Administración (CIA). 
Función 6.- Asesorar, impulsar y dar seguimiento a los programas o estrategias de 
desarrollo administrativo integral, modernización y mejora de la gestión pública, así 
como a las acciones que implementen la Secretaría de Cultura, para la mejora de sus 
procesos, a fin de apoyarlas en el cumplimiento de sus objetivos estratégicos. 
Función 7.- Realizar diagnósticos y opinar sobre el grado de avance y estado que 
guarda la Secretaría de Cultura, promoviendo el fortalecimiento de una cultura orientada 
a la mejora permanente de la gestión institucional y de buen gobierno a fin de asegurar 
el cumplimiento de la normativa, metas y objetivos. 
Función 8.- Supervisar y verificar que la Secretaría de Cultura cumpla con las normas, 
políticas y procedimientos establecidos en el proceso del control interno, así como 
evaluar la suficiencia y efectividad de la estructura periódicamente. 
Función 9.- Emitir en coordinación con el/la superior/a inmediato/a, el informe de 
resultados y recomendaciones de los proyectos y diagnósticos de las diversas 
categorías temáticas, elaborado con base en la guía de elementos y recomendaciones 
generales que debe contener el informe final a presentar a la Secretaría de Cultura. 
Función 10.- Integrar y evaluar la información de la Secretaría de Cultura sobre los 
temas abordados en el diagnóstico, para su análisis consolidado en la Unidad de 
Políticas de Mejora de la Gestión Pública. 
Función 11.- Promover que el Programa de Mejora de la Gestión Interna en la 
Secretaría de Cultura se traduzca en una cultura de calidad, innovación y mejora 
continua de sus procesos internos y fortalezca el control interno con un enfoque 
preventivo y de asesoría permanente. 
Función 12.- Colaborar para que las acciones comprometidas en el Programa de Mejora 
de la Gestión de la Institución se atiendan con calidad, oportunidad y suficiencia, 
participando activa y proactivamente en los grupos de trabajo que se implementen para 
dar cumplimiento al programa de trabajo, de acuerdo con el/la Titular del Area y con 
el/la Titular del OIC. 
Función 13.- Colaborar a que la Secretaría cumpla con los compromisos del programa 
de transparencia y rendición de cuentas así, como en las normas generales de control 
interno. 
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Función 14.- Participar en los Comités de adquisiciones, mejora regulatoria, 
transparencia u otros que se le encomienden por el/la Titular del Area, así como revisar 
y analizar el contenido de las carpetas correspondientes e información presentada en 
las sesiones respectivas. 
Función 15.- Participar en los Programas de Capacitación que sean establecidos por la 
Secretaría o por el/la propio/a Titular del OIC para fortalecer el desarrollo profesional en 
los temas que le competan. 
Función 16.- Colaborar con aquellas actividades o encomiendas específicas que le 
determine el/la Titular de Auditoría para el Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública y/o 
el/la Titular del OIC en el marco de sus atribuciones, SFP, el/la TOIC o Coordinación 
Sectorial para contribuir al cumplimiento de los objetivos del área y de la Institución. 
Función 17.- Mantener informado al/a la Titular del Area de Desarrollo y Mejora de la 
Gestión en los asuntos de su competencia y sobre aquellos que se le encomienden.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
 Ciencias Económicas Auditoría 
 Ciencias Económicas Economía General 
 Ciencias Económicas Organización y Dirección 

de Empresas 
 Ciencias Económicas Contabilidad 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/637281/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_ 
SOBRE_LA_ ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70).  

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

CONSULTOR(A) 
27-113-1-M1C014P-0002337-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

O23 
Jefatura de Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$25,820.00 (Veinticinco mil ochocientos veinte pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos de 
Vigilancia y Control 

Ciudad Ciudad de México 



Miércoles 28 de julio de 2021 DIARIO OFICIAL      331 

 

Funciones Función 1.- Realizar la planeación del Programa Anual de Auditoría y Control en cuanto 
a las intervenciones que en materia son incorporadas y efectuar la elaboración del 
mapa de riesgos de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión 
Social, por medio de la evaluación de cada uno de estos estableciendo el nivel de 
importancia y el impacto que puedan tener con el objeto de evitar que puedan 
obstaculizar el cumplimiento de las metas y objetivos del Programa. 
Función 2.- Elaborar el desarrollo y avances de las auditorías por medio de la revisión 
de papeles de trabajo, análisis de hallazgos y muestras representativas con el propósito 
de asegurar que esté técnicamente bien ejecutada. 
Función 3.- Comprobar la implementación del Programa de Mejora de la Gestión a 
través de la aplicación de herramientas técnicas, seleccionando la más adecuada para 
cada proceso, asesorando y apoyando a los usuarios dentro de cada una de las áreas 
de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades por 
medio de talleres, con el propósito de que conozcan las deficiencias detectadas y 
lineamientos a seguir para eficientar los procesos y optimizar el desempeño del 
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades. 
Función 4.- Proponer acciones de mejora al control interno para reducir los riesgos 
inherentes a los procesos. 
Función 5.- Realizar el seguimiento en materia de mejora y modernización de la gestión 
pública en la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades en temas como planeación estratégica; trámites, servicios y procesos de 
calidad; atención y participación ciudadana; mejora regulatoria interna y hacia 
particulares; gobierno digital; recursos humanos, Servicio Profesional de Carrera y 
racionalización de estructuras; austeridad y disciplina del gasto y transparencia y 
rendición de cuentas, a través de talleres, investigaciones, estudios y análisis, con el 
objeto de agilizar y eficientar los procesos, y lograr así mayor productividad del 
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades. 
Función 6.- Efectuar el seguimiento de la correcta aplicación de la normatividad del 
Servicio Profesional de Carrera, con la finalidad de asegurar la legalidad de los actos. 
Función 7.- Promover el establecimiento de indicadores y parámetros en los procesos 
críticos de la Institución para evaluar el grado de cumplimiento de los objetivos. 
Función 8.- Presentar el proyecto de informe de revisiones de seguimiento y su 
expediente al/a la Titular del Area debidamente revisado.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Psicología 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General

Sociología Problemas Sociales
Psicología Psicología Social

Matemáticas Evaluación 
Matemáticas Estadística 
Matemáticas Ciencia de los 

Ordenadores 
Matemáticas Auditoría Operativa

Ciencias Económicas Economía General
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de 

Procesos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales
Ciencias Económicas Contabilidad

Ciencia Política Administración Pública
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental
Ciencias Económicas Auditoría 
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Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/637281/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_ 
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70).  

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido 

 
Denominación 
del Puesto 

NOTIFICADOR(A) 
27-113-1-E1C008P-0002328-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

P13 
Enlace 

Remuneración 
bruta mensual 

$12,746.00 (Doce mil setecientos cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos de 
Vigilancia y Control 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Recibir y registrar en el sistema de control de gestión los asuntos para la 
atención de las áreas competentes. 
Función 2.- Revisar y clasificar la documentación para turnarla de acuerdo a las 
atribuciones, funciones e/o instrucción del/de la Titular del Organo Interno de Control. 
Función 3.- Realizar el seguimiento de los asuntos ingresados al área, para conocer su 
estatus de atención.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Técnico Superior Universitario 
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Educación 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Industriales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Mercadotecnia y Comercio 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Comunicación 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
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Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 1 año de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 

Ciencia Política Administración Pública 
Pedagogía Organización y Planificación 

de la Educación 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 

Procedimientos 
Ciencias Económicas Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Ciencias Económicas Actividad Económica 
Ciencias Económicas Auditoría 

Ciencia Política Ciencias Políticas 
Ciencia Política Relaciones Internacionales 
Ciencia Política Opinión Pública 
Ciencia Política Instituciones Políticas 

Ciencias Sociales Archivonomía y Control 
Documental 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/637281/GUIA_ 
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70).  

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

CONSULTOR(A) C 
27-113-2-E1C008P-0001231-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

P13 
Enlace 

Remuneración 
bruta mensual 

$12,746.00 (Doce mil setecientos cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos de 
Vigilancia y Control 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Desarrollar labores de integración y revisión documental derivada del 
proceso de seguimiento a las acciones de desarrollo administrativo integral, de 
modernización y de mejora de la gestión pública que la Dependencia y sus Organos 
Desconcentrados implementen en dichas materias. 
Función 2.- Efectuar labores de revisión de los documentos y archivos que integran la 
carpeta electrónica de los Comités de Control y Desempeño Institucional de la 
Dependencia y sus Organos Desconcentrados. 
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Función 3.- Generar los expedientes de los diagnósticos en que participe en materia de 
desarrollo administrativo integral, modernización y mejora regulatoria. 
Función 4.- Realizar las tareas de revisión e integración de las documentales 
relacionadas con el seguimiento a las disposiciones en materia de control interno. 
Función 5.- Integrar los papeles de trabajo y elaborar los expedientes de la evaluación 
de riesgos en la Dependencia y sus Organos Desconcentrados y de seguimiento a las 
acciones de control establecidas. 
Función 6.- Conformar los expedientes de seguimiento a la implementación de las 
acciones establecidas por la Dependencia y sus Organos Desconcentrados para 
mejorar la calidad en la prestación de sus trámites y servicios. 
Función 7.- Desarrollar trabajos de revisión e integración de documentación en los 
procesos de análisis de las bases de las licitaciones y de los estudios de factibilidad que 
presenten las Unidades Administrativas y los Organos Desconcentrados de la 
Dependencia, con el propósito de proporcionar el soporte documental e información que 
contribuya en la emisión de sugerencias u observaciones de las instancias superiores. 
Función 8.- Desarrollar tareas de integración de información derivadas del seguimiento 
que se da a las etapas del proceso de ingreso al Servicio Profesional de Carrera en la 
Dependencia y sus Organos Desconcentrados. 
Función 9.- Desarrollar trabajos de procesamiento de información y generación de 
reportes que requieran las instancias superiores, con el objeto de proporcionar datos 
que permitan generar opiniones técnico-normativas.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e 

Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración 
Pública 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 1 año de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y 
Legislación 
Nacionales 

Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Auditoría 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/637281/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_ 
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70).  

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
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Bases de participación 
1a. REQUISITOS DE PARTICIPACION. 
Podrán participar los (las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 
para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, 
las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias 
sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, 
el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo, para la pertenencia al servicio. 
2a. DOCUMENTACION REQUERIDA. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por esta Secretaría 
en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, Trabajaen). 
Cuando le sea solicitado, los (las) aspirantes deberán enviar escaneado el documento original o copia 
certificada legible, en la forma, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban en su Centro de 
mensajes de Trabajaen, en el orden en que se enlistan los siguientes documentos: 
1.- Carta de Aceptación, disponible para descarga en la liga electrónica que se le indique en el mensaje de 
invitación, la cual deberá llenar y firmar. 
2.- Documento de Bienvenida de Trabajaen, como comprobante del folio asignado por dicho portal electrónico 
para participar en el concurso en cuestión. 
3.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para votar vigente o pasaporte 
vigente o cédula profesional con fotografía y firma (formato anterior). Cabe señalar que, si la credencial para 
votar no se encuentra vigente en términos de los criterios establecidos por el Instituto Nacional Electoral, NO 
será aceptada como medio de identificación oficial. 
4.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
5.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
-En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo 
serán válidos: el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en 
términos de las disposiciones aplicables. El CTS determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura 
con grado de avance Titulado(a), NO se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del 
examen profesional, ni cualquier otro documento similar para acreditar que la expedición del título y/o cédula 
profesional se encuentran en trámite. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad 
con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Asimismo, cuando se establezca como requisito de escolaridad el nivel 
Licenciatura en el grado de Titulado, se aceptará Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en 
las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, la persona que concursa cuente con 
algún título o cédula profesional de nivel licenciatura registrado en la Secretaría de Educación Pública y que 
se encuentre contenido en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el Catálogo de Carreras de 
la Secretaría de la Función Pública. Se tendrá por cubierta la calidad de Terminado o Pasante, siempre y 
cuando se presenten las constancias señaladas en el párrafo siguiente. 
- Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará: Carta de 
Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en 
su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del 
nivel de estudios solicitado. 
- Para los casos en que el requisito académico señale "Carrera Técnica, Comercial con secundaria 
terminada”, se deberá presentar el documento que acredite que cuenta con la Carrera Técnica, acompañado 
del certificado de secundaria con validez por parte de la Secretaría de Educación Pública o “Nivel Medio 
Superior" se aceptarán ya sea: el Título, el certificado o la constancia de terminación de estudios con sello de 
la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 
6.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de los empleos registrados 
incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el 
cual laboró. 
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7.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto 
de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que 
en cuestión, (dicha información podrá incorporarla en el Currículum Vítae). 
8.- Escrito bajo protesta de decir verdad, disponible para descarga en la liga electrónica que se le indique en 
el mensaje de invitación, el cual deberá llenar y firmar en caso de cumplir con los requisitos enunciados en el 
mismo, manifestando: 
a) Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
y que la documentación presentada es auténtica. 
b) No ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo en la fecha en que el 
concurso sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, deberá presentar la evidencia de haber 
acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares. Para 
las promociones por concurso de los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular no formará parte de las 
dos requeridas. Lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los numerales 174 y 252 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares concursen 
puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para 
poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos. 
c) No haber sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, 
y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
9.- Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
10.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
11.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos. 
 Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 

en el currículo registrado en Trabajaen, deberá presentar los documentos que comprueben cada periodo 
laborado desde su inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, constancias de 
servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios 
profesionales por honorarios (acompañados de los recibos de pago que soporten el periodo laborado o en 
su defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos respectivas), altas y bajas al IMSS o 
ISSSTE, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, recibos de pago (bimestrales por cada año 
laborado), Actas constitutivas de empresas o poderes notariales (en ambos casos acompañados de las 
constancias respectivas que avalen el tiempo laborado), constancias de empleo expedidas en hojas 
membretadas con fecha, dirección, números telefónicos, firma y preferentemente con sello; conteniendo: 
nombre completo del (de la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas, Asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se haya realizado o por la Institución 
Académica que la haya liberado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta 
por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas 
como Becario(a) hasta por un máximo de 1 año. No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de 
renuncia al puesto como constancias para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda 
documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá 
acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

 Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; en caso de Servidores(as) 
Públicos(as) de Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las 
calificaciones obtenidas en las dos últimas evaluaciones de desempeño y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO 
presentación de los(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso y Control de plazas determine para tal 
efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditar la existencia o autenticidad de cualquiera de los datos registrados por los(las) aspirantes en 
Trabajaen o de la documentación mencionada ya sea durante la revisión documental, o en cualquier etapa del 
proceso; o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y, en su caso, en el lugar que sean requeridos, 
será motivo de descarte del concurso o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección 
y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual 
se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, género, cultura, condición económica, origen étnico, apariencia física, 
características genéticas, embarazo, preferencias sexuales, condiciones de salud, discapacidad, religión, 
estado civil, o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, en atención a lo cual en ningún 
caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en el concurso y en su caso 
para llevar a cabo la contratación. 
3a. REGISTRO DE CANDIDATOS(AS). 
La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria en la página de Trabajaen, la cual asignará a los(las) candidatos(as) un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan aceptado sujetarse a 
las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 
Al momento de que los y las candidatos(as) registren su participación el Sistema de Trabajaen, se realizará de 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación en aquellos casos en que la 
información capturada en su Currículum sea compatible con el perfil del puesto vacante o un folio de rechazo 
que lo descartará del concurso. 
Para continuar en concurso se deberán acreditar cada una de las etapas y demás requisitos establecidos en 
la presente convocatoria. 
4a. DESARROLLO DEL CONCURSO. 
El concurso se conducirá de acuerdo al siguiente calendario, la Dirección de Ingreso y Control de Plazas 
podrá modificar dentro de los plazos establecidos, el lugar, fecha y hora programados para desahogar cada 
etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mensajes que se generen con tal motivo a 
través del Centro de mensajes de Trabajaen. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 
selección se realizará, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos(as) los(las) candidatos(as) 
que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 
Calendario del concurso: 
 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 28 de julio de 2021
Registro de candidatos(as) y Revisión 
curricular 

del 28 de julio de 2021 al 10 de agosto de 2021

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

El CTS no autorizó la reactivación de folios por 
causas imputables a los (las) aspirantes 

Examen de Conocimientos del 11 de agosto de 2021 al 25 de octubre de 2021
Evaluación de Habilidades del 11 de agosto de 2021 al 25 de octubre de 2021
Revisión Documental del 11 de agosto de 2021 al 25 de octubre de 2021
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 

del 11 de agosto de 2021 al 25 de octubre de 2021

Entrevista por el Comité Técnico de Selección del 11 de agosto de 2021 al 25 de octubre de 2021
Determinación del 11 de agosto de 2021 al 25 de octubre de 2021

 
Si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos(as) los(las) candidatos(as) a 
través de los mismos medios. 
5ª. TEMARIOS. 
Los temarios que se deben estudiar para el Examen de Conocimientos se encuentran disponibles en la página 
electrónica de la Secretaría de la Función Pública en las siguientes ligas: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/637281/GUIA_DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CON
OCIMIENTOS_DE_SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-vacantes-en-la-sfp 
La calificación se compone del 60% para los reactivos relacionados con el Temario específico vinculado a los 
Conocimientos Técnicos del Puesto y del 40% para la “Guía de referencia en materia de conocimientos sobre 
la Administración Pública Federal”. 
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Adicionalmente, los temarios relativos a los Exámenes de Conocimientos serán publicados en Trabajaen o; en 
su caso, se harán llegar a los(las) aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
Las guías de estudio para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles con el nombre de “Guía 
de Estudio para las Evaluaciones de Habilidades” en Trabajaen con la liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
6a. EVALUACIONES. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 
de su Centro de mensaje en Trabajaen. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones considerando 
como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. 
Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. 
Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la participante no presenta la documentación 
requerida. Serán motivo de Descarte del concurso: NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, 
presentarse una vez transcurrido el tiempo de tolerancia, así como no presentar la documentación 
requerida para tal efecto. 
El mensaje de invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al 
efecto. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán lo siguiente: 
ETAPA DE EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE HABILIDADES: 
La subetapa de Examen de Conocimientos constará de una (1) evaluación, compuesta en un 60% por 
reactivos sobre los Conocimientos Técnicos del Puesto y 40% por Conocimientos sobre la Administración 
Pública Federal. La calificación mínima aprobatoria es de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Será 
motivo de Descarte no presentarse en el lugar y hora señalado, así como no aprobar el Examen de 
Conocimientos. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer éstos a través de Trabajaen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; tiempo en el cual los(las) 
aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse al examen de conocimientos, siempre 
y cuando se trate del mismo puesto, temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la cuenta de 
correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, a más tardar un día posterior al cierre de 
inscripciones. 
En caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada 
a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) escaneado y enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
Trabajaen. El escrito deberá dirigirse al (a la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y se 
enviará a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx. Una vez que el/la 
Secretario(a) Técnico(a) revise que la solicitud cumpla con las especificaciones aquí señaladas, convocará al 
CTS para que sesione dentro de los 5 días hábiles posteriores a su recepción, dando respuesta a la persona 
solicitante a través de su centro de mensajes de Trabajaen. En caso de que se requiera una revisión de 
examen, es importante señalar que únicamente se hará dicha revisión en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No así procederá 
la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La subetapa de Evaluación de Habilidades será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se 
presente en el lugar y hora señalados en el mensaje. Las herramientas que esta Dependencia aplicará para 
las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de 
la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán 
una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo 
en el cual los(las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, siempre y cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar y hayan sido aplicadas a 
través de las herramientas proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
Los (las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y 
deseen que sus resultados les sean considerados para fines de ingreso, deberán solicitarlo al correo 
electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su 
registro en el concurso correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo 
suficiente para atender su petición y la Dirección de Ingreso y Control de Plazas pueda enviar la solicitud y 
recibir respuesta de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la 
Secretaría de la Función Pública. Las habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el 
puesto en concurso. 
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En caso de no contar con una respuesta respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de 
que se trate, ya sea para el examen de conocimientos y/o evaluación de habilidades, los(las) aspirantes que 
hubiesen solicitado el reflejo de los resultados obtenidos con anterioridad deberán presentarse a las 
evaluaciones el mismo día que el resto de los (las) participantes; lo anterior, con la finalidad de dar 
cumplimiento con el artículo 18, fracción II, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
ETAPA DE EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO: 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, la Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito se realizará a distancia, mediante la utilización de tecnologías de información y comunicación, como 
medida de prevención de contagios y dispersión del virus SARS-CoV2 (COVID-19), en atención a las 
indicaciones de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, en relación con las medidas de seguridad 
sanitarias aplicables en el entorno laboral, conforme al semáforo establecido por las autoridades competentes 
en materia de salud pública, así como con lo establecido en los Criterios técnicos para la reactivación de 
plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
por lo que para efectos de esta etapa, será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO proporcione la 
documentación requerida en la forma, fecha y horario establecido en el mensaje de invitación que se 
emita a través de Trabajaen para tal efecto, así como la NO presentación del original de cualquiera de 
los documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de que la carrera específica con 
la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto en concurso no se encuentre contenida en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
Trabajaen el personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Los resultados obtenidos serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
 Orden en los puestos desempeñados. 
 Duración en los puestos desempeñados. 
 Experiencia en el Sector público. 
 Experiencia en el Sector privado. 
 Experiencia en el Sector social. 
 Nivel de responsabilidad. 
 Nivel de remuneración. 
 Relevancia de funciones o actividades. 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera 

titulares). 
 Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
 Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
 Logros. 
 Distinciones. 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual. 
 Otros estudios. 
Para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella que se 
muestre para acreditar cualquier etapa, la Dirección General de Recursos Humanos realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al (a la) candidato(a) y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los (las) candidatos(as). 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de Entrevista, de acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos en la 
Secretaría de la Función Pública, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y sus últimas reformas. 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(las) cinco 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado, cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 
continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de NO contar al menos con un(a) 
finalista de entre los(las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser 
considerados(as) aptos(as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva, -el (la) Presidente(a) del CTS, superior(a) 
jerárquico(a) del puesto en concurso podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar durante 
la determinación al (a la) finalista seleccionado(a) por los(as) demás integrantes del Comité Técnico de 
Selección para ocupar el puesto, razonando debidamente su determinación en el acta correspondiente, en 
cuyo caso el Comité Técnico de Selección elegirá a la persona que ocupará el puesto de entre los(as) 
restantes finalistas. 
b) Al (a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
7a. REGLAS DE VALORACION GENERAL Y SISTEMA DE PUNTUACION. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, mediante ACUERDO CTP-
TSP2019-001. 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de
Departamento 

Subdirección Dirección
de Area 

Dirección 
General 
Adjunta 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación 
de Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación 
de Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración 
de Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
8a. PUBLICACION DE RESULTADOS. 
Los resultados del concurso, serán publicados en el portal electrónico de Trabajaen. 
9a. RESERVA DE CANDIDATOS(AS). 
Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por los(las) miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el puntaje mínimo de calificación (60 puntos), se integrarán a 
la reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o puestos de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
en cuestión. 
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Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure 
su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la Función 
Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de Convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
10a. DECLARACION DE CONCURSO DESIERTO. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto el concurso 
por las siguientes causas: 
I.  Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los (las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista (60 puntos); o 
III.  Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva Convocatoria. 
11a. CANCELACION DE CONCURSO. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
12a. PRINCIPIOS DEL CONCURSO. 
En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la Convocatoria, los detalles sobre el concurso y el puesto 
vacante. Los datos personales de los (las) aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los (las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente Convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. 
13a. RESOLUCION DE DUDAS. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) candidatos(as) formulen con relación 
a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien el número telefónico 2000 3000 Ext. 5391, 5232, 5164, y 5011 
con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
14a. INCONFORMIDADES. 
Los (las) concursantes podrán presentar su inconformidad ante el Area de Quejas, del Organo Interno de 
Control de esta Secretaría, en Av. Insurgentes Sur, 1735, piso 9, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 
15a. RECURSO DE REVOCACION. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Quinto Piso, Ala 
Norte, Colonia Guadalupe Inn, Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en horario de las 09:00 a las 
18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el 
Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
16a. PROCEDIMIENTO PARA LA REACTIVACION DE FOLIOS. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones por parte del 
personal de esta Secretaría, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el 
descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
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El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier 
etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs. Los (las) interesados(as) podrán enviar su solicitud de reactivación al correo 
electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean 
imputables a los (las) propios(as) aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los (las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán enviar un 
correo a la cuenta reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha 
en que se les informe acerca de la reactivación o no de un folio. 
La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I. El (la) aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture información 
falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 
II. En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al (a la) aspirante por existir errores, deficiencias o falta de 
coincidencias entre la información asentada en su currículum y los requisitos establecidos en el perfil del 
puesto al que pretenda aplicar, y 
III. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles 
siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
17a. DISPOSICIONES GENERALES. 
Además de lo señalado en la base 12a. de esta Convocatoria, en el portal electrónico de Trabajaen podrán 
consultarse los detalles sobre el concurso y el puesto vacante de la Secretaría de la Función Pública. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), el (la) 
ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los(las) finalistas, 
al (a la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 75, 
fracciones I y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades 
y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 
caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables. 
Derivado del Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante 
utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión 
del coronavirus SARS-CoV2, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2020, así como 
de la emisión de los Criterios técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, de la misma fecha, y de conformidad con la 
determinación del Comité Técnico de Profesionalización de esta Secretaría, se informa que la Etapa de 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito se desahogará a distancia, la de Entrevista se llevará a 
cabo de forma mixta (presencial para los aspirantes y a distancia para los miembros del CTS) y que la de 
Determinación será a distancia, utilizando medios remotos de comunicación y atendiendo las medidas de 
prevención establecidas por las autoridades sanitarias, a efecto de minimizar el contacto y riesgo de contagio 
entre las personas servidoras públicas y las y los aspirantes a ingresar en el Sistema, que garantice a su vez 
la observancia de los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del 
hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 28 de julio de 2021. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma la Secretaria Técnica 

y Subdirectora de Ingreso, encargada de la 
Dirección de Ingreso y Control de Plazas mediante oficio de designación 

No. 510/DGRH/1843/2020 
Lic. Ana B. Herrera Ornelas 

Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 
Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México 

 
LOS COMITES TECNICOS DE SELECCION DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD 

DE MEXICO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 21, 25, 26, 28, 37 Y 75, FRACCION III DE LA LEY 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y 17, 18, 32 
FRACCION II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, TERCERO Y SEPTIMO TRANSITORIO DE SU REGLAMENTO, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007, Y EN 
ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINAN LAS 
CONDICIONES DE REACTIVACION Y SUSPENSION DE PLAZOS Y TERMINOS PARA LA OPERACION 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, MEDIANTE 
UTILIZACION DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACION COMO MEDIDA DE 
PREVENCION DE CONTAGIO Y DISPERSION DEL CORONAVIRUS SARS-COV2, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 30 DE JUNIO DE 2020 Y EN SUS CRITERIOS TECNICOS PARA 
LA REACTIVACION DE PLAZOS Y TERMINOS PARA LA OPERACION DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, EMITEN LA SIGUIENTE: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 06/2021 

DE LOS CONCURSOS PARA OCUPAR LOS SIGUIENTES PUESTOS VACANTES DEL SISTEMA 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL: 

NOMBRE DEL PUESTO JEFATURA DE LA UNIDAD DE ATENCION AL 
MALTRATO Y ABUSO SEXUAL INFANTIL 

CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-M1C017P-0000740-E-C-F 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

M11 
DIRECTOR DE AREA 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $55,711 (CINCUENTA Y CINCO MIL, SETECIENTOS ONCE 00/100 M.N.) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

COORDINACION DE ASUNTOS JURIDICOS Y TRANSPARENCIA 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO 

DIRIGIR LA ATENCION DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS EN MATERIA DEL 
MALTRATO Y ABUSO SEXUAL INFANTIL, PRESENTADAS POR LOS 
PADRES DE FAMILIA, ASI COMO LAS INVESTIGACIONES QUE SE 
GENEREN, CON BASE EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA ATENCION DE 
QUEJAS POR MALTRATO O ABUSO SEXUAL EN LOS PLANTELES
DE EDUCACION BASICA EN LA CIUDAD DE MEXICO, CON EL FIN DE 
CANALIZAR AL EDUCANDO PARA SU ATENCION Y DESLINDAR
DE RESPONSABILIDADES AL ORGANO DESCONCENTRADO. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. ORIENTAR EL TRABAJO DE LOS ESPECIALISTAS (PSICOLOGOS, 
TRABAJADORES SOCIALES, MEDICOS, ENTRE OTROS) EN LA 
MATERIA DURANTE LAS VISITAS A LOS PLANTELES EDUCATIVOS 
PARA LA ATENCION DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS DE MALTRATO Y 
ABUSO SEXUAL INFANTIL. 

2. SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LA INVESTIGACION (MEDICA, 
PSICOLOGICA, TRABAJO SOCIAL, ENTRE OTRAS) PARA RECABAR 
INFORMACION ACERCA DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS PRESENTADAS 
EN MATERIA DE MALTRATO Y ABUSO SEXUAL INFANTIL. 

3. NOTIFICAR LOS DICTAMENES E INFORMES DE INTERVENCION 
RESULTANTES DE LAS INVESTIGACIONES REALIZADAS A LA 
ATENCION DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS DE MALTRATO Y ABUSO 
SEXUAL INFANTIL, A LAS AREAS ADMINISTRATIVAS DE LA AEFCM 
PARA LA ATENCION CORRESPONDIENTE. 

4. ATENDER LAS QUEJAS Y DENUNCIAS DE MALTRATO Y ABUSO 
SEXUAL INFANTIL EN LOS PLANTELES DE EDUCACION BASICA EN 
LA CIUDAD DE MEXICO, SOLICITADOS POR EL AREA JURIDICA, EL 
AREA DE CONTROL INTERNO Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
COMPETENTES DENTRO DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL 
EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

5. CANALIZAR, PARA SU ATENCION, A LAS AUTORIDADES QUE 
RESULTEN COMPETENTES Y ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD 
CIVIL, LOS CASOS DE MALTRATO Y ABUSO SEXUAL INFANTIL. 
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6. BRINDAR ATENCION QUE PERMITA UNA INMEDIATA RESPUESTA DE 
ATENCION FISICA, PSICOLOGICA Y DE REHABILITACION A LA 
PROBLEMATICA DE MENORES CON SINTOMAS DE MALTRATO O 
ABUSO SEXUAL. 

7. BRINDAR ORIENTACION Y ASESORIA EN MATERIA PSICOLOGICA, 
MEDICA, ENTRE OTRAS A LAS AREAS DE LA AUTORIDAD 
EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO RESPONSABLES 
DE LA PREVENCION Y ATENCION DE CASOS DE MALTRATO Y 
ABUSO SEXUAL INFANTIL EN LOS PLANTELES DE EDUCACION 
BASICA EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

8. BRINDAR ORIENTACION Y ASESORIA EN MATERIA PSICOLOGICA, 
MEDICA, ENTRE OTRAS A LAS AREAS DE LA AUTORIDAD 
EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO RESPONSABLES 
DE LA PREVENCION Y ATENCION DE CASOS DE MALTRATO Y 
ABUSO SEXUAL INFANTIL EN LOS PLANTELES DE EDUCACION 
BASICA EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

9. REALIZAR LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES 
LEGALES Y ADMINISTRATIVAS LE CONFIERAN, Y LAS QUE LE 
ENCOMIENDE MANERA EXPRESA EL TITULAR DE LA 
COORDINACION DE ASUNTOS JURIDICOS Y TRANSPARENCIA. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

- DERECHO 
- PSICOLOGIA 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

- EDUCACION 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 6 AÑOS 
AREA DE 

EXPERIENCIA: 
AREA GENERAL: 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION 
PUBLICA 

PSICOLOGIA - PSICOLOGIA SOCIAL 
PSICOLOGIA - PSICOLOGIA DEL NIÑO 

ADOLESCENTE 
CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. NEGOCIACION 
3. VISION ESTRATEGICA 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL PUESTO COORDINACION ADMINISTRATIVA 
CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-M1C015P-0001444-E-C-I 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

N11 
SUBDIRECTOR DE AREA 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $32,667 (TREINTA Y DOS MIL, SEISCIENTOS SESENTA 
Y SIETE 00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE OPERACION DE SERVICIOS EDUCATIVOS 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO 

ADMINISTRAR LOS RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS, MATERIALES 
Y SERVICIOS, ASI COMO LOS PROCESOS INHERENTES A LOS MISMOS, 
CON BASE EN LA NORMATIVIDAD Y PROCEDIMIENTOS VIGENTES, CON 
EL FIN DE PROPORCIONAR A LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL 
LOS RECURSOS Y SERVICIOS PARA SU OPERACION Y COADYUVAR AL 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES.  
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FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. ADMINISTRAR LOS RECURSOS MATERIALES, FINANCIEROS Y 
HUMANOS DE CONFORMIDAD CON EL PRESUPUESTO 
AUTORIZADO, ASI COMO EL DE LOS PROGRAMAS FEDERALES, CON 
LA FINALIDAD DE QUE LA DIRECCION GENERAL CUENTE CON LOS 
MISMOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS 
INSTITUCIONALES. 

2. VIGILAR QUE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS Y FINANCIEROS 
ASIGNADOS A LOS PROGRAMAS FEDERALES A CARGO DE LA 
DIRECCION GENERAL SE EJERZAN DE ACUERDO A LAS REGLAS DE 
OPERACION, ACUERDOS DE TRASPASO, LINEAMIENTOS Y DEMAS 
NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA, CON LA FINALIDAD DE 
TRANSPARENTAR EL USO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS. 

3. INTEGRAR EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO Y VERIFICAR EL 
EJERCICIO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO EN LA OPERACION DE 
LOS PROCESOS Y PROYECTOS ASIGNADOS A LA DIRECCION 
GENERAL, CON EL OBJETO DE COADYUVAR A QUE ESTE SE 
EJERZA CONFORME A LO PROGRAMADO. 

4. REALIZAR LOS TRAMITES ANTE LAS INSTANCIAS COMPETENTES, 
PARA LA MODIFICACION Y ADECUACIONES AL PRESUPUESTO. 

5. ELABORAR LA INFORMACION NECESARIA PARA SOLICITAR EL 
REGISTRO DE AUTORIZACION DE LA CARTERA DE INVERSION, 
ANTE LAS INSTANCIAS GLOBALIZADORAS. 

6. VIGILAR QUE LA INFORMACION DE LA CUENTA DE HACIENDA 
PUBLICA FEDERAL PERMANEZCA ACTUALIZADA, A FIN DE 
REMITIRLOS A LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION PARA 
LO CONDUCENTE. 

7. VIGILAR QUE LA INFORMACION DE LA CUENTA DE HACIENDA 
PUBLICA FEDERAL PERMANEZCA ACTUALIZADA, A FIN DE 
REMITIRLOS A LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION PARA 
LO CONDUCENTE. 

8. FORMULAR Y GESTIONAR EL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES 
DE BIENES DE CONSUMO E INSTRUMENTALES Y ATENDER LA 
RECEPCION, ALMACENAJE, SUMINISTRO E INVENTARIO DE LOS 
BIENES MUEBLES ADSCRITOS A DIRECCION GENERAL, PARA 
MANTENER EL CONTROL Y LA DISTRIBUCION DE LOS MISMOS. 

9. GESTIONAR Y LLEVAR EL SEGUIMIENTO DE LOS SERVICIOS DE 
CONSERVACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y ADAPTACION 
DE LOS EDIFICIOS, MOBILIARIO, MAQUINARIA, EQUIPO E 
INSTRUMENTAL, ASI COMO DE LOS SERVICIOS GENERALES, CON 
EL FIN DE QUE ESTOS SE PROPORCIONEN EN LAS MEJORES 
CONDICIONES. 

10. COADYUVAR EN LOS DISTINTOS SUBSISTEMAS QUE INTEGRAN EL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, ASI COMO LLEVAR A CABO 
LOS TRAMITES INHERENTES AL INGRESO, PAGO, SERVICIOS AL 
PERSONAL Y DEMAS PRESTACIONES, PARA QUE ESTE RECIBA 
OPORTUNAMENTE SUS REMUNERACIONES Y PRESTACIONES A 
LAS QUE TIENE DERECHO. 

11. COORDINAR LA PERMANENTE ACTUALIZACION DE LA 
INFORMACION EN EL SISTEMA DE ADMINISTRACION Y 
DESARROLLO DE PERSONAL DE LA DIRECCION GENERAL, PARA 
CONTAR CON INFORMACION VERAZ Y OPORTUNA. 

12. ELABORAR Y LLEVAR EL SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA DE 
CAPACITACION PARA EL PERSONAL OPERATIVO BASIFICADO Y
DE CONFIANZA, ASI COMO EL DE MANDO ADSCRITO A LAS AREAS 
DE LA DIRECCION GENERAL, CON LA FINALIDAD DE QUE SE 
MANTENGA ACTUALIZADO EN CONOCIMIENTOS, DESARROLLO DE 
HABILIDADES Y ACTITUDES REQUERIDOS POR EL PUESTO QUE 
DESEMPEÑA. 
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13. LLEVAR EL SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LA SITUACION DE CADA 
UNO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS EN MATERIA DE CAPACITACION 
Y CERTIFICACION, CON EL PROPOSITO DE MANTENER ACTUALIZADA 
SU SITUACION LABORAL Y ESTAR EN POSIBILIDADES DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD. 

14. COORDINAR LA OPERACION DEL PROGRAMA DE PROTECCION 
CIVIL EN LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, CON EL FIN DE 
SALVAGUARDAR LA SEGURIDAD E INTEGRIDAD FISICA DEL 
PERSONAL ADSCRITO A LA DIRECCION GENERAL. 

15. MANTENER ACTUALIZADOS LOS EXPEDIENTES DEL PERSONAL 
ADSCRITO A LA DIRECCION GENERAL, ASI COMO SUPERVISAR LA 
DIGITALIZACION DE LOS MISMOS, CON LA FINALIDAD DE MEJORAR 
LA DISPONIBILIDAD Y CONSERVACION DE LOS DOCUMENTOS. 

16. INTEGRAR LOS INFORMES FINANCIEROS DE LOS PROGRAMAS 
FEDERALES A CARGO DE LA DIRECCION GENERAL, PARA SU ENVIO 
A LA INSTANCIA COMPETENTE. 

17. VERIFICAR QUE SE APLIQUEN LOS REINTEGROS DE LOS 
RECURSOS REMANENTES A LA TESORERIA DE LA FEDERACION, 
CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE EN LA MATERIA. 

18. ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE LOS ENTES FISCALIZADORES, 
CON EL OBJETO DE QUE SE PROPORCIONE LA INFORMACION 
SOLICITADA Y DISMINUIR LAS POSIBILIDADES DE OBSERVACIONES 
Y/O SANCIONES AL ORGANO DESCONCENTRADO. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

- EDUCACION 
- ECONOMIA 
- CONTADURIA 
- CIENCIA POLITICA Y 

ADMINISTRACION 
PUBLICA 

- ADMINISTRACION 
INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

- INGENIERIA 
- ADMINISTRACION 
- INGENIERIA CIVIL 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 4 AÑOS 
AREA DE 

EXPERIENCIA: 
AREA GENERAL: 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

- ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE 
EMPRESAS 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL PUESTO SUBDIRECCION DE ASUNTOS PENALES Y LABORALES 
CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-M1C015P-0001092-E-C-P 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

N11 
SUBDIRECTOR DE AREA 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $32,667 (TREINTA Y DOS MIL, SEISCIENTOS SESENTA 
Y SIETE 00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

COORDINACION DE ASUNTOS JURIDICOS Y TRANSPARENCIA 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 
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OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO 

CONTRIBUIR CON ELEMENTOS Y RECURSOS PARA ATENDER LOS 
REQUERIMIENTOS EN LOS PROCESOS PENALES Y LABORALES QUE 
INTERPONGAN LOS TRIBUNALES 
COMPETENTES Y ORGANOS JURISDICCIONALES FEDERALES Y 
LOCALES, EN CONTRA DE LA OPERACION DE LOS SERVICIOS DE 
EDUCACION BASICA, ESPECIAL Y NORMAL EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1.  SUPERVISAR LA ATENCION DE LOS ASUNTOS DE CARACTER 
PENAL Y CONTENCIOSO LABORAL EN QUE SEA PARTE EL ORGANO 
DESCONCENTRADO Y QUE SE TRAMITEN ANTE LOS ORGANOS 
JURISDICCIONALES COMPETENTES EN MATERIA PENAL Y LABORAL 

2. REPRESENTAR LEGALMENTE AL TITULAR DE LA AUTORIDAD 
EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, AL ORGANO 
DESCONCENTRADO Y SUS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, ASI 
COMO A SERVIDORES PUBLICOS, ANTE ORGANOS 
JURISDICCIONALES, CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS EN LOS PROCESOS O 
PROCEDIMIENTOS LABORALES Y PENALES, CUANDO SEA 
NECESARIA SU INTERVENCION 

3. BRINDAR ASESORIA, ORIENTACION Y APOYO A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA 
CIUDAD DE MEXICO Y PLANTELES EDUCATIVOS, EN LOS 
PROCEDIMIENTOS DE NATURALEZA LABORAL Y PENAL 

4. CERTIFICAR COPIAS DE DOCUMENTOS QUE SE ENCUENTREN EN 
LOS ARCHIVOS DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA 
CIUDAD DE MEXICO, A EFECTO DE SER EXHIBIDOS EN 
PROCEDIMIENTOS DE NATURALEZA PENAL Y LABORAL 

5. COORDINAR ACCIONES CON EL MINISTERIO PUBLICO, A EFECTO 
DE PRESENTAR ALGUN RECURSO O INTERPONER EL JUICIO DE 
AMPARO, EN CONTRA DE LAS SENTENCIAS O RESOLUCIONES DEL 
JUEZ PENAL QUE AFECTEN EL INTERES JURIDICO DE LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO 

6. AUTORIZAR SE OTORGUE EL PERDON O EN SU CASO, EL 
DESISTIMIENTO DE LAS ACCIONES PENALES A LAS QUE HAYA 
LUGAR, PREVIO ACUERDO CON EL SUPERIOR JERARQUICO 

7. CONTRIBUIR CON EL MINISTERIO PUBLICO ADSCRITO A LOS 
JUZGADOS PENALES, EN LA APORTACION DE ELEMENTOS Y 
PRUEBAS EN LOS JUICIOS PENALES EN QUE LA AUTORIDAD 
EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO SEA PARTE O 
TENGA INTERES JURIDICO 

8. COORDINAR Y SUPERVISAR LAS COMPARECENCIAS ANTE EL 
MINISTERIO PUBLICO QUE CONOCE DE UN PRESUNTO DELITO 
COMETIDO EN AGRAVIO DEL ORGANO DESCONCENTRADO 

9. COADYUVAR CON EL MINISTERIO PUBLICO DE LAS 
PROCURADURIAS GENERAL DE LA REPUBLICA Y GENERAL DE 
JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MEXICO EN LA INTEGRACION DE LAS 
AVERIGUACIONES PREVIAS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 
NATURALEZA PENAL. 

10. SUPERVISAR Y VIGILAR LA REALIZACION DE TRAMITES Y ACCIONES 
NECESARIAS ANTE LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES PARA LA 
RECUPERACION DE VEHICULOS, BIENES MUEBLES O INMUEBLES 
PROPIEDAD DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA 
CIUDAD DE MEXICO, QUE SE ENCUENTREN RELACIONADOS EN
LA COMISION DE UN ILICITO PENAL 

11. COORDINAR Y VIGILAR QUE SE DESAHOGUEN LOS 
REQUERIMIENTOS QUE REALICE EL JUEZ PENAL COMPETENTE, 
ACERCA DE LOS DELITOS COMETIDOS EN AGRAVIO DE LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO 

12. FORMULAR Y PROPONER LINEAMIENTOS Y LAS NORMAS DE 
OPERACION RELACIONADAS CON LOS SERVICIOS JURIDICOS EN 
MATERIA LABORAL 
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13. ATENDER LAS CONSULTAS QUE EN MATERIA JURIDICA LABORAL 
FORMULEN POR ESCRITO O VIA TELEFONICA LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA 
CIUDAD DE MEXICO, ASI COMO LOS PLANTELES EDUCATIVOS 

14. ATENDER Y ASESORAR A LOS TITULARES DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y DEMAS SERVIDORES PUBLICOS, ASI COMO A 
LOS REPRESENTANTES SINDICALES, EN RELACION CON EL PAGO 
DE SALARIOS CAIDOS, REINSTALACIONES, CONVENIOS Y JUICIOS 
DE CARACTER LABORAL 

15. REALIZAR LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y ADMINISTRATIVAS LE CONFIERAN, Y LAS QUE LE ENCOMIENDE 
MANERA EXPRESA LA DIRECCION JURIDICA CONTENCIOSA 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

- DERECHO 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 4 AÑOS 
AREA DE 

EXPERIENCIA: 
AREA GENERAL: 

CIENCIAS JURIDICAS 
Y DERECHO 

- DERECHO Y 
LEGISLACION 
NACIONALES 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION 
PUBLICA 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL PUESTO JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PERSONAL 
CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-M1C014P-0000679-E-C-M 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $21,299 (VEINTIUN MIL, DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 00/100 M.N.) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO 

DESARROLLAR LOS PROCESOS INHERENTES A LA ADMINISTRACION 
DE RECURSOS HUMANOS, CON LA FINALIDAD DE QUE EL PERSONAL 
OPERATIVO BASIFICADO Y DE CONFIANZA, ASI COMO EL DE MANDO 
ADSCRITO A LAS AREAS ADMINISTRATIVAS DE LA DIRECCION 
GENERAL RECIBA EN TIEMPO Y FORMA SU PAGO Y LAS 
PRESTACIONES A LAS QUE TIENE DERECHO. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. COMPROBAR QUE EL TRAMITE DE ALTAS, BAJAS, INCIDENCIAS Y 
DEMAS MOVIMIENTOS DEL PERSONAL OPERATIVO BASIFICADO Y 
DE CONFIANZA, ASI COMO EL DE MANDO ADSCRITO A LAS AREAS 
DE LA DIRECCION GENERAL, SE LLEVE A CABO CON BASE EN LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE, CON EL FIN DE EVITAR PAGOS 
INDEBIDOS Y EVITAR POSIBLES RESPONSABILIDADES AL ORGANO 
DESCONCENTRADO. 

2. MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION RELATIVA AL 
PERSONAL OPERATIVO BASIFICADO Y DE CONFIANZA, ASI COMO 
EL DE MANDO ADSCRITO A LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL 
EN EL SISTEMA ELECTRONICO CORRESPONDIENTE, A FIN DE 
CONTAR CON INFORMACION OPORTUNA Y VERAZ PARA LA TOMA 
DE DECISIONES. 
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3. COMPROBAR QUE LOS MOVIMIENTOS E INCIDENCIAS DEL 
PERSONAL OPERATIVO BASIFICADO Y DE CONFIANZA, ASI COMO 
EL DE MANDO ADSCRITO A LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL 
SE REFLEJEN EN LA NOMINA Y EN CASO DE DETECTAR 
INCONSISTENCIAS REALIZAR LAS GESTIONES ANTE LA INSTANCIA 
COMPETENTE, PARA GARANTIZAR EL PAGO OPORTUNO A LOS 
TRABAJADORES. 

4. MANTENER ACTUALIZADO EL REGISTRO Y CONTROL DE ASISTENCIA 
DEL PERSONAL OPERATIVO BASIFICADO Y DE CONFIANZA, ASI COMO 
EL DE MANDO ADSCRITO A LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL, 
CON LA FINALIDAD DE APLICAR LOS DESCUENTOS POR 
INASISTENCIAS Y/O RETARDOS DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE EN LA MATERIA. 

5. INTEGRAR EL SOPORTE DOCUMENTAL DE LOS CONTRATOS DE 
HONORARIOS DE LA DIRECCION, CON LA FINALIDAD DE 
GESTIONAR ANTE LA INSTANCIA CORRESPONDIENTE EL REGISTRO 
DE LOS MISMOS Y EL PAGO AL PERSONAL. 

6. REALIZAR ANTE LA INSTANCIA CORRESPONDIENTE, LOS TRAMITES 
PARA LOS PAGOS ESPECIALES DEL PERSONAL OPERATIVO 
BASIFICADO Y DE CONFIANZA, ASI COMO EL DE MANDO ADSCRITO 
A LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL, CON LA FINALIDAD DE 
QUE ESTOS SE EFECTUEN EN TIEMPO Y FORMA. 

7. DIFUNDIR ENTRE EL PERSONAL OPERATIVO BASIFICADO Y DE 
CONFIANZA, ASI COMO EL DE MANDO ADSCRITO A LA DIRECCION 
GENERAL LAS PRESTACIONES Y SERVICIOS A LOS QUE TIENE 
DERECHO, CON EL PROPOSITO DE QUE HAGAN USO DE LOS 
MISMOS. 

8. GESTIONAR ANTE LA INSTANCIA COMPETENTE LOS TRAMITES 
REQUERIDOS PARA LA EXPEDICION DE CONSTANCIAS DE EMPLEO, 
HOJA DE SERVICIOS, SOLICITUDES DE PRESTAMO ORDINARIO Y 
EXTRAORDINARIO, ENTRE OTROS, CON LA FINALIDAD DE QUE EL 
TRABAJADOR RECIBA OPORTUNAMENTE LA PRESTACION O 
SERVICIO SOLICITADO. 

9. COORDINAR LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS RELACIONADOS 
CON EL RECLUTAMIENTO Y SELECCION DEL PERSONAL QUE 
INGRESA A LABORAR A LA DIRECCION GENERAL, CON EL FIN DE 
ATENDER EN TIEMPO Y FORMA LAS DISPOSICIONES EN MATERIA 
DE RECURSOS HUMANOS. 

10. INTEGRAR Y MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION DEL 
SISTEMA DE DESEMPEÑO BASADO EN RESULTADOS DE LA 
DIRECCION GENERAL, CON EL PROPOSITO DE QUE DICHA 
INFORMACION PUEDA SER EMPLEADA POR LAS AUTORIDADES 
QUE LO SOLICITEN PARA LOS FINES CONDUCENTES. 

11. IDENTIFICAR LAS NECESIDADES DE CAPACITACION DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE LA DIRECCION GENERAL, CON EL FIN 
DE PROPONER LOS CONTENIDOS PARA ELABORAR EL PROGRAMA 
ANUAL DE CAPACITACION Y DE DESARROLLO DE PERSONAL. 

12. COORDINAR LA IMPARTICION DE CURSOS DE CAPACITACION PARA 
EL PERSONAL DE APOYO Y ASISTENCIA A LA EDUCACION DEL 
ORGANO DESCONCENTRADO, CON EL FIN DE QUE ESTOS 
PARTICIPEN EN LOS CURSOS DE ACUERDO AL PERFIL DE PUESTO 
QUE DESEMPEÑAN. 

13. VERIFICAR QUE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA DIRECCION 
GENERAL SE INSCRIBAN Y CONCLUYAN LOS CURSOS DE 
CAPACITACION, CON LA FINALIDAD DE QUE OBTENGAN EL 
DOCUMENTO QUE AVALE SU ACREDITACION. 

14. LLEVAR EL SEGUIMIENTO DE CADA UNO DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS A QUIENES LES APLIQUE EL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA, ASI COMO DEL PERSONAL OPERATIVO Y DOCENTE, 
CON LA FINALIDAD DE MANTENER ACTUALIZADO SU EXPEDIENTE. 
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15. REGISTRAR Y ACTUALIZAR LA ANTIGÜEDAD DE LOS 
TRABAJADORES, PARA GESTIONAR ANTE LA INSTANCIA 
COMPETENTE EL PAGO DE PREMIOS POR ANTIGÜEDAD, 
QUINQUENIOS Y TRAMITES DE PENSION Y JUBILACION. 

16. INTEGRAR LA INFORMACION PARA ATENDER LOS 
REQUERIMIENTOS DE LOS ENTES FISCALIZADORES, CON EL 
OBJETO DE PROPORCIONAR ESTA Y DISMINUIR LAS 
POSIBILIDADES DE QUE EL ORGANO DESCONCENTRADO SEA 
OBJETO DE OBSERVACIONES Y/O SANCIONES. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- CIENCIAS POLITICAS 

Y ADMINISTRACION 
PUBLICA 

- CONTADURIA 
- DERECHO 
- ECONOMIA 
- PSICOLOGIA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

- ADMINISTRACION 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA DE 

EXPERIENCIA: 
AREA GENERAL: 

CIENCIAS 
ECONOMICAS  

- DIRECCION Y 
DESARROLLO DE 
RECURSOS 
HUMANOS 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION 
PUBLICA 

PSICOLOGIA - PSICOLOGIA 
INDUSTRIAL 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL PUESTO JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS 
CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-M1C014P-0000796-E-C-O 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $21,299 (VEINTIUN MIL, DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 00/100 M.N.) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, PROGRAMACION Y 
EVALUACION EDUCATIVA 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO 

CONTROLAR LOS RECURSOS FINANCIEROS ASIGNADOS A LA 
DIRECCION GENERAL, DE ACUERDO A LAS NORMAS Y POLITICAS 
VIGENTES EN LA MATERIA, CON EL FIN DE PROPORCIONAR A LAS 
AREAS EL PRESUPUESTO REQUERIDO PARA SU OPERACION PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. ELABORAR EN COORDINACION CON LAS AREAS DE LA DIRECCION 
GENERAL EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO Y LA 
REPROGRAMACION PRESUPUESTAL, PARA APOYAR EL 
DESARROLLO DE LOS PROYECTOS ESPECIFICOS ASIGNADOS A LA 
DIRECCION GENERAL. 
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2. ELABORAR EN COORDINACION CON EL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS LOS MECANISMOS ANUALES 
DE NECESIDADES Y DE INVERSION, PARA PROGRAMAR EL 
EJERCICIO DEL PRESUPUESTO. 

3. APLICAR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS MOVIMIENTOS QUE SE DERIVEN 
DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS Y DE LOS MOVIMIENTOS 
PRESUPUESTALES CONFORME A LOS MONTOS AUTORIZADOS, CON 
LA FINALIDAD DE MANTENER ACTUALIZADO EL ESTATUS DEL 
PRESUPUESTO AUTORIZADO A LA DIRECCION GENERAL. 

4. GESTIONAR PREVIA AUTORIZACION DE LA COORDINACION 
ADMINISTRATIVA LOS OFICIOS DE SOLICITUD DE MODIFICACION DE 
AFECTACION PRESUPUESTARIA, PARA EL EJERCICIO DEL GASTO 
DE LA DIRECCION GENERAL, CON EL FIN DE PRESENTARLOS A LA 
INSTANCIA COMPETENTE PARA SU AUTORIZACION. 

5. ANALIZAR Y GESTIONAR LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA 
DE GASTOS QUE AFECTEN EL EJERCICIO PRESUPUESTAL, CON EL 
FIN DE QUE SE REALICEN LOS AJUSTES NECESARIOS PARA 
MANTENER ACTUALIZADO EL ESTATUS DEL PRESUPUESTO. 

6. LLEVAR A CABO LA ENTREGA DE LOS RECURSOS AUTORIZADOS 
DEL FONDO ROTATORIO A LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL, 
CON EL PROPOSITO DE QUE ESTAS ATIENDAN EN TIEMPO Y 
FORMA SUS NECESIDADES PRIORITARIAS. 

7. REGISTRAR EN EL SISTEMA CORRESPONDIENTE LOS MOVIMIENTOS 
FINANCIEROS POR PROYECTO Y POR PROCESO, A FIN DE LLEVAR 
EL CONTROL DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO E INTEGRAR LA 
INFORMACION FINANCIERA DE LA DIRECCION GENERAL. 

8. CONCILIAR CON LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION EL EJERCICIO PRESUPUESTAL, A FIN DE QUE 
LOS RESULTADOS FINANCIEROS SEAN CONGRUENTES Y SE 
SUSTENTE DE FORMA TRANSPARENTE SU EJERCICIO. 

9. OPERAR Y MANTENER ACTUALIZADOS LOS SISTEMAS DE 
CONTABILIDAD Y CONTROL PRESUPUESTAL, PARA TENER EL 
CONTROL DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO. 

10. INFORMAR A LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION SOBRE 
LA RETENCION DE IMPUESTOS MENSUALES Y RESPECTO A LOS 
INTERESES DE CUENTAS DE BANCO, CON LA FINALIDAD DE QUE 
ESTA REALICE LAS DECLARACIONES CORRESPONDIENTES Y DE 
CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES FISCALES CONTRAIDAS. 

11. ELABORAR LA CUENTA PUBLICA POR EL EJERCIDO ANUAL, CON EL 
FIN DE BRINDAR INFORMACION CONFIABLE Y CONTRIBUIR A 
FORTALECER LA TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS. 

12. ELABORAR LOS DOCUMENTOS Y GESTIONAR LA APERTURA, 
HOMOLOGACION, Y CANCELACION, DE LAS CUENTAS BANCARIAS 
DE LA DIRECCION GENERAL, ANTE LAS INSTITUCIONES 
FINANCIERAS Y LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION, 
CON EL OBJETO DE LLEVAR EL CONTROL DE LOS RECURSOS 
ASIGNADOS A LOS DIFERENTES PROGRAMAS QUE TIENE BAJO SU 
RESPONSABILIDAD LA DIRECCION GENERAL. 

13. ELABORAR Y REGISTRAR EL RESUMEN CONTABLE DEL GASTO 
EJERCIDO DEL PRESUPUESTO CAPITULO 1000 "SERVICIOS 
PERSONALES"; PARA LLEVAR A CABO LA CONCILIACION 
CORRESPONDIENTE CON LA DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION, CON LA FINALIDAD DE QUE NO EXISTAN 
DIFERENCIAS ENTRE LO PRESUPUESTADO Y LO DEVENGADO. 

14. VERIFICAR Y DAR SEGUIMIENTO AL PAGO A PROVEEDORES QUE 
PRESTAN SUS SERVICIOS A LAS DIFERENTES AREAS DE LA 
DIRECCION GENERAL, CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LAS 
OBLIGACIONES CONTRAIDAS. 

15. GESTIONAR ANTE LA COORDINACION SECTORIAL DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS, LOS DOCUMENTOS DE LOS 
PRESTADORES DE SERVICIOS (PROVEEDORES), PARA SU 
REGISTRO EN EL SISTEMA CORRESPONDIENTE.  
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PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION 
PUBLICA 

- CONTADURIA 
- ECONOMIA 
- FINANZAS 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA DE 

EXPERIENCIA: 
AREA GENERAL: 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

- CONTABILIDAD 
- ORGANIZACION Y 

DIRECCION DE 
EMPRESAS 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION 
PUBLICA 

MATEMATICAS - CIENCIA DE LOS 
ORDENADORES 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL PUESTO JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PLANEACION 
Y GESTION INSTITUCIONAL 

CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-M1C014P-0001368-E-C-F 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O21 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $22,948 (VEINTIDOS MIL, NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO 00/100 MN) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, PROGRAMACION 
Y EVALUACION EDUCATIVA (DGIFA) 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO 

INSTRUMENTAR EL DESARROLLO DE LOS PROCESOS DE PLANEACION 
Y MEJORA DE LA GESTION INSTITUCIONAL, CON BASE EN LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA, PARA DISPONER DE 
INFORMACION ACTUALIZADA QUE PERMITA RETROALIMENTAR LA 
TOMA DE DECISIONES.  

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. COORDINAR LA PLANEACION Y MEJORA DE LA GESTION 
INSTITUCIONAL EN LOS PROCESOS, PROGRAMAS Y PROYECTOS A 
CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE INNOVACION Y 
FORTALECIMIENTO ACADEMICO, CON BASE EN LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE, A FIN DE FAVORECER LA TOMA DE DECISIONES 
ORIENTADA A LA MEJORA DEL LOGRO EDUCATIVO Y EL 
DESARROLLO PROFESIONAL DIVERSIFICADO DE LAS FIGURAS 
DOCENTES, SUPERVISORES, ASESORES TECNICO PEDAGOGICOS 
Y DIRECTIVOS. 

2. PRESENTAR AL DIRECTOR DE FORTALECIMIENTO ACADEMICO Y 
CALIDAD EDUCATIVA, LA PROPUESTA DE INDICADORES DE LOS 
PROCESOS, PROGRAMAS Y PROYECTOS COMPETENCIA DE LA 
DIRECCION GENERAL DE INNOVACION Y FORTALECIMIENTO 
ACADEMICO, PARA SU INTEGRACION A LOS PROGRAMAS DE 
TRABAJO INSTITUCIONALES. 
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3. SUPERVISAR LA INFORMACION REGISTRADA EN LOS REPORTES 
PERIODICOS QUE RINDEN LAS AREAS RESPONSABLES, RESPECTO 
DE LOS PROGRAMAS DE TRABAJO INSTITUCIONALES, PARA 
IDENTIFICAR EL GRADO DE AVANCE EN EL LOGRO DE LAS METAS Y 
OBJETIVOS, EN RELACION A LO PLANTEADO, E INTEGRAR EL 
RESPALDO DOCUMENTAL QUE DE CONSTANCIA DE LOS 
RESULTADOS REPORTADOS. 

4. COORDINAR LA INTEGRACION DE LOS REPORTES DE 
CUMPLIMIENTO DE METAS Y ACTIVIDADES QUE SE RINDEN A 
INSTANCIAS EXTERNAS, EN ARTICULACION CON LAS PRIORIDADES 
Y OBJETIVOS DE LA EDUCACION BASICA, CON LA FINALIDAD DE 
ANALIZAR SUS AVANCES, IDENTIFICAR AREAS DE MEJORA Y 
PROPONER ACCIONES ORIENTADAS AL LOGRO DE LOS OBJETIVOS 
INSTITUCIONALES. 

5. SUPERVISAR QUE LOS SISTEMAS INFORMATICOS EN MATERIA DE 
MEJORA DE LA GESTION INSTITUCIONAL, SE ENCUENTREN 
ACTUALIZADOS, CON LA FINALIDAD DE ANALIZAR SUS 
RESULTADOS E IMPACTO EN EL QUEHACER DE LA DIRECCION 
GENERAL DE INNOVACION Y FORTALECIMIENTO ACADEMICO. 

6. COORDINAR EL DISEÑO Y PROGRAMACION DE LAS ACCIONES DE 
MEJORA PERTINENTES, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS Y 
OBJETIVOS INSTITUCIONALES, CON MOTIVO DE LOS RESULTADOS 
Y AVANCES REPORTADOS PERIODICAMENTE POR LAS AREAS 
RESPONSABLES DE LOS PROCESOS, PROGRAMAS Y PROYECTOS 
A CARGO DE LA DIRECCION DE INNOVACION Y FORTALECIMIENTO 
ACADEMICO. 

7. PROMOVER LA ELABORACION DE ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS 
PARA EL SEGUIMIENTO Y VALORACION DE LOS PROCESOS, 
PROGRAMAS Y PROYECTOS COMPETENCIA DE LA DIRECCION 
GENERAL DE INNOVACION Y FORTALECIMIENTO ACADEMICO. 

8. DIFUNDIR ENTRE LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL LA 
NORMATIVIDAD EN MATERIA DE PLANEACION EDUCATIVA, CON
LA FINALIDAD DE QUE SIRVA DE BASE PARA LA GENERACION DE 
LOS DISTINTOS INSTRUMENTOS PROGRAMATICO-
PRESUPUESTALES INSTITUCIONALES. 

9. VERIFICAR QUE LOS PROGRAMAS DE TRABAJO, COMPETENCIA DE 
LA DIRECCION GENERAL, CUMPLAN CON LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS Y PROCEDER A SU DIFUSION ENTRE LAS AREAS 
INVOLUCRADAS, CON EL FIN DE QUE ESTAS ESTABLEZCAN 
ACCIONES ORIENTADAS A SU CUMPLIMIENTO. 

10. PARTICIPAR EN LA DEFINICION DE METAS INSTITUCIONALES DEL 
SUBSISTEMA DE PLANEACION DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA, CON EL FIN DE ASEGURAR LA ALINEACION DE ESTAS 
CON LA ESTRUCTURA PROGRAMATICA DE PROCESOS, 
PROGRAMAS Y PROYECTOS QUE OPERA LA DIRECCION GENERAL. 

11. PROPORCIONAR LA INFORMACION CUALITATIVA Y CUANTITATIVA 
DE LOS PROCESOS, PROGRAMAS Y PROYECTOS DESARROLLADOS 
POR LA DIRECCION DE AREA Y LA DOCUMENTACION REQUERIDAS 
POR LA DIRECCION DE FORTALECIMIENTO ACADEMICO Y CALIDAD 
EDUCATIVA, PARA LA TOMA DE DECISIONES Y RENDICION DE 
CUENTAS. 

12. REALIZAR LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES 
LEGALES Y ADMINISTRATIVAS LE CONFIERAN, Y LAS QUE LE 
ENCOMIENDE MANERA EXPRESA EL TITULAR DE LA DIRECCION DE 
FORTALECIMIENTO ACADEMICO Y CALIDAD EDUCATIVA. 
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PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- CIENCIA POLITICA Y 

ADMINISTRACION 
PUBLICA 

- EDUCACION 
- CIENCIAS SOCIALES 
- CONTADURIA 
- ECONOMIA 
- HUMANIDADES 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

- INGENIERIA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA DE 

EXPERIENCIA: 
AREA GENERAL: 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

- ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE 
EMPRESAS 

PEDAGOGIA - ORGANIZACION Y 
PLANIFICACION DE LA 
EDUCACION 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION 
PUBLICA 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA, 
DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

PODRAN PARTICIPAR AQUELLAS PERSONAS QUE REUNAN LOS 
REQUISITOS DE ESCOLARIDAD Y EXPERIENCIA PREVISTOS PARA EL 
PUESTO. ADICIONALMENTE SE DEBERA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS SIGUIENTES REQUISITOS LEGALES: SER CIUDADANO MEXICANO EN 
PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS O EXTRANJERO CUYA CONDICION 
MIGRATORIA PERMITA LA FUNCION A DESARROLLAR; NO HABER SIDO 
SENTENCIADO CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD POR DELITO DOLOSO; 
TENER APTITUD PARA EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES EN EL 
SERVICIO PUBLICO; NO PERTENECER AL ESTADO ECLESIASTICO, NI SER 
MINISTRO DE ALGUN CULTO Y NO ESTAR INHABILITADO PARA EL 
SERVICIO PUBLICO, NI ENCONTRARSE CON ALGUN OTRO IMPEDIMENTO 
LEGAL; ASI COMO, PRESENTAR Y ACREDITAR LAS EVALUACIONES QUE SE 
INDICAN PARA CADA CASO 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

LOS ASPIRANTES DEBERAN PRESENTAR PARA SU COTEJO, EN ORIGINAL 
LEGIBLE O COPIA CERTIFICADA Y COPIA SIMPLE, LOS SIGUIENTES 
DOCUMENTOS, EN EL DOMICILIO, FECHA Y HORA ESTABLECIDOS EN EL 
MENSAJE QUE AL EFECTO RECIBAN, CON CUANDO MENOS DOS DIAS 
HABILES DE ANTICIPACION, POR VIA ELECTRONICA: 
● COMPROBANTE DE FOLIO ASIGNADO POR EL PORTAL 

WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PARA EL CONCURSO. 
● IMPRESION DEL MENSAJE DE ENTREGA Y COTEJO DOCUMENTAL DEL 

PORTAL TRABAJAEN. 
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● IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA Y FIRMA, IFE O 
PASAPORTE (SE ACEPTARA CARTILLA MILITAR LIBERADA (EN EL CASO 
DE HOMBRES HASTA LOS 40 AÑOS). 

● RFC Y CURP, ORIGINAL Y COPIA LEGIBLE, EXPEDIDO POR LAS 
INSTITUCIONES OFICIALES CORRESPONDIENTES. 

● ACTA DE NACIMIENTO Y/O FORMA MIGRATORIA FM3 SEGUN 
CORRESPONDA. 

● CARTILLA DE SMN LIBERADA (EN CASO DE SER HOMBRES HASTA LOS 
40 AÑOS) 

● DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS REQUERIDO POR 
PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. EN CASO DE QUE EL 
PERFIL DEL PUESTO REQUIERA NIVEL LICENCIATURA O POSTGRADO 
TITULADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA 
PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, 
EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES. 

EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 
PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA 
ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL, EL 
DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS 
DOCUMENTOS. EL CTS DETERMINARA LA PROCEDENCIA Y EN SU CASO 
ACEPTACION DEL DOCUMENTO PRESENTADO. 
EN EL CASO DE QUE EL PERFIL DEL PUESTO POR EL QUE CONCURSA 
REQUIERA NIVEL LICENCIATURA TITULADO MAS ESTUDIOS MINIMOS DE 
160 HORAS O DIPLOMADO, ASI COMO, LICENCIATURA TITULADO MAS 
ESTUDIOS MINIMOS DE 350 HORAS O ESPECIALIDAD, SE DEBERA 
PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION 
PUBLICA O MEDIANTE LA PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL 
CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS 
DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, ASI COMO, EL DOCUMENTO QUE 
ACREDITE LAS HORAS DE ESTUDIO RESPECTIVAS CON FECHA DE 
EMISION POSTERIOR A LA FECHA DEL TITULO DE LA LICENCIATURA QUE 
SE PRESENTARA PARA TAL EFECTO. 
EN EL CASO DE CONTAR CON ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO, SE DEBERA 
PRESENTAR EL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA VALIDEZ O 
RECONOCIMIENTO OFICIAL DE LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS 
NACIONALES (DIRECCION GENERAL DE ACREDITACION, INCORPORACION 
Y REVALIDACION Y/O DIRECCION GENERAL DE PROFESIONES DE LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, AREA DE REVALIDACION DE 
ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO), PARA EL EJERCICIO DE SU PROFESION O 
GRADO ACADEMICO ADICIONAL A SU PROFESION. 
EL ASPIRANTE PODRA ACREDITAR EL NIVEL DE LICENCIATURA 
REQUERIDO EN EL PERFIL, TAMBIEN CON EL TITULO DE MAESTRIA, 
DOCTORADO O POSTDOCTORADO EN LAS AREAS DE ESTUDIO Y 
CARRERAS CORRESPONDIENTES QUE ESTABLECE EL PERFIL DEL 
PUESTO EN CONCURSO, DE ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE. LA ACREDITACION DE TITULOS O GRADOS DE LOS 
ASPIRANTES SE REALIZARA A TRAVES DE LA CEDULA O TITULO 
REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA. 
● CURRICULUM TRABAJAEN ACTUALIZADO (EL REGISTRADO EN EL 

PORTAL TRABAJAEN), ESPECIFICANDO LOS TIEMPOS DE INICIO Y 
TERMINO DE CADA CARGO, RFC Y CURP, ASI COMO FIRMADO AL 
CALCE Y MARGEN, EN ORIGINAL. 
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● COMPROBANTE QUE AVALE LOS AÑOS DE EXPERIENCIA REQUERIDOS 
POR EL PERFIL DEL PUESTO (EJEMPLO: CARTA DE RECOMENDACION 
DE LA EMPRESA EN HOJA MEMBRETADA, RECIBO DE PAGO, ALTA EN 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, CONTRATO LABORAL, ETC.) 

● EL ASPIRANTE QUE SEA SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
QUE DESEE ACCEDER A UN CARGO DEL SISTEMA DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL DE MAYOR RESPONSABILIDAD O JERARQUIA, DEBERA 
CONTAR Y PRESENTAR AL MENOS DOS EVALUACIONES DE 
DESEMPEÑO ANUALES CON RESULTADO SATISFACTORIO O 
EXCELENTE Y QUE SEAN CONSECUTIVAS E INMEDIATAS 
ANTERIORES AL MOMENTO EN QUE SE REGISTREN COMO 
ASPIRANTES DEL CONCURSO CORRESPONDIENTE, EN EL RANGO DEL 
PUESTO QUE OCUPA COMO SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR O EN OTRO ANTERIOR, INCLUSO AQUELLAS QUE HAYAN 
PRACTICADO COMO SERVIDORES PUBLICOS CONSIDERADOS COMO 
LIBRE DESIGNACION, PREVIO A OBTENER SU NOMBRAMIENTO
COMO SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES. UNA VEZ 
QUE DICHOS SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES 
ACCEDAN A UN PUESTO DE DISTINTO RANGO MEDIANTE CONCURSO 
PUBLICO Y ABIERTO, DEBERA INICIARSE NUEVAMENTE EL COMPUTO 
DE ESTE REQUISITO. 

● COPIA DE RECONOCIMIENTOS AL MERITO QUE SE HAYAN OBTENIDO 
(EJEMPLO: EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO, MENCIONES 
HONORIFICAS, PREMIOS, ETC.). 

PARA LA ACREDITACION Y EVALUACION DE LA INFORMACION Y 
DOCUMENTACION QUE PRESENTEN LOS ASPIRANTES PARA LA 
VALORACION DEL MERITO, ESPECIFICAMENTE EN EL APARTADO “OTROS 
ESTUDIOS”, LOS ASPIRANTES PODRAN PRESENTAR PARA TAL EFECTO LO 
SIGUIENTE: 
EL DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS ADICIONAL 
(DIPLOMADO, ESPECIALIDAD O LICENCIATURA TITULADO, GRADO DE 
MAESTRIA Y GRADO DE DOCTORADO O POSTDOCTORADO) AL 
REQUERIDO POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. 
PARA EL CASO DE LA LICENCIATURA, MAESTRIA, DOCTORADO Y 
POSDOCTORADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA PRESENTACION DE 
LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA 
AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES. 
EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 
PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA 
ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL, EL 
DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS 
DOCUMENTOS. EL CTS DETERMINARA LA PROCEDENCIA Y EN SU CASO 
ACEPTACION DEL DOCUMENTO PRESENTADO. 
● ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 

SENTENCIADO CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD POR DELITO 
DOLOSO, NO ESTAR INHABILITADO PARA EL SERVICIO PUBLICO, NO 
PERTENECER AL ESTADO ECLESIASTICO O SER MINISTRO DE ALGUN 
CULTO Y DE QUE LA DOCUMENTACION PRESENTADA ES AUTENTICA. 

● ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 
BENEFICIADO POR ALGUN PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO. EN 
EL CASO DE AQUELLAS PERSONAS QUE SE HAYAN APEGADO A UN 
PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO EN LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, SU INGRESO ESTARA SUJETO A LO DISPUESTO 
EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 
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LA ENTREGA DE DOCUMENTOS DE LOS ASPIRANTES, SE REALIZARA DEL 
27 DE SEPTIEMBRE AL 01 DE OCTUBRE DE 2021 MISMA QUE TENDRA 
LUGAR EN EL AREA DE SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, UBICADA EN CALLE AGUSTIN 
DELGADO 58, PISO 10, COL. TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 
06820, CIUDAD DE MEXICO. 
LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, SE 
RESERVA EL DERECHO DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO O ETAPA 
DEL PROCESO, LA DOCUMENTACION O REFERENCIAS QUE ACREDITEN 
LOS DATOS REGISTRADOS EN EL SISTEMA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX 
POR EL ASPIRANTE PARA FINES DE LA REVISION CURRICULAR Y DEL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS; DE NO ACREDITARSE SU 
EXISTENCIA O AUTENTICIDAD SE DESCALIFICARA AL ASPIRANTE O, EN SU 
CASO, SE DEJARA SIN EFECTO EL RESULTADO DEL PROCESO DE 
SELECCION Y/O EL NOMBRAMIENTO QUE SE HAYA EMITIDO, SIN 
RESPONSABILIDAD PARA LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA 
CIUDAD DE MEXICO, LA CUAL, A SU VEZ, SE RESERVA EL DERECHO DE 
EJERCITAR LAS ACCIONES LEGALES PROCEDENTES. 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

EL REGISTRO E INSCRIPCION DE LOS ASPIRANTES AL CONCURSO, SE 
REALIZARA DEL 28 DE JULIO AL 10 DE AGOSTO DE 2021 A TRAVES DEL 
PORTAL WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, EL CUAL ASIGNARA UN FOLIO AL 
ASPIRANTE QUE CUBRA LOS REQUISITOS DEL CONCURSO PARA 
IDENTIFICARLO DURANTE EL DESARROLLO DEL MISMO, ASEGURANDO ASI 
EL ANONIMATO DE LOS ASPIRANTES. 
AL MOMENTO EN QUE EL CANDIDATO REGISTRE SU PARTICIPACION A UN 
CONCURSO A TRAVES DE WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, SE LLEVARA A 
CABO EN FORMA AUTOMATICA LA REVISION CURRICULAR, ASIGNANDO 
UN FOLIO DE PARTICIPACION O, EN SU CASO, DE RECHAZO QUE LO 
DESCARTARA DEL CONCURSO. LA REVISION CURRICULAR EFECTUADA A 
TRAVES DE WWW.TRABAJAEN.GOB.MX SE LLEVARA A CABO, SIN 
PERJUICIO DE LA REVISION Y EVALUACION DE LA DOCUMENTACION QUE 
LOS CANDIDATOS DEBERAN PRESENTAR PARA ACREDITAR QUE 
CUMPLEN CON TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS 
EN LA CONVOCATORIA. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

EL CONCURSO SE CONDUCIRA DE ACUERDO A LA PROGRAMACION QUE 
SE INDICA Y EN LAS SEDES PREVISTAS, SIN EMBARGO, ESTAS PUEDEN 
ESTAR SUJETA A CAMBIOS, DEBIDO A VARIABLES QUE AFECTAN EL 
DESARROLLO DEL CONCURSO COMO PUEDEN SER, ENTRE OTRAS: 
DISPONIBILIDAD DE SALAS PARA LA APLICACION DE EVALUACIONES; 
PROBLEMAS DE COMUNICACION ELECTRONICA DEL SISTEMA DE ESTA 
DEPENDENCIA Y DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA; TIEMPO 
DE RESPUESTA DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA PARA 
PROPORCIONAR LA INFORMACION QUE LE CORRESPONDE EN EL 
CONCURSO O QUE SE LE REQUIERA POR MOTIVOS DE CONSULTA, Y 
DISPONIBILIDAD DE AGENDA DE LOS INTEGRANTES DE LOS COMITES 
TECNICOS DE SELECCION. LA REALIZACION DE CADA ETAPA DEL 
CONCURSO SE COMUNICARA A LOS ASPIRANTES CON DOS DIAS HABILES 
DE ANTICIPACION POR MEDIO DEL CONTADOR DE MENSAJES DEL 
SISTEMA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, POR LO QUE SE RECOMIENDA LA 
CONSULTA PERMANENTE DEL REFERIDO SISTEMA. 

MEDIDAS DE 
PREVENCION DE 
CONTAGIO Y 
DISPERSION DEL 
CORONAVIRUS 
SARS-COV2 EN EL 
DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

SE COMUNICARA EN LA INVITACION CORRESPONDIENTE A CADA ETAPA 
LAS MEDIDAS AUTORIZADAS POR LOS COMITES TECNICOS DE 
SELECCION, A EFECTO DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
PRINCIPIOS RECTORES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA Y 
PARA MINIMIZAR EL CONTACTO, RIESGO DE CONTAGIO, ADEMAS DE 
PROCURAR PROTEGER LA INTEGRIDAD Y LA SALUD DE LAS PERSONAS 
PARTICIPANTES Y DE QUIENES OPERAN LOS CONCURSOS QUE SE 
INTEGRAN EN LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 06/2021 DE LA 
AEFCM. 
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CALENDARIO DEL 
CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
PUBLICACION DEL 28 DE JULIO AL 10 

DE AGOSTO DE 2021 
REGISTRO DE ASPIRANTES POR MEDIO DE LA 

HERRAMIENTA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX 
DEL 28 DE JULIO AL 10 
DE AGOSTO DE 2021 

ETAPA I: REVISION CURRICULAR DE FORMA 
AUTOMATIZADA A TRAVES DE LA 

HERRAMIENTA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX 

DEL 28 DE JULIO AL 10 
DE AGOSTO DE 2021 

ETAPA II: EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y 
EVALUACIONES DE HABILIDADES 

DEL 24 DE AGOSTO 
AL 03 DE SEPTIEMBRE 

DE 2021 
ETAPA III: EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y 

VALORACION DEL MERITO, ASI COMO 
REVISION DOCUMENTAL 

DEL 27 DE SEPTIEMBRE 
AL 01 DE OCTUBRE 

DE 2021 
ETAPA IV: ENTREVISTA DEL 18 AL 22 DE 

OCTUBRE DE 2021 
ETAPA V: DETERMINACION DEL 18 AL 22 DE 

OCTUBRE DE 2021 
ETAPA II SE REALIZARA EN: 
EXAMENES DE CONOCIMIENTOS: CENTRO DE DESARROLLO 
INFORMATICO ARTURO ROSENBLUETH; UBICADO EN AV. POLITECNICO
N. 3600, COLONIA SAN PEDRO ZACATENCO, A UN COSTADO DEL 
CINVESTAV, ALCALDIA GUSTAVO A. MADERO, C.P. 07360, CIUDAD DE 
MEXICO. 
EVALUACIONES DE HABILIDADES GERENCIALES: CENTRO DE 
DESARROLLO INFORMATICO ARTURO ROSENBLUETH; UBICADO EN AV. 
POLITECNICO N. 3600, COLONIA SAN PEDRO ZACATENCO, A UN COSTADO 
DEL CINVESTAV, ALCALDIA GUSTAVO A MADERO, C.P. 07360, CIUDAD DE 
MEXICO 
ETAPA III Y ENTREGA Y COTEJO DOCUMENTAL DE LOS ASPIRANTES: 
AREA DE SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS, UBICADA EN CALLE AGUSTIN DELGADO 58, 
PISO 10, COL. TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06820, CIUDAD DE 
MEXICO. 
ETAPA IV Y V: AREA DE SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, UBICADA EN CALLE AGUSTIN 
DELGADO 58, PISO 10, COL. TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 
06820, CIUDAD DE MEXICO. 
NOTA: LAS FECHAS Y LUGARES PROGRAMADOS PARA ESTAS ETAPAS 
ESTAN SUJETOS A CAMBIOS, PREVIO AVISO A LOS PARTICIPANTES 
INSCRITOS A TRAVES DEL PORTAL WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, EN 
ATENCION DE ALGUNA DE LAS SIGUIENTES SITUACIONES: AVANCE QUE 
PRESENTE EL PROCESO DE EVALUACIONES; EL NUMERO DE ASPIRANTES 
QUE SE REGISTRAN; LA DISPONIBILIDAD DE ESPACIOS PARA LA 
APLICACION DE LAS EVALUACIONES; LA DISPONIBILIDAD DE EQUIPO DE 
COMPUTO Y/O PROBLEMAS TECNICOS DEL MISMO; BLOQUEO AL ACCESO 
DE LAS INSTALACIONES; SUSPENSION PARCIAL O TOTAL DEL PROCESO 
DEBIDO A DISPOSICION OFICIAL; AGENDA DE LOS INTEGRANTES DE LOS 
COMITES TECNICOS DE SELECCION Y SITUACIONES DE EMERGENCIA 
COMO FENOMENO NATURAL Y/O PROBLEMA DE SALUD, ENTRE OTROS 
QUE AFECTEN EL DESARROLLO DEL CONCURSO. 

TEMARIOS Y GUIAS LOS TEMARIOS REFERENTES AL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS SE 
ENCUENTRAN A DISPOSICION DE LOS ASPIRANTES EN LA PAGINA 
ELECTRONICA DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE 
MEXICO, HTTPS://WWW2.AEFCM.GOB.MX/SPC/TEMARIOS/INDEX.HTML O 
SIGUIENDO LA RUTA DENTRO DE LA PAGINA DE LA AEFCM: INFORMACION 
INTERNA DE LA AEFCM> SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA> 
TEMARIOS DE ESTUDIO Y BIBLIOGRAFIAS CONVOCATORIAS DE INGRESO 
AL SPC. A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 
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LAS GUIAS PARA LA EVALUACION DE LAS HABILIDADES SERAN LAS 
CONSIDERADAS PARA LAS CAPACIDADES GERENCIALES/DIRECTIVAS QUE 
SE ENCONTRARAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA EN LA PAGINA 
ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX. (MENU: DOCUMENTOS E 
INFORMACION RELEVANTE. - GUIAS DE ESTUDIO PARA LAS 
EVALUACIONES GERENCIALES/DIRECTIVAS) 
*EL EXAMEN DENOMINADO “APTITUD PARA EL SERVICIO PUBLICO: 
CULTURA DE LA LEGALIDAD” (AP), SE TENDRA POR ACREDITADO CUANDO 
EL ASPIRANTE SEA CONSIDERADO FINALISTA POR EL COMITE TECNICO 
DE SELECCION, TODA VEZ QUE TAL CIRCUNSTANCIA IMPLICA SER APTO 
PARA EL DESEMPEÑO DEL PUESTO EN CONCURSO Y SUSCEPTIBLE DE 
RESULTAR GANADOR DE ESTE. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO 
COMUNICARA LA FECHA, HORA Y LUGAR EN QUE LOS ASPIRANTES 
DEBERAN PRESENTARSE PARA LA APLICACION DEL EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS Y LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES. EN DICHAS 
COMUNICACIONES, SE ESPECIFICARA LA DURACION APROXIMADA DE 
CADA APLICACION, ASI COMO EL TIEMPO DE TOLERANCIA PARA EL INICIO 
DEL EXAMEN (UNA VEZ TRASCURRIDO ESTE, NO SE PERMITIRA EL 
ACCESO A LAS AULAS). NO SE APLICARA EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Y LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES SI EL PARTICIPANTE NO 
PRESENTA LA DOCUMENTACION REQUERIDA POR LA DEPENDENCIA. 
LOS RESULTADOS APROBATORIOS OBTENIDOS EN EL EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS Y LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES QUE 
CONTINUEN VIGENTES, SERAN CONSIDERADOS CUANDO 
CORRESPONDAN A LAS MISMAS HABILIDADES A EVALUAR EN EL 
CONCURSO CORRESPONDIENTE. LA VIGENCIA DE RESULTADOS 
APROBATORIOS DE LOS EXAMENES Y EVALUACIONES INICIARA A PARTIR 
DEL DIA EN QUE SE DEN A CONOCER A TRAVES DE TRABAJAEN, POR LO 
QUE SOLO PODRAN PRESENTARSE NUEVAMENTE EN UN CONCURSO 
CUANDO CONCLUYA SU VIGENCIA. 
TRATANDOSE DE LOS RESULTADOS DEL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS, 
ESTOS TENDRAN VIGENCIA DE UN AÑO EN RELACION CON EL PUESTO 
SUJETO A CONCURSO, SIEMPRE Y CUANDO NO CAMBIE EL TEMARIO CON 
EL CUAL SE EVALUO LA CAPACIDAD TECNICA DE QUE SE TRATE, A FIN DE 
QUE DICHA VIGENCIA SEA TOMADA EN CUENTA, ES INDISPENSABLE QUE 
EL ASPIRANTE, PREVIA VERIFICACION DEL TEMARIO ANTERIOR Y ACTUAL 
DEL CONCURSO, DIRIJA SU SOLICITUD POR ESCRITO AL COMITE TECNICO 
DE SELECCION. EL ASPIRANTE TENDRA 1 DIA HABIL POSTERIOR AL 
TERMINO DEL REGISTRO DE LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA EN 
LA PAGINA ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PARA PRESENTAR 
SU ESCRITO DE PETICION DE RECONOCIMIENTO DEL RESULTADO DEL 
EXAMEN DE CONOCIMIENTOS CORRESPONDIENTE, MISMO QUE SERA 
DIRIGIDO Y ENTREGADO AL SECRETARIO TECNICO DEL COMITE TECNICO 
DE SELECCION, CON DOMICILIO EN CALLE AGUSTIN DELGADO 58, PISO 9, 
COL. TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06820, CIUDAD DE MEXICO, 
DE 09:00 A 15:00 HORAS EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE 
RECURSOS HUMANOS, CON COPIA A LA DIRECCION DE DESARROLLO DE 
PERSONAL, UBICADA EN CALLE AGUSTIN DELGADO 58, PISO 10, COL. 
TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06820, CIUDAD DE MEXICO. LA 
SOLICITUD SE HARA DEL CONOCIMIENTO AL RESTO DE LOS MIEMBROS 
DEL COMITE TECNICO DE SELECCION, A TRAVES DEL SECRETARIO 
TECNICO PARA SU ANALISIS Y, EN SU CASO, PARA SU AUTORIZACION. EL 
PLAZO DE RESOLUCION DEL COMITE SERA A MAS TARDAR EN 5 DIAS 
HABILES POSTERIORES A LA DETERMINACION DEL COMITE TECNICO DE 
SELECCION CORRESPONDIENTE. LA DETERMINACION DEL COMITE 
RESPECTO A LA SOLICITUD SE HARA DEL CONOCIMIENTO AL 
INTERESADO, A TRAVES DEL CONTADOR DE MENSAJES DE LA PAGINA 
ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, Y DE LOS MEDIOS 
ELECTRONICOS AUTORIZADOS PARA ESTE FIN. 
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REVISION DE 
EXAMENES 

CON RESPECTO AL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN LA ETAPA II DEL 
PROCESO DE SELECCION, EL ASPIRANTE TENDRA 1 DIA HABIL 
POSTERIOR A LA PUBLICACION DE RESULTADOS, PARA PRESENTAR SU 
SOLICITUD DE REVISION DE EXAMEN, MISMA QUE SERA DIRIGIDA Y 
ENTREGADA AL SECRETARIO TECNICO DEL COMITE TECNICO DE 
SELECCION, CON DOMICILIO EN CALLE AGUSTIN DELGADO 58, PISO 9, 
COL. TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06820, CIUDAD DE MEXICO 
DE 09:00 A 15:00 HORAS, EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE 
RECURSOS HUMANOS, CON COPIA A LA DIRECCION DE DESARROLLO DE 
PERSONAL, UBICADA EN CALLE AGUSTIN DELGADO 58, PISO 10, COL. 
TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06820, CIUDAD DE MEXICO. LA 
SOLICITUD SE HARA DEL CONOCIMIENTO AL RESTO DE LOS MIEMBROS 
DEL COMITE TECNICO DE SELECCION, A TRAVES DEL SECRETARIO 
TECNICO PARA SU ANALISIS. EL PLAZO DE RESOLUCION DEL COMITE 
SERA A MAS TARDAR EN 5 DIAS HABILES POSTERIORES A LA 
DETERMINACION DE ESTE. LA DETERMINACION DEL COMITE TECNICO DE 
SELECCION RESPECTO A LA SOLICITUD DE REVISION DE EXAMEN SE 
HARA DEL CONOCIMIENTO AL INTERESADO, A TRAVES DEL CONTADOR DE 
MENSAJES DE LA PAGINA ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX Y
DE LOS MEDIOS ELECTRONICOS AUTORIZADOS PARA ESTE FIN. 
LA REVISION DE EXAMENES SERA IMPROCEDENTE CUANDO ESTA SE 
RELACIONE A LO SIGUIENTE: 
● CONTENIDO TEMATICO DEL EXAMEN 
● CRITERIOS DE EVALUACION 
UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO ESTABLECIDO, NO PROCEDERAN LAS 
SOLICITUDES DE REVISION DE EXAMEN. 
NOTA: LA REVISION DE EXAMENES EN NINGUN CASO IMPLICARA LA 
ENTREGA DE LOS REACTIVOS NI LAS OPCIONES DE RESPUESTA.  

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- NUMERO DE EXAMENES DE CONOCIMIENTOS: 1 CON 30 REACTIVOS 
2.- NUMERO DE EVALUACIONES DE HABILIDADES: 2 DE IGUAL NUMERO DE 
HABILIDADES 
3.- CALIFICACION MINIMA APROBATORIA DE EXAMEN DE CONOCIMIENTOS: 
DIRECTORES GENERALES 80, DIRECTORES DE AREA 80, SUBDIRECTORES 
DE AREA Y JEFES DE DEPARTAMENTO 75 
4.- DESCARTE EN LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES: SERA MOTIVO DE 
DESCARTE SI EL ASPIRANTE NO TIENE COMO CALIFICACION IGUAL O 
SUPERIOR A 70 PUNTOS. 
5.- NUMERO MINIMO DE CANDIDATOS A ENTREVISTAR: 5, SI EL UNIVERSO 
LO PERMITE; EN CASO DE QUE EL VOLUMEN SEA MENOR, SE 
ENTREVISTARA A TODOS; EN CASO DE QUE EL VOLUMEN SEA MAYOR
A 10, SE ENTREVISTARA HASTA 10 PARTICIPANTES EN ORDEN DE 
PRELACION. 
6.- NUMERO DE CANDIDATOS QUE SE CONTINUARAN ENTREVISTANDO, EN 
CASO DE NO CONTAR CON AL MENOS UN FINALISTA DE LOS PRIMEROS 5 
ENTREVISTADOS: 5, SI EL UNIVERSO LO PERMITE; EN CASO DE QUE
EL VOLUMEN SEA MENOR, SE ENTREVISTARA A TODOS; EN CASO DE QUE EL 
VOLUMEN SEA MAYOR A 10, SE ENTREVISTARA HASTA 10 PARTICIPANTES 
EN ORDEN DE PRELACION. 
7.- PUNTAJE MINIMO DE APTITUD (PARA PASAR A LA ETAPA DE 
DETERMINACION): 75 

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

EL PROCESO DE SELECCION CONSIDERA CINCO ETAPAS: I) REVISION 
CURRICULAR; II) EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE 
HABILIDADES; III) EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL 
MERITO DE LOS CANDIDATOS; IV) ENTREVISTA, Y V) DETERMINACION. 
LA ETAPA I DEL PROCESO DE SELECCION (REVISION CURRICULAR) TIENE 
COMO PROPOSITO DETERMINAR SI EL CANDIDATO CONTINUA EN EL 
CONCURSO, POR LO QUE SU ACREDITACION NO OTORGARA PUNTAJE 
ALGUNO.  
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 POR CADA CONCURSO SE ASIGNARAN 100 PUNTOS SIN DECIMALES, QUE 
SERAN DISTRIBUIDOS UNICAMENTE ENTRE LAS ETAPAS II (EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE HABILIDADES), III (EVALUACION
DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO) Y IV (ENTREVISTA) DEL 
PROCESO DE SELECCION, QUEDANDO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II EXAMENES DE 
CONOCIMIENTOS 

Y EVALUACIONES DE 
HABILIDADES 

EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS 

30 

EVALUACIONES DE 
HABILIDADES 

10 

III EVALUACIONES DE LA 
EXPERIENCIA Y VALORACION 

DEL MERITO 

EVALUACION DE LA 
EXPERIENCIA 

20 

VALORACION DEL MERITO 10 
IV ENTREVISTA ENTREVISTA 30 

 TOTAL: 100 
EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS (CAPACIDADES TECNICAS) CONSTA DE 
30 REACTIVOS, LA CALIFICACION MINIMA APROBATORIA DEL EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS SERA: DIRECTORES GENERALES 80 PUNTOS, 
DIRECTORES DE AREA 80 PUNTOS, SUBDIRECTORES DE AREA Y JEFES 
DE DEPARTAMENTO 75 PUNTOS, SOBRE UNA BASE 100 PUNTOS Y ESTA 
SE OBTIENE CONSIDERANDO LA CANTIDAD DE ACIERTOS SOBRE EL 
TOTAL DE REACTIVOS. 
LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES SERAN MOTIVO DE DESCARTE SI EL 
ASPIRANTE NO TIENE COMO CALIFICACION IGUAL O SUPERIOR A 70 
PUNTOS. 
LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES QUE SE APLICARAN SERAN LAS 
SIGUIENTES DE ACUERDO CON EL NIVEL JERARQUICO DEL PUESTO 
VACANTE: 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO: ORIENTACION A RESULTADOS Y TRABAJO 
EN EQUIPO. 
SUBDIRECCION DE AREA: ORIENTACION A RESULTADOS Y TRABAJO EN 
EQUIPO. 
DIRECCION DE AREA: LIDERAZGO Y NEGOCIACION. 
DIRECCION GENERAL: VISION ESTRATEGICA Y LIDERAZGO. 
EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO. 
EL RESULTADO QUE ARROJE LA EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y 
VALORACION DEL MERITO NO SERA MOTIVO DE DESCARTE, SIN 
EMBARGO, ES NECESARIO QUE EL ASPIRANTE REUNA EL REQUISITO DE 
AÑOS DE EXPERIENCIA Y ESCOLARIDAD QUE ESTABLECE EL PERFIL DEL 
PUESTO EN CONCURSO, EN CASO CONTRARIO SERA MOTIVO DE 
DESCARTE. LA EVALUACION Y VALORACION MENCIONADAS, LE DAN LA 
POSIBILIDAD AL ASPIRANTE DE OBTENER PUNTOS, QUE SUMADOS A LOS 
OBTENIDOS EN LA ETAPA II DEL PROCESO DE SELECCION QUE 
CONTEMPLA EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE 
HABILIDADES, LE AYUDAN PARA UBICARLO EN UN MEJOR LUGAR
DE PRELACION DENTRO DEL CONCURSO. EL MAXIMO DE PUNTOS QUE EL 
ASPIRANTE PUEDE OBTENER EN LA ETAPA III SON: 20 PUNTOS EN LA 
EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y 10 PUNTOS EN LA VALORACION DE 
MERITO. PARA LA OBTENCION DE LOS PUNTOS MENCIONADOS, ES 
IMPRESCINDIBLE QUE EL ASPIRANTE PRESENTE EN ORIGINAL Y COPIA 
SIMPLE LA EVIDENCIA DOCUMENTAL QUE ACREDITE EL NIVEL DE 
CUMPLIMIENTO EN CADA UNO DE LOS ELEMENTOS QUE SE CALIFICAN. 
EN LA EVALUACION DE LA EXPERIENCIA SE CALIFICARAN LOS 
SIGUIENTES ELEMENTOS: 
1.- ORDEN EN LOS PUESTOS DESEMPEÑADOS. - SE CALIFICARA DE 
ACUERDO CON EL NIVEL JERARQUICO EN LA TRAYECTORIA LABORAL DEL 
CANDIDATO (ULTIMO PUESTO DESEMPEÑADO O QUE ESTA 
DESEMPEÑANDO) EN RELACION CON EL PUESTO EN CONCURSO. LOS 
CANDIDATOS QUE CUENTEN UNICAMENTE CON UNA SOLA EXPERIENCIA, 
CARGO O PUESTO NO SERAN EVALUADOS EN ESTE RUBRO, AL NO 
EXISTIR UN PARAMETRO OBJETIVO PARA REALIZAR LA COMPARACION. 
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2.- TIEMPO DE PERMANENCIA EN LOS PUESTOS DESEMPEÑADOS. - SE 
CALIFICARA DE ACUERDO CON LA PERMANENCIA EN LOS PUESTOS O 
CARGOS OCUPADOS DEL CANDIDATO. DE MANERA ESPECIFICA, A 
TRAVES DEL NUMERO DE AÑOS PROMEDIO POR CARGO O PUESTO QUE 
POSEA. 
3.- EXPERIENCIA EN EL SECTOR PUBLICO. - SE CALIFICARA DE ACUERDO 
CON LA PERMANENCIA DEL CANDIDATO EN LOS PUESTOS O CARGOS 
OCUPADOS EN EL SECTOR PUBLICO. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES 
DEL TIEMPO ACUMULADO POR EL CANDIDATO EN EL SECTOR PUBLICO. 
4.- EXPERIENCIA EN EL SECTOR PRIVADO. - LA EXPERIENCIA EN EL 
SECTOR PRIVADO SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA PERMANENCIA 
DEL CANDIDATO EN LOS PUESTOS O CARGOS OCUPADOS EN EL SECTOR 
PRIVADO. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL TIEMPO ACUMULADO 
DEL CANDIDATO EN EL SECTOR PRIVADO. 
5.- EXPERIENCIA EN EL SECTOR SOCIAL. - LA EXPERIENCIA EN EL SECTOR 
SOCIAL SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA EXISTENCIA O EXPERIENCIA 
EN EL SECTOR SOCIAL POR PARTE DEL CANDIDATO. 
6.- NIVEL DE RESPONSABILIDAD. - EL NIVEL DE RESPONSABILIDAD SE 
CALIFICARA DE ACUERDO CON LA OPCION DE RESPUESTA 
SELECCIONADA POR EL CANDIDATO, ENTRE LAS 5 POSIBLES OPCIONES 
ESTABLECIDAS EN EL FORMATO DE EVALUACION, RESPECTO A SU 
TRAYECTORIA PROFESIONAL. LAS OPCIONES SON LAS SIGUIENTES: 
A) HE DESEMPEÑADO PUESTOS DONDE HE DESARROLLADO UNA SERIE 
DE ACTIVIDADES SENCILLAS Y SIMILARES ENTRE SI. 
B) HE DESARROLLADO PUESTOS QUE REQUIERAN COORDINAR UNA 
SERIE DE FUNCIONES Y ACTIVIDADES SIMILARES Y RELACIONADAS 
ENTRE SI. 
C) HE DESEMPEÑADO PUESTOS QUE REQUIERAN COORDINAR UNA SERIE 
DE FUNCIONES DE NATURALEZA DIFERENTE. 
D) HE DESEMPEÑADO PUESTOS QUE REQUIERAN DIRIGIR UN AREA CON 
FUNCIONES DE NATURALEZA DIFERENTE. 
E) HE DESEMPEÑADO PUESTOS QUE REQUIERAN DIRIGIR DIVERSAS 
AREAS QUE CONTRIBUIAN AL DESARROLLO DE LOS PLANES 
ESTRATEGICOS DE UNA O VARIAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS O DE 
NEGOCIO. 
7.- NIVEL DE REMUNERACION. - EL NIVEL DE REMUNERACION SE 
CALIFICARA DE ACUERDO CON LA REMUNERACION BRUTA MENSUAL EN 
LA TRAYECTORIA LABORAL DEL CANDIDATO. DE MANERA ESPECIFICA, 
COMPARANDO LA REMUNERACION BRUTA MENSUAL DEL PUESTO 
ACTUAL (EN SU CASO EL ULTIMO) Y LA DEL PUESTO EN CONCURSO. 
8.- RELEVANCIA DE FUNCIONES O ACTIVIDADES DESEMPEÑADAS EN 
RELACION CON LAS DEL PUESTO VACANTE. - LA RELEVANCIA DE 
FUNCIONES O ACTIVIDADES DESEMPEÑADAS EN RELACION CON LAS DEL 
PUESTO VACANTE SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA COINCIDENCIA 
ENTRE LA RAMA DE CARGO O PUESTO EN EL CURRICULUM VITAE DEL 
CANDIDATO REGISTRADO (POR EL PROPIO CANDIDATO) EN “TRABAJAEN” 
CON LA RAMA DE CARGO O PUESTO VACANTE EN CONCURSO. 
9.- EN SU CASO, EXPERIENCIA EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL 
DE LA VACANTE. - LA EXPERIENCIA EN PUESTOS INMEDIATOS 
INFERIORES AL DE LA VACANTE SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA 
PERMANENCIA DEL CANDIDATO EN EL PUESTO O PUESTOS INMEDIATOS 
INFERIORES AL DE LA VACANTE. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL 
NUMERO DE AÑOS ACUMULADOS POR EL CANDIDATO EN DICHOS 
PUESTOS. 
10.- EN SU CASO, APTITUD EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL
DE LA VACANTE. - LA APTITUD EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE 
LA VACANTE SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA EVALUACION DEL 
DESEMPEÑO DEL CANDIDATO EN EL PUESTO O PUESTOS INMEDIATOS 
INFERIORES AL DE LA VACANTE. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DE 
LOS PUNTOS DE LA CALIFICACION OBTENIDA EN LA ULTIMA EVALUACION 
DEL DESEMPEÑO DE DICHOS PUESTOS. 
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PARA OBTENER EL PUNTAJE REFERIDO A LA EVALUACION DE LA 
EXPERIENCIA, EL ASPIRANTE DEBERA PRESENTAR LA DOCUMENTACION 
QUE AVALE EL CUMPLIMIENTO A CADA ELEMENTO, LA CUAL PUEDE SER 
ENTRE OTRAS: CARTA ORIGINAL DE LA EMPRESA EN HOJA MEMBRETADA; 
HOJA DE SERVICIOS; CONTRATO LABORAL; RECIBOS DE PAGO; ALTA Y 
BAJA EN INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, ETC. LA 
DOCUMENTACION DEBERA ESPECIFICAR CLARAMENTE LA SITUACION DEL 
ELEMENTO SOBRE EL CUAL DESEA OBTENER PUNTOS, EJEMPLO: 
ELEMENTO 2, SEÑALAR LOS PUESTOS QUE OCUPO Y EL TIEMPO DE 
PERMANENCIA EN CADA UNO DE ELLOS; ELEMENTO 6, SEÑALAR LAS 
FUNCIONES Y ACTIVIDADES REALIZADAS EN LOS PUESTOS OCUPADOS. 
PARA OTORGAR UNA CALIFICACION, RESPECTO DE LOS ELEMENTOS 
ANTERIORES, SE CONSIDERARA LO SIGUIENTE: 
● LOS CANDIDATOS SERAN CALIFICADOS EN EL ORDEN EN LOS 

PUESTOS DESEMPEÑADOS (ELEMENTO 1), SALVO CUANDO CUENTEN 
CON UNA SOLA EXPERIENCIA, CARGO O PUESTO PREVIOS. 

● A TODOS LOS CANDIDATOS SE LES CALIFICARAN LOS ELEMENTOS 2 
AL 8. 

● LOS CANDIDATOS QUE OCUPEN O HAYAN OCUPADO UNO O MAS DE 
LOS CARGOS O PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA 
VACANTE SERAN CALIFICADOS EN EL ELEMENTO 9. 

● LOS CANDIDATOS QUE CUENTEN CON RESULTADOS EN LA 
EVALUACION DEL DESEMPEÑO DEL SISTEMA EN UNO O MAS DE LOS 
CARGOS O PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA VACANTE 
SERAN CALIFICADOS EN EL ELEMENTO 10. 

EN LA VALORACION DEL MERITO SE CALIFICARAN LOS SIGUIENTES 
ELEMENTOS: 
1.- ACCIONES DE DESARROLLO PROFESIONAL. - LAS ACCIONES DE 
DESARROLLO PROFESIONAL SE CALIFICARAN UNA VEZ EMITIDAS LAS 
DISPOSICIONES PREVISTAS EN LOS ARTICULOS 43 Y 45 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN 
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 
2.- RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO. - LOS 
RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO SE CALIFICARAN 
DE ACUERDO CON LAS CALIFICACIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
DE CARRERA TITULARES EN LAS EVALUACIONES DE DESEMPEÑO ANUAL. 
DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DE LOS PUNTOS DE LA CALIFICACION 
OBTENIDA EN LA ULTIMA EVALUACION DEL DESEMPEÑO ANUAL. 
3.- RESULTADOS DE LAS ACCIONES DE CAPACITACION. - LOS 
RESULTADOS DE LAS ACCIONES DE CAPACITACION SE CALIFICARAN
DE ACUERDO CON LAS CALIFICACIONES DE LAS ACCIONES DE 
CAPACITACION. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL PROMEDIO
DE LAS CALIFICACIONES OBTENIDAS POR EL SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR EN EL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR. EN 
CASO DE QUE EN EL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR NO SE 
HUBIEREN AUTORIZADO ACCIONES DE CAPACITACION PARA EL 
SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR, NO SERA CALIFICADO EN 
ESTE ELEMENTO. 
4.- RESULTADOS DE PROCESOS DE CERTIFICACION. - LOS RESULTADOS 
DE LOS PROCESOS DE CERTIFICACION SE CALIFICARAN DE ACUERDO 
CON LAS CAPACIDADES PROFESIONALES CERTIFICADAS. DE MANERA 
ESPECIFICA, A TRAVES DEL NUMERO DE CAPACIDADES PROFESIONALES 
CERTIFICADAS VIGENTES LOGRADAS POR LOS SERVIDORES PUBLICOS 
DE CARRERA TITULARES EN PUESTOS SUJETOS AL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA. 
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5.- LOGROS. - LOS LOGROS SE REFIEREN AL ALCANCE DE UN OBJETIVO 
RELEVANTE DEL CANDIDATO EN SU LABOR O CAMPO DE TRABAJO, A 
TRAVES DE APORTACIONES QUE MEJORARON, FACILITARON, 
OPTIMIZARON O FORTALECIERON LAS FUNCIONES DE SU AREA DE 
TRABAJO, EL LOGRO DE METAS ESTRATEGICAS O APORTARON 
BENEFICIO A LA CIUDADANIA, SIN GENERAR PRESIONES 
PRESUPUESTALES ADICIONALES, NI PERJUDICAR O AFECTAR 
NEGATIVAMENTE LOS OBJETIVOS DE OTRA AREA, UNIDAD RESPONSABLE 
O DE NEGOCIOS. DE MANERA ESPECIFICA, SE CALIFICARAN A TRAVES 
DEL NUMERO DE LOGROS OBTENIDOS POR EL CANDIDATO. EN VIRTUD DE 
LO ANTERIOR, SE CONSIDERARAN COMO LOGROS, LOS SIGUIENTES: 
● CERTIFICACIONES EN COMPETENCIAS LABORALES O EN 

HABILIDADES PROFESIONALES DISTINTAS A LAS CONSIDERADAS 
PARA EL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA. 

● PUBLICACIONES ESPECIALIZADAS (GACETAS, REVISTAS, PRENSA O 
LIBROS) RELACIONADOS A SU CAMPO DE EXPERIENCIA. 

● OTRAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA. 

EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN LOGROS DE TIPO POLITICO O 
RELIGIOSO. 
6.- DISTINCIONES. LAS DISTINCIONES SE REFIEREN AL HONOR O TRATO 
ESPECIAL CONCEDIDO A UNA PERSONA POR SU LABOR, PROFESION O 
ACTIVIDAD INDIVIDUAL. DE MANERA ESPECIFICA, SE CALIFICARAN A 
TRAVES DEL NUMERO DE DISTINCIONES OBTENIDAS POR EL CANDIDATO. 
EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERARA COMO UNA DISTINCION, 
LAS SIGUIENTES: 
● FUNGIR COMO PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE O MIEMBRO 

FUNDADOR DE ASOCIACIONES U ORGANIZACIONES NO 
GUBERNAMENTALES (CIENTIFICAS, DE INVESTIGACION, GREMIALES, 
ESTUDIANTILES O DE PROFESIONISTAS). 

● TITULO GRADO ACADEMICO HONORIS CAUSA OTORGADO POR 
UNIVERSIDADES O INSTITUCIONES DE EDUCACION SUPERIOR. 

● GRADUACION CON HONORES O CON DISTINCION. 
● OTRAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DE 

DESARROLLO HUMANO Y SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA,
DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA. 

EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN DISTINCIONES DEL TIPO POLITICO 
O RELIGIOSO. 
7.- RECONOCIMIENTOS O PREMIOS. - LOS RECONOCIMIENTOS O PREMIOS 
SE REFIEREN A LA RECOMPENSA O GALARDON OTORGADO AL 
CANDIDATO POR AGRADECIMIENTO O RECONOCIMIENTO AL ESFUERZO 
REALIZADO POR ALGUN MERITO O SERVICIO EN SU LABOR, PROFESION O 
ACTIVIDAD INDIVIDUAL. DE MANERA ESPECIFICA, SE CALIFICARAN A 
TRAVES DEL NUMERO DE RECONOCIMIENTOS O PREMIOS OBTENIDOS 
POR EL CANDIDATO. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERARA 
COMO UN RECONOCIMIENTO O PREMIO, LOS SIGUIENTES: 
● PREMIO OTORGADO A NOMBRE DEL ASPIRANTE. 
● RECONOCIMIENTO POR COLABORACION, PONENCIAS O TRABAJOS DE 

INVESTIGACION A NOMBRE DEL ASPIRANTE EN CONGRESOS, 
COLOQUIOS O EQUIVALENTES. 

● RECONOCIMIENTO O PREMIO POR ANTIGÜEDAD EN EL SERVICIO 
PUBLICO. 

● PRIMERO, SEGUNDO O TERCER LUGAR EN COMPETENCIAS O 
CERTAMENES PUBLICOS Y ABIERTOS. 

● OTROS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA. 

EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN RECONOCIMIENTOS O PREMIOS DE 
TIPO POLITICO, RELIGIOSO O QUE SEAN RESULTADO DE LA SUERTE, A 
TRAVES DE UNA SELECCION ALEATORIA, SORTEO O EQUIVALENTE. 
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8.- ACTIVIDAD DESTACADA EN LO INDIVIDUAL. - LA ACTIVIDAD DESTACADA 
EN LO INDIVIDUAL SE REFIERE A LA OBTENCION DE LOS MEJORES 
RESULTADOS, SOBRESALIENDO EN UNA PROFESION O ACTIVIDAD 
INDIVIDUAL O AJENA A SU CAMPO DE TRABAJO, DEL RESTO DE QUIENES 
PARTICIPAN EN LA MISMA. DE MANERA ESPECIFICA, SE CALIFICARA A 
TRAVES DEL NUMERO DE ACTIVIDADES DESTACADAS EN LO INDIVIDUAL 
COMPROBADAS POR EL CANDIDATO. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE 
CONSIDERARA COMO ACTIVIDAD DESTACADA, LAS SIGUIENTES: 
● TITULO O GRADO ACADEMICO EN EL EXTRANJERO CON 

RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL POR LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA. 

● PATENTES A NOMBRE DEL ASPIRANTE. 
● SERVICIOS O MISIONES EN EL EXTRANJERO. 
● DERECHOS DE AUTOR A NOMBRE DEL ASPIRANTE. 
● SERVICIOS DEL VOLUNTARIO, ALTRUISMO O FILANTROPIA (NO 

INCLUYE DONATIVOS). 
● OTROS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA. 

 EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN ACTIVIDADES DESTACADAS DE 
TIPO POLITICO O RELIGIOSO. 

9.- OTROS ESTUDIOS SE CALIFICARAN DE ACUERDO CON LOS ESTUDIOS 
ADICIONALES A LOS REQUERIDOS POR EL PERFIL DEL PUESTO VACANTE 
EN CONCURSO. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL ESTUDIO O 
GRADO MAXIMO DE ESTUDIOS CONCLUIDO RECONOCIDO POR LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, QUE SEA ADICIONAL AL NIVEL DE 
ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE AL REQUERIDO EN EL PERFIL DEL PUESTO 
VACANTE EN CONCURSO. 
PARA LA ACREDITACION Y EVALUACION DE LA INFORMACION Y 
DOCUMENTACION QUE PRESENTEN LOS ASPIRANTES PARA LA 
VALORACION DEL MERITO, ESPECIFICAMENTE EN EL APARTADO “OTROS 
ESTUDIOS”, LOS ASPIRANTES PODRAN PRESENTAR PARA TAL EFECTO LO 
SIGUIENTE: 
EL DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS ADICIONAL 
(DIPLOMADO, ESPECIALIDAD O LICENCIATURA TITULADO, GRADO DE 
MAESTRIA Y GRADO DE DOCTORADO O POSTDOCTORADO) AL 
REQUERIDO POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. 
PARA EL CASO DE LA LICENCIATURA, MAESTRIA, DOCTORADO Y 
POSDOCTORADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA PRESENTACION DE 
LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA 
AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES. 
EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 
PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA 
ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL, EL 
DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS 
DOCUMENTOS. EL CTS DETERMINARA LA PROCEDENCIA Y EN SU CASO 
ACEPTACION DEL DOCUMENTO PRESENTADO. 
PARA OBTENER EL PUNTAJE REFERIDO A LA VALORACION DE MERITO,
EL ASPIRANTE DEBERA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE AVALE EL 
CUMPLIMIENTO DEL ELEMENTO CORRESPONDIENTE, LA CUAL PUEDE SER 
ENTRE OTRAS: EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO; MENCIONES 
HONORIFICAS; PREMIOS, RESULTADOS DE CAPACITACION; 
INVESTIGACION Y/O APORTACION AL RAMO. LA DOCUMENTACION 
DEBERA ESPECIFICAR CLARAMENTE EL ESTATUS DEL ELEMENTO SOBRE 
EL CUAL DESEA OBTENER PUNTOS, EJEMPLO: ELEMENTO 2, 
CALIFICACION OBTENIDA EN LA EVALUACION DEL DESEMPEÑO Y FIRMA 
DEL EVALUADOR (SI ES SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR DEL 
NIVEL INFERIOR AL PUESTO EN CONCURSO, DEBERA PRESENTAR 
EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO RESPECTIVAS CON EL RESULTADO 
SATISFACTORIO O MAYOR, EN EL PUESTO QUE OCUPA (ART. 47 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN 
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL). 
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PARA OTORGAR UNA CALIFICACION, RESPECTO DE LOS ELEMENTOS 
ANTERIORES, SE CONSIDERARA LO SIGUIENTE: 
● EN TANTO SE EMITAN LAS DISPOSICIONES PREVISTAS EN LOS 

ARTICULOS 43 Y 45 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL, NINGUN CANDIDATO SERA EVALUADO EN EL ELEMENTO 1. 

● TODOS LOS CANDIDATOS QUE SEAN SERVIDORES PUBLICOS DE 
CARRERA TITULARES, SIN EXCEPCION, SERAN CALIFICADOS EN LOS 
ELEMENTOS 2 A 4. 

● TODOS LOS CANDIDATOS, SIN EXCEPCION, SERAN CALIFICADOS EN 
LOS ELEMENTOS 5 A 9. 

LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LAS SUBETAPAS DE LA ETAPA III 
SERAN CONSIDERADOS EN EL SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL, SIN 
IMPLICAR EL DESCARTE DE LOS CANDIDATOS. 
ENTREVISTA LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LA ETAPA IV SERAN 
CONSIDERADOS EN EL SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL, SIN IMPLICAR 
EL DESCARTE DE LOS CANDIDATOS. LA ENTREVISTA SE REALIZARA 
UTILIZANDO LOS CRITERIOS CERP: A) CONTEXTO, SITUACION O TAREA 
(FAVORABLE O ADVERSO); B) ESTRATEGIA O ACCION (SIMPLE O 
COMPLEJA); C) RESULTADO (SIN IMPACTO O CON IMPACTO), Y D) 
PARTICIPACION (PROTAGONICA O COMO MIEMBRO DE EQUIPO). 
EL PUNTAJE MINIMO DE APTITUD ACUMULADO HASTA LA ETAPA IV PARA 
PASAR A LA ETAPA DE DETERMINACION SERA DE 75 
DETERMINACION. EL GANADOR DEL CONCURSO, SERA EL FINALISTA QUE 
OBTENGA LA CALIFICACION MAS ALTA EN EL PROCESO DE SELECCION, 
ES DECIR, AL DE MAYOR CALIFICACION (PUNTAJE) DEFINITIVA. 
SI HAY EMPATE, EL COMITE TECNICO DE SELECCION RESOLVERA
EL RESULTADO DEL CONCURSO DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN EL 
NUMERAL 236 DEL ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS DISPOSICIONES 
EN LAS MATERIAS DE RECURSOS HUMANOS Y DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA, ASI COMO EL MANUAL ADMINISTRATIVO DE 
APLICACION GENERAL EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS Y 
ORGANIZACION Y EL MANUAL DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, 
ULTIMA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
EL 17 DE MAYO DE 2019. 
LOS ASPIRANTES QUE PASEN A LA ETAPA DE DETERMINACION COMO 
APTOS PARA CUBRIR EL PUESTO Y NO RESULTEN GANADORES EN EL 
CONCURSO, SERAN CONSIDERADOS FINALISTAS EN LA RESERVA DE 
ASPIRANTES DE LA RAMA DE CARGO O PUESTO DE QUE SE TRATE EN LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, DURANTE 
UN AÑO CONTADO A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LOS RESULTADOS 
FINALES DEL CONCURSO DE QUE SE TRATE. POR ESTE HECHO, QUEDAN 
EN POSIBILIDAD DE SER CONVOCADOS, EN ESE PERIODO Y DE ACUERDO 
CON LA CLASIFICACION DE PUESTOS Y RAMAS DE CARGO QUE HAGA EL 
COMITE TECNICO DE PROFESIONALIZACION DE LA AUTORIDAD 
EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, A NUEVOS CONCURSOS 
DESTINADOS A TAL RAMA DE CARGO O PUESTO, SEGUN APLIQUE. 
CUANDO EL GANADOR DEL CONCURSO TENGA EL CARACTER DE 
SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR, PARA PODER SER NOMBRADO 
EN EL PUESTO SUJETO A CONCURSO, DEBERA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACION NECESARIA QUE ACREDITE HABERSE SEPARADO, 
TODA VEZ QUE NO PUEDE PERMANECER ACTIVO EN AMBOS PUESTOS. 

REVISION 
DOCUMENTAL  

PARA PODER ACREDITAR LA REVISION DOCUMENTAL, ES INDISPENSABLE 
QUE EL ASPIRANTE PRESENTE LA TOTALIDAD DE LA SIGUIENTE 
DOCUMENTACION EN ORIGINAL Y COPIA SIMPLE SEÑALADA, EN CASO 
CONTRARIO SE LE DESCARTARA DEL CONCURSO: 
● COMPROBANTE DE FOLIO ASIGNADO POR EL PORTAL 

WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PARA EL CONCURSO. 
● IMPRESION DEL MENSAJE DE ENTREGA Y COTEJO DOCUMENTAL DEL 

PORTAL TRABAJAEN. 
● IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA Y FIRMA, IFE O 

PASAPORTE (SE ACEPTARA CARTILLA MILITAR LIBERADA (EN EL CASO 
DE HOMBRES HASTA LOS 40 AÑOS). 
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● RFC Y CURP, ORIGINAL Y COPIA LEGIBLE, EXPEDIDO POR LAS 
INSTITUCIONES OFICIALES CORRESPONDIENTES. 

● ACTA DE NACIMIENTO Y/O FORMA MIGRATORIA FM3 SEGUN 
CORRESPONDA. 

● CARTILLA DE SMN LIBERADA (EN CASO DE SER HOMBRES HASTA LOS 
40 AÑOS) 

● DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS REQUERIDO POR 
PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. EN CASO DE QUE EL 
PERFIL DEL PUESTO REQUIERA NIVEL LICENCIATURA O POSTGRADO 
TITULADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN
LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA 
PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, 
EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES. 

EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 
PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA 
ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL, EL 
DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS 
DOCUMENTOS. EL CTS DETERMINARA LA PROCEDENCIA Y EN SU CASO 
ACEPTACION DEL DOCUMENTO PRESENTADO. 
EN EL CASO DE QUE EL PERFIL DEL PUESTO POR EL CONCURSA 
REQUIERA NIVEL LICENCIATURA TITULADO MAS ESTUDIOS MINIMOS DE 
160 HORAS O DIPLOMADO, ASI COMO, LICENCIATURA TITULADO MAS 
ESTUDIOS MINIMOS DE 350 HORAS O ESPECIALIDAD, SE DEBERA 
PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION 
PUBLICA O MEDIANTE LA PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL 
CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS 
DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, ASI COMO, EL DOCUMENTO QUE 
ACREDITE LAS HORAS DE ESTUDIO RESPECTIVAS CON FECHA DE 
EMISION POSTERIOR A LA FECHA DEL TITULO DE LA LICENCIATURA QUE 
SE PRESENTARA PARA TAL EFECTO. 
EN EL CASO DE CONTAR CON ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO, SE DEBERA 
PRESENTAR EL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA VALIDEZ O 
RECONOCIMIENTO OFICIAL DE LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS 
NACIONALES (DIRECCION GENERAL DE ACREDITACION, INCORPORACION 
Y REVALIDACION Y/O DIRECCION GENERAL DE PROFESIONES DE LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, AREA DE REVALIDACION DE 
ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO), PARA EL EJERCICIO DE SU PROFESION O 
GRADO ACADEMICO ADICIONAL A SU PROFESION. 
EL ASPIRANTE PODRA ACREDITAR EL NIVEL DE LICENCIATURA 
REQUERIDO EN EL PERFIL, TAMBIEN CON EL TITULO DE MAESTRIA, 
DOCTORADO O POSTDOCTORADO EN LAS AREAS DE ESTUDIO Y 
CARRERAS CORRESPONDIENTES QUE ESTABLECE EL PERFIL DEL 
PUESTO EN CONCURSO, DE ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE. LA ACREDITACION DE TITULOS O GRADOS DE LOS 
ASPIRANTES SE REALIZARA A TRAVES DE LA CEDULA O TITULO 
REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA. 
● CURRICULUM VITAE PERSONAL ACTUALIZADO, ESPECIFICANDO LOS 

TIEMPOS DE INICIO Y TERMINO DE CADA CARGO, RFC Y CURP, ASI 
COMO FIRMADO AL CALCE Y MARGEN, EN ORIGINAL. 

● CURRICULUM TRABAJAEN ACTUALIZADO (EL REGISTRADO EN EL 
PORTAL TRABAJAEN), ESPECIFICANDO LOS TIEMPOS DE INICIO Y 
TERMINO DE CADA CARGO, RFC Y CURP, ASI COMO FIRMADO AL 
CALCE Y MARGEN, EN ORIGINAL. 

● COMPROBANTE QUE AVALE LOS AÑOS DE EXPERIENCIA REQUERIDOS 
POR EL PERFIL DEL PUESTO (EJEMPLO: CARTA DE RECOMENDACION 
DE LA EMPRESA EN HOJA MEMBRETADA, RECIBO DE PAGO, ALTA EN 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, CONTRATO LABORAL, ETC.) 

● EL ASPIRANTE QUE SEA SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
QUE DESEE ACCEDER A UN CARGO DEL SISTEMA DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL DE MAYOR RESPONSABILIDAD O JERARQUIA, DEBERA 
CONTAR Y PRESENTAR AL MENOS DOS EVALUACIONES DE 
DESEMPEÑO ANUALES CON RESULTADO SATISFACTORIO O 
EXCELENTE Y QUE SEAN CONSECUTIVAS E INMEDIATAS ANTERIORES 
AL MOMENTO EN QUE SE REGISTREN COMO ASPIRANTES DEL 
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CONCURSO CORRESPONDIENTE, EN EL RANGO DEL PUESTO QUE 
OCUPA COMO SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR O EN OTRO 
ANTERIOR, INCLUSO AQUELLAS QUE HAYAN PRACTICADO COMO 
SERVIDORES PUBLICOS CONSIDERADOS COMO LIBRE DESIGNACION, 
PREVIO A OBTENER SU NOMBRAMIENTO COMO SERVIDORES 
PUBLICOS DE CARRERA TITULARES. UNA VEZ QUE DICHOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES ACCEDAN A UN 
PUESTO DE DISTINTO RANGO MEDIANTE CONCURSO PUBLICO Y 
ABIERTO, DEBERA INICIARSE NUEVAMENTE EL COMPUTO DE ESTE 
REQUISITO. 

● COPIA DE RECONOCIMIENTOS AL MERITO QUE SE HAYAN OBTENIDO 
(EJEMPLO: EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO, MENCIONES 
HONORIFICAS, PREMIOS, ETC.). 

 PARA LA ACREDITACION Y EVALUACION DE LA INFORMACION Y 
DOCUMENTACION QUE PRESENTEN LOS ASPIRANTES PARA LA 
VALORACION DEL MERITO, ESPECIFICAMENTE EN EL APARTADO 
“OTROS ESTUDIOS”, LOS ASPIRANTES PODRAN PRESENTAR PARA TAL 
EFECTO LO SIGUIENTE: 

 EL DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS ADICIONAL 
(DIPLOMADO, ESPECIALIDAD O LICENCIATURA TITULADO, GRADO DE 
MAESTRIA Y GRADO DE DOCTORADO O POSTDOCTORADO) AL 
REQUERIDO POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. 

 PARA EL CASO DE LA LICENCIATURA, MAESTRIA, DOCTORADO Y 
POSDOCTORADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO 
EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA 
PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, 
EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES. EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL 
TITULO COMO LA CEDULA PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN 
TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA ENTREGAR AL MOMENTO DE LA 
REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL, EL DOCUMENTO QUE AVALE EL 
TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS. EL CTS 
DETERMINARA LA PROCEDENCIA Y EN SU CASO ACEPTACION DEL 
DOCUMENTO PRESENTADO. 

● ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 
SENTENCIADO CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD POR DELITO 
DOLOSO, NO ESTAR INHABILITADO PARA EL SERVICIO PUBLICO, NO 
PERTENECER AL ESTADO ECLESIASTICO O SER MINISTRO DE ALGUN 
CULTO Y DE QUE LA DOCUMENTACION PRESENTADA ES AUTENTICA. 

● ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 
BENEFICIADO POR ALGUN PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO. EN 
EL CASO DE AQUELLAS PERSONAS QUE SE HAYAN APEGADO A UN 
PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO EN LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, SU INGRESO ESTARA SUJETO A LO DISPUESTO 
EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

LA ENTREGA DE DOCUMENTOS DE LOS ASPIRANTES, SERA DEL 27 DE 
SEPTIEMBRE AL 01 DE OCTUBRE DE 2021, MISMA QUE TENDRA LUGAR EN 
EL AREA DE SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS, UBICADA EN CALLE AGUSTIN DELGADO 58, 
PISO 10, COL. TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06820, CIUDAD DE 
MEXICO. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

LOS RESULTADOS DE CADA UNA DE LAS ETAPAS DEL CONCURSO SERAN 
PUBLICADOS EN EL PORTAL DE WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, 
IDENTIFICANDOSE AL ASPIRANTE CON SU NUMERO DE FOLIO ASIGNADO 
POR DICHO SISTEMA.

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

EL COMITE TECNICO DE SELECCION PODRA, CONSIDERANDO LAS 
CIRCUNSTANCIAS DEL CASO, DECLARAR DESIERTO UN CONCURSO: 
I. PORQUE NINGUN CANDIDATO SE PRESENTE AL CONCURSO; 
II. PORQUE NINGUNO DE LOS CANDIDATOS OBTENGA EL PUNTAJE 

MINIMO DE CALIFICACION PARA SER CONSIDERADO FINALISTA, O 
III. PORQUE UN FINALISTA PASE A LA ETAPA DE DETERMINACION Y EN 

ESTA SEA VETADO, O BIEN, NO OBTENGA LA MAYORIA DE LOS VOTOS 
DE LOS INTEGRANTES DE LOS COMITES TECNICOS DE SELECCION. 

EN CASO DE DECLARARSE DESIERTO EL CONCURSO, SE PROCEDERA A 
EMITIR UNA NUEVA CONVOCATORIA, EN CASO DE QUE LOS 
CORRESPONDIENTES COMITES TECNICOS DE SELECCION ASI LO 
DETERMINEN. 
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REACTIVACION DE 
FOLIOS 

CON RESPECTO A LA REACTIVACION DE FOLIOS RECHAZADOS EN LA 
ETAPA DE REVISION CURRICULAR, LA ASPIRANTE TENDRA 1 DIA HABIL 
POSTERIOR AL TERMINO DEL REGISTRO DE LA PUBLICACION DE LA 
CONVOCATORIA EN LA PAGINA ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX 
PARA PRESENTAR SU ESCRITO DE PETICION DE REACTIVACION DE FOLIO, 
MISMO QUE SERA DIRIGIDO Y ENTREGADO AL SECRETARIO TECNICO DEL 
COMITE TECNICO DE SELECCION, CON DOMICILIO EN CALLE AGUSTIN 
DELGADO 58, PISO 9, COL. TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 
06820, CIUDAD DE MEXICO, DE 09:00 A 15:00 HORAS EN LA DIRECCION 
GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS HUMANOS, CON COPIA A LA 
DIRECCION DE DESARROLLO DE PERSONAL, UBICADA EN CALLE AGUSTIN 
DELGADO 58, PISO 10, COL. TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 
06820, CIUDAD DE MEXICO. LA SOLICITUD SE HARA DEL CONOCIMIENTO 
AL RESTO DE LOS MIEMBROS DEL COMITE TECNICO DE SELECCION, A 
TRAVES DEL SECRETARIO TECNICO PARA SU ANALISIS Y, EN SU CASO, 
PARA SU AUTORIZACION. EL PLAZO DE RESOLUCION DEL COMITE SERA A 
MAS TARDAR EN 5 DIAS HABILES POSTERIORES A LA DETERMINACION DE 
ESTE. LA DETERMINACION DEL COMITE TECNICO DE SELECCION 
RESPECTO A LA SOLICITUD DE REACTIVACION SE HARA DE 
CONOCIMIENTO A LA INTERESADA, A TRAVES DEL CONTADOR
DE MENSAJES DE LA PAGINA ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, Y DE 
LOS MEDIOS ELECTRONICOS AUTORIZADOS PARA ESTE FIN. DICHO 
ESCRITO DEBERA INCLUIR LO SIGUIENTE: 
● ESCRITO DE JUSTIFICACION DEL PORQUE CONSIDERA QUE SE DEBE 

REACTIVAR EL FOLIO DIRIGIDO AL SECRETARIO TECNICO DEL COMITE 
DE SELECCION SOLICITANDO EL ANALISIS Y EN SU CASO 
APROBACION DE LA REACTIVACION. 

● PANTALLAS IMPRESAS DEL PORTAL PERSONAL EN 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX DONDE SE OBSERVEN LAS CAUSALES DEL 
RECHAZO. (CURRICULO CARGADO, MENSAJE DE RECHAZO, ETC.). 

● ORIGINAL Y COPIA DE LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN SU 
EXPERIENCIA LABORAL Y ESCOLARIDAD. 

● DOMICILIO Y DIRECCION ELECTRONICA DONDE PUEDE RECIBIR LA 
RESPUESTA A SU PETICION. 

LA REACTIVACION DE FOLIOS SERA IMPROCEDENTE CUANDO ESTA SE 
DEBA A: 
● INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL PERFIL 

CORRESPONDIENTE 
● LA RENUNCIA POR PARTE DE LA ASPIRANTE. 
● LA DUPLICIDAD DE REGISTROS DE INSCRIPCION. 
UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO ESTABLECIDO, NO PROCEDERAN LAS 
SOLICITUDES DE REACTIVACION. 
NOTA: EN CASO DE SER AUTORIZADA LA SOLICITUD DE REACTIVACION, 
EL SISTEMA TRABAJAEN ENVIARA UN MENSAJE NOTIFICANDO DICHA 
SITUACION A TODAS LAS PARTICIPANTES EN EL CONCURSO. 
EN RELACION CON LOS DESCARTES DE ASPIRANTES POR ERRORES 
IMPUTABLES AL OPERADOR DE INGRESO EN LAS ETAPAS DE 
EVALUACION, ENTREVISTA Y ESTATUS DEL CONCURSO, ESTA 
DEPENDENCIA PODRA, REACTIVAR DICHO FOLIO, DANDO AVISO A LOS 
ASPIRANTES QUE SIGUEN PARTICIPANDO EN LA ETAPA 
CORRESPONDIENTE. 

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

EL CONCURSO SE DESARROLLARA CON ESTRICTO APEGO A LOS 
PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, EFICIENCIA, OBJETIVIDAD, CALIDAD, 
IMPARCIALIDAD, EQUIDAD, COMPETENCIA POR MERITO Y EQUIDAD DE 
GENERO, SUJETANDOSE EN TODO TIEMPO EL COMITE TECNICO DE 
SELECCION A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 
SU REGLAMENTO Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 
LOS CASOS NO PREVISTOS EN LAS DISPOSICIONES QUE REGULAN EL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, RESPECTO AL DESARROLLO DE 
LOS CONCURSOS, SERAN RESUELTOS POR EL COMITE TECNICO
DE SELECCION. 
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EL ASPIRANTE TENDRA 1 DIA HABIL POSTERIOR A PARTIR DE QUE SE 
IDENTIFIQUE EL CASO NO PREVISTO PARA HACERLO DEL CONOCIMIENTO 
AL SECRETARIO TECNICO DE DICHO COMITE VIA ESCRITO. MISMO QUE 
SERA DIRIGIDO AL TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE 
RECURSOS HUMANOS; UBICADO EN CALLE AGUSTIN DELGADO 58, PISO 9, 
COL. TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06820, CIUDAD DE MEXICO, 
QUIEN LO SOMETERA PARA SU ANALISIS Y RESOLUCION AL RESTO DE 
LOS INTEGRANTES DEL COMITE. EL PLAZO PARA DAR UNA RESOLUCION 
DEPENDERA DE LA COMPLEJIDAD Y GRAVEDAD DEL CASO REPORTADO, 
POR LO QUE EL COMITE PUEDE DETENER EL DESARROLLO DEL 
CONCURSO HASTA QUE TENGA UNA RESOLUCION. EL COMITE TECNICO 
DE SELECCION SE ASEGURARA QUE LA RESOLUCION AL CASO 
REPORTADO SE APEGUE A LOS PRINCIPIOS MENCIONADOS. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. EN EL PORTAL WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PODRAN CONSULTARSE LOS 
DETALLES SOBRE EL CONCURSO Y LOS PUESTOS VACANTES. 
LOS DATOS PERSONALES DE LOS CONCURSANTES SON 
CONFIDENCIALES AUN DESPUES DE CONCLUIDO EL CONCURSO. 
CADA ASPIRANTE SE RESPONSABILIZARA DE LOS TRASLADOS Y GASTOS 
EROGADOS COMO CONSECUENCIA DE SU PARTICIPACION EN 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON MOTIVO DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA. 
2. LOS CONCURSANTES PODRAN PRESENTAR EN SU CASO ESCRITO DE 
INCONFORMIDAD, ANTE EL AREA DE QUEJAS DEL ORGANO INTERNO
DE CONTROL DEL ORGANO DESCONCENTRADO, EN CALLE AGUSTIN 
DELGADO 58, PISO 1 (OFICIALIA DE PARTES), COL. TRANSITO, ALCALDIA 
CUAUHTEMOC, C.P. 06820, CIUDAD DE MEXICO, EN UN HORARIO
DE 9:00 A 15:00  HORAS DE LUNES A VIERNES O POR CORREO 
ELECTRONICO OIC_AFSEDF@AEFCM.GOB.MX LA INCONFORMIDAD 
DEBERA PRESENTARSE POR ESCRITO, DENTRO DE LOS DIEZ DIAS 
HABILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE PRESENTO EL ACTO 
MOTIVO DE LA INCONFORMIDAD, EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTICULO 69 FRACCION X DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y 93 AL 96 DE SU 
REGLAMENTO. 
3. LOS ASPIRANTES PODRAN INTERPONER EL RECURSO DE REVOCACION 
ANTE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, UBICADA EN AV. 
INSURGENTES SUR 1735, COL. GUADALUPE INN, ALCALDIA ALVARO 
OBREGON C.P., 01020 CIUDAD DE MEXICO, T.+52 (55) 2000-3000, EN LOS 
TERMINOS QUE ESTABLECEN LOS ARTICULOS 97 Y 98 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DIRIGIDO AL 
TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS. 
4. DURANTE EL DESARROLLO Y APLICACION DE LA ETAPA II, QUEDA 
ESTRICTAMENTE PROHIBIDO UTILIZAR HERRAMIENTAS DE CONSULTA 
TALES COMO: CELULAR, TABLETA, DISPOSITIVO ELECTRONICO, APUNTES, 
LIBROS Y CUALQUIER OTRO DISPOSITIVO Y/O INFORMACION 
RELACIONADA CON LOS EXAMENES CORRESPONDIENTES. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

A EFECTO DE GARANTIZAR LA DEBIDA ATENCION Y RESOLUCION DE LAS 
DUDAS QUE LOS ASPIRANTES FORMULEN CON RELACION A LOS 
PRESENTES CONCURSOS, LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA 
CIUDAD DE MEXICO, PONE A LA ORDEN LOS CORREOS ELECTRONICOS: 
SPCINGRESO@AEFCM.GOB.MX Y FRANCISCO.DIAZI@AEFCM.GOB.MX 

 
Ciudad de México, a 28 de julio de 2021. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Director General Adjunto de Recursos Humanos 

en la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México 
Julio César Calvario Sánchez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SSA/2021/16 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 
37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 
18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2021/16 del concurso para ocupar la siguiente plaza 
vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE VALIDACION Y CONTROL 
DEL PAGO DE NOMINA (01/16/21) 

Código  12-513-1-M1C015P-0000166-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$32,161.00 (Treinta y dos mil ciento 
sesenta y un pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACION 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
PROCURAR QUE LA NOMINA QUINCENAL DE PAGO DE REMUNERACIONES 
SE GENERE CON APEGO A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITEN LAS 
INSTANCIAS NORMATIVAS, PARA QUE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
ADSCRITOS A LAS AREAS CENTRALES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS 
RECIBAN EN FORMA OPORTUNA Y CORRECTA EL PAGO DE SUELDOS POR 
LA PRESTACION DE SERVICIOS PERSONALES. ASI COMO IMPRIMIR LOS 
CHEQUES DE PAGO, TRAMITAR LOS AVISOS AFILIATORIOS ANTE EL ISSSTE 
Y REALIZAR LA DISTRIBUCION DE VALES DE DESPENSA PARA DAR 
CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE ESTIMULOS A LOS TRABAJADORES. 
FUNCIONES 
1 ELABORAR LOS PROGRAMAS ANUALES DE ADQUISICION DE VALES PARA 
DESPENSA. 
2 RECIBIR Y VERIFICAR LOS LISTADOS DE COMPROBACION DE LA 
ENTREGA DE VALES DE DESPENSA A LOS TRABAJADORES, CONFORME AL 
MARCO NORMATIVO Y RESGUARDAR PARA SU GLOSA. 
3 ENTREGAR MENSUALMENTE LOS VALES DE DESPENSA DEL PROGRAMA 
DE PRODUCTIVIDAD Y EN EL MES DE DICIEMBRE, LOS 
CORRESPONDIENTES A LAS MEDIDAS DE FIN DE AÑO A LAS AREAS DE 
NIVEL CENTRAL Y ORGANOS DESCONCENTRADOS, PARA SU ENTREGA A 
LOS TRABAJADORES ACREEDORES DE LOS ESTIMULOS. 
4 REALIZAR LA AFILIACION Y DESINCORPORACION DE LOS TRABAJADORES 
DE AREAS CENTRALES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS AL ISSSTE, 
MEDIANTE LA CAPTURA DE LOS AVISOS DE ALTAS, MODIFICACION DE 
SUELDOS Y BAJAS EN EL MODULO DE MOVIMIENTOS AFILIATORIOS. 
5 RECIBIR LAS CONFIRMACIONES DE LOS AVISOS DE ALTAS, 
MODIFICACIONES DE SUELDOS Y BAJAS, PARA SU ENVIO A LAS AREAS 
CENTRALES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS, A FIN DE QUE SE REALICE 
SU ENTREGA A LOS TRABAJADORES PARA LOS TRAMITES PROCEDENTES. 
6 CAPTURAR LOS NUMEROS DE SEGURIDAD SOCIAL ASIGNADOS POR EL 
ISSSTE A LOS TRABAJADORES AFILIADOS, EN EL SISTEMA INTEGRAL DE 
ADMINISTRACION DE PERSONAL, PARA SU IMPRESION EN LOS 
COMPROBANTES DE PAGO. 
7 INTERPRETAR Y ANALIZAR LOS LINEAMIENTOS QUE EN MATERIA DE 
PAGO EMITEN LAS AREAS GLOBALIZADORAS, PARA SOLICITAR AL AREA DE 
INFORMATICA EL DESARROLLO TECNICO PARA SU APLICACION EN LA 
NOMINA DE PAGO. 
8 VALIDAR LOS REPORTES DE NOMINAS Y SOLICITAR AL AREA DE 
INFORMATICA LAS CORRECCIONES QUE PROCEDEN EN ESTRICTO APEGO 
A LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS, PARA GARANTIZAR EL PAGO CORRECTO 
A LOS TRABAJADORES.  
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 9 CAPTURAR Y ACTUALIZAR LOS CATALOGOS DE SUELDOS, BECAS, 
CENTROS DE RESPONSABILIDADES, PARTIDAS PRESUPUESTALES, TABLAS 
DEL ISR, SALARIOS MINIMOS, CONCEPTOS DE PAGO Y DESCUENTOS, EN 
EL SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION DE PERSONAL, PARA APOYAR 
EN LOS PROCESOS TECNICOS QUE ACTUALIZAN LA NOMINA DE PAGO. 
10 RECIBIR Y ANALIZAR LAS ORDENES DE DESCUENTOS ENVIADAS POR EL 
FOVISSSTE, PARA DETERMINAR SU PROCEDENCIA. 
11 CAPTURAR LAS ALTAS, MODIFICACIONES Y BAJAS DE LOS DESCUENTOS 
POR AMORTIZACION Y DEL SEGURO DE DAÑOS FOVISSSTE, EN EL 
SISTEMA INTEGRAL DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL Y VERIFICAR SU 
CORRECTA APLICACION EN LA NOMINA DE PAGO. 
12 ELABORAR OFICIOS DE COMUNICACION DE LOS DESCUENTOS 
APLICADOS AL FOVISSSTE. 
13 ELABORAR LOS PROGRAMAS DE SUMINISTRO DE CHEQUES, PARA 
ASEGURAR LAS EXISTENCIAS DE CHEQUES. 
14 IMPRIMIR QUINCENALMENTE LOS CHEQUES PARA EL PAGO DE 
SUELDOS, PRESTACIONES Y DE PENSION ALIMENTICIA, DEL PERSONAL 
QUE PERCIBE SUS REMUNERACIONES POR DOCUMENTO DE CHEQUE. 
15 REGISTRAR LAS ENTRADAS Y UTILIZACION DE CHEQUES EN EL LIBRO 
CONTROL, PARA GARATIZAR SU CORRECTA UTILIZACION. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E INFORMATICA, 
MATEMATICAS – ACTUARIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, COMPUTACION 
E INFORMATICA, CONTADURIA, ECONOMIA. 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E INFORMATICA. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, COMPUTACION 
E INFORMATICA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA 
NACIONALES, CONTABILIDAD. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en 
el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 
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Así como a las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de “prevención 
de contagio”, como lo son: mantener una distancia entre una persona y otra de 
al menos 1.5 metros, uso de cubre bocas, Careta facial y guantes médicos no 
estériles, lavado de manos con agua y jabón, utilización de desinfectantes; gel 
antibacterial, evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, evitar 
compartir bolígrafos, lápices y/o artículos personales, entre otros. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales 
de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser 
ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño 
de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni 
ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Derivado de la situación que vive actualmente el país por la pandemia del Covid-
19, Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en la fecha establecida 
en el mensaje que al efecto hayan recibido, en un horario de 9:00 a 17:00 hrs., 
con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx. 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para los 
concursos. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado 
en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no requiera 
grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el certificado o 
constancia original que lo avale. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas de 
servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega recepción, 
declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o 
al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó alguna 
especialidad. Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia solicitada 
en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo amparen 
(señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
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8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Acciones de Desarrollo Profesional 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 
 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual: 
 Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección han determinado solicitar la acreditación documental 
del total de la información expresada en el currículum vítae de cada candidato/a 
inscrito al concurso de la plaza vacante, para que se esté en posibilidad de realizar una 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de circunstancias para 
los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por los/las candidatos/as. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
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Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para 
aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 
calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 
siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 
horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso de que en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de capacitación, 
los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que así lo acredite, y 
no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar 
la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 
17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las 
últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, en la fecha en que el 
concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario 
serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un 
puesto del mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 
Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
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11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que las plazas requieran idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un nivel 
de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las 
referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán 
descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa 
de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo se les 
otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
Los documentos deberán: 
I. Estar escaneados y enviados en carpeta Zip, en formato PDF y enviarlo al 

correo de: ingresospc@salud.gob.mx., para esta acción se podrán utilizar las 
herramientas electrónicas tales como WeTranfer o Filemail para facilitar la 
carga de los documentos y puedan ser enviados al correo de: 
ingresospc@salud.gob.mx. 

II. Enlistados, de acuerdo al orden de los documentos establecidos en estas 
bases de convocatoria, en el apartado de: “Documentación Requerida” y 
nombrados de acuerdo al folio de participación y a cada documento, por 
ejemplo: Folio 01-54328_Acta_Nac. 

III. La documentación deberá ser totalmente legibles para su revisión, de lo 
contrario podrá ser motivo de descarte. 

IV. En caso de omisión de algún documento, no se considerará un segundo 
correo o un alcance al correo original. 

V. El formato de “Revisión Documental”, que proporciona la dependencia 
deberá estar firmado, escaneado y enviado junto con la documentación 
requerida. 

VI. La documentación NO presentada en la fecha y horario señalado, será 
motivo de descarte del concurso de que se trate. 

VII. El formato de “Revisión Documental” se entregará a cada candidato al 
finalizar la etapa de evaluaciones gerenciales, deberá estar firmado, 
escaneado y enviado junto con la documentación requerida. 

VIII. La documentación NO presentada en la fecha y horario señalado, será 
motivo de descarte del concurso de que se trate. 

La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Salud, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la 
Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, Del 
28 de julio al 10 de agosto de 2021, al momento en que el/la candidato/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso al 
aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y el Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas:  

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 28 de julio de 2021 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 28 de julio al 10 de agosto de 2021 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 28 de julio al 10 de agosto de 2021 

Examen de conocimientos A partir del 13 de agosto de 2021 
Exámenes de habilidades 
(capacidades gerenciales) 

A partir del 16 de julio de 2021 

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 17 de agosto de 2021 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 17 de agosto de 2021 
Entrevista con el Comité 

Técnico de Selección 
A partir del 18 de agosto de 2021 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 18 de agosto de 2021 
La Secretaría de Salud, comunicará por medio del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada 
aspirante, fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 
17:00 hrs. Exceptuando las entrevistas. 
Previamente a la aplicación de las evaluaciones: 
a). - La DGRHO, a través del área correspondiente, higienizará el aula en donde 
se aplicarán las evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales 
(mesas, computadoras, etc.). 
b). - La DGRHO, instalará un filtro para la toma de temperatura a los aspirantes 
que ingresen al aula para la aplicación de sus evaluaciones de conocimientos y 
habilidades gerenciales. En caso de presentar una temperatura mayor a 37.5 °C, 
no se podrá accesar al aula de evaluaciones y será motivo de descarte en 
automático. 
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c). - A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para la 
higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula de 
evaluaciones. 
d).- Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 
Para el ingreso de los aspirantes al aula de evaluaciones. 
a). - Sólo se permitirá el acceso máximo de cuatro aspirantes al aula para la 
aplicación de las evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales, los 
cuales deberán guardar entre sí las medidas de la sana distancia, de al menos 
1.5 metros. 
b). - Los aspirantes deberán higienizarse las manos y deberán portar cubreboca 
o careta para el ingreso al aula de evaluaciones de conocimientos y habilidades 
gerenciales. 
c). - Una vez dentro del aula y previa higienización de las mismas, los aspirantes 
deberán depositar sus pertenencias personales en el lugar que les sea indicado 
por el aplicador de las evaluaciones (bolsos, portafolios, carpetas, cuadernos, 
celular, etc.). 
d). - Sobre el escritorio, no deberá depositarse ningún papel o documento que 
pudiera ser vía de contagio (apuntes, cuadernos, guías, celular, etc.). 
Al término de la evaluación y egreso del aula. 
a). - Al terminar su evaluación, los aspirantes al salir del aula, deberán observar 
las medidas de higienización de manos con gel antibacterial, así como la 
limpieza de sus pertenencias personales (bolsos, portafolios, carpetas, 
cuadernos, celular, etc.). 
b).- Al concluir las evaluaciones, la DGRHO a través del área correspondiente, 
llevará a cabo las medidas sanitarias correspondientes, tales como: 
higienización del aula, limpiado y desinfección de los equipos de cómputo, 
mesas, etc. 
Las evaluaciones de conocimientos técnicos y de habilidades gerenciales, se llevará a 
cabo mediante la herramienta informática denominada Generador de Exámenes de la 
Secretaría de Salud (GEXSSA). 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con fines 
de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la Secretaría de 
Salud, denominada Generador de Exámenes de la Secretaría de Salud (GEXSSA), 
así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una vigencia de un año a partir de 
la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para otros concursos 
convocados por el Sector Central de la Secretaría de Salud, así como de sus Organos 
Desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las Habilidades Gerenciales (GEXSSA), el aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a ésta. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto. a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones del concurso 
de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección correspondiente. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 
Salud, que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas con 
herramientas diferentes a “las herramientas para evaluación de habilidades 
gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los aspirantes y 
servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional de Carrera”, 
validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus 
Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Secretaría de Salud aun tratándose de habilidades 
con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
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Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. El requisito 
establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado cuando 
el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica 
ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador 
del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en 
el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones vigentes, una para 
ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo de cada Comité Técnico de Selección, y notificaciones 
correspondientes a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevista tienen la finalidad de que el Comité Técnico de Selección 
profundice en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a 
los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
Sesionará el CTS, vía remota, donde el candidato deberá estar presente en las 
instalaciones para su evaluación, la cual, se llevará a cabo mediante 
videoconferencia. Derivado de la situación actual de la pandemia del covid-19 se 
aplicarán las medidas sanitarias, como a continuación se detalla: 
1.- Se mantendrán las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de 
“prevención de contagio”, en el ingreso al edificio, en el aula de evaluaciones, en 
la etapa de entrevistas y determinación, como lo son: 
Previamente a la entrevista: 
a). - La Unidad, a través del área correspondiente, higienizará el aula en donde se 
llevará a cabo la entrevista. 
b). - La Unidad, instalará un filtro para la toma de temperatura a los aspirantes 
que ingresen al aula donde se llevará la entrevista. 
c). - A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para la 
higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula donde se 
llevará la entrevista. 
d).- Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 
d). -Los aspirantes deberán higienizarse las manos antes de ingresar al aula 
donde se llevará la entrevista y deberán portar cubreboca o careta. 
e) Los candidatos, será necesario acreditar su participación con identificación 
oficial: “INE, Cédula Profesional, en su caso, Cartilla Militar, y/o Pasaporte” y su 
Hoja de Bienvenida emitida por el sistema electrónico de TrabajaEN. 
f) Seguir las indicaciones hasta el término de la entrevista, de lo contrario será 
motivo de descarte. 
La DGRHO programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de 
Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por cada Comité 
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerarán los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
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Cada miembro del Comité Técnico de Selección correspondiente, calificará en una 
escala de 0 a100 a cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación 
correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y se 
notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite a la 
misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de documentos, 
el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de habilidades 
serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es importante 
señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la rama de 
cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al 
nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, 
debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el 
rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
de los puestos vacantes. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad hasta Dirección General.  

Etapa o Subetapa Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Puntaje Asignado Puntaje 
Asignado 

Subetapa de Examen de Conocimientos  30 
Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de Experiencia 20 10 
Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 

Etapa de Entrevista  30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 
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Determinación 
y Reserva 

Cada Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Calificación, 
que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinaron no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección correspondiente. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección de 
Profesionalización y Capacitación de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Organización. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes de cada Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 

la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas, Denuncias e Investigaciones del Organo Interno de 
Control de esta Dependencia, en Av. Marina Nacional #60, piso 9, Col. Tacuba, 
Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, C.P. 11410. Teléfono 2000 3100 ext. 
53123, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735 
2do piso Colonia Guadalupe Inn. Demarcación Territorial Alvaro Obregón, C.P. 
01020, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior 
de la Secretaría de la Función Pública 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección correspondiente. Conforme a las disposiciones 
aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, 
dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de 
que para aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requieran de 
consultas, autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de 
dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de 
las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos y Organización, en un 
lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que 
acredite haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo 
en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el 
oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008. 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de que 
algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos 
días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se 
hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo 
de 2019 en el Diario Oficial de la Federación 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
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Citatorios La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que 

deberán presentarse para la aplicación de la evaluación de conocimientos, de 

habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de la 

experiencia, así como las entrevistas del Comité Técnico de Selección, mediante 

correo electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través 

del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la 

fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será 

motivo de descarte del concurso de que se trate. 

Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección General de 

Tecnologías de la Información de la Secretaría de Salud, ubicadas en Donceles No. 

39, Primer Piso, Colonia Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06010 y/o 

Marina Nacional No. 60, Piso 5, Colonia Tacuba, Demarcación Territorial Miguel 

Hidalgo, C.P. 11410 (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En 

caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro 

domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo 

electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 

En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, 

así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 

Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 

no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso de 

concurso que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondientes para los exámenes de conocimientos 

que se indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica de la 

Dirección General de Recursos Humanos y Organización de la Secretaría de 

Salud, en la siguiente liga: http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php y en el 

portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria 

en el Diario Oficial de la Federación. 

Los temarios, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para las evaluaciones de 

las habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 

electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos y Organización de la 

Secretaría de Salud, en la siguiente liga: http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/ 

spc/temariosHG.php. 

La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al 

nivel de dominio señalado en el perfil de puesto. 

Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 

necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 

www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 

Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución 

de Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 

formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 

implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 

50621600 Ext. 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 

Ciudad de México, a 28 de julio de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico, 

Director de Contabilidad y Rendición de Cuentas 

C.P. Arturo Bayardo Barajas 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SSA/2021/17 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2021/17 de los concursos para ocupar las siguientes 
plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre de la 
Plaza 

DIRECCION DE PLANEACION E INTEGRACION INSTITUCIONAL (01/17/21) 

Código  12-500-1-M1C021P-0000048-E-C-T 
Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$81,034 (Ochenta y un mil treinta y cuatro 
pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción  UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ORGANIZAR LAS TAREAS EN MATERIA DE PLANEACION, PROGRAMACION Y 
PRESUPUESTACION QUE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION Y 
FINANZAS, DEBA DE ATENDER E INTEGRAR CON LAS SECRETARIAS DE SALUD 
DE LAS DISTINTAS ENTIDADES FEDERATIVAS, UNIDADES CENTRALES Y 
ORGANOS DESCONCENTRADOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS MISMAS. 
FUNCIONES 
1 COADYUVAR CON EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION Y 
FINANZAS EN EL DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES Y COMISIONES 
ENCOMENDADAS, RELACIONADAS CON LA PROMOCION Y DIFUSION DE LAS 
TAREAS BAJO SU RESPONSABILIDAD PARA CUMPLIR CON LA VISION, MISION 
Y METAS DE LA SECRETARIA DE SALUD, Y CON EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
COMPROMISOS PRIORITARIOS DE LA INSTITUCION. 
2 SUPERVISAR EL DESAHOGO DE LOS ASUNTOS ENCOMENDADOS POR EL/ LA 
TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS A FIN DE 
GARANTIZAR SU ATENCION EN TIEMPO Y FORMA. 
3 OTORGAR COOPERACION TECNICA, A FIN DE CONTRIBUIR AL DESAHOGO 
DE LOS ASUNTOS COMPETENCIA DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION Y 
FINANZAS, RESPECTO DE LOS REQUERIMIENTOS DE LAS SECRETARIAS DE 
SALUD EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, UNIDADES CENTRALES Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS. 
4 PARTICIPAR EN LOS COMITES DE CONTROL Y DESEMPEÑO INSTITUCIONAL 
EN LAS ENTIDADES QUE SEAN ASIGNADOS POR EL/ LA TITULAR DE LA UNIDAD 
DE ADMINISTRACION Y FINANZAS A FIN DE CONTRIBUIR, ENTRE OTROS, EN LA 
SUPERVISION DEL CUMPLIMIENTO DE METAS Y OBJETIVOS INSTITUCIONALES. 
5 INTERVENIR EN LA DEFINICION, INSTRUMENTACION, REVISION, 
ELABORACION, INTEGRACION, INCORPORACION DE LAS ACCIONES EN EL 
MARCO DEL PROGRAMA DE TRABAJO DE CONTROL INTERNO COMO ENLACE 
DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO INSTITUCIONAL. 
6 SUPERVISAR Y COORDINAR LAS ACTIVIDADES ENCOMENDADAS AL 
PERSONAL DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, EN EL MARCO 
DEL PROGRAMA DE TRABAJO DE CONTROL INTERNO, A FIN DE CUMPLIR EN 
TIEMPO Y FORMA CON CADA UNA DE ELLAS. 
7 PARTICIPAR EN LA PROPUESTA DE ESTUDIOS, PROYECTOS Y ANALISIS 
COMPETENCIA DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, PARA 
EFICIENTAR LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS AL TITULAR DE LA UNIDAD. 
8 APLICAR LAS FUNCIONES QUE CORRESPONDAN AL PUESTO DE 
CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES, Y REALIZAR 
AQUELLAS QUE LE ENCOMIENDEN SUS SUPERIORES JERARQUICOS. 



Miércoles 28 de julio de 2021 DIARIO OFICIAL      385 

 

9 REQUERIR A LA DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION EN LA DEPENDENCIA, LA IMPLEMENTACION Y APLICACION DE 
NUEVAS TECNOLOGIAS A FIN DE OPTIMIZAR EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES EN MATERIA DE CONTROL INTERNO QUE LE ENCOMIENDEN SUS 
SUPERIORES. 
10 APOYAR AL TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS AL 
ESTABLECIMIENTO DE ESTRATEGIAS PARA LA EJECUCION, COORDINACION, 
DIRECCION, SUPERVISION Y EVALUACION DE LAS POLITICAS, NORMAS, 
SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA PROGRAMACION, 
PRESUPUESTACION Y ADMINISTRACION INTEGRAL DE LOS RECURSOS 
HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS DE LA SECRETARIA.  

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN SALUD 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, CONTADURA, DERECHO 
Y FINANZAS 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 8 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL APOYO EJECUTIVO Y/O 
ADMINISTRATIVO 
AREA GENERAL CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
CARRERA GENERICA EN DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES 
AREA GENERAL CIENCIA POLITICA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA GENERAL MATEMATICAS 
CARRERA GENERICA EN CIENCIA DE LOS 
ORDENADORES 
AREA GENERAL CIENCIAS MEDICAS 
CARRERA GENERICA EN SALUD PUBLICA 
AREA GENERAL ETICA 
CARRERA GENERICA EN ETICA DE GRUPO 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECCION DE RECURSOS HUMANOS (02/17/21) 

Código  12-160-1-M1C015P-0000164-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$32,667.00 (Treinta y dos mil seiscientos 
sesenta y siete pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción  COMISION COORDINADORA DE INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD Y 
HOSPITALES DE ALTA ESPECIALIDAD 

Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
PROPORCIONAR UN SERVICIO DE CALIDAD QUE ASEGURE LA SELECCION Y 
CONTRATACION DEL PERSONAL, PAGO DE REMUNERACIONES, 
OTORGAMIENTO DE SERVICIOS Y EL DESARROLLO DEL PERSONAL PARA 
SATISFACER LA DEMANDA DE RECURSOS HUMANOS COMPETENTES EN LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE CONFORMAN LA COMISION Y QUE 
PROPICIE EL ACCESO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS A NIVELES DE MAYOR 
RESPONSABILIDAD, ASI COMO VIGILAR LA APLICACION DE LAS CONDICIONES 
GENERALES DE TRABAJO. 
FUNCIONES 
1 DIRIGIR Y COORDINAR EL DISEÑO Y EJECUCION DE POLITICAS Y 
PROCEDIMIENTOS QUE ATIENDAN A LOS SUBSISTEMAS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
APLICABLES Y DE LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO. 
2 DIRIGIR Y SUPERVISAR EL ESTABLECIMIENTO DE MECANISMOS DE 
EVALUACION DE CANDIDATOS Y EL CUMPLIMIENTO DE LAS POLITICAS Y 
PROCEDIMIENTOS. 
3 DIRIGIR Y ESTABLECER PROGRAMAS DE CAPACITACION PARA EL PUESTO, 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO Y CALIDAD, ASI COMO AUTORIZAR LA 
ASIGNACION DE RECURSOS Y MEDIOS NECESARIOS. 
4 COORDINAR Y SUPERVISAR LA APLICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 
REGISTRO Y CONTROL DE NOMBRAMIENTOS, ALTAS, BAJAS, PROMOCIONES, 
CAMBIOS DE ADSCRIPCION, LICENCIAS, E INCIDENCIAS DEL PERSONAL, ASI 
COMO LA INTEGRACION DE EXPEDIENTES DE LOS EMPLEADOS. 
5 DIRIGIR Y COORDINAR LA INTEGRACION DE POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS 
DE OPERACION DEL SISTEMA DE IDENTIFICACION DE PERSONAL Y CONTROL 
DE ASISTENCIA. 
6 INSTRUIR, COORDINAR Y SUPERVISAR SOBRE EL PAGO OPORTUNO DE LAS 
NOMINAS Y LA INTEGRACION DE APORTACIONES Y CUOTAS POR CONCEPTO 
DE OBLIGACIONES A TERCEROS.  

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA 
AREA GENERA CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, 
CONTADURIA, DERECHO. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 
POLITICAS GUBERNAMENTALES, ORGANIZACIÓN
Y DIRECCION DE EMPRESAS, DIRECCION Y 
DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 
AREA GENERAL ANALISIS Y ANALISIS FUNCIONAL 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma No Requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 
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Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECCION DE RECURSOS FINANCIEROS (03/17/21) 

Código  12-170-1-M1C015P-0000028-E-C-O 
Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$32,667.00 (Treinta y dos mil seiscientos 
sesenta y siete pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción  UNIDAD COORDINADORA DE VINCULACION Y PARTICIPACION SOCIAL 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
LA SUBDIRECCION DE RECURSOS FINANCIEROS TIENE LA MISION DE 
ADMINISTRAR EFICIENTEMENTE, A TRAVES DEL CORRECTO TRAMITE, 
GESTION Y ANALISIS DE LOS RECURSOS OTORGADOS, CUMPLENDO EN 
TIEMPO Y FORMA Y APEGANDOSE A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, CON EL FIN 
DE LOGRAR LOS OBJETIVOS TRAZADOS EN FORMA OPTIMA. 
FUNCIONES 
1 VALIDAR Y COTEJAR LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS, CUENTAS 
BANCARIAS Y ESTADOS DE CUENTA, CON EL FIN DE CONTROLAR EN FORMA 
EFICIENTE Y CON TRANSPARENCIA LOS RECURSOS FINANCIEROS 
ASIGNADOS. 
2 TRAMITAR SOBRE LA BASE DE LAS NECESIDADES DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA LAS ADECUACIONES PRESUPUESTALES ANTE LA 
DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, ORGANIZACION Y PRESUPUESTO, 
CON EL OBJETIVO DE CUMPLIR LOS COMPROMISOS DE GASTO QUE SE 
GENERAN APEGANDOSE A LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA EN ESTA 
MATERIA. 
3 SUPERVISAR QUE LA DOCUMENTACION QUE SOPORTA LOS GASTOS 
REALIZADOS, CUMPLA CON LOS REQUISITOS FISCALES Y CONTABLES 
ESTABLECIDOS POR LA NORTMATIVIDAD APLICABLE, VIGILANDO QUE ESTOS 
NO REBASEN EL PRESUPUESTO ESTABLECIDO. 
4 TRAMITAR CON OPORTUNIDAD EL REEMBOLSO DEL FONDO ROTATORIO, 
SUPERVISAR SU CORRECTA APLICACION Y VERIFICAR QUE SE CUMPLA CON 
LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA PARA TAL EFECTO. 
5 REVISAR Y VALIDAR LA INTEGRACION DE LOS DATOS EN LAS POLIZAS DE 
CHEQUE, REGISTROS CONTABLES, A FIN DE CUMPLIR EN TIEMPO Y FORMA 
CON LA RENDICION DE INFORMES Y REPORTES. 
6 SUPERVISAR EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FINANCIEROS OTORGADOS 
A TRAVES DE CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS POR CONCEPTO 
ESPECIFICO, VERIFICANDO SU CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA. 
7 INSTRUMENTAR MECANISMOS DE CONTROL QUE PERMITA VERIFICAR LAS 
SUFICIENCIAS PRESUPUESTALES, A EFECTO DE QUE LOS PAGOS VIA FONDO 
ROTATORIO Y A PROVEEDORES VIA ABONO EN SU CUENTA BANCARIA, SE 
REALICEN OPORTUNAMENTE. 
8 SUPERVISAR LA PROPUESTA DE ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO, 
VIGILANDO LA OPTIMIZACION DE LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
ASIGNADOS. 
9 VIGILAR Y CONTROLAR LOS RECURSOS FINANCIEROS DESTINADOS A 
CUBRIR LOS GASTOS QUE SE GENERAN CON RESPECTO A VIATICOS Y 
PASAJES EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVA A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A 
LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS Y EN APEGO A LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE.  

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA, 
MATEMATICAS - ACTUARIA 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN, CIENCIAS POLITICAS
Y ADMINISTRACION PUBLICA, ADMINISTRACION, 
ECONOMIA, FINANZAS. 
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Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA LOGICA 
AREA GENERAL. METODOLOGIA 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL CONTABILIDAD, ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE EMPRESAS, ECONOMIA GENERAL. 
AREA GENERALCIENCIA POLITICA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA GENERALCIENCIAS MEDICAS 
CARRERA GENERICA EN SALUD PUBLICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECCION DE ACUERDOS Y COMPROMISOS (04/17/21) 

Código  12-171-1-M1C015P-0000066-E-C-T 
Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$38,492.00 (Treinta y ocho mil cuatrocientos 
noventa y dos pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción  SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS DE ORGANIZACION PARA EL OPTIMO 
FUNCIONAMIENTO DE LA REUNIONES DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD, Y 
PARA LA ADECUADA PROMOCION Y PUNTUAL SEGUIMIENTO DE LOS 
ACUERDOS Y COMPROMISOS DEL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL DE 
SALUD; PARTICIPAR EN LA ELABORACION DEL SEMINARIO DE INTERACCION 
DE LOS TITULARES DE SERVICIOS DE SALUD DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS DE RECIENTE NOMBRAMIENTO, ASI COMO TRAMITAR Y DAR 
SEGUIMIENTO A SOLICITUDES DE LA CIUDADANIA EN MATERIA DE SALUD. 
FUNCIONES 
1 FACILITAR EL APOYO TECNICO, LOGISTICO Y ADMINISTRATIVO EN EL 
DESARROLLO DE LOS SEMINARIOS 
2 SUPERVISAR LA COORDINACION CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
FEDERALES Y ESTATALES PARA LA ORGANIZACION DE LOS SEMINARIOS DE 
INTERACCION PARA LOS TITULARES ESTATALES DE SERVICIOS DE SALUD. 
3 TRANSCRIBIR EL SEMINARIO DE INTERACCION DE LOS TITULARES DE 
SERVICIOS DE SALUD DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE RECIENTE 
NOMBRAMIENTO CON LAS AREAS CENTRALES DE LA SECRETARIA DE SALUD. 
4 SUPERVISAR LOS TRAMITES DE SOLICITUDES CIUDADANAS EFECTUADAS 
AL EJECUTIVO FEDERAL Y AL TITULAR DEL RAMO EN MATERIA DE SALUD. 
5 VERIFICAR MECANISMOS PARA EL SEGUIMIENTO DE LA ATENCION QUE SE 
OTORGA A LAS SOLICITUDES CIUDADANAS. 
6 EJECUTAR LA ELABORACION DEL INFORME DEL SEGUIMIENTO DE LAS 
ATENCIONES QUE SE OTORGAN A LAS SOLICITUDES CIUDADANAS. 
7 PROPONER FORMATOS DE AGENDA PARA LAS REUNIONES DEL CONSEJO 
NACIONAL DE SALUD ACORDES A LOS TEMAS DICTADOS POR EL SECRETARIO 
DE SALUD Y PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD, SU GABINETE 
Y PROPUESTAS DE LOS CONSEJEROS. 
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8 PARTICIPAR EN LA PROGRAMACION DE LAS ACTIVIDADES A DESARROLLAR 
PREVIAS, DURANTE Y POSTERIOR A LAS REUNIONES DEL CONSEJO 
NACIONAL DE SALUD. 
9 INTEGRAR LOS DOCUMENTOS DE APOYO PARA LAS REUNIONES DEL 
CONSEJO NACIONAL DE SALUD. 
10 OPERAR LOS MECANISMOS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL SEGUIMIENTO 
DE LOS ACUERDOS Y COMPROMISOS Y PROMOVER SU CUMPLIMIENTO EN 
CONJUNTO CON SU TITULAR. 
11 ANALIZAR CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE 
SALUD LA DEFINICION DE ACUERDOS Y COMPROMISOS DEL CONSEJO. 
12 SUPERVISAR LOS MECANISMOS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL 
CUMPLIMIENTO Y SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y COMPROMISOS DEL 
CONSEJO. 
13 PARTICIPAR EN EL DESARROLLO DE LAS REUNIONES DE LAS COMISIONES 
Y GRUPOS DE TRABAJO INSTRUIDOS EN EL CONSEJO. 
14 REVISAR LOS MECANISMOS DE SEGUIMIENTO DE LOS ACUERDOS 
GENERADOS POR LAS COMISIONES Y GRUPOS DE TRABAJO. 
15 APOYAR LA GESTION DE ACCIONES PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS 
ACUERDOS Y COMPROMISOS DERIVADOS DE LAS REUNIONES DEL CONSEJO, 
COMISIONES Y GRUPOS DE TRABAJO.  

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, 
CIENCIAS SOCIALES, COMUNICACION, DERECHO. 
AREA GENERALEDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN EDUCACION 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL MEDICINA PREVENTIVA, SALUD 
PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Negociación  Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECCION DE SISTEMAS DE INFORMACION Y SOPORTE TECNICO 
(05/17/21) 

Código  12-610-1-M1C015P-0000122-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$38,492.00 (Treinta y ocho mil cuatrocientos 
noventa y dos pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
PARTICIPAR EN LA MEJORIA DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
GENERANDO Y MANTENIENDO EN OPERACION LOS SISTEMAS DE 
INFORMACION Y LAS APLICACIONES PARA AUTOMATIZACION DE PROCESOS 
NECESARIAS E INDISPENSABLES PARA LA REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES 
SUSTANTIVAS DE LA DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACION EN 
SALUD, ASI COMO COORDINAR LAS ACCIONES DE GESTION DE 
MANTENIMIENTO A EQUIPO DE COMPUTO, REDES DE COMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES Y AUXILIAR EN EL DESARROLLO DE LA 
INFRAESTRUCTURA DE COMPUTO Y TELECOMUNICACIONES DE LA MISMA 
DIRECCION GENERAL. 
FUNCIONES 
1 MANTENER ACTUALIZADO Y EN CORRECTA OPERACION LOS SERVIDORES 
DE PRODUCCION DONDE SE HOSPEDAN LOS SISTEMAS DE INFORMACION, 
PARA ASEGURAR SU ACCESIBILIDAD Y DISPONIBILIDAD A LOS USUARIOS DE 
LOS MISMOS. 
2 DISEÑAR Y PROGRAMAR LOS SISTEMAS DE INFORMACION QUE MEDIANTE 
EL USO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION SIRVEN DE APOYO A LAS 
ACTIVIDADES SUSTANTIVAS DE LA DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y 
EDUCACION EN SALUD. 
3 INTERVENIR COMO ENLACE TECNICO ENTRE LA DIRECCION GENERAL DE 
CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD Y LA DIRECCION GENERAL DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION, PARA ESTAR ACTUALIZADOS SOBRE LA 
NORMATIVIDAD TECNICA EN TECNOLOGIA DE LA INFORMACION Y LOS 
LINEAMIENTOS E IDENTIDAD GRAFICA APLICABLE A LAS PAGINAS WEB. 
4 EFECTUAR LOS CAMBIO REQUERIDOS EN LA PAGINA WEB, PARA PONER EN 
LINEA LA INFORMACION Y DOCUMENTACION DE LAS DIFERENTES AREAS DE 
LA DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD, DE ACUERDO 
A LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA DIRECCION DE AUTOMATIZACION DE 
PROCESOS Y SOPORTE TECNICO. 
5 RECIBIR Y CANALIZAR LOS COMENTARIOS Y SUGERENCIAS QUE LLEGUEN A 
LA ENCUESTA DE LA PAGINA WEB Y A LOS BUZONES INSTITUCIONALES DE 
CONTACTO CON EL USUARIO FINAL, PARA GESTIONAR LA MEJOR RESPUESTA 
INSTITUCIONAL PARA CADA UNO DE ELLOS. 
6 FUNGIR COMO ENLACE TECNICO ENTRE LA DIRECCION GENERAL DE 
CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD, LA DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS 
DE LA INFORMACION Y CUALQUIER TERCERO INVOLUCRADO EN LA 
PRESTACION DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES PARA MANTENER 
MONITOREO CONTINUO DE LOS SERVICIOS Y GESTIONAR EL 
RESTABLECIMIENTO INMEDIATO DE LOS MISMOS ANTE LA PRESENCIA DE 
ALGUNA FALLA. 
7 PROPONER Y LLEVAR A CABO LA POLITICA DE RESPALDO DE INFORMACION 
DE SISTEMAS INFORMATICOS Y PAGINA WEB DE LA DIRECCION GENERAL DE 
CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD. 
8 PROPONER E IMPLANTAR LOS PLANES DE CONTINGENCIA A NIVEL LOCAL, 
INTERNO A LA DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD, 
PARA RESTABLECER CUANTO ANTES LOS SERVICIO 'EN LINEA'' QUE BRINDA 
LA MENCIONADA DIRECCION GENERAL EN CASO DE CONTINGENCIA. 
9 MANTENER SUPERVISION EN LAS ACTIVIDADES DE SOPORTE TECNICO EN 
EL AREA DE INFORMATICA QUE LLEVA A CABO EL DEPARTAMENTO DE 
SOPORTE INFORMATICO, EN LA EXISTENCIA Y ACTUALIZACION DE LAS 
BITACORAS DE SOLICITUDES DE SERVICIOS Y EN QUE SE CUMPLAN LOS 
CONTRATOS ESPECIFICADOS DE LA MATERIA CON LOS PARAMETROS DE 
SERVICIO PACTADOS EN DICHOS CONTRATOS CON LOS PROVEEDORES. 
10 FUNGIR COMO ENLACE ANTE LA DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS 
DE LA INFORMACION PARA VALIDAR LA INFORMACION QUE SE REGISTRA Y 
ACTUALIZA EN EL INVENTARIO DE RECURSOS INFORMATICOS, PARA CUMPLIR 
CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 
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11 DIAGNOSTICAR CONJUNTAMENTE CON LOS DIRECTIVOS DE LA DIRECCION 
GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD LAS NECESIDADES DE 
BIENES Y SERVICIOS DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION QUE PROVEAN 
DE UN SUSTENTO PARA LOS PLANES DE DESARROLLO DE LA 
INFRAESTRUCTURA EN LA MATERIA A CORTO, MEDIANO Y LARGO PLAZO. 
12 APOYO EN LA REALIZACION DE LOS ANEXOS TECNICOS DE LAS 
LICITACIONES PUBLICAS, INVITACIONES Y ASIGNACIONES DIRECTAS PARA LA 
ADQUISICION Y RENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION.  

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA, ELECTRICA Y ELECTRONICA, 
SISTEMAS Y CALIDAD 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 5 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL TECNOLOGIA DE LOS 
ORDENADORES, TECNOLOGIA DE LAS 
TELECOMUNICACIONES 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 
AREA GENERAL CIENCIA DE LOS ORDENADORES 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No Requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECCION DE POLITICAS PARA EL USO RACIONAL Y SEGURO DE 
MEDICAMENTOS (06/17/21) 

Código  12-611-1-M1C015P-0000148-E-C-G 
Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$32,667.00 (Treinta y dos mil seiscientos 
sesenta y siete pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
DISEÑAR, DESARROLLAR E IMPULSAR LA INSTRUMENTACION DE POLITICAS 
RELACIONADAS CON EL USO RACIONAL DE MEDICAMENTOS, QUE 
PROMUEVAN EL DESARROLLO DE MODELOS PARA EL SUMINISTRO EFICIENTE 
Y OPORTUNO DE MEDICAMENTOS E INSUMOS PARA LA SALUD EN EL PAIS. 
FUNCIONES 
1 DISEÑAR MEDIDAS DESTINADAS A AUMENTAR EL USO RACIONAL DE LOS 
MEDICAMENTOS ENTRE LOS PRESCRIPTORES Y LOS USUARIOS, MEDIANTE 
PROPUESTAS EN TORNO A ESE FIN, PARA CONTENER EL GASTO EN 
MEDICAMENTO Y OPTIMIZAR EL RECURSO DESTINADO PARA DICHO INSUMO 
EN EL SECTOR SALUD. 
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2 COLABORAR EN LA ELABORACION Y/O ACTUALIZACION DE GUIAS FARMACO-
TERAPEUTICAS QUE SIRVAN DE BASE PARA LOS PRESCRIPTORES DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SALUD, A TRAVES DE LA INVESTIGACION, 
COMPILACION DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y RESULTADOS DE MEDICINA 
BASADA EN LA EVIDENCIA, CON EL PROPOSITO DE DOTAR AL SISTEMA DE 
ESTOS INSTRUMENTOS PARA QUE SIRVAN DE DIRECTRIZ PARA ORGANIZAR 
LA CADENA DE SUMINISTRO DE MEDICAMENTO Y PARA OPTIMIZAR LOS 
RECURSOS DESTINADOS A ESTE INSUMO. 
3 COLABORAR EN LA CONFECCION DE LA LISTA DE MEDICAMENTOS 
ESENCIALES QUE ATIENDA LOS PADECIMIENTOS MAS FRECUENTES EN EL 
PAIS, CONSIDERANDO LA INFORMACION FACILITADA POR LAS INSTITUCIONES 
PUBLICAS DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD SOBRE LOS PATRONES DE 
PRESCRIPCION Y MORBILIDAD, A FIN DE ENFOCAR LAS ACCIONES 
ENCAMINADAS A MEJORAR EL ACCESO A ESTOS MEDICAMENTOS. 
4 CONTRIBUIR EN LA REALIZACION DE ACCIONES TENDIENTES A LOGRAR UN 
USO RACIONAL DE MEDICAMENTOS EN EL SISTEMA NACIONAL DE SALUD, 
MEDIANTE LA BUSQUEDA DE SINERGIAS ENTRE LAS DISTINTAS 
INSTITUCIONES QUE DEDICAN PARTE O TODO SU TIEMPO A IMPULSAR 
MEJORAS EN EL AREA DE USO RACIONAL DE MEDICAMENTO, CON EL 
PROPOSITO DE POTENCIAR LOS POSIBLES RESULTADOS A FAVOR DE LA 
POBLACION USUARIA O BENEFICIARIA DE LOS SERVICIOS. 
5 CONTRIBUIR A LA INTEGRACION DE LISTAS ESENCIALES DE 
MEDICAMENTOS Y REMEDIOS HERBOLARIOS SUSCEPTIBLES DE 
INCORPORARSE A LA PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICOS O 
PRIVADOS, A TRAVES DE LA INVESTIGACION DEL MERCADO Y COMPILACION 
DE ESTUDIOS RESPECTIVOS, A FIN DE AMPLIAR LA GAMA DE POSIBILIDADES 
PARA EL TRATAMIENTO DE LOS PADECIMIENTOS DE LOS USUARIOS DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD. 
6 PROMOVER UN USO TERAPEUTICAMENTE JUSTIFICADO Y COSTO-EFECTIVO 
DE LOS MEDICAMENTOS ENTRE EL PERSONAL Y LOS USUARIOS DEL SISTEMA 
NACIONAL DE SALUD, A TRAVES DE LINEAMIENTOS, CAMPAÑAS U OTROS 
MEDIOS, PARA CONTRIBUIR AL USO RACIONAL DE MEDICAMENTO. 
7 EVALUAR Y COMPILAR PRACTICAS OPERATIVAS RELACIONADAS CON EL 
USO RACIONAL DE MEDICAMENTOS, MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO 
PREVIAMENTE DEFINIDO, Y DIFUNDIRLAS A TRAVES DE EVENTOS Y/O POR 
DIFERENTES MEDIOS, CON LA FINALIDAD DE DARLAS A CONOCER AL SECTOR 
Y, EN SU CASO, PROCEDAN A SU ADOPCION. 
8 EVALUAR LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN EL SECTOR SALUD EN 
RELACION A USO RACIONAL DE MEDICAMENTOS, A TRAVES DE UNA 
METODOLOGIA PREVIAMENTE DEFINIDA, A FIN DE PROMOVER ACCIONES DE 
MEJORA EN ESTE RUBRO EN LOS SERVICIOS DE SALUD. 
9 DISEÑAR MODELOS DE GESTION QUE PROMUEVAN EL USO RACIONAL Y 
SEGURO DE LOS MEDICAMENTOS MEDIANTE EL USO DE RECOMENDACIONES 
INTERNACIONALES PARA FACILITAR EL DESARROLLO DE LA POLITICA 
NACIONAL DE MEDICAMENTOS. 
10 DIFUNDIR PROYECTOS, AVANCES Y MEJORAS RELACIONADOS CON EL 
USO RACIONAL DE MEDICAMENTO EN LAS INSTITUCIONES DEL SISTEMA 
NACIONAL DE SALUD, A FIN DE MOSTRAR LOS LOGROS OBTENIDOS Y DE QUE 
SIRVAN COMO REFERENCIA PARA LOS TOMADORES DE DECISIONES.  

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
FARMACOBIOLOGIA, INGENIERIA, MEDICINA. 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN HUMANIDADES. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
CIENCIAS SOCIALES, HUMANIDADES. 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN FARMACOBIOLOGIA, 
MEDICINA. 
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Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 5 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 
POLITICAS GUBERNAMENTALES, ECONOMIA 
GENERAL. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 
AREA GENERAL ANALISIS Y ANALISIS FUNCIONAL. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL FARMACOLOGIA. 
AREA DE EXPERIENCIA PSICOLOGIA 
AREA GENERAL ASESORAMIENTO Y ORIENTACION. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 
Idioma No Requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

Los concursos se desarrollarán en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los 
Comités Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 
Así como a las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de “prevención 
de contagio”, como lo son: mantener una distancia entre una persona y otra de 
al menos 1.5 metros, uso de cubre bocas, Careta facial y guantes médicos no 
estériles, lavado de manos con agua y jabón, utilización de desinfectantes; gel 
antibacterial, evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, evitar 
compartir bolígrafos, lápices y/o artículos personales, entre otros. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales 
de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser 
ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño 
de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni 
ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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Documentación 
requerida 

Derivado de la situación que vive actualmente el país por la pandemia del
Covid-19, los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en la fecha 
establecida en el mensaje que al efecto hayan recibido, en un horario de 9:00 a 
17:00 hrs., con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía 
electrónica a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para los 
concursos. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado 
en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no requiera 
grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el certificado o 
constancia original que lo avale. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas de 
servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega recepción, 
declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o 
al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó alguna 
especialidad Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia solicitada 
en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo amparen 
(señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluaran de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Acciones de Desarrollo Profesional 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 
 Logros 
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 Distinciones 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual: 
 Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso de la plaza vacante, para que se esté en posibilidad de 
realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de 
circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por los/las candidatos/as. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para 
aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 
calificación, estos Comités aprueban se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 
siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 
horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso de que en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de capacitación, 
los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que así lo acredite, y 
no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar 
la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
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10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 
17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las 
últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, en la fecha en que el 
concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario 
serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un 
puesto del mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 
Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que las plazas requieran idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un nivel 
de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las 
referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán 
descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa 
de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo se les 
otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
Los documentos deberán: 
I. Estar escaneados y enviados en carpeta Zip, en formato PDF y enviarlo al 

correo de: ingresospc@salud.gob.mx., para esta acción se podrán utilizar las 
herramientas electrónicas tales como WeTranfer o Filemail para facilitar la 
carga de los documentos y puedan ser enviados al correo de: 
ingresospc@salud.gob.mx. 

II. Enlistados, de acuerdo al orden de los documentos establecidos en estas 
bases de convocatoria, en el apartado de: “Documentación Requerida” y 
nombrados de acuerdo al folio de participación y a cada documento, por 
ejemplo: Folio 01-54328_Acta_Nac. 

III. La documentación deberá ser totalmente legibles para su revisión, de lo 
contrario podrá ser motivo de descarte. 
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IV. En caso de omisión de algún documento, no se considerará un segundo 
correo o un alcance al correo original. 

V. El formato de “Revisión Documental”, que proporciona la dependencia 
deberá estar firmado, escaneado y enviado junto con la documentación 
requerida. 

VI. La documentación NO presentada en la fecha y horario señalado, será 
motivo de descarte del concurso de que se trate. 

VII. El formato de “Revisión Documental” se entregara a cada candidato al 
finalizar la etapa de evaluaciones gerenciales, deberá estar firmado, 
escaneado y enviado junto con la documentación requerida. 

VIII. La documentación NO presentada en la fecha y horario señalado, será 
motivo de descarte del concurso de que se trate. 

La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se 
dejara sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Salud, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la 
Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, Del 
28 de julio al 10 de agosto de 2021, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso al 
aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación 
de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y el Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas:  

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 28 de julio de 2021 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 28 de julio al 10 de agosto de 
2021 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 28 de julio al 10 de agosto de 
2021 

Examen de conocimientos A partir del 13 de agosto de 2021 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 16 de agosto de 2021 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 17 de agosto de 2021 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 17 de agosto de 2021 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 18 de agosto de 2021 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 18 de agosto de 2021 



398      DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de julio de 2021 

 

La Secretaria de Salud, comunicara por medio del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada 
aspirante, fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 
17:00 hrs. Exceptuando las entrevistas. 
Previamente a la aplicación de las evaluaciones: 
a).- La DGRHO, a través del área correspondiente, higienizará el aula en donde se 
aplicarán las evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales (mesas, 
computadoras, etc.). 
b).- La DGRHO, instalará un filtro para la toma de temperatura a los aspirantes 
que ingresen al aula para la aplicación de sus evaluaciones de conocimientos y 
habilidades gerenciales. En caso de presentar una temperatura mayor a 37.5 °C, 
no se podrá accesar al aula de evaluaciones y será motivo de descarte en 
automático. 
c).- A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para la 
higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula de 
evaluaciones. 
d).- Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 
Para el ingreso de los aspirantes al aula de evaluaciones. 
a).- Solo se permitirá el acceso máximo de cuatro aspirantes al aula para la 
aplicación de las evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales, los 
cuales deberán guardar entre sí las medidas de la sana distancia, de al menos 
1.5 metros. 
b).- Los aspirantes deberán higienizarse las manos y deberán portar cubreboca o 
careta para el ingreso al aula de evaluaciones de conocimientos y habilidades 
gerenciales. 
c).- Una vez dentro del aula y previa higienización de las mismas, los aspirantes 
deberán depositar sus pertenencias personales en el lugar que les sea indicado 
por el aplicador de las evaluaciones (bolsos, portafolios, carpetas, cuadernos, 
celular, etc.). 
d).- Sobre el escritorio, no deberá depositarse ningún papel o documento que 
pudiera ser vía de contagio (apuntes, cuadernos, guías, celular, etc.). 
Al término de la evaluación y egreso del aula. 
a).- Al terminar su evaluación, los aspirantes al salir del aula, deberán observar 
las medidas de higienización de manos con gel antibacterial, así como la 
limpieza de sus pertenencias personales (bolsos, portafolios, carpetas, 
cuadernos, celular, etc.). 
b).- Al concluir las evaluaciones, la DGRHO a través del área correspondiente, 
llevará a cabo las medidas sanitarias correspondientes, tales como: 
higienización del aula, limpiado y desinfección de los equipos de cómputo, 
mesas, etc. 
Las evaluaciones de conocimientos técnicos y de habilidades gerenciales, se llevará a 
cabo mediante la herramienta informática denominada Generador de Exámenes de la 
Secretaría de Salud (GEXSSA). 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con fines 
de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la Secretaría de 
Salud, denominada Generador de Exámenes de la Secretaría de Salud (GEXSSA), 
así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una vigencia de un año a partir de 
la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para otros concursos 
convocados por el Sector Central de la Secretaría de Salud, así como de sus Organos 
Desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las Habilidades Gerenciales (GEXSSA), el aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a esta. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones del concurso 
de esta convocatoria. 
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Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección correspondiente. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 
Salud, que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas con 
herramientas diferentes a “las herramientas para evaluación de habilidades 
gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los aspirantes y 
servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional de Carrera”, 
validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus 
Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Secretaria de Salud aun tratándose de habilidades 
con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. El requisito 
establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado cuando 
el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica 
ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador 
del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en 
el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones vigentes, una para 
ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo de cada Comité Técnico de Selección, y notificaciones 
correspondientes a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista Las etapas de Entrevistas tienen la finalidad de que los Comités técnicos de Selección 
profundicen en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad 
a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
Sesionará el CTS, vía remota, donde el candidato deberá estar presente en las 
instalaciones para su evaluación, la cual, se llevará a cabo mediante 
videoconferencia. Derivado de la situación actual de la pandemia del covid-19 se 
aplicarán las medidas sanitarias, como a continuación se detalla: 
1.- Se mantendrán las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de 
“prevención de contagio”, en el ingreso al edificio, en el aula de evaluaciones, en 
la etapa de entrevistas y determinación, como lo son: 
Previamente a la entrevista: 
a).- La Unidad, a través del área correspondiente, higienizará el aula en donde se 
llevará a cabo la entrevista. 
b).- La Unidad, instalará un filtro para la toma de temperatura a los aspirantes 
que ingresen al aula donde se llevará la entrevista. 
c).- A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para la 
higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula donde se 
llevará la entrevista. 
d).- Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 
d).- Los aspirantes deberán higienizarse las manos antes de ingresar al aula 
donde se llevará la entrevista y deberán portar cubreboca o careta. 
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e).- Los candidatos, será necesario acreditar su participación con identificación 
oficial: “INE, Cédula Profesional, en su caso, Cartilla Militar, y/o Pasaporte” y su 
Hoja de Bienvenida emitida por el sistema electrónico de TrabajaEN. 
f).- Seguir las indicaciones hasta el término de la entrevista, de lo contrario será 
motivo de descarte. 
La DGRHO programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de 
Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por cada Comité 
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerarán los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro de los Comités técnicos de Selección correspondiente, calificarán en 
una escala de 0 a 100 a cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación 
correspondientes. 
En caso de que los Comités Técnicos de Selección lo determinen podrán auxiliarse 
para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada 
miembro, y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el 
cual se le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de documentos, 
el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de habilidades 
serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es importante 
señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la rama de 
cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al 
nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, 
debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el 
rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
de los puestos vacantes. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad hasta Dirección General.  

Etapa o Subetapa Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Puntaje Asignado Puntaje 
Asignado 

Subetapa de Examen de Conocimientos  30 
Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de Experiencia 20 10 
Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 

Etapa de Entrevista  30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 
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El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación 
y Reserva 

Cada Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Calificación, 
que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

Los Comités Técnicos de Selección podrán, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas, determinaron no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección correspondiente. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección de 
Profesionalización y Capacitación de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Organización. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes de cada Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
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4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, ante 
el Area de Quejas, Denuncias e Investigaciones del Organo Interno de Control de esta 
Dependencia, en Av. Marina Nacional #60, piso 9, Col. Tacuba, Demarcación 
Territorial Miguel Hidalgo, C.P. 11410. Teléfono 2000 3100 ext. 53123, en términos de 
lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
Función Pública, en Insurgentes Sur 1735 2do. piso Colonia Guadalupe Inn. 
Demarcación Territorial Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en términos 
de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 
5. En los casos en que los Comités Técnicos de Selección determinen la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección correspondiente. Conforme a las disposiciones 
aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de 
los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requieran de consultas, 
autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos 
quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias 
competentes. 
7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos y Organización, en un 
lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados 
del concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que acredite haberse 
separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, 
asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, 
fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal” Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. 
SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008. 
8. Los Comités Técnicos de Selección de esta Dependencia informan que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos días 
hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace del 
conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto
de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos utilizados,
sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.
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En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la 
Federación. 
9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se 
presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de 
habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de la 
experiencia, así como las entrevistas del Comité Técnico de Selección, mediante 
correo electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la 
fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será 
motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección General de 
Tecnologías de la Información de la Secretaria de Salud, ubicadas en Donceles No. 39, 
Primer Piso, Colonia Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06010 y/o 
Marina Nacional No. 60, Piso 5, Colonia Tacuba, Demarcación Territorial Miguel 
Hidalgo, C.P. 11410 (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En 
caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro 
domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo 
electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, 
así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso de 
concurso que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondientes para los exámenes de conocimientos 
que se indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Organización de la Secretaría de 
Salud, en la siguiente liga: http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php y en el 
portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria 
en el Diario Oficial de la Federación. 
Los temarios, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para la evaluaciones de las 
habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos y Organización de la 
Secretaría de Salud, en la siguiente liga: 
http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/spc/temariosHG.php. 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al 
nivel de dominio señalado en el perfil de puesto. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 
50621600 Ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 28 de julio de 2021. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico, 

Director de Profesionalización y Capacitación 
Dr. Luis Martín Santacruz Sandoval 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 

NOTA ACLARATORIA 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2021/14 

 

Por este medio se informa, a los (las) aspirantes que continúan en el proceso de reclutamiento y selección 

para la plaza denominada “Dirección de Análisis y Control de Gestión”, con código del maestro de puestos 

12-500-1-M1C021P-0000047-E-C-T, contemplada en la Convocatoria Pública y Abierta No. SSA/2021/14; 

publicada el día miércoles 30 de junio de 2021 en el Diario Oficial de la Federación que derivado de una 

rectificación del temario y bibliografía, se hacen algunas precisiones como se señala a continuación: 

Tema; Salud.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Dice Debe decir 

Subtema: SISTEMA NACIONAL DE SALUD 

Bibliografía: 

LEY GENERAL DE SALUD, ULTIMA 

REFORMA D.O.F. 01.06.2021. 

Tópicos, subtemas, capítulos, apartados, 

títulos, preceptos legales, epígrafes, 

definiciones o descripción: 

TITULO PRIMERO, DISPOSICIONES 

GENERALES, CAPITULO UNICO; TITULO 

SEGUNDO, SISTEMA NACIONAL DE 

SALUD; CAPITULOS I y II; TITULO III, 

PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE 

SALUD, CAPITULOS I, II Y III; Y TITULO 

TERCERO BIS, DE LA PRESTACION DE 

SERVICIOS DE SALUD, MEDICAMENTOS Y 

DEMAS INSUMOS ASOCIADOS PARA LAS 

PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, 

CAPITULOS I Y VII, ARTICULOS 1 AL 49, 77 

BIS 31 Y 77 BIS 32. 

Página web: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1

42_010621.pdf 

Subtema: SISTEMA NACIONAL DE SALUD 

Bibliografía: 

LEY GENERAL DE SALUD, ULTIMA REFORMA D.O.F. 

01.06.2021. 

Tópicos, subtemas, capítulos, apartados, títulos, 

preceptos legales, epígrafes, definiciones o descripción: 

 

TITULO PRIMERO, DISPOSICIONES GENERALES, 

CAPITULO UNICO; TITULO SEGUNDO, SISTEMA 

NACIONAL DE SALUD; CAPITULOS I y II; TITULO III, 

PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD, 

CAPITULOS I, II Y III; Y TITULO TERCERO BIS, DE LA 

PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD, 

MEDICAMENTOS Y DEMAS INSUMOS ASOCIADOS 

PARA LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, 

CAPITULOS I Y VII, ARTICULOS 1 AL 49, 77 BIS 31 Y 

77 BIS 32. 

Página web: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/142_15

0721.pdf 

 

Lo anterior con la finalidad de transparentar y garantizar los principios rectores del Sistema del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Para cualquier duda o aclaración favor de comunicarse al Tel. 5062-1600 ext. 58484 o enviar correo a 

ingresospc@salud.gob.mx. 

 

Ciudad de México, a 28 de julio de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico, 

Director de Profesionalización y Capacitación 

Dr. Luis Martín Santacruz Sandoval 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. SSA/2021/15 

NOTA ACLARATORIA 
 

Por este medio, se informa que la convocatoria SSA/2021/15 relativa a los concursos, dentro del marco 
del Sistema del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Salud, publicada el día miércoles 21 de 
julio de 2021 en el Diario Oficial de la Federación y derivado de una precisión en el rubro Area de Estudio y 
Carrera Genérica para acreditar la escolaridad de la plaza Dirección de Servicios Generales, con código en 
el maestro de puestos 12-512-1-M1C019P-0000052-E-C-N, se hace la aclaración, como se señala a 
continuación: 
 

NOMBRE DE LA PLAZA
DIRECCION DE SERVICIOS GENERALES (02/15/21)

12-512-1-M1C019P-0000052-E-C-N
DICE DEBE DECIR 

AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 
PUBLICA, CONTADURIA, DERECHO, 
ECONOMIA.  

AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 
PUBLICA, CONTADURIA, DERECHO, ECONOMIA. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN INGENIERIA CIVIL.

 
Lo anterior con la finalidad de transparentar y garantizar los principios rectores del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

 
Ciudad de México, a 28 de julio de 2021. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Director de Profesionalización y Capacitación 

Dr. Luis Martín Santacruz Sandoval 
Rúbrica. 

AVISO AL PÚBLICO 
 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 

siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 

legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 

 Las hojas deben estar numeradas y no debe contener tablas dentro de celdas. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 

sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 

Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 

a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 

través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 

el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 

del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 

Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 

Teléfonos: 55 50 93 32 00 y 55 51 28 00 00, extensiones 35068 y 35082. 

 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 318 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 24, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 5, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 y 47 de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y numerales 174, 175, 185, 192, 
195, 196, 197, 200, 201, 248 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 
de mayo de 2019, Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante 
utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión 
del coronavirus SARS-CoV2, publicado el 30 de junio de 2020 en el Diario Oficial de la Federación y de 
conformidad con los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitidos el 30 de junio de 2020 por la Unidad de 
Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública, 
emite la siguiente CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee 
ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal para ocupar la 
siguiente plaza: 
 

Denominación DIRECCION DE CONTROL DE PLAZAS Y MOVIMIENTOS DE PERSONAL 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSO HUMANOS 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

M33 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$81,034.00 (OCHENTA Y UN MIL TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 

Código de puesto 
y Ciudad 

14-510-1-M1C021P-0000475-E-C-M CIUDAD DE MEXICO 
Boulevard Adolfo López Mateos 1968, Colonia Los Alpes, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01010, Ciudad de México. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Implementar y supervisar el control que permita identificar las plazas autorizadas y ocupadas de la 
dependencia conforme al analítico de puestos autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP), con la finalidad de contar con los elementos que permitan coordinar e informar sobre la ocupación 
y vacancia de la dependencia. 
F2.- Coordinar las acciones que permitan conocer las necesidades cualitativas y cuantitativas de plazas 
necesarias para el correcto funcionamiento de la dependencia, a fin de realizar el anteproyecto de 
presupuesto de servicios personales para que se pueda contar con la suficiencia presupuestaria. 
F3.- Determinar el inventario de plazas mediante el análisis y clasificación de los movimientos de personal, 
con la finalidad de contar con información veraz y oportuna que apoye la toma de decisiones en relación a 
los servicios personales. 
F4.- Evaluar la viabilidad presupuestal y administrativa de los movimientos de personal requeridos por las 
unidades administrativas, con la finalidad de que se realicen conforme a la normatividad aplicable. 
F5.- Supervisar el trámite de las adecuaciones presupuestales que permitan desglosar, separar y clasificar 
las plazas con las que cuenta la STPS, con la finalidad de generar información que permita mantener 
actualizada la estructura orgánica ocupacional de la dependencia. 
F6.- Gestionar ante la DGPP la autorización, modificación y/o actualización de la plantilla de plazas 
eventuales, a fin de atender las necesidades estructurales de las unidades administrativas de la 
dependencia. 
F7.- Verificar que el presupuesto ejercido en materia de servicios personales se haya registrado 
correctamente, a fin de implementar mecanismos de control con el área encargada de validar con la 
estructura programática de la STPS para costear y determinar los recursos presupuestales necesarios en 
materia de servicios personales para el pago de remuneraciones y obligaciones con terceros. 
F8.- Gestionar ante la DGPP la ampliación o reducción de los elementos que conforman los servicios 
personales de acuerdo con las necesidades de la Secretaría, con el objetivo de que se autoricen para el 
correcto actuar de la dependencia. 
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F9.- Verificar que las erogaciones del ejercicio presupuestal regularizable se realicen conforme a las 
modificaciones de ampliación y reducción al presupuesto de servicios personales que integran el 
presupuesto modificado en la materia, con la finalidad de cumplir con la normatividad aplicable. 
F10.- Evaluar los costos presupuestales de las propuestas de reestructuración de los órganos 
desconcentrados y de las entidades sectorizadas de la STPS, a fin de cumplir con las adecuaciones 
presupuestarias que son instruidas por las dependencias globalizadoras (Secretaría de la Función Pública 
y Secretaría de Hacienda y Crédito Público). 

PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No aplica No Aplica 

Experiencia Seis años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 

Ciencias Económicas  Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales  

Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas  

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos 

Humanos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 

Matemáticas Análisis y Análisis Funcional 

Psicología Psicología Industrial 

Habilidades  Orientación a Resultados 

 Liderazgo 

Conocimientos  Recursos Humanos: Organización y Presupuesto, Capítulo 1000 

 Recursos Humanos: Profesionalización y Desarrollo 

Idiomas  No Aplica 

Otros  No Aplica 

 

BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 

Concurso 

1ª El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose el desarrollo del proceso a la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, al ACUERDO por el 

que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 

y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019, en lo sucesivo Disposiciones y a la 

determinación del Comité Técnico de Selección. 

Requisitos de 

participación 

2ª Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. 

Se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 

ciudadana/o mexicana/o en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con 

pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 

funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a 

de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con 

algún otro impedimento legal. 

Etapas del 

concurso 

3ª El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con las fechas 

establecidas a continuación: 
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 Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 28 de julio de 2021 

Registro de Aspirantes Hasta el 10 de agosto de 2021 
I Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 
Al momento del registro de 

aspirantes 
Recepción de peticiones de reactivación de 

folios 
Hasta el 12 de agosto de 2021 

* II Exámenes de Conocimientos y Evaluación 
de Habilidades 

Hasta el 10 de septiembre de 2021 

*III Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito (Revisión Documental) 

Hasta el 01 de octubre de 2021 

*IV Entrevista Hasta el 25 de octubre de 2021 
*V Determinación/Fallo del/la candidato/a 

Ganador/a 
Hasta el 25 de octubre de 2021 

 
* Debido al número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas 
indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso. 
Se comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para 
la aplicación de cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica 
de Trabajaen de su servicio de mensajería; en el entendido que de no presentarse será 
motivo de descarte del concurso. La invitación se enviará con al menos dos días 
hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista. 
Los candidatos deberán considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos 
para sus traslados, ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en la que se tenga 
programada el inicio de cada etapa será de quince minutos considerando la hora oficial 
para la Ciudad de México, misma que se encuentra ajustada en los equipos de 
cómputo del área de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso 
quedando inmediatamente descartados del concurso. 
A petición de los candidatos no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso. 
En caso de que el candidato se encuentre inscrito en varios concursos y esté citado a 
otra etapa del proceso en el mismo día y horario, el candidato decidirá a que concurso 
se presenta. 

Registro de 
aspirantes y 
revisión 
curricular 

4ª En términos del numeral 213 del ACUERDO, la revisión curricular se llevará a cabo 
de forma automática al momento en que los candidatos registren su participación a un 
concurso a través del portal de Trabajaen, el cual asignará un folio de participación al 
aceptar las condiciones del concurso que servirá para formalizar su inscripción a éste e 
identificarlos durante el desarrollo del proceso de selección, con el fin de asegurar así 
el anonimato de los aspirantes o, en su caso, de rechazo que los descartará del 
concurso. 
Se recomienda a los aspirantes interesados en concursar los puestos vacantes, la 
lectura del documento “CONDICIONES DE USO Y RESTRICCIONES DE REGISTRO 
DEL PORTAL DE TRABAJAEN” el cual se encuentra ubicado en la dirección 
electrónica www.trabajaen.gob.mx en el rubro denominado “Documentos e Información 
Relevante. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de 
la revisión y evaluación de la documentación que los candidatos deberán presentar 
para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Reactivación 
de Folios 
 
 
 
 
 

5ª Una vez que haya concluido el periodo de registro de aspirantes, y en caso de haber 
obtenido un folio de rechazo, éstos tendrán 2 días hábiles para enviar su escrito de 
petición de reactivación de folio dirigido al Comité Técnico de Selección de la plaza que 
quiere concursar, la solicitud deberá enviarse de forma escaneada al correo electrónico 
spc_ingreso@stps.gob.mx de la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la 
STPS. 
El escrito deberá firmarse y deberá incluir la justificación por la que solicita la 
reactivación del folio, señalando la dirección electrónica donde recibirá respuesta a su 
petición, la cual, será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección. 
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Al escrito de petición se anexarán los siguientes documentos escaneados de forma 
legible: 
 Identificación oficial donde se observe su firma. 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe el número 

de folio de rechazo. 
 Documentos que comprueben fehacientemente la experiencia laboral requerida en 

el perfil del puesto. 
 Documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios requerido en el 

perfil del puesto. 
 Currículum vítae en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, la fecha de 

inicio y término de cada registro laboral, el nombre del puesto, así como las 
funciones desempeñadas en cada puesto. 

La reactivación de folios será procedente cuando a juicio de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 
1. Errores en la captura de información de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando: 
1. La persona aspirante cancele su participación en el concurso. 
2. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un 
concurso, el CTS procederá al descarte de los aspirantes. 
No se considerarán las solicitudes de reactivación de folios recibidas una vez concluido 
el periodo establecido para este fin, señalado en la convocatoria. 
El proceso para dar respuesta a las solicitudes de reactivación de folios se llevará a 
cabo sin perjuicio de la etapa de evaluación de la experiencia y valoración del mérito de 
los candidatos (Revisión Documental), en la cual, el aspirante deberá presentar para su 
cotejo la documentación original que se establezca en las bases de participación de la 
convocatoria.  

Medidas 
Extraordinarias 

6ª Considerando el semáforo epidemiológico y el aforo permitido, para la aplicación de 
los exámenes de conocimientos y habilidades, así como para la recepción y cotejo de 
los documentos, la persona aspirante deberá presentarse personalmente. Las 
evaluaciones y cotejo documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México, en las 
instalaciones de la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, el día y la hora que se le informe a través de los mensajes 
electrónicos respectivos que le serán enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. 
Las personas candidatas para la etapa de entrevistas deberán presentarse en el lugar, 
fecha y hora que se les indique para tal efecto a través de los mensajes respectivos 
que le serán enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. 
Debido a la situación actual por la contingencia de SARS-CoV2 (COVID-19) y tomando 
en cuenta las medidas preventivas establecidas por las autoridades sanitarias y 
respetando en todo momento las medidas de prevención de riesgos y sana distancia, 
las personas servidoras públicas, así como las personas aspirantes deberán utilizar el 
Equipo de Protección Personal como son cubrebocas, lentes protectores o careta. 
Con el objetivo de minimizar el riesgo de contagio, además de procurar y proteger la 
integridad y la salud de las personas participantes y de quienes operan los concursos, 
se llevará a cabo un filtro de ingreso a la Dependencia, se tomará la temperatura a las 
personas servidoras públicas, así como a las personas aspirantes, en caso de que el 
personal a cargo del filtro de ingreso detecte temperaturas mayores a 37.5 o síntomas 
visibles relacionados a COVID-19 (tos, flujo nasal o dificultad para respirar), no se 
permitirá el acceso. En el caso de las personas aspirantes no podrán continuar con el 
proceso y serán descartadas del o de los concursos a los que fueron citados. 
Se proporcionará gel antibacterial a todas las personas que ingresen al inmueble y 

deberán usar el cubrebocas durante su estancia; para evitar aglomeraciones en el 

ingreso, se deberá hacer fila y guardar la distancia recomendada por la Secretaría de 

Salud, que es de 1.5 metros entre una persona y otra. 
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Exámenes de 
conocimientos 
y evaluaciones 
de habilidades 
 
 
 
 
 
 

7ª. La calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos será igual o 
superior a 70 puntos, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Los candidatos que 
obtengan en esta etapa una calificación menor a 70 puntos serán descartados del o de 
los concursos en los que se encuentren participando al momento del registro de la 
calificación, siempre y cuando se trate de la misma capacidad técnica, herramienta, 
temario y que hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la 
STPS. El resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos, 
sin decimales. 
Los resultados reprobatorios en la etapa de exámenes de conocimientos serán motivo 
de descarte. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades no serán motivo de descarte 
y tendrán vigencia de un año, con calificación igual o superior a 70, a partir de la fecha 
en que se den a conocer a través de la página electrónica Trabajaen, tiempo en el cual 
los aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que 
sujetarse al examen, siempre y cuando se trate de la misma habilidad, herramienta, 
temario y que hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la 
STPS. El resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos 
sin decimales. 
Los candidatos que hayan sido evaluados en sus habilidades con herramientas 
distintas a las administradas por la STPS, deberán realizar las evaluaciones, ya que las 
calificaciones que hayan obtenido mediante otro mecanismo quedan sin efectos. 
Para evaluar el idioma extranjero para las vacantes que por su descripción y perfil del 
puesto lo soliciten; en la etapa de exámenes de conocimientos, el aspirante deberá 
presentar en original y copia simple el documento que lo compruebe. 
A partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación y en el portal de www.trabajaen.gob.mx. los temarios para los exámenes de 
conocimientos, así como las guías referentes a los exámenes de habilidades, se 
encontrarán a su disposición en la página electrónica de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
En el supuesto que la o el participante considere que no se aplicaron correctamente las 
herramientas de evaluación, tendrá un plazo máximo de tres días hábiles para 
presentar por escrito su solicitud ante el Comité Técnico de Selección. 
De conformidad con el Numeral 219 del ACUERDO, en los casos en que el CTS 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

Evaluación de 
la experiencia y 
valoración del 
mérito 
(Revisión 
documental) 

8ª. Documentación requerida: 
Los aspirantes deberán presentar sin excepción alguna los siguientes documentos, con 
la finalidad de verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, 
así como los establecidos en la convocatoria, para ello deberá presentar los 
documentos en original legible o copia certificada sólo para su cotejo, y copia simple 
tamaño carta para su entrega al área de ingreso: 
 Impresión del documento de bienvenida del sistema Trabajaen, como comprobante 

del número de folio de nueve dígitos y del folio asignado por el portal para el 
concurso de que se trate. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para 
votar (INE o IFE), pasaporte, cédula profesional, cartilla del servicio militar liberada 
o credenciales expedidas por instituciones oficiales. 

 Currículum vítae de Trabajaen detallando funciones específicas, puesto ocupado y 
periodo en el cual laboró (mes y año) para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en Trabajaen. 

 Currículum vítae, formato de Excel descargable de la página oficial de la STPS: 
 http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
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 En el caso de que el grado avance en el nivel de estudios del puesto requiera 
titulado/a: se acreditará con la exhibición del título que aparezca registrado en la 
página de internet del Registro Nacional de Profesionistas de la Dirección General 
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, mediante la 
presentación de la cédula profesional correspondiente expedida por dicha 
autoridad. En ningún caso se aceptará la constancia o acta de presentación y/o 
acreditación del examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se 
pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentra 
en trámite. 

 En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la autorización de las autoridades Educativas 
Nacionales (Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública, Area de Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de su 
profesión o grado académico adicional a su profesión. 

 En el caso de que el grado de avance requerido sea de pasante se aceptará el 
documento oficial emitido por la Dirección General de Profesiones que lo acredite 
como tal, bajo la normatividad vigente. 

 En el caso de que el grado de avance en el nivel de estudios del puesto requiera 
carrera terminada: se aceptará certificado, historial académico sellado o carta de 
terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del 
nivel de estudios solicitado, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área 
correspondiente de la institución educativa reconocida por la SEP. 

 Para los puestos cuyo perfil indique secundaria, preparatoria o bachillerato y 
técnico superior universitario se considerará cubierto el perfil, si el aspirante 
demuestra mediante documento oficial que cuenta con un nivel igual o superior al 
requerido, sin necesidad de presentar copia del certificado de secundaria, 
preparatoria o bachillerato y técnico superior universitario. 

 Acta de nacimiento y/o documento migratorio FM3 o tarjeta de residente vigente 
que le permita la función a desarrollar. 

 Cartilla del servicio militar nacional liberada, se solicitará únicamente en el caso de 
los hombres hasta los 40 años. Lo anterior, conforme a los artículos 1 y 20 de la 
Ley del Servicio Militar Nacional y el artículo 220 primer párrafo de su Reglamento. 

 Impresión del SAT de la Cédula de identificación fiscal o Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC). Deberá coincidir con los datos registrados por el candidato 
en el sistema Trabajaen. 

 Clave Unica de Registro de Población (CURP). Deberá coincidir con los datos 
registrados por el candidato en el sistema Trabajaen. 

 Es responsabilidad de los usuarios mantener actualizados los datos personales y 
curriculares, los cuales serán utilizados por el sistema Trabajaen durante la 
operación del proceso del Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de 
Carrera. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste ser persona ciudadana 
mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada/o con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no estar inhabilitada/o para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal; no pertenecer al estado eclesiástico 
o ser ministra/o de culto; que la documentación presentada es auténtica; que no 
tiene conflicto de intereses con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social u otra 
Institución, si tiene familiares dentro del 4º grado de consanguinidad en la STPS; 
asimismo, en caso de desempeñar otro empleo en la Administración Pública 
Federal si tiene compatibilidad de empleos, y si ha sido incorporada/o a los 
programas especiales de retiro voluntario, y si ha sido beneficiada/o con el pago de 
una indemnización por la terminación de su relación laboral en cualquier 
dependencia del sector. 

 Las y los aspirantes deberán descargar el formato para el escrito bajo protesta de 
decir verdad en: 

 http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
dentro del apartado “Uso y Consulta de Aspirantes” para su llenado y entrega 
durante la etapa de Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito. 
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 Las inconsistencias o datos no verídicos presentados por las y los aspirantes en el 
escrito señalado en el párrafo anterior, se harán del conocimiento del Comité 
Técnico de Selección de la plaza, a efecto de que se evalúe y se determine los 
efectos administrativos y/o legales que correspondan. 

 El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de 
Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del 
puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior, 
conforme al último párrafo del Numeral 174 del ACUERDO. 

 En caso de que se haya apegado a un programa de retiro voluntario, o haya sido 
beneficiada/o con el pago de una indemnización por la terminación de su relación 
laboral en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable. 

 Cabe señalar que, si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es 
verídico, será motivo de descarte. 

 Los servidores públicos de carrera para ser sujetos a una promoción por concurso 
en el Sistema conforme a los artículos 37 de la LSPCAPF, 47 del RLSPCAPF, y 
segundo párrafo del numeral 174 del ACUERDO, deberá presentar las últimas dos 
evaluaciones del desempeño que haya aplicado como servidor público de carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que 
se hayan practicado como servidor público de libre designación, previo a obtener 
su nombramiento como servidor público de carrera titular. 

 De conformidad con el numeral 252 del ACUERDO, para las promociones por 
concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como 
titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del RLSPCAPF. 

 Las evaluaciones del desempeño son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se 
trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. De no estar en alguno de los casos 
anteriores, deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad en el que 
manifieste no ser servidor público de carrera titular ni eventual. 

 Descargar “Formato Carta Protesta no ser Servidor Público de Carrera”: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
dentro del apartado, “Uso y Consulta de los Aspirantes” 

 Documentos comprobatorios para evaluar la experiencia laboral adquirida por los 
aspirantes en los sectores público, privado y/o social serán: hojas únicas de 
servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 
constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas o 
bajas al ISSSTE, expediente electrónico del ISSSTE, altas o bajas al IMSS, 
constancia electrónica del IMSS de semanas cotizadas del asegurado, recibos de 
pago con los que se comprueben los años laborados, declaraciones del impuesto 
sobre la renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 
poderes notariales, constancias laborales en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos, firma y sello, en el que se indique nombre completo del 
candidato, periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas. 

 Asimismo, se aceptará el documento de liberación del servicio social emitido por la 
Institución Educativa, carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales emitidos por la Institución en la que lo hayan realizado y 
con que se acrediten las áreas generales de experiencia, acreditando por 
documento hasta seis meses de experiencia solicitados en el perfil del puesto por 
el cual se concurse. 

 Sólo se aceptarán cartas o constancias que acrediten experiencia como becario 
hasta por un máximo de 6 meses. 
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 No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral cartas de 
recomendación. 

 Para la verificación de las referencias laborales el candidato deberá llenar en el 
formato denominado referencias laborales, cuando menos una referencia 
comprobable del o de los empleos con los que se acrediten los años de 
experiencia requeridos para el puesto que se concurse. 

 Descargar “Referencias Laborales”: 
 http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 

dentro del apartado, “Uso y Consulta de los Aspirantes” 
 Constancias con las cuales el candidato acredite los méritos con los que cuenta, 

tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios 
obtenidos en el ejercicio profesional o actividad individual de acuerdo con la 
Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito emitidas por la Dirección General de Desarrollo Humano y 
Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública que se 
encuentran a su disposición en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx en 
“Documentos e Información Relevante”. 

Con base en la revisión y análisis de los documentos que presenten los candidatos, la 
DGRH evaluará en la primera subetapa la experiencia y en la segunda el mérito. Los 
resultados obtenidos serán considerados en el Sistema de Puntuación General, sin 
implicar el descarte de los candidatos. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa 
evaluación de experiencia, etapa III. 
La no presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en la 
convocatoria, será motivo de descarte. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un 
concurso, el CTS procederá al descarte del candidato. 
Será motivo de descarte el no presentar cualquiera de los documentos requeridos en 
las bases de participación de las convocatorias. Bajo ningún supuesto se aceptará en 
sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el acta 
levantada con motivo de robo, destrucción o extravío o constancia de que el documento 
se encuentra en trámite. 
Toda la documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, 
invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva o no se tomará 
en cuenta. 
Cuando no se acredite la autenticidad de la información registrada o de la 
documentación presentada por el candidato, para acreditar la Evaluación de la 
Experiencia, así como el perfil del puesto, se le descartará y se ejercerán las acciones 
procedentes. 
Los aspirantes que al final de la etapa III, cuente con menos de 45 puntos en una 
escala de 0 a 100 sin decimales no serán considerados para la etapa de entrevista, por 
lo que serán descartados, toda vez que no obtendrían los 75 puntos que se requieren 
para acreditar el puntaje mínimo de calificación que establece el numeral 184, fracción 
VII del ACUERDO, las reglas de valoración general y el sistema de puntuación general. 
Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que esta STPS no 
solicita como requisito de contratación para la ocupación de sus puestos, prueba 
médica, examen o certificado de no-gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra 
naturaleza. 

Determinación 
y Reserva de 
aspirantes 

9ª Se considerarán finalistas a los candidatos que obtengan un mínimo de 75 puntos en 
una escala de 0 a 100 sin decimales, el cual resultará de la suma de los resultados 
obtenidos en las etapas del procedimiento de selección, conforme al sistema de 
puntuación general. 
Se declarará ganador o ganadora del concurso, a la persona finalista que obtenga la 
mayoría de los votos del Comité Técnico de Selección y, en su caso, obtenga la 
calificación definitiva más alta en el proceso de selección. 
El finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, podrá llegar a ocupar el puesto 
sujeto a concurso en el supuesto de que, por causas ajenas a la dependencia, el 
ganador señalado: 
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a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 
señalada. 

Las y los finalistas que no sean seleccionados, integrarán la reserva de aspirantes de la 
dependencia, con el fin de ser considerados para ocupar un puesto vacante del mismo 
rango, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango 
inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil a aquél por el que 
hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva no 
existirá orden de prelación alguno entre los integrantes de la misma. La permanencia 
en la reserva tendrá una vigencia de un año, contado a partir de la publicación de los 
resultados del concurso correspondiente. La reserva sólo podrá ser considerada para 
procesos de selección en la propia dependencia. 
El candidato que decline a la ocupación de la plaza, siempre y cuando no se haya dado 
de alta en esta Dependencia, deberá comunicarlo al Comité Técnico de Selección de la 
plaza que concursó, para que se analice si es el caso, la ocupación de la plaza por el 
finalista con la siguiente mayor calificación definitiva.  

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

10ª El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno/a de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de aptitud 

para ser considerado/a finalista, 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Cancelación 
del Concurso 

11ª El Comité Técnico de Profesionalización o de Selección podrán cancelar el 
concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 

Reglas de 
valoración 

12ª Las Reglas de Valoración General se determinan con base en el Acuerdo No. 
CTPSTPS.002.4/4ª.O/2011 autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización de 
esta STPS en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 con fundamento a lo 
señalado en el Numeral 183 del ACUERDO. 
a) Autorizar como mínimo uno y máximo dos exámenes de conocimientos y para el 

caso de habilidades, respectivamente una evaluación como mínimo y dos como 
máximo. En la convocatoria del puesto de la vacante concursada se precisará la 
denominación de los mismos. 

b) La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será de 70 
puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales. 

c) Se promediarán las calificaciones de los exámenes de conocimientos y de 
habilidades para el efecto de tener una sola calificación en cada una de las 
respectivas subetapas; siempre y cuando hayan obtenido la calificación mínima 
aprobatoria en cada uno de los exámenes de conocimientos técnicos. 

d) El Comité Técnico de Selección podrá autorizar la participación de especialistas 
que asesoren o auxilien al Comité a desarrollar la etapa de entrevistas. 

e) El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el 
universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento fuera menor al mínimo establecido, se deberá entrevistar a todos. 

f) Se continuarán entrevistando candidatos en un mínimo de tres si el universo de 
candidatos lo permite, en caso de no contar con al menos un finalista de entre los 
candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento. 
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g) El puntaje mínimo para ser considerado finalista y apto para el desempeño de las 

funciones en el servicio público, será de 75 en una escala de 0 a 100 puntos, sin 

decimales. 

h) Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito se aplicarán los 

criterios establecidos en los numerales 221 y 222 del ACUERDO. 

i) Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas 

observarán los criterios de Contexto, Estrategia, Resultado y Participación. 

j) Las Herramientas que la STPS aplicará para las evaluaciones de habilidades, 

serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como 

las desarrolladas por la Dependencia. Los resultados obtenidos aprobatorios 

tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 

través de Trabajaen, tiempo en el cual las/los candidatos podrán participar en otros 

concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y 

cuando éstas sean las mismas. 

k) Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no habrá 

calificación mínima aprobatoria y se reflejarán en una escala de 0 a 100 puntos sin 

decimales, sin embargo, la calificación obtenida en cada una de las habilidades, 

servirán para obtener el orden de prelación de las y los candidatos que serán 

considerados para la etapa de entrevista. 

Sistema de 
Puntuación 
 

13ª Con fundamento en los numerales 183 y 185 del ACUERDO, mediante Acuerdo 
No. CTPSTPS.002.3/4ª.O/2011, el Comité Técnico de Profesionalización de la STPS 
en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 autorizó el sistema de 
puntuación general para aplicarse a los concursos de la STPS. 

Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General  

II Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 25 25 25 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 25 15 15 

III Evaluación de 
Experiencia 

10 10 10 20 20 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

Publicación de 
Resultados 

14ª Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado para el concurso. 
De conformidad con el penúltimo párrafo del Numeral 197 del ACUERDO, las 
convocatorias a los concursos públicos y abiertos en cualquiera de sus modalidades 
estarán disponibles en la página electrónica en Internet de la dependencia en tanto 
concluye el procedimiento de selección correspondiente. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social es responsable de determinar las reglas de valoración y sistema de 
puntuación aplicables a los procesos de selección de la misma, con apego a lo 
establecido en las disposiciones aplicables. 

3. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso. 

4. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
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5. Los concursantes podrán interponer inconformidades mediante escrito presentado 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social, ubicada en Avenida Félix Cuevas 301, 7º piso, Colonia del 
Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de lunes a 
viernes, con horario de 9:00 a 15:00 horas, en términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento, o a través de correo certificado o por mensajería en la dirección 
antes mencionada; así como por correo electrónico a la dirección electrónica 
quejas_oic@stps.gob.mx. 

6. Los concursantes podrán interponer recurso de revocación mediante escrito ante 
la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Avenida Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento, así como mediante correo 
certificado o mensajería. 

7. En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

8. En caso de que el candidato por requerimiento del perfil del puesto a concursar 
tenga que realizar el examen técnico de “Estadística aplicada en el ámbito laboral”, 
se le permitirá el uso de calculadora, o en su caso, en el momento de aplicación se 
le dará acceso a la calculadora del equipo en que realice la prueba. 

9. Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre que se compruebe fehacientemente la identidad del 
candidato a evaluar. 

10. Cuando el ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido 
la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

12. El lenguaje empleado en esta Convocatoria no busca generar ninguna distinción ni 
marcar diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o alusiones 
en la redacción hechas hacia un género representan a ambos sexos.  

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 

formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 

implementado el número telefónico 55-24-20-49, extensiones 64311, 64315, 64322, 

64327 y 64306 así como el 30-67-30-00, extensiones 63056, 63080, 63053, 63052, 

63050 y 63018, de lunes a viernes en un horario de atención de 09:00 a 18:00 horas. 

 

Ciudad de México, a 28 de julio de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe el Director de Programación, Evaluaciones y 

Financiamientos Externos, de la Dirección General de Programación y  

Presupuesto y Secretario Técnico de los Comités Técnicos de Selección 

para las plazas de la Dirección General de Recursos Humanos 

Jorge Fernando Rodríguez González 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Cultura 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 45 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Cultura con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 

37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, y 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007 y los numerales 195 al 201, 
207, 208, 209, 210, 211, 212 y 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicada en el DOF el 12 de julio de 2010, última reforma del 17 de mayo de 2019, en observancia con la 
publicación en el DOF del ACUERDO por el que se determinan las condiciones de reactivación y suspensión 
de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de prevención de 
contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, de fecha 30 de junio de 2020, así como por acuerdo del 
Comité Técnico de Profesionalización y los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Cultura, se 
emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada de los 
concursos para ocupar los siguientes puestos vacantes: 

 
1. JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECLUTAMIENTO Y SELECCION DE PERSONAL con las siguientes 

características: 
NUMERO DE VACANTES: Una 
NIVEL ADMINISTRATIVO: O11 
CODIGO DE PLAZA: 48-100-1-M1C014P-0004693-E-C-M 
PERCEPCION ORDINARIA: $21,299.00 
ADSCRIPCION: Dirección General de Administración 
SEDE: Ciudad de México 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Coordinar y supervisar el proceso de reclutamiento, selección y evaluación de candidatos tanto internos como 
externos a ocupar las plazas vacantes existentes en la secretaría de cultura, mediante la aplicación de los 
mecanismos y herramientas establecidos al efecto por la unidad de recursos humanos y profesionalización y 
con base en los requerimientos determinados en los perfiles de los puestos, con la finalidad de proporcionar 
un servicio eficiente y oportuno a las unidades administrativas para la cobertura de vacantes y asegurar el 
ingreso de personal idóneo en los puestos de acuerdo con lo dispuesto por la ley del servicio profesional de 
carrera, su reglamento y demás ordenamientos en la materia. 
FUNCIONES: 
1. Instrumentar las acciones necesarias que permitan atender las solicitudes presentadas por las unidades 

administrativas de la secretaría de cultura para la cobertura de puestos vacantes, verificando la 
procedencia de las mismas y proponiendo las bases de las convocatorias de acuerdo con los 
requerimientos establecidos en los perfiles de los puestos para someterlas a autorización del comité 
técnico de selección, con la finalidad de asegurar la activación del proceso de ingreso en apego al marco 
normativo vigente. 

2. Instrumentar las acciones necesarias para la publicación y difusión de las plazas vacantes convocadas a 
concurso público y abierto, instrumentando los mecanismos necesarios para su difusión a través del 
Diario Oficial de la Federación y de los portales electrónicos "trabajaen" y de la secretaría de cultura, con 
la finalidad de asegurar transparencia en el proceso de ingreso y dar inicio al reclutamiento de aspirantes 
que cumplan con los perfiles de los puestos. 

3. Instrumentar las acciones necesarias para llevar a cabo el proceso de evaluación curricular de los 
aspirantes registrados en los concursos publicados por la secretaría de cultura para la cobertura de 
vacantes, verificando el cumplimiento de los requisitos legales que establece la ley del servicio 
profesional de carrera, así como los correspondientes a los perfiles de los puestos de acuerdo con las 
bases de las convocatorias y efectuando la revisión de los documentos comprobatorios respectivos, con 
la finalidad de asegurar el reclutamiento de aspirantes que cubran los perfiles de los puestos y dar 
continuidad al proceso de ingreso. 



418      DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de julio de 2021 

 

4. Implementar las acciones necesarias para llevar a cabo la evaluación de candidatos participantes en las 
vacantes publicadas por la secretaría de cultura, programando la aplicación de los mecanismos y 
herramientas definidas en el proceso de selección, que permitan evaluar las capacidades técnicas, 
gerenciales, de visión del servicio público y centro de evaluación, en su caso, de conformidad con lo 
establecido en los perfiles de los puestos, con la finalidad de asegurar la acreditación de los candidatos 
que continúan en el proceso de ingreso, hasta la evaluación de los mismos por el comité de selección. 

5. Operar el sistema de información establecido por la unidad de recursos humanos y profesionalización 
para el proceso de ingreso, mediante la operación de cada una de las etapas establecidas para cada 
vacante y el correspondiente seguimiento de los aspirantes registrados en las mismas, con la finalidad de 
asegurar un eficiente control de cada uno de los concursos y optimizar el proceso de ingreso de 
servidores públicos a la secretaría de cultura. 

6. Implementar mecanismos que permitan un eficiente control y seguimiento de cada una de las etapas de 
los procesos de reclutamiento y selección, coordinando las acciones necesarias para la publicación de 
resultados y avisos para mantener informados a los aspirantes con base en los procedimientos y medios 
de comunicación establecidos, así como considerando los lineamientos que al efecto establezca la unidad 
de recursos humanos y profesionalización, con la finalidad de asegurar el cumplimiento de la 
normatividad vigente, mantener informados a los aspirantes y dar transparencia al proceso de ingreso. 

7. Operar el sistema de información establecido al efecto por la unidad de recursos humanos y 
profesionalización para comunicar los resultados a los aspirantes que participan en cada uno de los 
concursos emitidos por la secretaría de cultura, mediante la depuración de registros y el envío de 
mensajes vía correo electrónico a los aspirantes, con la finalidad de asegurar la difusión de resultados en 
un marco de transparencia, hasta la conclusión de los concursos. 

8. Instrumentar mecanismos que permitan dar seguimiento a cada una de las etapas de los procesos de 
reclutamiento y selección de candidatos, mediante la programación y aplicación de los instrumentos que 
permitan evaluar las capacidades definidas en los perfiles de los puestos en concurso, así como 
generando mecanismos para mantener informados a los aspirantes respecto a su participación en el 
proceso con base en los resultados obtenidos y gestionando lo conducente en la etapa de entrevista por 
el comité de selección, con la finalidad de asegurar transparencia en el proceso de ingreso. 

9. Instrumentar mecanismos de registro y control internos que permitan dar un seguimiento eficiente y 
oportuno a cada una de las etapas del proceso de reclutamiento y selección desde que se genera una 
vacante, hasta su cobertura, considerando los lineamientos, procedimientos y tiempos establecidos para 
cada etapa del proceso, con la finalidad de asegurar que la operación se realice de acuerdo con las 
fechas previstas en las bases de las convocatorias emitidas por la secretaría de cultura. 

10. Instrumentar las acciones necesarias para llevar a cabo la etapa final del proceso de ingreso, agendando 
las fechas de reunión del comité técnico de selección y proporcionando los insumos de información 
necesarios de cada uno de los candidatos finalistas a los integrantes de dicho comité, así como 
formulando las actas ordinarias y extraordinarias que sustenten las decisiones tomadas por dicho órgano 
colegiado, con la finalidad de asegurar el cumplimiento de la normatividad establecida por la ley del 
servicio profesional de carrera, su reglamento y demás ordenamientos en la materia. 
 

PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, Titulado. 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS PSICOLOGIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS RELACIONES INDUSTRIALES 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA INGENIERIA 
 
EXPERIENCIA LABORAL: 2 años. 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIAS ECONOMICAS DIRECCION Y DESARROLLO 

DE RECURSOS HUMANOS 
PSICOLOGIA PSICOLOGIA INDUSTRIAL 
PSICOLOGIA EVALUACION Y DIAGNOSTICO EN PSICOLOGIA 

CIENCIAS ECONOMICAS ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
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HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a Resultados y Trabaja en Equipo (nivel de dominio para ambas 
habilidades es de 2). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido. 
IDIOMA: No Requerido. 
 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de Conocimientos 30 
Evaluación de Habilidades 20 
Evaluación de Experiencia 10 
Valoración del Mérito 10 
Entrevista 30 

 
2. PROFESIONAL DE RECLUTAMIENTO Y SELECCION con las siguientes características: 

NUMERO DE VACANTES: Una 
NIVEL ADMINISTRATIVO: P13 
CODIGO DE LA PLAZA: 48-100-1-E1C008P-0004738-E-C-D 
PERCEPCION ORDINARIA: $12,746.00 
ADSCRIPCION: Dirección General de Administración 
SEDE: Ciudad de México 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Proporcionar el apoyo necesario al área en todo lo relacionado con el proceso de reclutamiento y selección de 
personal para la cobertura de plazas vacantes a través de concursos públicos y abiertos, mediante la 
aplicación de los instrumentos y herramientas que permitan evaluar las capacidades de los aspirantes, 
considerando los perfiles de los puestos y observando los procedimientos y lineamientos establecidos al 
efecto, con la finalidad de proporcionar un servicio eficiente y oportuno a las unidades administrativas de la 
secretaría de cultura. 
FUNCIONES: 
1. Apoyar y orientar a las unidades administrativas de la secretaría de cultura en los procesos de 

reclutamiento y selección para la cobertura de puestos vacantes, verificando la procedencia de la solicitud 
en lo relativo al estatus que guarda la plaza y solicitando la documentación comprobatoria 
correspondiente, así como el perfil del puesto, a la subdirección de profesionalización del servicio público, 
con la finalidad de turnar la información necesaria a su superior jerárquico y activar el proceso de ingreso 
a través de los concursos programados. 

2. Proporcionar apoyo a su superior jerárquico en el proceso de registro de información para someter a 
concurso público y abierto los puestos vacantes existentes en la secretaría de cultura, verificando y en su 
caso solicitando, la información requerida para tal efecto en apego a los procedimientos vigentes, con la 
finalidad de que las convocatoria se emitan y envíen al Diario Oficial de la Federación y a la unidad de 
recursos humanos y profesionalización para su publicación en tiempo y forma. 

3. Mantener los sistemas internos de información actualizados que permitan un eficiente control interno del 
área, mediante la integración de datos en los registros y controles establecidos para tal efecto, con la 
finalidad de optimizar los tiempos de respuesta respecto a los requerimientos de las diversas unidades 
administrativas de la secretaría de cultura e instancias externas que requieran información. 

4. Llevar a cabo la revisión documental de los aspirantes que acreditaron la etapa de filtro curricular, 
efectuando una breve entrevista exploratoria que permita determinar si el aspirante cubre el perfil del 
puesto, así como requiriendo la documentación especificada en las bases de las convocatorias y 
solicitando al aspirante la firma del escrito bajo protesta de decir verdad de acuerdo con la normatividad 
establecida al efecto, con la finalidad de identificar a los aspirantes que cubren el perfil del puesto para 
continuar el proceso de selección. 

5. Apoyar en la evaluación de las capacidades técnicas, gerenciales y de visión del servicio público a los 
aspirantes que participan en los concursos públicos y abiertos, mediante la aplicación de las herramientas 
de evaluación establecidas considerando el perfil del puesto, así como informando a través de correo 
electrónico lo procedente a los aspirantes participantes, con la finalidad de dar continuidad al proceso y 
asegurar el cumplimiento de la normatividad establecida para la cobertura de las vacantes. 
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6. Aplicar los mecanismos que permitan monitorear permanentemente y dar seguimiento al proceso de 
ingreso a través de las herramientas establecidas al efecto, verificando la publicación de las 
convocatorias, el registro de aspirantes, la aplicación del filtro curricular, así como el envío de los 
mensajes a los aspirantes de acuerdo con la etapa del proceso en que se encuentre el concurso, con la 
finalidad de asegurar un eficiente control interno para generar información confiable y oportuna de las 
vacantes en concurso. 

7. Proporcionar atención personalizada a los candidatos en el proceso de evaluación de capacidades, 
mediante la instrucción específica de acuerdo con la aplicación de las diferentes herramientas de 
evaluación y aclarando las dudas que se presenten durante el proceso, con la finalidad de asegurar su 
correcta interpretación por parte de los candidatos y asegurar la confiabilidad de los resultados que se 
obtengan en el proceso de evaluación. 

8. Mantener un sistema de información permanentemente actualizado que permita dar seguimiento y 
controlar el proceso para la cobertura de puestos vacantes existentes en las diversas unidades 
administrativas de la secretaría de cultura, verificando la procedencia del puesto vacante y que se cuente 
con los perfiles de los puestos debidamente validados, con la finalidad de agilizar los procesos de 
reclutamiento y selección, así como llevar el control del consecutivo de actas del comité técnico de 
selección y apoyar al superior jerárquico en la integración de los expedientes de los concursos. 

9. Proporcionar el apoyo necesario en las diversas etapas de los concursos públicos y abiertos de cada una 
de las plazas vacantes de la secretaría de cultura, mediante la aplicación de las herramientas 
establecidas al efecto por la unidad de recursos humanos y profesionalización y el seguimiento de los 
aspirantes, con la finalidad de asegurar resultados óptimos en cada una de las etapas previstas en los 
concursos. 

10. Aplicar los mecanismos establecidos por el área que faciliten el seguimiento y control de cada uno de los 
procesos de los puestos vacantes en concurso, a través de una permanente revisión del registro de 
aspirantes de acuerdo con cada una de las etapas establecidas en las bases de las convocatorias, con la 
finalidad de mantener un registro y control adecuado que permita proporcionar un servicio eficiente y 
oportuno tanto a las unidades administrativas de la secretaría de cultura como a los aspirantes. 

 
PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante. 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS PSICOLOGIA 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 
PUBLICA 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA COMPUTACION E INFORMATICA 

 
EXPERIENCIA LABORAL: No aplica. 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 

NO APLICA NO APLICA 

 
HABILIDADES GERENCIALES: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (nivel de dominio para ambas 
habilidades es de 1). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido. 
IDIOMA: No Requerido. 
 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 

Exámenes de Conocimiento 30 

Evaluación de Habilidades 20 

Evaluación de Experiencia 10 

Valoración del Mérito 10 

Entrevista 30 
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BASES DE PARTICIPACION 
REQUISITOS DE PARTICIPACION 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil de puesto (escolaridad, áreas 
de conocimiento y experiencia laboral) y los establecidos en las presentes Bases de Participación, así como en 
términos de lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal (LSPCAPF), se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
I. Ser de ciudadanía mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar (FM3). 
II. No haber sido sentenciado o sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso. 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro o ministra de algún culto. 
V. No estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
La Secretaría de Cultura mantiene una política de igualdad de oportunidades, sin discriminación por edad, 
discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, apariencia física, características genéticas, 
embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, estado civil, situación 
familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, no 
encuentre sustento objetivo, racional ni proporcional o tenga por objeto menoscabar los derechos y libertades 
de las personas. 
Queda prohibido como requisito para el reclutamiento y selección la certificación médica de no embarazo y/o 
pruebas para la detección de VIH/SIDA para llevar a cabo la contratación. 
PRINCIPIOS DEL CONCURSO 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de 
Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección (CTS) a las disposiciones de la LSPCAPF, al 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), 
a las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización, el Manual de 
Servicio Profesional de Carrera (DRHSPCMAAGRHOMSPC) y las disposiciones que, en su caso, las 
autoridades sanitarias emitan a través del diario oficial, y demás normatividad aplicable. 
DISPOSICIONES INICIALES 
Las y los aspirantes tendrán que verificar previo a su registro al concurso en Trabajaen, el Perfil del Puesto 
publicado en la presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del puesto, 
Código del puesto, Unidad Administrativa de adscripción y Nivel. La información relativa a las Funciones 
principales, Escolaridad, Experiencia laboral, Habilidades a evaluar y Otros, se pública en el portal de la 
Secretaría de Cultura www.cultura.gob.mx, liga http://www.gob.mx/cultura/documentos/servicio-profesional-de-
carrera-52672 a lo señalado en el numeral 197 fracción II de las DRHSPCMAAGRHOMSPC. El cumplimiento 
del Perfil del Puesto es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales que 
respalden su cobertura, implica el descarte de la o el aspirante del Proceso de Selección. 
1. Las bibliografías y temarios podrán ser consultados por los participantes en la página electrónica de la 

Secretaría de Cultura, en la liga: https://www.gob.mx/cultura/documentos/servicio-profesional-de-carrera-52672 
2. En la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático administrado por 
la Secretaría de la Función Pública, diseñado para la administración y control de la información así como 
datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, lo correspondiente a la 
recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes a 
las y/o los aspirantes; la difusión de cada etapa; e integración de la reserva de aspirantes por 
dependencia, cuyos accesos estarán disponibles en la página www.trabajaen.gob.mx por lo que la 
información publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario 
Oficial de la Federación y la publicada en el portal de la Secretaría de Cultura. 

3. Teniendo en cuenta las medidas de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, 
algunas o todas las etapas de los concursos podrían desarrollarse en forma remota, previa notificación a los 
aspirantes; por lo que se recomienda al aspirante disponer de un dispositivo electrónico con cámara y audio. 

4. Cada aspirante tendrá por obligación revisar el sistema de mensajes de su cuenta personal de TrabajaEn, 
independientemente de la posibilidad de que se le remitan los mensajes al correo personal, por el propio portal. 

5. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de concluido el concurso y 
serán protegidos por las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales vigente. 
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6. Cada aspirante se responsabilizará del traslado y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

7. Cuando el ganador o ganadora del concurso tenga el carácter de Servidor Público o Servidora Pública de 
Carrera Titular, para poder obtener el nombramiento en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación que acredite haberse separado de su cargo, toda vez que no puede permanecer activo 
en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala el artículo 11 fracción VIII de 
la LSPCAPF. 

DESARROLLO DEL CONCURSO 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica, considerando el o los acuerdos que 
sean publicados en el DOF., en el que se determinan las condiciones de reactivación y suspensión de plazos 
y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
Centralizada, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de prevención 
de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2. Sin embargo, previo acuerdo del CTS y previa notificación 
correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario, o debido al número de aspirantes que se registren. 
Así mismo, de acuerdo con el principio de igualdad de oportunidades, no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las y los aspirantes. 
 

ETAPA I. 
REGISTRO DE ASPIRANTES Y REVISION CURRICULAR EN EL SISTEMA 

 
REGISTRO DE ASPIRANTES 
La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo se realizará a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, la cual, les asignará un número de folio de participación, este servirá para formalizar 
su proceso de inscripción e identificación durante el desarrollo de las etapas del proceso de selección hasta la 
entrevista por el CTS, con el fin de asegurar así el anonimato. Las y los aspirantes, al aceptar el número de 
folio que les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que tendrán la obligación de su lectura y acatamiento. 
REACTIVACION DE FOLIO 
Ante la declaratoria de la Organización Mundial de la Salud de considerar a la enfermedad COVID-19 como 
una emergencia de salud pública el CTS considera: 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión curricular, a partir de la fecha de 
descarte, cada aspirante rechazado, contará con 3 días hábiles para presentar vía correo electrónico 
(ingreso@cultura.gob.mx) o presencial, en caso de que el semáforo epidemiológico lo permita, su escrito de 
petición de reactivación de folio dirigido al Secretario(a) Técnico del CTS en la Secretaría de Cultura, y en su 
momento presentarlo físicamente en: el domicilio Avenida Paseo de la Reforma No. 175, Piso 4, Colonia 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, de 09:00 a 15:00 horas, a través del área 
de Control de Gestión. De conformidad con el numeral 200 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, el CTS 
establecerá la forma y el plazo para determinar si es procedente la reactivación, privilegiando la observancia 
de los principios rectores del Sistema. La determinación del CTS respecto a la solicitud de reactivación se 
hará del conocimiento del interesado(a). Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las 
solicitudes de reactivación. 
El escrito de petición deberá incluir: 
1. Justificación de por qué considera que se debe reactivar el folio de participación, solicitando el análisis y 

aprobación para la reactivación. 
2. Adjuntar las pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx: 

- Pantalla principal de “Mis Mensajes”. 
- Mensaje de Rechazo. 

3. Adjuntar al escrito, copia simple (por ambos lados) de identificación oficial. 
4. Adjuntar al escrito, copia simple de los documentos para realizar el cotejo documental, que acrediten 

escolaridad y experiencia laboral de acuerdo con lo establecido en las presentes Bases de Participación y 
el Perfil del Puesto del concurso de interés. 

5. Domicilio y dirección electrónica, donde puede recibir la respuesta de su solicitud. 
6. Todas las copias simples legibles y documentos anexos a la solicitud deberán ser firmados por el 

aspirante. 
De conformidad con el numeral 215 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, la reactivación de folios será 
improcedente cuando ésta se deba a: 
- La renuncia por parte del aspirante. 
- La duplicidad de registros de inscripción. 
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Nota: Con relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de Ingreso en las etapas 
de evaluación, entrevista, el CTS podrá autorizar, reactivar dicho folio comunicando con oportunidad a las y 
los aspirantes que siguen participando en el concurso. 
En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje 
de notificación a cada participante en el concurso. 
 

ETAPA II. 
EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE HABILIDADES 

 
PRESENTACION A LAS EVALUACIONES 
La Secretaría de Cultura comunicará con al menos dos días hábiles de anticipación a cada aspirante, la fecha, 
duración de la evaluación, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, teniendo en cuenta las medidas de prevención de contagio 
y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, a través de la página www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis 
Mensajes”, en el entendido de que será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, 
hora y lugar señalados. 
EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Respecto al examen de conocimientos la calificación mínima aprobatoria es de 70 puntos de 100 posibles, 
para todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Será motivo de 
descarte obtener una calificación inferior a 70 puntos en la evaluación de conocimientos. 
En apego a lo establecido en el numeral 219 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, en su caso, la revisión del 
examen de conocimientos deberá ser solicitada mediante escrito dirigido al CTS dentro de un plazo máximo 
de tres días hábiles, contados a partir de la publicación de los resultados del examen de conocimientos en la 
página de Trabajaen; la revisión sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
En caso de que exista alguna inconsistencia o error en la captura de la calificación obtenida por algún 
aspirante en el examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá corregir el resultado previa 
notificación al CTS. 
EVALUACION DE HABILIDADES 
Las herramientas por utilizar para la Evaluación de Habilidades son de tipo psicométrico y se acreditan con 
una calificación mínima de 70 puntos para cada habilidad. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán: 
- Enlace u Homólogo: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
- Jefe (a) de Departamento u Homólogo: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
- Subdirector (a) de Area u Homólogo: Orientación a Resultados y Negociación. 
- Director (a) de Area u Homólogo: Orientación a Resultados y Negociación. 
- Director (a) General Adjunto (a) u Homólogo: Visión Estratégica y Liderazgo. 
- Director (a) General u Homólogo: Visión Estratégica y Liderazgo. 
REVALIDACION DE CALIFICACIONES 
Los resultados aprobatorios obtenidos en el Examen de Conocimientos deben corresponder al mismo temario 
y bibliografía. Respecto a la Evaluación de Habilidades (en ambas o alguna de las evaluaciones anteriores), 
deberán ser las mismas habilidades y herramientas de evaluación. En ambas evaluaciones deberán tener una 
calificación mínima de 70 puntos y vigencia de un año de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del 
RLSPCAPF. 
Las y los aspirantes podrán participar en otros concursos de la Secretaría de Cultura sin tener que sujetarse 
nuevamente a la evaluación correspondiente, siempre y cuando cumplan con las condiciones señaladas en el 
párrafo anterior. 
Los resultados obtenidos en otra dependencia sujeta al Servicio Profesional de Carrera serán válidos cuando 
cumplan los requisitos establecidos en el primer párrafo de esta sección. De conformidad con el numeral 200 
de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, una vez terminada la Etapa I de las presentes bases de participación, las 
y los aspirantes tendrán 3 días hábiles contados a partir de la publicación de los resultados en la página de 
Trabajaen, para presentar su solicitud por escrito dirigida al Secretario(a) Técnico del CTS, el cual debe 
contener: 
1. Justificación en la cual la o el aspirante solicite la revalidación de calificaciones. 
2. Número de folio actual con el que participa en el concurso. 
3. Folio de participación del o los concursos en que haya acreditado las evaluaciones. 
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4. Adjuntar al escrito, la pantalla impresa donde aparecen las calificaciones vigentes (se localiza en la 
pestaña de Mis Exámenes y Evaluaciones de su cuenta personal de www.trabajaen.gob.mx) 

5. Adjuntar al escrito, copia simple (por ambos lados) de su identificación oficial. 
No obstante que se observen en pantalla o las calificaciones de manera automática en TrabajaEn o haya 
realizado su solicitud por escrito y se dictaminase procedente, la o el aspirante debe registrar su asistencia a 
la(s) evaluación (evaluaciones) correspondiente para mantenerse activo en el proceso de selección. 
 

ETAPA III. 
EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO 

 
La evaluación de la experiencia y valoración del mérito, atendiendo el semáforo epidemiológico podrá 
aplicarse en línea, solicitando todos los documentos que a continuación se mencionan, y que deberán 
enviarse en forma escaneada al correo electrónico: ingreso@cultura.gob.mx de conformidad con las 
especificaciones que al efecto se remitan a través del mensaje de TrabajaEn, a más tardar en la fecha y hora 
indicadas. 
Las y los aspirantes deberán presentar las constancias originales con las que acrediten su identidad y el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en 
caso de no acreditar alguno de los requisitos señalados en las presentes Bases de Participación, o en el perfil 
del puesto, no podrán continuar en el proceso de selección. 
En caso de que la evaluación sea en línea, las y los aspirantes deberán enviar en forma digital la 
documentación para su cotejo, y en su momento presentar el documento correspondiente en original legible 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica, a través de su cuenta en el portal www.trabajaen.gob.mx 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los documentos originales, la constancia o solicitud 
de expedición de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los 
documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
REVISION Y EVALUACION DOCUMENTAL 
Las y los aspirantes deberán presentar los siguientes documentos para su cotejo, en original y copia física o 
de ser el caso, en forma digital: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para los concursos. 
2. Currículum impreso del portal TrabajaEn. 
3. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, emitida por el Instituto Nacional de Migración de la Secretaría 
de Gobernación, según corresponda en el supuesto de aspirantes extranjeros. 
4. Cédula de Identificación Fiscal (RFC) 
5. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
6. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional y Hoja de Liberación (Hombres, hasta 40 años). 
7. Escrito Bajo Protesta de decir verdad (se emitirá por correo electrónico) 
8. Identificación oficial vigente con fotografía (únicamente se aceptará credencial para votar, pasaporte o 
cédula profesional con fotografía). 
9. Conforme a lo establecido en el catálogo de carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en el 
portal www.trabajaen.gob.mx, el o la aspirante presentará el documento que acredite el nivel de estudios 
requerido para el puesto por el que concursa: 
a) Cuando el requisito del nivel académico sea “Licenciatura o Profesional”: conforme a lo dispuesto por el 
numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las DRHSPCMAAGRHOMSPC, el CTS acordó aceptar dicho 
requisito únicamente con título profesional, se acreditará con la exhibición del mismo y/o mediante la 
presentación de la cédula profesional correspondiente. 
Nota: En caso de haber aprobado el examen profesional para obtener el Título Profesional en un periodo 
anterior a seis meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la titulación con el 
acta del examen profesional debidamente firmado y/o sellado por la institución educativa. 
b) Cuando el requisito sea titulado en licenciatura, la acreditación del cumplimiento del requisito de 
escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se trate se aceptará con el grado de maestría o 
doctorado, siempre que el área académica del mismo sea a fin con alguna de las licenciaturas previstas en el 
perfil del puesto, debiendo acompañar al título del grado, la cédula profesional de la licenciatura cursada. 
c) Cuando el requisito del grado de avance sea “Terminado o Pasante”: sólo se aceptará certificado o carta 
de terminación de estudios expedida por la institución educativa, debidamente sellada y/o firmada, que 
acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 
d) Cuando el requisito de escolaridad sea “Bachillerato”: se deberá presentar el certificado correspondiente 
expedido por la institución educativa. 
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Nota: El nivel de estudios de preparatoria o bachillerato no es equivalente al nivel técnico superior 
universitario, por lo cual, al momento de la comprobación de este requisito, éste será diferenciado por el 
certificado expedido por la institución educativa. 
e) En caso de que sea requerido por el perfil del puesto un idioma extranjero, la o el aspirante deberá 
presentar el documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente. 
f) En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente, la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
10. Constancia(s) de empleo(s) que avalen los años de experiencia que se solicitan en el perfil de la vacante, 
debidamente requisitados: 
- Constancias de Nombramiento. 
- Constancias laborales emitidas por el área facultada para su expedición. 
- Hoja única de servicio. 
- Talones de pago (periodos completos). 
- Contratos, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario. 
- Hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS. 
- Historial de Cotización expedido por la Oficina Virtual del ISSSTE y/o reporte informativo de semanas 

cotizadas al IMSS, acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones efectuadas a fin de 
determinar los periodos laborados 

- Otros: similares o afines. 
La documentación comprobatoria deberá presentarse debidamente firmada y sellada preferentemente según 
corresponda al tipo de documento oficial, indicando fecha de expedición, puesto(s) desempeñado(s), fecha de 
ingreso y conclusión, quedando sujeta a validación. 
No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida, constancias de servicio 
social y prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico 
inmediato del puesto ocupado, constancias de haber realizado proyectos de investigación y credenciales. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
- Orden en los puestos desempeñados. - Se calificará de acuerdo con el nivel jerárquico en la trayectoria 

laboral (último puesto desempeñado o que está desempeñando) en relación con el puesto en concurso. 
Las personas que cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluadas en 
este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 

- Duración en los puestos desempeñados. - Se calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o 
cargos ocupados. De manera específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que 
posea. 

- Experiencia en el Sector Público. - Se calificará de acuerdo con el tiempo de permanencia en los puestos 
o cargos ocupados en el Sector Público. 

- Experiencia en el Sector Privado. - Se calificará de acuerdo con el tiempo de permanencia en los puestos 
o cargos ocupados en el Sector Privado. 

- Experiencia en el Sector Social. - Se calificará de acuerdo con el tiempo de permanencia en puestos 
ocupados en el Sector Social. 

- Nivel de Responsabilidad. - Se calificará de acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por la o el 
aspirante, entre las 5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son: 
- He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades sencillas y similares entre sí. 
- He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y actividades similares y 

relacionadas entre sí. 
- He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de naturaleza diferente. 
- He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de naturaleza diferente. 
- He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían al desarrollo de los 

planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o de negocio. 
- Nivel de Remuneración. - Se calificará de acuerdo con la remuneración bruta mensual en la 

trayectoria laboral. De manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 
actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 

- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante. - Se 
calificará de acuerdo con la coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto registrado en el 
currículum vítae del aspirante en la plataforma www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto 
vacante en concurso. La última literal del código de puesto, es la que identificará la familia de función 
de éste, será empleada para constatar las ramas de cargo o puesto para efectos de la calificación. 
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- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. - Se calificará de acuerdo 
con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De manera 
específica, a través del número de años acumulados en dichos puestos. 

- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. - Se calificará de acuerdo con 
la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De 
manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última evaluación del 
desempeño de dichos puestos. 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad. Se le proporcionará formato en el cotejo documental a la o el aspirante. 
12. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
13. De conformidad con lo señalado en los artículos 37 de la LSPCAPF, artículo 47 del RLSPCAPF y el 
numeral 174 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, las y los servidores públicos de carrera titulares en la 
Administración Pública Federal y que concursen para una plaza de un rango superior al nivel del puesto que 
ocupan, deberán presentar las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya aplicado en el 
puesto que desempeña, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el aspirante 
se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe. En el caso de 
que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no 
podrán ser exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la dependencia 
la información necesaria para tales efectos. 
De conformidad con lo señalado en el numeral 252 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, para que las o los 
servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso (Enlace) puedan acceder a un cargo del Servicio 
Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía, deben contar con dos evaluaciones anuales del 
desempeño. Así mismo, deberán presentar el nombramiento como Servidoras(es) Públicas(os) de carrera titular. 
VALORACION DEL MERITO 
En lo relativo a la valoración del mérito, por lo que corresponde al rubro otros estudios concluidos, únicamente 
se considerarán para evaluar los puntos mencionados a continuación, conforme a lo dispuesto en la 
Metodología y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
documento emitido por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función 
Pública, que entró en vigor a partir del 23 de abril de 2009. 
Para la valoración del Mérito podrán presentarse los documentos que lo comprueben tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; en caso de Servidoras(es) Públicas(os) 
de Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio 
fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las calificaciones obtenidas en 
las dos últimas evaluaciones de desempeño, las cuales deberá presentar completas y el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
- Acciones de desarrollo profesional.- Se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los 

artículos 43 y 45 del Reglamento de LSPCAPF. 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Se calificará con base en las evaluaciones de 

desempeño anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última 
evaluación del desempeño anual. 

- Resultados de las acciones de capacitación.- Se calificará con base en las calificaciones de las acciones 
de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones obtenidas por 
Servidoras(es) Públicas(os) de carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para Servidoras(es) 
Públicas(os) de carrera titular, no será calificado en este elemento. 

- Resultados de procesos de certificación. - Se calificará a través del número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes logradas por Servidoras(es) Públicas(os) de carrera titulares en puestos sujetos al 
Servicio Profesional de Carrera. 

- Logros.- Se refiere al alcance de un objetivo relevante de la o el aspirante en su labor o campo de trabajo, 
a través de aportaciones a la mejora, facilitación, optimización o fortalecimiento de las funciones en su 
área de trabajo, el logro de metas a través de estratégicas que aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 
generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar negativamente los objetivos de otra 
área, unidad responsable o de negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de 
logros obtenidos por el o la aspirante. Se considerarán como logros los siguientes: 
- Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales distintas a las consideradas 

para el Servicio Profesional de Carrera. 
- Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados a su campo de 

experiencia. 
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- Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 
Carrera de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán logros de tipo 
político o religioso. 

- Distinciones.- Se refieren al honor o trato especial concedido a una persona por su labor, profesión o 
actividad individual. De manera específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas, 
se considerarán como una distinción las siguientes: 
- Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de Asociaciones u 

Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de 
Profesionistas). 

- Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o Instituciones de Educación 
Superior. 

- Graduación con Honores o con Distinción. 
- Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán distinciones del tipo 
político o religioso. 

- Reconocimientos y premios.- Se refieren a la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o 
reconocimiento al esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o premios 
obtenidos, se considerará como un reconocimiento o premio los siguientes: 
- Premio otorgado a nombre de la o el aspirante. 
- Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a nombre de la o el 

aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
- Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
- Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y abiertos. 
- Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán reconocimientos o 
premios de tipo político, religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección 
aleatoria, sorteo o equivalente. 

- Actividad destacada en lo individual. - Se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo 
en una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes participan en 
la misma. De manera específica, se calificará a través del número de actividades destacadas en lo 
individual comprobadas, se considerarán como actividades destacadas las siguientes: 
- Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial por la Secretaría de 

Educación Pública (apostillado). 
- Patentes a nombre la o el aspirante. 
- Servicios o misiones en el extranjero. 
- Derechos de autor a nombre la o el aspirante. 
- Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (no incluye donativos). 
- Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán actividades 
destacadas de tipo político o religioso. 

- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los requeridos por el perfil del 
puesto vacante en concurso. De manera específica, a través del estudio o grado máximo de estudios 
concluidos reconocidos por la Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudios y 
grado de avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la LSPCAPF, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo 
de descarte del concurso la NO presentación de las(los) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en 
la fecha, hora y lugar que les sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de 
los documentos antes descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Planeación y Desarrollo 
del Capital Humano determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los 
originales, copia fotostática, la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de duplicados o de 
reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los documentos descritos, ni el acta 
levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano 
cualquiera de los datos registrados por las(los) aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de 
los que exhiban en la revisión documental, o en cualquier etapa del proceso; o de NO exhibirse para su cotejo 
en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la(el) aspirante o en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
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DESCARTE 
Será motivo de descarte no presentar en el cotejo documental, original legible o copia certificada de la 
documentación que se enuncia, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones de conocimientos y 
habilidades. 
I. Identificación oficial vigente. 
II. Currículum de TrabajaEn. 
III. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
IV. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, emitida por el Instituto Nacional de Migración de la 

Secretaría de Gobernación. 
V. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional y Hoja de Liberación (Hombres). 
VI. No cumplir con el requisito de escolaridad. 
VII. Título o cédula profesional en caso de que el perfil requiera TITULADO o acta del examen profesional 

debidamente firmada y emitida por la institución educativa correspondiente. 
VIII. La no acreditación del historial académico con 100% de créditos, en el caso de que el perfil requiera 

PASANTE y CARRERA TERMINADA. 
IX. No acreditar los años de experiencia laboral requeridos por el perfil del puesto. 
X. Evaluaciones al Desempeño señaladas en el número 10 de la Etapa III de estas Bases de Participación. 
XI. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 

electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
NOTA: Si durante la aplicación, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, del candidato(a), éste 
deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública a los correos 
electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los 
siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III no 
se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar al 
candidato(a). 
No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se envía a las y 
los aspirantes a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se presenta la documentación requerida en el 
momento señalado, la o el aspirante será inmediatamente descartado del concurso, no obstante que haya 
acreditado las evaluaciones correspondientes. Es importante señalar, que cualquier inconsistencia en la 
documentación presentada y/o en la información registrada en el sistema de TrabajaEn, será motivo de 
descarte. 
De conformidad con el numeral 220 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, para constatar la autenticidad de la 
información y documentación incorporada en TrabajaEn y aquella para acreditar la presente etapa, la 
Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano realizará consultas y compulsa de información en 
los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. 
El CTS en la Secretaría de Cultura se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx y/o 
en el currículum vítae detallado y actualizado presentado por el aspirante para fines de revisión y evaluación 
de mérito y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso, en el mensaje de mérito le será 
notificado a las y los aspirantes que se solicitará a quien, en su caso, resulte ganador, los documentos 
originales (enviados de forma digital en las etapas precedentes del concurso) para cotejo, verificación y alta 
para efectos de la emisión del nombramiento respectivo, de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Cultura, quien se reserva el 
derecho de ejecutar las acciones legales procedentes. 
 

ETAPA IV. 
ENTREVISTA 

 
La modalidad para realizar la entrevista en este período de contingencia sanitaria será determinada por le 
CTS, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de prevención de 
contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, misma que se hará del conocimiento de las (os) aspirantes 
bajo los criterios normativos. 
De conformidad con el párrafo segundo del artículo 36 del RLSPCAPF “… El Comité Técnico de Selección, 
siguiendo el orden de prelación de los aspirantes, el número de los aspirantes que pasan a la etapa de 
entrevista serán tres y se elegirá de entre ellos, al que considere apto para el puesto de conformidad con los 
criterios de evaluación de ésta”. 
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De acuerdo con lo establecido en los numerales 225 y 226 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, los resultados 

obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el listado de aspirantes 

con los resultados más altos, a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo 

con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría de Cultura, 

En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de 

Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatas(os) que compartan el tercer lugar. 

Cabe señalar, que el número que se continuará entrevistando, será como máximo de tres y sólo en caso de 

no contar al menos con un(a) finalista de entre las(os) aspirantes ya entrevistados. 

Con base en los numerales 228 y 229 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, el CTS en la etapa de entrevista, 

verificará si el o la aspirante reúne el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y 

con base en las respuestas que proporciones el o la aspirante, identificará las evidencias que le permitan en 

un primer momento considerarlo finalista y en segundo momento, incluso determinarle ganador o ganadora 

del concurso, independientemente de la metodología de entrevista que se utilice. Quienes integran el CTS, 

formularán las mismas preguntas a cada uno de los aspirantes y deberán quedar asentadas al reporte 

individual de evaluación del aspirante. 

La entrevista permitirá la interacción de cada uno de quienes integran el CTS o, en su caso, de especialistas 

con las y los aspirantes, a efecto de evitar que ésta se realice sólo por su Presidente(a) o algún otro miembro. 

 

ETAPA V. 

DETERMINACION 

 

Se considerarán finalistas a las y los aspirantes que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 

de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aprobatorio (70 puntos) para ser 

considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la LSPCAPF y 

40, fracción II del RLSPCAPF. 

Con fundamento en los numerales 234 y 235 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, durante la determinación del 

CTS, acordarán la forma en que emitirán su voto, a efecto de que el Presidente(a) lo haga en última instancia 

o, en su caso, ejerza su derecho de veto. 

En esta etapa el CTS resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 

I. Ganador o ganadora del concurso, a quien obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva. 

II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el punto I: 

a) Comunicará a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 

b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada. 

III. Desierto el concurso. 

DECLARACION DE CONCURSO DESIERTO: 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del RLSPCAPF, el CTS podrá, considerando las 

circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún aspirante se presente al concurso. 

II. Porque ningún aspirante obtuvo el puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 

III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos del CTS. 

Aquellos aspirantes que aprueben la entrevista por el CTS y no resulten ganadores en el concurso, serán 

considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la base 

de datos de la Secretaría de Cultura durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 

del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados en ese periodo y de 

acuerdo con la clasificación de puestos y ramas de cargo, según aplique. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

PUBLICACION DE RESULTADOS 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el www.trabajaen.gob.mx identificándose con el 

número de folio asignado para cada aspirante. 
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CALENDARIO DEL CONCURSO 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con las fechas establecidas a continuación: 
 

ETAPA FECHA O PLAZO 
Publicación de Convocatoria 28 de julio de 2021 

Registro de aspirantes y revisión curricular 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

28 de julio al 10 de agosto de 2021 

Recepción de solicitudes para 
Revalidación de Calificaciones 

10 al 12 de agosto de 2021 

Evaluación de conocimientos A partir del 13 de agosto al 25 de octubre de 2021 
(se convocará a las evaluaciones con dos días de 

antelación a cada evaluación) 
Evaluación de Habilidades 

Revisión y Evaluación Documental 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizarán en las mismas 
fechas a aquellos aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 
Debido al número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de estas, las fechas y los 
horarios indicados, podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a 
cambio, y en los casos en que se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación 
con la fecha reprogramada para desahogar la etapa que corresponda, sin responsabilidad por el cambio de 
fechas en el calendario para la Secretaría de Cultura. Se recomienda dar seguimiento al concurso a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
DISPOSICIONES GENERALES 
1. En términos de lo dispuesto en las presentes Bases de Participación, las y los aspirantes podrán hacer uso 
las acciones necesarias de inconformidad y revocación, conforme a lo establecido en los Requisitos de la 
presente convocatoria, o bien, en los demás ordenamientos administrativos aplicables. Inconformidad: Por 
escrito dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el acto motivo de la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse un acto previsto en la 
LSPCAPF, su reglamento o en los demás ordenamientos administrativos aplicables, en el Area de Quejas 
Denuncias e Investigaciones del Organo Interno de Control en la Av. Reforma 175°, piso 15 Col. Cuauhtémoc, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc. C.P. 06500, Ciudad de México, en horario de 09:00 a 18:00 horas o al 
correo jreynosoa@cultura.gob.mx, en términos de lo dispuesto por los artículos 93, 94, 95 y 96 del 
RLSPCAPF. 
Revocación: Por escrito dentro del término de diez días contados a partir del día siguiente en que se haga del 
conocimiento, el nombre del aspirante que obtuvo la calificación más alta en el procedimiento de selección, las 
y los interesados ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. 
Insurgentes Sur Núm. Ext. 1735 Piso 1, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn Demarcación Territorial Alvaro Obregón, 
C.P. 01020, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas, en términos de lo dispuesto en los artículos 76, 77 y 78 
de la LSPCAPF, 97 y 98 de su Reglamento. 
La Secretaría de la Función Pública, pone a disposición el Sistema de Ciudadanos Alertadores Internos y 
Externos de la Corrupción, para alertar actos de corrupción, en los que se encuentren involucradas 
personas servidoras públicas https://alertadores.funcionpublica.gob.mx/ o directamente en la dirección 
señalada del Organo Interno de Control. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el CTS conforme a las 
disposiciones aplicables. 
RESOLUCION DE DUDAS 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes formulen con relación a los 
puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentra disponible la cuenta de correo electrónico 
ingreso@cultura.gob.mx. 

 
Ciudad de México, a 28 de julio de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Cultura 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Secretario Técnico del Comité 
Noé Sánchez Arroyo 

Rúbrica. 
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Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. COFEPRIS/2021/08 

CONVOCATORIA CON PERSPECTIVA DE GENERO 
 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así 
como en los numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 
2010, última reforma publicada el 17 de mayo de 2019. 

CONSIDERANDO 
Primero. Que el 25 de julio de 2018, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra las Mujeres (CEDAW, por sus siglas en inglés), a través del Comité para la Eliminación 
de la Discriminación contra la Mujer, emitió observaciones finales sobre el noveno informe periódico de 
México, mismas que reconocen los avances logrados por el Estado Mexicano en la materia, sin embargo 
emite diversas recomendaciones para fortalecer el mecanismo nacional para el adelanto de la mujer y la 
incorporación de la perspectiva de género, para lo cual hizo hincapié en la necesidad de otorgar los recursos 
financieros y humanos suficientes para el diseño e implementación de políticas públicas destinadas al impulso 
de la igualdad de género. Asimismo, en el apartado de empleo, el Comité reiteró la urgencia de aumentar el 
acceso de las mujeres al mercado de trabajo formal, microcréditos y préstamos, e intensificar los esfuerzos 
para reducir y cerrar la brecha salarial por razón de género. 

Segundo. Que el 25 de septiembre de 2015, las y los integrantes de la Asamblea General de la ONU 
adoptaron la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en la que se establece un conjunto de 17 Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS), cuya finalidad es hacer un llamado universal a la adopción de medidas para 
poner fin a la pobreza, luchar contra la desigualdad y la injusticia, y hacer frente al cambio climático, evitando 
el rezago en dichos rubros. En tal sentido, este nuevo marco de desarrollo exhorta al Sistema de las Naciones 
Unidas, a nivel mundial y en específico a México, para focalizar la cooperación y los esfuerzos, en aras de 
seguir promoviendo la inclusión y la igualdad laboral en un marco de derechos humanos mediante el Objetivo 
8 relativo a: Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y 
productivo y el trabajo decente para así alcanzar la meta 8.5 a 2030 y lograr el empleo pleno y productivo, así 
como el trabajo decente para todas las mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y las personas con 
discapacidad, así como la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor. 

Tercero. Que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Tesis: 1a. 
CXXXIX/2013, intitulada: "IGUALDAD JURIDICA. INTERPRETACION DEL ARTICULO 24 DE LA 
CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." ofrece una interpretación del artículo 24 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, la cual señala que: “Todas las personas son iguales ante la 
ley. En consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley.". Cabe señalar que la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos ha interpretado en diversos instrumentos dicha disposición, 
sosteniendo que la noción de igualdad deriva directamente de la unidad de naturaleza del género humano y 
es inseparable de la dignidad esencial de la persona; sin embargo, no todo tratamiento jurídico diferente es 
discriminatorio, porque no toda distinción de trato puede considerarse, por sí misma, ofensiva de la dignidad 
humana, pues sólo es dable considerar discriminatoria una distinción cuando "carece de una justificación 
objetiva y razonable". Por lo tanto, las distinciones constituirán diferencias compatibles con dicha Convención, 
en tanto sean razonables, proporcionales y objetivas; mientras que las discriminaciones serán las diferencias 
arbitrarias que redunden en detrimento de los derechos humanos. 

Cuarto. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 1° establece que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. De la misma forma dispone que todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es 
parte, así como de las garantías para su protección. Asimismo, prohíbe toda discriminación motivada por 
condición social, edad, religión, origen étnico, discapacidad, preferencia sexual, estado civil, género o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas. 

Quinto. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala en su artículo 41 que la ley 
determinará las formas y modalidades que correspondan, para observar el principio de paridad de género en 
los nombramientos de las personas titulares de las secretarías de despacho del Poder Ejecutivo Federal y sus 
equivalentes en las entidades federativas. En la integración de los organismos autónomos se observará el 
mismo principio. 
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Sexto. Que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres dispone en su artículo 33 que será 
objetivo de la Política Nacional en Materia de Igualdad entre mujeres y hombres el fortalecimiento de la 
igualdad en materia de establecimiento y empleo de fondos para la promoción de la igualdad en el trabajo y 
los procesos productivos; impulsar liderazgos igualitarios; así como el establecimiento de medidas para 
fortalecer el acceso de las mujeres al empleo y la aplicación efectiva del principio de igualdad de trato y no 
discriminación en las condiciones de trabajo entre mujeres y hombres. 

Séptimo. Que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en su artículo 34 señala que las 
autoridades correspondientes garantizarán el principio de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en el 
ámbito del empleo, así como el derecho fundamental a la no discriminación de aquellas en las ofertas 
laborales, en la formación y promoción profesional, en las condiciones de trabajo, para lo cual desarrollarán, 
diseñarán y aplicarán lineamientos que aseguren la igualdad en la contratación del personal en la 
administración pública. 

Octavo. Que la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en su artículo 5 establece que no 
se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas que tengan por efecto promover la igualdad real de 
oportunidades de las personas o grupo. Asimismo, señala que tampoco será juzgada como discriminatoria la 
distinción basada en criterios razonables, proporcionales y objetivos cuya finalidad no sea el menoscabo de 
derechos. Dicho ordenamiento en su artículo 15 bis establece que cada uno de los poderes públicos federales 
y aquellas instituciones que estén bajo su regulación o competencia, están obligados a realizar las medidas de 
nivelación, las medidas de inclusión y las acciones afirmativas necesarias para garantizar a toda persona la 
igualdad real de oportunidades y el derecho a la no discriminación. La adopción de estas medidas forma parte 
de la perspectiva antidiscriminatoria, la cual debe ser incorporada de manera transversal y progresiva en el 
quehacer público, y de manera particular en el diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas 
que lleven a cabo cada uno de los poderes públicos federales. 

Noveno. Que la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
artículo 14 dispone que la Secretaría establecerá un Subsistema de Planeación de Recursos Humanos con el 
fin de que la estructura de la Administración Pública tenga el número de servidores públicos adecuado para su 
buen funcionamiento y, acorde con los principios rectores de este Sistema, promueva y garantice la equidad 
de género. 

Décimo. Que la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal en su 
artículo 32 dispone que cada dependencia, en coordinación con la Secretaría establecerá los parámetros 
mínimos de calificación para acceder a los diferentes cargos. Las personas candidatas que no cumplan con la 
calificación mínima establecida no podrán continuar con las siguientes etapas del procedimiento de selección. 
Asimismo, se establece que, en igualdad de condiciones, tendrán preferencia las personas servidoras 
públicas de la misma dependencia, procurando el equilibrio entre ambos géneros. 

Décimo Primero. Que el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera establece en 
su numeral 39 que la determinación de la persona ocupante de una vacante deberá asegurar a juicio de la 
Institución de que se trate, que ésta asumirá las funciones que correspondan al puesto y que estará en 
condiciones de resolver los asuntos inherentes al mismo. 

Asimismo, establece que las Instituciones deberán realizar el reclutamiento y la selección en igualdad de 
oportunidades, sin discriminación por edad, discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, 
apariencia física, características genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o 
filiación política, estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que 
atente contra la dignidad humana, no encuentre sustento objetivo, racional ni proporcional o tenga por objeto 
menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

También, se establece que no se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de 
ingreso que sean establecidas a fin de promover y garantizar la igualdad real de oportunidades de las 
personas o grupos, y que queda prohibido como requisito para el reclutamiento y selección el certificado 
médico de no embarazo y/o pruebas para la detección de VIH/Sida. 

Décimo Segundo. Que el citado Acuerdo en su numeral 44 dispone que la movilidad se refiere a los 
cambios de adscripción o de puesto de las personas servidoras públicas en las estructuras. Para la ocupación 
definitiva o temporal de puestos vacantes, y en general, en todo movimiento de personal, las Instituciones 
deberán considerar preferentemente, en igualdad de género y de condiciones, la movilidad de su personal y 
promoverán, previa opinión de la unidad de adscripción, el equilibrio entre mujeres y hombres, sin afectar la 
preminencia del mérito, perfil, desempeño, trayectoria y requisitos del puesto, conforme a los procedimientos 
normativos aplicables. 

Décimo Tercero. Que la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No 
Discriminación, señala como requisito para todos los centros de trabajo públicos, privados y sociales, de 
cualquier actividad y tamaño; la integración, la implementación y la ejecución dentro de sus procesos de 
gestión y de recursos humanos, prácticas para la igualdad laboral y no discriminación que favorezcan el 
desarrollo integral de las y los trabajadores. 
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Debido a lo anterior, se emite la siguiente: 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA COFEPRIS/2021/08 dirigida exclusivamente a mujeres 

interesadas que deseen ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal Centralizada, para ocupar la siguiente plaza vacante: 
 

Nombre del 
Puesto: 

DIRECCION EJECUTIVA DE RECURSOS FINANCIEROS (01/08/21) 

Código del 
Puesto: 

12-S00-1-M1C018P-0000641-E-C-O 

Rango: DIRECTOR DE AREA 
Grupo, Grado 
y Nivel: 

M21 Número de vacantes Una 

Remuneración 
Bruta Mensual: 

$62,042.00 (Sesenta y dos mil cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza. 

Adscripción 
(UR): 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
Unidad Administrativa: SECRETARIA GENERAL 

Sede (radicación): 
Ciudad de México 

Objetivos y 
Funciones 
Principales: 

Objetivo 
general del 
puesto: 

CONTROLAR, VERIFICAR Y SUPERVISAR EL EJERCICIO DE LOS 
RECURSOS FINANCIEROS DESTINADOS A CUBRIR LAS 
NECESIDADES DE OPERACION DE LAS AREAS QUE INTEGRAN 
LA COMISION FEDERAL Y DAR CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUERIMIENTOS DE INFORMACION CONTABLE, 
PRESUPUESTAL Y FINANCIERA A LAS INSTANCIAS INTERNAS Y 
EXTERNAS, CON BASE EN EL ARTICULO 19 DEL REGLAMENTO 
DE LA COFEPRIS, A FIN DE CONTRIBUIR EN EL DESARROLLO 
DE LA INSTITUCION. 

 Funciones: 1. ESTABLECER VINCULO PERMANENTE CON LAS 
INSTANCIAS REGULADORAS DEL CONTROL Y EJERCICIO 
DEL PRESUPUESTO AL VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LA 
INTEGRACION DEL PROGRAMA Y PRESUPUESTO ANUAL, 
CON APEGO A LO QUE ESTABLECE LA LEY DE 
PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PUBLICO 
FEDERAL, ASI COMO CON LA NORMATIVIDAD EMITIDA POR 
LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO.SUPERVISAR QUE LOS REGISTROS CONTABLES-
PRESUPUESTARIOS PROPORCIONEN ESTADOS 
FINANCIEROS Y PRESUPUESTARIOS CONFIABLES PARA LA 
TOMA DE DECISIONES. 

2. SUPERVISAR LA ACTUALIZACION DE LOS ESTADOS 
FINANCIEROS PARA LA OPORTUNA TOMA DE DECISIONES, 
ASI COMO SU PRESENTACION ANTE LAS AUTORIDADES 
CORRESPONDIENTES Y EN LOS FOROS 
ESTABLECIDOS.APOYAR A LA APLICACION DE LAS 
NORMAS Y LINEAMIENTOS VIGENTES PARA EL CONTROL Y 
EJERCICIO DEL PRESUPUESTO. ANALIZAR Y VERIFICAR 
CIERRES CONTABLES PRESUPUESTARIOS, CON LA 
FINALIDAD DE PRESENTAR EN TIEMPO Y FORMA LOS 
ESTADOS FINANCIEROS. 

3. COORDINAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
FISCALES QUE CORRESPONDAN A LA COMISION FEDERAL, 
DERIVADAS DE RETENCION DE IMPUESTOS E INTERESES 
GENERADOS, ASI COMO POR PAGO DE 
DERECHOS.SUPERVISAR QUE LAS ADECUACIONES Y 
AMPLIACIONES PRESUPUESTARIAS SE REALICEN CON 
BASE A LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y VIGENTE, QUE 
PERMITAN LA EJECUCION Y EJERCICIO DEL PRESUPUESTO 
DE UNA MANERA ORDENADA. 
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  4. SUPERVISAR Y COORDINAR EL SEGUIMIENTO Y CONTROL 

DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL ASIGNADO A LA COMISION 

FEDERAL, A EFECTO DE DISPONER DE CIFRAS 

CONFIABLES.ASESORAR LA SUPERVISION DEL FLUJO DE 

INFORMACION CONTABLE PRESUPUESTAL A EFECTO DE 

QUE SE REALICEN LOS REGISTROS CORRESPONDIENTES. 

COORDINAR Y SUPERVISAR LA APLICACION Y 

ACTUALIZACION DE LOS REGISTROS CONTABLES EN LOS 

LIBROS AUXILIARES DE DIARIO Y MAYOR. 

5. COORDINAR Y CONTROLAR LA INTEGRACION DE LAS 

CIFRAS DE LA CUENTA DE LA HACIENDA PUBLICA FEDERAL 

DE LA COMISION FEDERAL PARA DAR CUMPLIMIENTO EN 

TIEMPO Y FORMA A SU PRESENTACION A LA INSTANCIA 

CORRESPONDIENTE.ANALIZAR Y SUPERVISAR LA 

GENERACION DE ESTADOS FINANCIEROS ADICIONALES A 

EFECTO DE OBTENER INFORMACION PROGRAMATICO - 

PRESUPUESTAL, CONTABLE Y FINANCIERA CON 

OPORTUNIDAD. 

ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO: CARRERA GENERICA: 

Nivel de estudio: 

LICENCIATURA 

O 

PROFESIONAL 

Grado de 

avance: 

TITULADO 

 

CIENCIAS NATURALES 

Y EXACTAS 

 MATEMATICAS - ACTUARIA 

 CONTADURIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

 RELACIONES INTERNACIONALES 

 RELACIONES COMERCIALES 

 PSICOLOGIA 

 ECONOMIA 

 COMUNICACION 

 COMERCIO INTERNACIONAL 

 ARQUITECTURA 

 DERECHO 

 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 

 MERCADOTECNIA Y COMERCIO 

 ADMINISTRACION 

 FINANZAS 

 CONTADURIA 

EDUCACION Y 

HUMANIDADES 

 RELACIONES INTERNACIONALES 

 PSICOLOGIA 

 MERCADOTECNIA Y COMERCIO 

 MATEMATICAS 

 ARQUITECTURA 

INGENIERIA Y 

TECNOLOGIA 

 INGENIERIA 

 FINANZAS 

 ARQUITECTURA 

 ADMINISTRACION 

EXPERIENCIA LABORAL 

Experiencia 

laboral requerida 

en cualquiera de 

las siguientes 

áreas generales: 

Area: 

CIENCIA POLITICA 

y/o 

Area General: 

 RELACIONES INTERNACIONALES 

 CIENCIAS POLITICAS 

 ADMINISTRACION Y AVALUOS DE BIENES 

NACIONALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 
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Area: 

CIENCIAS 

ECONOMICAS 

y/o 

Area General: 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

 ECONOMIA SECTORIAL 

 ECONOMIA INTERNACIONAL 

 ECONOMIA GENERAL 

 CONSULTORIA EN MEJORA DE PROCESOS 

 AUDITORIA GUBERNAMENTAL 

 AUDITORIA 

 ADMINISTRACION 

 ACTIVIDAD ECONOMICA 

 CONTABILIDAD 

 ADMINISTRACION DE PROYECTOS DE 

INVERSION Y RIESGO 

 POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA 

NACIONALES 

 ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 

GUBERNAMENTALES 

Area: 

CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 

Area General: 

 DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

Años mínimos de Experiencia: 

4 AÑOS 

EVALUACION DE HABILIDADES 

Evaluaciones de Habilidades 

(Gerenciales): 

 

1. TRABAJO EN EQUIPO 

2. VISION ESTRATEGICA 

Ponderación: 

50 

50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 

Evaluación de Conocimientos (Técnicos): 

DIRECCION EJECUTIVA DE RECURSOS 

FINANCIEROS (641) 

Calificación Mínima aprobatoria: 70 

Idiomas Extranjeros: Ninguno 

OTROS 

Disponibilidad para viajar: A veces. 

 

BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 

de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 17 de mayo de 2019 en el Diario 

Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Así como las medidas sociales de “sana distancia” y “medidas de prevención 

de contagio” como son: mantener una distancia entre una persona y otra de al 

menos 1.5 metros, uso de cubre bocas, careta facial y guantes médicos no 

estériles, lavado de manos con agua y jabón, utilización de desinfectantes, gel 

antibacterial, evitar en la medida de lo posible el uso de joyería, corbatas, evitar 

compartir bolígrafos, lápices y/o artículos personales, entre otras.  
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Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas ciudadanas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjera cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministra de algún culto, y no estar inhabilitada para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadoras que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario 
en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Derivado de la situación que vive actualmente el país por la pandemia del Covid-19, 
las aspirantes deberán presentar los documentos para su cotejo, en la fecha 
establecida en el mensaje que al efecto hayan recibido, en un horario de 9:00 a 17:00 
horas, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx 
Los documentos deberán: 
1. Estar escaneados y enviados en carpeta ZIP, EN FORMATO PDF y enviarlo al 

correo electrónico: spc-rusp@cofepris.gob.mx. Para esta acción se podrán utilizar 
las herramientas electrónicas tales como WeTransfer, o Filemail, para facilitar la 
carga de los documentos y puedan ser enviados a la dirección de correo 
electrónico señalada. 

2. Enlistar los documentos de acuerdo con el orden señalado en las presentes bases 
de participación, de la siguiente forma: nombrados individualmente de acuerdo con 
el folio de participación asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx. Ejemplos:
01-54328_Acta_Nac / 01-54328_Exp_Lab_Pyme. 

3. La documentación deberá ser totalmente legible para su revisión, de lo contrario 
podrá ser motivo de descarte. 

4. En caso de omisión de algún documento, no se considerará un segundo correo o 
un alcance al correo original. 

5. Los formatos “Hoja De Comprobación De Documentos Requeridos En La 
Convocatoria”, “Formato De Comprobación De La Experiencia Laboral” y los 
correspondientes a la “Evaluación De La Experiencia Y Mérito”, se 
proporcionarán por la COFEPRIS el día de la cita, posterior al cotejo de los 
documentos originales, las aspirantes procederán a la firma correspondiente. 

6. La documentación no presentada en la fecha y horario señalado será motivo de 
descarte del concurso de que se trate. 

Las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible o 
copia certificada los siguientes documentos, en la fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días hábiles de 
anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso y el mensaje de invitación al cotejo enviado a su centro de mensajes. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta de decir verdad manifiesto que 
los datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar (tres originales). 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional con fotografía o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado 
en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
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6. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 
de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja 
del ISSSTE o al IMSS). No se aceptará la Docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que la candidata acredite cuando realizó 
alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 
amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
7. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto (no se evaluará para las plazas que contienen asterisco *). 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidora Pública de Carrera Titular). 
 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidora Pública de Carrera Titular). 
 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidora 

Pública de Carrera Titular). 
 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual: 
 Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental 
del total de la información expresada en el currículum vítae de cada candidata inscrita 
al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de realizar una 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de circunstancias 
para las candidatas. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que las candidatas lo acrediten documentalmente, para lo cual se 
determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
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En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas de la candidata deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por la candidata. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que las candidatas presenten constancias que no muestren 
calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 
siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 
25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2018 y 2019. En caso de que en 
el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, las candidatas deberán entregar escrito de la dependencia que así lo 
acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo 
para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
las candidatas con su pantalla RHNet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando la candidata cuente con 
el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta la(s) 
materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciada con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitada para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministra de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica (escrito proporcionado por la Dependencia). 
9. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
el cual establece “Para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una 
promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 
de la Ley, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño 
anuales”; aquellas participantes que sean servidoras públicas de carrera y que este 
concurso les represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme a los Numerales 174 y 252 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación, “se tomarán en cuenta, 
las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público 
de carrera en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos 
de carrera titulares”, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, 
de lo contrario serán descartadas del concurso. 
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Las candidatas que estén concursando por un puesto del mismo rango no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. En caso de no ser servidora 
pública de carrera, deberá firmar bajo protesta de decir verdad, un formato 
proporcionado por la COFEPRIS. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiada por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
11. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados las aspirantes 
serán descartadas inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a las aspirantes sólo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará a la aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
candidatas 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la 
Federación, cualquier persona podrá incorporar en Trabajaen, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la candidata interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, Trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de las candidatas al mismo, se realizarán del 
28 de julio al 10 de agosto de 2021, al momento en que la candidata registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que la descartará del 
concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que las candidatas deberán presentar 
para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 
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Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007 y el Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 17 de mayo de 2019 en 
el Diario Oficial de la Federación. El procedimiento de selección de las candidatas 
comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo con las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria El 28 de julio de 2021. 

Registro de candidatas (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 28 de julio al 10 de agosto de 2021. 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 28 de julio al 10 de agosto de 2021. 

Examen de conocimientos A partir del 16 de agosto de 2021. 
Exámenes de habilidades 

(Capacidades Gerenciales) 
A partir del 16 de agosto de 2021. 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 17 de agosto de 2021. 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 17 de agosto de 2021. 

Entrevista con el Comité 
Técnico de Selección 

A partir del 18 de agosto de 2021. 

Determinación de la candidata ganadora A partir del 18 de agosto de 2021. 
La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, comunicará por lo 
menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada candidata, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. El horario 
de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas, exceptuando las 
entrevistas. 
Previamente a la aplicación de las evaluaciones: 
a) La DERH, a través del área correspondiente, higienizará el aula en donde se 

aplicarán las evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales (mesas, 
computadoras, etc.). 

b) A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para la 
higienización de las manos de las candidatas que ingresen al aula de 
evaluaciones. 

c) Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 

Para el ingreso de las candidatas al aula de evaluaciones: 
a) Sólo se permitirá el acceso máximo de cuatro aspirantes al aula para la 

aplicación de las evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales, los 
cuales deberán guardar entre sí las medidas de la sana distancia, de al menos 
1.5 metros. 

b) Las candidatas deberán higienizarse las manos y deberán portar cubre boca o 
careta para el ingreso al aula de evaluaciones de conocimientos y habilidades 
gerenciales. 

c) Una vez dentro del aula y previa higienización de estas, las candidatas deberán 
depositar sus pertenencias personales en el lugar que les sea indicado por el 
aplicador de las evaluaciones (bolsos, portafolios, carpetas, cuadernos, celular, 
etc.). 

d) Sobre el escritorio, no deberá depositarse ningún papel o documento que pudiera 
ser vía de contagio (apuntes, cuadernos, guías, celular, etc.). 

Al término de la evaluación y egreso del aula: 
a) Al terminar su evaluación, las candidatas al salir del aula deberán observar las 

medidas de higienización de manos con gel antibacterial, así como la limpieza de 
sus pertenencias personales (bolsos, portafolios, carpetas, cuadernos, celular, etc.). 
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Al concluir las evaluaciones, la DERH a través del área correspondiente, llevará a 
cabo las medidas sanitarias correspondientes, tales como: higienización del aula, 
limpiado y desinfección de los equipos de cómputo, mesas, etc. 
Las evaluaciones de conocimientos técnicos y de habilidades gerenciales se llevarán 
a cabo mediante la herramienta informática denominada Generador de Exámenes 
de la Secretaría de Salud (GEXSSA). Los resultados obtenidos de las habilidades 
gerenciales con fines de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central 
de la Secretaría de Salud, denominada Generador de Exámenes de la Secretaría 
de Salud (GEXSSA), así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una 
vigencia de un año a partir de la fecha de su publicación y serán considerados 
exclusivamente para otros concursos convocados por el Sector Central de la 
Secretaría de Salud, así como de sus Organos Desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de Habilidades Gerenciales (GEXSSA), la aspirante deberá obtener una 
calificación mínima aprobatoria igual o mayor a 70. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso, siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, la candidata deberá solicitarlo 
por escrito en el periodo establecido para el registro de candidatas al concurso, el 
escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
correspondiente. 
En los casos de las candidatas a ocupar plazas convocadas por la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, que tuviesen vigentes los resultados de 
habilidades evaluadas con herramientas diferentes a “las herramientas para 
evaluación de habilidades gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para las 
candidatas y servidoras públicas sujetos al sistema del Servicio Profesional de 
Carrera”, validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus 
Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos 
de los concursos de esta Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 
Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando la candidata sea considerada finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apta para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganadora del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 17 de 
mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones oficiales vigentes, 
una para ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. Derivado de las 
medidas sociales de “sana distancia” y “medidas de prevención de contagio”, el 
acceso a las instalaciones puede tomar más tiempo de lo usual, lo invitamos a tomar 
sus previsiones. 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación antes indicada, sin 
embargo, previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 
correspondiente a las candidatas a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
https://www.gob.mx/cofepris/documentos/servicio-profesional-de-carrera-2021 podrán 
modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o debido al número de 
candidatas que se registren, o por algún impedimento no previsto. 
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Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité Técnico de Selección 
profundice en la valoración de la capacidad de las candidatas, de conformidad a los 
criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, programará las entrevistas y 
convocará a las candidatas a través de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el 
número establecido por el Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
criterios siguientes: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
 Estrategia o acción (simple o compleja); 
 Resultado (sin impacto o con impacto), y 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
Cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará en una escala de 0 a 100 a 
cada candidata en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a las candidatas en el correo electrónico mediante el cual se le cite a la 
misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en esta 
etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma requerido. 
Podrá sesionar el Comité Técnico de Selección vía remota mediante 
videoconferencia, donde la candidata deberá estar presente en las instalaciones para 
su evaluación. Derivado de la situación actual de la pandemia del Covid-19 se 
aplicarán las medidas sanitarias, como a continuación se detalla: 
Se mantendrán las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de “prevención 
de contagio”, en el ingreso al edificio, en el aula de evaluaciones, en la etapa de 
entrevistas y determinación, como lo son: distancia social, el uso de cubre bocas, la 
utilización de desinfectantes; gel antibacterial, lavado de manos con agua y jabón, uso 
de caretas, entre otros. 
Previamente a la entrevista: 
a) La Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, a través del área correspondiente, 

higienizará el aula en donde se llevará a cabo la entrevista. 
b) La Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, instalará un filtro para la toma de 

temperatura a las candidatas que ingresen al aula donde se llevará la entrevista. 
c) A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para la 

higienización de las manos de las candidatas que ingresen al aula donde se 
llevará la entrevista. 

d) Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 

e) Las candidatas deberán higienizarse las manos antes de ingresar al aula donde 
se llevará la entrevista y deberán portar cubre boca o careta. 

f) Las candidatas deberán acreditar su participación con una identificación oficial: 
“INE, Cédula Profesional con fotografía, en su caso, Cartilla Militar, y/o 
Pasaporte” y su Hoja de Bienvenida emitida por el sistema electrónico de 
www.trabajaen.gob.mx 

g) Seguir las indicaciones hasta el término de la entrevista, de lo contrario será 
motivo de descarte. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

1. La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones 
de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de 
que se trate. 

2. Se evaluarán 2 habilidades (gerenciales) y no implicará descarte del concurso el 
no aprobarlas, a menos que no se presente a dichas evaluaciones. 

3. La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre 
el número de reactivos que conforman el examen. 
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4. La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de 

conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 

Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por 

la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, 

considerando los elementos antes mencionados. Es importante señalar que, la 

Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la rama de cargo que 

se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo con el 

nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública 

Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no 

se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas 

en relación con las del puesto vacante. 

5. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las candidatas 

deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 

6. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, 

de conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados 

para elaborar el listado de candidatas con los resultados más altos a fin de 

determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con 

el Sistema de Puntuación General establecido por el Comité Técnico de 

Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alto Nivel de 

Responsabilidad, hasta Dirección General:  

 Jefatura de Departamento 
hasta Dirección General 

Enlace de Alto Nivel 
de Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 

Subetapa de Examen de 
Conocimientos 

30 30 

Promedio de la subetapa 
de Evaluaciones de 

Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación 
de Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración 
del Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 

PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatas a entrevistar será de 3, si el universo de candidatas 
lo permite. En caso de que el número de candidatas fuera menor al mínimo 
establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatas que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre las candidatas ya 
entrevistadas. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerada finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 

Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 

evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 

de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganadora del concurso al finalista que 

obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 

Se consideran finalistas a las candidatas que acrediten el puntaje mínimo de 

calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 

resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 

concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera, las candidatas que obtengan, el Puntaje Mínimo de 

Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadoras en el concurso, serán 

consideradas finalistas y quedarán integradas a la reserva de aspirantes del puesto 

de que se trate en la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 

durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 

concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ninguna candidata se presente al concurso; 
II. Porque ninguna de las candidatas obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerada finalista, o 
III. Porque sólo una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección determinó no llevar a cabo la reactivación de folios 
cuando el descarte sea originado por causas imputables a las candidatas, por lo que 
le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso verifique que la información 
capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, esté completa y correcta 
comparándola con los requisitos del puesto, considerando que las reactivaciones 
únicamente procederán cuando el descarte del folio sea originado por causas NO 
imputables a la candidata, por errores en la captura de información u omisiones del 
operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables a la aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, la candidata tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección Ejecutiva de 
Recursos Humanos. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables a la aspirante, 
por errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen. 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables a la aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte de la aspirante. 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables a la aspirante. 
4. Por errores de captura imputables a la candidata. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Las concursantes podrán presentar inconformidad ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la COFEPRIS, en la calle Oklahoma 14 planta baja, 
Col. Nápoles, Demarcación Territorial Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 
03810, Teléfonos 50805200, extensiones: 11170 y 11440, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento y recurso de revocación, ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 
1735, 2° piso Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, 
Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

6. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

7. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de 
consultas, autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de 
dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de 
las instancias competentes. 

8. Cuando la ganadora de un concurso tenga el carácter de servidora pública de 
carrera, para poder ser nombrada en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, en un lapso no 
mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que acredite haberse 
separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el 
artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el 
oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Sección=7). 

9. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que alguna aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo spc-rusp@cofepris.gob.mx, teniendo como plazo los dos 
días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se 
hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 17 de mayo
de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
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10. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a las candidatas que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

11. En este proceso de reclutamiento y selección, esta Comisión Federal no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios  La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios comunicará a las 
aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité 
Técnico de Selección, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días 
hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, 
hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección Ejecutiva 
de Recursos Humanos, ubicadas en la Av. Marina Nacional 60 piso 4, Col. Tacuba, 
Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11410 y la calle 
Oklahoma 14 piso 3, Col. Nápoles, Demarcación Territorial Benito Juárez, Ciudad de 
México, C.P. 03810 (inclusive para las candidatas registrados en el extranjero). En 
caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro 
domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo 
electrónico a las candidatas con mínimo 2 días hábiles de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán las candidatas. 
Las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario no 
se permitirá la aplicación de evaluación alguna y serán descartadas del proceso de 
concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente al examen de conocimientos que se 
indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
https://www.gob.mx/cofepris/documentos/servicio-profesional-de-carrera-2021 y en el 
portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria 
en el Diario Oficial de la Federación”. 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al nivel de 
dominio señalado en el perfil de puesto. Las guías para la evaluación de las 
habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Salud 
http://dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php o en la página electrónica de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en la liga electrónica 
https://www.gob.mx/cofepris/documentos/servicio-profesional-de-carrera-2021 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las candidatas 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico: spc-rusp@cofepris.gob.mx y el número telefónico 
5080 5200, extensiones 11318 y 11117 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 28 de julio de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la COFEPRIS 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Gerente Ejecutivo de Planeación, Evaluación y Seguimiento del Servicio de Carrera 
Lic. Juan Manuel Cuéllar Hernández 

Firma Electrónica. 
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